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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

MANUAL de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños  
y Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Con fundamento en los artículos 1o., 4o., párrafos noveno y décimo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 125, 126, 130, fracción IV y Séptimo Transitorio de la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y 

CONSIDERANDO 

Que el párrafo primero del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece. 

Que el párrafo tercero del mismo artículo mandata a que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, cumplan con la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los 
derechos humanos. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a estos derechos. 

Que el párrafo noveno del artículo 4o. Constitucional destaca el deber del Estado por velar y cumplir en 
todas sus decisiones y actuaciones con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. Asimismo se establece que los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de acuerdo al artículo 1o. tienen 
como fin garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de sus derechos humanos, conforme a 
lo establecido en la Constitución Política y tratados internacionales de los que México forma parte. 

Que el artículo 25 de dicha legislación establece la creación de un Sistema Nacional de Protección Integral 
de niñas, niños y adolescentes y distribuye competencias y bases de coordinación entre la federación, 
entidades y municipios, así como con los poderes Legislativo y Judicial y órganos autónomos. 

Que el Sistema Nacional de Protección Integral estará encargado de establecer instrumentos, políticas, 
procedimientos, servicios y acciones de protección a los derechos de los menores. 

Que con la finalidad de otorgar certeza jurídica a la actuación del Sistema Nacional de Protección Integral, 
los integrantes del Sistema aprueba el siguiente: 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE  
PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El Sistema Nacional se integrará, organizará y funcionará de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, su Reglamento, el presente Manual y demás 
disposiciones que para tal efecto emitan. 

El objeto del presente ordenamiento es establecer las directrices, los principios y las acciones que 
permitan la organización y operación del Sistema Nacional de Protección Integral previsto en la Ley, a efecto 
de garantizar el cumplimiento de la misma para la protección y ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, a través de la coordinación entre las instancias de la Federación y las Entidades Federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, así como con los sectores privado y social, de la generación e 
implementación de políticas públicas y demás acciones que promuevan la universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad en el goce de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

El presente Manual podrá ser modificado a propuesta, motivada y fundada, de la Secretaría Ejecutiva o de 
los integrantes del Sistema Nacional. Los integrantes del Sistema podrán remitir a la Secretaría propuestas 
para la modificación del presente manual, mismas que se presentarán por conducto de la Secretaría Ejecutiva 
con la debida anticipación para su presentación en la respectiva sesión del Sistema. La modificación será 
autorizada por mayoría de votos de los integrantes del Sistema. 
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Artículo 2. Los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidos por el Sistema Nacional son 
vinculantes para todos sus integrantes; para asegurar su implementación se buscará la participación de las 
instituciones públicas o privadas, nacionales e internacionales, organismos públicos autónomos invitados del 
Sistema, así como la sociedad civil y de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 3. Además de las definiciones establecidas en la multicitada Ley y su Reglamento,  
se entenderá por: 

I. Autoridades federales: los órganos de gobierno con potestad de mando cuya competencia se 
centra en el ámbito federal, a saber el Poder Ejecutivo Federal, el Poder Legislativo Federal y el 
Poder Judicial Federal; 

II. Autoridades locales: los órganos de gobierno con potestad de mando cuya competencia se centra 
en el ámbito de cada entidad federativa; 

III. Comisiones: Las Comisiones a que hace referencia el artículo 129 de la Ley; 

IV. Comisión especializada: El grupo de 32 personas expertas del ámbito académico, o de los 
sectores social o privado en temas referentes al respeto, protección y promoción de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes representantes de cada una de las entidades federativas; 

V. Enfoque basado en los derechos de las niñas, niños y adolescentes: Reconocimiento de las 
niñas, niños y adolescentes como personas titulares de derechos, con base en el respeto de su 
dignidad, vida, supervivencia, bienestar, salud, desarrollo, participación y no discriminación, 
garantizando integralidad en el disfrute de sus derechos; 

VI. Incorporación de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes: Inclusión del 
enfoque basado en los derechos de las niñas, niños y adolescentes que se debe observar en 
desarrollo del quehacer público; 

VII. Instancias de gobierno: órganos de la administración pública y demás poderes del estado en los 
distintos órdenes de gobierno; 

VIII. Ley: La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

IX. Manual: El presente ordenamiento jurídico; 

X. Mecanismos interinstitucionales: Procesos de coordinación consensados entre las diversas 
autoridades para la realización de acciones conjuntas; 

XI. Organizaciones privadas dedicadas a la organización y defensa de derechos: Organizaciones 
legalmente constituidas sin ánimo de lucro, que se ocupan de realizar acciones para la defensa 
de los derechos humanos; 

XII. Persona titular de la Presidencia: El o la Presidenta del Sistema Nacional, a cargo de la persona 
titular de la Presidencia de la República; 

XIII. Persona titular de la Secretaría Ejecutiva: El titular del órgano administrativo desconcentrado 
encargado de la coordinación operativa del Sistema Nacional; 

XIV. Recomendaciones de política general: Las sugerencias en materia de política pública y del actuar 
legislativo emitidas por la Comisión Especializada para su implementación por parte del Sistema 
Nacional y que pueden ser replicables por el resto de las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno; 

XV. Reglamento: El Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

XVI. Representantes del ámbito académico: Las personas representantes de las diversas instituciones 
educativas, científicas o culturales públicas o privadas; 

XVII. Secretaría Ejecutiva: El órgano administrativo desconcentrado encargado de la coordinación 
operativa del Sistema Nacional; 

XVIII. Sistemas Locales: Los Sistemas Locales de Protección Integral en cada Entidad Federativa; 

XIX. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Integral a que se refiere el artículo 125 de 
la Ley; 

XX. Sector Privado: Conjunto de organizaciones con interés preponderantemente económicos con un 
fin específico ajenas al sector público y social; 

XXI. Sector Público: Los poderes ejecutivo, legislativo, judicial, organismos públicos autónomos, 
instituciones del Estado Mexicano; 
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XXII. Sector Social: Conjunto de organismos de propiedad social, basados en relaciones de 
solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano, conformados y 
administrados en forma asociativa, para satisfacer las necesidades de sus integrantes y 
comunidades donde se desarrollan, así como las organizaciones de la sociedad civil; 

Artículo 4. Los casos no previstos en el presente Manual serán resueltos por la Secretaría Ejecutiva. 

CAPÍTULO II 

De las Obligaciones de los Integrantes del Sistema Nacional 

Artículo 5. El Sistema Nacional implementará dentro de su ámbito de competencia acciones y 
mecanismos que garanticen la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, para lo cual 
podrá coordinarse con la Secretaría Ejecutiva para la asistencia técnica que se requiera. Sin perjuicio de lo 
dispuesto por la Ley, su Reglamento y el presente Manual, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

I. Proponer la formulación y concertación de políticas, programas, lineamientos, disposiciones, 
convenios y demás instrumentos jurídicos que garanticen el cumplimiento de los acuerdos, 
resoluciones y recomendaciones emitidos por el Sistema Nacional; 

II. Establecer mecanismos de coordinación para dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones emitidos por el Sistema Nacional e informar a la Secretaría Ejecutiva respecto 
de sus avances; 

III. Participar y organizar en reuniones de trabajo con representantes de organismos y 
organizaciones internacionales; del ámbito académico, de los sectores público, privado y social 
involucradas en la atención de derechos específicos para el desarrollo de documentos de trabajo 
y monitoreo del cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidos por el 
Sistema Nacional y los Sistemas Locales; 

IV. Llevar a cabo diagnósticos, estudios e investigaciones que permitan recoger insumos para el 
diseño e implementación de políticas públicas en materia de defensa de los derechos de la niñez 
y la adolescencia. Para ello podrán establecer en el ámbito de sus respectivas competencias, 
mecanismos de colaboración con los sectores público, social, privado, así como organismos 
internacionales y académicos; 

V. Poner en marcha mecanismos que garanticen la participación de las niñas, niños y adolescentes 
en los procesos de elaboración de las propuestas de programas y políticas públicas que 
aseguren el efectivo ejercicio de sus derechos; dichos mecanismos deberán garantizar el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el presente Manual y los lineamientos en materia de 
participación de este grupo de población se generen; 

VI. Realizar acciones de manera articulada con la finalidad de que las acciones que cada uno ejecute 
en el ámbito de sus atribuciones, tengan congruencia con lo señalado por el Programa Nacional y 
los Programas Locales; 

VII. Establecer mecanismos efectivos para verificar que las acciones que se realicen en cumplimiento 
a los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidas por el Sistema Nacional se encuentren 
coordinadas y articuladas; 

VIII. Proporcionar la información que les sea requerida por la Secretaría Ejecutiva; 

IX. Participar activamente en la Asamblea Anual del Sistema Nacional, así como en las Asamblea 
Regionales de celebren los Sistemas Locales en términos de lo establecido por el artículo 8 del 
presente Manual; 

X. Establecer grupos de trabajo con representantes de los sectores social, privado y del ámbito 
académico que permitan tomar en cuenta sus opiniones en materia de protección de niñas, niños 
y adolescentes para la incorporación de recomendaciones en materia de política pública en los 
programas y acciones que ejecuten; 

XI. Realizar en el ámbito de su competencia, foros de consulta con personas expertas de los 
sectores público, social, privado, academia, organismos internacionales que permitan la 
recopilación de propuestas y recomendaciones que sirvan como insumo para para la elaboración 
del Programa Nacional y los Programas Locales; 

XII. Diseñar e implementar de manera coordinada y permanente programas de formación integral y 
capacitación sobre el conocimiento y respeto de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 
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XIII. Supervisar que el ejercicio del presupuesto destinado a la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes se ejecute con enfoque de derechos hacia los mismos y congruencia con 
las prioridades que determine el Sistema Nacional; 

XIV. Brindar los insumos necesarios a la Secretaría Ejecutiva para el adecuado desarrollo de sus 
funciones, conforme a lo que ésta les requiera, y 

XV. Las demás establecidas en la Ley, su Reglamento y el presente Manual. 

Artículo 6. El Sistema Nacional de Protección Integral podrá promover políticas de fortalecimiento familiar 
para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda 
y custodia de éstos. 

Las políticas de fortalecimiento familiar que promueva el Sistema Nacional de Protección Integral podrán 
contemplar por lo menos lo siguiente: 

I.  Un diagnóstico periódico para determinar las causas de separación de las niñas, niños y 
adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 

II.  Las acciones para prevenir y atender la separación identificadas en el citado diagnóstico de las 
niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 

III.  El mecanismo para evaluar los resultados obtenidos con la implementación de dichas políticas, y 

IV.  Las demás que determine el Sistema Nacional. 

CAPÍTULO III 

De las obligaciones de los Sistemas Locales 

Artículo 7. Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley, su Reglamento y las Leyes Locales en la materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, los Sistemas Locales, con el apoyo de sus Secretarías Ejecutivas, 
llevarán a cabo las siguientes acciones: 

I. Establecer directrices y metodologías en coordinación con el Sistema Nacional para definir, 
revisar y adecuar sus políticas y programas relacionados con la garantía de los derechos de la 
niñez y la adolescencia, incorporando el enfoque de derechos y asegurando que en los 
procedimientos institucionales que lleven a cabo se determine adecuadamente el interés superior 
de la niñez; 

II. Realizar propuestas de fortalecimiento y reorganización de las políticas y programas públicos 
estatales y programas de trabajo relacionados con la garantía de los derechos de la niñez y la 
adolescencia, a fin de alinearlos y articularlos con las estrategias y líneas de acción del Programa 
Nacional, los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita el Sistema Nacional; 

III. Promover convenios de colaboración con las distintas autoridades de las entidades federativas 
para cumplir con los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidas por el Sistema 
Nacional; 

IV. Llevar a cabo el diseño e implementación de políticas públicas, programas locales, y demás 
acciones en congruencia con la Política Nacional, el Programa Nacional, así como con las 
prioridades, los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita el Sistema Nacional 

V. Difundir en formatos accesibles la información sobre lo siguiente: 

a) El marco jurídico local, nacional e internacional y protocolos específicos de protección en 
materia de protección de sus derechos; 

b) Los derechos de niñas, niños y adolescentes y las formas de protección; 

c) Los mecanismos de consulta y participación con niñas, niños y adolescentes. 

d) Los mecanismos de participación con los sectores público, social y privado. 

VI. Dar seguimiento al ejercicio del presupuesto destinado a la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes de las autoridades locales, a fin de garantizar que éste se ejecute con 
enfoque de derechos hacia los mismos y congruencia con las prioridades que determine el 
Sistema Nacional, y 

VII. Las demás que se acuerden al interior de los Sistemas Locales. 

Artículo 8. Los Sistemas Locales podrán organizar dos Asambleas Regionales ordinarias al año, con  
el objeto de articular y difundir información respecto de las estrategias y acciones que realicen para el 
cumplimiento de la Ley, del Programa Nacional, de los Programas Locales, de los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones emitidos por el Sistema Nacional y los Sistemas Locales. Las asambleas regionales 
preferiblemente podrán realizarse, previas a la celebración de las asambleas ordinarias del Sistema Nacional, 
para ello los Sistemas Locales establecerán los mecanismos necesarios. 

Los Sistemas Locales deberán proporcionar a la Secretaría Ejecutiva la información concerniente a los 
resultados y acuerdos derivados de las Asambleas Regionales efectuadas. 
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CAPÍTULO IV 

De las obligaciones de la Secretaría Ejecutiva 

Artículo 9. La Secretaría Ejecutiva, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley, su Reglamento y el presente 
Manual, y con la finalidad de garantizar la transversalización, la integralidad y la complementariedad de las 
acciones del Sistema Nacional, llevará a cabo lo siguiente: 

I. Proponer al Sistema Nacional la generación de políticas, programas, acciones, lineamientos, 
disposiciones, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos, así como los mecanismos 
que deberá implementar éste para apoyar al Sistema Nacional en la ejecución y seguimiento de 
los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidas por el mismo; 

II. Diseñar una metodología para dar seguimiento y evaluar el estado de implementación de las 
líneas de acción del Programa Nacional así como de los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones del Sistema Nacional; 

III. Realizar reuniones de trabajo y procesos de colaboración interinstitucional continuos con las 
autoridades obligadas en el cumplimiento de la Ley, así como con quienes integran el Sistema 
Nacional para el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidos por el 
mismo y los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Nacional; 

IV. Convocar a reuniones de trabajo con personas representantes de organismos nacionales e 
internacionales, organizaciones de la sociedad civil; del ámbito académico, así como de los 
sectores social y privado involucradas en la atención de derechos específicos, para el desarrollo 
de documentos de trabajo y monitoreo del cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones del Sistema Nacional; 

V. Involucrar en los trabajos del Sistema Nacional a los sectores público, social, privado y 
organismos internacionales y académicos; con experiencia comprobable en la materia en la 
elaboración de estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de la atención, 
defensa y protección de niñas, niños y adolescentes; 

VI. Proponer al Sistema Nacional directrices o lineamientos sobre la participación de niñas, niños y 
adolescentes y operar los mecanismos que garanticen su participación en los procesos de 
elaboración de las propuestas de programas y políticas públicas relacionadas con los trabajos del 
Sistema Nacional; 

VII. Diseñar metodologías de coordinación para la efectiva concurrencia, vinculación y congruencia 
de los programas y acciones de las autoridades de los tres órdenes de gobierno, con los 
objetivos, estrategias y prioridades del Programa Nacional, así como con los acuerdos, 
resoluciones y recomendaciones emitidos por el propio Sistema Nacional; 

VIII. Coordinar con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Locales, la articulación de la Política 
Nacional, así como el intercambio de información necesaria a efecto de dar cumplimiento a la 
Ley, con el apoyo de la Secretaría de Gobernación y en su caso de las Comisiones creadas a 
propuesta del Sistema Nacional. Para ello, convocará anualmente a una Asamblea Nacional  
de las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Locales, a fin de fortalecer los acuerdos de 
coordinación y articulación entre éstos y estandarizar procesos y metodologías de trabajo y 
asegurar la integración del Programa Nacional y los Programas Locales; 

IX. Brindar la asistencia técnica que le requieran los Sistema Locales, así como compilar y difundir 
los acuerdos, resoluciones y demás información que considere necesaria; 

X. Llevar a cabo foros de consulta, así como la creación de grupos de trabajo con representantes de 
los sectores público, social, privado y del ámbito académico que permitan tomar en cuenta sus 
opiniones en materia de protección de niñas, niños y adolescentes para la definición de políticas 
públicas en dicha materia, en especial para la elaboración del Programa Nacional; 

XI. Participar en otros Sistemas Nacionales, Comisiones Intersecretariales, Secretarías Técnicas, 
Sistemas Locales y otros grupos de trabajo que coadyuven en el cumplimiento de los acuerdos, 
recomendaciones y resoluciones emitidos por el Sistema Nacional; 

XII. Participar en cumbres, foros, conferencias, paneles, eventos y demás reuniones de carácter 
nacional e internacional, que coadyuven en el cumplimiento de la Ley, así como de los acuerdos, 
recomendaciones y resoluciones emitidos por el Sistema Nacional; 
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XIII. Diseñar con el apoyo de representantes de los sectores público, social, académico y demás 
expertos, programas de formación y capacitación sobre el conocimiento y respeto de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes para los integrantes del Sistema Nacional, así como 
asesorar en esta materia a los poderes legislativo y judicial, órganos constitucionales autónomos 
y entidades federativas y demás instancias públicas; 

XIV. Realizar, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Cámara de 
Diputados, análisis sobre la inversión pública con enfoque de derechos de la infancia y 
adolescencia, con el propósito de identificar los programas presupuestarios que coadyuvan al 
cumplimiento de alguno de los derechos de la infancia y evidenciar los vacíos temáticos para la 
atención integral de este grupo de población; 

XV. Proponer al Sistema Nacional directrices para la asignación de recursos suficientes en los 
presupuestos de los integrantes del sistema para el cumplimiento de sus acuerdos, resoluciones 
y recomendaciones; 

XVI. Proponer mecanismos de recopilación de información para ser remitida a los órganos relevantes 
del Sistema Universal y del Sistema Regional de Derechos Humanos, en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

XVII. Las demás que se determinen en la Ley, su Reglamento, el presente Manual y las que le sean 
instruidas por el Sistema Nacional, y/o directamente por la persona titular de la Presidencia del 
mismo. 

Artículo 10. En caso de ausencia temporal de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, ésta será 
suplida por una persona que tenga un nivel inmediato inferior, mientras se designa a una nueva persona a 
cargo de la Secretaría Ejecutiva o se supere la ausencia temporal. 

CAPÍTULO V 

De las Sesiones del Sistema Nacional 

Artículo 11. Adicionalmente a las atribuciones señaladas en la Ley, su Reglamento y el presente Manual, 
el Pleno del Sistema Nacional tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Acordar en cada sesión ordinaria, la fecha o el mes para la celebración de la siguiente sesión 
ordinaria; 

II. Aprobar los informes de actividades de la Secretaría Ejecutiva; 

III. Dar seguimiento, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, a los resultados de la implementación 
de las acciones y estrategias que se realicen para dar cumplimiento a las recomendaciones, 
incluyendo las recomendaciones de política general, derivadas de los diagnósticos realizados por 
la Comisión Especializada y las demás Comisiones que se instauren; 

IV. Tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo respecto de las 
políticas, programas, lineamientos, instrumentos, procedimientos, servicios y acciones de 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes que debería implementar el Sistema 
Nacional; 

V. Analizar, y en su caso, emitir recomendaciones a los Sistemas Locales respecto de los informes 
anuales de avance de los Programas Locales que remitan; 

VI. Aprobar el informe anual de actividades que presente el Consejo Consultivo; 

VII. Exhortar y en su caso, hacer sugerencias y recomendaciones a las personas integrantes del 
Sistema Nacional para que los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidos por éste, 
sean cumplidos conforme a los objetivos propuestos en los mismos, y 

VIII. Emitir las resoluciones y acuerdos necesarios para el debido cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 12. Para efectos del adecuado desarrollo de las sesiones las personas integrantes del Sistema 
Nacional, tendrán las siguientes obligaciones y derechos: 

I. Asistir a las sesiones de forma presencial o excepcionalmente de manera virtual, previa 
comunicación que para tal efecto se haga a la Secretaría Ejecutiva; 

II. Nombrar, en casos excepcionales, a la persona que fungirá como suplente, misma que deberá 
tener cuando menos del nivel inmediato inferior, a excepción de la persona titular de la 
Presidencia, cuya suplencia se realizará en términos de lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley; 
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 Los nombramientos de las personas suplentes a que se refiere la presente fracción son 
aplicables exclusivamente a las personas integrantes del Sistema Nacional a que hacen 
referencia los incisos A, B y C del artículo 127 de la Ley. Dichos nombramientos deberán ser 
notificados a la Secretaría Ejecutiva por lo menos con cuatro días naturales de antelación a la 
celebración de las sesiones ordinarias y con dos días naturales para sesiones extraordinarias; 

III. Sugerir y presentar por escrito, por conducto de la Secretaría Ejecutiva y previo a la emisión de la 
convocatoria, la inclusión de asuntos y temas a analizar en las sesiones ordinarias; 

IV. Sugerir y presentar por escrito, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, propuestas para la 
celebración de asambleas extraordinarias cuando el asunto lo amerite, proporcionando la 
documentación necesaria que deba anexarse a la convocatoria para la discusión del asunto; 

V. Recibir la convocatoria así como la documentación necesaria para la discusión de los asuntos 
contenidos en el orden del día, con un mínimo de cinco días hábiles previos a la celebración de la 
sesión ordinaria y tres días hábiles previos a la celebración de la sesión extraordinaria; 

VI. Solicitar la dispensa de la lectura de los documentos presentados en la sesión; 

VII. Emitir su voto en los asuntos planteados ante el Sistema; 

VIII. Las demás que le señale la Ley, su Reglamento y el presente Manual. 

Artículo 13. Además de las obligaciones y derechos señalados en las fracciones I, III, IV y V del artículo 
que antecede, las personas invitadas a las sesiones a que se refiere el artículo 127, párrafo tercero y sexto de 
la Ley podrán: 

I. Designar, de manera excepcional, una persona suplente cuando no puedan asistir a la sesión. 
Estos nombramientos deberán ser notificados a la Secretaría Ejecutiva con por lo menos cuatro 
días naturales de antelación para sesiones ordinarias y con dos días naturales para sesiones 
extraordinarias; 

II. Participar, con derecho a voz, en las discusiones sobre los asuntos y temas que se traten en las 
sesiones; 

III. Realizar propuestas para la formulación y aplicación de políticas y estrategias en materia de 
instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, así como aportar su experiencia y sugerir mejores prácticas en esta 
materia; 

IV. Analizar y emitir opiniones respecto de los asuntos y casos específicos que someta a su 
consideración el Sistema Nacional; 

V. Las demás señaladas en la Ley, su Reglamento y el presente Manual. 

Artículo 14. Las invitaciones a las sesiones del Sistema Nacional para las personas representantes de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los órganos con autonomía constitucional, de 
los gobiernos de las Entidades Federativas, las asociaciones de municipios legalmente constituidas 
integrantes e invitados permanente del Sistema; así como a las personas, instituciones, nacionales o 
internacionales señaladas en los párrafos último y penúltimo del artículo 127 de la Ley, deberán enviarse a 
través de la Secretaría Ejecutiva, por medios electrónicos o demás medios que sean relevantes a criterio de la 
Secretaría Ejecutiva, cuando menos cinco días hábiles previos a la celebración de la sesión ordinaria y tres 
días hábiles previos a la celebración de la sesión extraordinaria. 

Artículo 15. Para la selección de las personas, instituciones nacionales o internacionales especializadas 
que participarán en las sesiones del Sistema Nacional, señaladas en el último párrafo del artículo 127 de la 
Ley, se tomará en consideración por lo menos uno de los siguientes aspectos: 

I. Tener un desempeño destacado en actividades profesionales, de servicio público, sociedad civil o 
ámbito académico en materia de protección de derechos de niñas, niños y adolescentes; 

II. Contar con experiencia, nacional o internacional, en trabajos de protección de derechos de niñas, 
niños y adolescentes; 

III. Contar con experiencia, en el ámbito nacional o internacional, en actividades docentes o de 
investigación en cualquiera de los temas de protección de derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

IV. Haber realizado publicaciones sobre temas de derechos de niñas, niños y adolescentes, o 

V. Desarrollar programas o proyectos que versen sobre la protección de derechos. 
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Artículo 16. Por lo que respecta a la selección de las niñas, niños y adolescentes señalados en el último 
párrafo del artículo 127 de la Ley que participarán en las sesiones del Sistema Nacional. En esta selección se 
asegurará en todo momento una participación plural y representativa de los niños, niñas y adolescentes, 
considerando criterios de representación geográfica, edad o de género. La Secretaría Ejecutiva podrá tomar 
en consideración las opiniones o propuestas realizadas por los integrantes del Sistema Nacional. 

El Sistema Nacional garantizará, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, el establecimiento de 
mecanismos para la libre expresión de las niñas, niños y adolescentes en las sesiones. 

Para la participación de las niñas, niños y adolescentes en las sesiones del Sistema Nacional, la 
Secretaría Ejecutiva, obtendrá por parte de las personas que tengan su guarda y custodia las autorizaciones 
correspondientes y cuando sea necesario se realizarán las gestiones conducentes para que sean 
acompañados por éstos durante las sesiones. 

Artículo 17. La persona titular de la Presidencia, con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva, convocará, 
presidirá y dirigirá, las sesiones de acuerdo con lo establecido por la Ley, su Reglamento, y el presente 
Manual, y para tal efecto tendrá las siguientes funciones: 

I. Requerir a los integrantes del Sistema Nacional realizar las acciones conducentes para el 
cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones del mismo; 

II. Representar al Sistema Nacional en ámbitos públicos a nivel nacional e internacional; 

III. Señalar la fecha, la hora y el lugar para la celebración de las sesiones; 

IV. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva gire las invitaciones respectivas en términos del penúltimo 
párrafo del artículo 127; 

V. Dirigir con apoyo de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva las Sesiones del Sistema 
Nacional; 

VI. Conocer de las propuestas presentadas por la Secretaría Ejecutiva respecto a la selección de las 
niñas, niños y adolescentes, así como las personas, instituciones nacionales o internacionales 
especializadas que participarán en las sesiones del Sistema Nacional; 

VII. Instruir a la Secretaría Ejecutiva que provea la información necesaria para la toma de decisiones, 
por cuenta propia o a petición de los integrantes del Sistema durante las sesiones; 

VIII. Convocar, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, a sesiones ordinarias y extraordinarias; 

IX. Acordar el diferimiento de la sesión por falta de quórum legal, en términos de lo previsto en este 
Manual; 

X. Dictar las medidas necesarias para la conservación del orden durante las sesiones; 

XI. Solicitar a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva someter a votación los proyectos de 
acuerdo y resoluciones del Sistema Nacional; 

XII. Declarar, por causa de fuerza mayor, la suspensión temporal o definitiva de la sesión; 

XIII. Instruir la adopción de las medidas necesarias para el adecuado desarrollo de las sesiones del 
Sistema; 

XIV. Declarar al Sistema Nacional de Protección Integral en sesión permanente, cuando así lo acuerde 
la mayoría de sus integrantes; 

XV. Delegar en la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, las atribuciones, funciones o tareas que 
determine necesarias para el buen funcionamiento del Sistema Nacional; 

XVI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de la Ley, su Reglamento y el presente 
Manual. 

Artículo 18. Adicionalmente a las funciones señaladas en la Ley y el Reglamento; para el adecuado 
desarrollo de las sesiones del Sistema Nacional, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva tendrá las 
siguientes: 

I. Llevar a cabo la logística para la celebración de las sesiones en coordinación con otros cuerpos 
de apoyo relevantes; 

II. Recibir, de las personas integrantes del Sistema Nacional, las propuestas de los asuntos y temas 
a analizar en las asambleas ordinarias, así como las propuestas para la celebración de 
asambleas extraordinarias; 

III. Elaborar el proyecto de la convocatoria conforme a los requisitos establecidos en el presente 
Manual; 
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IV. Enviar a los integrantes y a las personas invitadas a las sesiones del Sistema Nacional, la 
convocatoria junto con la documentación necesaria para la discusión de los asuntos; 

V. Pasar lista de asistencia durante la sesión y llevar el registro de ella; 

VI. Declarar la existencia del quórum legal, en los términos establecidos por el artículo 128 de la Ley, 
y en su caso, solicitar a la persona titular de la Presidencia del Sistema el diferimiento de la 
sesión por falta de quórum legal, en términos de lo previsto en este Manual; 

VII. Declarar el inicio y el término de las Sesiones del Sistema Nacional; 

VIII. En su caso y a solicitud de las personas Integrantes del Sistema o de las personas invitadas 
permanentes, solicitar a la persona titular de la presidencia del Sistema la dispensa de la lectura 
de los documentos que forman parte del orden del día que hayan sido previamente circulados; 

IX. Ceder el uso de la palabra a las personas participantes durante las sesiones; 

X. Vigilar la aplicación de las medidas necesarias para la conservación del orden durante las 
sesiones; 

XI. Participar en las deliberaciones referentes a los proyectos de acuerdos y resoluciones que 
presente cuando así sea requerido por la persona titular de la Presidencia o cualquier persona 
integrante del Sistema; 

XII. Tomar las votaciones y dar a conocer el resultado de las mismas; 

XIII. Compilar y llevar el archivo de los acuerdos y resoluciones tomados en las sesiones, así como de 
los instrumentos jurídicos que deriven de éstos; 

XIV. Presupuestar y administrar fondos suficientes para la celebración de las sesiones del Pleno del 
Sistema Nacional, del Consejo Consultivo y de las Comisiones que se instauren; 

XV. Difundir los acuerdos, resoluciones, recomendaciones y demás instrumentos jurídicos que 
deriven de los mismos entre los integrantes del Sistema Nacional, las personas que asistan a las 
sesiones y publicitar la información a través del sitio web que para tal efecto determine la 
Secretaría Ejecutiva y otros medios que considere pertinentes; 

XVI. Establecer mecanismos de coordinación y comunicación permanentes con los integrantes del 
Sistema Nacional para el eficiente desahogo de los asuntos que deba atender el mismo; 

XVII. Elaborar el proyecto de acta de la sesión realizada la cual deberá contemplar los requisitos 
mínimos señalados en el presente Manual y someterla a la aprobación de las personas 
integrantes del Sistema Nacional; 

XVIII. Firmar, las actas, los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que deriven de las sesiones del 
Sistema Nacional; 

XIX. Realizar las acciones necesarias para auxiliar a la persona titular de la Presidencia en el ejercicio 
de sus funciones en el desarrollo de las sesiones; 

XX. Realizar las acciones necesarias para garantizar el funcionamiento del Sistema Nacional; 

XXI. Asegurar que las condiciones de participación de las niñas, niños y adolescentes en las sesiones 
sean adecuadas, tomando en consideración los estándares internacionales que existan para tal 
efecto; 

XXII. Las demás que le instruya la persona titular de la Presidencia y las que le confiere la Ley, el 
Reglamento, el presente Manual y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 19. El Sistema Nacional sesionará de forma ordinaria cuando menos dos veces al año, previa 
convocatoria y de acuerdo al calendario aprobado para tal efecto, sin perjuicio de que se realicen sesiones 
extraordinarias cuando existan circunstancias que lo ameriten, a propuesta de la persona titular de la 
Presidencia, de los integrantes del Sistema, de los Invitados permanentes o de la Secretaría Ejecutiva. 

El calendario de sesiones ordinarias, una vez aprobado por el Sistema, se publicará en el sitio web que 
para tal efecto determine la Secretaría Ejecutiva, sin perjuicio de que se dé a conocer por otros medios que 
ésta estime pertinentes. 

Artículo 20. Para la realización de las sesiones del Sistema se tendrá como sede principal el Distrito 
Federal, pudiéndose reunir en otras entidades federativas cuando así lo determine la persona titular de la 
Presidencia del Sistema. 
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Artículo 21. La persona titular de la Presidencia podrá modificar la fecha fijada para la celebración de las 
sesiones ordinarias previo aviso a los Integrantes del Sistema Nacional, así como de los invitados por lo 
menos con tres días hábiles a la celebración de la sesión. 

Artículo 22. Las sesiones extraordinarias tienen por objeto tratar asuntos que por su urgencia no puedan 
esperar a ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria y no podrá modificarse la fecha de su celebración. 

Artículo 23. La convocatoria a las sesiones deberá contener como requisitos mínimos: fecha, hora, el 
lugar en que la misma se celebrará, su carácter ordinario o extraordinario, el orden del día, así como la 
documentación necesaria para la discusión de los asuntos. 

Para el envío de la convocatoria se enviará preferentemente por medios electrónicos de comunicación, a 
criterio de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 24. Para la celebración de sesiones ordinarias la convocatoria deberá enviarse por lo menos con 
cinco días hábiles de anticipación; en el caso de las sesiones extraordinarias por lo menos con tres días 
hábiles de anticipación a la fecha de su celebración. 

Artículo 25. Para que el Sistema Nacional pueda sesionar, es necesario que estén presentes la mitad 
más uno de sus integrantes, incluida la persona titular de la Presidencia, o su suplente, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 127 de la Ley. 

Artículo 26. El día y hora fijados para la sesión, reunidas las personas integrantes del Sistema, la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva determinará la existencia del quórum asentándolo en el acta respectiva. 

Artículo 27. Si llegada la hora prevista para la sesión, no estuviere presente la mitad más uno de sus 
integrantes con derecho a voz y voto pero estuviere la persona titular de la Presidencia, está en acuerdo con 
los integrantes que estuvieren presentes dará un plazo de espera de 30 minutos. 

Si transcurrido dicho plazo no se lograra la integración del quórum, en caso de celebrarse una sesión 
ordinaria, la persona titular de la Presidencia, tomará las medidas necesarias para el diferimiento de la misma, 
lo que se hará constar en el acta correspondiente. 

En este supuesto, la persona titular de la Presidencia, previo acuerdo con las personas integrantes del 
Sistema y personas invitadas, iniciará una sesión de trabajo y el resultado de la sesión podrá tomarse como 
base para la toma de acuerdos en el desahogo de la sesión diferida, la cual se realizará cuando lo determine 
la persona titular de la Presidencia. 

En el supuesto de las asambleas extraordinarias las personas integrantes del Sistema, en uso de la 
facultad conferida por el artículo 4 del presente Manual, podrá sesionar válidamente con la concurrencia de 
una tercera parte de los integrantes presentes con derecho a voz y voto incluida la persona titular de la 
Presidencia o en su defecto su suplente. 

Artículo 28. De existir el quórum para el desarrollo de la sesión, la persona titular de la Presidencia, 
declarará el inicio de la misma, para posteriormente ceder el uso de la palabra a la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva, quien dará cuenta a los asistentes del contenido del orden del día. A solicitud de 
cualquiera de las personas integrantes o invitadas del Sistema Nacional podrá adicionarse algún asunto 
general, previo acuerdo de la persona titular de la Presidencia. 

Artículo 29. Al aprobarse el orden del día, se consultará en votación económica si se dispensa la lectura 
de los documentos de la sesión que hayan sido previamente circulados con la convocatoria. 

Artículo 30. Durante la sesión, los asuntos contenidos en el orden del día serán analizados y, en su caso, 
votados, salvo cuando el propio Sistema Nacional acuerde posponer la discusión o votación de algún asunto 
para una sesión posterior. 

Artículo 31. En cada punto del orden del día, la persona titular de la Presidencia, por conducto de la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva cederá la palabra ordenadamente a las personas asistentes que 
quieran hacer uso de ésta, y cuando lo estime procedente preguntará si está suficientemente discutido el 
asunto. 

Concluido el intercambio de opiniones, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva preguntará a las 
personas asistentes si está suficientemente discutido el asunto, concluida la discusión, de ser el caso, se 
pasará a la votación correspondiente. 

Si ninguna persona solicita la palabra, se procederá a la votación del asunto o en su defecto los asistentes 
se darán por enterados del mismo, según sea el caso. 

Artículo 32. En caso de que alguna persona que intervenga en las sesiones requiera de medidas de 
accesibilidad, intérprete o traductor, la Secretaría Ejecutiva proveerá oportunamente lo conducente para su 
intervención. 
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Artículo 33. Las personas integrantes del Sistema Nacional con derecho a voto, lo harán expresando su 
voluntad por los mecanismos disponibles que garanticen certeza en el sentido de su voto. 

La votación se tomará en el siguiente orden: se contarán los votos a favor, los votos en contra y, en su 
caso, las abstenciones. 

En caso de empate, la persona titular de la Presidencia tendrá voto de calidad. 

Artículo 34. Desahogados todos los puntos del orden del día, la persona titular de la Presidencia 
declarará el cierre formal de la sesión. 

Artículo 35. La Secretaría Ejecutiva de manera excepcional, podrá solicitar a las y los integrantes del 
Sistema Nacional su voto electrónico en aquellos asuntos que sean de urgente atención o por imposibilidad de 
reunir a todos las y los integrantes para la celebración de una sesión, levantando la constancia respectiva del 
resultado de los asuntos que sean votados en estos términos. 

Artículo 36. Las personas integrantes del Sistema podrán deliberar o votar a través de herramientas de 
comunicación electrónica, utilizando para tal efecto los avances tecnológicos disponibles para todas las 
personas integrantes del sistema. 

Sin perjuicio de lo anterior, las comunicaciones que se realicen con esta finalidad podrán hacerse por 
medio del correo electrónico. 

En todo caso para este tipo de sesiones se aplicarán los criterios establecidos en el presente manual 
respecto al quórum y a la votación. 

Artículo 37. De cada sesión de Sistema, la Secretaría Ejecutiva levantará un proyecto de acta, la cual 
deberá contener como mínimo, los aspectos siguientes: 

I. Lugar, fecha, hora de inicio y terminación de la sesión, 

II. Tipo de sesión (ordinaria o extraordinaria), 

III. Nombre y cargo de las personas asistentes y la institución, organismo o entidad a la que 
representan, 

IV. Desahogo del orden del día, 

V. Asuntos generales, 

VI. Síntesis de cada una de las intervenciones, 

VII. Acuerdos y resoluciones adoptados, 

VIII. Estado de cumplimiento de los acuerdos y resoluciones anteriores. 

El proyecto de acta será sometido para su aprobación cinco días hábiles posteriores a la sesión por los 
mecanismos tecnológicos disponibles que garanticen la eficiencia e inmediatez debida. Si no existieren 
comentarios o correcciones al acta dentro de los siguientes tres días hábiles a la recepción de la misma se 
dará por aprobada y pasará al proceso de las firmas respectivas. 

Artículo 38. Una vez firmada el acta y sus anexos por la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, se hará 
llegar una copia de la misma a las y los integrantes del Sistema y se publicará en el sitio web que para tal 
efecto determine la Secretaría Ejecutiva, sin perjuicio de que se pueda hacer del conocimiento por otros 
medios que ésta considere pertinentes. 

Artículo 39. La persona titular de la Presidencia podrá declarar la suspensión de la sesión cuando dejen 
de prevalecer las condiciones de seguridad que garanticen su buen desarrollo. 

Artículo 40. La suspensión podrá ser temporal o definitiva. Para el caso de suspensión temporal la 
persona titular de la Presidencia declarará un receso y señalará la hora en que se reanudará la sesión. En el 
caso de suspensión definitiva de la sesión, ésta se reanudará cuando se haya superado la causa que motivó 
dicha suspensión o bien cuando la persona titular de la Presidencia lo determine. 

CAPÍTULO VI 

De los Acuerdos, su implementación y seguimiento 

Artículo 41. El Sistema Nacional podrá emitir las sugerencias y recomendaciones que considere 
pertinentes respecto del avance en el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones, las 
cuales harán del conocimiento a través de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 42. Para la implementación de los acuerdos, resoluciones, recomendaciones así como del 
Programa Nacional, los integrantes del Sistema Nacional deberán impulsar la coordinación y fomentar la 
asistencia técnica necesaria con las autoridades obligadas por la ley para garantizar el cumplimiento de sus 
objetivos. 
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Asimismo, la Secretaría Ejecutiva conducirá, con apoyo de los integrantes del Sistema Nacional y a través 
del cumplimiento de sus acuerdos o de los trabajos de sus comisiones, los procesos de coordinación y 
articulación con los otros sistemas nacionales, entre ellos, el Sistema Nacional de Educación, el Sistema 
Nacional de Atención a Víctimas, el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres, el Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Sistema Nacional de Protección 
Civil, el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, Sistema Nacional de Salud, con la finalidad 
de concertar acciones conjuntas que contribuyan al cumplimiento de las obligaciones de la ley. 

Artículo 43. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, la Secretaría Ejecutiva propondrá para 
aprobación del Sistema Nacional mecanismos de coordinación interinstitucional entre los tres órdenes de 
gobierno para la implementación de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones, así como para la 
implementación, monitoreo y evaluación del Programa Nacional de Protección. 

El Sistema Nacional acordará lineamientos o directrices que faciliten y homologuen las acciones de 
cumplimiento de las obligaciones que establece la ley y de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que 
apruebe el Sistema Nacional, en coordinación con las instituciones involucradas. 

Artículo 44. Los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita el Sistema Nacional deberán 
establecer cuando menos los siguientes criterios: 

I. la situación de derechos o el derecho específico a atender o garantizar; 

II. los objetivos y en su caso las acciones la ruta de trabajo. 

Los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita el Sistema Nacional podrán ser de 
cumplimiento ordinario o urgente, dependiendo de la emergencia para salvaguardar el interés superior de la 
niñez. 

Los acuerdos, resoluciones y recomendaciones se publicarán en el sitio web que para tal efecto determine 
la Secretaría Ejecutiva y en las páginas electrónicas de los integrantes del Sistema Nacional, sin perjuicio de 
que puedan ser difundidos por otros medios de comunicación disponibles y accesibles. 

Artículo 45. Las personas integrantes del Sistema Nacional informarán cada cuatro meses a la Secretaría 
Ejecutiva sobre los avances en el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones, a fin de 
que ésta pueda presentar un informe sobre estos avances en cada sesión ordinaria del Sistema Nacional. 

Cuando se trate de acuerdos, resoluciones y recomendaciones de atención urgente, las personas 
integrantes del Sistema remitirán la información cuando la persona titular de la Presidencia lo solicite, si fuere 
necesario. 

Artículo 46. Cuando el acuerdo, resolución y recomendación del Sistema Nacional implique un proceso de 
implementación a mediano o largo plazo, los responsables deberán hacer del conocimiento de la Secretaría 
Ejecutiva la ruta y cronograma de trabajo para la implementación del respectivo acuerdo, resolución o 
recomendación. 

Artículo 47. La Secretaría Ejecutiva enviará por conducto de las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas 
Locales, los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que haya emitido el Sistema Nacional, a fin de que 
éstos sean implementados por cada uno de ellos en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Las Gubernaturas de las Entidades Federativas, y la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, en su 
calidad de titulares de las Presidencias de los Sistemas Locales, deberán hacer del conocimiento de los 
Sistemas Locales y Municipales de protección en sus respectivas entidades federativas y demás autoridades 
necesarias, los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que deriven del Sistema Nacional, a los que 
solicitarán su implementación. 

Artículo 48. Para la articulación, formulación y ejecución de políticas, programas, estrategias y acciones 
en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para el monitoreo del cumplimiento de los 
acuerdos, resoluciones y recomendaciones del Sistema Nacional, la Secretaría Ejecutiva, establecerá 
mecanismos de comunicación permanentes con sus integrantes, así como con los Sistemas Locales y 
Municipales, privilegiando el uso de las tecnologías de la información. 

CAPÍTULO VII 

De los mecanismos de comunicación del Sistema Nacional 

Artículo 49. El Sistema Nacional, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, establecerá una política general 
de comunicación para la difusión de las acciones que cada integrante del Sistema realice en el ámbito de sus 
respectivas competencias en el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO VIII 

De los mecanismos de participación niñas niños y adolescentes 

Artículo 50. El Sistema Nacional, a través de la Secretaría Ejecutiva, de conformidad con los artículos 72 
y 125 fracción III de la Ley, desarrollará lineamientos, junto con representantes de los sectores social, privado, 
representantes del ámbito académico y organismos internacionales, para la generación de mecanismos para 
promover la participación permanente y activa de niñas, niños y adolescentes en los temas que les incumban 
y que afecten sus vidas. 

Artículo 51. Estos lineamientos deberán asegurar accesibilidad y su participación libre, previa a la toma 
de decisiones, informada, respetando el principio del interés superior de la niñez, es decir, ponderando 
primeramente la voz de niñas, niños y adolescentes y deberán considerar: 

I. Los diferentes ámbitos en los que se desenvuelven las niñas, niños y adolescentes para su 
implementación; 

II. La universalidad en la oportunidad de participación de las niñas, niños y adolescentes; 

III. El principio de inclusión de las niñas, niños y adolescentes que represente la diversidad del país; 

III. La construcción de espacios deliberativos permanentes, con metodologías adecuadas al grado 
de madurez, desarrollo, entorno cultural y geográfico de las niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 52. Adicionalmente, la Secretaría Ejecutiva podrá llevar a cabo en coordinación con las 
autoridades federales y estatales, así como con el sector social y privado, ejercicios específicos de 
participación tales como foros, consultas, encuestas, o cualquier otro que permita recoger la opinión, las 
propuestas, recomendaciones y peticiones de niñas, niños y adolescentes, y que éstas puedan ser 
consideradas en el proceso de elaboración e implementación del Programa Nacional y de los programas y 
políticas públicas relacionadas con la protección integral de sus derechos que se emitan y aprueben por el 
Sistema de conformidad con lo señalado por la Ley, este Manual y el Reglamento. 

Los resultados de estos ejercicios de consulta, deberán ser aprobados también por grupos de niñas, niños 
y adolescentes, previo a su utilización. 

CAPÍTULO IX 

Mecanismos de participación con los sectores públicos, social y privado 

Artículo 53. La Secretaría Ejecutiva implementará en cualquier momento, mecanismos específicos de 
participación con las personas representantes de los sectores públicos, social y privado que coadyuven en el 
funcionamiento del Sistema Nacional, tales como seminarios, simposios, congresos, encuentros, paneles, 
conferencias, mesas de trabajo interinstitucionales y demás, para garantizar la participación e involucramiento 
de dichos sectores en la definición e instrumentación de políticas para la garantía y protección integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes que determine el Sistema Nacional. 

A través del sitio web que para tal efecto determine la Secretaría Ejecutiva, se promoverán consultas 
públicas y periódicas, con el sector público, social y privado, así como mecanismos universales, 
representativos y permanentes de participación en los diferentes entornos en los que se desarrollan las niñas, 
niños y adolescentes de manera cotidiana. 

Artículo 54. La Secretaría Ejecutiva instalará mesas de trabajo como espacios operativos de concertación 
y colaboración permanentes entre los integrantes del Sistema Nacional y demás instituciones públicas con el 
fin de fortalecer la coordinación y articulación institucional en la elaboración y ejecución del Programa 
Nacional y el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones tomados por el Sistema. 

Se invitará, cuando sea posible, a participar en las mesas, a personas expertas, académicas, 
organizaciones de la sociedad civil u organismos internacionales y niñas, niños y adolescentes, para asistir a 
las mesas y en su caso, para realizar propuestas de trabajo. 

CAPÍTULO X 

De la representación de sociedad civil 

Artículo 55. La representación de las personas representantes de la sociedad civil en el Sistema Nacional 
se seguirá de acuerdo a lo establecido en la Sección Segunda del Capítulo II del Título Segundo del 
Reglamento. 

Artículo 56. Las personas representantes de la sociedad civil, además de cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 13 del Reglamento, deberán atender los requerimientos y criterios que se determinen 
en las Bases de las convocatorias que se emitan. 
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Artículo 57. En la selección de las personas representantes de la sociedad civil, se ponderará en el 
proceso de selección el respaldo de candidaturas por parte de organizaciones de la sociedad civil que 
trabajen a nivel nacional o que tengan el respaldo de redes, así como de instituciones académicas con trabajo 
nivel nacional en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

CAPÍTULO XI 

De las Comisiones 

Artículo 58. El Sistema Nacional podrá contar con comisiones permanentes o transitorias en términos de 
los acuerdos, resoluciones o recomendaciones que se adopten. 

La creación de comisiones será determinada como resultado de aquellas situaciones críticas y de urgente 
atención; con base en ello, cualquier integrante del Sistema Nacional podrá solicitar por escrito ante la 
Secretaría Ejecutiva, en términos del Artículo 129 de la Ley, la creación de una comisión; precisando cuando 
menos los siguientes aspectos: 

I. Situación a verificar sobre la garantía de los derechos específicos a atender, desde un enfoque 
multidisciplinario e integral; 

II. Argumentar su urgencia y situación crítica; 

III. Proponer si es de carácter permanente o transitorio; 

IV. Proponer su integración, y 

V. Establecer los alcances que tendrá la comisión. 

Artículo 59. Las Comisiones tendrán por objeto la determinación de los mecanismos interinstitucionales 
adecuados y efectivos para la implementación de instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones 
tendientes a la atención integral de la situación de derechos o del derecho en específico que motivó su 
creación. 

Artículo 60. Las comisiones procurarán respetar la integración del Sistema Nacional, por lo que deberán 
tener una representación plural entre las instituciones del poder ejecutivo federal, los representantes de las 
entidades federativas, organismos públicos y representantes de la sociedad civil, así como contar con la 
participación, cuando sea posible, de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 61. Las comisiones contarán con la participación de personas expertas en los temas específicos 
a tratar, instituciones del sector público, social o privado u organismos internacionales y académicos. Los 
cargos de las personas que integren alguna comisión serán honoríficos. 

Las Comisiones participar en las sesiones del Sistema Nacional por invitación de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 62. Sin perjuicio de las Comisiones que se establezcan conforme a lo señalado por en el 
presente Manual, el Sistema Nacional contará con una Comisión Especializada de análisis en lo relativo al 
respeto, protección y promoción de los derechos, que estará conformada por una persona experta en la 
materia del ámbito académico, o de los sectores social o privado que será nombrada por cada uno de los 
Sistemas Locales. 

La Comisión Especializada podrá realizar visitas regionales para la realización de diagnósticos respecto de 
la efectividad de la garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a efecto de proporcionar al 
Sistema Nacional, a través de la Secretaría Ejecutiva, recomendaciones para la formulación de políticas 
públicas en materia de respeto, protección y promoción de los derechos. 

La Comisión Especializada funcionará conforme los lineamientos que se emitan para tal efecto. 

Artículo 63. En los lineamientos que detallen el funcionamiento de estas comisiones, se deberá 
considerar que por cada comisión se designará una persona que funja como Presidenta de la misma, la cual 
será responsable de conducir los trabajos y desempeñarse como enlace ante la Secretaría Ejecutiva para 
brindarle información concerniente de los acuerdos y avances alcanzados. Esta persona será electa entre las 
personas integrantes de las comisiones. 

Artículo 64. La Secretaría Ejecutiva proveerá los insumos necesarios para el desarrollo de las funciones 
de las Comisiones. 

CAPÍTULO XII 

Del Consejo Consultivo 

Artículo 65. El Sistema Nacional de Protección Integral, conforme al artículo 145 de la Ley, contará con un 
Consejo Consultivo con veinte integrantes, cuya integración y funcionamiento se atendrá a lo dispuesto en el 
Capítulo III Título Segundo del Reglamento. 
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CAPÍTULO XIII 

Del Programa Nacional y Programas Locales de Protección 

Artículo 66. La elaboración del anteproyecto del Programa Nacional y de los Programas Locales se 
sujetará a las disposiciones de la Ley, su reglamento, la Ley de Planeación, las leyes estatales relevantes, el 
presente Manual y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 67. El Programa Nacional y los Programas Locales contendrán las políticas, objetivos, estrategias 
y líneas de acción prioritarias en materia de ejercicio, respeto, promoción y protección integral de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, que respondan a las necesidades identificadas en los diagnósticos 
respectivos. 

Para garantizar la alineación de objetivos, estrategias y líneas de acción entre los Programas 
mencionados, se deberán realizar acciones de sistematización de diagnósticos realizados en la materia, 
objetivos y líneas de acción y demás elementos de programas ya existentes o en elaboración. 

Artículo 68. Las Secretarías Ejecutivas elaborarán los anteproyectos de los programas respectivos con 
base en diagnósticos previos y éstos a su vez serán el resultado de procesos incluyentes y participativos en 
los que se recabará información, propuestas y opiniones de las dependencias y entidades y demás 
autoridades, así como de los sectores social y privado, sociedad civil, y de niñas, niños y adolescentes. 

Los diagnósticos serán un análisis crítico del estado que guardan los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, por lo que deberá considerarse la situación actual de los derechos establecidos en el Título 
Segundo de la Ley, identificando el contexto nacional o local según corresponda, los ámbitos económico, 
social, demográfico e institucional y el desempeño de las políticas que se hayan implementado para superar 
las problemáticas en la garantía de los derechos, tanto en su gestión como en sus resultados, los cuales 
deberán ser tomados en cuenta para la formulación de los objetivos y metas del Programa Nacional y los 
programas locales. 

Artículo 69. Los anteproyectos del Programa Nacional así como de los Programas Locales sin perjuicio de 
lo que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables, deberán contener por lo menos los aspectos 
siguientes: 

I. Las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción prioritarias, metas e indicadores 
correspondientes para el ejercicio, respeto, promoción y protección integral de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes; 

II. Contemplar por lo menos los siguientes tipos de indicadores: de gestión, de resultado, de 
servicios y estructurales a fin de medir la cobertura, calidad e impacto de dichas estrategias y 
líneas de acción prioritarias; 

III. La estimación de los recursos, fuentes de financiamiento, así como la determinación de los 
instrumentos financieros que podrán requerir las dependencias y entidades de los tres órdenes 
de gobierno responsables de la ejecución de los distintos Programas; 

IV. Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada de los distintos Programas por parte de 
las autoridades de los distintos órdenes de gobierno; 

V. Los mecanismos de participación de los sectores público, privado, social así como de las niñas, 
niños y adolescentes en la planeación, elaboración y ejecución de los Programas que permitan la 
protección de los derechos de éstos últimos; 

VI. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas, 

VII. Los mecanismos de evaluación, y 

VIII. Los demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 70. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno establecerán mecanismos necesarios a 
efecto de que los programas públicos, fondos y recursos orientados al cumplimiento de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes que se consideren prioritarios y de interés público, no sufran disminuciones en sus 
montos presupuestales. 

Artículo 71. Una vez aprobado el Programa Nacional como los Programas Locales, las dependencias y 
entidades de los distintos órdenes de gobierno deberán ajustar sus programas operativos a fin de que se 
asegure la implementación de las líneas de acción que les correspondan. 

Artículo 72. La Secretaría Ejecutiva podrá emitir recomendaciones para que los Programas Locales de 
Protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes incorporen las estrategias y las líneas de acción 
prioritarias del Programa Nacional. 
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CAPÍTULO XIV 

De la Evaluación de las Políticas Vinculadas con la Protección de los  
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 73. Las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Locales ajustarán sus lineamientos para la 
evaluación de los programas y acciones en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes estatales con 
base a los lineamientos que apruebe el Sistema Nacional. 

Artículo 74. Los lineamientos para la evaluación de las políticas, los programas y acciones en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes a que se refiere el artículo anterior contendrán los criterios para la 
elaboración de los indicadores de proceso, resultados, gestión y servicios para medir la cobertura, calidad e 
impacto de las mismas en la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 75. Las políticas, programas y acciones en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes 
de las dependencias y entidades que formen parte de los Sistemas Locales deberán contemplar, al menos lo 
siguiente: 

I.  La realización de un diagnóstico respecto del cumplimiento de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes; 

II.  Los mecanismos de cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

III.  Los mecanismos que garanticen un enfoque con base en los principios rectores establecidos en 
el artículo 6 de la Ley; 

IV.  Los mecanismos de inclusión y participación de los sectores público, privado y social, del Consejo 
Consultivo y demás órganos de participación, en términos de la Ley, del Reglamento, del 
presente Manual, y 

V.  Los mecanismos para la participación de niñas, niños y adolescentes, en términos de la Ley y el 
presente Reglamento, y 

VI.  Los que establezcan las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

Artículo 76. Las dependencias y entidades que formen parte de los Sistemas Locales que tengan a su 
cargo programas, acciones o recursos destinados a la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes establecidos en el Título Segundo de la Ley, realizarán las evaluaciones de sus programas, 
acciones y recursos, con base en los lineamientos que se emitan para tales efectos. 

Artículo 77. Las dependencias y entidades que formen parte de los Sistemas Locales deberán 
proporcionar los resultados de sus evaluaciones a las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Locales, 
quienes a su vez los remitirán a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional para su difusión. 

La Secretaría Ejecutiva debe poner a disposición del público las evaluaciones y el informe general sobre el 
resultado de las mismas, en términos de las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 

CAPÍTULO XV 

Del Sistema Nacional de Información 

Artículo 78. La Secretaría Ejecutiva diseñará, administrará y actualizará el Sistema Nacional de 
Información, con base en la información que proporcionen los Sistemas Locales para monitorear los progresos 
alcanzados en el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el país y, con base en dicho 
monitoreo, adecuar y evaluar las políticas públicas en esta materia. 

El Sistema Nacional de Información previsto en este artículo se integrará principalmente con la información 
estadística que proporcionen la Procuraduría Federal y las Procuradurías de Protección Locales y el Sistema 
Nacional DIF. 

La Procuraduría Federal solicitará, en términos de los convenios que al efecto suscriba con las 
Procuradurías de Protección Locales, la información necesaria para la integración del Sistema Nacional de 
Información. 

La Secretaría Ejecutiva para la operación del Sistema Nacional de Información podrá celebrar convenios 
de colaboración con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como con otras instancias públicas 
que administren sistemas nacionales de información. 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

Artículo 79. El Sistema Nacional de Información a que se refiere este Capítulo contendrá información 
cualitativa o cuantitativa que considere lo siguiente: 

I.  La situación sociodemográfica de los derechos de niñas, niños y adolescentes, incluida 
información nacional, estatal y municipal, desagregada por sexo, edad, lugar de residencia, 
origen étnico, entre otros; 

II.  La situación de vulnerabilidad de las niñas, niños y adolescentes en términos de los artículos 10, 
47 y demás disposiciones aplicables de la Ley; 

III.  La discapacidad de las niñas, niños y adolescentes en términos del artículo 55 de la Ley; 

IV.  Los datos que permitan evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los 
mecanismos establecidos en la Ley y los indicadores que establezca el Programa Nacional; 

V.  La información que permita evaluar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes contemplados en los Tratados Internacionales, la Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VI.  La información que permita monitorear y evaluar cuantitativamente el cumplimiento de las 
medidas de protección especial, incluidas las medidas dictadas como parte del plan de restitución 
de derechos a que se refiere el artículo 123 de la Ley, y 

VII.  Cualquier otra información que permita conocer la situación de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 80. El Sistema Nacional de Información, además de la información prevista en este Capítulo, se 
integrará exclusivamente con los datos estadísticos de: 

I. Los sistemas de información de las niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción a que 
se refiere el artículo 29, fracción III de la Ley; 

II.  Los registros de niñas, niños y adolescentes bajo custodia de los Centros de Asistencia Social a 
que se refiere el artículo 111, fracción II de la Ley; 

III.  El Registro Nacional de Centros de Asistencia Social a que se refiere el artículo 112 de la Ley; 

IV.  Las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes a que se refieren los artículos 99 y 
100 de la Ley, y 

V.  El registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras 
afines para intervenir en procedimientos de adopción, en términos del artículo 32, fracción VII de 
la Ley. 

Artículo 81. La información del Sistema Nacional de Información será pública en términos de las 
disposiciones federales en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

La Secretaría Ejecutiva debe presentar la información que integra el Sistema Nacional de Información en 
formatos accesibles para las niñas, niños y adolescentes. 

CAPÍTULO XVI 

Del registro de las niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción 

Artículo 82. El Sistema Nacional DIF debe integrar un registro de niñas, niños y adolescentes susceptibles 
de adopción con la información que genere, en términos de lo establecido en el Capítulo II, Título Cuarto del 
Reglamento. Los Sistemas locales DIF podrán ajustarse a los mismos estándares señalados en dicho 
ordenamiento, sin perjuicio de lo establecido en las leyes estatales y sus reglamentos. 

Artículo 83. Además de lo señalado en el artículo 35 de Reglamento, se deberá señalar, en su caso, si las 
niñas, niños o adolescentes sujetos a adopción fueron sujetos de reclutamiento en delincuencia organizada. 

CAPÍTULO XVII 

Del Registro Nacional de Centros de Asistencia Social 

Artículo 84. La Procuraduría Federal integrará el Registro Nacional de Centros de Asistencia en términos 
de lo señalado en el Capítulo III Título Cuarto del Reglamento. Para los efectos de homologar la información 
de este registro las Procuradurías de Protección Locales podrán atenerse a la información señalada en dicho 
ordenamiento, sin perjuicio de lo que establezcan las leyes locales y sus respectivos reglamentos. 

CAPÍTULO XVIII 

De las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes 

Artículo 85. Las bases de datos sobre niñas, niños y adolescentes migrantes a que se refieren los 
artículos 99 y 100 de la Ley se integrarán al Sistema Nacional de Información en los términos establecidos en 
el Capítulo IV Título Cuarto del Reglamento. 
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CAPÍTULO XIX 

Del Registro de Autorizaciones de Profesionales en materia de Trabajo Social y  
Psicología o carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción 

Artículo 86. El Sistema Nacional DIF operará un registro de autorizaciones de profesionales en materia de 
trabajo social y psicología o carreras afines de acuerdo a lo establecido en el Capítulo V, Título Cuarto  
del Reglamento. Los Sistemas Locales podrán apegarse a lo establecido en dicho ordenamiento, sin perjuicio 
de lo que se para tales fines se establezca en la leyes locales y sus respectivos reglamentos. 

CAPÍTULO XX 

De las acciones de protección de niñas, niños y adolescentes 

Artículo 87. La Procuraduría Federal coordinará las medidas para prevenir, atender y sancionar los casos 
en que los derechos de las niñas, niños o adolescentes se vean afectados, en particular por cualquiera de los 
supuestos previstos en el artículo 47 de la Ley de acuerdo a lo señalado en el Título Quinto del Reglamento. 

Las Procuradurías de Protección Locales podrán ceñirse a estas disposiciones, sin menoscabo de lo que 
señalen la leyes locales y sus respectivos reglamentos. 

CAPÍTULO XXI 

De las medidas de protección especial 

Artículo 88. La Procuraduría Federal coordinará el cumplimiento de las medidas de protección especial de 
conformidad con lo señalado en el Título Sexto Capítulo I de la Ley. Las Procuradurías de Protección Locales 
podrán ajustarse a lo establecido en dicho ordenamiento sin perjuicio de lo señalado en sus leyes locales y 
sus reglamentos respectivos. 

CAPÍTULO XXII 

De las medidas urgentes de protección especial 

Artículo 89. La Procuraduría Federal de Protección al solicitar que se dicten medidas urgentes de 
protección se atendrá a lo dispuesto en Capítulo II Título Sexto del Reglamento. Las Procuradurías  
de Protección Local podrán ajustarse a lo señalado en esta disposición, sin menoscabo de lo que señalen las 
leyes y reglamentos estatales. 

CAPÍTULO XXIII 

Del acogimiento residencial 

Artículo 90. Los Centros de Asistencia Social que brinden el Acogimiento Residencial deberán, además 
de cumplir con lo previsto en los artículos 108, 109 y 110 de la Ley, y a lo señalado en el Capítulo III Título 
Sexto del Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO: En la primera elección de los representantes de la sociedad civil que integrarán el Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, cuatro de los ocho integrantes, quienes serán 
determinados mediante sistema de insaculación por única ocasión, durarán en su encargo solamente dos 
años. 

Los primeros 20 integrantes del Consejo Consultivo serán electos por los Integrantes del Sistema 
Nacional, señalados en los apartados A, B y C del artículo 127 de la Ley, en los términos de la convocatoria 
pública que para el efecto emita la Secretaría Ejecutiva. 

Diez de los veinte integrantes, quienes serán determinados mediante sistema de insaculación por única 
ocasión, durarán en su encargo solamente tres años y no podrán ser reelegidos para un segundo periodo. 

TERCERO: Una vez vigente el presente Manual, la Secretaría Ejecutiva enviará a las personas 
integrantes del Sistema Nacional la propuesta de fecha para la celebración de la primera asamblea ordinaria 
del 2016. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2015.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, Ricardo Antonio Bucio Mújica.- Rúbrica. 

(R.- 427039) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se autoriza a Cooperativa de Ahorro y Préstamo Renacimiento Costa de Oro, S.C. de 
A.P. de R.L. de C.V. para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A.- 
Oficio No.: P012/2016.- Exp.: CNBV.312.211.16 (8116) “2016-02-15”<10>. 

Asunto: Autorización a Cooperativa de Ahorro y Préstamo 
Renacimiento Costa de Oro, S.C. de A.P. de R.L. de 
C.V. para continuar realizando operaciones de ahorro 
y préstamo. 

COMITÉ DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DEL FONDO 
DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3 
Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO RENACIMIENTO 
COSTA DE ORO, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 
Nicolás Bravo No. 64 Ote, Col. Centro 
C.P. 63300, Santiago Ixcuintla, Nayarit 

AT’N.: L.A.E. JORGE VALLE PÉREZ 
 Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

C. MARÍA ANTONIA MARÍN RUÍZ 
Representante de la sociedad 

Mediante escrito presentado el 31 de marzo de 2014 el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de 
Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, 
por conducto de su Presidente, el señor Jorge Valle Pérez, remitió a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores la solicitud de autorización de Cooperativa de Ahorro y Préstamo Renacimiento Costa de Oro, S.C.  
de A.P. de R.L. de C.V., para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, en términos del artículo 
10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 10 de febrero de 2016, 
con fundamento en el artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores el 27 de marzo de 2014 emitió su 
dictamen favorable con motivo de la solicitud de autorización de que se trata; 

SEGUNDO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para que Cooperativa de Ahorro y Préstamo Renacimiento Costa de Oro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo, cumple con los requisitos previstos en los artículos 10 
y 11 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 2 de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo; y 

TERCERO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“NOVENO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción V de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tomando en consideración la opinión favorable del Comité 
de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida en su sesión celebrada el 2 de 
febrero de 2016, autorizaron por unanimidad que Cooperativa de Ahorro y Préstamo Renacimiento Costa 
de Oro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo con un nivel de 
operaciones II, bajo su misma denominación, en términos de la Ley para Regular las Actividades  
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La sociedad a la que se otorga la presente autorización para que continúe realizando operaciones de 
ahorro y préstamo, estará sujeta a las siguientes: 
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BASES 

PRIMERA.-   La denominación de la sociedad cooperativa será Cooperativa de Ahorro y Préstamo 
Renacimiento Costa de Oro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

SEGUNDA.-  Su duración será indefinida. 

TERCERA.-  Su objeto social comprenderá la realización de todas las operaciones que señala el artículo 
19, fracción II de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo. 

CUARTA.-  Su domicilio social será el Estado de Nayarit. 

QUINTA.-   La sociedad cooperativa tendrá un nivel de operaciones II. 

SEXTA.-  La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA.-  La sociedad cooperativa estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, así como a la supervisión auxiliar del Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo 
de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección 
a sus Ahorradores. 

OCTAVA.-  Las operaciones de ahorro y préstamo que la sociedad cooperativa celebre por virtud de la 
presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su 
organización y funcionamiento en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en 
este oficio, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a las reglas y disposiciones de carácter general 
aplicables a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 
expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 
emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 
naturaleza le resulten aplicables. 

Por otra parte y complementariamente al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno que autoriza a 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo Renacimiento Costa de Oro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 70 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, requiere a esa sociedad cooperativa: 

Primero: Inscribir la presente autorización en el Registro Público de Comercio que corresponda a su 
domicilio social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su 
notificación, debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días 
naturales posteriores a la inscripción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, 
octavo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo. 

Segundo: Realizar, a más tardar dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha de 
notificación del presente oficio, los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases 
constitutivas a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo y a la Ley General de Sociedades Cooperativas y solicitar a esta Comisión la 
aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sujetándose al procedimiento y términos a 
que se refiere el precepto legal antes citado. 

Asimismo, se adjunta al presente debidamente sellado el proyecto de las bases constitutivas que remitió 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo Renacimiento Costa de Oro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. con su solicitud 
de autorización, a efecto de que solicite la aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dentro de los términos y plazos 
requeridos anteriormente. 

La Comisión publicará el presente oficio en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 16, fracciones I y VI de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y 9, 12 y 13 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2016.- El Presidente, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia 
para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Archivo General de la Nación. 

VIRGILIO ANDRADE MARTÍNEZ, Secretario de la Función Pública, y MARÍA DE LAS MERCEDES DE 
VEGA ARMIJO, Directora General del Archivo General de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 37, fracciones VI, XXV y XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación 
con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013; 41, 44, fracciones X, XIV, XVI y XXIII, de la Ley Federal de Archivos, así como 22, fracciones 
X y XVI, del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las fracciones I y V del apartado A de su 
artículo 6o., establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo del Poder Ejecutivo Federal, incluyendo fideicomisos y fondos públicos, es pública y sólo podrá 
reservarse temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, debiendo documentar todo 
acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados, encontrándose obligados además a publicar a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos  
y los indicadores que permitan rendir cuentas del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, parte del diagnóstico que en la Administración Pública 
existen diversos factores que inciden negativamente en la rendición de cuentas y el combate a la corrupción, 
por lo que en su estrategia transversal “Gobierno Cercano y Moderno” señala que, para atender con 
oportunidad las demandas ciudadanas y resolver los principales problemas públicos, se deberá impulsar la 
transparencia y el acceso a la información pública, y fomentar la participación de los ciudadanos en las 
decisiones gubernamentales, constituyendo herramientas que permitan promover un gobierno eficiente, eficaz 
y que rinda cuentas a la población; 

Que el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, establece en su estrategia transversal 
“Gobierno Cercano y Moderno”, que es fundamental reconocer que la sociedad se constituye como el pilar en 
torno al cual deben diseñarse y ejecutarse políticas que permitan consolidar un gobierno moderno, cuyos 
programas se encuentren enmarcados en una administración pública orientada a resultados, que mejore su 
desempeño, que transparente el uso de los recursos públicos, que simplifique la normatividad y trámites 
gubernamentales, que contribuya a la reducción de riesgos o a la solución de problemas públicos, que rinda 
cuentas de manera clara y oportuna a la ciudadanía, y que utilice las nuevas tecnologías de la información  
y comunicaciones; 

Que con el propósito de instrumentar el modelo de política en materia de transparencia y rendición de 
cuentas establecido en el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, se observó la 
necesidad de unificar y homologar criterios y procedimientos a fin de propiciar una adecuada administración 
de los archivos de modo que se fortaleciera la conservación del patrimonio documental de la Nación; de 
garantizar el acceso a la información pública, y de hacer de la información proactiva un elemento decisivo en 
la construcción de un diálogo más abierto y colaborativo entre la sociedad y el gobierno; 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en las fracciones VI, XXV y XXVI, de su artículo 
37, atribuye facultades a la Secretaría de la Función Pública para organizar y coordinar el desarrollo 
administrativo integral en las dependencias y entidades, para lo cual podrá dictar las disposiciones 
administrativas que sean necesarias; formular y conducir la política general de la Administración Pública 
Federal para establecer acciones que propicien la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas 
y el acceso por parte de los particulares a la información que aquélla genere, y promover las estrategias 
necesarias para establecer políticas de gobierno electrónico; 

Que la Ley Federal de Archivos, en sus artículos 3, fracción I, 41 y 44, fracciones X, XIV, XVI y XXIII, 
establece que corresponde al Archivo General de la Nación la interpretación de esta ley Federal en el orden 
administrativo; que es el organismo rector de la archivística nacional y entidad central de consulta del Poder 
Ejecutivo Federal en la administración de los archivos administrativos e históricos de la Administración Pública 
Federal, y que tendrá atribuciones para dictar las disposiciones administrativas relacionadas con la 
conservación y custodia de los documentos históricos del Poder Ejecutivo Federal; establecer políticas para 
reunir, organizar y difundir el acervo documental gráfico, bibliográfico y hemerográfico necesario para apoyar 
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el desarrollo archivístico y la investigación histórica nacional con base en las mejores prácticas internacionales 
adecuadas a la realidad nacional; vigilar y asegurar el cumplimiento de la ley Federal en materia de archivos y 
el de sus disposiciones reglamentarias, y dictar las disposiciones administrativas relacionadas con la 
conservación y custodia de los documentos de archivo del Poder Ejecutivo Federal; 

Que en términos del inciso i) del Considerando Sexto del Acuerdo publicado el 10 de agosto de 2010 en el 
Diario Oficial de la Federación, se estandarizaron bajo criterios de simplificación administrativa, disposiciones, 
políticas y procedimientos que se deben observar en la Administración Pública Federal en materia de 
transparencia y rendición de cuentas, cuyo propósito consistió en unificar y simplificar la política que facilitara 
a los ciudadanos el acceso a una información socialmente útil y focalizada; 

Que bajo tal premisa, se compilaron y actualizaron en un solo instrumento jurídico, la normativa y el 
manual aplicable de manera general en las materias de transparencia, rendición de cuentas, y archivos, según 
el Acuerdo por el que se expiden las disposiciones generales para la transparencia y los archivos de la 
Administración Pública Federal y el manual administrativo de aplicación general en las materias de 
transparencia y de archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas publicadas el 27 de julio de 2011 y 23 de noviembre de 2012; 

Que el 13 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley 
Federal de Archivos, el cual establece, entre otras cosas, la integración del Sistema Institucional de Archivos y 
que el 3 de julio de 2015, se difundieron en el mismo medio oficial, los Lineamientos para la creación y uso de 
sistemas automatizados de gestión y control de documentos y los Lineamientos generales para la 
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, los cuales promueven, por un lado, 
el uso de métodos y técnicas que garanticen la localización y disposición expedita de documentos 
apoyándose en el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones para mejorar la administración 
de archivos y, por el otro, medidas que aseguren la disponibilidad, localización expedita, integridad y 
conservación de los documentos de archivo en posesión de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
Federal, respectivamente; 

Que el 7 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia, en el cual se estableció la facultad del Congreso de la Unión para expedir diversos 
ordenamientos legales Generales y Federales en materia de archivos y transparencia, siendo el caso que  
el 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 

Que en virtud de lo anterior, y hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la legislación prevista en el 
Decreto referido en el considerando que antecede, en materia de archivos y transparencia, es necesario 
ajustar algunas disposiciones, criterios o procedimientos de aplicación general para las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, en beneficio de la eficiencia y eficacia del servicio público; por 
lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO EMITIR LAS DISPOSICIONES  
GENERALES EN LAS MATERIAS DE ARCHIVOS Y TRANSPARENCIA PARA LA  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y SU ANEXO ÚNICO 

Título Primero 

De las Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Del Ámbito de Aplicación y Definiciones 

1. Las presentes disposiciones generales y su anexo único, tienen por objeto establecer las políticas, 
disposiciones, acciones y procedimientos administrativos en las materias de archivos y transparencia 
que se deberán observar en el Gobierno Federal. 

 El lenguaje empleado en este instrumento no pretende generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas a un 
género u otro representan tanto al masculino como al femenino, abarcando ambos sexos. 

 Las presentes disposiciones generales y su anexo único podrán servir de marco de referencia y de 
buenas prácticas, para los sujetos obligados de la Ley Federal de Archivos distintos al Poder 
Ejecutivo Federal. 
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2. Para los efectos de las presentes disposiciones generales, sin perjuicio de que se mencionen en 
plural o singular, se entenderá por: 

I. Definiciones: 

 Acta de baja documental: Documento oficial que certifica que prescribieron los valores 
administrativos, legales, fiscales o contables de la documentación generada por una 
dependencia o entidad y que permite la acción de ejecutar la destrucción de documentos de 
archivo por no contener valores históricos. 

 Acta de transferencia secundaria: Documento oficial que certifica que la documentación 
generada por una dependencia o entidad posee valores evidenciales, testimoniales e 
informativos con el objeto de ser transferidos a un archivo histórico. 

 Anexo único: Manual en las materias de archivos y transparencia para la Administración 
Pública Federal. 

 Archivo: Conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o 
recibidos en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de las actividades de las 
dependencias y entidades. 

 Archivo de concentración: Unidad responsable de la administración de documentos cuya 
consulta es esporádica y que permanecen en ésta hasta su destino final. 

 Archivo histórico: Fuente de acceso público y unidad responsable de administrar, describir, 
conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos 
o colecciones documentales facticias con valor permanente y de relevancia para la  
memoria nacional. 

 Área coordinadora de archivos: Componente normativo del sistema institucional de archivos 
creado para desarrollar criterios en materia de organización, administración y conservación de 
archivos; elaborar en coordinación con las unidades administrativas los instrumentos de control 
archivístico; coordinar los procedimientos de valoración y destino final de la documentación; 
establecer un programa de capacitación y asesoría archivísticos; coadyuvar con el Comité en 
materia de archivos, y coordinar con la Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones la formalización informática de las actividades antes señaladas para la 
creación, manejo, uso, preservación y gestión de archivos electrónicos, así como  
la automatización de los archivos. 

 Audiencias estratégicas: Organizaciones de la sociedad civil, colegios de profesionistas, 
cámaras empresariales, organismos gremiales y otros actores clave de la sociedad, de la 
academia o del sector privado cuya relevancia en la vida pública nacional pueda facilitar  
la difusión y asimilación de la información socialmente útil. Los líderes de opinión o expertos en 
temas de interés público, así como los particulares podrán considerarse audiencia estratégica, 
por su relevancia en la vida pública nacional. 

 Baja documental: Eliminación de aquella documentación que ha prescrito en sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables y que no contenga valores históricos. 

 Catálogo de disposición documental: Registro general y sistemático que establece los 
valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental, la clasificación de 
reserva o confidencialidad y el destino final. 

 Clasificación archivística: Proceso de identificación y agrupación de expedientes 
homogéneos con base en la estructura funcional de la dependencia o entidad. 

 Comité: Instancia de carácter colegiado encargada de instituir, coordinar y supervisar, en 
términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar la 
mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información. 

 Conservación: Conjunto de procedimientos y medidas preventivas o correctivas destinados a 
garantizar la integridad física de los documentos de archivo sin alterar la información contenida 
en los mismos. 

 Consulta: Acceso a los documentos de archivo por parte de los usuarios conforme a las 
normas y políticas establecidas para ello. 

 Correspondencia: Comunicaciones oficiales sustentadas en documentos que fluyen de un 
destino a otro. 
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 Dependencias: Secretarías de Estado y sus órganos administrativos desconcentrados, 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Oficina de la Presidencia de la República, Órganos 
Reguladores Coordinados en materia energética, y Procuraduría General de la República. 

 Destino final: Selección sistemática de los expedientes de los archivos de trámite o 
concentración cuyo plazo de conservación o uso ha prescrito, con el fin de darlos de baja  
o transferirlos a un archivo histórico. 

 Dictamen de destino final: Documento oficial mediante el cual se da a conocer el análisis e 
identificación de los valores documentales para establecer criterios de disposición y acciones. 

 Digitalización: Técnica que permite la migración de información que se encuentra guardada de 
manera analógica (soportes en papel, video, casetes, cinta, película, microfilm u otros) a una 
que sólo puede leerse o interpretarse con una infraestructura informática. 

 Documento: Testimonio material de un hecho o acto realizado en el ejercicio de una actividad 
o función por dependencias o entidades, o personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, 
registrado en cualquier tipo de soporte (papel, cintas, discos magnéticos, películas, fotografías, 
etcétera). 

 Documento de archivo electrónico: El que registra un acto administrativo, jurídico, fiscal o 
contable, creado, recibido, manejado y usado en el ejercicio de las facultades y actividades de 
la dependencia o entidad, que requiere de un dispositivo electrónico para su registro, 
almacenamiento, acceso, lectura, transmisión, respaldo y preservación. 

 Documentación de comprobación administrativa inmediata: Aquélla creada o producida por 
una dependencia o entidad o individuo en forma natural en función de una actividad 
administrativa. Es identificada como comprobante de la realización de un acto administrativo 
inmediato, tales como: vales de servicio de fotocopiado, minutarios en copias, registros de 
visitantes, facturas de correspondencia, tarjetas de asistencia, etcétera. Su vigencia documental 
es inmediata o no deberá exceder el año de guarda en el archivo de trámite, por lo que no se 
deberá transferir al archivo de concentración y su baja deberá darse de manera inmediata al 
término de su vigencia. 

 Documento contable: Documentos originales que generan y amparan registros en la 
contabilidad de las dependencias o entidades y demuestran que recibieron o proporcionaron, en 
su caso, los bienes y servicios que generaron obligaciones o derechos; recibieron o integraron 
dinero en efectivo o títulos de crédito o sufrieron transformaciones internas o eventos 
económicos que modificaron la estructura de sus recursos o de sus fuentes. 

 Ejercicio de participación ciudadana: Proceso de integración de actores estratégicos del 
sector privado y/o de la sociedad civil, en la formulación de mejoras en las políticas públicas a 
partir de los criterios y/o lineamientos que para tal efecto, determine la UPTCI. 

 Entidades: Organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, y los fideicomisos públicos que en términos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales sean considerados 
entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal. Las Empresas Productivas del 
Estado podrán considerarse entidades en los casos en que no se contravenga el régimen 
especial y las facultades que les otorgan sus leyes específicas. 

 Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, 
ordenados lógica y cronológicamente, y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite. 

 Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos y caracteres que permiten la identificación del 
firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que 
está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea 
detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa. 

 Fondo documental: Conjunto de documentos producidos orgánicamente por la dependencia o 
entidad, que se identifica con el nombre de éstas. 

 Formatos abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información 
que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y 
facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que 
permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios. 

 Franqueo: Actividad realizada para registrar el importe de cualquier envío y para imprimirlos en 
los sobres enviados a través del Servicio Postal Mexicano. 
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 Gestión documental: Tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital a 
través de la ejecución de procesos de producción, organización, acceso y consulta, 
conservación, valoración y disposición documental. 

 Glosa: Ordenar, previa verificación, los documentos que forman un expediente de forma lógica 
y cronológica. 

 Grupos de apoyo: Equipo de servidores públicos adscritos a las unidades administrativas de 
las dependencias y entidades, aprobado por su Comité para que coadyuven con este último y/o 
con la Unidad en la realización de actividades asignadas específicamente, así como aquellos 
que la Unidad de las coordinadoras de sector promuevan integrar con servidores públicos de la 
propia dependencia o de otros actores del sector público, privado, académico y/o social para 
fines específicos. 

 Guía: Formato que la empresa de mensajería proporciona para realizar los envíos  
de correspondencia. 

 Información proactiva: Información que bajo criterios de accesibilidad, confiabilidad, 
verificabilidad, veracidad, oportunidad, comprensibilidad y actualidad es difundida por las 
dependencias y entidades, sin que necesariamente medie una solicitud de acceso a la 
información o se encuentre contenida dentro de la normatividad aplicable como obligación  
de oficio. 

 Información socialmente útil: Información proactiva con propósitos específicos, que propicia 
la generación de conocimiento público y contribuye a mejorar la toma de decisiones de los 
ciudadanos y de las autoridades. 

 Instrumento de consulta: Término genérico que sirve para denominar cualquier descripción o 
instrumento de referencia realizado o recibido por un servicio de archivos en el desarrollo del 
control administrativo e intelectual de los documentos, tales como, guía general, inventario  
o catálogo. 

 Integridad: Atributo de un documento de archivo que garantiza que la información contenida en 
él no ha sufrido alteraciones y que es exacta y veraz. 

 Metadato: Conjunto de datos que describen el contexto, contenido y estructura de los 
documentos de archivo y su administración a través del tiempo, y que sirven para identificarlos, 
facilitar su búsqueda, administración y control de su acceso. 

 Muestreo: Operaciones por las que, en el curso de una selección y en vista de su 
conservación, se retienen algunos documentos siguiendo criterios determinados a fin de inferir 
el valor de una o varias características del conjunto, y que pueden ser de los tipos de muestreo 
siguientes: 

a) Selectivo o cualitativo: Aquel que trata de conservar los documentos más importantes o 
significativos; 

b) Sistemático: Aquel que precisa necesariamente la homogeneidad de la serie y elimina 
periódicamente, conservando un año, un mes, o bien los expedientes, ordenados 
alfabéticamente, correspondientes a una letra o conserva numéricamente un expediente 
de cada serie eliminada, y 

c) Aleatorio: Aquel que toma las muestras al azar, cualquiera de los elementos pueden ser 
igualmente representativos. 

 Organización: Conjunto de operaciones intelectuales y mecánicas destinadas a la clasificación, 
ordenación y descripción de las distintas agrupaciones documentales con el propósito de 
agrupar, consultar y recuperar, eficaz y oportunamente la información (identificación, 
clasificación, ordenación y descripción). Las operaciones intelectuales consisten en identificar y 
analizar los tipos de documentos, su procedencia, origen funcional y contenido, en tanto que las 
operaciones mecánicas son aquellas actividades que se desarrollan para la ubicación física de 
los expedientes. 

 Periodo de reserva: Plazo que se determina para negar el acceso a un documento o a alguna 
de sus partes, por ubicarse en los supuestos previstos en la normatividad aplicable  
en la materia. 
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 Procedimiento: Sucesión cronológica de actos concatenados entre sí, que se constituyen en 
una unidad, en función de la realización de una actividad o tarea específica dentro de un ámbito 
predeterminado de aplicación. Todo procedimiento involucra actividades y tareas de los 
servidores públicos, la determinación de tiempos de realización, el uso de recursos materiales y 
tecnológicos y la aplicación de métodos de trabajo. 

 Producción: Proceso a través del cual se lleva a cabo la recepción, distribución y trámite de los 
documentos de archivo. 

 Recurso de revisión: Medio de impugnación previsto en la legislación aplicable en materia de 
transparencia. 

 Registro Central: Sistema de control que comprende las actividades encaminadas a custodiar 
y proteger el acervo histórico, con el objeto de registrar información útil para los usuarios. 

 Resolución: Determinación que emite el Comité o el INAI en ejercicio de sus funciones. 

 Responsable del archivo de concentración: Servidor público nombrado por el titular de la 
dependencia o entidad, con conocimientos y experiencia en archivística, encargado del acervo 
documental semiactivo. 

 Responsable del archivo de trámite: Servidor público nombrado por el titular de cada unidad 
administrativa, quien definirá su nivel jerárquico, encargado del acervo documental en la unidad 
administrativa de su adscripción. 

 Responsable del archivo histórico: Servidor público nombrado por el titular de la 
dependencia o entidad, con conocimientos y experiencia en archivística, encargado del acervo 
documental con valores secundarios. 

 Sección: Cada una de las divisiones del fondo, basada en las atribuciones de cada 
dependencia o entidad, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 Serie: División de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos en el 
desarrollo de una misma atribución general y que versan sobre una materia o asunto específico. 

 Servidores públicos: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en una dependencia o entidad, incluidas las que manejen o apliquen recursos 
públicos federales. 

 Sesión: Reunión del Comité para deliberar y decidir sobre los asuntos de su competencia. 

 Sistema de control de gestión interna: Aplicación informática establecida en una 
dependencia o entidad, para el turno, gestión y respuesta de solicitudes. 

 Sistema de índices de expedientes reservados: Aplicación informática establecida por el 
INAI para que las dependencias y entidades realicen el registro, notificación y actualización de 
sus índices de expedientes reservados. 

 Solicitante: Persona física o moral, nacional o extranjera, que presente una solicitud de 
acceso. 

 Solicitud de acceso a la información: Escrito libre, en formato impreso o electrónico, que los 
solicitantes utilizan para presentar un requerimiento de información. 

 Soporte: Material físico en el que se registra la información, tales como papel, pergamino, 
papiro, cintas y discos magnéticos, películas y fotografías. 

 Tipo documental: Unidad documental simple originada en una actividad administrativa, con 
diagramación, formato y contenido distintivos que sirven como elementos para clasificarla, 
describirla y asignarle categoría diplomática. 

 Titular de la unidad administrativa: Servidor público responsable de la unidad administrativa. 

 Titular de la Unidad: Servidor público responsable de la Unidad. 

 Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un 
archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que 
deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico 
(transferencia secundaria). 

 Transparencia focalizada: Conjunto de acciones gubernamentales orientadas a identificar o 
generar, procesar, sistematizar, publicar y difundir información socialmente útil. 
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 Unidad: Instancia de carácter colegiado encargada de recabar y difundir la información de las 
obligaciones en materia de transparencia y de propiciar que la misma se actualice 
periódicamente, conforme a la normatividad aplicable. 

 Unidad administrativa: Área a la que se confieren atribuciones específicas en el reglamento 
interior, estatuto orgánico o disposición equivalente dentro de las dependencias y entidades. 

 Unidad de correspondencia: Área encargada de brindar los servicios centralizados de 
recepción y despacho de la correspondencia oficial dentro de las dependencias o entidades, 
conocidas genéricamente como oficialía de partes o ventanilla única. 

 Valor documental: Condición de los documentos que les confiere características 
administrativas, legales, fiscales o contables en los archivos de trámite o concentración (valores 
primarios); o bien, evidenciales, testimoniales e informativas en los archivos históricos  
(valores secundarios). 

 Valoración documental: Actividad que consiste en el análisis e identificación de los valores 
documentales para establecer criterios de disposición y acciones de transferencia. 

 Versión pública: Documento que se obtiene después de haber protegido o eliminado las 
partes o secciones clasificadas como información reservada o confidencial. 

 Vigencia documental: Periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes y aplicables. 

II. Siglas y acrónimos: 

 AGN: Archivo General de la Nación. 

 AEIDA: Acuerdo por el que se establece el Esquema de Interoperabilidad y de Datos Abiertos 
de la Administración Pública Federal. 

 CONALITEG: Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

 CA: Coordinador de archivo, responsable del área coordinadora de archivo. 

 DGATAPF: Disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la 
Administración Pública Federal. 

 INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de  
Datos Personales. 

 LFA: Ley Federal de Archivos. 

 LFTAIPG: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 LGBN: Ley General de Bienes Nacionales. 

 LGOCAPEF: Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos del 
Poder Ejecutivo Federal. 

 MAAGRMSG: Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

 OIC: Órgano interno de control en la dependencia o entidad. 

 RAC: Responsable del archivo de concentración. 

 RAT: Responsable del archivo de trámite. 

 RAH: Responsable del archivo histórico. 

 RLFA: Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

 RLFTAIPG: Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 SPD: Servidor Público Designado. Son los servidores públicos designados por el titular de la 
unidad administrativa a la que se encuentren adscritos y que tienen bajo su responsabilidad las 
obligaciones referidas en este manual. 
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 SPH: Servidor Público Habilitado. Son los servidores públicos designados por el titular de la 
Unidad para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, en unidades 
administrativas distintas a la Unidad de la dependencia o entidad. 

 TIC: Tecnologías de la información y comunicaciones. 

 UARRM: Unidad administrativa responsable de los recursos materiales. 

 UCG: Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 UPTCI: Unidad de Políticas de Transparencia y Cooperación Internacional de la Secretaría de 
la Función Pública. 

Capítulo II 

De los Responsables de su Aplicación 

3. Corresponderá a los titulares de las dependencias y entidades, conforme al ámbito de sus 
respectivas atribuciones, proveer las acciones necesarias para que se cumplan las políticas, 
disposiciones, acciones y procedimientos administrativos en las materias de archivos, transparencia 
y, rendición de cuentas en los términos del presente Acuerdo y su anexo único. 

4. Los titulares de las dependencias y entidades, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, se 
asegurarán de: 

I. Abstenerse de emitir o de dejar sin efecto, disposiciones, acuerdos, normas, lineamientos, 
oficios circulares y procedimientos, de carácter interno, que no deriven de facultades 
expresamente previstas en leyes o reglamentos, relacionadas con las materias objeto de las 
presentes disposiciones generales y su anexo único, y 

II. Propiciar y verificar que se cumplan las disposiciones que emita el AGN a fin de garantizar la 
gestión documental, así como las determinaciones y resoluciones del INAI en materia el acceso 
a la información y de protección de datos. 

5. La aplicación de las políticas, disposiciones, acciones, y procedimientos administrativos contenidos 
en las presentes disposiciones generales y su anexo único, corresponde a los servidores públicos, 
conforme a las atribuciones o funciones que les confieren las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Las disposiciones generales en las materias de archivos y de transparencia y su anexo único, podrán 
revisarse por el AGN y por la Unidad de Políticas de Transparencia y Cooperación Internacional  
de la Secretaría de la Función Pública para efecto de su actualización, en ámbito de sus  
respectivas atribuciones. 

7.  Las dependencias y entidades, conforme a los criterios que emita el AGN y a su disponibilidad 
presupuestaria, capacitarán en materia de administración y gestión documental a los servidores 
públicos que sean responsables de las áreas de coordinación de archivo, de los archivos de 
concentración, histórico, y de trámite, así como al personal que integre las unidades de 
correspondencia y de las áreas de tecnologías de la información y comunicaciones, a efecto de que 
cuenten con los conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes requeridos en las presentes 
disposiciones generales. 

Título Segundo 

De la Administración de Archivos y Gestión Documental 

Capítulo I 

De la Administración de la Correspondencia y los Archivos 

8. En términos de la Ley Federal de Archivos, su Reglamento, los LGOCAPEF y los Lineamientos para 
la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de Documentos, las 
dependencias y entidades deberán observar lo siguiente: 

I. Los sistemas institucionales de archivos contarán con una estructura organizacional operativa 
tanto para la coordinación de archivos como área normativa, como para los archivos de trámite, 
concentración y en su caso, histórico. 

II. El coordinador de archivos deberá: 

a) Elaborar y establecer criterios específicos en materia de administración de archivos y 
gestión documental; 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

b) Elaborar, de manera conjunta con los responsables de los archivos de trámite, de 
concentración y en su caso, histórico, el Cuadro general de clasificación archivística, el 
Catálogo de disposición documental y el Inventario general; 

c) Establecer un programa de capacitación y asesoría archivística; 

d) Elaborar el Plan anual de desarrollo archivístico en el que debe quedar incluido el 
programa de capacitación en materia de archivos; 

e) Coordinar los procedimientos de valoración y destino final de la documentación, con base 
en la normatividad vigente y las disposiciones establecidas por el AGN, y 

f) Coordinar con el área de tecnologías de la información de la dependencia o entidad de 
que se trate, las actividades destinadas a la automatización de los archivos y a la gestión 
de documentos electrónicos; 

III. Realizar, a través del responsable de la coordinación de archivos y de sus unidades 
administrativas y, en su caso, con el apoyo del AGN, las acciones necesarias para la 
administración de archivos y gestión documental, a fin de garantizar la organización, 
disponibilidad, localización, integridad y conservación de los archivos. 

9. Corresponderá a las dependencias y entidades, además de elaborar los instrumentos de control 
archivístico, establecer los métodos y mecanismos necesarios para regular y controlar la producción, 
organización, acceso y consulta, valoración y destino final, para lo cual observarán lo siguiente: 

I. Identificar plenamente la documentación para su destino final de acuerdo con el Catálogo  
de disposición documental vigente, en apego al artículo 6, fracción XVIII de La Ley General de 
Bienes Nacionales y la normatividad aplicable para realizar la desincorporación de los mismos. 

II. Integrar sus expedientes de baja documental y transferencia secundaria, conforme  
a lo siguiente: 

a) Para el expediente de baja documental: acuse de la solicitud de dictamen de destino final 
enviada al AGN, declaratoria de prevaloración, ficha técnica de prevaloración e inventario 
de baja, oficio de respuesta emitido por el AGN, dictamen de destino final, acta de baja 
documental y acta circunstanciada. 

 En caso de documentación contable original gubernamental además debe incluir: oficio de 
autorización de la baja de archivo contable original gubernamental y cédula de control  
de baja de archivo contable original gubernamental, y 

b) Para el expediente de transferencia secundaria: acuse del oficio de solicitud de dictamen 
de destino final, oficio de respuesta a la solicitud de dictamen de destino final, dictamen de 
destino final, acta de transferencia secundaria, inventario de transferencia secundaria, 
ficha técnica de prevaloración y declaratoria de prevaloración; 

III. La documentación contable identificada con probable valor histórico, de acuerdo con la Norma 
de Archivo Contable Gubernamental, será objeto de transferencia secundaria en apego a los 
criterios técnicos archivísticos emitidos por el AGN. 

10. Corresponderá a las dependencias y entidades determinar las áreas administrativas encargadas de 
recibir y entregar correspondencia oficial, controlar y despachar la correspondencia de entrada y 
salida adoptando medidas y mecanismos eficientes para el almacenamiento, protección  
y salvaguarda de la documentación que se genere, debiendo observar lo siguiente: 

I. Implementar un sistema que permita la eficiente y oportuna administración de la 
correspondencia, para que la recepción, registro, control, seguimiento y despacho de 
documentación y de paquetería oficial interna y externa, se realice con la formalidad y 
oportunidad que permita salvaguardar su atención; 

II. Para la recepción de documentos o paquetería, el sistema manual o informático deberá asignar: 

a) Folios consecutivos; 

b) Fecha y hora de recepción; 

c) Destinatario; 

d) Remitente; 

e) Tipo de documento; 

f) Número de documento; 
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g) Descripción breve del asunto; 

h) Observaciones; 

i) Anexos, y 

j) Los demás que se estimen pertinentes en atención a la naturaleza de las funciones y 
atribuciones de la dependencia o entidad o que sean necesarios por disposición legal, 
reglamentaria o administrativa; 

III. Para el caso de envíos de correspondencia, documentos o paquetería, el sistema deberá 
permitir el registro de: 

a) Área o unidad administrativa que solicita o realiza el envío; 

b) Tipo de documento, paquete o correspondencia; 

c) Número del documento; 

d) Fecha del documento; 

e) Nivel de importancia; 

f) Número de guía que ampara el envío; 

g) Modalidad de entrega, y 

h) Aquellos que se estimen indispensables para el adecuado control y seguimiento de la 
correspondencia oficial; 

IV. En la recepción física de la correspondencia, mensajería o paquetería, el área administrativa 
encargada de recibir y entregar la correspondencia oficial, identificará el acuse de recibo 
correspondiente, el cual contendrá: 

a) Sello; 

b) Fecha; 

c) Hora de la recepción; 

d) Nombre y firma del servidor público habilitado para recibir; 

e) Número de fojas que integran el documento, y 

f) La descripción de las copias, fotos, discos u otros elementos análogos que se anexen al 
escrito u oficio principal, o en su caso, la leyenda “sin anexos”; 

V. En la recepción física de la correspondencia, mensajería o paquetería, el área administrativa 
encargada de recibir y entregar la correspondencia oficial deberá: 

a) Abstenerse de recibir documentos de carácter judicial o administrativo que prevean un 
plazo legal o un mandato de autoridad que implique una obligación a cargo de las áreas 
de la dependencia o entidad, los cuales deberán ser entregados directamente en las áreas 
o unidades administrativas encargadas de su tramitación; 

b) Abstenerse de recibir documentos de carácter eminentemente personal, tales como: 
estados de cuenta bancarios, recibos de cobro de derechos, impuestos y otros, así como 
notificaciones judiciales, boletaje de transportación terrestre o aéreo, publicidad y 
análogos a los señalados, y 

c) Abstenerse de recibir animales, fluidos o tejido orgánico, alimentos, dinero, valores, 
documentos contables o negociables, objetos frágiles o valiosos, sustancias o residuos 
peligrosos; armas de cualquier tipo, artículos perecederos o de fácil descomposición,  
entre otros; 

VI. Cuando se trate de mensajería con la leyenda de clasificado, reservado o confidencial, o de 
sobres cerrados, sólo serán recibidos por el área encargada de recibir y entregar la 
correspondencia oficial siempre que puedan capturarse en el sistema manual o informático los 
datos mínimos de identificación; en caso contrario se remitirá al destinatario, sin necesidad de 
ulterior trámite; 

VII. El responsable de la administración de la correspondencia oficial propondrá, con base en las 
características de la dependencia o entidad y de sus unidades administrativas, la ubicación y 
los horarios de atención para la recepción y envío de la correspondencia, los cuales serán 
autorizados, previa opinión de la unidad o área jurídica, por el oficial mayor u homólogo, quien 
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se encargará de instruir su difusión en los portales de internet de la dependencia o entidad y 
mediante cartelones, distintivos o señalamientos ubicados en los lugares de acceso al área 
donde se localice la recepción de correspondencia; 

VIII. Tratándose de documentos y asuntos de carácter judicial o administrativo que prevean plazos 
legales o mandatos de autoridad que impliquen una obligación a cargo de las áreas o unidades 
de las dependencias y entidades, serán entregados y recibidos en los horarios que determinen 
las áreas competentes; 

IX. En materia de documentos o paquetería oficial, el área administrativa encargada de recibir y 
entregar la correspondencia oficial, asignará niveles de importancia, conforme las instrucciones 
del área o unidad solicitante del envío y tomará en cuenta los tiempos de distribución de la 
correspondencia recibida, así como los horarios de recepción para envíos locales y foráneos a 
través de los servicios de mensajería y paquetería; 

X. Para el caso de envíos de mensajería y paquetería, nacional e internacional, el área o unidad 
administrativa solicitante deberá atender las restricciones de seguridad establecidas por las 
empresas prestadoras del servicio e invariablemente deberán proporcionar: 

a) Nombre completo del servidor público, cargo y unidad administrativa remitente; 

b) Nombre completo de la persona, cargo, área o unidad administrativa y dependencia, 
organismo o entidad destinataria; 

c) Domicilio del destinatario y remitente que incluyan calle, número exterior en su caso 
interior, oficina, piso, colonia, código postal, delegación o municipio, estado y país; 

d) Identificación de la correspondencia que refleje su relevancia para manejo, trámite y envío, 
mediante leyendas tales como: “relevante”, “confidencial” o “urgente”; 

e) Solicitud y guía respectiva, en caso de contar con el servicio contratado de mensajería, y 

f) Otros requisitos que resulten indispensables para el envío de la correspondencia al interior 
o exterior del país; 

XI. En caso de pérdida, destrucción, sustracción o daño de la correspondencia oficial, el área 
encargada de su administración procederá a comunicarlo al titular del área de su adscripción, 
quien a su vez informará por escrito al remitente y al destinatario para adoptar las medidas que 
resulten necesarias y obtener su reposición y, en caso de advertir negligencia o actos ilícitos, 
procederá a dar vista de los hechos a la autoridad competente. 

11. Como parte del sistema institucional de archivos, todo documento generado en el ejercicio de las 
funciones de los servidores públicos deberá: 

I. Ser tratado conforme a los principios y procesos archivísticos, independientemente del soporte 
en que se encuentren; 

II. Integrarse a expedientes con base en la lógica administrativa en la que se genera un asunto, en 
forma cronológica para dar la trazabilidad al trámite que se originó, y 

III. Los expedientes en soporte papel que por su tamaño lo requieran, deben ser integrados en 
legajos para facilitar su manipulación, consulta y así evitar pérdida o sustracción  
de la información. 

12. La documentación de comprobación administrativa inmediata debe ser identificada y registrada en un 
listado general que detalle los tipos documentales, así como su vigencia, el cual debe ser 
incorporado al Catálogo de disposición documental vigente, debiéndose observar asimismo  
lo siguiente: 

I. La documentación de comprobación administrativa inmediata podrá ser eliminada con base en 
el listado general de los documentos de comprobación administrativa inmediata que genera la 
dependencia o entidad de acuerdo con el artículo 6, fracción XVIII de la Ley General de Bienes 
Nacionales y la normatividad aplicable para realizar la desincorporación de los mismos; 

II. La eliminación de la documentación de comprobación administrativa inmediata no requiere del 
dictamen de destino final emitido por el AGN, y 

III. La vigencia de la documentación de comprobación administrativa inmediata no excederá de un 
año y no deberá transferirse al archivo de concentración. 
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13. Para consulta y préstamo de los expedientes, las dependencias y entidades deberán observar  
lo siguiente: 

I. El titular de la unidad administrativa designará a los servidores públicos autorizados para 
solicitar el préstamo y consulta de expedientes de archivo; 

II. Cuando los expedientes de la documentación en trámite se encuentren ubicados en las 
unidades administrativas bajo custodia del servidor público que genera la documentación, será 
suficiente que los responsables de los archivos de trámite lleven un control de los expediente 
mediante inventarios documentales que permitan conocer la ubicación de los mismos y del 
servidor público que los tiene bajo su cuidado; 

III. Cuando los expedientes en los archivos de trámite o de concentración contengan información 
clasificada en los términos de las disposiciones legales aplicables, los responsables de esos 
archivos deberán verificar que los servidores públicos se encuentren acreditados previamente 
para préstamo y consulta, y 

IV. Corresponderá al responsable de los archivos de trámite y concentración asegurarse de que se 
cuenten con los registros de firmas actualizados de aquellos servidores públicos designados 
para recibir un préstamo y consultar los expedientes señalados en las fracciones I y III del 
presente numeral. 

14. Las dependencias y entidades establecerán mecanismos que garanticen que los servidores públicos 
que causen baja o se separen de su empleo, cargo o comisión, devuelvan los expedientes que hayan 
solicitado al archivo de trámite, de concentración, o en su caso, al histórico, mediante la liberación de 
no existencia de préstamos en los archivos de la unidad administrativa; al efecto, las áreas 
competentes instrumentarán los procedimientos para observar esta disposición. 

15. Las dependencias y entidades garantizarán la identificación, registro, administración y acceso a los 
documentos de archivo, apoyándose en el uso de TIC, considerando al efecto lo previsto en la Ley 
Federal de Archivos, su Reglamento y los Lineamientos para la Creación y Uso de Sistemas 
Automatizados de Gestión y Control de Documentos. 

Capítulo II 

De los Documentos de Archivo Electrónicos 

16. Además de lo previsto en las disposiciones aplicables, las dependencias y entidades tomarán en 
cuenta los siguientes aspectos para la administración de documentos de archivo electrónicos: 

I. Establecer en el Plan anual de desarrollo archivístico, las acciones que garanticen los 
siguientes procesos en la gestión documental electrónica: 

a) Incorporación; 

b) Registro; 

c) Clasificación; 

d) Asignación de acceso y seguridad; 

e) Valoración documental; 

f) Almacenamiento; 

g) Uso y trazabilidad, y 

h) Destino final; 

II. Para garantizar el uso y conservación de los documentos de archivo electrónicos, la estrategia 
de conservación a largo plazo debe contemplar al menos que la información sea: 

a) Legible en el futuro: La información electrónica, al ser una secuencia de bits, deberá ser 
accesible en los sistemas informáticos, al menos, en los que se creó, se almacena, se 
accede a ella, o en los que se utilizarán para su almacenamiento futuro; 

b) Entendible: Las instrucciones para su comprensión deberán conservarse así como 
cualquier tipo de documentación que ayude a la computadora a comprender las 
secuencias de bits, por ejemplo, los metadatos incluidos o vinculados a un documento 
redactado por un procesador de textos; 
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c) Identificable: Los documentos deben contar con los metadatos que les den una calidad de 
único con base en lo establecido en los Lineamientos para la creación y uso de Sistemas 
Automatizados de Gestión y Control de Documentos, los LGOCAPEF y demás 
disposiciones aplicables; 

d) Recuperable: La recuperación de los documentos depende del software debido a que a 
través de éste logra la vinculación de la estructura lógica de los objetos de información con 
su ubicación física en un depósito; 

e) Comprensible: La información para que sea comprensible, no basta sólo que se conserve 
su contenido, sino que es necesario conservar sus contextos de creación y uso, es decir, 
sus metadatos, que son los que añaden significado al contenido informativo, y 

f) Auténtica: La información auténtica es aquella fiable debido a que a lo largo del tiempo no 
ha sido alterada, por lo que para conseguir esta autenticidad, se debe garantizar: 

i. Transferencia y custodia: La estrategia de conservación de la información debe 
contar con mecanismos de transferencia fiables que aseguren que se mantendrá 
inalterada aquella que llegue del entorno de producción; 

ii. Entorno de almacenamiento: El entorno de almacenamiento debe ser estable y no 
hostil para los soportes de conservación de la información, y 

iii. Acceso y protección: La información debe contar con restricciones de acceso bien 
definidas, así como con medios para protegerla de toda alteración accidental o de 
mala fe. Algunas de estas protecciones son tecnológicas, como son soportes 
magnéticos y ópticos no reescribibles o regrabables, arquitecturas cliente-servidor 
seguras de sólo lectura, algoritmos de compresión que funcionan como huellas 
digitales, entre otras. 

17. Para el control, conservación y disposición de archivos electrónicos se podrá atender a lo establecido 
en los Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control  
de Documentos. 

 Cuando no exista un sistema automatizado para la gestión de documentos, se establecerán las 
bases de datos que permitan el control de los documentos con los metadatos establecidos. 

18. Para emprender proyectos de digitalización de documentos, las dependencias y entidades deberán 
observar lo siguiente: 

I. El proyecto de digitalización se contemplará en el Plan anual de desarrollo archivístico en el que 
deberá quedar establecida la finalidad de la digitalización dependiendo del ciclo vital de la 
documentación objeto de dicho procedimiento; 

II. Todos los grupos documentales sujetos a digitalizar deben estar organizados (identificados, 
clasificados, ordenados y descritos) con base en el Cuadro general de clasificación archivística 
y haber sido valorados conforme al Catálogo de disposición documental; 

III. Realizar una planificación detallada para la viabilidad del proyecto de digitalización que 
considere: 

a) Un riguroso análisis legal, de costo-beneficio y de tiempo, e 

b) Indicar claramente los beneficios esperados frente al costo de la inversión a realizar; 
además de los recursos de presupuesto necesarios para adelantar los proyectos 
respectivos, tanto en materia de organización de los documentos como en los procesos 
tecnológicos inherentes a la captura de las imágenes, tales como la descripción de los 
documentos, la construcción de los índices y el control técnico de calidad, y las 
actividades que pueden demandar recursos considerables del presupuesto asignado al 
proceso de digitalización; 

IV. La planificación deberá expresarse en un plan de digitalización de documentos de archivo que 
contemple al menos los siguientes aspectos: 

a) Descripción de las necesidades de los usuarios; 

b) Justificación; 

c) Viabilidad técnica y económica; 

d) Beneficios esperados; 
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e) Objetivos generales y específicos; 

f) Alcance; 

g) Plan de trabajo; 

h) Análisis y selección de los grupos documentales a digitalizar; 

i) Descripción de las fases del proceso de digitalización; 

j) Gestión de riesgos; 

k) Adopción de estándares de preservación a largo plazo, y 

l) Políticas de seguridad de la información; 

V. Los documentos digitalizados deberán administrarse con un sistema automatizado de gestión 
de documentos que permita registrar, resguardar y controlar los documentos de archivo 
electrónicos, vinculándolos con los de soporte papel; 

VI. Conservar el documento en soporte papel aun cuando haya sido digitalizado, a menos que 
exista disposición legal, contable o administrativa que determine la eliminación o baja, misma 
que debe ser reflejo de lo establecido en el Catálogo de disposición documental, y 

VII. Asegurar la inalterabilidad de la información garantizando, mediante la tecnología que se utilice, 
que los documentos digitales corresponden fielmente con el documento en soporte papel. 

19. La digitalización de documentos de archivo podrá tener varias finalidades de acuerdo con el ciclo vital 
del documento y a las necesidades de cada dependencia y entidad, por lo que se podrá implementar, 
entre otros, para: 

I. Migración de información de soporte físico a digital, con la finalidad de integrar expedientes 
electrónicos y optimizar un flujo de trabajo para un proceso en específico, para lo cual se 
tomará en cuenta lo siguiente: 

a) Se podrá realizar en unidades de correspondencia, oficialía de partes u oficinas de 
atención al público, las cuales requieren control y trámite inmediato debido a que generan 
altos volúmenes de documentación, con lo cual se integrarían expedientes electrónicos 
tipo con documentos digitales; 

b) Todos los documentos digitalizados formarán parte de expedientes electrónicos asociando 
las imágenes con las series documentales, y serán clasificados a partir del Cuadro general 
de clasificación archivística, determinando su valor y vigencia con base en el Catálogo de 
disposición documental, y 

c) Se deben aplicar los procesos de depuración y transferencia mediante el estudio 
pormenorizado, de acuerdo con el Catálogo de disposición documental, de las series 
documentales a digitalizar, del que resultará el establecimiento de los valores primarios y 
secundarios de éstas; 

II. Consulta de documentación semiactiva con la finalidad de tener disponibles y accesibles los 
documentos e información; para servir de apoyo a los programas de evaluación y calidad, y 
para facilitar y soportar la toma de decisiones. En este tipo de procedimiento se considerarán 
los aspectos siguientes: 

a) Los expedientes deberán pertenecer a asuntos concluidos y por lo tanto, tratarse de 
expedientes cerrados a los que no se incorporarán nuevos documentos y que estarán 
sujetos a eliminación o transferencia secundaria de acuerdo con el Catálogo de 
disposición documental, y 

b) El acceso a esta documentación estará determinado por niveles de acceso dentro del 
sistema de administración de documentos, debido a que será el área generadora la que 
dispondrá las condiciones de acceso a la serie o expedientes, según sea el caso; 

III. Consulta, difusión y conservación para generar copias de seguridad o respaldo de documentos 
de archivo de valor histórico, científico o cultural, para habilitarlos en sustitución de los 
originales en caso de que se presenten siniestros que afecten a los archivos o documentos de 
conservación permanente. Este tipo de digitalización debe orientarse a buscar el servicio 
inmediato y directo de consulta; potenciar la accesibilidad y difusión de series documentales; 
preservar de su deterioro las piezas más frágiles y/o valiosas, al evitar de esta forma su 
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consulta directa o bien completar fondos documentales, cuyo origen, procedencia o tema sean 
afines, repartidos entre varias instituciones, facilitando con ello su conocimiento y uso. Antes de 
llevar a cabo este tipo de digitalización deben atenderse los siguientes rubros: 

a) Cumplir con un tratamiento archivístico riguroso y garantizar que los grupos documentales 
susceptibles de digitalización cuenten con instrumentos de consulta basada en los 
estándares de descripción que corresponda, y 

b) Establecer las prioridades de digitalización, las cuales estarán basadas en las 
necesidades de los usuarios y los recursos disponibles de la dependencia o entidad, por lo 
que es necesario tomar en cuenta que: 

i. Los documentos estén siendo sometidos a una intensa consulta, lo que provoca 
riesgos en su conservación o bien peligro de deterioro; 

ii. Se trate de documentos con gran valor histórico o probatorio que contengan 
información relevante; documentos de gran valor histórico cuyos soportes sean muy 
frágiles o de fácil degradación física, o bien aquellos que ya han comenzado a sufrir 
los efectos de un agente degradante, lo que provocaría pérdida de información; 

iii. Un grupo de expertos deberá determinar el estado físico en el que se encuentra el 
grupo documental a digitalizar, a fin de que verifique si será necesario implementar 
un programa de conservación que permita la estabilización de los materiales 
seleccionados; 

iv. La selección de los equipos para realizar los procesos de digitalización deberá 
basarse en las características de los grupos documentales, considerando que un 
grupo documental podrá requerir de diferentes tipos de equipos para la digitalización; 

v. Se establezca un programa de gestión de calidad del proceso de digitalización; 

vi. La exposición del documento a varios procesos de digitalización podría dañarlo de 
forma irreversible, y 

vii. Se garantice que los documentos digitalizados reciban un tratamiento archivístico 
adecuado y que se asegure su conservación a largo plazo, así como la difusión de 
los documentos digitales; 

IV. Contingencia y continuidad de la operación con la finalidad de asegurar la disponibilidad de 
información en caso de catástrofe, de forma que se garantice la continuidad de las operaciones 
una vez superada la emergencia, para lo cual debe seguirse lo siguiente: 

a) Podrá llevarse a cabo por tipos documentales tomando en cuenta que el propósito 
consiste en tener disponibles y accesibles los documentos e información para establecer 
las operaciones de la dependencia o entidad, y 

b) Tanto los documento en soporte papel como los digitalizados deben recibir un adecuado 
tratamiento archivístico. 

20. Un proceso de digitalización de documentos de archivo, debe contemplar como mínimo las  
etapas siguientes: 

a) Recepción de documentos y transferencia al área de digitalización; 

b) Verificación del estado y de la cantidad de documentos recibidos; 

c) Preparación de documentos retirando elementos tales como clips, grapas, residuos de goma u 
otros objetos con el fin de permitir una mejor digitalización; 

d) Control de calidad de los documentos preparados; 

e) Creación de la base de datos y campos; 

f) Digitalización de los documentos; 

g) Control de calidad de los documentos digitalizados; 

h) Aplicación de la tecnología que permita la corrección durante el escaneo; 

i) Indización de los documentos; 

j) Control de calidad; 
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k) Reproceso; 

l) Ingreso al sistema de gestión de archivos, y 

m) Devolución de los documentos digitalizados, previa ordenación de los documentos físicos de 
acuerdo con su posición original. 

21. Para la gestión de los correos electrónicos relacionados con las funciones y atribuciones de las 
dependencias o entidades, éstas podrán: 

I. Utilizar cuentas de correo electrónico para las unidades administrativas con propósitos 
institucionales, identificadas con el nombre de las mismas, además de las cuentas de correo 
electrónico que se asignan a los servidores públicos; 

II. Utilizar plantillas predeterminadas para el envío de mensajes por el correo electrónico que 
contemplen los siguientes campos: 

a) Cuenta de correo electrónico institucional; 

b) Nombre de la unidad administrativa productora del documento de correo electrónico  
de archivo; 

c) Fecha de la transmisión del documento de correo electrónico de archivo; 

d) Denominación de la unidad administrativa receptora del documento de correo electrónico 
de archivo; 

e) Copias dirigidas a otros destinatarios del documento de correo electrónico de archivo; 

f) Número de correspondencia de salida y breve descripción del contenido del documento de 
correo electrónico de archivo; 

g) Archivos anexos al documento de correo electrónico de archivo; 

h) Logotipo de la dependencia o entidad; 

i) Leyenda institucional; 

j) Referencia, en el caso de que exista un antecedente del trámite del documento de correo 
electrónico de archivo; 

k) Mensaje; 

l) Nombre y cargo del titular de la unidad administrativa; 

m) Nombre de los archivos anexos al documento de correo electrónico de archivo; 

n) Siglas de los responsables que intervinieron en la elaboración del documento de correo 
electrónico de archivo, y 

o) En su caso, señalar si la información tiene restricciones de acceso, como si es reservada 
o confidencial; 

III. Para control y seguimiento, los correos electrónicos que se emitan desde la cuenta de correo 
electrónico de la unidad administrativa, recibirán el mismo tratamiento que cualquier pieza de 
correspondencia de salida; 

IV. Contar con un encargado de la administración del correo electrónico de la unidad administrativa 
responsable de tramitarlo y conservarlo, quien de preferencia será el mismo servidor público 
encargado de la administración de la correspondencia en la unidad administrativa; 

V. En caso de no contar con un sistema automatizado que permita el almacenamiento de 
documentos electrónicos y que los vincule a los de soporte papel, los correos electrónicos 
registrados en el control de correspondencia se imprimirán, para posteriormente integrarse en 
un expediente de archivo de soporte en papel para garantizar la trazabilidad de los asuntos; 

VI. El contenido de los mensajes emitidos desde la cuenta de correo electrónico de la unidad 
administrativa será responsabilidad del titular de la misma. 

 Los correos electrónicos que son borradores y no son documentos electrónicos de archivo, pero 
se crean, envían o reciben en el correo electrónico de la unidad administrativa o en el correo 
institucional del servidor público, constituyen documentos de apoyo informativo, por lo que no 
será necesario conservarlos en las bandejas del correo electrónico institucional ni tampoco 
incorporarlos a los expedientes de archivo con soporte en papel que se resguardan en el 
archivo de trámite de las unidades administrativas, los cuales pueden ser, por ejemplo: 
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a) Copias de conocimiento electrónicas (CCP) y copias de conocimiento ocultas electrónicas 
(CCO), que se usan únicamente con fines informativos o de referencia; 

b) Información de apoyo obtenida de internet u otras fuentes para documentar un trabajo 
sobre un asunto sustantivo, y 

c) Borradores electrónicos de un trabajo que se está elaborando y que no son necesarios 
para documentar la versión final del mismo; 

VII. No se deberá conservar en el correo electrónico institucional ni tampoco en los expedientes de 
archivo con soporte en papel, los correos de difusión masiva debido a que no son documentos 
de archivo, y 

VIII. La organización de los correos electrónicos en el sistema de correo electrónico institucional 
tanto para cuentas oficiales como para cuentas de servidores públicos se realizará de acuerdo 
con la serie que le corresponda en el Cuadro general de clasificación archivística y vinculados 
al expediente, por medio de carpetas electrónicas. 

Título Tercero 

De la Transparencia 

Capítulo I 

Del Acceso a la Información 

22. Toda persona tendrá acceso a la información pública que generan las dependencias y entidades, en 
los términos establecidos por las disposiciones aplicables en la materia. 

 Los servidores públicos deberán permitir y garantizar el acceso a la información pública, sin más 
límite que el interés público, los derechos de privacidad y la protección de datos personales 
establecidos en los ordenamientos en la materia. 

23. Los servidores públicos de las dependencias y entidades para cumplir con el principio constitucional 
de máxima publicidad en el acceso a la información pública gubernamental, deberán considerar lo 
siguiente: 

I. Atender los requerimientos específicos que les formule las Unidades o los Comités relacionados 
con el cumplimiento de las obligaciones, plazos y términos señalados en las disposiciones 
aplicables; 

II. Cumplir con las obligaciones que derivan de la legislación en materia de transparencia con 
celeridad y eficiencia, con el objeto de reducir los tiempos de atención en beneficio del 
solicitante, considerando lo siguiente: 

a) Las solicitudes de prórroga o ampliación del plazo de respuesta deberán hacerse en forma 
excepcional y siempre que exista una razón que motive dicho requerimiento; 

b) La respuesta a las solicitudes de acceso a la información, será clara y congruente con lo 
solicitado, utilizando lenguaje sencillo y de fácil comprensión para el solicitante; 

c) La clasificación de la información como reservada o confidencial, se apegará 
estrictamente a los supuestos previstos por la legislación en la materia y los lineamientos, 
criterios y resoluciones establecidos por el INAI y cuando corresponda, a aquellos 
expedidos por el Comité, y en caso de duda, privilegiar el principio de máxima  
publicidad, y 

d) Al recibir una solicitud de acceso a la información que se refiera a un documento o 
expediente clasificado como reservado o confidencial, éstos se revisarán detalladamente 
para determinar si prevalecen las causas que motivaron la clasificación y de resultar 
procedente, poner a disposición del solicitante una versión pública del documento o 
expediente; 

III. Proporcionar a otras dependencias o entidades la información que requieran para el ejercicio de 
sus atribuciones, indicándoles si la información está clasificada como reservada o confidencial y 
el fundamento jurídico correspondiente. La dependencia o entidad receptora observará la 
clasificación de la información para su adecuada conservación y manejo; 

IV. Garantizar que los datos personales que reciban con motivo o en ejercicio de sus funciones, 
sean protegidos, tratados, difundidos, transmitidos y distribuidos conforme a las disposiciones 
aplicables; 
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V. Observar los procedimientos del anexo único de las presentes disposiciones; 

VI. Participar en la capacitación que se imparta en materia de transparencia, acceso a la 
información, archivos y protección de datos personales, y 

VII. Tomar en cuenta, para la identificación y publicación de la información socialmente útil, las 
buenas prácticas internacionales en la materia, así como las necesidades de información de 
audiencias estratégicas. 

24. Las dependencias y entidades, para propiciar la transparencia de la información que generen, podrán 
adoptar las siguientes acciones: 

I. Por conducto de sus Comités: 

a) Fomentar la coordinación con las unidades administrativas competentes, programas de 
capacitación para incentivar la transparencia, acceso a la información y protección  
de datos personales; 

b) Verificar que las unidades administrativas divulguen de manera proactiva información 
socialmente útil, en los portales institucionales de internet, conforme a las disposiciones 
aplicables; 

c) Promover la capacitación a favor de los servidores públicos de que se trate, en los temas 
relacionados con los archivos, el acceso a la información, la transparencia, y 

d) Establecer grupos de apoyo, considerando entre otros aspectos, su integración  
y temporalidad; 

II. Por conducto de sus Unidades: 

a) Fomentar en coordinación con las unidades administrativas competentes, programas de 
capacitación para incentivar los archivos, el acceso a la información, y la transparencia; 

b) Verificar que bajo su coordinación, las unidades administrativas participen en el desarrollo 
de las actividades para identificar o generar, procesar, sistematizar, publicar y difundir de 
manera proactiva, información socialmente útil o focalizada, a través de los portales 
institucionales de internet y a través de otros sistemas o medios hacia sus audiencias 
estratégicas o específicas y a la población en general, conforme a las disposiciones 
aplicables; 

c) Coadyuvar con las unidades administrativas para el cumplimiento de las resoluciones que 
dicte el INAI, en los recursos de revisión; 

d) Llevar el registro y la actualización de los servidores públicos habilitados y de los 
servidores públicos designados por los titulares de las unidades administrativas, e incluir 
dicha información en el portal de obligaciones de transparencia, además de propiciar que 
reciban la capacitación correspondiente, y 

e) Solicitar al Comité la constitución de grupos de apoyo. 

25. Los grupos de apoyo a que se refiere el artículo anterior realizarán las actividades siguientes: 

I. Promover acciones específicas que permitan incrementar la eficiencia y eficacia en la gestión  
y atención de las solicitudes de acceso a la información, participando en su implementación; 

II. Proponer a la Unidad la divulgación de información socialmente útil o focalizada, 
correspondiente a la dependencia o entidad, o en su caso, agregada por sector, por flujo de 
información, o cuando responda a una acción de coordinación interinstitucional, y 

III. Coadyuvar con las unidades administrativas o servidores públicos designados en la localización 
de los documentos en los que conste la información solicitada. 

Capítulo II 

De la Información Clasificada 

26. El derecho humano de acceso a la información comprende el solicitar, investigar, difundir, buscar  
y recibir información pública. 

 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de las dependencias 
o entidades será pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan la legislación aplicable, y excepcionalmente podrá ser clasificada temporalmente como 
reservada por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por la 
normatividad aplicable. 
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27. Los servidores públicos garantizarán el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión 
de las dependencias o entidades; así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad. 

28. La política, las acciones y procedimientos en materia de transparencia no implicarán la difusión de 
documentos o expedientes específicos que contengan información clasificada como reservada  
o confidencial en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

29. Las dependencias y entidades no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que 
clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de 
manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar 
acorde con la actualización de los supuestos definidos en la normatividad aplicable. 

Capítulo III 

De la Información Proactiva 

30. Las dependencias y entidades difundirán información proactiva en sus portales de internet, bajo los 
rubros y contenidos que defina la UPTCI, para cuyo efecto se coordinará con la Unidad de Gobierno 
Digital de la Secretaría de la Función Pública en el marco de las disposiciones aplicables a la 
Ventanilla Única Nacional y demás normatividad vigente. 

31. La UPTCI podrá solicitar a las dependencias y entidades cualquier información proactiva adicional 
que permita complementar, mejorar o sustituir aquella publicada en sus portales de internet y que 
resulte de utilidad para la ciudadanía. 

Capítulo IV 

De la Transparencia Focalizada 

32. Las dependencias y entidades, tomando en consideración su marco jurídico de actuación, 
características, particularidades, condiciones y circunstancias, deberán identificar o generar, 
procesar, sistematizar, publicar y difundir hacia sus audiencias estratégicas o específicas y a la 
población en general, información socialmente útil, a través de sus portales de internet, en los rubros 
y contenidos que defina la UPTCI en el marco de las disposiciones aplicables a la Ventanilla Única 
Nacional y demás normatividad vigente. 

 Las dependencias y entidades podrán difundir esta información en otros sistemas o medios que 
estimen necesarios conforme a las características y particularidades de las audiencias estratégicas  
o específicas o de la población en general. 

33. Para el proceso de identificación o generación de información socialmente útil, las dependencias y 
entidades considerarán insumos como las solicitudes de acceso a la información, las opiniones de 
audiencias estratégicas, la información que conforme al ámbito de sus atribuciones contribuya a un 
propósito de política pública específico, así como la consulta directa hacia la sociedad como 
encuestas de opinión, o bien, la selección de buenas prácticas a nivel nacional e internacional en la 
materia. 

34. La publicación y la difusión de información socialmente útil deberá tener un propósito definido; 
enfocarse en las necesidades de audiencias estratégicas o específicas, considerando entre éstas, a 
los particulares y perseguir alguno de los siguientes objetivos: 

I. Contribuir a la reducción de riesgos o a la solución de problemas públicos, en materias de 
comunicaciones y transportes, desarrollo y seguridad social, economía, educación, empleo, 
medio ambiente y/o energía, salud, seguridad, turismo, vivienda, entre otras; 

II. Disminuir asimetrías de información, al contener elementos que promuevan la competencia, la 
competitividad económica y la inversión; 

III. Proteger y promover los derechos de las personas, buscando eliminar cualquier tipo de 
discriminación e inequidad social; 

IV. Transparentar el uso de recursos públicos, y 

V. Facilitar el acceso a bienes y servicios tanto públicos como privados, para mejorar la provisión  
y la calidad de los mismos. 
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35. Las dependencias y entidades se asegurarán que la información socialmente útil se difunda de 
manera completa y actualizada, con un lenguaje sencillo y sea comprensible para cualquier 
ciudadano, conforme a las disposiciones aplicables a la Ventanilla Única Nacional y demás 
normatividad vigente. 

 La información socialmente útil deberá contar con fuentes confiables, estar sustentada en 
documentos, acciones o resultados relacionados con las atribuciones que, en su caso, correspondan 
a las dependencias o entidades, a la vez que deberá ser imparcial y oportuna, para lo cual se 
actualizará al menos cada tres meses o disponerse de ella en tiempo real. 

36. Las dependencias y entidades, a través de los portales de internet, o así como de otros sistemas o 
medios, establecerán mecanismos de encuesta o captación de comentarios, a fin de propiciar el 
mejoramiento de la calidad de la información o bien, para analizar el efecto que tiene la difusión de la 
información socialmente útil en el logro del propósito y los objetivos previamente definidos. En 
cualquier caso, se deberán aclarar los fines y el tratamiento que se dará a la información obtenida a 
través de éstos. 

37. Las dependencias y entidades difundirán la información socialmente útil, conforme a lo siguiente: 

I. Verificarán que la información esté libre de restricciones para su acceso, uso, edición, 
reproducción, proceso o cita, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Indicarán al usuario que al usar, editar, reproducir, procesar o citar la información, se deberá 
referir la localización electrónica y fecha e incluso hora, en que realizó la consulta de la misma 
en el portal institucional de internet; 

III. Cerciorarán que la ubicación de la información o el enlace establecido para su consulta 
conduzca invariablemente al elemento o página de información al que hace referencia y no a 
otro elemento u otra página, o bien a otro sitio o portal de internet para lograr su localización; 

IV. Informarán al usuario los casos en que la información se encuentre localizada en un sitio de 
internet o servicio diferente al sitio de la dependencia o entidad, y que los mismos incluso 
podrían tener sus propios términos y condiciones de uso, derechos y responsabilidades, y 

V. Supervisarán el cumplimiento de las funciones de accesibilidad web y que las condiciones de 
acceso garanticen la no remisión a enlaces de sitios inseguros o sin temática relacionada. 

38. Con el propósito de que la adopción de las TIC propicie un mejor aprovechamiento de los recursos 
públicos y una adecuada transparencia en la administración de la información, las dependencias  
y entidades deberán: 

I. Fomentar el uso de éstas en la medida y condiciones en que su disponibilidad presupuestaria lo 
permita; 

II. Sistematizar sus procedimientos de trabajo, y 

III. Asegurar la interoperabilidad con otros activos de TIC o de cualquier otra aplicación existente 
en esta materia. 

39. Las dependencias y entidades desarrollarán las acciones de transparencia focalizada bajo un 
esquema de coordinación sectorial, e informarán a la UPTCI acerca de los instrumentos de 
colaboración que en su caso, tengan la intención de celebrar en la materia, con otras instancias 
gubernamentales, incluidos otros poderes, niveles de gobierno u organismos autónomos. 

40. La UPTCI emitirá de manera anual una guía que defina acciones que permitan a las dependencias y 
entidades identificar, generar, procesar, sistematizar, publicar y difundir información socialmente útil, 
y revisará la información que se difunda y en su caso, solicitará que sea complementada, mejorada o 
sustituida cuando no reúna los supuestos señalados en las presentes disposiciones, o bien, si dado 
el contexto o circunstancia, es necesario difundir de manera extraordinaria información que resulte de 
interés general para la sociedad, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

Capítulo V 

De la Participación Ciudadana 

41. Las dependencias y entidades difundirán información relacionada con los mecanismos y acciones de 
participación ciudadana a través del portal de internet gob.mx en la sección Participa, en los rubros y 
contenidos que defina la UPTCI en el marco de las disposiciones aplicables a la Ventanilla Única 
Nacional y demás normatividad vigente. 
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42.  Cuando en la implementación de los mecanismos y acciones de participación ciudadana se prevea la 
utilización de TIC, las dependencias y entidades deberán considerar lo dispuesto por la normatividad 
aplicable en materia de gobierno digital. 

43.  La UPTCI y la Unidad de Gobierno Digital de la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones y de manera coordinada, podrán solicitar a las dependencias y entidades 
información adicional relacionada con los mecanismos y acciones de participación ciudadana que 
permita complementar, mejorar o sustituir aquella que difundan en términos del numeral 40 de las 
presentes disposiciones. 

Título Cuarto 

De las Disposiciones Finales 

Capítulo Único 

Interpretación, Seguimiento y Vigilancia 

44. La interpretación para efectos administrativos de las presentes disposiciones generales y su anexo 
único, así como la resolución de los casos no previstos en el mismo, corresponderá: 

I. Al AGN, cuando su aplicación incida en aspectos previstos en materia de archivos y gestión 
documental, y 

II. A la UPTCI, cuando su aplicación incida en acciones que propicien la transparencia en la 
gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la 
información que generen las dependencias y entidades. 

 La interpretación para efectos administrativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y de su Reglamento, así como las disposiciones que emitida el INAI, corresponderá a 
este organismo garante. 

45. Los órganos internos de control de las dependencias y entidades vigilarán el cumplimiento de lo 
dispuesto por las presentes disposiciones generales y su anexo único; observarán el principio de 
máxima publicidad en la integración del Comité, y razonarán por escrito el sentido de su voto en los 
casos en que se reserve información pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo y su anexo único entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se expiden las disposiciones generales para la transparencia 
y los archivos de la Administración Pública Federal y el manual administrativo de aplicación general en las 
materias de transparencia y de archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 
y sus reformas publicadas el 27 de julio de 2011 y 23 de noviembre de 2012. 

Las referencias que en cualquier manual o disposición administrativa se hacen del Acuerdo que se abroga 
o a sus reformas, se entenderán hechas al presente Acuerdo. 

Quedan sin efectos las disposiciones administrativas que se opongan a lo establecido en este Acuerdo. 

Todos aquellos procesos, proyectos, trámites, autorizaciones y demás actos iniciados con base en el 
Acuerdo que se abroga deberán concluirse conforme a lo previsto en el mismo y a las disposiciones que 
resulten aplicables. 

Las dependencias y entidades continuarán publicando información de transparencia en sus sitios 
institucionales de internet conforme a las disposiciones que se encontraban vigentes hasta antes de la entrada 
en vigor del presente Acuerdo y hasta que realicen la migración al portal gob.mx conforme al plan previsto en 
las disposiciones aplicables de la Ventanilla Única Nacional y demás normatividad vigente. 

TERCERO. Dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, el 
Archivo General de la Nación emitirá los criterios técnicos archivísticos referidos en el numeral 9, fracción III 
de este instrumento. 

CUARTO. Las dependencias y entidades observarán los plazos y términos previstos en los 
procedimientos de “ampliación del periodo de reserva”, “actualización de índices de expedientes reservados”, 
“atención a solicitudes de acceso a la información” y “recurso de revisión y atención de resoluciones del INAI”, 
del anexo único de las disposiciones generales en las materias de archivos y transparencia para la 
Administración Pública Federal, en tanto no sean modificados por la entrada en vigor de ordenamientos 
legales o disposiciones administrativas que resulten aplicables en la materia.  

Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- El Secretario de la Función 
Pública, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica.- La Directora General del Archivo General de la Nación,  
María de las Mercedes de Vega Armijo.- Rúbrica. 
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Anexo Único 

Manual en las materias de archivos y transparencia 
para la Administración Pública Federal 

1. Objetivos 

1.1. Objetivo General 

 El presente manual tiene por objeto establecer procedimientos específicos para la 
administración de la correspondencia y para la organización, seguimiento, uso, localización, 
transferencia, resguardo, conservación, selección y destino final de los documentos de 
archivo que generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier medio las 
dependencias y entidades en sus archivos, así como en la materia de transparencia. 

1.2. Objetivos Específicos 

 Establecer procedimientos para la operación de las unidades administrativas, de la Unidad y 
del Comité, simplificados e integrales. 

 Promover la comunicación efectiva entre las unidades administrativas, la Unidad y el Comité. 

 Propiciar el cumplimiento de las disposiciones generales en las materias de archivos y 
transparencia para la Administración Pública Federal. 

 Establecer procedimientos para la organización, seguimiento, uso, localización, transferencia, 
resguardo, conservación, selección y destino final de los documentos de archivo que se 
generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier medio en archivos, 
definiendo la operación de los archivos de trámite, concentración e histórico, así como de las 
transferencias de manera controlada y sistemática, atendiendo al valor documental de los 
expedientes. 

 Proporcionar a las dependencias y entidades un marco de referencia general unificado que 
estandarice la organización y conservación de los documentos de archivo. 

 Definir procedimientos integrales para la conservación y administración de documentos de 
archivo que resulten aplicables para aquéllos que se encuentren en soporte papel o 
electrónico, cuando así proceda. 

 Proporcionar a las dependencias y entidades un marco de referencia general unificado que 
estandarice la implementación de la política de transparencia. 

2. Marco Jurídico 

 El marco jurídico del manual se cita de manera enunciativa y no limitativa: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley General de Bienes Nacionales. 

 Ley Federal de Archivos. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

 Reglamento del Servicio de Intercambio de Correspondencia Gubernamental. 

 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

 Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018. 

 Decreto por el que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal,  
la Procuraduría General de la República, las Unidades Administrativas de la Presidencia de la 
República y los órganos desconcentrados donarán a título gratuito a la Comisión Nacional de Libros 
de Texto Gratuitos, el desecho de papel y cartón a su servicio cuando ya no les sean útiles. 
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 Decreto por el cual se crea la sección de archivos presidenciales del Archivo General de la Nación. 

 Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del 
Gobierno. 

 Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos. 

 Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 
Documentos. 

 Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo 
Federal. 

 Disposiciones Generales de Accesibilidad Web que deberán observar las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal y las empresas productivas del Estado. 

 Norma de Archivo Contable Gubernamental NACG 01. Disposiciones Aplicables al Archivo Contable 
Gubernamental. 

 Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles que, en 
su caso, hayan emitido las entidades. 

 Disposiciones Generales para la implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única 
Nacional. 

 Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal emitido por el 
Archivo General de la Nación. 

 Instructivo para la elaboración del Catálogo de disposición documental emitido por el Archivo General 
de la Nación. 

 Instructivo para la transferencia secundaria de archivos (soporte papel) dictaminados con valor 
histórico al Archivo General de la Nación, emitido por el Archivo General de la Nación. 

 Guía para el descarte de libros o publicaciones periódicas que se ubican en los archivos de 
concentración de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal emitidos por el 
Archivo General de la Nación. 

 Criterios para el proceso de descripción de acervos fotográficos emitidos por el Archivo General de la 
Nación. 

 Guía para la identificación de series documentales con valor secundario emitidos por el Archivo 
General de la Nación. 

 Guía para la salvaguarda de documentos en circunstancias de riesgo emitidos por el Archivo General 
de la Nación. 

 Criterios para elaborar el Plan Anual de Desarrollo Archivístico emitidos por el Archivo General de la 
Nación. 

3. Ámbito de aplicación 

 El manual será de observancia obligatoria para las dependencias y entidades. 

4. Responsables de su aplicación 

 Los servidores públicos de las dependencias y entidades deberán observar el presente manual, sin 
perjuicio del cumplimiento de los ordenamientos legales que resulten aplicables en materia de 
archivos y transparencia, incluyendo las disposiciones emitidas por el AGN e INAI. 

 Los titulares de las dependencias y entidades, deberán hacer lo necesario para que los 
procedimientos de gestión documental comprendan los que en el presente manual se establecen. 

 Los Comités, las Unidades y los titulares de las unidades administrativas, realizarán las acciones que 
permitan observar adecuadamente este manual. 

 Los Comités, cuando resulte necesario adoptarán el o los criterios que permitan la flexibilidad de la 
aplicación de los procedimientos, de conformidad con las particularidades del caso concreto. 

 En la aplicación de los procedimientos señalados en este manual, los servidores públicos deberán 
observar y aplicar, en adición a los ordenamientos previstos en el apartado de normatividad, las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables conforme al caso concreto. 

 Serán responsables de realizar las actividades descritas en este manual, el o los servidores públicos 
a los que las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas les confieran facultades, 
funciones u obligaciones asociadas a los procesos y procedimientos señalados en el manual. 
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5. Procedimientos 

5.1 Administración de la correspondencia 

 Objetivo 

 Proporcionar en tiempo y forma el servicio de envío, entrega y recepción de correspondencia 
y paquetería oficial, interna o externa, a todas las áreas de la dependencia o entidad, 
respetando el principio de privacidad y confidencialidad. 

 Descripción 

 Administración de correspondencia y paquetería oficial interna y externa, desde el momento 
de su recepción hasta su despacho. 

 5.1.1 Recepción de correspondencia 

 Objetivo 

 Proporcionar en tiempo y forma el servicio de recepción de correspondencia y paquetería 
oficial externa, así como su entrega a las áreas de la dependencia o entidad. 

 Descripción 

 Recepción de correspondencia externa (dependencias, entidades, organismos, instituciones, 
empresas y personas físicas) y su correspondiente entrega al interior. 

 Actividades secuenciales por responsable: 

5.1 Administración de la correspondencia 

5.1.1 Recepción de correspondencia 

Responsable No. Actividades 
Método o 

herramienta 
Normatividad 

Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia 

1 

Recibe correspondencia y 

paquetería oficial externa. 

¿La correspondencia se recibe sin 

envase? 

Sí: continúa actividad 2 

No: continúa actividad 3 

Correspondencia con 

acuse de recibido. 

Artículo 18, fracción I de 

la LFA y 

Séptimo de los 

LGOCAPEF 

Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia 

2 

Para la correspondencia 

entregada sin envase, verifica: 

1) Que las piezas estén dirigidas a 

la dependencia o entidad (en caso 

contrario, se regresarán al 

remitente), 

a la propia Delegación o a los 

servidores públicos 

que laboran en las mismas; 

2) Que el asunto del que se trate 

el documento 

 competa al destinatario; 

3) Que los documentos estén 

firmados autográficamente o 

autorizados con huella digital por 

el remitente; 

4) Que la fecha de los 

documentos sea actual; 

5) Que los documentos citen el 

domicilio del remitente (en caso 

contrario, se consultará a quien 

entrega la pieza y se asentará en 

el acuse lo conducente); 

Datos completos 

verificados. 

Artículo 18, fracción I de 

la LFA y 

Séptimo de los 

LGOCAPEF 
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6) Que si en el documento se 

menciona la remisión de anexos 

éstos acompañen a la pieza, sea 

adheridos -tratándose de otros 

escritos- o sea por separado –

tratándose de anexos muy 

voluminosos- (en caso contrario, 

se reclamarán a quien entrega la 

pieza, asentándose en el acuse 

las aclaraciones pertinentes de no 

entregarse los anexos); y 

7) Que el documento no contenga 

expresiones injuriosas 

¿La correspondencia cumple con 

los requisitos? 

Sí: pasa a la actividad 5. 

No: pasa a la actividad 4. 

  

Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia 

3 

Si la correspondencia es 

entregada en sobre cerrado, bajo 

cubierta o valija, verifica: 

1) Que la cantidad de piezas 

recibidas corresponda con el 

número de piezas facturadas y 

que los datos de los envases 

correspondan con los de las 

facturas; 

2) Que en los envases de las 

piezas se especifique que están 

dirigidas a la dependencia o 

entidad; y 

3) Que los envases de las piezas 

estén en buenas condiciones 

¿La correspondencia cumple con 

los requisitos? 

Sí: pasa a la actividad 7. 

No: pasa a la actividad 6. 

 

Artículo 18, fracción I de 

la LFA y 

Séptimo de los 

LGOCAPEF 

Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia 

4 

Si la documentación no está 

completa se informa al mensajero 

y se asienta en el acuse de recibo.

Continúa en la actividad 5. 

 

Artículo 18, fracción I de 

la LFA y 

Séptimo de los 

LGOCAPEF 

Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia 

5 

Otorga el acuse de recibo de las 

piezas de entrada: 

1) Imprime en el original y las 

copias del documento en cuestión 

el sello de recibido de la Oficialía 

de partes/Unidad de 

correspondencia, marcando la 

fecha y la hora de su recepción; 

2) Inmediatamente, imprime 

también en el original y las copias 

del propio documento el folio de 

registro correspondiente, 

entregando al interesado el acuse 

de recibo. 

Continúa en actividad 11. 

Acuse de recibo. 

Artículo 18, fracción I de 

la LFA y 

Séptimo de los 

LGOCAPEF 
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Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia 

6 

Si el paquete de correspondencia 

no está en buenas condiciones se 

revisará el contenido y, de 

encontrarse faltantes –sobre todo 

en el caso de la valija–, se 

levantará un acta que haga 

constar tal anomalía, asentándolo 

en el sistema manual o 

informático y en el registro del 

mensajero para cualquier 

aclaración subsecuente. 

Continúa en la actividad 11. 

Sistema manual o 

informático 
 

Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia 

7 

Imprime en el registro presentado 

por el responsable de la entrega, 

el sello de la Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia, a manera de 

acuse de recibo, procediendo a 

continuar el trámite de las piezas 

en el local de la propia Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia.  

¿El paquete está marcado como 

confidencial o personal? 

Sí: Pasa a actividad 13. 

No: Pasa a actividad 8. 

  

Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia 

8 

Una vez ingresadas a la Oficialía 

de partes/Unidad de 

Correspondencia las piezas 

recibidas, abre el envase y extrae 

el contenido.  

Continúa en actividad 9. 

Correspondencia 

ingresada 

Artículo 18, fracción I de 

la LFA y 

Séptimo de los 

LGOCAPEF 

Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia 

9 

Una vez extraídas de los envases 

las piezas contenidas, verifica: 

1) Que los documentos estén 

dirigidos a la dependencia o 

entidad, (en caso contrario, se 

regresarán al remitente); 

2) Que el asunto de que traten los 

documentos competa a la 

dependencia o entidad; 

3) Que si los documentos indican 

la remisión de anexos éstos se 

adjunten efectivamente (en caso 

contrario se asentará lo 

procedente en el propio 

documento); y 

4) Que en los documentos se cite 

la dirección del remitente (en caso 

contrario, se anexará el sobre a la 

pieza, procurando no desprender 

los timbres postales) 

Correspondencia 

ingresada 

Artículo 18, fracción I de 

la LFA y 

Séptimo de los 

LGOCAPEF 

Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia 

10 

Imprime en todas las piezas de 

entrada el sello de la Oficialía de 

partes/Unidad de 

Correspondencia, marcando la 

fecha y la hora de su recepción. 

Correspondencia 

ingresada 

Artículo 18, fracción I de 

la LFA y 

Séptimo de los 

LGOCAPEF 

Oficialía de 

partes/Unidad de 

correspondencia 

11 
Registra la correspondencia en el 

sistema manual o informático. 

Correspondencia 

ingresada 

Artículo 18, fracción I de 

la LFA y  

Séptimo de los 

LGOCAPEF 
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Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

12 

Genera en original y copia los 
formatos de control de 

correspondencia que engrapa, 
debidamente requisitado, en cada 

una de las piezas de 
correspondencia.  

Formato de control de 
correspondencia  

Artículo 18, fracción I de 
la LFA y 

Séptimo de los 

LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 

correspondencia 

13 

Ordena la correspondencia 
externa recibida por prioridad, 

carácter de la información 
(urgente, ordinario, confidencial, 

etcétera), inmueble, piso, unidad o 

área administrativa y genera la 
relación de correspondencia por 

área administrativa para su 

entrega. 

Correspondencia 
identificada como 

relevante, 
confidencial o urgente 

Artículo 18, fracción I de 
la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

14 Asigna mensajero. 
Relación o registro de 

asignación 

Artículo 18, fracción I de 
la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Mensajero asignado 15 

Entrega la correspondencia a la 
unidad o área administrativa 

correspondiente y la relación de 
correspondencia. 

Formato de control de 
correspondencia, 

relación de 
correspondencia 

Artículo 18, fracción I de 
la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Unidad 
administrativa 

16 

Recibe y verifica la 
correspondencia, asentando en el 

formato de control de 
correspondencia la fecha y hora 

de recepción, así como el nombre 
y firma de quien recibió en los 

formatos de control de 

correspondencia. 

Correspondencia, 
formatos de control 
de correspondencia, 

relación de 

correspondencia 

Artículo 18, fracción I de 
la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Unidad 
administrativa 

17 
Devuelve copia de formato de 
control de correspondencia y 
relación de correspondencia. 

Formato de control de 
correspondencia 

Artículo 18, fracción I de 
la LFA y 

Séptimo de los 

LGOCAPEF 

Unidad 
administrativa 

18 

Analiza la documentación y 
especifica instrucciones en el 

formato de control de 
correspondencia. 

Correspondencia, 
formato de control de 

correspondencia 

Artículo 18, fracción I de 
la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Mensajero asignado 19 

Ingresa a la Oficialía de 
partes/Unidad de correspondencia 

las copias de los formatos de 
control de correspondencia, así 

como las piezas de 
correspondencia que, en su caso, 
fueron devueltas justificadamente 

para que se les turne de forma 
adecuada. 

 

Artículo 18, fracción I de 
la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

20 
¿Hay correspondencia devuelta?

Sí: Regresa a actividad 2. 
No: Continúa con actividad 21. 

 

Artículo 18, fracción I de 
la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

21 
Verifica copia de formato de 
control de correspondencia. 

Copia de formato de 
control de 

correspondencia 

Artículo 18, fracción I de 
la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

22 
Registra en el sistema manual o 
informático copia de formatos de 

control de correspondencia. 
Acuses registrados. 

Artículo 18, fracción I de 
la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 

correspondencia 

23 
Elabora reporte de gestión y 

resolución de 

asuntos con fines de seguimiento. 

Reporte diario de 
correspondencia 

Artículo 18, fracción I de 
la LFA 

y Séptimo de los 
LGOCAPEF 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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 5.1.2 Despacho de correspondencia 

 Objetivo 

 Proporcionar en tiempo y forma el servicio de despacho de correspondencia y paquetería 
oficial interna, que solicite la unidad o área administrativa de la dependencia o entidad. 

 Descripción 

 Envío de correspondencia solicitado por un usuario interno de la dependencia o entidad 
remitente. 

 Actividades secuenciales por responsable: 

5.1 Administración de la correspondencia 

5.1.2 Despacho de correspondencia 

Responsable No. Actividades 
Método o 

herramienta 
Normatividad 

Usuario interno 1 

Entrega solicitud de envío junto con la 
correspondencia en oficialía de partes 

e indica el nivel de importancia. 
En caso de que la correspondencia 
deba despacharse por paquetería 

acelerada debe preparar paquete y 
guía correspondiente y entregarlos a la 
Unidad de correspondencia/Oficialía de 

partes. 

Solicitud de envío 
entregada. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

2 

Recibe la pieza que le es entregada 
para su despacho y verifica:  

Que la documentación esté formulada 
en papel con sello o membrete oficial 

de la dependencia o entidad; 
- Que en el ángulo superior derecho 

lleve inscritos los datos identificadores 
del área tramitadora, así como el 

número del oficio; 
- Que la fecha de la comunicación sea 

actual; 
- Que los datos del destinatario estén 
escritos en forma correcta y completa;

- Que el original esté firmado 
autográficamente, indicando de manera 

precisa y completa el nombre y el 
cargo del servidor público remitente; 

- Que las copias dirigidas estén 
debidamente marcadas, completas y 

firmadas autográficamente; 
- Que si llevan la anotación de anexos 

en el margen izquierdo éstos se 
encuentren completos y bien 

adheridos; 
- Que si menciona la remisión de 
objetos voluminosos éstos vayan 

debidamente empacados tomando en 
consideración los requerimientos 

establecidos por el servicio de 
mensajería relativo al estado físico que 
deben guardar las piezas para envío.
- Que las piezas que se reciben bajo 
cubierta llevan inscritos los datos del 
remitente, la dirección completa del 
destinatario, el contenido y el sello 

oficial; 
- Que si se desea algún servicio en 
especial para el despacho de las 

piezas éstas lleven inscrito el nombre 
de la clase del servicio (“Urgente”, 

“Confidencial”, “Correo aéreo”, 
etcétera); y 

- Que si la pieza por despachar es 
contestación a algún documento 

tramitado, éste acompañe a la pieza en 
cuestión, la cual deberá llevar en el 

ángulo superior derecho, además de 
los datos ya señalados, el número 
identificador del expediente a que 

corresponde el documento 
debidamente asentado 

 ¿La información está completa? 
No: pasa a actividad 3. 
Sí: pasa a actividad 4. 

Datos completos 
verificados. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA 

y Séptimo de los 
LGOCAPEF 
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Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

3 
Devuelve la correspondencia indicando 

el motivo. Regresa a la actividad 1. 
Correspondencia 

rechazada. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

4 

Acusa de recibo con sello, firma 
autógrafa, fecha, hora y folio. 

En caso de que la pieza por despachar 
sea un paquete voluminoso, se 

otorgará el acuse de recibo en la 
factura que al efecto presente el 

solicitante del servicio. 

Acuse de recibo. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

5 
Registra la correspondencia en el 

sistema y genera formato de 
envío/recepción. 

Formato de 
recepción/envío 

generado. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA 

y Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

6 

Ordena la correspondencia para su 
envío, en su caso, la identifica por 
dependencia o entidad, organismo, 

empresa o persona física y por 
modalidad de envío, siempre y cuando 
la dependencia o entidad cuente con 

los servicios de paquetería 
acelerada/correo certificado u ordinario.

Correspondencia 
identificada. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

7 

Imprime en la pieza de salida el 
número de folio correspondiente, 

siguiendo al efecto una numeración 
sucesiva para toda la dependencia o 

unidad administrativa, en series que se 
iniciarán cada año. 

 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

8 

¿Cuál es la modalidad de envío? 
Paquetería acelerada: pasa a actividad 

9. 
Correo certificado u ordinario: pasa a 

actividad 10. 
Mensajero: Pasa a actividad 11. 

 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

9 
Entrega el paquete y la guía elaborada 

al recolector. 

Pasa a actividad 12. 
Acuse de recibo. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

10 

Realiza franqueo de los paquetes para 
envío por correo certificado y ordinario 
y los envía al Servicio Postal Mexicano.

Pasa a actividad 11. 

Paquetes 
franqueados. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

11 
Asigna mensajero para envío. 

Pasa a actividad 12. 
Relación o registro 

de asignación. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y  

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Mensajero 12 

Entrega correspondencia, recaba 
acuses de recibo y los entrega a 

Oficialía de partes/Unidad de 
correspondencia. 

Acuse de recibo. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

13 Verifica acuses de recibo. Acuses verificados. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

14 Registra acuses de recibo. Acuses registrados. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

15 

Envía el acuse de recibo a los 
remitentes que lo solicitan y registra la 
hora de recepción de los acuses por 
parte de las áreas tramitadoras en el 

sistema manual o informático 

Acuse de recibo 
enviado. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y 

Octavo de los 
LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

16 
Verifica la recepción de la 

correspondencia recibida en el día y 
realiza registro. 

Reporte diario 
realizado para fines 

de seguimiento. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y 

Séptimo de los 
LGOCAPEF 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.2 Administración de archivos 

 Objetivo 

 Garantizar que los archivos de la dependencia o entidad de que se trate, se conserven 
organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que 
resguarden en los archivos de trámite, de concentración, y cuando proceda, del histórico. 

 Descripción 

 Establecer procedimientos y métodos administrativos orientados a la economía y eficiencia 
del manejo documental en las actividades destinadas a la organización, conservación, uso, 
localización, transferencia, selección y destino final de los documentos. 

 5.2.1 Archivo de trámite 

 Objetivo 

 Administrar los expedientes activos de la unidad administrativa de adscripción, mediante el 
establecimiento de un mecanismo de control ágil y eficiente, prestando el soporte 
administrativo necesario para el correcto y oportuno desempeño de la unidad, a través del 
adecuado seguimiento, recuperación, organización y conservación de los documentos de 
archivo. 

 Descripción 

 Administrar los documentos de uso cotidiano necesarios para el ejercicio de las atribuciones 
de las unidades administrativas. 

 5.2.1.1 Organización de documentos 

 Objetivo 

 Organizar la documentación en trámite con base en la metodología y la normatividad 
aplicable. 

 Descripción 

 Las actividades y tareas relacionadas con los procesos intelectuales y mecánicos de la 
organización documental. 

 Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.1 Archivo de Trámite 

5.2.1.1 Organización de documentos 

Responsable No. Actividades 
Método o 

Herramienta 
Normatividad 

Unidad 
administrativa 

1 
Recibe el documento (en cualquier 

soporte o formato), lo identifica, 
realiza el registro y turna. 

Sistema de gestión 
documental 

Artículos 4, fracción 
V de la LFTAIPG, 
14 y 18 de la LFA, 

44 del RLFTAIPG, y 
Tercero y Octavo de 

los LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 

2 

Administra el documento, en su caso, 
solicita asesoría o genera expediente. 

¿Solicita asesoría? 

Sí: continúa en la actividad 3. 
No: continúa en la actividad 4. 

Expediente 

Artículos 4, fracción 
V de la LFTAIPG, 
14 y 18 de la LFA, 

44 del RLFTAIPG, y 
Tercero y Octavo de 

los LGOCAPEF. 

RAT 3 

Proporciona asesoría para la 
adecuada integración de expedientes 

y/o respecto a la clasificación 
archivística. 

Cuadro general de 
clasificación 
archivística 

Artículos 11, 
fracción II del RLFA, 
4, fracción V de la 

LFTAIPG, 14, 
fracciones I y III de 

la LFA, 44 del 
RLFTAIPG y Octavo 
de los LGOCAPEF. 
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Unidad 
administrativa 

4 

Glosa, en el expediente, los 
documentos generados o recibidos o, 

en su caso, crea un nuevo 
expediente. 

Sistema de gestión 
documental o 
expediente 

Artículo 14, fracción 
I de la LFA y Octavo 
de los LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 

5 
Elabora la portada o guarda exterior e 

integra en el expediente. 
Expediente 

Décimo Cuarto de 
los LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 

6 
Incorpora los datos del expediente en 
el formato de inventario documental. 

Formato de inventario 
documental y/o 

sistema de gestión 
documental 

Artículos 14, 
fracción I y 19, 

fracción III de la 
LFA, y Octavo de 
los LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 

7 

Entrega al RAT el o los expedientes, 
el formato de inventario documental 

requisitado y su correspondiente 
soporte en archivo electrónico. 

Formato de inventario 
documental, archivo 
electrónico o sistema 

de gestión documental 

Artículos 14, 
fracción I y 19, 

fracción III de la 
LFA, y Octavo de 
los LGOCAPEF. 

RAT 8 

Recibe y coteja el o los expedientes 
contra el inventario documental. 

¿Es correcto el inventario?  
Sí: continúa en la actividad 9.  
No: continúa en la actividad 6. 

Inventario documental 
y sistema de gestión 

documental 

Artículos 14, 
fracción II, 19, 

fracción III de la 
LFA; 11, fracción 
VIII del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 9 
Sella y firma de recibido y registra la 
recepción del inventario documental. 

Inventario documental 
y sistema de gestión 

documental 

Artículos 14, 
fracción II y 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
VIII del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 10 
Identifica la ubicación y asigna la 
clave topográfica del expediente. 

Archivo 

Artículos 14, 
fracción II y 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
VIII del RLFA, y 
Octavo de los 
LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 

 5.2.1.2 Eliminación de documentos de comprobación administrativa inmediata 

 Objetivo: 

 Evitar la acumulación de documentos de comprobación administrativa inmediata. 

 Descripción: 

 Consiste en las actividades para llevar a cabo la eliminación de documentos de comprobación 
administrativa inmediata. 

 Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.1 Archivo de Trámite 

5.2.1.2 Eliminación de documentos de comprobación administrativa inmediata 

Responsable No. Actividades 
Método o 

Herramienta 
Normatividad 

Unidad 
administrativa 

1 
Identifica la documentación de 

comprobación administrativa inmediata. 

Listado general 
incorporado al 
Catálogo de 

disposición documental 
vigente, 

Instructivo para la 
elaboración del 

Catálogo de 
disposición 
documental  

RAT 2 

Elabora propuesta de relación simple 
que describa de forma genérica la 
cantidad de cajas, la cantidad de 

documentación que contiene cada una, 
el tipo de documento, el peso en 

kilogramos de documentación y la 
longitud en metros lineales. 

Propuesta de relación 
simple 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del 
Gobierno Federal. 
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RAT 3 
Gestiona la autorización del titular de la 
unidad administrativa productora de la 

documentación.  

Oficio y/o correo 
electrónico, propuesta 

de relación simple 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del 
Gobierno Federal. 

Unidad 
administrativa 

4 
Revisa la propuesta de relación simple 

y la envía al RAT debidamente 
autorizada con firma autógrafa.  

Propuesta de relación 
simple 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del 
Gobierno Federal. 

RAT 5 
Recibe la relación simple debidamente 

firmada por el titular del área 
generadora de los documentos. 

Oficio, propuesta de 
relación simple 
debidamente 
autorizada 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del 
Gobierno Federal. 

RAT 6 

Convoca al coordinador de archivos, 
titular de la unidad administrativa y al 
OIC /Unidad de Auditoría Preventiva 
para que den fe de que se trata de 
documentación de comprobación 

administrativa inmediata.  

Convocatoria 

Artículos 19 del 
Reglamento 
Interior de la 

Secretaría de la 
Función Pública,
9, y 12, fracción 
VII de la LFA e 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del 
Gobierno Federal. 

RAT 7 
Levanta, en por lo menos dos tantos, 

acta administrativa en la que se 
registra el acontecimiento.  

Acta en la que consta 
que la documentación 

propuesta para 
eliminación es de 

comprobación 
administrativa 

inmediata. Debe incluir 
las firmas del 

coordinador de 
archivos, titular de la 
unidad administrativa, 

OIC / Unidad de 
Auditoría Preventiva, 

responsable del 
archivo de trámite 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del 
Gobierno Federal. 

 8 

¿Ha sido avalada la documentación? 

Sí: Procede conforme al procedimiento 
“5.7 DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE 
BIENES MUEBLES” del MAAGRMSG 

No: Regresa a la actividad 1 

Dictamen de no utilidad 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del 
Gobierno Federal. 

Artículo 131 de 
Ley General de 

Bienes Nacionales 

CA 9 
Envía oficio de notificación al AGN 

anexando la relación simple y el acta 
administrativa en original. 

Oficio, relación simple 
y acta administrativa 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del 
Gobierno Federal. 

AGN 10 

Analiza el oficio de notificación, la 
relación simple y el acta administrativa. 

¿Los tipos documentales están 
incluidos el Listado general incorporado 

al Catálogo de disposición 
documental? 

Sí: Toma conocimiento del acto. 

No: Informa al coordinador de archivos 
dando vista al OIC / Unidad de 

Auditoría Preventiva, al resto de los 
involucrados y, en su caso, a la Unidad 

de Contabilidad Gubernamental. 

Oficio de respuesta 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del 
Gobierno Federal. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.2.1.3 Préstamo y consulta de expedientes del archivo de trámite 

Objetivo 

Atender oportunamente las solicitudes de préstamo y/o de consulta de expedientes activos 
resguardados en el archivo de trámite, emitidos por las diversas áreas administrativas en las 
dependencias y entidades. 

Descripción 

Las actividades destinadas a atender las solicitudes de préstamo y/o de consulta de 
expedientes resguardados en el archivo de trámite de manera eficiente, conforme a lo 
establecido en el manual. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.1 Archivo de Trámite 

5.2.1.3 Préstamo y consulta de expedientes del archivo de trámite 

Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

Unidad 
administrativa 

1 
Solicita, a través de los servidores 
públicos autorizados, el préstamo o 

consulta de expedientes. 

Correo electrónico o 
sistema de gestión 

documental 

Artículo 14, 
fracción II de la 

LFA y Octavo de 
los LGOCAPEF. 

RAT 2 

Recibe solicitud, verifica los datos y 
firmas autorizadas. 

¿Está autorizado? 

Sí: continúa en la actividad 3. 

No: continúa en la actividad 1. 

Correo electrónico o 
sistema de gestión 

documental y registro 
de firmas autorizadas 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
III del RLFA, Sexto 

y Octavo de los 
LGOCAPEF y 19 
de las DGATAPF. 

RAT 3 

Realiza la búsqueda del expediente. 

¿Lo localiza? 

Sí: continúa en la actividad 5. 

No: continúa en la actividad 4. 

Inventario documental 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y 

Tercero y Octavo 
de los 

LGOCAPEF. 

RAT 4 

Informa al solicitante que el expediente 
se encuentra en préstamo y devuelve 

la solicitud. 

Fin de procedimiento. 

Formato de vale de 
préstamo de 
expedientes 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y 

Tercero y Octavo 
de los 

LGOCAPEF. 

RAT 5 

Registra los datos necesarios en el 
sistema de gestión documental o en el 
control de préstamos y elabora el vale 

de préstamo. 

Sistema de gestión 
documental y formato 

de vale de préstamo de 
expedientes 

Artículo 14, 
fracción II de la 

LFA, y Tercero y 
Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 6 

Verifica su integridad, archiva los datos 
del préstamo y lo entrega al solicitante 

para su consulta: 

a) Vía préstamo: continúa en la 
actividad 7. 

b) En el archivo: continúa en la 
actividad 8. 

Expediente y sistema 
de gestión documental 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y 

Tercero y Octavo 
de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 

7 

Recibe el expediente y lo custodia 
hasta su devolución al RAT, según las 
condiciones del préstamo: continúa en 

la actividad 9. 

Expediente 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y 

Tercero y Octavo 
de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 

8 
Recibe el expediente, lo consulta en el 
archivo y lo devuelve al RAT: continúa 

en la actividad 9. 
Expediente 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y 

Tercero y Octavo 
de los 

LGOCAPEF. 
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RAT 9 

Recibe el expediente y verifica 
integridad. 

¿Está completo el expediente? 
a) Sí: registra la devolución y, en su 
caso, regresa cancelado el vale de 

préstamo. 
Fin de procedimiento. 

b) No: continúa en la actividad 10. 

Expediente, sistema de 
gestión documental y 
vale de préstamo de 

expedientes 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y 

Tercero y Octavo 
de los 

LGOCAPEF. 

RAT 10 
Notifica del faltante al Titular de la 
unidad administrativa, para que 

proceda según corresponda. 
Oficio 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y 

Tercero y Octavo 
de los 

LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 
5.2.1.4 Seguimiento del préstamo de expedientes del archivo de trámite 

Objetivo 

Dar seguimiento al préstamo de expedientes en el archivo de trámite, que se encuentran en 
consulta del solicitante. 

Descripción 

Las actividades para que el RAT recupere y reintegre al archivo de trámite, los expedientes 
que mediante préstamo se encuentran en consulta del solicitante. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.1 Archivo de Trámite 

5.2.1.4 Seguimiento del préstamo de expedientes del archivo de trámite 

Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

RAT 1 

Revisa el listado de expedientes 
prestados, para su seguimiento y 

confronta con el acervo documental. 
¿Existen expedientes no devueltos? 

Sí: continúa en la actividad 2. 
No: Fin de procedimiento. 

Sistema de gestión 
documental y/o vale de 

préstamo de 
expedientes 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Tercero y Octavo 
de los 

LGOCAPEF. 

RAT 2 

Informa al solicitante, 5 días hábiles 
previos que está por vencer el plazo de 

préstamo y le requiere la devolución 
del expediente o le propone ampliar el 

plazo. 

Correo electrónico o 
sistema de gestión 

documental 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Tercero y Octavo 
de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 

3 

¿Requiere de más tiempo? Sí: continúa 
en la actividad 4. 

No: continúa en la actividad 9 del 
procedimiento 5.2.1.3 del manual. 

Sistema de gestión 
documental o vale de 

préstamo de 
expedientes 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Tercero y Octavo 
de los 

LGOCAPEF. 

RAT 4 
Recibe la solicitud de ampliación del 

plazo y actualiza los datos. 

Sistema de gestión 
documental o vale de 

préstamo de 
expedientes 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Tercero y Octavo 
de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 

5 

Custodia el expediente hasta su 
devolución al RAT. 

Continúa en la actividad 9 del 
procedimiento 5.2.1.3 del manual. 

Expediente 

Artículos 14, 
fracción II de la 

LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Tercero y Octavo 
de los 

LGOCAPEF. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.2.1.5 Transferencia primaria 

Objetivo 

Realizar el traslado sistemático y controlado de expedientes, cuyo trámite ha concluido, a los 
archivos de concentración. La transferencia primaria se efectuará una vez que se cumpla el 
plazo de conservación previsto en el catálogo de disposición documental correspondiente. 

Descripción 

Las actividades destinadas a realizar la transferencia de documentos del archivo de trámite al 
archivo de concentración. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.1 Archivo de Trámite 

5.2.1.5 Transferencia primaria 

Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

RAT 1 

Identifica los expedientes cuyo plazo 
de conservación en archivo de trámite 
ha concluido, conforme al catálogo de 

disposición documental. 

Inventario documental 
y catálogo de 

disposición documental 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
de los 

LGOCAPEF. 

RAT 2 

Elabora la propuesta de inventario 
documental, en original y copia, 

agrupando por series documentales y 
año. 

Inventario documental 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 
Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 3 
Solicita al Titular de la unidad 

administrativa otorgue el visto bueno a 
la propuesta de inventario documental. 

Correo electrónico, 
memorando u oficio 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 
Administrativa 

4 

Revisa la propuesta de inventario 
documental y de ser necesario 

selecciona y revisa físicamente los 
expedientes. 

¿Existen expedientes que por la 
vigencia de sus valores primarios 

deban conservarse en el archivo de 
trámite? 

Sí: continúa en la actividad 5.  
No: continúa en la actividad 7. 

Análisis y muestreo 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 
Administrativa 

5 

Elabora y envía la justificación respecto 
a los expedientes que deban 

permanecer en el archivo de trámite, 
enlistando los que serán transferidos. 

Oficio o memorando 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 

X del RLFA, y 
Octavo y Décimo 

de los 
LGOCAPEF. 

RAT 6 

Recibe el oficio o memorando, ajusta la 
propuesta de inventario documental y 
solicita el visto bueno del Titular de la 

unidad administrativa. 

Acuse 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 

X, y Octavo y 
Décimo de los 
LGOCAPEF. 

Unidad 
Administrativa 

7 Otorga el visto bueno y remite al RAT. 
Inventario documental 

con visto bueno 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
de los 

LGOCAPEF. 

RAT 8 

Recibe visto bueno, separa y coteja los 
expedientes conforme al inventario 
documental autorizado y lo envía 

debidamente suscrito, solicitando cita 
al RAC. 

Inventario documental 
y correo electrónico u 
oficio o memorando 

solicitando la 
transferencia primaria 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
de los 

LGOCAPEF. 
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RAT 9 
Instala los expedientes en cajas 

debidamente identificadas 
Cédula de 

identificación de cajas 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
de los LGOCAPEF

RAC 10 
Recibe el inventario y comunica al 

RAT, el día y hora en que recibirá la 
remesa de expedientes. 

Inventario documental 
y correo electrónico u 
oficio o memorando 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
Tercero de los 
LGOCAPEF. 

RAT 11 
Acude a la cita con el inventario 

documental y remesa de expedientes 
en cajas de archivo. 

Reunión de trabajo 

Artículos 19, 
fracción III de la 

LFA, Art. 11, 
fracción IX del 

RLFA, y Octavo y 
Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAC 12 

Coteja el inventario documental contra 
expedientes junto con el RAT. 

¿Existen diferencias? 

Sí: continúa en la actividad 13. 

No: continúa en la actividad 15. 

Análisis 

Artículo 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
de los 

LGOCAPEF. 

RAT 13 

¿Puede solventar las diferencias en la 
reunión de trabajo? 

Sí: continúa en la actividad 15. 

No: continúa en la actividad 14. 

Análisis 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
de los 

LGOCAPEF. 

RAT 14 
Retira los expedientes para solventar 

las observaciones. 

Continúa en la actividad 1. 
Remesa 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
de los 

LGOCAPEF. 

RAC 15 
Otorga visto bueno al inventario 

documental y recibe los expedientes. 
Inventario documental 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
tercero de los 
LGOCAPEF. 

RAC 16 
Instala la remesa de expedientes en la 
ubicación topográfica correspondiente. 

Archivo 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Décimo 
de los 

LGOCAPEF. 

RAC 17 

Registra en el inventario de 
transferencia primaria la ubicación 
topográfica de la remesa y de cada 
expediente, comunicándolo al RAT, 

con la copia correspondiente, 
debidamente sellada de recibido. 

Inventario documental 
y acuse de recibo 

Artículo 19, 
fracción III de la 
LFA, y Octavo y 
Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAC 18 
Registra los expedientes en el 

inventario del archivo de concentración.
Inventario documental 

Artículos19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 

Octavo y Noveno 
de los 

LGOCAPEF. 

RAC 19 
Integra el expediente de la 

transferencia primaria 
Expediente de 

transferencia primaria 

Artículos 19, 
fracción III de la 
LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y 
Noveno de los 
LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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5.2.2 Archivo de concentración 

Objetivo 

Administrar la segunda etapa de vida de los documentos de archivo, que le han sido 
transferidos del archivo de trámite, mismos que deberá conservar y custodiar hasta su 
eliminación o transferencia al archivo histórico. 

5.2.2.1 Préstamo y consulta de expedientes del archivo de concentración 

Objetivo 

Permitir a los servidores públicos previamente autorizados el acceso a los documentos 
transferidos al archivo de concentración. 

Descripción 

Las actividades destinadas a atender las solicitudes de préstamo o consulta de expedientes 
que se encuentren en el archivo de concentración. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.2 Archivo de concentración 

5.2.2.1 Préstamo y consulta de expedientes del archivo de concentración 

Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

Unidad 
administrativa 

1 
Solicita al RAC, a través de los 

servidores públicos autorizados, el 
préstamo del expediente. 

Carta responsiva u 
oficio y/o sistema de 
gestión documental 

Artículo 15, 
fracción I de la 

LFA, y Noveno de 
los LGOCAPEF. 

RAC 2 

Recibe la solicitud, verifica los datos y 
firmas autorizadas. 

¿Está autorizado? 

Sí: continúa en la actividad 3. 

No: continúa en la actividad 1. 

Carta responsiva u 
oficio y registro de 
firmas autorizadas 

Artículos 15, 
fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 
del RLFA y 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAC 3 

Verifica si la solicitud de préstamo 
contiene todos los datos necesarios 

para ubicar el expediente. 

¿Contiene los datos? 

Sí: continúa en la actividad 5. 

No: continúa en la actividad 4. 

Carta responsiva u 
oficio 

Artículos 15, 
fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 
del RLFA, y 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAC 4 
Identifica la transferencia en su 

inventario documental. 

Inventario documental 
y sistema de gestión 

documental 

Artículos 15, 
fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 
del RLFA y 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAC 5 

Realiza la búsqueda del expediente. 

¿Lo localiza? 

Sí: continúa en la actividad 7. 

No: continúa en la actividad 6. 

Archivo 

Artículos 15, 
fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 
del RLFA y 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAC 6 

Informa al solicitante que el expediente 
se encuentra en préstamo y cancela la 

solicitud. 

Fin de procedimiento. 

Carta responsiva u 
oficio 

Artículos 15, 
fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 
del RLFA y 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAC 7 

Registra los datos necesarios en el 
sistema de gestión documental o en el 
control de préstamos y elabora vale de 

préstamo. 

Sistema de gestión 
documental y formato 

de vale de préstamo de 
expedientes 

Artículos 15, 
fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 
del RLFA y 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAC 8 
Entrega el vale de préstamo para su 

firma y el expediente para su consulta. 

Expediente y formato 
de vale de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, 
fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 
del RLFA y 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 
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Unidad 

administrativa 
9 

Recibe el expediente y verifica, a 

través del servidor público autorizado, 

el contenido e integridad del 

expediente (física y folios completos). 

¿Está completo el expediente? 

a) Sí: firma el vale y continúa en la 

actividad 11. 

b) No: firma el vale y deja constancia 

de las inconsistencias, continúa en la 

actividad 10. 

Expediente y formato 

de vale de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 

del RLFA y 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 

administrativa 
10 

Notifica al Comité y al Titular de la 

unidad administrativa de las 

inconsistencias en el expediente. 

Continúa en la actividad 11. 

Oficio 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 

del RLFA y 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 

administrativa 
11 

Retira el expediente, custodia el 

expediente hasta su devolución al 

RAC, ya sea para consulta dentro del 

archivo o para préstamo externo. 

Expediente y sistema 

de gestión documental 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 

del RLFA y 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 

administrativa 
12 Devuelve el expediente al RAC. Expediente 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 

del RLFA y 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

RAC 13 

Recibe y verifica contenido e integridad 

del expediente. 

¿Está completo? 

Sí: continúa en la actividad 15. 

No: continúa en la actividad 14. 

Expediente 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 

del RLFA y 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

RAC 14 

Notifica al CA y al Titular de la unidad 

administrativa de las inconsistencias 

detectadas. 

Oficio 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 

del RLFA y 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

RAC 15 
Cancela el vale de préstamo y registra 

los datos de recepción. 

Sistema de gestión 

documental y formato 

de vale de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 

del RLFA y 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

RAC 16 
Deposita el expediente en el lugar que 

le corresponde topográficamente. 
Expediente 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 

del RLFA y 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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5.2.2.2 Seguimiento del préstamo de expedientes del archivo de concentración 

Objetivo 

Dar seguimiento al préstamo de expedientes, que se encuentran en custodia del servidor 
público autorizado, con el propósito de restituirlos al archivo de concentración. 

Descripción 

Las actividades para que el RAC recupere y reintegre al archivo de concentración los 
expedientes que mediante préstamo se encuentran en custodia del servidor público 
autorizado. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.2 Archivo de concentración 

5.2.2.2 Seguimiento del préstamo de expedientes del archivo de concentración 

Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

RAC 1 

Revisa el listado de expedientes 

prestados, para su seguimiento y 

confronta con el acervo documental. 

¿Existen expedientes no devueltos? 

Sí: continúa en la actividad 2. 

No: Fin del procedimiento. 

Sistema de gestión 

documental o formato 

de vale de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 

del RLFA y Sexto, 

Octavo y Décimo 

sexto de los 

LGOCAPEF. 

RAC 2 

Informa al servidor público que solicitó 

el expediente, cinco días hábiles 

previos al vencimiento del plazo de 

préstamo, requiriéndole la devolución o 

proponiéndole ampliar el plazo. 

Correo electrónico o 

sistema de gestión 

documental 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 

del RLFA y Sexto, 

Octavo y Décimo 

sexto de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 

Administrativa 
3 

¿Requiere de más tiempo? 

Sí: continúa en la actividad 4. 

No: continúa en la actividad 

12 del procedimiento 5.2.2.1 del 

Manual. 

Sistema de gestión 

documental o formato 

de vale de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, Art. 12, 

fracción X del 

RLFA y Sexto, 

Octavo y Décimo 

sexto de los 

LGOCAPEF. 

RAC 4 

Recibe la solicitud de ampliación del 

plazo y actualiza los datos del 

préstamo. 

Sistema de gestión 

documental o formato 

de vale de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 

del RLFA y Sexto, 

Octavo y Décimo 

sexto de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 

Administrativa 
5 

Custodia el expediente hasta su 

devolución al RAC. 

Continúa en la actividad 12 del 

procedimiento 5.2.2.1 del Manual. 

Expediente 

Artículos 15, 

fracción I de la 

LFA, 12, fracción X 

del RLFA y Sexto, 

Octavo y Décimo 

sexto de los 

LGOCAPEF. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.2.2.3 Destino final 

Objetivo 

Determinar cuáles son las series documentales susceptibles de baja documental o 
transferencia al archivo histórico, con base en los valores documentales establecidos en el 
Catálogo de disposición documental. 

Descripción 

Las actividades para que el RAC identifique, seleccionen e implementen lo establecido en el 
Catálogo de disposición documental. 

5.2.2.3.1 Baja documental 

Objetivo 

Evitar la acumulación excesiva de documentación que se encuentra en el archivo de 
concentración, procurando la oportuna eliminación de documentos cuyos plazos de 
conservación han prescrito y no poseen valores secundarios. 

Descripción 

Definir las actividades relativas al trámite y control de la baja documental cuyos valores 
documentales concluyeron y no cuentan con valores secundarios. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.2 Archivo de concentración 

5.2.2.3 Destino final 

5.2.2.3.1 Baja documental  

Responsable No. Actividades 
Método o 

Herramienta 
Normatividad 

RAC 1 

Identifica en los inventarios 
documentales los expedientes que 
concluyeron la vigencia documental 

¿Se trata de documentación con 
valores contables? 

Sí: Pasa a 5.2.2.3.2 del Manual 
No: Continúa en actividad 2. 

Inventario documental 
o sistema de gestión 

documental 

Artículos. 12, 
fracción VII, 15, 
fracciones II y III 

de la LFA, y 
Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAC 2 
Elabora la propuesta de inventario de 
baja, ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración. 

Propuesta de 
inventario de baja, 

ficha técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración 

Artículos15, 
fracciones II y III, 
19, fracción III, de 
la LFA, y Noveno 

de los 
LGOCAPEF. 

RAC 3 
Solicita al RAT gestione la autorización 
del titular de la unidad administrativa 

productora de la documentación. 

Oficio o correo 
electrónico y propuesta 
de inventario de baja, 

ficha técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAT 4 

Recibe la comunicación y remite la 
propuesta de inventario de baja, ficha 
técnica de prevaloración y declaratoria 

de prevaloración a la unidad 
administrativa para su revisión. 

Propuesta de 
inventario de baja, 

ficha técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 

5 
Revisa la propuesta de inventario de 
baja, ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración. 

Propuesta de 
inventario de baja, 

ficha técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración  

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 

6 

Autoriza y valida el inventario de baja, 
ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración para 
enviarlos al RAT e iniciar el trámite de 

baja documental. 

Inventario de baja, 
ficha técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículo 15, 
fracción II de la 

LFA, y Noveno de 
los 

LGOCAPEF. 
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RAT 7 

Envía al RAC el inventario de baja, 
ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración validados 
y firmados por el titular de la unidad 

administrativa productora de la 
documentación. 

Oficio, inventario de 
baja, ficha técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículo 15, 
fracción II de la 
LFA, y Octavo y 
Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAC 8 
Recibe los documentos y gestiona ante 

el CA su baja documental. 

Oficio, inventario de 
baja, ficha técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 15, 
fracción II y 19, 
fracción III de la 
LFA, Octavo y 
Noveno de los 
LGOCAPEF. 

CA 9 

Recibe y verifica la información. 

¿Tiene observaciones? 

Sí: informa al RAC, continúa en la 
actividad 10. 

No: continúa en la actividad 11. 

Análisis 

Artículos 12, 
fracción VII, 15, 
fracción II y 19, 
fracción III de la 
LFA, y Cuarto de 
los LGOCAPEF. 

RAC 10 
Gestiona las modificaciones y, en su 

caso, actualiza la información. 

Regresa a la actividad 8. 

Inventario de baja, 
ficha técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 15, 
fracción II, 19, 

fracción III de la 
LFA, y Noveno de 
los LGOCAPEF. 

CA 11 

Elabora la solicitud de destino final, que 
se integra por: 

a)  
a) Inventario de baja, 

b) Ficha técnica de prevaloración, 
c) Declaratoria de prevaloración, 

Oficio de solicitud de 
destino final, inventario 
de baja, ficha técnica 

de prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración 

Artículos 12, 
fracción VII, 15, 
fracción II, 19, 
fracción III de 

la LFA, Cuarto del 
Acuerdo del 

archivo contable, y 
Cuarto de los 
LGOCAPEF. 

CA 12 
Envía al AGN solicitud de destino final 
verificando el calendario de recepción 

de solicitud de Destino final. 

Solicitud de destino 
final y calendario de 

recepción de solicitud 
de destino final. 

Artículos 12, 
fracción VII y 15, 
fracción II de la 

LFA, Cuarto de los 
LGOCAPEF.. 

AGN 13 

Recibe y analiza la solicitud de destino 
final, inventario de baja, ficha técnica 

de prevaloración y declaratoria de 
prevaloración. 

¿La información es suficiente? 

Sí: continúa en la actividad 15. 

No: comunica al CA, continúa en la 
actividad 14. 

Solicitud de destino 
final y calendario de 

recepción de solicitud 
de destino final 

Artículo 44, 
fracción VII de la 

LFA  

CA 14 

Recibe oficio con las observaciones del 
AGN. 

Se trata de observaciones al oficio de 
solicitud de destino final, inventario de 
baja, ficha técnica de prevaloración y/o 
declaratoria de prevaloración: Regresa 

a actividad 10. 

Análisis  

AGN 15 
Emite oficio de respuesta, dictamen de 
destino final, acta de baja documental y 

las envía al CA. 

Oficio de respuesta, 
dictamen de destino 
final y acta de baja 

documental 

Artículo 44, 
fracción VII de la 

LFA  

CA 16 
Recibe el oficio de respuesta, dictamen 

de destino final, el acta de baja 
documental y remite al RAC. 

Dictamen de destino 
final y acta de baja 

documental 

Artículos 12, 
fracción VII, 15, 
fracción II y 19, 
fracción III de 

la LFA, Cuarto del 
Acuerdo del 

archivo contable, 
Octavo, Noveno y 

Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAC 17 

Recibe el dictamen de destino final y 
acta de baja documental cuyo sentido:

Procede la baja.  
Sí: continúa en el procedimiento 

5.2.2.3.3 del Manual. 
No: Regresa a actividad 1 

Dictamen de destino 
final y acta de baja 

documental 

Artículos 12, 
fracción VII y 15, 
fracción II de la 

LFA, y Noveno de 
los LGOCAPEF.. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.2.2.3.2 Baja documental contable 

Objetivo 

Evitar la acumulación excesiva de documentación, procurando la oportuna eliminación de 
documentos con valor contable que se encuentran en el archivo de concentración. 

Descripción 

Definir las actividades relativas al trámite y control de la baja documental cuyos valores 
contables concluyeron y no cuentan con valores secundarios. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.2 Archivo de concentración 

5.2.2.3 Destino final 

5.2.2.3.2 Baja documental contable 

Responsable No. Actividades 
Método o 

Herramienta 
Normatividad 

RAC 1 

Identifica en los inventarios 
documentales los expedientes que 
concluyeron la vigencia documental 

¿Se trata de documentación con 
valores contables? 

Sí: Continúa en actividad 2. 

No: Pasa a 5.2.2.3.1 del Manual. 

Inventario documental 
y/o sistema de gestión 

documental 

Artículos 12, 
fracción VII y 15, 
fracciones II y III 

de la LFA, y 
Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAC 2 

Elabora la propuesta de inventario de 

baja, ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración. 

Propuesta de 

inventario documental 

con base en lo 

establecido en la 

Norma de Archivo 

Contable 

Gubernamental.  

Arts.15, fracciones 

II y III y 19, 

fracción III, de la 

LFA, Noveno de 

los LGOCAPEF. 

RAC 3 

Solicita al RAT gestione la autorización 

del titular de la unidad administrativa 

productora de la documentación. 

Oficio o correo 

electrónico y propuesta 

de inventario de baja, 

ficha técnica de 

prevaloración y 

declaratoria de 

prevaloración. 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

RAT 4 

Recibe la comunicación y remite la 

propuesta de inventario de baja, ficha 

técnica de prevaloración y declaratoria 

de prevaloración a la unidad 

administrativa para su revisión. 

Propuesta de 

inventario de baja, 

ficha técnica de 

prevaloración y 

declaratoria de 

prevaloración 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 

administrativa 
5 

Revisa la propuesta de inventario de 

baja, ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración. 

Propuesta de 

inventario de baja, 

ficha técnica de 

prevaloración y 

declaratoria de 

prevaloración  

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

Unidad 

administrativa 
6 

Autoriza y valida el inventario de baja, 

ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración para 

enviarlos al RAT e iniciar el trámite de 

baja documental. 

Inventario de baja, 

ficha técnica de 

prevaloración y 

declaratoria de 

prevaloración. 

Artículos 15, 

fracción II de la 

LFA, y Noveno de 

los 

LGOCAPEF. 

RAT 7 

Envía al RAC el inventario de baja, 

ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración validados 

y firmados por el titular de la unidad 

administrativa productora de la 

documentación 

Oficio, inventario de 

baja, ficha técnica de 

prevaloración y 

declaratoria de 

prevaloración. 

Artículo 15, 

fracción II de la 

LFA, y Octavo y 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 
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RAC 8 
Recibe los documentos y gestiona ante 

el CA su baja documental. 

Oficio, inventario de 

baja, ficha técnica de 

prevaloración y 

declaratoria de 

prevaloración. 

Artículos 15, 

fracción II, 19, 

fracción III de la 

LFA, y Octavo y 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

CA 9 

Recibe y verifica la información. 

¿Tiene observaciones? 

Sí: informa al RAC, continúa en la 

actividad 10. 

No: continúa en la actividad 11. 

Análisis 

Artículos 12, 

fracción VII, 15, 

fracción II y 19, 

fracción III de la 

LFA, y Cuarto de 

los LGOCAPEF. 

RAC 10 

Gestiona las modificaciones y, en su 

caso, actualiza la información. 

Regresa a la actividad 8. 

Inventario documental, 

ficha técnica y 

declaratoria de 

prevaloración. 

Artículos 15, 

fracción II, 19, 

fracción III de la 

LFA, y Noveno de 

los LGOCAPEF. 

CA 11 

Elabora la solicitud de destino final, que 

se integra por: 

a) Inventario de baja, 

b) Ficha técnica de prevaloración, 

c) Declaratoria de prevaloración, 

Oficio de solicitud de 

destino final, inventario 

de baja, ficha técnica 

de prevaloración y 

declaratoria de 

prevaloración 

Artículos 12, 

fracción VII, 15, 

fracción II, 19, 

fracción III de 

la LFA, Cuarto del 

Acuerdo del 

archivo contable, y 

Cuarto de los 

LGOCAPEF. 

CA 12 

Envía a la UCG, la solicitud de 

autorización de baja de la 

documentación contable, adjunta 

inventario de baja, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de 

prevaloración. 

Solicitud de 

autorización de baja 

documental, ficha 

técnica y declaratoria 

de prevaloración e 

inventario. 

Artículos 12, 

fracción VII, 15, 

fracción II, 19, 

fracción III de la 

LFA, Cuarto del 

Acuerdo del 

archivo contable, y 

Cuarto de los 

LGOCAPEF. 

UCG 13 

Recibe la solicitud. 

¿La información es suficiente? 

Sí: continúa en la actividad 14 

No: solicita las adecuaciones al CA, 

continúa en la actividad 10. 

Solicitud de 

autorización de baja 

documental, inventario 

de baja, ficha técnica 

de prevaloración y 

declaratoria de 

prevaloración. 

Artículos 12, 

fracción VII, 15, 

fracción II, 19, 

fracción III de la 

LFA, Cuarto del 

Acuerdo del 

archivo contable, y 

Noveno de los 

LGOCAPEF. 

UCG 14 

Elabora y remite el oficio de 

autorización de baja de archivo 

contable original gubernamental, la 

cédula de control de baja de archivo 

contable original gubernamental e 

inventario de baja debidamente sellado 

al CA. 

Oficio de autorización 

de baja de archivo 

contable original 

gubernamental, cédula 

de control de baja de 

archivo contable 

original gubernamental 

e inventario de baja. 

Artículos 12, 

fracción VII, 15, 

fracción II, 19, 

fracción III de la 

LFA, Cuarto del 

Acuerdo del 

archivo contable, y 

Octavo y Noveno 

de los 

LGOCAPEF. 

CA 15 

Recibe oficio de autorización de baja 
de archivo contable original 

gubernamental, la cédula de control de 
baja de archivo contable original 

gubernamental e inventario de baja 
debidamente sellado. 

Oficio de autorización 
de baja de archivo 
contable original 

gubernamental, cédula 
de control de baja de 

archivo contable 
original gubernamental 

e inventario de baja. 

Artículos 12, 
fracción VII, 15, 
fracción II, 19, 

fracción III de la 
LFA, Cuarto del 

Acuerdo del 
archivo contable, y 
Octavo, y Noveno 

de los 
LGOCAPEF. 
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CA 16 

Elabora la solicitud de dictamen de 
destino final, que se integra por: 

a) Oficio de autorización de baja de 
archivo contable original 

gubernamental,  
b) Cédula de control de baja de archivo 

contable original gubernamental,  
c) Inventarios de baja debidamente 

sellados por la UCG. 
d) Ficha técnica de prevaloración  
e) Declaratoria de prevaloración 

Oficio de autorización 
de baja de archivo 
contable original 

gubernamental, Cédula 
de control de baja de 

archivo contable 
original gubernamental 
e inventarios de baja 

con el sello de la UCG, 
ficha técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 12, 
fracción VII, 15, 
fracción II y 19, 
fracción III de 

la LFA, Cuarto del 
Acuerdo del 

archivo contable, y 
Octavo, y Noveno 

de los 
LGOCAPEF. 

CA 17 

Envía al AGN solicitud de dictamen de 
destino final adjuntando: 

a) Oficio de autorización de baja de 
archivo contable original 

gubernamental,  
b) Cédula de control de baja de archivo 

contable original gubernamental,  
c) Inventarios de baja debidamente 

sellados por la UCG. 
d) Ficha técnica de prevaloración. 
e) Declaratoria de prevaloración. 

Solicitud de dictamen 
de destino final, oficio 

de autorización de baja 
de archivo contable 

original gubernamental, 
cédula de control de 

baja de archivo 
contable original 
gubernamental e 

Inventarios de baja con 
el sello de la UCG, 

ficha técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 12, 
fracción VII, 15, 
fracción II de la 

LFA, y Noveno de 
los LGOCAPEF. 

 

AGN 18 

Recibe la solicitud de dictamen de 
destino final, oficio de autorización de 

baja de archivo contable original 
gubernamental, cédula de control de 

baja de archivo contable original 
gubernamental e Inventarios de baja 

con el sello de la UCG, ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria de 

prevaloración. 

¿La información es suficiente? 

Sí: continúa en la actividad 20. 

No: comunica al CA, continúa en la 
actividad 19. 

Solicitud de dictamen 
de destino final, oficio 

de autorización de baja 
de archivo contable 

original gubernamental, 
cédula de control de 

baja de archivo 
contable original 
gubernamental e 

Inventarios de baja con 
el sello de la UCG, 

ficha técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículo 44, 
fracción VII de la 

LFA. 

CA 19 

Recibe oficio con observaciones del 
AGN 

Se trata de observaciones al inventario 
de baja, ficha técnica de prevaloración 

y/o declaratoria de prevaloración: 

Regresa a actividad 10. 

Análisis  

AGN 20 
Analiza la solicitud y emite oficio de 

respuesta, dictamen destino final, acta 
de baja documental y las envía al CA. 

Oficio de respuesta, 
dictamen de destino 
final y acta de baja 

documental 

44, fracción VII y 
12, fracción VII de 
la LFA, y Noveno 

de los 
LGOCAPEF. 

CA 21 
Recibe el oficio, dictamen de destino 

final, el acta de baja documental y 
remite al RAC. 

Oficio de respuesta, 
dictamen de destino 
final y acta de baja 

documental 

Artículos 12, 
fracción VII, 15, 
fracción II y 19, 
fracción III de 

la LFA, Cuarto del 
Acuerdo del 

archivo contable, y 
Octavo y Noveno 

de los 
LGOCAPEF. 

RAC 22 

Recibe el dictamen de destino final y 
acta de baja documental cuyo sentido:

Procede la baja.  
Sí: continúa en el procedimiento 

5.2.2.3.3 del Manual. 
No: Regresa a actividad 1 

Dictamen de destino 
final y acta de baja 

documental 

Artículos 12, 
fracción VII, 15, 
fracción II de la 

LFA, y Noveno y 
Décimo de los 
LGOCAPEF. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.2.2.3.3 Desincorporación de documentos de archivo como bienes muebles 

Objetivo 

Definir las actividades relativas al trámite y control de la baja documental cuyos valores 
administrativos, legales, fiscales o contables concluyeron y no poseen valores secundarios. 

Descripción 

Gestionar ante el área correspondiente para que inicie el trámite de destino final de los 
desechos de papel y cartón, provenientes de los expedientes de baja documental. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.2 Archivo de concentración 

5.2.2.3 Destino final 

5.2.2.3.3 Desincorporación de documentos de archivo como bienes muebles 

Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

RAC 1 

Envía copia del 
dictamen de destino 
final y el acta de baja 

documental y solicita a 
la UARRM defina el 

procedimiento a seguir 
para la disposición final. 

Solicitud, copia de dictamen de 
destino final y del acta de baja 

documental 

Artículo 12, fracción VII 
de la LFA, Título 

Quinto de la LGBN.  

UARRM 2 

Analiza la solicitud y 
recomienda al CA 

proceda conforme al 
procedimiento 

“DISPOSICIÓN FINAL Y 
BAJA DE BIENES 

MUEBLES” del 
MAAGRMSG, en el 
subproceso que le 

corresponda. 

Solicitud 
Artículo 12, fracción VII 

de la LFA, Título 
Quinto de la LGBN. 

CA 3 

Determina, atendiendo 
la recomendación de la 

UARRM, que la 
disposición final de los 
documentos se realice 

por: 

a) Destrucción, continúa 
en el procedimiento 

“5.7.7. Destrucción de 
bienes” del 

MAAGRMSG (continúa 
en la actividad 4), o 

b) Cualquier otro 
procedimiento de 

disposición final de 
bienes distintos al de la 
destrucción, continúa en 

el procedimiento 
correspondiente del 

proceso “DISPOSICIÓN 
FINAL Y BAJA DE 

BIENES MUEBLES” del 
MAAGRMSG (continúa 

en la actividad 8). 

Análisis 

Artículo 12, fracción VII 
de la LFA, Título 

Quinto de la LGBN y 
MAAGRMSG. 

CA 4 

(Viene de la conclusión 
del procedimiento 

“Destrucción de bienes” 
del MAAGRMSG). 

Solicita a la UARRM el 
acta circunstanciada 

respecto a la 
destrucción de 
documentos. 

Correo electrónico u oficio 

Artículo 12, fracción VII 
de la LFA, Cuarto del 
Acuerdo del archivo 

contable y 
MAAGRMSG. 
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UARRM 5 

Remite el acta 
circunstanciada que 

hace constar la 
destrucción de 
documentos. 
¿Se trata de 

documentación 
contable?  

Sí: Pasa a actividad 6.
No: Pasa a actividad 7. 

Correo electrónico u oficio y acta 
circunstanciada 

Título Quinto de la 
LGBN. 

CA 6 
Recibe el acta 

circunstanciada y la 
envía a la UCG. 

Oficio y acta circunstanciada 
Artículo 15, fracción I 

de la LFA.  

CA 7 

Digitaliza el acta 
circunstanciada, el 

dictamen de destino 
final y el acta de baja 

documental y gestiona 
su publicación en el sitio 
de internet institucional. 

Pasa actividad 10. 

Acta circunstanciada, dictamen 
de destino final y acta de baja 

documental 

Artículo 12, fracción VII 
de la LFA, y Décimo 

noveno de los 
LGOCAPEF. 

CA 8 

(Viene de la conclusión 
del procedimiento 

correspondiente del 
proceso “DISPOSICIÓN 

FINAL Y BAJA DE 
BIENES MUEBLES” del 

MAAGRMSG). 

Solicita copia a la 
UARRM del acta de la 
entrega- recepción de 

los documentos de 
archivo entregados para 

su disposición final. 

Correo electrónico u Oficio 

Artículo 12, fracción VII 
de la LFA, Título 

Quinto de la LGBN y 
MAAGRMSG. 

RAC 9 

Recibe oficio y recaba 
en el inventario de baja, 

el acta de la entrega-
recepción de los 

documentos de archivo. 

Acuse 

Artículo 15, fracción II 
de la LFA, Título 

Quinto de la LGBN y 
MAAGRMSG. 

RAC 10 

Actualiza la base de 
datos del archivo de 

concentración, 
registrando los 

expedientes que fueron 
dados de baja. 

Sistema de gestión documental 

Artículos 15, fracción II 
y 19, fracción III de la 
LFA, y Noveno de los 

LGOCAPEF. 

RAC 11 
Integra el expediente de 

baja documental 

Expediente que debe contener 
como mínimo: 

Acuse de la solicitud de Dictamen 
de destino final enviada al AGN, 
declaratoria de prevaloración, 

ficha técnica de prevaloración e 
Inventario de baja, oficio de 

respuesta emitido por el AGN, 
dictamen de destino final, acta de 

baja documental, acta 
circunstanciada.  

 
En caso de documentación 

contable original gubernamental 
además debe incluir: 

Oficio de autorización de la baja 
de archivo contable original 

gubernamental y 
Cédula de control de baja de 

archivo contable original 
gubernamental 

Artículos 15, fracción II 
y 19, fracción III de la 

LFA, y Vigésimo de los 
LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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5.2.2.3.4 Transferencia secundaria 

Objetivo 

Realizar el traslado sistemático y controlado de los expedientes que hayan concluido sus 
plazos de conservación y que tengan valores secundarios, conforme al catálogo de 
disposición documental y según lo indicado por el AGN, al archivo histórico de la dependencia 
o entidad o al AGN. 

Descripción 

Las actividades destinadas a realizar la transferencia de documentos del archivo de 
concentración al archivo histórico, a fin de incrementar el acervo documental y ponerlo a 
disposición de los interesados. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.2 Archivo de concentración 

5.2.2.3 Destino final 

5.2.2.3.4 Transferencia secundaria 

Responsable No. Actividades Método o Herramienta Normatividad 

RAC 1 

Identifica en los 

inventarios 

documentales los 

expedientes que 

concluyeron la 

vigencia documental 

y poseen valores 

históricos. 

Inventario documental y/o 

sistema de gestión documental

Artículos 12, fracción VII y 15, 

fracciones II y III de la LFA, 

12, fracción XI del RLFA, y 

Noveno y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

RAC 2 

Elabora la 

propuesta de 

inventario de 

transferencia 

secundaria, ficha 

técnica de 

prevaloración y 

declaratoria de 

prevaloración. 

Propuesta de inventario de 

transferencia secundaria, ficha 

técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración 

Artículos 12, fracción VII y 15, 

fracciones II y III de la LFA, 

12, fracción XI del RLFA, y 

Noveno y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

RAC 3 

Solicita al RAT 
gestione la 

autorización del 
titular de la unidad 

administrativa 
productora de la 
documentación. 

Oficio o correo electrónico y 
propuesta de inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración. 

Noveno de los LGOCAPEF. 

RAT 4 

Recibe la 
comunicación y 

remite la propuesta 
de inventario de 

transferencia 
secundaria, ficha 

técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 

prevaloración a la 
unidad 

administrativa para 
su revisión. 

Oficio o correo electrónico y 
propuesta de inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración 

Octavo de los LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 

5 

Revisa la propuesta 
de inventario de 

transferencia 
secundaria, ficha 

técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Propuesta de inventario de 
transferencia secundaria, ficha 

técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración  

Noveno de los LGOCAPEF. 
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Unidad 
administrativa 

6 

Autoriza y valida el 
inventario de 
transferencia 

secundaria, ficha 
técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 

prevaloración para 
enviarlos al RAT e 
iniciar el trámite de 

transferencia 
secundaria. 

Inventario de transferencia 
secundaria, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 15, fracción II y 19,
fracción III de la LFA, y 
Octavo y Noveno de los 

LGOCAPEF. 

RAT 7 

Recibe y envía al 
RAC el inventario de 

transferencia 
secundaria, ficha 

técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración 

autorizados por el 
titular de la unidad 

administrativa 
productora de la 
documentación. 

Oficio, inventario de 
transferencia secundaria, ficha 

técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración. 

Artículos 15, fracción II y 19, 
fracción III de la LFA, y 
Octavo y Noveno de los 

LGOCAPEF. 

RAC 8 

Recibe los 
documentos y 

gestiona ante el CA 
la transferencia 

secundaria. 

Oficio, inventario de 
transferencia secundaria, ficha 

técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración. 

Artículos 12, fracción VII y 15, 
fracciones II y III de la LFA, 
12, fracción XI del RLFA, y 
Noveno y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

CA 9 

Recibe y verifica la 
información. 

¿Tiene 
observaciones? 

Sí: informa al RAC, 
continúa en la 
actividad 10. 

No: continúa en la 
actividad 11. 

Análisis 

Artículos 12, fracción VII, 15, 
fracción II y 19, fracción III de 
la LFA, y Noveno y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAC 10 

Gestiona las 
modificaciones y 

actualiza la 
información. 

Continúa en la 
actividad 9. 

Inventario de transferencia 
secundaria, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 12, fracción VII y 15, 
fracciones II y III de la LFA, 
12, fracción XI del RLFA, y 
Séptimo, Noveno y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

CA 11 

¿La dependencia o 
entidad cuenta con 
archivo histórico? 

Sí: Elabora solicitud 
de transferencia 

secundaria que se 
integra por: 

a) Oficio de 
solicitud,  

b) Inventario de 
transferencia (en 

tres tantos), 
c) Ficha técnica de 

prevaloración, 
d) Declaratoria de 

prevaloración, 

Continúa en 
actividad 12. 

No: continúa en la 
actividad 19. 

Oficio de solicitud de 
transferencia, inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración 

Artículos 12, fracción VII, 15,
fracción II y 19, fracción III de
la LFA, Cuarto del Acuerdo 

del 
archivo contable, Octavo, 
Noveno y Décimo de los 

LGOCAPEF, y Numeral 20 de 
la 

Norma de Archivo Contable 
Gubernamental. 

CA 12 

Envía al RAH la 
solicitud de 

transferencia 
secundaria, 

requiriendo la fecha, 
hora lugar y 

responsable para la 
recepción de la 
documentación.  

Oficio de solicitud de 
transferencia secundaria, 
inventario de transferencia 

secundaria, ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria de 

prevaloración 

Artículo 12, fracción VII de la 
LFA 
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RAH 13 

Recibe revisa la 
información e 

informa al RAC 
fecha, hora, lugar y 
responsable para la 

recepción de la 
documentación. 

Oficio 

Artículos 15, fracción II de la 
LFA, 5, 6 y 13 del RLFA, y 
Noveno y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

RAC 14 

Entrega al RAH la 
remesa de 

expedientes 
instalados en cajas 
identificadas con su 

cédula 
correspondiente. 

Remesa 

Artículos 15, fracción II de la 
LFA, 5, 6 y 12 del RLFA, y 
Noveno y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

RAH y RAC 15 

Comparan el 
inventario de 
transferencia 

secundaria contra la 
remesa de 

expedientes. 

¿Existen 
diferencias? 

Sí: Retira los 
expedientes para 

solventar las 
observaciones y 

regresa a actividad 
10. 

No: continúa en la 
actividad 16. 

Inventario de transferencia 
secundaria y remesa 

Artículos 15, fracción II de la 
LFA, 5 y 6 del RLFA, y 

Noveno y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 16 

Sella y entrega al 
RAC el inventario de 

transferencia 
secundaria como 
acuse de recibo y 

actualiza el 
inventario del AH. 

Inventario de transferencia 
secundaria 

Artículos 15, fracción II de la 
LFA, 5, 6 y 13 del RLFA, y 
Noveno y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

CA 17 

Notifica al AGN 
sobre la 

transferencia 
secundaria, 
incluyendo 

inventario de 
transferencia 

secundaria sellado 

Oficio de notificación 

Inventario de transferencia 
secundaria sellado 

Artículo 17, fracción II de la 
LFA. 

RAH y RAC 18 

Integran expediente 
de la transferencia 

secundaria. 

Fin del 
procedimiento 

Expediente de transferencia 
secundaria del Archivo de 

concentración incluye: 

a) Oficio de solicitud de 
transferencia 

b) Inventario de transferencia 
secundaria sellado por el 

archivo histórico 

Expediente de transferencia 
secundaria del Archivo 

histórico incluye: 

a) Acuse de solicitud de 
transferencia 

b) Ficha técnica de 
prevaloración, 

c) Declaratoria de 
prevaloración 

d) Oficio de respuesta a la 
solicitud de transferencia 

secundaria 

e) Inventario de transferencia 
secundaria sellado 

f) Copia de notificación al AGN 

de la transferencia secundaria 

Artículos 15, fracción II de la 
LFA, 5 y 6 del RLFA, y 

Noveno y Décimo de los 
LGOCAPEF. 
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CA 19 

Elabora la solicitud 
de destino final, que 

se integra por: 
a) Inventario de 

transferencia 
secundaria, 

b) Ficha técnica de 
prevaloración, 

c) Declaratoria de 
prevaloración 

Oficio de solicitud de destino 
final, inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración 

Artículos 12 fracción VII y 15, 
fracción II de la LFA, 5, 6 y 10 
del RLFA, y Cuarto fracción 
IV, Noveno y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

CA 20 

Envía al AGN 
solicitud de destino 
final verificando el 

calendario de 
recepción de 

solicitud de Destino 
final. 

Oficio de solicitud de destino 
final, inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración 

Artículos 12 fracción VII y 15, 
fracción II de la LFA, 5, 6 y 10 
del RLFA, y Cuarto fracción 
IV, Noveno y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

AGN 21 

Recibe y analiza la 
solicitud de destino 
final, inventario de 

transferencia 
secundaria, ficha 

técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

¿La información es 
suficiente? 

Sí: continúa en la 
actividad 22. 

No: comunica al CA, 
regresa a la 
actividad 10. 

Oficio de solicitud de destino 
final, inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración 

Artículos 16, 28, de la LFA, y 
6 y 25 fracción IV del RLFA. 

AGN 22 

Emite oficio de 
respuesta dirigido al 

CA, agendando 
visita de inspección 

al archivo de 
concentración de la 

dependencia o 
entidad. 

Oficio de respuesta 
Artículos 16, 28, de la LFA, y 
6 y 25, fracción IV del RLFA. 

AGN 23 

Realiza visita de 
inspección al 

archivo de 
concentración de la 

dependencia o 
entidad y revisa que 
la documentación 
cuente con valores 
históricos y esté en 
las condiciones que 
indica el Instructivo 

para la transferencia 
secundaria de 

archivos (soporte 
papel) dictaminados 
con valor histórico al 
Archivo General de 

la Nación o los 
criterios técnicos 

que para tal efecto 
emita el AGN. 

Visita de inspección 

Cédula de inspección 

Artículos 16, 28, de la LFA, y 
6 y 25, fracción IV del RLFA. 

AGN 24 

Analiza la 
información 

recabada en la visita 
de inspección. 

¿La información es 
suficiente? 

Sí: Continúa en 
actividad 27. 

No: Continúa en 
actividad 25. 

Análisis 
Artículos 16, 28, de la LFA, y 
6 y 25, fracción IV del RLFA. 
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AGN 25 

Envía oficio de 
respuesta 

especificando la no 
precedencia del 
trámite, o bien 
emitiendo las 

observaciones y 
recomendaciones 

necesarias. 

Oficio de respuesta Artículos 16, 28, de la LFA, y 
6 y 25, fracción IV del RLFA. 

CA 26 

Solventa las 
observaciones 

emitidas por el AGN 
y solicita 

nuevamente visita 
de inspección. 

Regresa a actividad 
22. 

Oficio de seguimiento 

Artículos 15, fracción II de la 
LFA, 5 y 6 del RLFA y 

Noveno y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

AGN 27 

Emite dictamen de 
destino final y oficio 

indicando fecha, 
hora y lugar para 

recibir la remesa de 
documentación. 

Oficio 
Dictamen de destino final 

Artículos 16, 28, de la LFA, y 
6 y 25 fracción IV del RLFA. 

CA 28 
Entrega al AGN la 

remesa de 
documentación. 

Remesa de documentación 

Artículos 15, fracción II de la 
LFA, 5 y 6 del RLFA, y 

Noveno y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

AGN 29 

Verifica que la 
remesa de la 

documentación 
corresponda a lo 
señalado en el 
inventario de 
transferencia 
secundaria y 

entrega la 
constancia de 

recepción. 
¿Existen 

diferencias? 
Sí: Solventar las 
observaciones. 

Pasar a la actividad 
28. 

No: Continúa en la 
actividad 30. 

Remesa de documentación 
Inventario de transferencia 
Constancia de recepción 

Artículos 16, 28, de la LFA y 6 
y 25 fracción IV del RLFA. 

AGN 30 

Emite acta de 
transferencia 

secundaria y envía 
al CA. 

Acta de transferencia 
secundaria 

Artículos 16, 28, de la LFA, y 
6 y 25 fracción IV del RLFA. 

CA 31 

Recibe acta de 
transferencia 

secundaria y recaba 
la firma del titular de 

la unidad 
administrativa 

productora de la 
documentación 

transferida al AGN. 

Acta de transferencia 
secundaria 

Artículo 12, fracción VII de la 
LFA. 

CA 32 

Remite al AGN el 
acta de 

transferencia 
secundaria firmada 

por el titular del área 
administrativa 

productora de la 
documentación 

transferida al AGN. 

Acta de transferencia 
secundaria 

Artículo 12, fracción VII de la 
LFA. 

AGN 33 

Recibe acta de 
transferencia 

secundaria que es 
firmada por el titular 

del AGN 

Acta de transferencias 
secundaria 

Artículos 16, 28, de la LFA, y 
6 y 25, fracción IV del RLFA. 

AGN 34 

Envía al CA el acta 
de transferencia 

secundaria firmada 
por el titular del 

AGN 

Acta de transferencia 
secundaria 

Artículos 16, 28, de la LFA, y 
6 y 25, fracción IV del RLFA. 
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CA 35 

Remite el acta de 
transferencia 

secundaria firmada 
por el titular de la 

unidad 
administrativa y el 

titular del AGN  

Acta de transferencia 
secundaria 

Artículos 12, fracción VII de la 
LFA, 5 y 6 del RLFA, y 

Noveno y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAC 36 

Actualiza el 
inventario del 

archivo de 
concentración. 

Sistema de gestión 
documental 

Artículos 17 de la LFA, y 13 
del RLFA 

RAC 37 
Integra expediente 
de la transferencia 

secundaria 

Expediente que debe contener 
como mínimo: 

a) Acuse del oficio de solicitud 
de dictamen de destino final 

b) Oficio de respuesta a la 
solicitud de dictamen de 

destino final 

c) Dictamen de destino final 

d) Acta de transferencia 
secundaria 

e) Inventario de transferencia 
secundaria 

f) Ficha técnica de 
prevaloración 

g) Declaratoria de 
prevaloración 

Artículos 15, fracción II de la 
LFA, 5, 6 y 12 del RLFA, y 

Noveno, Décimo y 
Decimonoveno de los 

LGOCAPEF. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

5.2.3 Archivo histórico 

Objetivo 

Organizar, conservar, administrar, describir y divulgar la documentación histórica, que 
previamente ha sido valorada y transferida por el archivo de concentración, así como la 
integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia  
para la memoria documental. 

5.2.3.1 Organización y descripción 

Objetivo 

Proporcionar una estructura conceptual que permita el control y el manejo de la información 
contenida en el archivo, así como la localización física de cada documento o expediente. 

Descripción 

Conjunto de operaciones intelectuales y mecánicas por las que las diferentes agrupaciones 
documentales se relacionan en forma jerárquica con criterios orgánicos o funcionales y la 
elaboración de una representación exacta de su contenido o de las partes que compone una 
estructura archivística (fondo, sección, serie, expediente y documento). 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.3 Archivo histórico 

5.2.3.1 Organización y descripción 

Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

Etapa I. (De la Organización) 

RAH 1 

¿El Fondo, Sección o 
Serie en custodia en 
el archivo histórico se 

encuentra 
organizado? 

Sí: continúa en la 
actividad 1 de la 

Etapa II. 
No: requiere 
organización, 
continúa en la 

actividad 2. 

Diagnóstico 
Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 
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RAH 2 

Revisa en el Registro 
Central la existencia 
del Cuadro general 

de clasificación 
archivística. 

¿Cuenta con Cuadro 
general de 

clasificación 
archivística? 

Sí: continúa en la 
actividad 4.  
No: requiere 
organización, 
continúa en la 

actividad 3. 

Registro central, Cuadro 
general de clasificación 

archivística 

Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 3 

Elabora el Cuadro 
general de 

clasificación 
archivística. 

Cuadro general de clasificación 
archivística 

Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 4 

Identifica y agrupa 
los expedientes de 

acuerdo con las 
series documentales. 

Cuadro general de clasificación 
archivística 

Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 5 

Establece la unidad 
de orden e integra los 

expedientes o 
documentos 

relacionando unos 
con otros. 

Alfabético, numérico o 
convencional 

Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 6 Incorpora los datos 
de identificación. Expediente 

Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 7 

Deposita el o los 
expedientes en 
contenedores o 

unidades de 
conservación. 

Caja 
Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 8 

Coloca en el lugar 
que corresponda 

cada una de las cajas 
con su etiqueta 
identificadora.  

Etiqueta identificadora 
Mapa de ordenación 

topográfica 

Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 9 Integra conforme al 
Registro Central. Expediente 

Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 

Etapa II (De la descripción) 

RAH 1 

Revisa en el Registro 
Central la existencia 
de un instrumento de 

consulta. 
¿Existe instrumento 

de consulta? 
Sí: continúa en la 
actividad 5. No: 
continúa en la 

actividad 2. 

Registro Central, Catálogo, 
Inventario, Guías, Índices 

Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 2 

Selecciona el 
instrumento de 
consulta y de 

acuerdo con sus 
elementos define el 
nivel de descripción. 

Análisis 
Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 3 

Analiza y describe, 
en su caso, fondo, 

sección, serie, 
expedienteo 
documento. 

Unidad de descripción 
Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 4 

Integra el informe y 
un ejemplar del 
instrumento de 

consulta al Registro 
Central. 

Instrumento de consulta 
Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 5 

Entrega un ejemplar 
del instrumento de 
consulta en copia 
para servicio de 

consulta al público. 

Oficio, instrumento de consulta 
Artículos 17, fracción II de la 
LFA, 13 del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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5.2.3.2 Conservación 

Objetivo 

Instrumentar las medidas preventivas y correctivas que sean necesarias para la conservación 
adecuada del acervo documental histórico. 

Descripción 

Este apartado describe las actividades relacionadas con el establecimiento de las condiciones 
adecuadas para el archivo histórico en su repositorio, considerando el medio ambiente, la 
seguridad, el control de plagas, la iluminación, la temperatura y humedad. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.3 Archivo histórico 

5.2.3.2 Conservación 

Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

CA 1 

Instruye al RAH 
establecer el 

monitoreo de las 
condiciones 

ambientales en las 
áreas de depósito 

del acervo 
documental 

histórico. 

Oficio 
Artículos 17, fracción II de la LFA, 
13, fracción II del RLFA y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 2 

Coloca los 
instrumentos de 
medición en las 

áreas del archivo 
sujetas a 

evaluación. 

Instrumentos de medición 
Artículos 17, fracción II de la LFA, 
13, fracción II del RLFA, y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 3 

Obtiene los datos 
de cada 

instrumento de 
medición. 

Registros de los 
instrumentos de medición 

Artículos 17, fracción II de la LFA, 
13, fracción II del RLFA, y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 4 

Analiza los datos 
obtenidos, elabora 

un reporte y 
recomendaciones 
para envío al CA. 

Oficio 
Artículos 17, fracción II de la LFA, 
13, fracción II del RLFA, y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

CA 5 

Analiza el reporte y 
recomendaciones. 
¿Existe factor de 

riesgo?  
Sí: continúa en la 
actividad 6. No: 
continúa en la 

actividad 8. 

Análisis 
Artículos 17, fracción II de la LFA, 
13, fracción II del RLFA, y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

CA 6 

Instruye al RAH 
para que tramite 

con el área 
correspondiente las 
mejoras al área de 
archivo histórico. 

Oficio 
Artículos 17, fracción II de la LFA, 
13, fracción II del RLFA, y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 7 

Da seguimiento e 
informa al CA la 
ejecución de la 

instrucción. 

Informe 
Artículos 17, fracción II de la LFA, 
13, fracción II del RLFA, y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

RAH 8 
Integra el informe al 

Registro Central. 
Expediente 

Artículos 17, fracción II de la LFA, 
13, fracción II del RLFA, y Décimo 

de los LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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5.2.3.3 Servicio de consulta 

Objetivo 

Difundir y promover el aprovechamiento social del patrimonio documental de la dependencia  
o entidad. 

Descripción 

Proporcionar en forma ágil y eficiente, el servicio al público para la consulta en sala de los 
documentos bajo su resguardo. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.3 Archivo histórico 

5.2.3.3 Servicio de consulta 

Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

RAH 1 

Registra al usuario 
conforme a los datos 
de su identificación 

oficial vigente. 

Registro 

Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 2 

Informa al usuario 
cuáles son los 

instrumentos de 
consulta con los que 

cuenta. 

¿Es necesario que le 
proporcione los 
instrumentos de 

identificación para 
localizar los 

expedientes? 

Sí: continúa en la 
actividad 3.  

No: continúa en la 
actividad 4. 

Análisis 

Arts. 17, fracción II y 26 de la 
LFA , Art. 13, fracciones I y II 

del RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 3 

Entrega los 
instrumentos 

solicitados, ya sea en 
soporte impreso o 

electrónico. 

Guías, inventarios 
documentales y catálogos 

disponibles 

Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 4 

Facilita la boleta de 
control de consulta 
para el registro del 

expediente a consultar. 

Boleta 

Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 5 
Localiza y entrega el 
expediente al usuario 

para su consulta. 
Expediente 

Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 6 

Custodia la boleta de 
control de consulta, 
previamente firmada 

por el usuario, hasta la 
devolución del 

expediente. 

Boleta 

Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 7 

Recibe el expediente 
consultado, revisa y 
verifica su integridad 

física y numérica, firma 
de recibido y procede a 

su colocación en su 
respectivo espacio. 

Expediente 

Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 8 
Elabora informe de 

usuarios atendidos en 
la sala de consulta. 

Informe 
Artículo 17, fracción II de la LFA 
y Décimo de los LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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5.3 Clasificación y Desclasificación de la Información 

5.3.1 Clasificación de Información 

Objetivo 

Facilitar la clasificación que por excepción y conforme a los supuestos de reserva y 
confidencialidad, establecidos en la LFTAIPG, realizan los titulares de las unidades 
administrativas de las dependencias y entidades. 

Descripción del procedimiento 

Este apartado describe las actividades que habrá de realizar la unidad administrativa para 
clasificar su información. 

Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividad Método o Herramienta Normatividad 

Unidad 
administrativa 

1 

Genera, obtiene, 
adquiere, 

transforma la 
información o 

recibe una 
solicitud de 

acceso respecto 
de la misma. 

Revisión física o 
electrónica 

Arts. 13, 14, 15, 16 y 18 de la 
LFTAIPG, 26 y 27 del RLFTAIPG y 
Décimo Quinto al Trigésimo Sexto 

de los Lineamientos de clasificación 
y desclasificación. 

Unidad 
administrativa 

2 

Identifica los 
expedientes o 

documentos que 
contengan 

información que 
deba clasificarse 
como reservada o 

confidencial. 

Revisión física o 
electrónica 

Arts. 13, 14, 16 y 18 de la LFTAIPG 
y Décimo Quinto al Trigésimo Sexto 
de los Lineamientos de clasificación 

y desclasificación. 

Unidad 
administrativa 

3 

Clasifica la 
información, 

insertando una 
leyenda a los 
expedientes o 

documentos que 
indique su 
carácter de 

reservado y/o 
confidencial. 

* Toma nota para 
efectos del 

procedimiento 
5.3.4. 

Formato de clasificación y 
desclasificación de la 

información 

Arts. 13, 14, 16 y 18 de la LFTAIPG, 
30 del RLFTAIPG y 

Trigésimo séptimo al Cuadragésimo 
segundo de los Lineamientos para la 

clasificación y desclasificación. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 

5.3.2 Ampliación del Periodo de Reserva 

Objetivo 

Orientar a las unidades administrativas de las dependencias y entidades para que, por 
excepción, soliciten a través del Comité la ampliación del periodo de reserva siempre que ésta 
se justifique. 

Descripción del procedimiento 

Este apartado describe las actividades que habrán de realizar las unidades administrativas y 
el Comité para solicitar la ampliación del periodo de reserva, en los casos en que se justifique. 

Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividad Método o Herramienta Normatividad 

Unidad 
administrativa 

1 

Identifica los 
documentos cuyo 
periodo de reserva 
está por vencer y 

requieren 
ampliación, por lo 

menos con 5 meses 
de anticipación. 

Revisión física o 
electrónica 

Arts. 13, 14 y 15 de la LFTAIPG y 
35 del RLFTAIPG. 
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Unidad 
administrativa 

2 

Determina que 
subsisten las causas 
que dieron origen a 

la reserva. 

Revisión física o 
electrónica 

Arts. 13, 14 y 15 de la LFTAIPG y 
35 del RLFTAIPG. 

Unidad 
administrativa 3 

Remite al Comité, 
con 4 

 meses de 
anticipación, 

 la solicitud de 
ampliación 

 del periodo de 
reserva 

y justifica que 
subsisten 

las causas que 
motivaron 
 la misma. 

Oficio Arts. 13, 14 y 15 de la LFTAIPG y 
35 del RLFTAIPG. 

Comité 4 

Analiza la solicitud 
de ampliación del 

periodo de reserva. 
¿Se justifica la 

ampliación? 
Sí, continúa en la 

actividad 7. 
No, continúa en la 

actividad 5 

Revisión física Arts. 13, 14 y 15 de la LFTAIPG y 
35 del RLFTAIPG 

Comité 5 

Comunica al titular 
de la unidad 

administrativa la 
determinación de 

que no se justifica la 
ampliación solicitada

Oficio Arts. 13, 14 y 15 de la LFTAIPG y 
35 del RLFTAIPG 

Unidad 
administrativa 6 

Desclasifica la 
información cuya 
ampliación no se 
justificó, una vez 

vencido el periodo 
de reserva. 

* Toma nota para 
efectos de 

los procedimientos 
5.3.3 y 
5.3.4. 
Fin de 

procedimiento 

Formato de clasificación y 
desclasificación de la 

información 

Arts. 15 de la LFTAIPG, 30 y 34, 
fracción I del RLFTAIPG y 

Lineamientos Trigésimo séptimo 
al Cuadragésimo tercero de los 
Lineamientos de clasificación y 

desclasificación 

Comité 7 

Solicita la 
ampliación al INAI 

de manera fundada 
y motivada, por lo 

menos con 3 meses 
de anticipación al 
vencimiento del 

periodo de reserva. 

Oficio Arts. 13, 14 y 15 de la LFTAIPG y 
35 del RLFTAIPG. 

Comité 8 

Recibe respuesta 
del INAI o se 
actualiza la 

afirmativa ficta. 
¿Se autoriza la 
ampliación y/o 

verifica la 
configuración de la 

afirmativa ficta? 
Sí, continúa en la 

actividad 9. 
No, continúa en la 

actividad 5 

Oficio y/o comunicación 
electrónica, o falta de 

respuesta en los 2 meses 
posteriores a la 

presentación de la 
solicitud 

Art. 35 del RLFTAIPG 

Comité 9 

Comunica al titular 
de la unidad 

administrativa la 
autorización de la 

ampliación del 
periodo de reserva o 

la afirmativa ficta. 

Oficio y/o comunicación 
electrónica 

Arts. 15 de la LFTAIPG y 35 del 
RLFTAIPG. 

Unidad 
Administrativa 10 

Registra la 
ampliación del 

periodo de reserva. 
* Toma nota para 

efectos del 
procedimiento 5.3.4. 

Formato de clasificación y 
desclasificación de la 

información 

Arts. 15 de la LFTAIPG, 30 y 35 
del RLFTAIPG y Lineamientos 

Trigésimo séptimo al 
Cuadragésimo tercero de los 

Lineamientos de clasificación y 
desclasificación. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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5.3.3 Desclasificación de Información 

Objetivo 

Desclasificar la información cuando haya transcurrido el periodo de reserva, o no habiendo 
transcurrido, ya no subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, atendiendo las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

Descripción del procedimiento 

Este apartado describe las actividades que habrán de observar las unidades administrativas 
de las dependencias y entidades para desclasificar la información. 

Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividad Método o Herramienta Normatividad 

Unidad 
administrativa 

1 

Desclasifica 
expedientes o 
documentos 

clasificados como 
reservados, cuando: 

a) Venza el período 
de reserva; 

b) Desaparezcan las 
causas que dieron 

origen a la 
clasificación, o 

c) El Comité o el INAI 
instruyan en su caso, 
la desclasificación. 

Formato de clasificación y 
desclasificación de la 

información 

Arts. 15 de la LFTAIPG, 30 y 34 
del RLFTAIPG, Décimo tercero y 

Décimo cuarto de los 
Lineamientos de clasificación y 

desclasificación. 

Unidad 
administrativa 

2 

Elabora la relación de 
expedientes o 
documentos 

desclasificados. 

Documento 
Arts. 17 de la LFTAIPG y 31 del 

RLFTAIPG. 

Unidad 
administrativa o 
Unidad (según 
corresponda) 

3 

Actualiza los índices 
de expedientes 

reservados del INAI 
conforme al 

procedimiento 5.3.4. 

Sistema de índices de 
expedientes reservados 

Arts. 15 de la LFTAIPG y 34 del 
RLFTAIPG. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 

5.3.4 Actualización de los Índices de Expedientes Reservados 

Objetivo 

Actualizar semestralmente los índices de expedientes reservados a través del sistema de 
índices de expedientes reservados establecido por el INAI. 

Descripción del procedimiento 

Este apartado describe las actividades que habrán de observar las unidades administrativas 
de las dependencias y entidades para actualizar semestralmente los índices de expedientes 
reservados. 

Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividad Método o Herramienta Normatividad 

Unidad 1 

Promueve, entre las 
unidades 

administrativas, 
previo a la fecha en 

que deben ser 
remitidos, la 

actualización de los 
expedientes que 

durante el semestre 
correspondiente 

fueron: 

a) clasificados, 

b) desclasificados, y 

c) en su caso, las 
ampliaciones de 

periodos de reserva. 

Correo electrónico y/o 
sistema de control de 

gestión interna 

Tercero de los Lineamientos 
para notificar al INAI los índices. 
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Unidad 
administrativa 

2 

Identifica los 
expedientes que 

durante el semestre 
correspondiente 

fueron: 

a) clasificados, 

b) desclasificados, y 

c) en su caso, las 
ampliaciones de 

periodos de reserva. 

Sistema de índices, 
documento electrónico o 

sistema de control de 
gestión interna 

Arts. 17 de la LFTAIPG y 31 del 
RLFTAIPG. 

Unidad 
administrativa/ 

Unidad 
3 

Accede al Sistema de 
índices y realiza la 

actualización. 
Sistema de índices 

Tercero de los Lineamientos 
para notificar al INAI los índices. 

Unidad 
administrativa/ 

Unidad 
4 

Envía al Comité a 
través del Sistema de 

índices, y se lo 
comunica por oficio, 

informando el total de 
expedientes 
clasificados y 

desclasificados, 
dentro de los 

primeros 10 días 
hábiles de los meses 

de enero y julio de 
cada año. 

Sistema de índices y 
oficio 

Tercero de los Lineamientos 
para notificar al INAI los índices. 

Comité 5 

Recibe a través del 
Sistema de índices 
para su aprobación, 
dentro de los 10 días 
hábiles siguientes al 
periodo de envío por 

parte de la unidad 
administrativa. 

¿Los aprueba? 

Sí, continúa en la 
actividad 6. 

No, continúa en la 
actividad 8. 

Sesión 
Arts. 17 y 29 de la LFTAIPG y 31 

del RLFTAIPG. 

Comité 6 

Instruye a la Unidad 
para su envío al INAI 
a través del Sistema 
de índices, dentro de 
los 10 días hábiles 

siguientes a la 
aprobación. 

Sistema de índices 

Arts. 17 de la LFTAIPG, 31 del 
RLFTAIPG y Tercero y Cuarto 

de los Lineamientos para 
notificar al INAI los índices. 

Unidad 7 

Envía la actualización 
de índices de 
expedientes 

reservados al INAI y 
genera el acuse 
correspondiente. 

Fin de procedimiento. 

Sistema de índices y 
acuse 

Cuarto de los Lineamientos para 
notificar al INAI los índices. 

Comité 8 

Instruye a la Unidad o 
a la unidad 

administrativa, en su 
caso, para que realice 
las adecuaciones que 

correspondan. 

Correo electrónico y/o 
sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Arts. 17 de la LFTAIPG, 31 del 
RLFTAIPG. 

Unidad 
administrativa/ 

Unidad 
9 

Realiza las 
adecuaciones 

instruidas por el 
Comité. 

Sistema de índices 
Arts. 17 de la LFTAIPG, 31 del 

RLFTAIPG. 

Comité 10 

Verifica el 
cumplimiento de sus 

instrucciones. 

¿Fueron observadas?

Sí, continúa en la 
actividad 6. 

No, continúa en la 
actividad 8. 

Sistema de índices 
Arts. 17 de la LFTAIPG, 31 del 

RLFTAIPG. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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5.4 Atención a Solicitudes de Acceso a la Información 

Objetivo 

Atender las solicitudes de acceso a la información de manera eficiente y oportuna. 

Descripción del procedimiento 

Este apartado describe las actividades que habrán de realizar las dependencias y entidades 
para atender de manera ágil y expedita las solicitudes de acceso a la información, las que 
deberán atenderse en los plazos que establecen las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública gubernamental aplicando cuando 
corresponda, los plazos internos previstos en los criterios específicos que adopte el Comité 
para asegurar mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes. 

Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividad Método o Herramienta Normatividad 

Etapa I (De la Unidad) 

Unidad o SPH 1 

Recibe al solicitante 
que acude 

directamente a la 
dependencia o 

entidad y lo orienta y 
apoya en la captura 
de su solicitud de 

información. 

Recibe la solicitud. 

¿Se recibió por 
escrito libre, correo 

certificado, 
mensajería o medios 

electrónicos? 
continúa en la 

actividad 2. 

¿Se recibió por 
INFOMEX? continúa 

en la actividad 3. 

Recepción física; correo 
certificado, mensajería, o 

medios electrónicos o 
INFOMEX 

Arts. 28, fracción III, 40 y 41 de 
la LFTAIPG, 56 y 66 del 

RLFTAIPG, Tercero, Quinto, 
Décimo Primero y Décimo 

Segundo de los Lineamientos 
de acceso a la información. 

Unidad o SPH 2 

Registra la solicitud 
en el INFOMEX, el 
mismo día de su 

recepción, excepto 
cuando se hubiese 
recibido después de 
las 18:00 horas, en 

cuyo caso, la captura 
se hará al día hábil 

siguiente, generando 
el acuse y enviándolo 

al solicitante en el 
medio elegido para 

recibir notificaciones. 

INFOMEX y/o correo 
certificado 

Arts. 40 de la LFTAIPG y 66 del 
RLFTAIPG, Tercero y Quinto 

de los Lineamientos de acceso 
a la información. 

Unidad o SPH 3 

Revisa el contenido 
de la solicitud. 

¿La información 
solicitada es 

competencia de la 
dependencia o 

entidad? 

a) No, continúa en la 
actividad 7. 

b) No lo puede 
determinar, por lo que 

lo turna a la unidad 
administrativa 

correspondiente para 
su determinación, 

continúa en la 
actividad 1 de la 

Etapa II. 

c) Sí, continúa en la 
actividad 4. 

INFOMEX 

Arts. 40 de la LFTAIP, 69 del 
RLFTAIPG y Quinto, fracción 

VI de los Lineamientos de 
acceso a la información. 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

Unidad o SPH 4 

¿Se encuentra en 

alguna de las 

hipótesis a que se 

refiere el Art. 48 de la 

LFTAIPG? 

Sí, no se dará trámite 

a la solicitud, continúa 

en la actividad 9. 

No, continúa en la 

actividad 5. 

INFOMEX Art. 48 de la LFTAIPG. 

Unidad o SPH 5 

¿Cumple con los 

requisitos a que se 

refiere el artículo 40 

de la LFTAIPG? 

Sí, continúa en la 

actividad 6. 

No, continúa en la 

actividad 8. 

INFOMEX Art. 40 de la LFTAIPG. 

Unidad o SPH 6 

(También viene de la 

actividad 2 de la 

Etapa II) 

Turna la solicitud a la 

o las unidades 

administrativas que 

pudieran tener la 

información, dentro 

de los 2 días hábiles 

siguientes a aquél en 

que se haya recibido, 

continúa en la 

actividad 1 de la 

Etapa II. 

Correo electrónico o 

sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Arts. 43 de la LFTAIPG, 70, 

fracción I del RLFTAIPG y 

Quinto, fracción III de los 

Lineamientos de acceso a la 

información. 

Unidad o SPH 7 

Orienta al solicitante, 
dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la 
recepción, sobre la 

dependencia o 
entidad que pudiera 
tener la información. 

Fin de procedimiento. 

INFOMEX y/o correo 

certificado 

Arts. 40 de la LFTAIPG, 69 del 

RLFTAIPG y Quinto, fracción 

VI de los Lineamientos de 

acceso a la información. 

Unidad o SPH 8 

Requiere al 

solicitante, por única 

vez, dentro de los 10 

días hábiles 

siguientes a la 

presentación de la 

solicitud, para que 

proporcione, en un 

plazo que no exceda 

de un mes, mayores 

elementos para 

identificar la 

información. 

¿Recibe mayores 
elementos para 

identificar la 
información? 

Sí, continúa en la 

actividad 6. 

No, se desecha la 

solicitud por el 

INFOMEX. 

Fin de procedimiento. 

INFOMEX y/o correo 

certificado 

Art. 40 de la LFTAIPG y Quinto, 

fracción IV de los Lineamientos 

de acceso a la información. 
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Unidad o SPH 9 

a) Si es ofensiva, la 
solicitud es 

desechada y se 
notifica por el 
INFOMEX. 

b) Si es 
sustancialmente 
idéntica a otra 

solicitud presentada 
por la misma persona 

y bajo idéntica 
modalidad es 

desechada y se 
notifica por el 
INFOMEX. 

c) Si la información se 
encuentra 

públicamente 
disponible se indica el 

lugar en el que se 
encuentra. 

Fin de procedimiento. 

INFOMEX Arts. 42 y 48 de la LFTAIPG. 

Etapa II (Atención de solicitudes de acceso a información pública o clasificada) 

Unidad 
administrativa 

1 

Recibe la solicitud. 

(Viene de las 
actividades 3, inciso 
b), o 6 de la Etapa I. 

La Unidad o SPH 
turnó solicitud de 

información). 

Correo electrónico o 
sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Art. 43 de la LFTAIPG y Quinto, 
fracción III de los Lineamientos 

de acceso a la información. 

Unidad 
administrativa 

2 

Analiza el sentido y 
alcance de la solicitud 

de acceso. 

¿Es de su 
competencia? 

Sí, continúa en la 
actividad 3. 

No es de su 
competencia y 

sugiere a la Unidad: 

a) Sugiere el turno a 
una diversa unidad 

administrativa y 
continúa en la 

actividad 6 de la 
Etapa I. 

b) La dependencia o 
entidad no es 

competente y orienta 
sobre la institución 

competente, continúa 
en la actividad 7 de la 

Etapa I. 

Análisis 
Arts. 40 y 42 de la LFTAIPG y 

69 del RLFTAIPG. 

Unidad 
administrativa 

3 

Analiza si cuenta con 
los elementos 

necesarios para 
identificar la 

información solicitada.

Sí cuenta con los 
elementos, continúa 

en la actividad 4. 

No cuenta con los 
elementos, envía a la 

Unidad una 
aclaración para el 

solicitante, * continúa 
en la actividad 8 de la 

Etapa I. 

* Siempre y cuando 
no se haya solicitado 
una aclaración previa.

Análisis Arts. 40 y 42 de la LFTAIPG. 
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Unidad 
administrativa 

4 

Considera necesario 
solicitar la ampliación 

del plazo de 
respuesta. 

Sí, continúa en la 
actividad 1 de la 

Etapa IV. 

No, continúa en la 
actividad 5. 

Análisis 
Arts. 44 de la LFTAIPG y 71 del 

RLFTAIPG. 

Unidad 
administrativa 

5 

Realiza una 
búsqueda exhaustiva 
de la información en 

sus archivos. 

(También viene de la 
actividad 5, Etapa IV) 

¿Existe la información 
en sus archivos? 

Sí, continúa en la 
actividad 6. 

No, continúa en la 
actividad 1 de la 

Etapa III. 

Revisión física y/o 
electrónica 

Art. 46 de la LFTAIPG. 

Unidad 
administrativa 

6 

Determina si la 
información es 

pública, reservada o 
confidencial. 

(También viene de la 
actividad 5, Etapa III. 

Sí, localizó la 
información) 

¿La información es 
pública? 

a) Sí, continúa en la 
actividad 7. 

b) No, es reservada 
y/o confidencial, la 

clasifica conforme al 
procedimiento 5.3.1, o 

en su caso, verifica 
subsistan las causas 
que dieron origen a 
su clasificación, y 

continúa en la 
actividad 9. 

c) No, es 
parcialmente 
reservada y/o 

confidencial, la 
clasifica conforme al 
procedimiento 5.3.1, 

continúa en la 
actividad 1 de la 

Etapa V. 

Revisión física 

Arts. 42, 43 y 45 de la 
LFTAIPG, 70 del RLFTAIPG y 
Lineamientos Cuarto, Quinto y 
Sexto de los Lineamientos de 

clasificación y desclasificación. 

Unidad 
administrativa 

7 

Envía a la Unidad o 
SPH dentro de los 15 

días hábiles 
siguientes a aquél en 

que se recibió la 
solicitud, la 

información solicitada, 
y/o indica el número 

de fojas en que 
consta y/o la 

modalidad en que se 
encuentra disponible; 
o bien, la fuente, lugar 

y forma en que se 
puede consultar, 

reproducir o adquirir 
la información, 
continúa en la 

actividad 8, inciso a). 

(También viene de la 
actividad 11). 

INFOMEX 

Arts. 42 de la LFTAIPG y 70, 
fracción II del RLFTAIPG, 
Tercero y Cuarto de los 

Lineamientos en la modalidad 
de consulta directa y artículo 
Décimo Segundo, fracción V 

inciso b) del AEIDA. 
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Unidad o SPH  8 

a) Recibe la 
respuesta de la 

unidad administrativa 
y continúa en la 

actividad 12. 

b) Recibe la 
determinación del 

Comité no 
concediendo la 

prórroga y notifica a la 
unidad administrativa, 

continúa en la 
actividad 5. (Viene de 
la actividad 2, Etapa 

IV. Comité, no 
concedió la prórroga).

INFOMEX 
Arts. 28, fracción IV y 41 de la 

LFTAIPG. 

Unidad 
administrativa 

9 

Comunica al Comité, 
de manera fundada y 

motivada, la 
clasificación de la 

información y, en su 
caso, el plazo de la 

reserva, dentro de los 
8 días hábiles 
siguientes a su 

recepción. 

Oficio y solicitud de acceso 

Arts. 45 de la LFTAIPG, 70, 
fracción III del RLFTAIPG y 

Lineamientos Cuarto, Quinto y 
Sexto de los Lineamientos de 

clasificación y desclasificación. 

Comité 10 

Resuelve en el menor 
tiempo posible, de 
manera fundada y 

motivada, respecto de 
la clasificación de la 

información y lo 
comunica a la Unidad.

¿Cuenta con los 
elementos para emitir 

la resolución? 

Sí, continúa en la 
actividad 11. 

No, analiza la 
posibilidad de ampliar 
el plazo de respuesta 

y continúa en la 
actividad 2 de la 

Etapa IV. 

Resolución y/o correo 
electrónico y/o sistema de 
control de gestión interna 

y/o oficio 

Arts. 45 de la LFTAIPG y 70, 
fracción III del RLFTAIPG. 

Unidad 11 

Comunica la 
resolución a la unidad 

administrativa y al 
solicitante. 

¿La resolución 
confirma la 

clasificación y niega 
el acceso a la 
información? 

a) Sí. 

Fin de procedimiento. 

b) No, revoca la 
clasificación y 

concede el acceso a 
la información, 

indicando a la unidad 
administrativa el plazo 
para su cumplimiento, 

continúa en la 
actividad 7 en caso 

de que la información 
sea pública, o 

c) No, modifica la 
clasificación y 

concede el acceso a 
la información, 
continúa en la 

actividad 1 de la 
Etapa V, para 

elaborar versión 
pública de la 
información. 

INFOMEX y correo 
electrónico y/o sistema de 
control de gestión interna 

y/o oficio  

Arts. 41 y 45 de la LFTAIPG y 
70 del RLFTAIPG. 
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Unidad o SPH 12 

Comunica, en su 
caso, la disponibilidad 

de documentos. 
¿Hay costos de 

reproducción y envío?
No, continúa en la 

actividad 13. 
Sí, continúa en la 

actividad 14. 

INFOMEX o medio 
seleccionado por el 
solicitante, o correo 

certificado 

Arts. 27, 28, fracción IV, 41 y 
44 de la LFTAIPG, 51 y 68 del 

RLFTAIPG y Lineamientos 
Sexto a Décimo de los 

Lineamientos de acceso a la 
información. 

Unidad o SPH 13 

Proporciona al 
solicitante acceso a 

los documentos. 
Fin de procedimiento. 

INFOMEX o medio 
seleccionado por el 

solicitante 

Arts. 50 y 54 del RLFTAIPG y 
Cuarto de los Lineamientos en 

la modalidad de consulta 
directa. 

Unidad o SPH 14 

Comunica al 
solicitante los costos 

de reproducción y 
envío, en su caso, 

genera el formato de 
pago 

correspondiente. 

INFOMEX o medio 
seleccionado por el 
solicitante o correo 

certificado 

Arts. 41 y 44 de la LFTAIPG, 
50, 51 y 73 del RLFTAIPG y 

Lineamiento Sexto, fracciones 
I, III y V de los Lineamientos de 

acceso a la información. 

Unidad o SPH 15 
Recibe la notificación 
de pago por parte del 

solicitante. 

INFOMEX o medio elegido 
por el solicitante 

Arts. 44 de la LFTAIPG y 74 del 
RLFTAIPG. 

Unidad o SPH 16 

Requiere a la unidad 
administrativa el 

envío de la 
información que se 
puso a disposición. 

Correo electrónico o 
sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Arts. 41 y 44 de la LFTAIPG y 
74 del RLFTAIPG. 

Unidad 
administrativa 17 

Entrega a la Unidad o 
SPH, en el menor 
tiempo posible, la 

información. 

Física Art. 44 de la LFTAIPG. 

Unidad o SPH 18 

Entrega o envía la 
información al 

solicitante, en un 
plazo no mayor de 10 

días hábiles, 
contados a partir de la 

fecha de pago. 
Registra en el 

INFOMEX la entrega 
de la información. 

Fin de procedimiento. 

Entrega en la Unidad o por 
mensajería o correo 

certificado 

Arts. 28, fracción IV, 41 y 44 de 
la LFTAIPG y 51, 54 y 74 del 

RLFTAIPG. 

Etapa III (Atención de solicitudes de acceso a información inexistente) 

Unidad 
administrativa 1 

Comunica al Comité, 
dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a 
aquel en que recibió 

la solicitud, la 
inexistencia de la 

información, 
orientando, en su 

caso, sobre la posible 
ubicación de la 

misma. 
(Viene de la actividad 
5, Etapa II. No existe 
la información en sus 

archivos). 

Oficio y solicitud de 
información 

Arts. 46 de la LFTAIPG y 70, 
fracción V del RLFTAIPG. 

Comité 2 

Analiza el caso y, de 
ser procedente, 

determina la adopción 
de medidas para 

localizar la 
información. 

¿Se requieren 
medidas para 

localizar la 
información? 

a) Sí, continúa en la 
actividad 3. 

b) Sí, pero es próximo 
el vencimiento del 
plazo de respuesta 
(20 días hábiles), 

continúa en la 
actividad 2 de la 

Etapa IV. 
c) No, continúa en la 

actividad 7. 

Análisis Arts. 46 de la LFTAIPG y 70, 
fracción V del RLFTAIPG. 
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Comité 3 

Instruye a la Unidad o 
SPH o unidad 

administrativa para 
que realice las 

gestiones necesarias 
para localizar la 

información. 

Correo electrónico o 
sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Arts. 29, fracción IV y 46 de la 
LFTAIPG. 

Unidad o SPH 4 

Comunica, el mismo 
día, a la unidad 
administrativa la 
instrucción del 

Comité. 

Correo electrónico o 
sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Art. 29, fracción IV de la 
LFTAIPG. 

Unidad 
administrativa 5 

Adopta las medidas 
comunicadas por el 

Comité o la Unidad o 
SPH para localizar la 

información. 
¿Localiza la 
información? 

Sí, continúa en la 
actividad 6 de la 

Etapa II. 
No, continúa en la 

actividad 6. 

Revisión física Arts. 46 de la LFTAIPG y 70, 
fracción V del RLFTAIPG. 

Unidad 
administrativa 6 

Comunica al Comité 
la inexistencia de la 

información. 

Oficio y/o sistema de 
control de gestión interna 

Arts. 46 de la LFTAIPG y 70, 
fracción V del RLFTAIPG. 

Comité 7 

Resuelve, en el 
menor tiempo posible, 
de manera fundada y 

motivada, sobre la 
inexistencia de la 
información y lo 

comunica a la Unidad.

Resolución y correo 
electrónico y/o sistema de 
control de gestión interna 

y/o oficio 

Arts. 46 de la LFTAIPG y 70, 
fracción V del RLFTAIPG. 

Unidad 8 

Comunica la 
resolución al 

solicitante y a la 
unidad administrativa. 
Fin de procedimiento. 

INFOMEX, o medio 
seleccionado por el 
solicitante o correo 

certificado 

Arts. 41 y 44 de la LFTAIPG y 
Sexto, fracción VI de los 

Lineamientos de acceso a la 
información. 

Etapa IV (Ampliación del plazo de respuesta o prórroga) 

Unidad 
administrativa 1 

(También viene de la 
actividad 4, Etapa II. 

Sí, requiere solicitar la 
ampliación) 

Solicita al Comité, 
indicando las razones 

que motiven la 
ampliación del plazo 

de respuesta. 

Oficio y solicitud Art. 44 de la LFTAIPG. 

Comité 2 

Analiza la ampliación 
del plazo de 
respuesta. 

(Viene de las 
actividades 10, Etapa 
II o 2, inciso b), Etapa 

III) 
¿Es procedente la 

prórroga? 
Sí, continúa en la 

actividad 3. 
No, continúa en la 

actividad 8, inciso b) 
de la Etapa II. 

Análisis Arts. 44 de la LFTAIPG, y 71 
del RLFTAIPG. 

Comité 3 

Determina la 
ampliación del plazo 
de respuesta hasta 
por 20 días hábiles, 

indicando las razones 
que lo motiven y lo 

comunica a la Unidad.

Acuerdo, resolución, oficio 
y/o sistema de control de 

gestión interna 

Arts. 44 de la LFTAIPG y 71 del 
RLFTAIPG. 

Unidad 4 

Comunica la 
determinación del 

Comité, a la unidad 
administrativa y al 

solicitante. 

Correo electrónico y/o 
sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 
INFOMEX o correo 

certificado o estrados 

Arts. 41 y 44 de la LFTAIPG y 
Lineamiento Quinto, fracción V 
de los Lineamientos de acceso 

a la información. 

Unidad 
administrativa 

5 

Recibe la 
determinación del 

Comité, continúa en 
la actividad 5 de la 

Etapa II. 

Correo electrónico y/o 
sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Arts. 44 de la LFTAIPG y 71 del 
RLFTAIPG. 
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Etapa V (Versiones públicas) 

Unidad 
administrativa 

1 

(Viene de la actividad 
6, inciso c) de la 

Etapa II) 

a) Determina que la 
información solicitada 

es parcialmente 
reservada y/o 
confidencial. 

(También viene de la 
actividad 11, inciso c) 

de la Etapa II) 

b) Recibe notificación 
de la resolución del 

Comité para generar 
una versión pública. 

Correo electrónico y/o 
sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Arts. 43 de la LFTAIPG y 30 y 70, 
fracción IV del RLFTAIPG. 

Unidad 
administrativa 

2 

Verifica las partes 
reservadas y/o 

confidenciales del 
documento o 
expediente. 

Revisión física o electrónica
Arts. 43 de la LFTAIPG; 30, 41 

y 70, fracción IV del 
RLFTAIPG. 

Unidad 
administrativa 

3 

Comunica al Comité, 
de manera fundada y 

motivada, la 
clasificación de las 
partes o secciones 
del documento o 

expediente, así como 
su disponibilidad en 
versión pública, y la 

forma de 
reproducción. 

Oficio 
Arts. 43 de la LFTAIPG; 30, 41, 

45 y 70, fracción IV del 
RLFTAIPG. 

Comité 4 

Analiza la 
clasificación del 

documento o 
expediente y su 
disponibilidad en 
versión pública y 

determina la 
procedencia de ésta. 

¿Procede la 
clasificación? 

Sí, continúa en la 
actividad 5. 

No, continúa en la 
actividad 6. 

Análisis 
Arts. 43 y 45 de la LFTAIPG; 
30, 41 y 70, fracción IV del 

RLFTAIPG. 

Comité 5 

Confirma la 
clasificación del 

documento o 
expediente y su 
disponibilidad en 
versión pública, y 

continúa en la 
actividad 7. 

Resolución 
Arts. 43 y 45 de la LFTAIPG; 
30, 41 y 70, fracción IV del 

RLFTAIPG. 

Comité 6 

Revoca la 
clasificación del 

documento o 
expediente y: 

a) Determina se 
otorgue acceso a la 
versión íntegra de la 

información solicitada 
y continúa en la 

actividad 11 inciso c) 
de la Etapa II. 

b) Determina se 
otorgue acceso al 

documento o 
expediente y su 
disponibilidad en 
versión pública 
conforme a la 

resolución, y continua 
en la actividad 7. 

Resolución 
Arts. 43 y 45 de la LFTAIPG; 
30, 41 y 70 del RLFTAIPG. 
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Comité 7 
Comunica la 

resolución a la 
Unidad. 

Correo electrónico o 
sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Arts. 70, fracción IV del 
RLFTAIPG. 

Unidad 8 

Comunica a la unidad 
administrativa y al 

solicitante la 
resolución del Comité.

¿La reproducción 
tiene costo? 

Sí, continúa en la 
actividad 9. 

No, continúa en la 
actividad 11. 

Correo electrónico o 
sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

INFOMEX y/o oficio y/o 
medio que, en su caso, 

haya elegido el solicitante o 
correo certificado 

Arts. 41, 42 y 43 de la 
LFTAIPG; 50, 51, 54 y 73 del 

RLFTAIPG y Lineamiento 
Sexto, fracciones I, II, III y V de 
los Lineamientos de acceso a 

la información. 

Unidad 9 

Recibe la elección del 
medio de 

reproducción y, en su 
caso, genera el 

formato de pago y/o 
envío. 

INFOMEX o medio que, en 
su caso, haya elegido el 

solicitante o correo 
certificado 

Arts. 27 y 41 de la LFTAIPG y 
Lineamiento Sexto, fracción V 
de los Lineamientos de acceso 

a la información. 

Unidad 10 

Recibe la notificación 
del pago del costo de 

reproducción de la 
información y/o envío 

correspondiente. 

INFOMEX o medio que, en 
su caso, haya elegido el 

solicitante 
Arts. 27 y 41 de la LFTAIPG. 

Unidad 11 

Requiere a la unidad 
administrativa remita 

la versión pública 
correspondiente. 

Correo electrónico y/o 
sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 
Arts. 41 y 43 de la LFTAIPG. 

Unidad 
administrativa 

12 

Elabora versión 
pública del 

expediente o 
documento, y entrega 

a la Unidad, en el 
menor tiempo posible.

Física o electrónica 

Arts. 43 y 44 de la LFTAIPG; 
30, 41, 51, 73 y 74 del 

RLFTAIPG, Séptimo de los 
Lineamientos de clasificación y 

desclasificación y los 
Lineamientos de versiones 

públicas.  

Unidad 13 

Recibe versión 
pública y la entrega al 

solicitante, en un 
plazo no mayor de 10 

días hábiles, 
contados a partir de la 

fecha de la 
notificación de 

disponibilidad de la 
información y/o del 
pago del costo de 

reproducción y en su 
caso, del envío. 

Fin de procedimiento. 

Física o electrónica Arts. 41 y 44 de la LFTAIPG. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 

5.5 Recurso de Revisión y Atención de Resoluciones del INAI 

Objetivo 

Atender con oportunidad los requerimientos de información, promover las manifestaciones y 
alegatos que resulten necesarios con motivo de los recursos de revisión que interpongan los 
particulares ante el INAI, en contra de las determinaciones y respuestas recaídas a las 
solicitudes de acceso a la información o, en su caso, dar cumplimiento a las resoluciones 
emitidas por el INAI. 

Descripción del procedimiento 

Este apartado describe las actividades que habrán de observar las dependencias y entidades 
para atender de manera ágil y expedita los trámites derivados de la sustanciación de recursos 
de revisión, incluyendo las resoluciones que recaigan a los mismos. 
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Actividades secuenciales por responsable 

Responsable No. Actividad Método o Herramienta Normatividad 

Unidad o SPH y/o 

Comité 
1 

Recibe del INAI 

notificación relativa a 

un recurso de revisión 

procedente, interpuesto 

por el particular, que 

puede ser: 

a) Acuerdo de 

admisión y traslado al 

Comité (continúa en la 

actividad 2), y/o 

b) Requerimiento de 

informe sobre el 

contenido de la 

información clasificada 

(continúa en la 

actividad 2), y/o 

c) Solicitud de 

información adicional 

sobre el motivo de la 

respuesta otorgada 

(continúa en la 

actividad 2), y/o 

d) Acuerdo de acceso 

a la información 

clasificada o 

celebración de 

audiencia con las 

partes, continúa en la 

actividad 9. 

Herramienta de 

comunicación 

Arts. 28, 29 y 49 de la LFTAIPG, 

88 del RLFTAIPG y Octavo de 

los Lineamientos para 

comunicación con el INAI. 

Unidad o SPH y/o 

Comité 
2 

Analiza si requiere 

información de la 

unidad administrativa 

involucrada para 

atender las 

notificaciones a), b) o 

c) recibidas. 

¿Requiere 

información? 

Sí, continúa en la 

actividad 3. 

No, continúa en la 

actividad 5. 

Análisis Arts. 28 y 29 de la LFTAIPG. 

Unidad o SPH y/o 

Comité 
3 

Requiere la 

información a la unidad 

administrativa el mismo 

día en que recibió el 

acuerdo de admisión. 

Correo electrónico y/o 

sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Arts. 28, 29 y 43 de la LFTAIPG. 

Unidad 

administrativa 
4 

Remite, en el menor 

tiempo posible, la 

información solicitada. 

Correo electrónico y/o 

sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Arts. 42, 43, 45 y 46 de la 

LFTAIPG. 

Unidad o SPH y/o 

Comité 
5 

Elabora el proyecto de 

alegatos y/o 

documentación 

necesaria para la 

sustanciación del 

recurso de revisión. 

Documentos diversos 
Arts. 28 y 29 de la LFTAIPG y 90 

del RLFTAIPG. 
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Unidad o SPH y/o 

Comité 
6 

Somete el proyecto 

correspondiente al 

Comité. 

Documentos diversos 
Arts. 28 y 29 de la LFTAIPG y 90 

del RLFTAIPG. 

Comité 7 

Aprueba el proyecto de 

alegatos y/o 

documentación 

necesaria para la 

sustanciación del 

recurso de revisión. 

Documentos diversos 
Art. 29 de la LFTAIPG y 90 del 

RLFTAIPG. 

Unidad o SPH y/o 

Comité 
8 

Remite al INAI los 

alegatos y/o 

documentación 

necesaria para la 

sustanciación del 

recurso de revisión, 

incluyendo, 

dependiendo del 

asunto, la notificación 

de la Unidad al 

solicitante de un 

alcance o modificación 

de respuesta. 

En su caso, continúa 

en la actividad 11. 

Herramienta de 

comunicación y, en su 

caso, correo electrónico 

o correo certificado o 

estrados 

Octavo, fracción III de los 

Lineamientos para comunicación 

con el INAI. 

Unidad o SPH y/o 

Comité 
9 

Comunica a la unidad 

administrativa el 

acuerdo. 

Correo electrónico y/o 

sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Arts. 28 y 29 de la LFTAIPG. 

Unidad o SPH o 

Comité y unidad 

administrativa 

10 

a) Atienden la 

celebración de 

audiencia (continúa en 

la actividad 5) y/o 

b) Determina otorgar 

acceso a la información 

e informan al INAI 

dicha circunstancia 

(continúa en el inciso 

a) de la actividad 12). 

Análisis y/o Asistencia al 

INAI 
Arts. 28 y 29 de la LFTAIPG. 

Unidad o SPH y/o 

Comité 
11 

Recibe la resolución 

emitida por el INAI. 

Herramienta de 

comunicación 

Octavo, fracción VI de los 

Lineamientos para comunicación 

con el INAI. 

Unidad o SPH y/o 

Comité 
12 

Analiza la resolución 

para identificar el 

sentido y alcance que 

puede ser: 

a) Desechar, sobreseer 

o confirmar. 

Fin de procedimiento. 

b) Revocar o modificar, 

continúa en la actividad 

13. 

Análisis Arts. 28 y 29 de la LFTAIPG. 

Unidad o SPH y/o 

Comité 
13 

Realiza las gestiones 

necesarias a efecto 

que se dé 

cumplimiento a la 

resolución en los 

términos y plazo 

ordenados por el INAI. 

Oficio Arts. 28 y 29 de la LFTAIPG. 
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Unidad 

administrativa 
14 

Atiende los 

requerimientos de la 

Unidad o SPH y/o 

Comité en los términos 

de la resolución emitida 

por el INAI y dentro del 

tiempo concedido por 

el mismo, según 

corresponda: 

a) Cuando la 

resolución modifica y la 

información es pública, 

en lo conducente se 

observará lo señalado 

en la Etapa II a partir 

de la actividad 7 del 

procedimiento 5.4. 

b) Si se determina que 

la información es 

reservada y/o 

confidencial o, en su 

caso, parcialmente 

reservada y/o 

confidencial, en lo 

conducente se 

observará lo señalado 

en la Etapa II a partir 

de la actividad 9 o en la 

Etapa V a partir de la 

actividad 2, ambas del 

procedimiento 5.4. 

 c) Si se confirma que 

la información es 

inexistente, en lo 

conducente se 

observará lo señalado 

en la Etapa III, a partir 

de la actividad 2 del 

procedimiento 5.4. 

Concluido el 

procedimiento 

correspondiente, todas 

continúan en la 

actividad 15. 

Oficio 
Arts. 42, 43, 45 y 46 de la 

LFTAIPG. 

Unidad o SPH y/o 

Comité 
15 

Notifica el 

cumplimiento al INAI a 

más tardar el día de su 

vencimiento. 

Herramienta de 

comunicación 

Noveno de los Lineamientos 

para comunicación con el INAI. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 

5.6 Transparencia Focalizada 

Objetivo 

Orientar a las unidades administrativas de las dependencias y entidades, para la identificación 
o generación, procesamiento, sistematización, publicación y difusión, de información 
socialmente útil. 
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Descripción 

Este apartado describe las actividades a través de las cuales las unidades administrativas de 
las dependencias y entidades, tomando en consideración su marco jurídico de actuación, 
características, particularidades, condiciones y circunstancias, deberán identificar o generar, 
procesar, sistematizar, publicar y difundir hacia sus audiencias estratégicas o específicas y a 
la población en general, información socialmente útil, a través de sus portales de internet, así 
como de otros sistemas o medios. 

Actividades secuenciales por responsable: 

Responsable No. Actividades Método o Herramienta Normatividad 

Unidad 1 

a. Solicita a la unidad 

administrativa 

identificar información 

socialmente útil, 

conforme a su marco 

jurídico de actuación, 

características, 

particularidades, 

condiciones y 

circunstancias. 

Continúa en la 

actividad 8. 

b. Solicita al Comité la 

aprobación de la 

constitución de grupos 

de apoyo. Continúa en 

la actividad 2. 

 

Correo electrónico o 

sistema de control de 

gestión interna y/o oficio 

Objetivo 1. Impulsar un gobierno 

abierto que fomente la rendición 

de cuentas en la Administración 

Pública Federal. Estrategia 1.4 

Mejorar la transparencia de la 

información socialmente útil de la 

APF. Líneas de Acción 1.4.1, 

1.4.3 y 1.4.5 del Programa para 

un Gobierno Cercano y Moderno. 

Indicadores del Programa para 

un Gobierno Cercano y Moderno: 

Índice de Transparencia 

Focalizada. 

Comité 2 

Aprueba y establece 

grupos de apoyo a la 

Unidad. 

Sesión 

Unidad 3 

Solicita a la unidad 

administrativa nombre 

al SPD para conformar 

el grupo de apoyo. 

Correo electrónico o 

sistema de control de 

gestión interna u oficio 

Unidad 

administrativa 
4 

Comunica a la Unidad, 

el SPD que conformará 

el grupo de apoyo. 

Correo electrónico o 

sistema de control de 

gestión interna u oficio 

Unidad 5 

Registra al SPD que 

conformará el grupo de 

apoyo. 

Documento 

Unidad y grupo de 
apoyo 

6 

Identifica la información 
para ponerla a 

disposición de los 
usuarios del portal de 

internet. 

Análisis y síntesis 

Unidad y grupo de 
apoyo 

7 

Envía la información 
identificada por la 

unidad administrativa 
para su validación, 

continúa en la actividad 
9. 

Análisis 

Unidad 

administrativa 
8 

Analiza y selecciona 

información 

socialmente útil, para 

ponerla a disposición 

de los usuarios del 

portal de internet, 

continúa en la  

actividad 10. 

Análisis 
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Unidad 

administrativa 
9 

Valida la información 

para asegurar que sea 

accesible, relevante, 

comprensible, 

asequible, y 

actualizada. 

Revisión física y rúbrica 

Unidad 

administrativa 
10 

Envía la información 

validada a la Unidad. 

Correo electrónico o 

sistema de control de 

gestión interna u oficio 

Unidad 11 

Solicita al área de 

tecnologías de la 

información o 

responsable de 

publicar la información, 

su difusión en el portal 

de internet o en su 

caso, en otras 

plataformas 

informáticas. 

Correo electrónico o 

sistema de control de 

gestión interna u oficio 

Unidad 12 

Evalúa la calidad de la 

información 

socialmente útil 

publicada en el portal 

de internet o en su 

caso, en otras 

plataformas 

informáticas. 

Portal de internet, o en 

su caso, otras 

plataformas. 

Unidad 13 

Utiliza otros sistemas o 

medios para difundir la 

información 

socialmente útil hacia 

sus audiencias 

estratégicas o 

específicas. 

Ejercicio de Participación 

Ciudadana de la 

dependencia o entidad; 

sesión informativa o de 

trabajo con la audiencia 

estratégica o específica; 

otros sistemas o medios 

que determine la Unidad.

Unidad 14 

Verifica la difusión de 

la información 

socialmente útil hacia 

sus audiencias 

estratégicas o 

específicas. 

Evidencia del uso de 

otros sistemas o medios 

para difundir la 

información socialmente 

útil hacia sus audiencias 

estratégicas o 

específicas. 

Unidad 15 

Utiliza otros sistemas o 

medios de manera 

permanente, para 

incentivar el uso, 

intercambio y difusión 

de la información 

socialmente útil en la 

población en general. 

Ejercicio de Participación 

Ciudadana de la 

dependencia o entidad; 

sesión informativa o de 

trabajo con la audiencia 

estratégica o específica; 

otros sistemas o medios 

que determine la Unidad.

Unidad 16 

Verifica el uso de 

sistemas, medios o 

implementación de 

acciones adicionales, 

que incentiven el uso, 

intercambio y difusión 

de la información 

socialmente útil, en la 

población en general. 

 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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5.7 Formatos para la gestión documental 

Elementos mínimos del formato de control de correspondencia 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia o entidad; 2) Nombre de la dependencia o entidad; 

3) Nombre de la unidad administrativa; 4) Título “Ficha de control de correspondencia"; 5) Ejercicio que 

corresponda; 6) Fecha de elaboración; 7) Folio. 

Columnas/filas/celdas: 8) Número consecutivo; 9) Destinatario; 10) Remitente; 11) Fecha de 

recepción; 12) Hora; 13) Tipo de documento; 14) Número de oficio; 15) Breve descripción del asunto; 

16) Túrnese a; 17) Área de adscripción; 18) Indicaciones; 19) Fecha de recepción en el área 

tramitadora; 20) Nombre y firma de quien recibe; 21) Carácter del trámite (urgente, a la brevedad 

posible); 22) Seguimiento; 23) Resolución final; 24) Observaciones; 25) Anexos. 

Firmas: 26) Nombre y firma o sello de la oficialía de partes o del destinatario; 27) Nombre de quien 

recibe la correspondencia o la solicitud de envío. 

Elementos mínimos del Reporte diario de correspondencia 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la Dependencia o Entidad; 2) Nombre de la Dependencia o 

Entidad; 3) Nombre de la unidad administrativa; 4) Título “Reporte diario de correspondencia”; 5) 

Ejercicio que corresponda; 6) Fecha de elaboración; 7) Número de hoja y total de éstas. 

Columnas/filas/celdas: 8) Número consecutivo; 9) Número de folio asignado; 10) Hora de recepción; 

11) Remitente; 12) Destinatario; 13) Mensajero; 14) Hora de entrega; 15) Tiempo de entrega en 

minutos; 16) Origen del documento (ventanilla, correo certificado, Intercambio Gubernamental); 17) 

Tipo de remitente (Dependencia o Entidad, empresa, organización, persona física). 

Firmas: 18) Nombre, cargo y firma del responsable de elaborar el reporte (mínimo un subdirector de 

área, jefe de oficina o equivalente). 

 

 Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos 

emita el AGN. 

 

Elementos mínimos necesarios del inventario de archivo de trámite y concentración 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la dependencia o 

entidad; 3) Tipo de inventario: de archivo de trámite/concentración, 4) Número de hoja, p. ej. “Hoja 1 de 

3”; 5) Unidad administrativa productora; 6) Fondo; 7) Sección; 8) Serie.  

Columnas/filas/celdas: 9) Número consecutivo; 10) Número de caja; 11) Número del expediente; 12) 

Clasificación archivística del expediente; 13) Descripción o asunto; 14) Periodo de trámite (año de 

apertura y de cierre); 15) Número de folios; 16) Valor documental (Administrativo, legal, fiscal y/o 

contable); 17) Vigencia documental (número de años en el archivo de trámite y en el archivo de 

concentración, total de años); 18) Condiciones de acceso (Reservada y confidencial); 19) Ubicación 

topográfica; 20) Tradición documental (Documentación en original/Documentación en copia). 

 

 Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos 

emita el AGN. 
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Elementos mínimos del formato de vale de préstamo de expedientes. Archivo de trámite 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la unidad 

administrativa; 3) Fecha de préstamo; 4) Tipo de préstamo; 5) Folio. Columnas; 6) Datos del usuario: 

Nombre completo, puesto, número de identificación, área de adscripción, piso, teléfono y/o extensión, 

correo electrónico, 7) Datos del expediente: Número consecutivo del expediente, total de expedientes, 

fecha de devolución, fecha de prórroga (en su caso); 8) Registro de anomalías. 

Firmas: 9) Solicitó: Nombre, cargo y firma de la persona autorizada para la recepción; 10) Autorizó: 

Responsable del archivo de trámite, de conformidad al marco jurídico vigente. 

 

 Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos 
emita el AGN. 

 

Elementos mínimos del formato de vale de préstamo de expedientes semiactivos. Archivo de 

concentración 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la unidad 

administrativa; 3) Fecha de préstamo; 4) Tipo de préstamo; 5) Folio. Columnas; 6) Datos del usuario: 

Nombre completo, puesto, número de identificación, área de adscripción, ubicación física, piso, teléfono 

y/o extensión, correo electrónico; 7) Datos del expediente: Número de transferencia, número 

consecutivo del expediente, total de expedientes, fecha de devolución, fecha de prórroga, clave de 

ubicación topográfica conforme a infraestructura establecida; 8) Registro de anomalías.  

Firmas: 9) Solicitó: Nombre, cargo y firma de la persona autorizada para la recepción; 10) Autorizó: 

Responsable del archivo de concentración, de conformidad al marco jurídico vigente. 

 

 Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos 
emita el AGN. 

 

Elementos mínimos necesarios del Inventario de transferencia primaria/ secundaria 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la dependencia o 

entidad; 3) Tipo de inventario de transferencia: primaria/secundaria; 4) Número de hoja, p. ej. “Hoja 1 

de 3”; 5) Fecha de transferencia; 6) Número de transferencia; 7) Unidad administrativa productora; 8) 

Fondo; 9) Sección; 10) Serie.  

Columnas/filas/celdas: 11) Número consecutivo; 12) Número de caja; 13) Número del expediente; 14) 

Clasificación archivística del expediente; 15) Descripción o asunto; 16) Periodo de trámite (año de 

apertura y de cierre); 17) Número de folios; 18) Valor documental (Administrativo, legal y 

fiscal/contable); 19) Vigencia documental (número de años en el archivo de trámite y en el archivo de 

concentración, total de años); 20) Condiciones de acceso (Reservada y confidencial); 21) Tradición 

documental (Documentación en original/Documentación en copia). 

Hoja de cierre: 22) Deberá incluir la siguiente leyenda: “El presente inventario consta de __fojas y 

ampara la cantidad de __expedientes de los años de __al__, contenidos en__ cajas, con un peso 

aproximado de __kg.”; 23) Nombre, firma, cargo y área de adscripción de la persona que formuló el 

inventario; 24) Nombre, firma, cargo y área de adscripción de la persona que revisó el inventario; 25) 

Nombre y firma del titular de la unidad administrativa que autorizó el inventario; 26) Nombre y firma del 

responsable del archivo de concentración o histórico, según sea el caso, que recibe el inventario. 

 

 Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos 
emita el AGN. 
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Elementos mínimos necesarios del inventario de baja documental 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la dependencia o 

entidad; 3) Tipo de inventario: de baja documental; 4) Número de hoja, p. ej. “Hoja 1 de 3”; 5) Unidad 

administrativa productora; 6) Fondo; 7) Sección; 8) Serie.  

Columnas/filas/celdas: 9) Número consecutivo; 10) Código de clasificación archivística; 11) Número 

de caja; 12) Número de expediente; 13) Descripción del expediente; 14) Periodo de trámite (año de 

apertura y de cierre); 15) Tradición documental (Documentación en original/Documentación en copia); 

16) Valor documental (administrativo, legal, fiscal y contable); 17) Vigencia documental (número de 

años en el archivo de trámite y en el archivo de concentración, total de años). 

Firmas: 18) Deberá incluir la siguiente leyenda: “El presente inventario consta de __ fojas y ampara la 

cantidad de__ expedientes de los años __contenidos en __ cajas o paquetes; con un peso aproximado 

de __ kilogramos.”; 19) Nombre, firma y cargo de la persona que elaboró el inventario; 20) Nombre, 

firma y cargo de la persona que revisó el inventario; 21) Nombre y firma del titular de la unidad 

administrativa que autorizó el inventario.  

 

 Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos 

emita el AGN. 

 

Elementos mínimos necesarios de la declaratoria de prevaloración de archivos para 

transferencia secundaria 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la dependencia o 

entidad; 3) Nombre del formato “Declaratoria de Prevaloración de archivos”; 4) Lugar y fecha. 

Cuerpo del texto: 5) Deberá incluir la siguiente leyenda: 

Se declara que el inventario documental que respaldan los archivos cuya transferencia secundaria se 

promueve consta de ___ fojas que amparan los expedientes procedentes de la ___________. 

La transferencia secundaria se realiza con base en el catálogo de disposición documental vigente y en 

que han prescrito los valores primarios ________________ y que posee valores secundarios. 

Se comprobó que la documentación ha cumplido con las vigencias documentales de ____ años en el 

archivo de trámite y ____ años en el archivo de concentración. Al revisar el inventario se observó que 

éste refleja el contenido de ___ expedientes correspondientes al periodo _________, contenidos en 

___________ cajas, con un peso aproximado de _______________ kilogramos, equivalentes a 

________________ metros lineales de documentación. 

Asimismo, se declara que en la documentación no están contenidos originales referentes a activo fijo, 

obra pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones 

en otras entidades, así como juicios, denuncias ante el Ministerio Público y fincamiento de 

responsabilidades pendientes de resolución o expedientes con información reservada y/o confidencial 

cuyos plazos no han prescrito, conforme a las disposiciones aplicables. 

Firmas: 6) Nombre, cargo y firma del titular de la unidad administrativa productora de la 

documentación. 

 

 Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos 

emita el AGN. 
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Elementos mínimos necesarios de la declaratoria de prevaloración de archivos para baja 

documental 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la dependencia o 

entidad; 3) Nombre del formato “Declaratoria de Prevaloración de archivos”; 4) Lugar y fecha. 

Cuerpo del texto: 5) Deberá incluir la siguiente leyenda: 

Se declara que el inventario documental que respalda los archivos cuya baja documental se promueve 

consta de ___ fojas que amparan los expedientes procedentes de la ___________. 

La baja documental se realiza con base en el catálogo de disposición documental vigente y que han 

prescrito los valores primarios ________________ y se identificó que no posee valores secundarios, de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

Cabe señalar que se llevó a cabo un procedimiento de valoración documental y no se identificó 

documentación con probable valor histórico; se verificó que la documentación ha cumplido con las 

vigencias documentales de ______ años en el archivo de trámite y ______ años en el archivo de 

concentración respectivamente. 

Al revisar el inventario de baja contra expedientes, se observó que este refleja el contenido de 

____________ expedientes con periodo ________________, contenidos en ___________ cajas, con 

un peso aproximado de _______________ kilogramos, equivalentes a ________________ metros 

lineales de documentación. 

Asimismo, se declara que en la documentación no están contenidos originales referentes a activo fijo, 

obra pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones 

en otras entidades, así como juicios, denuncias ante el Ministerio Público y fincamiento de 

responsabilidades pendientes de resolución o expedientes con información reservada y/o confidencial 

cuyos plazos no han prescrito, conforme a las disposiciones aplicables 

Firmas: 6) Nombre, cargo y firma del titular de la unidad administrativa productora de la 

documentación. 

 

 Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos 

emita el AGN. 

 

Elementos mínimos necesarios de la ficha técnica de prevaloración de archivos 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la dependencia o 

entidad; 3) Nombre del formato “Ficha técnica de prevaloración de archivos”; 4) Lugar y fecha. 

Columnas/filas/celdas: 5) Unidad administrativa productora; 6) Funciones o atribuciones de la unidad 

administrativa; 7) Carácter de la función o atribución (sustantiva o común); 8) Valores documentales 

(Administrativo, legal, fiscal, contable); 9) Datos de los archivos (Periodo documental, cantidad de 

expedientes, cantidad de cajas, peso aproximado kg, metros lineales, estado físico); 10) Metodología 

de valoración. 

Firmas: 11) Nombre, cargo y firma del titular de la unidad administrativa productora de la 

documentación. 

 

 Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos 

emita el AGN. 

____________________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.8561 M.N. (diecisiete pesos con ocho mil quinientos sesenta 

y un diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0600, 4.1044 y 4.2307 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos generales para que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción, así como 
los procedimientos internos para la tramitación de la misma. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/05/11/2015.09 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA QUE EL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

EJERZA LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA LA TRAMITACIÓN DE 

LA MISMA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, se promulgó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando entre otros el artículo 6, 
apartado A, fracción VIII, en el que se establece que la Federación contará con un organismo 
autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que la constitución faculta a que el organismo garante federal de oficio o a petición fundada del 
organismo garante de la entidad federativa, podrá conocer de los recursos de revisión que por su 
interés y trascendencia así lo ameriten. 

3. Que el cuatro de mayo de dos mil quince, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de  
la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), en cuyo artículo 3, fracción XIII, señala que el organismo garante 
federal se denominará Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (Instituto), en sustitución del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

4. Que el cinco de mayo de dos mil quince, entró en vigor la Ley General, cuerpo normativo que, entre 
otras disposiciones, prevé la homologación de principios, criterios y procedimientos que garanticen el 
ejercicio del derecho de acceso a la información en el ámbito nacional. 

5. Que el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General estipula que en 
tanto no se expida la Ley General en materia de datos personales en posesión de sujetos obligados, 
permanecerá vigente la normatividad federal y local en la materia, en sus respectivos ámbitos  
de aplicación. 

6. Que el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General, dispone que el 
Instituto expedirá los lineamientos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, dentro de los seis 
meses siguientes a la entrada en vigor de dicho Decreto. 

7. Que el artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General, prevé que el 
Instituto podrá ejercer la facultad de atracción, transcurrido un año a partir de la entrada en vigor de 
la Ley General. 

8. Que el artículo 41 fracción IV de la Ley General, expone que el Instituto tendrá como una de sus 
atribuciones conocer y resolver de oficio o a petición de los organismos garantes de las entidades 
federativas los recursos de revisión que, por su interés o trascendencia, así lo ameriten, en términos 
de lo dispuesto en el Capítulo II, del Título Octavo de la Ley General. 

9. Que los consejos consultivos de los organismos garantes de las entidades federativas, como órganos 
colegiados integrados por consejeros honoríficos, tendrán entre otras facultades, de conformidad con 
el artículo 48 fracción IV de la Ley General, la de emitir opiniones no vinculantes por iniciativa propia 
sobre temas relevantes en las materias de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y 
protección de datos personales. 
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10. Que el artículo 181 de la Ley General señala que una de las facultades del Pleno del Instituto es 
atraer los recursos de revisión pendientes de resolución que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten, precisando en su párrafo tercero que los recurrentes podrán hacer del conocimiento del 
Instituto la existencia de recursos de revisión que de oficio podría conocer, por lo cual los 
lineamientos deberán establecer las vías por las cuales los recurrentes podrán hacer el aviso 
correspondiente al Instituto. 

11. Que el artículo 182 de la Ley General estipula que para efectos del ejercicio de la facultad de 
atracción, el Instituto motivará y fundamentará que el caso es de tal relevancia, novedad o 
complejidad, que su resolución podrá repercutir de manera sustancial en la solución de casos futuros 
para garantizar la tutela efectiva del derecho de acceso a la información y protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados. 

12. Que el artículo 184 de la Ley General determina que el Instituto emitirá los lineamientos y criterios 
generales de observancia obligatoria que permitan determinar los recursos de revisión de interés y 
trascendencia que estará obligado a conocer, así como los procedimientos internos para su 
tramitación, atendiendo los plazos máximos señalados en el recurso de revisión. 

13. Que resulta ser de vital importancia emitir los presentes lineamientos para el ejercicio de la facultad 
de atracción al constituir una medida excepcional al sistema de distribución de competencias y con el 
propósito de respetar el principio del federalismo que rige al Estado Mexicano. 

14. Que es toral que para el ejercicio de la facultad de atracción se establezcan reglas claras, objetivas y 
precisas, tanto materiales como formales, que permitan dotar de previsibilidad a las decisiones del 
Instituto, garantizando así los principios constitucionales de certeza y seguridad jurídica en beneficio 
del recurrente, sujetos obligados y organismos garantes. 

15. Que con el fin de que los integrantes del Pleno cuenten con la información necesaria sobre los 
recursos de revisión susceptibles de atracción, se deberán establecer criterios orientadores de 
los requisitos constitucionales de interés y trascendencia; los mecanismos que garanticen que la 
información llegue de forma pronta, actualizada y completa a éstos, con el apoyo de los organismos 
garantes de las entidades federativas, los consejos consultivos y los recurrentes, por lo que se 
establecen procedimientos específicos para la facultad de atracción cuando se realiza de oficio o a 
petición del organismo garante de la entidad federativa, estableciendo además los formatos que 
estarán disponibles en la Plataforma Nacional. 

16. Que el artículo 15, fracción III del Reglamento Interior del Instituto que se encuentra vigente, dispone 
como facultad del Pleno, aprobar los proyectos de Acuerdo que los comisionados propongan. 

17. Que el artículo 21, fracción II del Reglamento Interior del Instituto que se encuentra vigente, prevé 
como facultad de los comisionados, someter al Pleno, proyectos de acuerdos. 

Por las razones expuestas y con fundamento en los artículos 6, apartado A, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII; 41, fracción IV; 181, 182 y 184, así como los 
artículos tercero, cuarto y sexto transitorios de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 15, fracción III y 21, fracción II, del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción, así como los 
procedimientos internos para la tramitación de la misma, conforme al documento anexo que forma parte 
del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones a que 
haya lugar a efecto de que el presente Acuerdo, así como el documento anexo, se publique en el Diario Oficial 
de la Federación. 

TERCERO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor de conformidad con lo dispuesto en el 
Transitorio Primero de dichos Lineamientos. 
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CUARTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que realice las gestiones necesarias a 
efecto de que el presente Acuerdo, así como los lineamientos, se publiquen en el portal de internet del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Tecnologías de la Información, la creación de la cuenta 
de correo electrónico facultaddeatraccion@inai.org.mx, que será administrada por la Coordinación del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia a través de la Dirección General de Vinculación 
Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Tecnologías de la Información para realizar todas las 
adecuaciones tecnológicas que permitan la implementación de un sistema para el envío y recepción de 
las solicitudes de facultad de atracción, así como la herramienta de concentración de los recursos, en caso 
de que la vigencia de estos lineamientos inicie antes de la fecha que se establece como plazo máximo para 
contar con la Plataforma Nacional de Transparencia. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Transparencia, a través de la Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades 
Federativas, para que instrumente las acciones que deriven de la implementación y cumplimiento de los 
presentes lineamientos. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el día cinco de noviembre de dos mil quince. 
Los comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 
Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, 
Yuri Zuckermann Pérez.- Rúbrica.- El Coordinador de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- 
Rúbrica. 
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CAPÍTULO VIII 

DE LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

CAPÍTULO IX 

INTERPRETACIÓN 

TRANSITORIOS 

ANEXO UNO. FORMATO PARA LA DETECCIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN DE INTERÉS Y TRASCENDENCIA 

PRESENTADO POR LOS CONSEJOS CONSULTIVOS 

ANEXO DOS. FORMATO DE SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN POR LOS 

ORGANISMOS GARANTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

ANEXO TRES. AVISO DEL RECURRENTE AL INSTITUTO SOBRE LA EXISTENCIA DE SU RECURSO DE 

REVISIÓN QUE, DE OFICIO, PODRÍA CONOCER 

 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA QUE EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EJERZA LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, ASÍ COMO LOS 

PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LA MISMA 

TÍTULO UNO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y DEFINICIONES 

Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular la atribución del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, relativa a determinar los recursos 
de revisión que se encuentren en trámite ante los organismos garantes de las entidades federativas, que por 
su interés y trascendencia podrá conocer, así como los procedimientos internos para su tramitación. 

El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y para los organismos garantes de las 
entidades federativas. 

Segundo. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

I. Comisionados: Los integrantes del Pleno del Instituto, designados por la Cámara de Senadores; 

II. Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia: La unidad 
administrativa creada a través del acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a la estructura 
orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de julio de dos mil quince; 

III. Coordinación Técnica del Pleno: La unidad administrativa que coordina, integra y da seguimiento a 
los asuntos que son sometidos al Pleno del Instituto, creada a través del acuerdo mediante el cual se 
aprueban las modificaciones a la estructura orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de julio de 
dos mil quince; 

IV. Consejos consultivos: Aquellos órganos colegiados con los que contarán los organismos 
garantes integrados por consejeros honoríficos, de conformidad con el Capítulo V del Título Segundo de la 
Ley General; 

V. Días hábiles: Todos los días del año, menos sábados, domingos y aquellos señalados en el acuerdo 
anual correspondiente que emita el Instituto, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación; 
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VI. Estudio preliminar: El documento elaborado por la Coordinación del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Transparencia, en el que se describen las razones por las cuales se considera que un 
recurso de revisión podría ser o no susceptible de atracción; 

VII. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; 

VIII. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

IX. Lineamientos: Los lineamientos generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción, así como los procedimientos 
internos para la tramitación de la misma; 

X. Organismos garantes de las entidades federativas: Aquellos con autonomía constitucional 
especializados en materia de acceso a la información y protección de datos personales definidos en la 
fracción XVI del artículo 3 de la Ley General; 

XI. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el artículo 49 
de la Ley General; 

XII. Pleno: El órgano máximo de dirección y decisión del Instituto, el cual está integrado por siete 
comisionados; 

XIII. Recurso de revisión: El medio de impugnación que el solicitante por sí mismo o a través de su 
representante, interpone ante los organismos garantes para la revisión de la legalidad de las respuestas 
emitidas por los sujetos obligados a las solicitudes de información y de datos personales; 

XIV. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales; 

XV. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción: La petición realizada por un organismo garante 
de una entidad federativa para que el Instituto valore ejercer la facultad de atracción para conocer un recurso 
de revisión pendiente de resolución que por su interés y trascendencia así lo amerite, y 

XVI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito federal, de las entidades federativas y municipal. 

Tercero. El ejercicio de la facultad de atracción del Instituto será a partir de un análisis caso por caso. 

CAPÍTULO II 
DE LOS CRITERIOS ORIENTADORES PARA EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Cuarto. Para identificar los recursos de revisión que el Instituto, a través de los comisionados, puede 
atraer de oficio o a petición de los organismos garantes de las entidades federativas con el fin de acreditar los 
requisitos constitucionales y legales, podrán tomar en consideración los siguientes supuestos que de manera 
orientadora se describen a continuación: 

I. Por su interés, cuando la naturaleza jurídica o fáctica del recurso de revisión, permita demostrar que la 
resolución de éste reviste un interés de gran relevancia reflejado en la gravedad del tema, cuando sea 
fundamental para la protección del ejercicio del derecho de acceso a la información o protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados; entre los que podría argumentarse que el tema relacionado con 
el recurso de revisión impacta en áreas estratégicas esté relacionado con un problema público relevante, 
porque se encuentra relacionado con actos que constituyen posibles violaciones graves a los derechos 
humanos, delitos de lesa humanidad o casos de corrupción, o bien, por su impacto económico, político o 
social, y 

II. Por su trascendencia, cuando la materia del recurso de revisión es de tal excepción, novedad o 
complejidad que su resolución podría repercutir de manera sustancial en casos futuros para garantizar la 
tutela efectiva del derecho de acceso a la información y protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados o bien, que supondría la fijación de un criterio jurídico sobresaliente para casos futuros o la 
complejidad sistémica de los mismos. 
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La valoración de elementos, así como los razonamientos que realice el Instituto sobre un caso en 
concreto, no podrá revestir por sólo este hecho criterios orientadores definitivos de interés y trascendencia 
que sustituyan o adicionen a los criterios referidos en los presentes lineamientos. 

TÍTULO DOS 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Quinto. El Pleno del Instituto podrá ejercer la facultad de atracción para conocer de los recursos de 
revisión pendientes de resolución presentados ante los organismos garantes de las entidades federativas: 

I. De oficio, o 

II. A petición de los organismos garantes de las entidades federativas. 

Los recurrentes podrán hacer del conocimiento del Instituto la existencia de recursos de revisión que 
conlleven interés y trascendencia que de oficio podría conocer. 

CAPÍTULO I 
DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN DE OFICIO 

Sexto. La facultad de atracción de oficio se podrá ejercer en cualquier momento, siempre y cuando el 
recurso de revisión no haya sido resuelto por el organismo garante de la entidad federativa competente. 

Séptimo. La Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia, a través del 
Sistema de Gestión de Medios de Impugnación que se implemente para tal efecto en la Plataforma Nacional, 
contará con los siguientes mecanismos para la identificación de aquellos recursos de revisión respecto de los 
cuales el Pleno podría ejercer la facultad de atracción, de manera oficiosa: 

I. Consejos consultivos: Podrán emitir opiniones no vinculantes sobre recursos de revisión relevantes en 
las materias de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales que por 
su interés y trascendencia pueda atraer el Instituto, en el ámbito de sus competencias. 

Los consejos consultivos de los organismos garantes, deberán utilizar el formato para la detección de 
recursos de revisión de interés y trascendencia que se muestra en el Anexo Uno, el mismo que estará a su 
disposición en la Plataforma Nacional y del cual la Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Transparencia llevará un registro que pondrá a consideración de los comisionados para que ellos 
elijan aquellos recursos de los cuales se deberá elaborar un estudio preliminar, a efecto de que sea sometido 
a consideración del Pleno; 

II. Tablero único de control: Base de datos que facilita la detección de los recursos de revisión que 
tienen características de interés y trascendencia, misma que deberá requisitar los organismos garantes de las 
entidades federativas y estará a cargo de la Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Transparencia hacer el rastreo de aquellos recursos de revisión susceptibles de atracción para sea sometido 
al Pleno; 

III. Aviso por parte del recurrente al Instituto: El recurrente podrá hacer del conocimiento del Instituto la 
existencia de recursos de revisión que de oficio podría conocer, a través del procedimiento establecido en 
el lineamiento décimo primero, y 

IV. Propuesta de los comisionados. 

La Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia podrá implementar 
mecanismos diversos para la identificación de recursos de revisión respecto de los cuales el Pleno podría 
ejercer su facultad de atracción, en cuyo caso lo hará del conocimiento de los comisionados para su análisis 
y registro. 

CAPÍTULO II 
DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN A PETICIÓN DEL ORGANISMO GARANTE  

DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

Octavo. El organismo garante de la entidad federativa, a quien corresponda el conocimiento originario del 
asunto, a través de su Pleno, o bien, por conducto de su Presidente, contará con un plazo no mayor a cinco 
días contados a partir de que haya admitido el recurso de revisión, para solicitar la facultad de atracción al 
Instituto, de conformidad con la normativa interna aplicable para cada entidad federativa. Transcurrido dicho 
plazo, se tendrá por precluido el derecho del organismo garante de la entidad federativa. 
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Noveno. El organismo garante de la entidad federativa, a través de su Pleno, o bien, por conducto de su 
Presidente, deberá notificar al Instituto la existencia de aquellos recursos de revisión en los que el sujeto 
obligado sea el mismo organismo garante, en un plazo que no exceda de tres días contados a partir de que 
sea interpuesto; de conformidad con la normativa interna aplicable para cada entidad federativa. 

En caso de que el organismo garante de la entidad federativa no realice la notificación al Instituto dentro 
del plazo establecido en el párrafo anterior, la Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Transparencia se reservará la facultad de requerir la documentación en cualquier momento al organismo 
garante de la entidad federativa a través de su respectivo comisionado presidente. 

Décimo. La solicitud de ejercicio de la facultad de atracción realizada por el organismo garante de la 
entidad federativa deberá presentarse al Instituto, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación 
de la Plataforma Nacional o mediante, el Formato de Solicitud del Ejercicio de la Facultad de Atracción 
descrito en el Anexo Dos de los presentes lineamientos. 

CAPÍTULO III 
DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN POR AVISO  

DE CONOCIMIENTO DEL RECURRENTE 

Décimo primero. El recurrente podrá avisar al Instituto respecto de la existencia de su recurso de revisión 
que de oficio podría conocer, para lo cual deberá llenar el formato de aviso que estará a su disposición en la 
página de Internet del Instituto y/o en la Plataforma Nacional en el Sistema de Gestión de Medios de 
Impugnación y que se adjunta a los presentes lineamientos como Anexo Tres o bien por escrito libre que 
podrá ingresar en la oficialía de partes del Instituto, o bien enviar a la dirección electrónica: 
facultaddeatraccion@inai.org.mx, por correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio 
aprobado por el Sistema Nacional. 

Los avisos presentados por los recurrentes serán concentrados por la Coordinación del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia para la elaboración del reporte que pondrá a consideración 
de los comisionados de manera diaria. 

El aviso por parte del recurrente al Instituto será de carácter informativo y no representa obligación para el 
Pleno o para los comisionados de iniciar el trámite para ejercer la facultad de atracción. 

CAPÍTULO IV 
DEL ESTUDIO PRELIMINAR 

Décimo segundo. La Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia 
tendrá que allegarse de los elementos que considere necesarios para realizar el estudio preliminar de los 
recursos de revisión susceptibles de ser atraídos, para lo cual utilizará la información que se encuentre en el 
Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional. 

La Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia podrá requerir a los 
organismos garantes de las entidades federativas, la información o datos que considere que son insuficientes 
o están incompletos, a través de la Plataforma Nacional, para lo cual se les dará un plazo máximo de cinco 
días contados a partir de que se le notifique el requerimiento al organismo garante de la entidad federativa, 
quien deberá registrar en la Plataforma Nacional los datos solicitados, o bien, tendrá la obligación de 
proporcionarlos al Instituto de manera física dentro del plazo establecido en el requerimiento. 

Décimo tercero. El estudio preliminar deberá ser incluido en el sistema habilitado inmediatamente 
después de ser registrado como recurso susceptible de atracción por la Coordinación del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia y no podrá considerarse determinante en el análisis de 
fondo que, eventualmente, resuelva el asunto de encontrarse procedente la atracción. 

CAPÍTULO V 
DE LA TRAMITACIÓN DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN DE OFICIO 

Décimo cuarto. El Instituto contará con una herramienta informática en el Sistema de Gestión de Medios 
de Impugnación de la Plataforma Nacional, que permita a la Coordinación del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Transparencia concentrar y analizar todos los posibles recursos de revisión de interés y 
trascendencia detectados a partir de dicha herramienta, se registrarán como recursos susceptibles de 
atracción los casos de interés y trascendencia para el desarrollo de su estudio preliminar. 
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Las recomendaciones de los consejos consultivos y los avisos de conocimiento del recurrente no 
serán de análisis y estudio obligatorio para la Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Transparencia. 

Décimo quinto. La Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia por 
medio de la herramienta, pondrá a consideración de los comisionados un reporte diario de asuntos para que 
éstos puedan elegir aquellos que a su consideración y criterio son susceptibles de ser atraídos por su interés 
y trascendencia. 

Décimo sexto. Una vez elegido el recurso de revisión como susceptible de atracción por un Comisionado 
dentro de los cinco días hábiles contados a partir de que se le pone a su consideración el reporte diario, éste 
solicitará a la Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia realice el 

estudio preliminar para que como ponente lo pueda someter al Pleno del Instituto dentro de los diez días 
hábiles siguientes contados a partir de que se seleccionó el recurso de revisión, para lo cual la Coordinación 
realizará lo siguiente: 

I. Corroborará que el recurso de revisión que se somete a consideración del Pleno para el ejercicio de la 
facultad de atracción no haya sido resuelto y que el mismo haya sido admitido, salvo que los aspectos de 
interés y trascendencia estriben precisamente sobre la procedencia del recurso de revisión, situación que hará 
del conocimiento del Comisionado; 

II. Dentro de los cinco días hábiles previos a la sesión del Pleno al que habrá de someterse a 
consideración el asunto, deberá entregar al Comisionado que eligió el recurso de revisión, el estudio 
preliminar y el proyecto de acuerdo correspondiente para aprobar o no el ejercicio de la facultad de 
atracción, y 

III. Notificará al organismo garante de la entidad federativa de que se trate la interrupción del plazo que 

tiene para resolver el recurso de revisión, el cual comenzará a partir del registro del mismo por la 
Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia cuando algún Comisionado 
haya elegido el recurso de revisión y termina cuando el Pleno notifique la determinación de ejercer o no la 
facultad de atracción. 

El Comisionado que haya elegido el recurso de revisión será el ponente encargado de presentarlo ante el 
Pleno del Instituto para que se decida si se ejerce o no la facultad de atracción. 

CAPÍTULO VI 
DE LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN A PETICIÓN DEL 

ORGANISMO GARANTE 

Décimo séptimo. Las solicitudes de recursos susceptibles de atracción realizadas por los organismos 
garantes de las entidades federativas, se tendrán por formuladas el día de su presentación; aquellas que se 
reciban después de las dieciocho horas, zona horaria del centro de los Estados Unidos Mexicanos, o en días 
inhábiles, se tendrán por presentadas el día hábil siguiente. 

Décimo octavo. El procedimiento de la tramitación de las solicitudes de atracción realizadas por los 
organismos garantes de las entidades federativas será el siguiente: 

I. El Comisionado o la Comisionada Presidente turnará por estricto orden cronológico y alfabético las 

solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción realizadas por los organismos garantes de las entidades 
federativas a cada uno de los comisionados; 

II. La Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia corroborará que el 
recurso de revisión que se somete a la consideración del Pleno para el ejercicio de la facultad de atracción 
haya sido admitido, y resaltará los casos en los que los aspectos de interés y trascendencia estriben 

precisamente sobre la procedencia del recurso de revisión y aquellos casos en los que el organismo garante 
de la entidad federativa es el sujeto obligado recurrido, y 

III. Dentro de los cinco días hábiles previos a la sesión del Pleno en el que habrá de someterse a 
consideración el asunto, la Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia 
deberá entregar al Comisionado ponente el estudio preliminar y el proyecto de acuerdo correspondiente, para 

aprobar o no el ejercicio de la facultad de atracción. 
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La fecha en que se registre como recurso susceptible de atracción en la herramienta informática del 
Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional y la de la determinación o no de la 
facultad de atracción por el Pleno, no podrán exceder del plazo de diez días, contados a partir de aquel en 

que se tuvo por presentada la misma. 

CAPÍTULO VII 
DE LA DETERMINACIÓN DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y DE LA NOTIFICACIÓN 

A LAS PARTES Y REQUERIMIENTO DE EXPEDIENTE AL ORGANISMO GARANTE 

Décimo noveno. El Pleno determinará por mayoría simple de sus comisionados, ejercer o no la facultad 
de atracción. 

El Comisionado o los comisionados que en su momento hubiesen votado en contra de ejercer la facultad 
de atracción, no estarán impedidos para pronunciarse respecto del fondo del asunto. 

Vigésimo. El Coordinador Técnico del Pleno deberá notificar el acuerdo que ordene la atracción del 
recurso de revisión a las partes, a más tardar al día hábil siguiente de la sesión del Pleno. En dicho acuerdo 
se requerirá al organismo garante de la entidad federativa el expediente respectivo mediante las herramientas 
de comunicación habilitadas para tal efecto, el cual deberán de remitir los organismos garantes de las 
entidades federativas en un plazo improrrogable de cinco días. 

En caso de que el Pleno del Instituto determine el no ejercicio de la facultad de atracción, el Coordinador 
Técnico del Pleno deberá notificarlo al día hábil siguiente de la sesión del Pleno, al organismo garante de la 
entidad federativa, a efecto de hacerle saber que tiene la obligación de reanudar el plazo para su resolución, y 
que empieza a computarse a partir del día hábil siguiente al que el Instituto le notifique la determinación. 

Vigésimo primero. En caso de que proceda el aviso de conocimiento por el recurrente, se le notificará a 

través del medio señalado para tal efecto. 

En caso de que no se le notifique al recurrente dentro del plazo de diez días, contados a partir de que éste 
ingresó su aviso de conocimiento, de que se someterá al Pleno el aviso del ejercicio de la facultad de 
atracción, se entenderá que la solicitud de ejercicio de facultad de atracción no fue aprobada. 

Vigésimo segundo. Una vez atraído el recurso de revisión, se remitirá al Comisionado o Comisionada 
presidente para que realice el turno por estricto orden cronológico y alfabético, el cual será independiente del 
turnado que se realice de los demás medios de impugnación de los que conozca el Instituto. 

Vigésimo tercero. En todos los casos, el Instituto contará con el término de cuarenta días hábiles para la 
resolución del recurso de revisión que sea objeto del ejercicio de la facultad de atracción, con opción a 

ampliarse por una sola vez hasta por un periodo de veinte días hábiles. El plazo comenzará a contarse a partir 
de la fecha en que se determinó el ejercicio de la facultad de atracción. 

Los organismos garantes de las entidades federativas deberán colaborar con el Instituto en la realización 
de las diligencias necesarias para la sustanciación y resolución del recurso de revisión correspondiente; así 
mismo deberán cumplimentar los requerimientos obligatorios que le formule el Comisionado ponente para la 

substanciación del recurso de revisión de que se trate. 

Vigésimo cuarto. El Comisionado ponente podrá allegarse por cualquier medio de los elementos que 
considere necesarios para resolver el recurso de revisión atraído, para lo cual utilizará la información que se 
encuentre en el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional o, en su defecto, de 
considerar que los datos allí ingresados por los organismos garantes de las entidades federativas no son 

suficientes o están incompletos, podrá requerirlos por cualquier otro medio. 

Vigésimo quinto. En todo momento, los comisionados deberán tener acceso a la información clasificada 
que obre en poder de los sujetos obligados recurridos, para determinar su naturaleza según se requiera, en 
los términos en que los comisionados determinen. 

Vigésimo sexto. En caso de que desaparezca la cuestión o la litis que originalmente justificó que se 
ejerciera la facultad de atracción, mediante el acuerdo del Pleno del Instituto, el expediente se devolverá al 
organismo garante de la entidad federativa originaria, para que reasuma competencia y dicte la resolución que 
legalmente corresponda. 
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Vigésimo séptimo. En el supuesto de que se suscite alguna falla técnica relacionada con la Plataforma 

Nacional, los organismos garantes de las entidades federativas, los consejos consultivos o el recurrente, 

deberán avisar a la Dirección General de Tecnologías de la Información del Instituto y se fijarán nuevos plazos 

para la debida atención de la misma. 

La Dirección General de Tecnologías de la Información será la encargada del funcionamiento y 

mantenimiento de la Plataforma Nacional, a efecto de llevar a cabo la asistencia técnica. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

Vigésimo octavo. De resultar fundado el recurso de revisión, la ejecución de la resolución estará a cargo 

del organismo garante de la entidad federativa, el cual deberá de informar al Instituto de su cumplimiento en 

los plazos establecidos en la propia resolución. 

Vigésimo noveno. La resolución del recurso de revisión será definitiva e inatacable para el organismo 

garante de la entidad federativa y para el sujeto obligado de que se trate. 

El particular podrá impugnar las resoluciones del Instituto ante el Poder Judicial de la Federación. 

CAPÍTULO IX 

INTERPRETACIÓN 

Trigésimo. El Pleno del Instituto será el encargado de interpretar los presentes lineamientos y de resolver 

cualquier asunto no previsto en los mismos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir del cinco de mayo de dos mil dieciséis, 

en términos de lo previsto en el artículo sexto transitorio de la Ley General. 

SEGUNDO. Una vez que entre en funcionamiento la Plataforma Nacional los organismos garantes de las 

entidades federativas se incorporarán a la misma y cumplirán con las obligaciones previstas en los términos 

que se indican en los presentes lineamientos. Mientras tanto, deberán utilizar como canal de comunicación 

con el Instituto la dirección electrónica facultaddeatraccion@inai.org.mx, que estará a cargo de la 

Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia. 

TERCERO. En tanto no se cuente con los mecanismos que se anotan en los lineamientos séptimo y 

décimo primero, debidamente implementados en la Plataforma Nacional, los consejos consultivos y los 

recurrentes podrán presentar sus recomendaciones y avisos contenidos en el Anexo Uno y Tres, 

respectivamente, al Instituto a través de la dirección electrónica: facultaddeatraccion@inai.org.mx, oficialía de 

partes del Instituto, por correo postal, mensajería, telégrafo, presencial o cualquier otro medio aprobado por el 

Sistema Nacional para dar cumplimiento a los presentes lineamientos, con la finalidad de que una vez 

recibidas y concentradas, las atienda la Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Transparencia. 

CUARTO. Asimismo, la Dirección General de Administración deberá considerar los recursos humanos y 

materiales necesarios para que la Coordinación del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Transparencia realice las funciones establecidas por estos lineamientos en forma manual, en tanto se cuente 

con las herramientas y sistemas electrónicos referidos. 

QUINTO. En tanto que el Sistema Nacional no apruebe las directrices que deberá contener la Plataforma 

Nacional para la creación del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, así como la operación del 

mismo, los organismos garantes de las entidades federativas deberán realizar la solicitud de la facultad 

de atracción descrita en el lineamiento décimo y en el Anexo Dos de los presentes lineamientos a través de un 

oficio dirigido al Instituto y lo presentarán en la oficialía de partes del mismo, o bien, lo podrá enviar a la 

dirección electrónica: facultaddeatraccion@inai.org.mx, con la finalidad de que las solicitudes, una vez 

recibidas y concentradas, las atienda la Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Transparencia. 
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ANEXO UNO 

 

PARA LA DETECCIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN DE INTERÉS Y TRASCENDENCIA 
PRESENTADO POR EL CONSEJO CONSULTIVO 

Folio:_______________________________________ 
Fecha:______________________________________ 
Hora:_______________________________________ 
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ANEXO DOS 

 

FORMATO DE SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN POR LOS 
ORGANISMOS GARANTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Folio:_______________________________________ 
Fecha:______________________________________ 
Hora:_______________________________________ 
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ANEXO TRES 

 

NOTIFICACIÓN DEL RECURRENTE AL INSTITUTO SOBRE LA EXISTENCIA DE SU RECURSO DE 
REVISIÓN QUE, DE OFICIO PODRÍA CONOCER. 

Folio:_______________________________________ 
Fecha:______________________________________ 
Hora:_______________________________________ 

 

 

(R.- 427057) 
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ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/05/11/2015.10 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE CRITERIOS DE 

INTERPRETACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, se promulgó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando entre otros el artículo 6, 

apartado A, fracción VIII, en el que se establece que la Federación contará con un organismo 

autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 

a la información pública y la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que el cuatro de mayo de dos mil quince, el Ejecutivo Federal promulgó, en el Diario Oficial de  

la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (Ley General), en cuyo artículo 3, fracción XIII, señala que el organismo garante 

federal se denominará Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (Instituto), en sustitución del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información  

y Protección de Datos. 

3. Que el cinco de mayo de dos mil quince, entró en vigor la Ley General, cuerpo normativo que, entre 

otras disposiciones, prevé la homologación de principios, criterios y procedimientos que garanticen el 

ejercicio del derecho de acceso a la información en el ámbito nacional. 

4. Que el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General, dispone que el 

Instituto expedirá los lineamientos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, dentro de los seis 

meses siguientes a la entrada en vigor de dicho Decreto. 

5. Que en el artículo 41, fracciones I, II, III y IV de la Ley General, se establecen como atribuciones del 

Instituto el interpretar dicho ordenamiento en el ámbito de sus atribuciones; conocer y resolver los 

recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos 

obligados en el ámbito federal; conocer y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los 

particulares, en contra de las resoluciones emitidas por los organismos garantes de las entidades 

federativas que determinen la reserva, la confidencialidad, la inexistencia o la negativa de la 

información, en términos de lo previsto en el Capítulo II del Título Octavo de la Ley General; así como 

conocer y resolver de oficio o a petición de los organismos garantes de las entidades federativas, los 

recursos de revisión que, por su interés o trascendencia, así lo ameriten, de conformidad con lo 

dispuesto en el Capítulo III del Título Octavo de la Ley General. 

6. Que el artículo 199 de la Ley General, otorga al Instituto la facultad de emitir criterios de 

interpretación que estime pertinentes, una vez que hayan causado ejecutoria las resoluciones 

dictadas por el propio Instituto. 

7. Que el artículo 200 de la Ley General, señala los elementos que deben componer los criterios. 

8. Que en atención a la facultad del Instituto para emitir criterios de cualquier tipo estime conveniente, 

se advierte la necesidad de emitir criterios relevantes en razón de la existencia de temas que revistan 

un interés de gran relevancia o notoria trascendencia. 
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9. Que los criterios que emita el Instituto conforme a su competencia, tendrán carácter vinculante 

para los sujetos obligados en ámbito federal y, orientador para los organismos garantes de las 

entidades federativas. 

10. Que la regulación de la emisión de criterios permitirá contar con una interpretación homogénea, lo 

cual brindará certeza jurídica en las resoluciones de los medios de impugnación que emita 

el Instituto. 

11. Que en virtud de que los criterios emitidos por el Instituto serán de carácter vinculante para los 

sujetos obligados en el ámbito federal y de carácter orientador para los organismos garantes de las 

entidades federativas, será posible armonizar la interpretación en el ámbito nacional y por tanto, el 

ejercicio del derecho humano de acceso a la información y protección de datos personales. 

12. Que con el fin de dar mayor certeza jurídica a particulares, sujetos obligados y organizaciones de la 

sociedad civil, se considera necesaria la emisión de lineamientos que establezcan la forma en que el 

Instituto elabora, emite y publica los criterios de interpretación. 

13. Que para regular el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto debe elaborar los lineamientos 

necesarios, según lo prevé el artículo Cuarto Transitorio de la Ley General. 

14. Que el Instituto tiene, entre otras atribuciones, las de interpretar la Ley General, así como conocer los 

medios de impugnación que en ella se regulan en materia de transparencia y acceso a la 

información, así como de datos personales, conforme a lo previsto en el artículo tercero transitorio de 

dicha ley. 

15. Que las resoluciones de los medios de impugnación que emite el Instituto, contienen las 

interpretaciones hechas por el Pleno respecto de la normativa aplicable; en relación con esto, 

también cuenta con la facultad de emitir criterios de interpretación, que serán elaborados por un 

Comité de Criterios, mismo que debe contar con los lineamientos que regulen su funcionamiento. 

16. Que con el fin de regular la emisión de criterios de interpretación, aplicables a casos análogos o de 

los que convergen controversias similares, así como de fomentar, a través de ellos, el eficaz ejercicio 

del derecho de acceso a la información y el de protección de datos personales, se establecen los 

lineamientos. 

17. Que el artículo 15, fracción III del Reglamento Interior del Instituto que se encuentra vigente, dispone 

como facultad del Pleno, aprobar los proyectos de acuerdo que los comisionados propongan. 

18. Que el artículo 21, fracción II del Reglamento Interior del Instituto que se encuentra vigente, prevé 

como facultad de los comisionados, someter al Pleno, proyectos de acuerdos. 

Por las razones expuestas y con fundamento en los artículos 6, apartado A, fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII; 37; 41, fracciones I, II, III, IV y XI; 199; 200 y cuarto 

transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, fracción III y 21, fracción 

II del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a Información y Protección de Datos, el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al 

documento anexo que forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones a que 

haya lugar a efecto de que el presente Acuerdo, así como el documento anexo, se publique en el Diario Oficial 

de la Federación. 

TERCERO. El presente Acuerdo, entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto en el transitorio 

primero de dichos lineamientos. 
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CUARTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno, para que realice las gestiones necesarias a 

efecto de que el presente Acuerdo, así como los lineamientos se publiquen en el portal de internet del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

QUINTO. Se instruye a la Coordinación de Acceso a la Información, a través de la Dirección General de 

Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Personas Físicas y Morales; la Dirección General de Enlace 

con Organismos Electorales y Partidos Políticos; la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos 

Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; la Dirección General de 

Enlace con Sujetos Obligados de la Administración Pública Centralizada; la Dirección General de Enlace con 

Sujetos Obligados de los Poderes Legislativo y Judicial; la Dirección General de Evaluación; la Dirección 

General de Políticas de Acceso y la Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia; a la Coordinación 

de Protección de Datos Personales mediante la Dirección General de Normatividad y Consulta; a la 

Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia, por conducto de la Dirección 

General Técnica Seguimiento y Normatividad del Sistema Nacional de Transparencia; y a la Coordinación 

Técnica del Pleno, por medio de la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, así como a la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que instrumenten las acciones que deriven de  

la implementación y cumplimiento de los presentes lineamientos. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Tecnologías de la Información, para realizar todas las 

adecuaciones tecnológicas que permitan la implementación de un sistema para la publicación de los criterios 

de interpretación, así como para su notificación, en caso de que la vigencia de estos lineamientos inicie antes 

de la fecha que se establece como plazo máximo para contar con la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el día cinco de noviembre de dos mil quince. Los 

comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, 

Yuri Zuckermann Pérez.- Rúbrica.- El Coordinador de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- 

Rúbrica.- El Coordinador de Protección de Datos Personales, Luis Gustavo Parra Noriega.- Rúbrica.-  

El Coordinador del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia, Federico Guzmán 

Tamayo.- Rúbrica. 

 

LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ, SUS ATRIBUCIONES Y LAS DE SUS INTEGRANTES 

CAPÍTULO VI 
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CAPÍTULO VII 

DE LAS SESIONES DEL COMITÉ 

CAPÍTULO VIII 

DE LA APROBACIÓN, PUBLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS CRITERIOS 

TRANSITORIOS 

LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular la emisión y publicación de los criterios de 

interpretación del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, así como el funcionamiento y organización del Comité de Criterios. 

Los criterios de interpretación, tanto reiterados como relevantes, serán de carácter vinculante 

para los sujetos obligados en el ámbito federal y, orientadores para los organismos garantes de las 

entidades federativas. 

Segundo. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

I. Anteproyecto: La propuesta que presenta el Coordinador correspondiente, dentro del ámbito de su 

competencia, de un criterio relevante o reiterado, para consideración del Comité; 

II. Comité: El Comité de Criterios del Instituto; 

III. Criterio reiterado: El criterio de interpretación que consiste en la descripción del razonamiento 

contenido en tres resoluciones de medios de impugnación sucesivas, que representa el raciocinio sostenido 

por al menos dos terceras partes del Pleno, es decir, por al menos cinco Comisionados, en materia de acceso 

a la información o de protección de datos personales, el cual será de carácter vinculante para los sujetos 

obligados en el ámbito federal y, orientador para los organismos garantes de las entidades federativas;  

IV. Criterio relevante: El criterio de interpretación que consiste en la descripción del razonamiento 

contenido en una resolución que, por su interés o trascendencia para el acceso a la información o la 

protección de datos personales, amerita su formulación, el cual será de carácter vinculante para los sujetos 

obligados en el ámbito federal y, orientador para los organismos garantes de las entidades federativas; 

V. Días hábiles: Todos los días del año, menos sábados, domingos y aquellos señalados en el acuerdo 

anual correspondiente que emita el Instituto, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

VI. Época: El periodo que refleja cambios en la actividad del Instituto consistente en resolver medios de 

impugnación, derivado de modificaciones sustanciales en la normativa que rige la materia de acceso a la 

información y protección de datos personales o bien, por un cambio radical en la integración del Pleno; 

VII. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales; 

VIII. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

IX. Lineamientos: Los lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

X. Organismos garantes de las entidades federativas: Aquellos con autonomía constitucional en 

materia de acceso a la información y protección de datos personales definidos en la fracción XVI del artículo 3 

de la Ley General; 

XI. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el artículo 49 

de la Ley General; 
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XII. Pleno: El órgano máximo de dirección y decisión del Instituto; 

XIII. Precedente: El conjunto de resoluciones ejecutoriadas e ininterrumpidas creadoras de criterios, cuya 

función es determinar el sentido de un criterio de interpretación; 

XIV. Presidente: El presidente del Comité; 

XV. Proyecto: El anteproyecto de criterio relevante o reiterado que ya fue aprobado por el Comité y será 

sometido a consideración del Pleno; 

XVI. Rubro: El enunciado gramatical que identifica al criterio de interpretación y tiene por objeto reflejar 

con precisión, congruencia y claridad el sentido del criterio; 

XVII. Secretario Técnico: El Secretario Técnico del Comité; 

XVIII. SNT: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, y 

XIX. Texto: La consideración interpretativa, en forma abstracta, del razonamiento contenido en una o 

varias resoluciones emitidas por el Instituto. 

CAPÍTULO II 

DE LOS ELEMENTOS DEL CRITERIO DE INTERPRETACIÓN 

Tercero. El criterio de interpretación se compondrá por el rubro, el texto y la resolución o el precedente 

que, en su caso, hayan originado su emisión. 

Cada criterio de interpretación deberá contener una clave de control para su debida identificación, que se 

compondrá de la siguiente manera: Criterio (número de criterio) / (año de emisión). 

Para la emisión de criterios de interpretación se debe establecer la Época. 

Cuarto. En la redacción del texto del criterio se observará lo siguiente: 

I. Deberá derivar de la parte considerativa fundamental de la resolución correspondiente y contener 

únicamente los razonamientos sustantivos que le dan origen; 

II. Tratándose de criterios reiterados deberá contener las consideraciones torales que lo sustentan y en 

que se hayan apoyado las tres resoluciones que los generen; 

III. Tratándose de criterios relevantes, su contenido debe derivar de un razonamiento de interés o de 

trascendencia para el acceso a la información o la protección de datos personales, establecido en 

una resolución; además, deber ser conciso, puntual y, en su caso, novedoso respecto de los criterios 

de interpretación vigentes, y 

IV. No deberá contener datos personales o hacer alusión a las particularidades de la resolución o 

resoluciones que lo sustentan. 

Quinto. En la conformación del precedente se deben observar los datos de identificación de las 

resoluciones de las que derivó el criterio, y se: 

I. Citarán en el orden cronológico en el que fueron dictadas las resoluciones; 

II. Deberá identificar si son resoluciones en materia de acceso a la información o protección de datos 

personales; 

III. Identificará el número de expediente; 

IV. Precisará si la votación fue por unanimidad o la mayoría de votos prevista en estos lineamientos y, 

en su caso, el nombre del comisionado quien haya disentido; 

V. Especificará si tuvo voto particular, concurrente, razonado o disidente; 

VI. Mencionará el sujeto obligado sobre el que recayó la resolución o el precedente, y 

VII. Señalará el nombre del Comisionado ponente. 
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CAPÍTULO III 

DE LA ELABORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN 

Sexto. Para la elaboración de criterios reiterados se requerirá que en tres resoluciones análogas emitidas 

de manera consecutiva y resueltas en el mismo sentido, el Pleno haya adoptado, por la votación de al menos 

dos terceras partes de sus integrantes, es decir, por lo menos con cinco votos, un razonamiento en el mismo 

sentido, y que éstas hayan causado ejecutoria. 

Séptimo. Para la elaboración de criterios relevantes bastará con que el Pleno haya adoptado por 

unanimidad, una determinación de interés o de trascendencia en materia de acceso a la información o 

protección de datos personales. Para tales efectos, se deberá tomar en consideración que el tema o asunto 

implique o revista cualquiera de los siguientes aspectos: 

I. Que se trate de asuntos que estén relacionados entre sí de tal forma que sea necesaria una solución 

que atienda a las consecuencias jurídicas de todos y cada uno de ellos; 

II. Importancia o interés para la sociedad o para el Estado, y se refleje en la gravedad del mismo, es 

decir, en la posible afectación o alteración de valores sociales, políticos o en general, de convivencia, 

bienestar o estabilidad del Estado, o 

III. Algún aspecto excepcional o novedoso para la resolución de casos futuros. 

CAPÍTULO IV 

DE LA INTERRUPCIÓN DE CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN 

Octavo. Los criterios de interpretación reiterados y relevantes vigentes se interrumpirán cuando el Pleno 

del Instituto emita una resolución en contrario. En estos casos, en la resolución o las resoluciones respectivas 

deberán expresarse las razones que motiven la interrupción del criterio de interpretación en cuestión, y en la 

página del Instituto y la Plataforma Nacional, en el apartado en donde se encuentra publicado el criterio que 

se interrumpe, deberá señalarse dicha situación y remitir a la resolución que lo motivó. 

Para la integración de un nuevo criterio de interpretación en sentido distinto al interrumpido, se deberán 

observar las mismas reglas establecidas para su emisión en los presentes lineamientos. 

Noveno. Para interrumpir la observancia de un criterio reiterado, la resolución que sea contraria al mismo, 

deberá contar con la votación de al menos dos terceras partes de los integrantes del Pleno, es decir, con al 

menos cinco votos. 

Aquella determinación que interrumpa un criterio reiterado por haberse modificado el razonamiento que 

sostenía el Pleno, de ninguna manera podrá tener la calidad de criterio relevante y sólo podrá tomarse en 

consideración para la integración de un criterio reiterado. 

Décimo. La resolución que sea contraria a un criterio relevante, deberá contar con votación unánime del 

Pleno, para efectos de la interrupción de dicho criterio. 

CAPÍTULO V 

DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ, SUS ATRIBUCIONES Y LAS DE SUS INTEGRANTES 

Décimo primero. El Comité se integrará por los coordinadores de Acceso a la Información, de Protección 

de Datos Personales, del Secretariado Ejecutivo del SNT y Técnico del Pleno, así como por el Director 

General de Asuntos Jurídicos. 

La Presidencia del Comité la ocupará alguno de los coordinadores por un año y será rotativa. El cargo de 

Presidente lo ostentará primero el Coordinador de Acceso a la Información; al siguiente año, el Coordinador 

de Protección de Datos Personales; en el año subsiguiente, el Coordinador del Secretariado Ejecutivo del 

SNT, y por último, el Coordinador Técnico del Pleno. Una vez que todos hayan sido presidentes, el orden se 

repetirá de la manera antes señalada subsecuentemente. 

La figura de Secretario Técnico recaerá en la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Todos los integrantes tendrán derecho a voz y voto. 
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Cuando el Presidente no pueda asistir a la sesión, alguno de los otros coordinadores será quien presida, 

de conformidad con el orden señalado en el segundo párrafo. En caso de que alguno de los otros integrantes 

no pueda asistir, designará a su suplente, quien tendrá el nivel inferior inmediato. Los suplentes contarán con 

las mismas atribuciones de los titulares. 

El Comité podrá invitar a otros servidores públicos del Instituto, a efecto de contar con mayores elementos 

para la formulación de los criterios de interpretación, y éstos únicamente tendrán derecho a voz. 

Décimo segundo. El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Identificar posibles criterios de interpretación en las resoluciones adoptadas por el Pleno; 

II. Aprobar la redacción del texto de los anteproyectos de criterios relevantes y reiterados; 

III. Someter a consideración del Pleno los proyectos de los criterios aprobados, así como hacer de su 

conocimiento los no aprobados, y 

IV. Proponer al Pleno la interrupción de algún criterio de interpretación, cuando considere que deba 

emitirse uno nuevo que modifique el vigente. 

Décimo tercero. El Presidente del Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los anteproyectos de criterios que le corresponda por su materia; 

II. Remitir al Secretario Técnico los anteproyectos de criterios que le hayan correspondido por  

su materia o los que le hayan enviado otros integrantes, junto con los insumos utilizados para su 

elaboración; 

III. Presidir las sesiones del Comité; 

IV. Someter el orden del día de las sesiones a aprobación del Comité, con apoyo del Secretario Técnico; 

V. Instruir al Secretario Técnico para que convoque a las sesiones del Comité; 

VI. Asistir a las sesiones del Comité con derecho a voz y voto; 

VII. Ejercer voto de calidad en caso de empate en la votación; 

VIII. Proponer, en el mes de enero de cada año, el calendario de sesiones ordinarias; 

IX. Someter a votación de los integrantes del Comité los anteproyectos de criterios de interpretación  

y asuntos tratados en la sesión; 

X. Firmar las actas de las sesiones del Comité; 

XI. Remitir a los integrantes del Pleno, para su consideración y en su caso aprobación, un dictamen de 

los anteproyectos de criterios de interpretación aprobados y no aprobados por el Comité; 

XII. Proponer al Pleno la interrupción de un criterio de interpretación; 

XIII. Notificar a los Comisionados por conducto del Secretario Técnico, los proyectos de criterios de 

interpretación aprobados por el Comité, con objeto de que se determine su inclusión en el orden del 

día de la sesión del Pleno correspondiente, y 

XIV. Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Comité. 

Décimo cuarto. El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coadyuvar con el Presidente en la elaboración del orden del día de las sesiones, el cual será 

sometido a la aprobación del Comité; 

II. Convocar, por instrucciones del Presidente, a la celebración de las sesiones del Comité; 

III. Preparar y enviar, con la anticipación debida, a los integrantes y, en su caso, invitados del Comité, la 

propuesta del orden del día y la documentación necesaria para el desahogo de la sesión; 

IV. Asistir a las sesiones del Comité con derecho a voz y voto; 
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V. Verificar el quórum de asistencia en cada sesión del Comité y llevar el registro correspondiente; 

VI. Elaborar el proyecto de acta correspondiente a las sesiones y circularlo entre los integrantes del 

Comité por lo menos cinco días hábiles anteriores a la celebración de la siguiente sesión ordinaria, 

para su aprobación; 

VII. Llevar un registro de los anteproyectos de criterios aprobados y los acuerdos tomados en las 

sesiones del Comité, a efecto de darle seguimiento para asegurar su cumplimiento; 

VIII. Recabar la firma de los integrantes del Comité o sus suplentes, que hayan asistido a la sesión, a más 

tardar en la siguiente sesión que se realice; 

IX. Integrar, mantener, actualizar y custodiar el archivo con los expedientes de los asuntos que se 

originen con motivo de las sesiones del Comité; 

X. Firmar las actas de las sesiones del Comité; 

XI. Elaborar el dictamen de los anteproyectos de criterios de interpretación aprobados y no aprobados 

por el Comité, en el que se detallen los posicionamientos de los integrantes, para que pueda ser 

sometido a consideración del Pleno; 

XII. Sistematizar y publicar los criterios de interpretación aprobados por el Pleno, una vez que el 

Presidente se los envíe, y 

XIII. Las demás que le encomiende el Presidente o que acuerde el Comité. 

Décimo quinto. Los coordinadores tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Llevar a cabo el seguimiento o monitoreo de las resoluciones que el Pleno aprueba, con objeto de 

detectar cuando haya tres resoluciones consecutivas, votadas en el mismo sentido por al menos dos 

terceras partes de los integrantes del Pleno y que hayan causado ejecutoria, para establecer un 

criterio reiterado; 

II. Identificar temas, así como las resoluciones respecto de las cuales se requiera establecer un criterio 

relevante; 

III. Resaltar en las resoluciones que pueden constituir un criterio reiterado o relevante, el texto que lo 

pueda sustentar; 

IV. Elaborar los anteproyectos de criterios reiterados y relevantes que les corresponda por su materia; 

V. Remitir al Presidente los anteproyectos de criterios y los insumos utilizados para su elaboración; 

VI. Someter a consideración del Comité resoluciones susceptibles de ser analizadas para la generación 

de criterios. 

VII. Solicitar al Presidente la inclusión de asuntos en el orden del día; 

VIII. Asistir a las sesiones del Comité con voz y voto; 

IX. Presidir las sesiones cuando el Presidente no pueda asistir a éstas; 

X. Firmar las actas de las sesiones del Comité, y 

XI. Las demás que se determinen por acuerdo del Comité. 

CAPÍTULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTOS DE CRITERIOS 

Décimo sexto. Para la elaboración de anteproyectos de criterios reiterados, los coordinadores en el 

ámbito de su competencia, deberán llevar a cabo el seguimiento o monitoreo de las resoluciones votadas por 

el Pleno, con objeto de detectar cuando haya tres resoluciones consecutivas, en el mismo sentido, que 

cuenten con el voto de al menos dos terceras partes de los integrantes del Pleno y hayan causado ejecutoria. 

Una vez realizada la detección, resaltarán en las resoluciones el texto que pueda sustentar el criterio y con 

base en eso prepararán el anteproyecto. 
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El coordinador respectivo deberá enviar al Presidente su anteproyecto, al menos seis días hábiles previos 

a la celebración de la sesión ordinaria, con objeto de que pueda remitirlo al Secretario Técnico para que una 

vez que se encuentre integrado, lo envíe junto con la convocatoria. 

En caso de que el coordinador correspondiente considere urgente la emisión del criterio reiterado, podrá 

solicitar autorización al Presidente para convocar a una sesión extraordinaria con la finalidad de someter a 

consideración del Comité el anteproyecto. 

Décimo séptimo. Cuando el coordinador correspondiente según la materia, detecte que existe algún tema 

respecto del cual sea necesario establecer un criterio relevante por ser de interés o de trascendencia, deberá 

resaltar en la resolución o resoluciones el texto que pueda servir como sustento del criterio relevante, y con 

base en eso realizará el anteproyecto de criterio relevante. 

El coordinador respectivo deberá enviar al Presidente su anteproyecto, al menos seis días hábiles previos 

a la celebración de la sesión ordinaria, con objeto de que pueda remitirla al Secretario Técnico para su envío 

junto con la convocatoria. 

En caso de que el coordinador correspondiente considere urgente la emisión del criterio relevante, podrá 

solicitar autorización al Presidente para convocar a una sesión extraordinaria con la finalidad de someter a 

consideración del Comité el anteproyecto respectivo. 

Décimo octavo. En cualquier momento, los Comisionados podrán proponer al Comité, un tema o 

resoluciones que puedan constituir un precedente, para que sean considerados para la elaboración de 

anteproyectos de criterios relevantes o reiterados. Para tales efectos, deberán remitir a los coordinadores 

competentes, conforme a la materia que corresponde, la información necesaria para la elaboración del 

anteproyecto de criterio. Asimismo, los Comisionados podrán remitir su propuesta de anteproyecto de criterio 

relevante o reiterado al coordinador correspondiente según la materia, para que sea sometida a consideración 

del Comité. 

Décimo noveno. Para la elaboración de los anteproyectos de criterios, los coordinadores se apoyarán en 

las Direcciones Generales a su cargo. 

Los coordinadores también podrán someter a consideración del Comité resoluciones susceptibles de ser 

analizadas para la generación de criterios. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS SESIONES DEL COMITÉ 

Vigésimo. Las sesiones del Comité serán ordinarias o extraordinarias. Las sesiones ordinarias se 

realizarán por lo menos cada dos meses conforme al calendario que se apruebe en la primera sesión del año 

y las extraordinarias cuando lo solicite el Presidente o la mayoría de los integrantes del Comité. 

Vigésimo primero. Para que el Comité sesione válidamente, deberán estar presentes todos sus 

integrantes. 

En caso de que no haya quórum, no se podrá celebrar la sesión ordinaria o extraordinaria, por lo que se 

emitirá una nueva convocatoria, con objeto de que dentro de los cinco días hábiles siguientes se realice, 

aplicándose las mismas reglas para que sesione válidamente el Comité. 

Vigésimo segundo. Los acuerdos del Comité se tomarán por la mayoría de votos de los integrantes 

presentes. Efectuada la votación, el Secretario Técnico asentará el resultado en el acta correspondiente. 

Vigésimo tercero. Las convocatorias para las sesiones ordinarias se notificarán a los integrantes del 

Comité por el Secretario Técnico, por lo menos con cinco días hábiles de anticipación. En la convocatoria se 

indicarán el lugar, la fecha y la hora de su celebración, así como el orden del día. 

El Secretario Técnico adjuntará a la convocatoria la documentación relativa a los asuntos a tratar en la 

sesión y copia del acta de la sesión anterior, para su revisión y comentarios. 
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Los anteproyectos de criterios deberán remitirse a los integrantes y, en su caso, invitados del Comité, 

junto con la convocatoria a la sesión correspondiente, vía electrónica y excepcionalmente por otros 

medios. Dichas propuestas deberán acompañarse de la resolución o precedente que sirven como base 

para la emisión del criterio relevante o reiterado, debiendo identificar la parte del texto que contiene el 

razonamiento correspondiente. 

Los comentarios al orden del día o al acta de la sesión anterior, deberán ser remitidos al Secretario 

Técnico por correo electrónico, en un plazo no mayor a dos días hábiles previos a la sesión correspondiente. 

Vigésimo cuarto. Los integrantes del Comité podrán solicitar al Secretario Técnico la inclusión de asuntos 

en el orden del día, siempre y cuando se solicite con al menos dos días hábiles de anticipación a la 

celebración de la sesión ordinaria. Para tales efectos, deberán acompañar a la solicitud la descripción precisa 

del asunto que se pretenda incorporar y, en su caso, la documentación necesaria para su desahogo. 

Los puntos adicionados al orden del día por parte de los integrantes del Comité, también deben informarse 

al resto de los miembros y remitirse la documentación que corresponda en su caso, con la misma antelación 

que señala el párrafo anterior. 

Vigésimo quinto. Las convocatorias para las sesiones extraordinarias podrán notificarse a los integrantes 

del Comité, por medio del Secretario Técnico, al menos tres días hábiles previos a la celebración de la sesión 

correspondiente. En la convocatoria se indicarán lugar, fecha y hora de su celebración, así como el orden del 

día. Asimismo, el Secretario Técnico adjuntará a la convocatoria la documentación relativa a los asuntos a 

tratar en la sesión. 

Los anteproyectos de criterios deberán remitirse a los integrantes y, en su caso, invitados del Comité, junto 

con la convocatoria a la sesión correspondiente, vía electrónica y excepcionalmente por otros medios. Dichos 

anteproyectos deberán acompañarse de la resolución o precedente que sirven como base para la emisión del 

criterio relevante o reiterado, debiendo identificar la parte del texto que contiene el razonamiento 

correspondiente. 

Los comentarios al orden del día podrán remitirse al Secretario Técnico, por correo electrónico, con al 

menos un día hábil previo a la celebración de la sesión. 

Vigésimo sexto. Cuando se trate de sesiones extraordinarias, la inclusión de asuntos en el orden del día, 

podrá solicitarse y realizarse al menos un día hábil previo a la celebración de la sesión, para lo cual el 

Secretario Técnico deberá entregar a los integrantes del Comité, la documentación necesaria para  

el desahogo de dicho asunto. 

Vigésimo séptimo. Las actas de las sesiones del Comité contendrán: 

I. Lugar, fecha y hora de inicio y terminación de la sesión; 

II. Tipo de sesión; 

III. Acuerdos adoptados; 

IV. El sentido de las intervenciones, así como el voto de los presentes en la sesión, y 

V. Lista de asistentes. 

Las actas de las sesiones serán firmadas por los integrantes del Comité que hubiesen asistido, en un 

plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir de la sesión en la que se hayan aprobado las mismas. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA APROBACIÓN, PUBLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS CRITERIOS 

Vigésimo octavo. Una vez que se encuentren aprobados los anteproyectos de criterios de interpretación 

por parte del Comité de Criterios, se convierten en proyectos que su Presidente, por conducto del Secretario 

Técnico del Comité, deberá notificar a los comisionados, con al menos diez días hábiles de anticipación a la 

sesión en la que habrán de ser sometidos a la consideración del pleno. 
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La inclusión del proyecto de criterio de interpretación en el orden del día, así como su aprobación por parte 

del Pleno, se regirá por las Reglas de las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales. 

Vigésimo noveno. Los criterios aprobados por el Pleno serán enviados, por conducto del Coordinador 

Técnico del Pleno, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para su compilación, sistematización y 

publicación en la página de internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional dentro del sistema de 

portales de obligaciones de transparencia, en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de su 

aprobación por el Pleno. 

Trigésimo. Las direcciones generales de enlace con sujetos obligados, adscritas a la Coordinación de 

Acceso a la Información, notificarán los criterios de interpretación y, en su caso, las interrupciones de los 

mismos, a los sujetos obligados en el ámbito federal, y el Coordinador del Secretariado Ejecutivo del SNT lo 

notificará a los organismos garantes de las entidades federativas. Dichas notificaciones se realizarán 

mediante el sistema de comunicación entre organismos garantes y sujetos obligados de la Plataforma 

Nacional, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados 

para la atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita el organismo 

garante. Excepcionalmente dichas notificaciones se podrán realizar por otros medios: electrónicos, correo 

postal, mensajería o cualquier otro previsto en la Ley General y en la ley federal en la materia. 

Trigésimo primero. Los cambios de Época se darán cuando haya modificaciones sustanciales en la 

normativa que rige la materia de acceso a la información o protección de datos personales, o bien, cuando el 

Pleno sufra un cambio radical en su integración. Dicho cambio será determinado por acuerdo del Pleno y en 

éste se indicará la denominación de la nueva época. 

Trigésimo segundo. El Pleno del Instituto será el encargado de interpretar los presentes lineamientos  

y de resolver cualquier asunto no previsto en los mismos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación para el Instituto y las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y los organismos garantes de las entidades federativas. 

Para el resto de los sujetos obligados del ámbito federal, previstos en el artículo 23 de la Ley General, 

entrarán en vigor una vez que esté vigente la ley federal en la materia, expedida por el Congreso de la Unión 

o a partir del cinco de mayo de dos mil dieciséis; por lo cual, en tanto no suceda lo anterior, los criterios de 

interpretación sólo tendrán el carácter orientador para éstos. 

SEGUNDO. Una vez que entren en vigor los presentes lineamientos, quedan abrogados los Lineamientos 

para el funcionamiento de la comisión de criterios. 

TERCERO. La primera Época de criterios de interpretación la integran aquellos que fueron emitidos por el 

Pleno antes del catorce de mayo de dos mil catorce, y la segunda Época inició con los emitidos por la nueva 

integración del Pleno, con posterioridad a esa fecha. 

CUARTO. En tanto el Sistema Nacional de Transparencia no apruebe las directrices que deberán 

observarse para la implementación de la Plataforma Nacional y ésta entre en operación, la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos publicará los criterios de interpretación únicamente en la página de internet del Instituto. 

Asimismo, mientras subsista dicha situación, las direcciones generales de enlace con los sujetos obligados, 

adscritas a la Coordinación de Acceso a la Información y el Coordinador del Secretariado Ejecutivo del SNT, 

realizarán las notificaciones por medios electrónicos, correo postal, mensajería o cualquier otro medio previsto 

en la Ley General y en la ley federal en la materia. 

(R.- 427059) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA número dos de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria de la Radio y 
la Televisión (acta de clausura). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Radio y Televisión. 

ASUNTO: ACTA No. DOS DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE 

LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN. 

(ACTA DE CLAUSURA). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día diecinueve de enero de dos mil 

dieciséis, se reunieron en el auditorio del edificio “B” de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los 

delegados sindicales y patronales acreditados en la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria de 

la Radio y la Televisión, desarrollándose los trabajos bajo el siguiente orden del día I.- Lectura y aprobación 

en su caso, del acta de la sesión anterior. II.- Informe de las Comisiones de Reglamento Interior de Labores y 

Dictaminadora de Credenciales y III.- Asuntos Generales. 

I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el señor Lic. Carlos Ugalde López representante del 

sector de los trabajadores, procedió a dar lectura al acta de fecha siete de enero de dos mil dieciséis, siendo 

aprobada en sus términos. 

II.- En el desahogo del segundo punto del orden del día, los integrantes de las Comisiones: Redactora del 

Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales informaron que habían concluido sus 

trabajos, rindiendo los informes correspondientes, siendo aprobados por la asamblea. 

III.- En el desahogo del último punto del orden del día, a propuesta de los delegados de los trabajadores y 

de las empresas que concurren a esta Convención, se acordó declarar los trabajos en sesión permanente. 

Reanudadas las actividades de la sesión plenaria, el día veintinueve de enero de dos mil dieciséis y siendo 

las catorce horas y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el quórum reglamentario, 

dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Disposiciones Generales y de Radio y Televisión de un 

convenio con esta fecha, el cual fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los 

presentes. 

A continuación, se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 

“HOY DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 

TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU FORMA INTEGRAL DEL CONTRATO LEY 

DE LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN”. 

PARA CONSTANCIA, se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada, la firman al calce el 

Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los delegados obreros 

y patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Los Secretarios Trabajadores: Ricardo 

Acedo Samaniego, Alberto Pichardo Hernández, Silvino Fernández López, Ramiro R. Montes de Oca 

López.- Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: Edgar Pereda López, Raúl Sandoval Navarrete, Alex 

Olhovich Pérez, Miguel Orozco Gómez.- Rúbricas. 
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COMPARECENCIA de los integrantes de la Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria de 
la Radio y la Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

ASUNTO: COMPARECENCIA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN Y ESTILO DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

En la Ciudad de México, siendo las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS, comparecen ante los CC. Licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Titular de la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones, Alejandro Peguero 
Pérez, Director de Área y Moisés Ontiveros del Valle, Funcionario Conciliador de la propia Dependencia, por 
una parte y en representación del SECTOR DE LOS TRABAJADORES, los CC. Lic. Francisco Uriel Serrano 
Cruz, Lic. Francisco Contreras Vergara y Lic. Amparo Alicia Beltrán González y en representación del 
SECTOR PATRONAL, la C. Lic. Reyna Elizabeth López Brito, todos ellos miembros de la Comisión de 
Ordenación y Estilo de la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión, 
quienes manifestaron: 

Que en este acto y en cumplimiento al Convenio que dio por revisado en su aspecto Integral el Contrato 
Ley de la Industria de la Radio y la Televisión celebrado el 29 de enero de 2016 y habiendo concluido sus 
labores la Comisión de Ordenación y Estilo exhibe ante la Unidad de Funcionarios Conciliadores el texto 
íntegro del referido Contrato Ley que consta de 138 fojas útiles escritas por una sola de sus caras con 
vigencia del 1 de febrero de 2016 al 31 de enero de 2018. El texto actualizado con las modificaciones 
convenidas, se exhibe en dos tantos en su versión mecanográfica, en un CD para máquina computadora, 
solicitando mediante esta comparecencia, el envío de estos documentos, acompañados del oficio 
correspondiente dirigido al C. Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación para que se proceda 
a su publicación. 

PARA CONSTANCIA, se levanta la presente comparecencia, misma que después de leída y aprobada, la 
firman al margen los comparecientes y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- 
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Área, Alejandro 
Peguero Pérez.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Moisés Ontiveros del Valle.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO que dio por revisado íntegramente el Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

ASUNTO: CONVENIO. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las TRECE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, comparecen ante los CC. Licenciados Rafael Adrián Avante Juárez, 
Subsecretario del Trabajo, Carlos Augusto Siquieros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones de la propia Dependencia, por una 
parte y en representación del sector obrero, los CC. SR. RICARDO ACEDO SAMANIEGO, PATRICIO 
FLORES SANDOVAL, MIGUEL ANGEL PALOMERA DE LA REE, FRANCISCO CONTRERAS VERGARA, 
LEONCIO PEREGRINA BUELNA, CESAR SANTOYO LIBREROS, ALBERTO PICHARDO HERNÁNDEZ, 
SILVINO ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, CARLOS LÓPEZ MENDIZABAL, JUAN MANUEL HERRERA 
PÉREZ, MARCO ANTONIO VALENCIA GUTIÉRREZ, EFREN LÓPEZ ALBA, RUBEN AMBROSIO 
ALCÁNTARA, CARLOS HUGO JUÁREZ HERNÁNDEZ, PABLO O´FARRIL MÁRQUEZ, RAMIRO ROBERTO 
MONTES DE OCA, VICTOR HUGO SILVA HERNÁNDEZ, FORTINO VARGAS LOPEZ, MÓNICA ALARCÓN 
FLORES, HÉCTOR MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MARTÍN ALEJANDRO NAVARRO RUÍZ, IRMA ALEJANDRA 
GALLEGOS SÁNCHEZ, CUAUHTÉMOC LÓPEZ ROSAS, ARMANDO CORNEJO OJEDA, RUFFO LÓPEZ 
RUBIO, JULIO ALEJANDRO GÓMEZ ALFARO, AMPARO ALICIA BELTRÁN GONZÁLEZ, ARTURO 
ESPEJEL GALEANA, SANTOS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, VICTOR HUGO SALGADO GRANADOS, 
ENRIQUE LARIOS GARCÍA, J. ERNESTO ARELLANO PÉREZ, ALEJANDRO OLVERA HERNANDEZ, 
DAVID JASSO ESPINOSA, GUILLERMO ORTEGA VERTIZ, GUADALUPE MORALES DOMINGUEZ, 
MARTHA LAURA PÉREZ CERVANTES, MOISES TRENADO SANABRIA, LUIS ENRIQUE VEGA FLORES, 
RAMÓN ROBERTO PÉREZ LÓPEZ, JESÚS ORTEGA BALDERAS, SILVERIO VÁZQUEZ CHÁVEZ, 
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FRANCISCO URIEL SERRANO CRUZ, FERNANDO SAUCEDO COTA, ARMANDO LUCIO ALATORRE 
GARCÍA, ARTURO CAÑAS FLORES, JAVIER MENDOZA GARCÍA, CARLOS CASTELLANOS GARCÍA 
ROJAS, RAFAEL ENRIQUE GARCÍA CRUZ, RUBÉN MENDOZA ZETINA, JUAN ANTONIO BRISEÑO, 
JAVIER CANALES FERNÁNDEZ, ANA LARISA ARELLANO BARRIOS, JOSÉ LUIS SALGADO FLORES, 
DIEGO HERNÁNDEZ ANDA, CLAUDIO MERCADO RENTERÍA, DAVID RUVALCABA FLORES, VICTORIA 
MORALES Y SALAZAR, MIGUEL ANGEL PONCE DE LEON, CARLOS UGALDE LÓPEZ, JORGE CASTILLO 
MORENO, LAURA LIZBETH ESCALANTE CANTO, CLARA ELIZABETH MARTÍNEZ RUBIO, DANIEL 
GUERRERO CASTELLANOS, JOSE CRUZ VICTORIN, MAURICIO PARRA PÉREZ, NOE ABURTO 
TORRES, SERGIO ALFONSO PACHECO HERNÁNDEZ, FERNANDO SIMENTAL PARRA, GABRIEL 
MONTALVO ÁLVAREZ, MIGUEL GARCÍA AGUIRRE, GERARDO ACOSTA MORA y SECUNDINO 
CONTRERAS CERVANTES por el sector patronal los CC. INGENIERO EDGAR PEREDA GÓMEZ, 
LICENCIADOS ALBERTO SÁENZ AZCÁRRAGA, JAVIER TEJADO DONDÉ, RAÚL SANDOVAL 
NAVARRETE, CASIO CARLOS NARVÁEZ LIDOLF, OSCAR MORALES RUÍZ, FRANCISCO X. BORREGO 
HINOJOSA LINAGE, JOAQUÍN BALCARCEL SANTACRUZ, ALEX OLHOVICH PÉREZ, JAVIER OROZCO 
GÓMEZ, ERNESTO VIDAL CÓRDOVA, JAIME RAMOS RIVERA, RAFAEL LANDEROS GONZÁLEZ, JOSÉ 
ANTONIO GARCÍA HERRERA, SERGIO FAJARDO Y ORTÍZ, EFRÉN HUERTA RODRÍGUEZ, ÁLVARO 
FAJARDO DE LA MORA, MANUEL VELA MELO, ABRAHAM SALAS FUENTES, SUSANA CANN LLAMOSA, 
JUAN CARLOS CORTÉS ROSAS, ARTURO NAGANO HURTADO, ARMANDO JAVIER MARTÍNEZ 
BENITEZ, MARÍA DEL MAR CHÁVEZ ROZADA, PEDRO TOMÁS LÓPEZ RODRÍGUEZ, EDUARDO LARIS 
RODRÍGUEZ, CARLOS LARA SUMANO, IRMA MARÍA AGUILAR MORALES, RAFAEL RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ, MARICARMEN MUNGUÍA RAMÍREZ, JOSÉ GUADALUPE BOTELLO MEZA, FELIX VIDAL 
MENA TAMAYO, CARLOS SESMA MAULEÓN, FERNANDO YLLANES MARTÍNEZ, MARIO FLORES 
MALPICA, FRANCISCO CAMPUZANO LAMADRID, ERNESTO CONTRERAS LAMADRID, IXNEL JESÚS 
HERNÁNDEZ MONTIEL, JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ DURÁN, ALBORANOVA CRUZ MOLINA, ISMAEL 
RANGEL CALDERÓN, CINTHIA BERENICE PADILLA BENITEZ, CYNTHIA VALDES GÓMEZ, MIGUEL 
ÁNGEL ISLAS PÉREZ, GERARDO MARTÍNEZ PACHECO, NORBERTO TAPIA LATISNERE, MIGUEL 
OROZCO GÓMEZ, REYNA ELIZABETH LÓPEZ BRITO y BELÉN CARRALERO GONZÁLEZ, todos ellos 
miembros de las Comisiones designadas en la Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la 
Industria de la Radio y la Televisión y dijeron: 

Que con la personalidad que tienen acreditada en el expediente formado en la Unidad de Funcionarios 

Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la Revisión Integral del Contrato 

Ley mencionado, han acreditado representar a más de las dos terceras partes de trabajadores sindicalizados 

y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores, a que se refieren los Artículos 419 Fracción I, 

con relación al 406 de la Ley Federal del Trabajo y con tal carácter haber llegado a un acuerdo por virtud del 

cual se da por revisado en forma integral, el Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión, dando así 

por terminados los trabajos de la Convención Obrero Patronal Revisora de dicho Contrato Ley y al efecto 

celebran este Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con la que comparecen 

para celebrar el presente Convenio, para todos los efectos legales y contractuales a que haya lugar. 

SEGUNDA.- Se tiene por revisado en su aspecto integral el Contrato Ley de la Industria de la Radio y la 

Televisión, de conformidad a lo pactado por las partes, quedando redactado en los términos del clausulado 

que se anexa al presente Convenio debidamente suscrito y firmado por las partes y que forma parte integrante 

del mismo. 

TERCERA.- Las partes acuerdan incrementar los salarios por cuota diaria de todos y cada uno de los 

trabajadores sindicalizados afectos al Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión, en un 4.4% 

(CUATRO PUNTO CUATRO POR CIENTO), sobre los salarios que por cuota diaria percibían los trabajadores 

sindicalizados hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil quince, aumento que entrará en vigor a partir 

del primero de febrero del año en curso. 
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CUARTA.- El aumento pactado en la Cláusula que antecede, operará sobre los salarios por cuota diaria 
que percibían los trabajadores sindicalizados hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil quince, en la 
inteligencia de que ningún trabajador sindicalizado percibirá un salario inferior al correspondiente al salario 
mínimo general vigente a partir del primero de enero del año dos mil catorce, en el área geográfica “A”, 
incrementado en un 50 % (CINCUENTA POR CIENTO). Si algún trabajador hubiere percibido un salario 
inferior al mínimo general del área geográfica “A”, incrementado en un 50 % (CINCUENTA POR CIENTO) a 
partir del primero de enero del año dos mil dieciséis, a la fecha y firma de este Convenio, las diferencias que 
hubiere, serán retroactivas a esta fecha. 

QUINTA.- Los incrementos de salarios pactados con motivo de esta revisión y que se precisan en las 
Cláusulas que anteceden, serán aplicables por así haberlo convenido las partes, tanto para los trabajadores 
sindicalizados que laboren en la rama de la radio, como para los que laboren en la de televisión. 

SEXTA.- Si al aplicar el incremento salarial pactado en este Convenio, en algunas radiodifusoras los 
locutores sindicalizados, no obtienen un salario igual al salario mínimo general del área geográfica “A”, 
incrementado en un 65 % (SESENTA Y CINCO POR CIENTO), la diferencia que resulte se cubrirá a partir del 
primero de enero del año dos mil dieciséis. 

El resto del personal sindicalizado, que labore en las radiodifusoras, percibirá como mínimo, un salario 
equivalente al mínimo general del área geográfica “A” incrementado en un 55 % (CINCUENTA Y CINCO POR 
CIENTO). 

Se exceptúa de lo convenido en esta Cláusula, a los trabajadores que ocupen las plazas de vigilante de 
planta, mozo, cobrador y misceláneo, quienes estarán a lo acordado en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

SÉPTIMA.- El Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión tendrá una vigencia del primero de 
febrero del año dos mil dieciséis al treinta y uno de enero del año dos mil dieciocho. 

OCTAVA.- Las partes convienen que continuará vigente y con plena aplicación lo acordado en materia de 
eficiencia; que a la letra establece: Los patrones con la finalidad de impulsar la eficiencia de los trabajadores 
sindicalizados a su servicio en cada fuente de trabajo, pagarán mensualmente a los mismos el equivalente al 
4.1 % (CUATRO PUNTO UNO POR CIENTO) de su salario mensual por cuota diaria. 

NOVENA.- El sector obrero a través de los diversos sindicatos que lo integran, se desiste a su perjuicio de 
los emplazamientos a huelga presentados ante la H. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, con motivo de 
la Revisión Integral, para todos los efectos legales consiguientes y conforme a lo precisado por los Artículos 
419 y 419 bis de la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA.- Las partes se obligan a ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, para todos los efectos legales correspondientes, designando el sector obrero para ese efecto a los 
CC. LICENCIADOS: FRANCISCO CONTRERAS VERGARA, AMPARO ALICIA BELTRÁN GONZÁLEZ, 
ARMANDO CORNEJO OJEDA, y por el sector patronal a los CC. LICENCIADOS MIGUEL OROZCO GÓMEZ 
y REYNA ELIZABETH LÓPEZ BRITO, indistintamente. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes solicitan, respetuosamente, a la H. Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, ordene a la brevedad posible y con el carácter de urgente la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del presente Convenio, con todos y cada uno de los anexos que forman parte integrante del 
mismo y que constituyen el texto íntegro del Contrato Ley. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes solicitan se dé cuenta con el presente Convenio al Pleno de la 
Convención, para los efectos legales y reglamentarios correspondientes. 

PARA CONSTANCIA se levanta el presente Convenio, que después de leído y aprobado en sus términos, 
lo firman los comparecientes que quisieron hacerlo al margen y al calce los CC. Funcionarios y representantes 
del sector obrero y patronal que actúan. 

El Subsecretario del Trabajo, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador 
de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Presidente de la Cámara Nacional de la Industria, 
Radio y Televisión, Edgar Pereda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario General STIRT, Ricardo Acedo 
Samaniego.- Rúbrica.- El Secretario General SITATYR, Patricio Flores Sandoval.- Rúbrica. 
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CONTRATO Ley de la Industria de la Radio y la Televisión. 
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TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Para los efectos de este Contrato Ley se denominará: 

a).- Sindicato: A la Asociación de Trabajadores que en cada Empresa o establecimiento administre  
este Contrato. 

b).- Patrón: A la persona física o moral que utilice los servicios de uno o varios trabajadores. 

c).- Empresa: A la unidad económica concesionaria de radio o de televisión en que se aplique este 
Contrato. 

d).- Establecimiento: A la unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante que, siendo 
parte integrante de la concesionaria, contribuya a realizar los fines de la Empresa. 

e).- Trabajador: A la persona física que presta sus servicios al Patrón, de conformidad con las 
disposiciones de este Contrato. 

f).- Contrato: Al Contrato Ley para la Industria de la Radio y de la Televisión. 

g).- Reglamento: Al Reglamento Interior de Trabajo que rija en las estaciones afectas al Contrato. 

h).- Industria: La totalidad de Empresas o establecimientos de radio y televisión que aprovechen las ondas 
electromagnéticas mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones radiodifusoras por los 
sistemas de modulación, amplitud o frecuencia, televisión o cualquier otro procedimiento técnico posible, para 
ser recibidas por el público en general. 

i).- Ley: A la Ley Federal del Trabajo. 

j).- Ley de la Industria: A la Ley Federal de Radio y Televisión. 
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ARTÍCULO 2.- Este Contrato es de observancia obligatoria en toda la República Mexicana, establece las 
condiciones según las cuales deberá prestarse el trabajo en la Industria, normando las relaciones entre los 
Patrones y los Sindicatos, y se aplicará en todas las Estaciones de Radio y Televisión que operan, así como 
en las que en lo futuro sean instaladas en el territorio nacional. 

En consecuencia, este Contrato se aplicará a todos los trabajadores que presten sus servicios a dichas 
Empresas en la operación, elaboración y producción de programas y demás actividades comprendidas en la 
definición de Industria. 

También será aplicable este Contrato a los trabajadores que intervengan en grabaciones, filmaciones o 
transmisiones a control remoto, así como toda actividad que implique traslado de los trabajadores a cualquier 
lugar de la República o del extranjero. 

ARTÍCULO 3.- Este Contrato consta de tres Títulos con el siguiente contenido: 

Título Primero.- Disposiciones Generales. 

Título Segundo.- Disposiciones específicas aplicables a la Radio, y 

Título Tercero.- Disposiciones específicas aplicables a la Televisión. 

El Título Primero establece las condiciones generales aplicables al trabajo en la Industria. 

El Título Segundo establece las normas aplicables a las condiciones de trabajo específicas que 
caracterizan la operación y funcionamiento de las Empresas de Radio, que generan y difunden señales  
de sonido. 

El Título Tercero establece las normas aplicables a las condiciones de trabajo específicas que caracterizan 
la operación y funcionamiento de las Empresas de Televisión, que generan y difunden señales de sonido  
e imagen. 

ARTÍCULO 4.- Son partes de este Contrato: 

a).- Los Patrones que integran la Industria. 

b).- Los Sindicatos legalmente constituidos y registrados, formados por los trabajadores que prestan sus 
servicios a los Patrones, que integran la Industria. 

ARTÍCULO 5.- La administración de este Contrato corresponderá en cada Empresa o establecimiento al 
Sindicato mayoritario como representante legítimo del interés profesional de los trabajadores, en los términos 
del artículo 418 de la Ley. 

ARTÍCULO 6.- Las partes se obligan a tratar en cada Empresa o establecimiento con los representantes 
debidamente acreditados del Patrón o del Sindicato, todos los conflictos individuales o colectivos que surjan 
con motivo de la aplicación de este Contrato, del Reglamento o de la Ley y que se relacionen con los 
trabajadores sindicalizados. El Sindicato y el Patrón se obligan a notificarse por escrito, dichos nombramientos 
dentro de los cinco días siguientes a su designación; en caso de no hacerlo este último se estará a lo 
dispuesto por el artículo 11 de la Ley particularmente en lo que corresponde a las personas que de acuerdo 
con dicha disposición serán considerados representantes del Patrón y que en tal concepto lo obligan en sus 
relaciones con los trabajadores. 

Con independencia de cualquier tipo de convenio o contrato que el patrón celebre con terceros, aquel 
siempre conservará las responsabilidades derivadas de la Ley, del presente Contrato y de cualquier acuerdo 
que en su representación se celebre, relativo a la relación de trabajo. 

En función de lo anterior en cualquier caso, se consideran representantes del Patrón los Directores, 
Administradores, Gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración de manera 
general en la Empresa o establecimiento, en los términos a que se refiere el primer párrafo. 

Sólo se podrán celebrar convenios entre el Patrón y el Sindicato, para regular situaciones no previstas en 
este Contrato. 

Será facultad exclusiva de la Convención Revisora del Contrato, cualquier cambio de condiciones que 
impliquen modificación al cuerpo del mismo. 

Las disposiciones de orden técnico y administrativo que formulen directamente las Empresas para la 
ejecución del trabajo no serán motivo de convenio. 
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ARTÍCULO 7.- Los Convenios Singulares serán revisables a solicitud de la Empresa o del Sindicato 
cuando se modifiquen las circunstancias que les dieron origen. 

ARTÍCULO 8.- Cuando el Patrón requiera los servicios de trabajadores para la realización de actividades 
que no sean propias de las que el Sindicato representa, la contratación individual o colectiva que en su caso 
se celebre, se hará siempre del conocimiento del Sindicato y no afectará la administración del presente 
Contrato ni la representación exclusiva del interés profesional de los trabajadores afectos al Contrato. 

Los contratos a que se refiere este artículo deberán constar por escrito y dentro de las veinticuatro horas 
posteriores a su celebración y firma, el Patrón se obliga a entregar una copia de los mismos al Sindicato. El 
incumplimiento de esta obligación constituye violación de carácter colectivo de este Contrato para todos los 
efectos legales y contractuales a que hubiere lugar. 

Los trabajadores que presten sus servicios en esas condiciones siempre serán eventuales, por unidad de 
tiempo o por obra determinada y los contratos que se celebren con tal motivo de ninguna manera 
contravendrán los artículos del presente Contrato. 

ARTÍCULO 9.- Quedan expresamente excluidos del campo de aplicación y jurisdicción de este Contrato, 
los trabajadores Actores y Músicos a que se refiere el Título Sexto, del Capítulo XI de la Ley. 

ARTÍCULO 10.- En caso de conflicto derivado de la aplicación o cumplimiento de los contratos a que se 
refieren los artículos 8 y 9, los trabajadores afectos a los mismos sólo podrán recurrir a la suspensión de 
labores en su especialidad, sin que ello afecte a los trabajadores sujetos a este Contrato. 

Para tal efecto los Patrones se obligan a incluir en la contratación individual o colectiva de dichos 
trabajadores eventuales, estipulaciones expresas en tal sentido, de no cumplirse con este requisito, se tendrá 
por incluida por ministerio de este Contrato, siendo nulo de pleno derecho cualquier pacto en contrario. 

ARTÍCULO 11.- Los Patrones no podrán intervenir en los conflictos intergremiales, salvo que sean 
requeridos por autoridad competente. 

ARTÍCULO 12.- Sólo podrán trabajar al servicio de los Patrones los miembros activos del Sindicato y los 
que cuenten con permiso expreso de éste, comunicado por escrito o por cualquier otro medio; en 
consecuencia, cuando el Patrón requiera los servicios de otros trabajadores deberá solicitarlos al Sindicato  
en la fuente de trabajo de que se trate y éste se obliga a proporcionarlos en el término de tres días hábiles, 
pasado el cual, el Patrón podrá contratarlos libremente, siempre que soliciten su ingreso al Sindicato y sean 
aceptados por éste. 

Se exceptúan de lo anterior, los puestos considerados por este Contrato y por la Ley como de confianza y 
aquellos a los que se refiere el artículo noveno. 

ARTÍCULO 13.- Para la observancia, cumplimiento y demás efectos derivados de este Contrato, será 
domicilio legal del Patrón y del Sindicato, el que cada parte señale. 

ARTÍCULO 14.- El presente Contrato tendrá una duración de dos años y entrará en vigor el día PRIMERO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS AL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, independientemente de su fecha de firma, registro o publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTÍCULO 15.- Para la modificación o revisión del presente Contrato, Patrones y Sindicato, 
representantes de la mayoría legal de las dos terceras partes, estarán a lo establecido en el Capítulo IV del 
Título Séptimo de la Ley. 

En atención a las diferencias sustanciales que existen en la operación y condiciones de trabajo de las 
especialidades de la Radio y de la Televisión, a efecto de que en futuras revisiones o modificaciones a este 
Contrato se consideren lineamientos permanentes que normarán tales revisiones o modificaciones cualquiera 
que sea su índole, se establece en los términos del artículo 411 de la Ley que, en todo caso, se integrarán 
tres comisiones: 

a).- Una para convenir los términos del Título Primero de Disposiciones Generales. En ella intervendrán 
tanto los representantes de las actividades de la Radio y de la Televisión del Sector Patronal como los 
representantes de los Sindicatos. 

b).- Otra para convenir los términos del Título Segundo de Disposiciones Específicas Aplicables a la 
Radio, integrada solamente por los representantes de los Patrones y trabajadores que tengan interés legítimo 
en dicha especialidad de la Radio, y 

c).- Una más para convenir los términos del Título Tercero de Disposiciones Específicas Aplicables a la 
Televisión, integrada solamente por los representantes de los Patrones y trabajadores que tengan interés 
legítimo en dicha especialidad de la Televisión. 



Jueves 3 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)    11 

ARTÍCULO 16.- Los trabajadores que prestan servicios a los Patrones se clasifican en: 

a).- De base o de planta. 

b).- Eventuales o transitorios. 

c).- Por unidad de tiempo o por obra determinada. 

d).- De confianza. 

ARTÍCULO 17.- Los trabajadores se consideran: 

a).- Como trabajadores de base o planta, aquellos que presten sus servicios a la Empresa en forma 
regular y permanente por tiempo indeterminado, entre los que se incluyen los suplentes de base  
o descanseros. 

b).- Como trabajadores eventuales o transitorios todos aquellos que no queden comprendidos en el caso 
del inciso anterior, aun cuando presten sus servicios en varias ocasiones o periodos de tiempo. 

c).- Como trabajadores por tiempo o por obra determinada, a los contratados por tiempo previamente 
señalado, o bien para una obra concreta con cuya ejecución termina la relación de trabajo. 

d).- Como trabajadores de confianza los que ejerzan funciones de dirección, vigilancia, inspección y 
fiscalización cuando tengan carácter general, quienes tendrán la calidad de representantes del Patrón dentro 
de la Empresa o establecimiento, tales como Directores, Gerente General, Gerentes, Subgerentes, 
Contralores, Contadores, Apoderados, Cajeros y los Secretarios o Secretarias de los mencionados antes, 
cuando sus funciones se relacionen con trabajos personales del Patrón o de dichas representaciones, dentro 
de la Empresa o establecimiento. En todos los casos la Empresa deberá comunicar sus nombramientos por 
escrito al Sindicato, dentro de los cinco días siguientes a su designación. 

En caso de que, por necesidades del trabajo, el Patrón creara nuevos puestos de confianza, la Empresa 
se obliga a comunicarle al Sindicato para el efecto de que éste verifique si las funciones que ejecutará quien 
desempeña el trabajo, son propias de un puesto de confianza en los términos de lo dispuesto por el artículo 
9o. de la Ley y el presente Contrato. 

El Patrón no podrá cubrir estos puestos con elementos que hayan sido expulsados del Sindicato. 

ARTÍCULO 18.- Los trabajadores de confianza no podrán formar parte del Sindicato y las disposiciones 
del Contrato no les serán aplicables. Los salarios que reciban serán cuando menos equivalentes a los que 
correspondan a los trabajadores de base sujetos a este Contrato. 

ARTÍCULO 19.- Todo trabajador sindicalizado que sea transferido con su consentimiento a un puesto de 
confianza, en los casos a que se refiere el artículo 17 inciso d), dejará de pertenecer al Sindicato. El Patrón 
dará aviso previo a este último de tal cambio, para los efectos de lo establecido en los artículos 23, 24 y 
demás disposiciones de este Contrato. 

ARTÍCULO 20.- Exceptuados los trabajadores eventuales o transitorios, temporales o por obra 
determinada y de confianza, todos los demás que hayan satisfecho los requisitos para prestar sus servicios 
serán considerados trabajadores de planta o base desde la fecha de su ingreso. 

ARTÍCULO 21.- El Patrón se obliga a admitir a los trabajadores propuestos por el Sindicato, cuando éstos 
reúnan los siguientes requisitos: 

a).-Tener por lo menos, dieciséis años cumplidos. 

b).- Someterse a examen médico y no padecer enfermedades o lesiones que los incapaciten para el 
desempeño normal del trabajo para el cual han sido propuestos. 

c).- Presentar certificado de instrucción primaria, cuando menos. 

d).- No haber sido separados de la misma Empresa o establecimiento. 

e).- En su caso, exhibir los certificados, permisos y otros documentos que exijan las leyes y reglamentos, 
necesarios para la prestación del servicio. 

f).- Demostrar su capacidad y aptitud, en un término no mayor de treinta días. 

ARTÍCULO 22.- Para trabajar con el carácter de Locutor, Comentarista o Cronista, se requiere certificado 
en vigor, expedido en los términos de la Ley de la Industria. 

Todo trabajador que requiera licencia, certificado o permiso en los términos de Ley, deberá exhibirlo al 
Patrón cuando éste lo solicite. 
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Cuando a un trabajador se le suspenda su licencia, certificado o permiso, los efectos de la relación de 
trabajo quedarán suspendidos temporalmente en los términos del artículo 42 de la Ley, los trabajadores que 
cubran la suplencia correspondiente, tendrán el carácter de eventuales. 

Cuando por cualquier circunstancia le sea cancelada al trabajador la licencia, certificado o permiso, tal 
situación constituirá causal de rescisión de la relación de trabajo. Dicha causal sólo operará en el caso de que 
quede firme la cancelación. 

ARTÍCULO 23.- El Patrón se obliga a informar al Sindicato por escrito y en un plazo no mayor de tres días 
hábiles, sobre las vacantes definitivas o temporales que se presenten. 

Asimismo y en los términos señalados en el párrafo anterior, notificará al Sindicato los casos de los 
trabajadores que pasen de un puesto sindicalizado a uno de confianza. 

ARTÍCULO 24.- En los casos de vacantes de plazas sindicales, se dará oportunidad a un trabajador 
sindicalizado, de la misma Empresa, que aspire a ascender de categoría. Tratándose de plazas que tengan 
suplentes de base, dichos trabajadores tendrán preferencia para ocupar la vacante. En todos los casos los 
trabajadores tendrán derecho a ser capacitados de acuerdo a la Ley y al propio Contrato y deberán demostrar 
su capacidad dentro de un periodo de treinta días, durante el cual el Patrón resolverá oyendo previamente al 
Sindicato, si pasa a ocupar el nuevo puesto. De no ser así, el aspirante regresará a su puesto de origen y la 
vacante se cubrirá en los términos de este Contrato. 

Si durante el tiempo a prueba el trabajador realiza las actividades del puesto al que aspira, tendrá derecho 
a gozar del salario correspondiente. 

Los periodos a prueba y de capacitación son improrrogables y no podrán aplicarse al mismo trabajador 
simultánea o sucesivamente. 

ARTÍCULO 25.- Cuando el Patrón modifique el equipo, instalaciones o las condiciones de operación, éste 
y el Sindicato convendrán previamente las nuevas condiciones de trabajo para el eficiente funcionamiento de 
la estación concesionada, respetándose en todo caso los derechos adquiridos por los trabajadores. 

ARTÍCULO 26.- Son obligaciones del Patrón: 

a).- Cumplir con las que le impongan la Ley, este Contrato, el Reglamento y los Convenios Singulares. 

b).- Cumplir con las disposiciones vigentes que en materia de productividad, formación, capacitación y 
adiestramiento, seguridad e higiene, impongan la Ley, sus Reglamentos y este Contrato. En caso de 
emergencia sanitaria cumplir con las obligaciones que fijen las Autoridades competentes, especialmente la 
prohibición para utilizar el trabajo de mujeres en periodos de gestación o de lactancia así como la de 
proporcionar, en su caso, los elementos materiales que aquellas determinen. Las mujeres que se encuentren 
en este supuesto, no sufrirán perjuicio en su salario, prestaciones y derechos derivados de la Ley y el 
presente Contrato. 

Para dar cumplimiento a la obligación de capacitación y adiestramiento, se estará a lo dispuesto por el 
Título Cuarto del Capítulo III Bis de la Ley. 

c).- Salvaguardar la dignidad, integridad e intimidad del trabajador, cuando por razones de seguridad 
instale equipos de videograbación y/o fotográficos. 

d).- Otorgar a las madres trabajadoras los derechos y prerrogativas a que se refiere el artículo 170 
de la Ley. 

e).- Cuando se solicite al Sindicato trabajadores con un grado de especialidad técnica o académica con 
requisitos superiores a los establecidos en la Ley y en este Contrato para ocupar alguna de las plazas 
establecidas en el tabulador, se le fijará al trabajador un salario de común acuerdo con el Sindicato. 

ARTÍCULO 27.- Queda prohibido al Patrón y a sus representantes: 

a).- Influir en los trabajadores para que se afilien a otro Sindicato distinto al administrador del Contrato en 
la Empresa o establecimiento que corresponda. 

b).- Intervenir en cualquier forma en el régimen del Sindicato, atendiendo lo dispuesto por la fracción V del 
artículo 133 de la Ley. 

c).- Realizar actos contrarios a los derechos que a los trabajadores o al Sindicato otorgan el presente 
Contrato, las Leyes o el Reglamento. 

d).- Dar de baja a sus trabajadores, sin causa justificada, ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y el 
INFONAVIT, incluyendo los casos de incapacidades, vacaciones, descansos semanales, obligatorios y 
permisos a que se refiere este Contrato. 
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e).- Hacer deducciones indebidas sobre el salario de los trabajadores cuando éstos son incapacitados por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, estando en todo caso a lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley y 52 
en relación con el 56 del presente Contrato. 

f).- Exigir comprobantes fiscales para fines diferentes a los que establecen las disposiciones legales 
correspondientes y el presente Contrato. 

g).- Operar automáticamente la estación concesionada cuando con ello se desplace al personal 
sindicalizado, sin que medie acuerdo previo entre las partes. 

h).- Permitir o tolerar actos de hostigamiento o acoso sexual en el centro de trabajo. 

i).- Instalar equipos de videograbación en sanitarios, en áreas de trabajo en contravención a lo dispuesto 
en el inciso c) del artículo 26 de este Contrato, así como utilizar las grabaciones para fines distintos a la 
seguridad de la Empresa. 

j).- Establecer condiciones para la admisión, permanencia o ascenso, que impliquen discriminación hacia 
los trabajadores de conformidad con lo establecido por la Ley. 

ARTÍCULO 28.- Son obligaciones de los trabajadores: 

a).- Desempeñar el trabajo con toda la eficiencia y dedicación necesarias, bajo la dirección del Patrón o 
sus representantes a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo. 

b).- Presentarse a laborar puntualmente y permanecer en su lugar de trabajo hasta la hora de salida, 
pudiendo ausentarse sólo para atender funciones de su propio trabajo, necesidades fisiológicas, así como en 
casos fortuitos o de fuerza mayor. 

c).- Dar aviso oportuno al Patrón o a sus representantes salvo caso fortuito o fuerza mayor, de las causas 
que les impidan concurrir a sus labores. Al regresar al trabajo, deberán justificar el motivo de su ausencia. 

d).- Comunicar al Patrón o a sus representantes, las deficiencias o anomalías que adviertan, a fin de evitar 
daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo, de la Empresa o establecimiento  
o de terceros. 

e).- Cumplir con las disposiciones que este Contrato, las Leyes, Reglamentos y Convenios Singulares  
les imponen. 

f).- Cumplir con los Sistemas y Programas de Capacitación establecidos en la fuente de trabajo en  
que laboren. 

ARTÍCULO 29.- Queda prohibido a los trabajadores: 

a).- Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de 
trabajo, la de terceras personas, así como la de los establecimientos o lugares en que el trabajo  
se desempeñe. 

b).- Suspender las labores sin autorización del Patrón, excepto en el legal ejercicio del derecho de huelga. 

c).- Utilizar para uso personal las máquinas, aparatos, micrófonos, automóviles o cualquier equipo, 
proporcionados por el Patrón, los que solamente podrán destinar a los usos que éste determine. 

d).- En el desempeño de sus funciones, utilizar el tiempo de trabajo para fines distintos a las actividades 
contratadas, sin autorización del Patrón. 

e).- Los demás actos prohibidos por este Contrato, las Leyes y el Reglamento. 

ARTÍCULO 30.- Las obligaciones, atribuciones y responsabilidades de los trabajadores quedan limitadas a 
las labores inherentes a su cargo, no debiendo el Patrón exigirles el desempeño de otras actividades, salvo 
que se trate de casos fortuitos o de fuerza mayor establecidos en la Ley o que sean necesarios 
momentáneamente para la buena marcha de la fuente de trabajo, en el entendido, en este último caso, de que 
si dicha situación debe persistir por más de una jornada de trabajo, se requerirá acuerdo del Sindicato  
y el Patrón. 

ARTÍCULO 31.- Los trabajadores sindicalizados serán separados de su trabajo por las siguientes causas: 

a).- Por exclusión del Sindicato. 

b).- Por renuncia al Sindicato, salvo en el caso previsto en el artículo 19 de este Contrato. 

c).- Por formar o adherirse a otro Sindicato de la Industria, en los términos del segundo párrafo del artículo 
395 de la Ley. 

d).- Por las demás causas que establece la Ley. 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

ARTÍCULO 32.- En caso de separación de un trabajador, por exclusión o por renuncia al Sindicato, el 
Patrón lo separará tan pronto como reciba la notificación por escrito del Sindicato. 

En caso de aplicación del inciso c) del artículo 31 que antecede, el Patrón separará al trabajador tan 
pronto como reciba la notificación por escrito del Sindicato y éste se obliga a rembolsar al Patrón la cantidad 
que éste se viere obligado a pagar con motivo de la resolución dictada por autoridad competente, 
autorizándolo a retener dichas cantidades de las aportaciones que corresponde al Patrón hacer al Sindicato. 

La separación en todos los casos enumerados operará sin responsabilidad para el Patrón. Dicho 
trabajador será sustituido por la persona que proponga el propio Sindicato y adquirirá el carácter de trabajador 
una vez que llene los requisitos establecidos en este Contrato. 

ARTÍCULO 33.- El Patrón aplicará a los trabajadores, sin responsabilidad para él, las sanciones que el 
Sindicato les imponga, siempre que se le comuniquen cuando menos con tres días de anticipación. Cuando la 
sanción consista en suspensión de labores, el Sindicato proporcionará inmediatamente al suplente respectivo 
y en cuanto a su calificación, se estará a los términos de este Contrato. 

ARTÍCULO 34.- El Patrón sólo impondrá a los trabajadores sindicalizados las sanciones estipuladas en el 
Contrato, en el Reglamento y en la Ley. El Patrón notificará por escrito al Sindicato o a sus representantes 
dentro de los dos días siguientes, la presunta falta motivo de la sanción, practicándose una investigación en 
un término no mayor de cinco días contados a partir de la notificación. La medida disciplinaria procederá si en 
la investigación se comprueba la falta. 

ARTÍCULO 35.- La calificación del despido de uno o varios trabajadores, quedará a cargo de los tribunales 
competentes, sin perjuicio de que las partes puedan llegar a un arreglo. 

ARTÍCULO 36.- Se establece una jornada máxima de trabajo de cuarenta horas a la semana. 

ARTÍCULO 37.- Se considerará tiempo extraordinario el que exceda de la jornada contractual en los 
términos de la Ley, del Contrato y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 38.- Los trabajadores sólo podrán trabajar en tiempo extraordinario cuando cuenten con la 
orden escrita del Patrón o su representante, de la cual se enviará copia al Sindicato. 

Prevalecerá la obligación de pago del tiempo extraordinario cuando, por cualquier otro medio distinto al 
señalado en el párrafo anterior, se acredite que existió tal circunstancia. 

ARTÍCULO 39.- Cuando por circunstancias extraordinarias deba prolongarse la jornada de trabajo, ésta no 
excederá de tres horas diarias ni de tres veces en una semana. Las horas de trabajo extraordinarias se 
pagarán a salario doble. 

En los casos en que un trabajador labore un tiempo mayor de nueve horas extraordinarias a la semana a 
petición del Patrón y consentimiento del primero, el tiempo excedente se pagará a razón de salario triple. 

ARTÍCULO 40.- Son días de descanso obligatorio: 

I. El 1o. de enero; 

II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

IV. El 1o. de mayo; 

V. El 16 de septiembre; 

VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 

VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal; 

VIII. El 25 de diciembre, y 

IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para 
efectuar la jornada electoral. 

Para los efectos remunerativos de los derechos que se consignan en la Ley, en el Contrato y en los 
Convenios Singulares y de Cláusulas Superiores respectivos que se encuentren suscritos por Empresas y 
Sindicatos, los días de descanso a que se refieren las fracciones II, III y VI, son precisamente los días lunes 
que se indican en cada caso y no así la fecha que se conmemora. 
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ARTÍCULO 41.- Los trabajadores que laboren en su o sus días de descanso semanal o en días de 
descanso obligatorio, percibirán, además de su sueldo normal correspondiente, salario doble. 

Cuando coincidan el descanso semanal con el descanso obligatorio, los trabajadores percibirán salario 
doble y cuando en este caso sean requeridos por el Patrón para prestar sus servicios, percibirán  
salario cuádruple. 

Para el caso de que la jornada del día de descanso semanal u obligatorio se exceda, el tiempo excedente 
se pagará, además de lo indicado en los párrafos anteriores, con un tanto más del equivalente a la hora de la 
jornada normal por cuota diaria. 

ARTÍCULO 42.- Los trabajadores que laboren en día domingo en jornada normal percibirán además de su 
salario tabulado una prima adicional del 65% (SESENTA Y CINCO POR CIENTO), calculada sobre el salario 
de los días ordinarios de trabajo. 

ARTÍCULO 43.- Cuando el Patrón requiera que un trabajador por necesidades del servicio, motivadas por 
caso fortuito o de fuerza mayor y dentro de su jornada normal tenga que cubrir dos puestos, de igual o de 
diferente naturaleza; se le pagará además de su sueldo el salario del otro puesto por el tiempo que tal labor 
tenga lugar. 

ARTÍCULO 44.- Para el mejor desempeño de las labores, el Patrón podrá transferir hasta por ocho días a 
los trabajadores sindicalizados a su servicio, de su puesto de base a otro igual, similar o superior, aun dentro 
de sus jornadas diarias, sin perjuicio de su antigüedad, derechos o intereses adquiridos, con el consentimiento 
del trabajador y previo aviso al Sindicato. Las transferencias definitivas se harán con el consentimiento del 
trabajador e intervención del Sindicato. 

En ambos casos, los trabajadores percibirán el salario asignado al nuevo puesto, no pudiendo en modo 
alguno ser inferior al que percibían con anterioridad. 

ARTÍCULO 45.- Los trabajadores de planta disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas, de 
acuerdo con la siguiente escala: 

a).- De un año de servicio, siete días laborables. 

b).- De dos años de servicio, diez días laborables. 

c).- De tres años de servicio, trece días laborables. 

d).- De cuatro años de servicio, dieciséis días laborables. 

e).- Después de cuatro años, el periodo de vacaciones se aumentará en dos días laborables por cada 
cinco de servicio. 

Los periodos de vacaciones se computarán en semanas de cinco días laborables, con pago de siete días, 
percibiendo los trabajadores una prima equivalente al 110% (CIENTO DIEZ POR CIENTO) en efectivo, sobre 
los salarios que les correspondan durante un periodo anual de vacaciones, incluidos sexto y séptimo días. En 
estos periodos no se considerarán los días de descanso semanal ni los comprendidos en el artículo 40 de 
este Contrato. 

ARTÍCULO 46.- Para disfrutar de las vacaciones, el Patrón y el Sindicato formularán un Calendario Anual, 
evitando entorpecer las labores y escalonando los periodos vacacionales para el incremento del turismo 
nacional. La omisión de la formulación del Calendario no impide el derecho de los trabajadores de disfrutar las 
vacaciones que les correspondan, obligándose el Patrón a pagar el importe de los salarios y prima 
correspondiente cuando menos setenta y dos horas antes de la fecha en que el trabajador empiece a hacer 
uso de ellas. 

Si el Patrón no paga anticipadamente los salarios y prima vacacional en los términos a que se refiere el 
párrafo anterior, el trabajador podrá iniciar su disfrute, y los días que transcurran sin que se efectúe dicho 
pago, el Patrón cubrirá adicionalmente una cantidad igual a la tasa de interés bancaria vigente calculada 
sobre el monto total del pago de este concepto por todo el tiempo que retrase dicho pago. 

Previo acuerdo entre el Patrón y el Sindicato, las vacantes que se produzcan con el motivo anteriormente 
señalado, serán cubiertas con personal sindicalizado, quien percibirá el salario de la plaza que se cubra. 

Las vacaciones podrán ser divididas en dos periodos para aquellos trabajadores que tengan derecho 
cuando menos a catorce días de descanso anual, o en tres periodos para aquellos trabajadores que tengan 
derecho a veinticuatro días o más de descanso anual, a petición del trabajador y de acuerdo con las 
necesidades de la Empresa. 
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ARTÍCULO 47.- Con la solicitud respectiva presentada por el Sindicato la Empresa autorizará a los 
trabajadores a su servicio para ausentarse de sus labores en los siguientes casos: 

a).- Para desempeñar comisiones accidentales o permanentes de su Sindicato, en términos de la Ley. 

b).- Para desempeñar comisiones accidentales o permanentes del Estado en términos de la Ley. 

c).- Para desempeñar cargos de elección popular. 

d).- Para atenderse en caso de enfermedades y accidentes no profesionales. 

e).- Por paternidad a los hombres trabajadores. 

f).- Por defunción del padre, la madre, el cónyuge, los hermanos o los hijos. 

g).- Cuando la madre trabajadora ejerza su derecho de transferencia de semanas de descanso anteriores 
al parto, así como en los casos de adopción y lactancia. 

h).- Cuando se encuentren en el caso de que los hijos hayan nacido con alguna discapacidad o que 
requiera hospitalización, acreditándolo con el certificado médico correspondiente, se estará a lo establecido 
por la Ley. 

ARTÍCULO 48.- En los casos previstos en los incisos a), b) y c) del artículo anterior, los permisos se 
otorgarán por todo el tiempo que sea necesario; en el caso comprendido en el inciso d), la autorización se 
otorgará por todo el tiempo que dure la incapacidad del trabajador otorgada por el IMSS; en el caso del inciso 
e) el permiso se otorgará por siete días que incluyen los establecidos ante tal situación por la fracción XXVII 
Bis del artículo 132 de la Ley; en el caso del inciso f) el permiso se otorgará por tres días si el deceso ocurre 
en la población donde esté ubicada la fuente de trabajo, de no ser así el permiso se concederá en función de 
la distancia y de las facilidades del transporte hasta por una semana en total, incluyendo el o los días  
de descanso. Los permisos relativos a los incisos e) y f) se concederán con goce de sueldo, debiendo el 
trabajador para tal efecto exhibir el certificado de nacimiento, adopción o defunción correspondiente, dentro de 
los treinta días siguientes de la fecha en que haya ocurrido el nacimiento, adopción o deceso. 

ARTÍCULO 49.- El Patrón concederá permiso con goce de sueldo a los Delegados o Funcionarios 
Sindicales para atender asuntos inherentes a su cargo, siempre que sean solicitados directamente por el 
Secretario General Nacional del Sindicato, de conformidad con las condiciones establecidas en los Títulos II  
y III de este Contrato. 

ARTÍCULO 50.- Queda expresamente convenido que en cada Empresa o establecimiento, a trabajo igual 
desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe corresponder salario 
igual, sin que se tome en cuenta sexo o nacionalidad, de conformidad con lo que establece la fracción VII del 
artículo 123 Constitucional. 

ARTÍCULO 51.- Los salarios de los trabajadores serán cubiertos con la periodicidad establecida por la Ley 
o la costumbre en cada Empresa o establecimiento dentro de las horas hábiles de labor, a los propios 
trabajadores o a las personas que éstos autoricen mediante poder. El pago deberá hacerse en moneda de 
curso legal, no así en cheques o documentos o cualquier otro signo representativo con que se pretenda 
sustituir la moneda, salvo acuerdo previo entre Empresa y Sindicato. 

Previo consentimiento del Sindicato Administrador, el pago del salario de los trabajadores podrá 
efectuarse por medio de depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, transferencias o cualquier otro  
medio electrónico. 

En tal caso, el Patrón deberá informar a los trabajadores a su servicio, el manejo adecuado del 
instrumento mediante el cual pagará los salarios garantizando que dicho manejo no les genere el pago de 
comisiones, de acuerdo a las condiciones de la Institución Bancaria con la que se contrate. 

El pago de las horas extraordinarias y los correspondientes a otras prestaciones no integrantes de los 
salarios de los trabajadores, se hará en la siguiente fecha de pago en que se hubieren generado, salvo  
los que por convenio tuvieren señaladas fechas determinadas para su pago. 

Cuando el día de pago coincida con uno que sea inhábil, los sueldos deberán ser liquidados el día 
inmediato anterior. 

ARTÍCULO 52.- El salario no podrá retenerse en todo o en parte por concepto de multas o deudas 
contraídas con el Patrón, salvo en los casos de excepción a que se refiere la fracción I del artículo 110  
de la Ley. 

Sobre el salario de los trabajadores, el Patrón se obliga a hacer los siguientes descuentos: 

a).- Cuotas sindicales determinadas estatutariamente por el Sindicato. 

b).- Cuotas para el Seguro de Vida de los Trabajadores, a que se refiere el artículo 63 de este Contrato. 

c).- Cuotas para fondo de ahorro. 

d).- Pago de rentas de casas habitación, en los términos del artículo 151 de la Ley. 
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e).- Pago de abonos para cubrir préstamos del Fondo Nacional de la Vivienda e INFONACOT. 

f).- Alimentos en los términos de la Legislación Civil. 

g).- Impuesto sobre salarios. 

h).- Pago de abonos por préstamos otorgados a los trabajadores por Institución Bancaria o por el Sindicato 
Administrador del Contrato Ley, siempre y cuando exista previa autorización otorgada por escrito de aquellos. 

Por lo que se refiere al inciso a) comprenderá incluso los casos en los que la Empresa liquide las 
diferencias de salarios a los que se refiere el último párrafo del artículo 56 de este Contrato. 

Realizado el descuento a que se refiere el inciso h), la Empresa, dentro de los siguientes diez días hábiles, 
lo entregará a la representación sindical. En este caso, el Patrón no será responsable solidario de los adeudos 
de los trabajadores. 

Realizado el descuento a que se refieren los incisos c), d) y h), la Empresa, dentro de los siguientes diez 
días hábiles lo entregará a quien corresponda y, en caso de retraso, causará a favor del trabajador un interés 
moratorio del 4% (CUATRO POR CIENTO), el primer mes y a partir del segundo y subsecuentes meses el 5% 
(CINCO POR CIENTO) mensual. Tratándose del inciso a), el interés moratorio se causará a favor del 
Sindicato. Tratándose del inciso e), los pagos se efectuarán al vencimiento correspondiente de la obligación y 
de no hacerse así, se causará un interés moratorio del 4% (CUATRO POR CIENTO), el primer mes y a partir 
del segundo y subsecuentes meses el 5% (CINCO POR CIENTO) mensual, a favor del trabajador. 

ARTÍCULO 53.- El Patrón se obliga a descontar y entregar al Sindicato, las cuotas de tránsito o 
desplazamiento de los trabajadores que tengan la calidad de transitorios o eventuales o que desplacen según 
el caso, a trabajadores de base y que no siendo miembros del Sindicato, con previa autorización de éste, 
presten servicios a la Empresa. 

Por concepto de cuotas de tránsito o desplazamiento a que se refiere el párrafo anterior, el Patrón 
descontará hasta el 12% (DOCE POR CIENTO) de la cuota diaria que perciban los trabajadores transitorios  
o eventuales. 

Realizado el descuento, dentro de los siguientes diez días hábiles, la Empresa lo entregará al Sindicato y, 
en caso de retraso, se causará un interés del 4% (CUATRO POR CIENTO) el primer mes y a partir del 
segundo y subsecuentes meses el 5% (CINCO POR CIENTO) mensual. 

ARTÍCULO 54.- El Patrón se obliga a entregar a todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados a su 
servicio, cada día de pago, constancia en la que se especifiquen los conceptos de pago y de descuentos 
efectuados a cada uno de ellos. El Patrón entregará al Sindicato dentro de los siguientes cinco días de la 
fecha de pago, por conducto de su representante, copia de la nómina de pagos y descuentos efectuados a 
dichos trabajadores, constancia de pago por pensión de jubilación, así como los comprobantes que acrediten 
el pago o depósito de las cantidades entregadas en favor de los propios trabajadores por los conceptos de 
INFONAVIT, INFONACOT, SAR e IMSS y pago de abonos de créditos bancarios otorgados a los mismos  
de conformidad con el artículo 52 inciso h). La Empresa en los términos de los artículos 80, 81, 82, 83 y 
demás relativos y aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entregará al trabajador la información 
conducente para cumplir con sus obligaciones fiscales. 

ARTÍCULO 55.- En caso de transmisiones simultáneas, diferidas, oficiales, programas especiales o 
controles remotos o cuando se provoque una interrupción no imputable al personal, el Patrón pagará a los 
trabajadores en turno su salario íntegro por el tiempo correspondiente. 

ARTÍCULO 56.- El Patrón se obliga a mantener inscritos a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y a continuar pagando íntegramente su cuota y la de los trabajadores, debiendo entregar 
semestralmente al Sindicato copia de los pagos por ese concepto, así como de los movimientos de alta y baja, 
del personal sindicalizado a su servicio. Asimismo, liquidará los primeros tres días de incapacidad en un 100% 
(CIEN POR CIENTO), y del cuarto día en adelante las diferencias de salarios que resulten entre lo que marca 
la Ley del Seguro Social y el presente Contrato, hasta por un término de doscientos cuarenta y cinco días por 
año, contado a partir de la primera incapacidad. 

ARTÍCULO 57.- Los Patrones aceptan que además de las enfermedades profesionales consignadas en la 
Ley, se considerarán como tales, para los locutores, narradores, cronistas, relatores de noticias y 
comentaristas, las afecciones de la voz y de las vías respiratorias; para el personal que labore en áreas de 
digitales, cabinas de audio, de estudios y de postproducción, central de video, control maestro y video tape, 
las afecciones de nariz y garganta; y para todo el personal las de los ojos y oídos, cuando sean consecuencia 
del desempeño de su trabajo. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

ARTÍCULO 58.- Todo lo relativo a accidentes y enfermedades de trabajo quedará sujeto a las 
disposiciones contenidas en la Ley, la Ley del Seguro Social y las de este Contrato. 

ARTÍCULO 59.- Cuando a consecuencia de un riesgo de trabajo algún trabajador no pueda volver a 
ocupar el mismo cargo que desempeñaba, el Patrón previo acuerdo de las partes utilizará sus servicios en 
algún otro puesto que sea consecuente con su estado físico, en la inteligencia de que el sueldo que percibirá 
el trabajador no podrá ser inferior al 80% (OCHENTA POR CIENTO) del salario vigente al momento de 
volverse a utilizar sus servicios en la especialidad que ocupaba. Tampoco podrá ser más bajo que el mínimo 
estipulado en este Contrato. 

ARTÍCULO 60.- En caso de ocurrir cualquier riesgo de trabajo o enfermarse un trabajador, cuando se 
encuentre laborando en un lugar donde no se disponga de servicios médicos o del Seguro Social, el Patrón se 
obliga a transportarlo al lugar más cercano donde pueda dársele apropiada atención médica. Todos los gastos 
que se originen por concepto de transporte, atención médica y en su caso, estancia u hospitalización y 
medicinas serán a cargo del Patrón. 

ARTÍCULO 61.- Para los casos de riesgo de trabajo que sufran los trabajadores eventuales, se estará a lo 
dispuesto en las leyes aplicables. 

ARTÍCULO 62.- La Empresa se obliga a instalar en un lugar de fácil acceso de los trabajadores, 
botiquines con las medicinas y útiles indispensables para primeros auxilios. Asimismo, proporcionará a los 
trabajadores las medicinas que requieran para su atención en el caso de que no les sean proporcionadas por 
el Seguro Social, siempre que se justifique la necesidad de éstas. 

ARTÍCULO 63.- En aquellas Empresas en las que el Sindicato Administrador sea el STIRT, el Patrón se 
obliga a tomar y a mantener vigente para todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados a su servicio, el 
Seguro de Vida Colectivo que contrate el Sindicato. La suma asegurada será de $450,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), en caso de muerte natural y de $900,000.00 
(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) en caso de muerte accidental. 

Para tal efecto se pagará una prima anual por anticipado de $3,013.25 (TRES MIL TRECE PESOS 
25/100 M.N.), por cada uno de los trabajadores asegurados. Esta prima se integrará con una aportación anual 
de $1,045.25 (MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 25/100 M.N.), de cada trabajador y el resto de la prima 
correrá a cargo de la Empresa, la cual descontará a cada trabajador mensualmente su aportación en forma 
proporcional. 

En caso de muerte del trabajador cuyo seguro no esté vigente por falta de pago de la Empresa, ésta 
cubrirá el total del mismo dentro de los treinta días posteriores al fallecimiento, y de no hacerlo así, cubrirá 
adicionalmente una cantidad igual a la tasa de interés bancaria vigente. 

ARTÍCULO 64.- En aquellas Empresas en las que el Sindicato Administrador sea el SITATYR o el 
SIEMART, el Patrón se obliga a contratar y mantener vigente para todos y cada uno de los trabajadores 
sindicalizados a su servicio, póliza de Seguro de Vida Colectiva, cuya suma asegurada será de $450,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), en caso de muerte natural y de $900,000.00 
(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) en caso de muerte accidental, pagando el Patrón íntegramente la 
prima que resulte. 

En caso de muerte del trabajador cuyo seguro no esté vigente por falta de pago de la Empresa, ésta 
cubrirá el total del mismo dentro de los treinta días posteriores al fallecimiento y, de no hacerlo así, cubrirá 
adicionalmente una cantidad igual a la tasa de interés bancaria vigente. 

ARTÍCULO 65.- En cada una de las Empresas o establecimientos se formará una Comisión Permanente 
de Seguridad e Higiene integrada por representantes del Patrón y del Sindicato, quienes se encargarán de 
vigilar lo relacionado con las disposiciones sobre la materia. Las partes podrán asesorarse por el médico de la 
negociación o por uno designado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

ARTÍCULO 66.- El Patrón se obliga a que se practique a sus trabajadores un examen médico anual 
completo que se iniciará dentro de los tres primeros meses de cada año y los trabajadores se obligan a 
someterse al mismo. 

ARTÍCULO 67.- Los trabajadores sindicalizados de planta tendrán derecho a una prima de antigüedad, de 
conformidad con las normas siguientes: 

I.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario por cuota diaria, por cada año 
de servicio que se pagará a los trabajadores que sean separados por causa justificada y, en este caso, si el 
salario que percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo de la zona económica a la que 
corresponda el lugar de prestación del trabajo, se considerará esa cantidad como salario máximo para efectos 
del pago de la prima de antigüedad. 
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II.- Los trabajadores que sean separados de su empleo injustificadamente, tendrán derecho a una prima 
de antigüedad consistente en catorce días de salario por cuota diaria por cada año de servicio. 

Para los casos de retiro voluntario y fallecimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 68. 

ARTÍCULO 68.- En los casos de retiro voluntario de los trabajadores que tengan una antigüedad de siete 
años al servicio de la Empresa, ésta les pagará una prima de antigüedad equivalente a catorce días de salario 
por cuota diaria, por cada año de servicio, y en los casos de los trabajadores que tengan una antigüedad de 
nueve años o más de servicio se les pagará una prima de antigüedad equivalente a diecisiete días de salario 
por cuota diaria, por cada año de servicio. 

La solicitud de retiro se hará por conducto del Sindicato por lo menos con veinte días de anticipación a la 
fecha fijada para la separación voluntaria. Para el pago de la prima se estará a las normas siguientes: 

a).- Si el número de trabajadores que se retiren dentro del término de un año no excede el 10% (DIEZ 
POR CIENTO) del total de los trabajadores de la Empresa, el pago se hará en el momento del retiro. 

b).- Si el número de trabajadores que se retire excede del 10% (DIEZ POR CIENTO), se pagará a los que 
primeramente se retiren y podrá diferirse para el año siguiente el pago a los trabajadores que excedan de 
dicho porcentaje. 

c).- Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de trabajadores mayor del 10% (DIEZ POR 
CIENTO) se cubrirá la prima a los que tengan mayor antigüedad y podrá diferirse para el año siguiente el 
pago que corresponda a los restantes trabajadores. 

Cubiertos los requisitos anteriores, el Patrón cubrirá el monto total del pago de la prima de antigüedad el 
día fijado para el retiro, y de no hacerlo así cubrirá adicionalmente una cantidad igual a la tasa de interés 
bancaria vigente por todo el tiempo que retrase dicho pago. 

En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima a que se refiere este artículo 
se pagará a sus beneficiarios. 

ARTÍCULO 69.- En el caso de retiro voluntario de los trabajadores afiliados a los Sindicatos SITATYR y 
SIEMART, se les cubrirá una prima de antigüedad equivalente a catorce días de salario por cada año de 
antigüedad del primero al octavo; y a quienes tengan una antigüedad de nueve o más años, dieciséis días de 
salario por cada año contados a partir del primero. En ambos casos, dicha prima se pagará a razón del último 
salario percibido por cuota diaria. Las limitaciones establecidas en el artículo anterior no serán aplicables a los 
trabajadores de los Sindicatos mencionados. 

ARTÍCULO 70.- Para el fomento de las actividades deportivas, la Empresa se obliga a dar toda clase de 
facilidades a los trabajadores sindicalizados, para que puedan llevarlas a cabo sin interferir las actividades  
de la propia Empresa. 

Esta proporcionará los uniformes y accesorios necesarios para la integración de uno o varios equipos 
deportivos formados por elementos a su servicio, según el número de trabajadores que laboren en ella. 

La organización de esta actividad estará a cargo del Sindicato, quien deberá ponerse de acuerdo con la 
Empresa respecto del costo y pago de los uniformes y accesorios, dentro de los 30 días siguientes al 
requerimiento del Sindicato. 

Esta obligación podrá ser cumplida con el pago anual de una cantidad pactada para este fin, de común 
acuerdo entre las partes. 

ARTÍCULO 71.- Para el fomento de las actividades culturales, las Empresas cubrirán, por conducto del 
Sindicato, la suma de $7,440.00 (SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), anuales 
a cada uno de los trabajadores sindicalizados de base, debiendo llevarlas a cabo sin interferir con las labores 
de la Empresa. 

En el caso del STIRT el monto de esta prestación se cubrirá en doce exhibiciones a razón de $620.00 
(SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), cada una, el día último de cada mes; los trabajadores de base 
sindicalizados que no hubieren laborado un periodo de un mes completo, percibirán la parte proporcional al 
tiempo trabajado en dicho lapso. Cada trabajador sindicalizado percibirá esta prestación de la Empresa donde 
tenga su base, de igual modo percibirán también esta prestación, los suplentes de base. 

Las modalidades de esta prestación, tratándose de los trabajadores sindicalizados miembros del SITATYR 
o SIEMART, serán convenidas por Empresas y Sindicatos. 

Por tratarse de una prestación general aplicable para los trabajadores afiliados a los Sindicatos arriba 
indicados que tiene el carácter de previsión social, el Sindicato expedirá a cada Empresa el recibo 
correspondiente. 
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ARTÍCULO 72.- Los Patrones se obligan a pagar a sus trabajadores un aguinaldo anual que deberá ser 
cubierto a más tardar el día 10 de diciembre, equivalente a treinta días de salario. Quienes no hayan cumplido 
un año de servicio en tal fecha, deberán percibir la cantidad que corresponda proporcionalmente al tiempo 
trabajado. 

ARTÍCULO 73.- Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de la Empresa, 
ésta se obliga a entregar a los representantes del Sindicato en cada fuente de trabajo, en los términos de Ley, 
una copia de su declaración anual del Impuesto Sobre la Renta presentada a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Asimismo, en caso de que se formulen o no objeciones por parte de los trabajadores o del 
Sindicato, la Empresa se obliga a liquidar las cantidades que les correspondan por dicho concepto, dentro de 
los quince días siguientes a la fecha en que reciba por escrito la comunicación en que los trabajadores 
manifiesten su aceptación o inconformidad. 

Si la Autoridad competente modificara posteriormente el monto de la utilidad gravable, se hará un reparto 
adicional del ejercicio de que se trate, cuando se agoten los recursos de Ley y la resolución quede firme, 
garantizándose el interés de los trabajadores; todo esto en los términos del segundo párrafo del artículo 122 
de la Ley. 

ARTÍCULO 74.- De conformidad con la fracción XIII del artículo 5o. de la Ley, los derechos y prerrogativas 
consignados en este Contrato en favor de los trabajadores, así como los derechos de los Sindicatos son 
irrenunciables. 

ARTÍCULO 75.- Cuando los Contratos Colectivos preexistentes contengan condiciones más favorables 
para los trabajadores y el Sindicato, éstas prevalecerán. 

ARTÍCULO 76.- En aquellos casos en que se hayan estipulado previamente condiciones, salarios y 
prestaciones en favor de los trabajadores, que resulten superiores a los que consigna el presente Contrato, 
prevalecerán aquéllos y los Patrones estarán obligados a respetarlos y cumplirlos. Para los casos no previstos 
regirán las disposiciones establecidas en la Ley. 

ARTÍCULO 77.- Este Contrato se aplicará no obstante cualquier disposición en contrario, contenida en el 
Contrato Colectivo que el Patrón tuviese celebrado con anterioridad. 

ARTÍCULO 78.- La Empresa tendrá la obligación de proporcionar a todos sus trabajadores sindicalizados 
de base, capacitación y adiestramiento, conforme a los planes y programas que formulen de común acuerdo 
el Sindicato y la Empresa, una vez que éstos sean aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
a través del organismo correspondiente, en los términos del Título IV Capítulo III bis de la Ley. 

Los planes y programas se estructurarán conforme a los criterios que determine la propia Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y muy especialmente el Comité Nacional de Capacitación y Adiestramiento de la 
Industria de la Radio y de la Televisión, el que propondrá sistemas de capacitación y adiestramiento para y en 
el trabajo. 

Para el efecto señalado, Patrón y Sindicato pondrán en marcha los planes de capacitación y 
adiestramiento para la Industria, en sus ramas de la Radio y de la Televisión, dentro de los noventa días 
siguientes a la fecha en que sean aprobados por la autoridad correspondiente. 

Corresponde a la Comisión Nacional de Vigilancia, conjuntamente con el Comité Nacional de Capacitación 
y Adiestramiento de la Industria y la Comisión Mixta en cada Empresa, la supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de la obligación relativa a la capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, en la siguiente 
forma: 

1.- Que se impartan los programas de capacitación y/o adiestramiento, de acuerdo a las necesidades 
previamente detectadas. 

2.- Que los trabajadores seleccionados se obliguen a asistir a los cursos y programas de capacitación y/o 
adiestramiento para los que sean requeridos y a colaborar en el desarrollo de los trabajos que se les 
encomienden en ellos, obedeciendo las instrucciones y ejecuciones que les señalen las unidades 
capacitadoras, en términos de lo dispuesto por el artículo 153-A de la Ley. 

3.- Que los trabajadores, al terminar su curso de capacitación y/o adiestramiento, se sometan al examen 
de evaluación de conocimientos y aptitudes que formule la Unidad Capacitadora y de que se les entregue la 
constancia de conocimientos y aptitudes aprobada por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

ARTÍCULO 79.- El Patrón conforme a los planes y sistemas de capacitación y/o adiestramiento, dará 
facilidades para que sus trabajadores practiquen en puestos de mayor desarrollo profesional. Tratándose de la 
implantación de maquinaria y equipo nuevo, la capacitación del personal se llevará a cabo en un periodo de 
30 días; las partes de común acuerdo podrán prorrogar la capacitación indicada, evaluándose en su caso para 
una promoción. 



Jueves 3 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)    21 

El Patrón y el Sindicato, a través de sus respectivas representaciones en cada Empresa o establecimiento, 
adecuarán el Reglamento Interior de Trabajo. 

Son objeto de adiestramiento todas las actividades que se realicen en la Industria. 

ARTÍCULO 80.- El Patrón pagará $.09 (NUEVE CENTAVOS M.N.) anuales por cada uno de los 
trabajadores sindicalizados a su servicio, que pertenezcan a la Confederación de Trabajadores de México, 
cantidades que deberán remitirse a las oficinas del Sindicato dentro de los primeros quince días del mes de 
enero de cada año. 

ARTÍCULO 81.- La Comisión Nacional de Vigilancia del cumplimiento del Contrato Ley de la Industria de 
la Radio y de la Televisión, estará presidida por un representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social e integrada por los representantes patronales y representantes obreros que no excederán de seis por 
cada sector, pudiendo designar sus respectivos suplentes, sujetándose a los siguientes puntos: 

PRIMERO.- Los miembros de la Comisión durarán en su cargo dos años, pero podrán ser revocados en 
cualquier tiempo por las organizaciones que los hayan designado. Los representantes de la Comisión estarán 
debidamente retribuidos, en la inteligencia de que tal retribución, así como los gastos generales de la 
Comisión, serán sufragados por las Empresas afectas al Ramo Industrial de aplicación del Contrato. 

Para el sostenimiento de la Comisión, todos y cada uno de los Patrones quedan obligados a pagar 
mensualmente, dentro de los diez primeros días de cada mes la cantidad que se determine por la Cámara 
Nacional de la Industria de Radio y Televisión, la cual deberá comunicar en la forma que considere idónea la 
cantidad que deberán pagar los Patrones por este concepto. 

El Presidente de la Comisión deberá expedir en favor de los Comisionados, Titulares o Suplentes, oficio en 
el que se les autorice ante las Empresas afectas al Contrato Ley, para intervenir en la inspección o visita de 
que se trate. 

El incumplimiento de la obligación de pago contenida en esta cláusula constituye violación de carácter 
colectivo de este Contrato, para todos los efectos legales y contractuales a que haya lugar. El Patrón moroso 
pagará al ser requerido por la Comisión, independientemente de las cantidades insolutas una cantidad 
equivalente al tres por ciento mensual sobre las mismas. Estas cantidades serán aplicables a la Comisión 
para sufragar los gastos de la misma. Para la administración del Fondo creado para el sostenimiento de esta 
Comisión, se constituye un Comité de Finanzas, integrado por nueve representantes del Sector Patronal, 
quienes tendrán a su cargo la administración del Fondo y el pago de la retribución de los representantes y 
demás gastos que origine la Comisión. Los miembros de este Comité de Finanzas serán exoficio el Presidente 
y los ocho Vicepresidentes del Consejo Directivo de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión 
en funciones. 

SEGUNDO.- Son funciones de la Comisión Nacional de Vigilancia las siguientes: 

I.- Vigilar el estricto cumplimiento del Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión. 

II.- Conocer, ya sea de oficio o a petición de parte: 

a).- El número de la Concesión otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, precisando 
la operación de la estación, sea de Radio o Televisión. 

b).- La relación de personal que labora en la Empresa y que sea afecto al Contrato, precisando aquellos 
que sean trabajadores de planta y aquellos que sean eventuales y suplentes y la remuneración que perciban. 

III.- Consignar ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, las 
violaciones que encuentren se hayan cometido a este Contrato y gestionar ante la propia Dirección la 
aplicación de la sanción adecuada a la violación cometida. 

IV.- Formular la denuncia o querella que sea procedente en contra de quien resulte responsable de la 
comisión de algún delito con motivo de las violaciones a este Contrato o la Ley. 

V.- Practicar visitas a las Estaciones ya sean de Radio o Televisión que regula el Contrato, haciéndose 
acompañar de así considerarlo conveniente en tales diligencias, con inspectores designados por la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

VI.- Expedir y actualizar dentro de los sesenta días siguientes a la vigencia de este Contrato el 
Reglamento Interior que regule su funcionamiento. 

VII.- Las demás inherentes a su función de organismo de vigilancia del cumplimiento del Contrato. 

TERCERO.- Tomando en consideración los daños que puedan ocasionar las violaciones al Contrato y que 
afecten el interés colectivo de los trabajadores, a los propios trabajadores, a los industriales y a la economía 
nacional, la Comisión solicitará, en su caso, la colaboración de las secretarías del Trabajo y Previsión Social, 
Gobernación, Educación Pública, Hacienda y Crédito Público, Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
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CUARTO.- La negativa de una Empresa para permitir la inspección que ordene practicar la Comisión o la 
negativa de la misma a proporcionar a dicha Comisión los documentos que le sean solicitados para 
comprobar si está cumpliendo con las disposiciones del presente Contrato, establecerá presunción de 
violación al Contrato y, por lo tanto, la Comisión solicitará la intervención de las autoridades correspondientes. 

QUINTO.- Las Empresas de Radio y/o Televisión, deberán proporcionar, bajo protesta de decir verdad a la 
Comisión Nacional de Vigilancia, por conducto de la Coordinación General de Funcionarios Conciliadores de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los datos precisados en el punto segundo, numeral II, así como 
fotocopias de las manifestaciones del Impuesto Sobre Productos del Trabajo, del Impuesto Sobre la Renta de 
sus trabajadores, así como de la de pago de cuotas obrero patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y de las aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro, INFONAVIT e INFONACOT, 
correspondientes al mes anterior de la fecha de su presentación. 

Asimismo, el Sindicato Administrador del Contrato en cada estación de Radio o de Televisión deberá 
enviar a su vez los informes precisados en el numeral II, inciso b), del punto SEGUNDO en cuanto a 
trabajadores sindicalizados se refiere. 

En el caso de incumplimiento de lo precisado en este artículo o a petición de parte interesada, la Comisión 
solicitará a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, comisione a Inspectores Federales del Trabajo para 
que obtengan los informes o bien verifiquen los proporcionados por las Empresas. La Comisión, a su vez, 
podrá verificar mediante visitas los informes recibidos o investigar los faltantes, debiendo en el caso de 
constatar falsedad o violación al Contrato, solicitar la imposición de la sanción correspondiente y, asimismo, 
dentro del plazo indicado en este punto, solicitará de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se sirva 
proporcionarle copias de los convenios celebrados ante ella por Empresas y Sindicatos que guarden relación 
con este Contrato. 

SEXTO.- Sin perjuicio de lo que, en su caso, establezca el Reglamento Interior que expida la Comisión, el 
funcionamiento de ésta se regirá por las siguientes reglas: 

a).- El Presidente de la Comisión podrá delegar parcial o totalmente sus funciones en el Secretario de la 
misma, o en el Inspector Federal del Trabajo o Técnico de la Secretaría que en cada caso se designe, o bien 
podrá sin delegar facultades hacerse acompañar por alguno o algunos de éstos cuando lo juzgue adecuado 
para la más efectiva práctica de una visita. 

b).- Se considerarán días y horas hábiles para la práctica de visitas de la Comisión a las Estaciones de 
Radio y Estaciones de Televisión sujetas a la aplicación de este Contrato en razón de su actividad, todos los 
días del año, debiendo regularmente practicarse las visitas periódicamente en los días que señale la Comisión 
en su Reglamento, sin perjuicio de efectuar otras de carácter extraordinario o urgente cuando lo juzgue 
pertinente la Presidencia o a solicitud de cualquiera de los Sectores Obrero o Patronal, debiendo citarse para 
tal efecto a sus miembros. 

c).- Toda visita de la Comisión para verificar el cumplimiento del Contrato, para ser válida y surtir efectos 
legales, deberá practicarse con la asistencia mínima de un representante del Sector Oficial y dos 
representantes del Sector Obrero y dos representantes del Sector Patronal, para lo cual se obligan los 
miembros de la Comisión a concurrir los días y horas en que sean citados para tal efecto. Tales visitas podrán 
celebrarse acompañados y auxiliados, de así considerarlo conveniente, por Inspectores designados por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

d).- De cada visita se levantará un acta circunstanciada de los hechos, la cual deberá ser firmada por 
quienes asistan a la misma, procediéndose con vista del resultado de la visita, a tomar las medidas que sean 
necesarias para el cumplimiento del Contrato. 

e).- La Comisión Nacional de Vigilancia, en sus visitas ordinarias, seleccionará las Estaciones de Radio o 
de Televisión por el procedimiento de sorteo que se efectuará en el momento de salir a la práctica de las 
visitas, precisamente en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Independientemente de ello, la Comisión 
podrá visitar las Estaciones de Radio o de Televisión a petición de parte, por conocimiento de violación en 
razón de denuncia o en cualquier otro caso que considere que puede existir violación al Contrato, pero  
en estos casos deberá de contarse con la aprobación cuando menos de dos de los tres sectores 
representados, debiendo en todos los casos asistir a la visita los tres sectores. 

f).- Todos los Patrones, Sindicatos y sus respectivos representantes están obligados a dar a la Comisión 
de Vigilancia, o a las Subcomisiones que ésta designe, las más amplias facilidades para el cumplimiento de 
sus funciones y a tal efecto deberán permitir a sus miembros el libre acceso a las oficinas y dependencias  
de las Estaciones de Radio o de Televisión y contacto directo con el personal, debiendo mostrar toda la 
documentación que la Comisión les requiera y solicite para acreditar el cumplimiento del Contrato. 
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g).- El incumplimiento de la obligación que se precisa en el inciso que precede, se considerará como 
violación de carácter colectivo a este Contrato para todos los efectos legales consiguientes. 

ARTÍCULO 82.- Por lo que hace a la obligación de proporcionar casas habitación a los trabajadores que 
se establece en la fracción XII del Apartado A del artículo 123 Constitucional y el Capítulo III del Título Cuarto 
de la Ley, se estará a lo previsto en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 83.- La Empresa transmitirá los boletines de carácter sindical que le sean enviados y 
autorizados por el Comité Ejecutivo del Sindicato. El texto de los mismos no será contrario a las estipulaciones 
legales correspondientes. En caso de controversia y antes de su transmisión, ésta será resuelta por el Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato de que se trate y la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión. 
En los Títulos II y III de este Contrato se estipulan las condiciones en que serán transmitidos estos boletines. 
Resuelto lo anterior, la negativa injustificada de la Empresa para transmitir los boletines será considerada 
como violación al presente Contrato para los efectos legales y contractuales a que haya lugar. Igualmente la 
Empresa otorgará crédito al Sindicato correspondiente, al inicio o conclusión de las operaciones. 

ARTÍCULO 84.- El Patrón pagará al Sindicato Administrador del Contrato por concepto de gastos sociales 
la cantidad que convenga directamente con éste o por conducto de su representante legal. 

En aquellos casos en que el Sindicato Administrador sea el STIRT, el Patrón pagará, además de los 
gastos sociales, los gastos de contratación en los términos del párrafo que antecede. Tratándose  
de los Sindicatos SITATYR y SIEMART estos conceptos serán convenidos entre Empresas y Sindicatos. 

Dichos pagos se harán directamente a la institución que el propio órgano sindical designe, en la 
inteligencia de que se enterarán dentro de los diez días hábiles siguientes al mes que corresponda y en caso 
de retraso se causará un interés moratorio del 4% (CUATRO POR CIENTO) el primer mes, y a partir del 
segundo y subsecuentes el 5% (CINCO POR CIENTO) mensual. 

ARTÍCULO 85.- Se constituye un Fondo de Ahorro para los trabajadores de planta sindicalizados que se 
formará con el 13% (TRECE POR CIENTO) del salario por cuota diaria, el cual deberá retener el Patrón, así 
como con la aportación de una cantidad igual por parte de éste. 

El Patrón deberá entregar dicho Fondo conforme a los planes que convenga con el Sindicato, debiendo 
ajustarse a las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de su Reglamento en lo que toca a los 
requisitos de deducibilidad, finalidad y destino del Fondo de Ahorro; estos planes formarán parte integrante de 
este Contrato para los efectos de su obligatoriedad. 

En las Empresas en que el Sindicato Administrador del Contrato sea el STIRT, los Patrones entregarán; 
mediante depósitos a nombre de la Institución Bancaria y por cuenta del Fideicomiso Administrador del Fondo 
de Ahorro, tanto las cantidades retenidas a los trabajadores sindicalizados, por ese concepto, como las que 
corresponden a la aportación del Patrón, mensualmente, dentro de los primeros diez días hábiles del mes 
siguiente, en la forma y términos que indique el Comité Nacional del Sindicato, con excepción del mes de 
Octubre de cada año, el cual será cubierto dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente. En la 
misma fecha del depósito, las Empresas enviarán al Sindicato, copias de los documentos que acrediten el 
mismo, así como una relación de aportaciones debidamente requisitada. 

El retraso en la entrega de las cantidades arriba indicadas causará un interés moratorio del 4% (CUATRO 
POR CIENTO) el primer mes, y a partir del segundo y subsecuentes el 5% (CINCO POR CIENTO) mensual. 

En los casos en que dicho retraso ocasione la falta de pago de los beneficios a que tengan derecho los 
trabajadores sindicalizados derivados del fideicomiso que el STIRT tiene celebrado respecto del Fondo de 
Ahorro, el Patrón cubrirá los mismos y en este caso no se causará el interés moratorio, a que se refiere el 
párrafo anterior. 

ARTÍCULO 86.- Los Patrones afectos a este Contrato otorgan a sus trabajadores sindicalizados el 
beneficio de la jubilación, que operará conforme a las siguientes bases: 

I.- Será adicional y complementaria a los beneficios que por pensión de cesantía en edad avanzada  
o vejez otorga el IMSS. 

II.- Para gozar de este beneficio los trabajadores deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a).- Ser trabajadores sindicalizados de base en una Empresa concesionaria de Radio o Televisión. 

b).- Haber obtenido la pensión por cesantía en edad avanzada o vejez otorgada por el IMSS. 

c).- Tener un mínimo de antigüedad de diez años cumplidos al servicio de la Empresa en la que tenga 
su base. 
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d).- Formular su solicitud a la Empresa por medio del Sindicato al que esté afiliado. 

III.- Satisfechos los requisitos anteriores, el trabajador recibirá una renta mensual vitalicia, cuyo monto no 
excederá de 20% (VEINTE POR CIENTO) de la base mensual. 

IV.- El monto de la pensión mensual vitalicia se calculará de la siguiente manera: 

a).- La base mensual será igual al último salario por cuota diaria que recibió el trabajador multiplicada por 
trescientos sesenta y cinco y dividido entre doce. 

b).- La resultante obtenida en el inciso anterior, se multiplicará por el resultado de multiplicar el número de 
años efectivos de antigüedad por el factor .6667% (PUNTO SEIS, SEIS, SEIS, SIETE POR CIENTO) hasta 
los treinta años como límite. 

V.- El pago de la pensión mensual vitalicia se efectuará los días últimos de cada mes y de no hacerlo así 
el Patrón cubrirá adicionalmente una cantidad igual a la tasa de interés bancario vigente calculada sobre el 
monto total de pago por todo el tiempo que retrase el mismo, siempre y cuando medie el requerimiento por 
escrito del trabajador. 

VI.- Sólo podrán jubilarse en cada Empresa, hasta el 10% (DIEZ POR CIENTO) de sus trabajadores, 
dentro del plazo de un año. 

VII.- La prestación a que este artículo se refiere se extingue con la muerte del trabajador. 

VIII.- Aquellas Empresas que cuenten con planes de jubilación y que contengan condiciones más 
favorables para los trabajadores, éstas prevalecerán. Si el monto fuere inferior se ajustará a lo previsto en el 
inciso IV y, en ningún caso, ambas prestaciones serán acumulables. 

TÍTULO II 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES A LA RADIO 

ARTÍCULO 87.- Las Estaciones de Radio que se establezcan a futuro en territorio nacional, desde el inicio 
de sus operaciones deberán contar por lo menos con una planta de trabajadores de base igual a la mínima 
existente en una estación en la misma banda y que opere en la zona en que se instale la nueva 
Radiodifusora. 

En los casos en que esto no se cumpla, de oficio o a petición de parte, intervendrá la Comisión Nacional 
de Vigilancia del cumplimiento del Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión, la que, de ser 
necesario, podrá impedir la operación de dicha Radiodifusora, hasta en tanto no se ajuste a la condición 
establecida en este artículo. 

ARTÍCULO 88.- Los locutores, operadores, grabadores, narradores, relatores de noticias, conductores de 
programas, animadores o reporteros que conforme a este Contrato requiera el Patrón para trabajar en la 
Empresa o establecimiento, independientemente del lugar en que deban desarrollar el trabajo, serán 
proporcionados invariablemente por el Sindicato. 

En los casos en que el Patrón tenga interés específico en determinadas personas, no miembros del 
Sindicato, para ejecutar estas labores, sólo podrá efectuar la contratación transitoria, con el permiso  
del Sindicato en los términos precisados por los artículos 12 y 53 del propio Contrato, en el entendido que en 
caso de obtener el permiso, deberán observar siempre una conducta respetuosa hacia los derechos de la 
Organización Sindical y sus integrantes, de no ser así, el Sindicato procederá conforme a su derecho 
convenga. 

ARTÍCULO 89.- Los locutores tendrán una jornada contractual de cuatro horas diarias y los operadores de 
consola de seis horas diarias; en ambos casos la jornada se realizará durante seis días de la semana. Estas 
jornadas podrán ser fraccionadas en dos turnos. 

Se exceptúan de lo anterior las jornadas que siendo diferentes a las establecidas en este Contrato, sean 
motivo de Convenios Singulares celebrados entre la Empresa y el Sindicato. 

Los trabajadores sindicalizados cuya jornada sea de cuarenta horas a la semana, disfrutarán de dos días 
de descanso continuos, salvo acuerdo entre la Empresa y Sindicato. Los trabajadores sindicalizados cuya 
jornada sea de cuatro horas o de seis horas, respectivamente, disfrutarán de un día de descanso con goce de 
sueldo. 

ARTÍCULO 90.- Serán días de descanso obligatorio para los trabajadores de la Radio, además de los 
establecidos en el artículo 40 de este Contrato, el día que sea el onomástico o el cumpleaños del trabajador  
y el día que señale el Sindicato para celebrar el aniversario de su constitución. 
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ARTÍCULO 91.- Cuando un trabajador no preste sus servicios durante los días de trabajo de la semana, 
se le pagará la parte proporcional del salario del o de los días de descanso, según el caso. 

Cuando por exigencia del servicio los trabajadores sean requeridos por el Patrón para laborar en su o sus 
días de descanso semanal, percibirán además del salario correspondiente a dicho día, salario doble. 

El Patrón no podrá compensar tal pago con otro u otros días de descanso, ni tendrá la obligación de 
conceder otro u otros días de descanso en sustitución. 

ARTÍCULO 92.- La distribución de la jornada de trabajo, los roles de turnos y descansos, serán 
propuestos por el Patrón de acuerdo con las necesidades del trabajo, debiendo ponerlos en conocimiento de 
los trabajadores y el Sindicato con cuarenta y ocho horas de anticipación, por lo menos. No entrarán en vigor 
los nuevos roles o cambios en la distribución de la jornada de trabajo, hasta no ser aprobados por las partes. 

ARTÍCULO 93.- Las grabaciones de anuncios comerciales o promocionales que no siendo de carácter 
nacional se transmitan en la Empresa, serán realizadas por sus trabajadores sindicalizados o por otros que 
deberán ser miembros del Sindicato, sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 12 y 53 del presente 
Contrato. 

Las grabaciones se efectuarán fuera del turno de los trabajadores y éstos tendrán la obligación de 
efectuarlas conforme a las órdenes del Patrón y les serán pagadas en los términos que previamente hayan 
convenido las partes. 

Dichas grabaciones sólo podrán transmitirse en la propia Empresa y para ser utilizadas en otra u otras 
Empresas deberá contarse con la autorización del Sindicato. Para los efectos de transmitirse en otro u otros 
medios, los Comités Nacionales de los Sindicatos y la Cámara Nacional de la Industria de Radio y la 
Televisión, establecerán las bases correspondientes. 

Cuando estas grabaciones sean realizadas por trabajadores ajenos al Sindicato, para su transmisión en la 
Empresa, las partes se sujetarán a lo que previamente acuerden. 

ARTÍCULO 94.- En los términos de los artículos 2 y 12 de este Contrato, al personal que intervenga en las 
transmisiones a control remoto, éstas se les liquidarán tomando como base tres veces el salario que perciban 
según el tabulador y el tiempo se computará desde el momento en que abandonen el local de la Empresa 
hasta su regreso. En casos especiales, la forma de pago de los controles remotos, se resolverá 
económicamente entre Patrón y Sindicato, de acuerdo con las características de la transmisión. 

ARTÍCULO 95.- Cuando la Empresa requiera los servicios de un locutor miembro del Sindicato distinto del 
de turno, por unidad de tiempo o por obra determinada, dará aviso al trabajador y al Sindicato. El sustituido 
percibirá el salario como si hubiera trabajado y el que lo sustituya percibirá la remuneración correspondiente. 

Tratándose de locutores no miembros del Sindicato, se estará a lo dispuesto por el artículo 53 del 
Contrato. 

ARTÍCULO 96.- Los trabajadores tendrán derecho a obtener hasta seis permisos anuales sin goce de 
sueldo, que sumen en total hasta treinta días renunciables, siempre que se soliciten a la Empresa por escrito y 
por conducto del Sindicato con 48 horas de anticipación. De no agotarse los días renunciables, previo acuerdo 
entre las partes, se podrá conceder por única vez, permiso adicional. 

ARTÍCULO 97.- El Patrón concederá permiso con goce de sueldo al Delegado o Funcionario Sindical para 
atender asuntos inherentes a su cargo, siempre que sean solicitados directamente por el Sindicato y no 
excedan en total de dieciocho días al año. Estos días no son acumulables. 

ARTÍCULO 98.- El Patrón se obliga a descontar a los trabajadores las cuotas que determine el Sindicato  
y entregarlas a éste, en la forma que indique. 

ARTÍCULO 99.- El Patrón proporcionará a sus trabajadores los medios necesarios para su transportación 
o bien les liquidará el costo de la misma en los casos siguientes: 

a).- Cuando los trabajadores deban realizar labores fuera del lugar habitual del trabajo. 

b).- Cuando el establecimiento donde se deba realizar el trabajo se encuentre fuera de la zona urbana. 

c).- Cuando su horario de entrada o salida sea antes de las 6:30 horas o después de las 22:30 horas y en 
este caso, se dificulte el uso de los medios normales de transporte. 

d).- Cuando a solicitud del Patrón y consentimiento del trabajador, sean fraccionados los turnos de trabajo 
en los términos del artículo 89 de este Contrato. 

En los casos en que se realicen labores fuera de la población en la que se encuentra el lugar habitual del 
trabajo, el Patrón pagará a los trabajadores alimentación y en su caso, el hospedaje necesario. 
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ARTÍCULO 100.- En los términos del artículo 83 los Patrones transmitirán: hasta doce boletines diarios de 
carácter sindical en Empresas concesionarias de estaciones de horario diurno y hasta dieciocho boletines  
de carácter sindical en Empresas concesionarias de estaciones con horario continuo. En ambos casos la 
duración de dichos boletines será de treinta segundos. 

El horario para la transmisión de estos boletines se hará de común acuerdo entre el Patrón y el Sindicato. 
Esta prestación no será acumulable. 

El Sindicato determinará el número de boletines a transmitir sin que en ninguno de los casos exceda de 
doce o dieciocho, respectivamente. 

ARTICULO 101.- Se establece el tabulador de plazas aplicables a las Empresas o establecimientos de 
radio sujetos al Contrato, con las especialidades a continuación listadas: 

1.- Locutor 

2.- Conductor de Programas 

3.- Relator de Noticias 

4.- Reportero 

5.- Cronista 

6.- Narrador 

7.- Animador 

8.- Operador de Consola 

9.- Operador Grabador 

10.- Operador de Planta Transmisora 

11.- Oficial de Mantenimiento Técnico 

12.- Vigilante de Planta 

13.- Velador 

14.- Programador Discotecario 

15.- Continuista, use o no computadora 

16.- Oficinista 

17.- Telefonista 

18.- Recepcionista 

19.- Cobrador 

20.- Misceláneo 

21.- Chofer de unidad de control remoto 

22.- Mozo 

23.- Secretaria, excepto las señaladas en el inciso d), del artículo 17 de este Contrato. 

Estas especialidades, señaladas sólo en forma enunciativa más no limitativa, en congruencia con lo 
establecido en este Contrato y sin contravenir el artículo 9 de la Ley, se aplicarán cuando existan en las 
Empresas o establecimientos. 

TÍTULO III DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES A LA TELEVISIÓN 

ARTÍCULO 102.- Las Estaciones de Televisión que se establezcan a futuro en el Territorio Nacional, 
desde el inicio de sus operaciones deberán contar por lo menos con una planta de trabajadores de base igual 
a la mínima necesaria de una estación de su mismo tipo, ya sea de origen, repetidora, mixta o centro emisor 
que opere en la zona en que se instale la nueva estación. 

ARTÍCULO 103.- Estarán sujetos al presente Contrato los trabajadores que ejecuten labores en las 
Empresas o Establecimientos dedicados a la Televisión que realicen actividades de grabación de sonido en 
alambres, cinta magnética o cualquier otro sistema y en la grabación de video en todas sus formas conocidas 
o por conocer, doblaje de programas, sonido, fotografía, doblaje de películas y fotografía electromagnética, así 
como todo sistema o procedimiento que use ondas electromagnéticas o rayos láser y todo tipo de producción 
y elaboración de programas. 
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ARTÍCULO 104.- Los locutores, comentaristas, cronistas y personal técnico que intervengan en la 
grabación, filmación, doblaje y transmisión de programas vivos en televisión, serán siempre miembros del 
Sindicato. 

Los Locutores que intervengan en la grabación, filmación, doblaje o transmisión de los anuncios 
comerciales, producidos o realizados por la Empresa o establecimiento, serán siempre miembros del 
Sindicato. 

En las series de programas o de telenovelas realizadas por el Patrón y cuando se trate de narrar 
situaciones o aspectos que las ambienten, el relator o narrador será un miembro del Sindicato, siempre que 
las necesidades de la producción no requieran la intervención de otra persona determinada, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto en el artículo 53. 

ARTÍCULO 105.- Por lo que se refiere a los comentaristas, cronistas, narradores y locutores eventuales, la 
prestación de los servicios se establecerá conforme a las necesidades de la Empresa, con el conocimiento  
y aceptación previos del Sindicato, en los términos del artículo 53. 

ARTÍCULO 106.- En los casos de transmisión de eventos que Empresa y Sindicato convengan como 
especiales, las condiciones de la prestación del servicio para todo el personal que intervenga en los mismos, 
serán siempre motivo de convenio previo, por escrito, entre el Patrón y el Sindicato. 

ARTÍCULO 107.- En caso de que se lleven a cabo modificaciones en el equipo o instalaciones, en las 
plantas o estudios de las estaciones de televisión, en los términos del artículo 25 de este Contrato, se dará 
oportunidad de inmediato para que se adiestren en el manejo u operación del nuevo equipo durante un lapso 
de treinta días, a los trabajadores que en ese momento manejen un equipo que pueda considerarse igual o 
similar. En caso de que dicho adiestramiento requiera de un lapso mayor al consignado en el presente artículo 
las partes lo convendrán de mutuo acuerdo. 

Entre los aspirantes a la operación del nuevo equipo se seleccionará a los que demuestren mayor 
capacidad. 

ARTÍCULO 108.- En los casos en que la Empresa ordene la realización de controles remotos o trabajos 
en locación fuera de la ciudad donde esté ubicada la estación de Televisión, los gastos de transportación, 
alimentación y, en su caso, hospedaje y cualquier imprevisto necesario, serán hechos por el Patrón. 

En caso de que el control remoto o los trabajos en locación se efectúen dentro de la ciudad donde esté la 
estación de Televisión, la transportación y alimentación mientras aquellos duren, serán a cargo del Patrón. 

ARTÍCULO 109.- Las transmisiones a control remoto o trabajos ordenados por el Patrón fuera del centro 
de trabajo, se sujetarán a las siguientes condiciones: 

a).- Cuando se realicen en la población o zona urbana donde se encuentre ubicada la estación, el tiempo 
de la jornada se computará desde el momento en que el trabajador salga del lugar habitual de trabajo, hasta 
su regreso al mismo. 

b).- Cuando se realicen fuera de la población o zona urbana donde esté ubicado el lugar habitual de 
trabajo, convendrán, previamente por escrito Empresa y Sindicato, si no lo hubieren hecho con anterioridad, la 
forma y términos de pago a los trabajadores y las condiciones a que se refiere el artículo 108 de este 
Contrato. 

c).- En todos los casos en que se realicen fuera del Territorio Nacional, el Patrón y el Sindicato lo 
convendrán previamente y por escrito. 

En el caso de que por la naturaleza del control remoto o trabajo a realizar no hubiere tiempo para convenir 
previamente el pago a los trabajadores, éstos deberán desempeñar el servicio sin perjuicio de convenirse 
posteriormente. 

ARTÍCULO 110.- El Patrón procurará que el personal designado para laborar en los días de descanso 
obligatorio, vaya siendo seleccionado en forma rotatoria. 

ARTÍCULO 111.- El Patrón concederá permiso con goce de sueldo a los Delegados o Funcionarios 
sindicales para atender asuntos inherentes a su cargo, siempre que sean solicitados directamente por el 
Sindicato. En los casos de Consejos o Congresos Nacionales la solicitud deberá presentarse con ocho días 
de anticipación. 

ARTÍCULO 112.- El Patrón se obliga a proporcionar los medios de transporte necesarios a los 
trabajadores que inicien sus labores antes de las 6:30 A.M. horas y, en su caso, a conducir a sus domicilios a 
aquellos que terminen después de las 22:30 horas. 
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Cuando el horario de salida de los trabajadores sea entre las veintidós y las veintidós treinta horas y en 
este lapso se dificulte el uso de los medios normales de transporte, el Patrón se obliga a proporcionar dichos 
medios a sus trabajadores. 

Cuando el Patrón no pueda proporcionar el servicio, el trabajador tendrá derecho a una cuota de 
transporte que se fijará de acuerdo a la zona donde se encuentren las instalaciones de cada Patrón. 

ARTÍCULO 113.- El Patrón se obliga a mantener el servicio médico, para la atención de los trabajadores 
en los estudios, en la Ciudad de México las veinticuatro horas ininterrumpidamente. Este servicio será 
proporcionado por el personal médico competente. 

ARTÍCULO 114.- La transmisión de boletines sindicales a que se refiere el artículo 83 de este Contrato, 
tendrá un límite de ocho diarios por canal generador de señal que opere el Patrón, con una duración máxima 
de treinta segundos que no serán acumulables. El horario de transmisiones se fijará de común acuerdo entre 
la Empresa y el Sindicato. 

ARTÍCULO 115.- El Patrón se obliga a mantener en las estaciones el personal que sea necesario para el 
desempeño de las labores ordinarias dentro de la jornada de trabajo establecida y sólo por excepción, los 
trabajadores realizarán sus labores fuera de esa jornada y con las limitaciones que establecen este Contrato, 
el Reglamento y la Ley. 

ARTÍCULO 116.- Los trabajadores encargados de las labores de vigilancia y limpieza prestarán sus 
servicios de acuerdo con las necesidades de la Empresa y para el efecto, ésta les dará a conocer, cada 
semana, a través del Sindicato, el horario a que quedarán sujetos para el desarrollo de su trabajo. 

ARTÍCULO 117.- La Empresa proporcionará, anualmente, a los trabajadores de escenografía, utilería, 
electricidad, técnicos, filmovideotecarios, editores de noticieros y ayudantes de mantenimiento, de 
camarógrafos, de iluminación, de microfonistas, personal de intendencia, cocineros, taqueros, pasteleros, 
empleados de comedor y camaristas, una chamarra y dos overoles o dos batas y dos pantalones para el 
desempeño de sus labores. 

A los trabajadores de post-producción, se les proporcionará, anualmente, dos batas para el desempeño de 
sus labores. 

A los trabajadores de maquillaje, peinadoras y caracterización, control remoto, camarógrafos de estudio, 
iluminadores, camarógrafos de noticieros y ayudantes de camarógrafos de noticieros, personal de control 
maestro, operadores de audio, de video y videocinta, asistentes de producción, coordinadores de piso, 
tornamesistas y microfonistas se les proporcionará anualmente, dos overoles y dos uniformes o trajes y 
camisas de buena calidad, que les permitan presentarse adecuadamente, los cuales serán seleccionados de 
común acuerdo entre la Empresa y el Sindicato. A las telefonistas y recepcionistas se les proporcionarán dos 
uniformes o trajes de buena calidad. 

Cuando el personal de control remoto haya de prestar sus servicios en lugares apartados del lugar donde 
residen, el Patrón se obliga a proporcionarle el equipo necesario de abrigo, así como, en su caso, tiendas de 
campaña, catres, colchones o colchonetas y botiquines de emergencia. 

Al personal que deba laborar en las repetidoras donde las condiciones climatológicas así lo requieran, el 
Patrón se obliga a proporcionar la ropa adecuada a las condiciones del tiempo. 

Al personal que deba laborar a la intemperie se le dotará de una chamarra y en la temporada de lluvia, de 
impermeable con capuchón o de manga a su elección. 

Los trabajadores se obligan a usar el equipo proporcionado en el desempeño de sus labores y en caso de 
no hacerlo así, se les sancionará con la suspensión que les corresponda y se les exigirá el pago del valor del 
mismo. 

La entrega del equipo deberá efectuarse obligatoriamente en los meses de febrero y agosto de cada año. 

ARTÍCULO 118.- El Patrón se obliga a crear y mejorar, en su caso, una biblioteca técnica y de producción 
para servicio de los trabajadores, en el local del Sindicato de común acuerdo con éste. 

ARTÍCULO 119.- El Patrón se obliga a proporcionar alimentación a los trabajadores cuyos turnos se 
prolonguen por necesidades del servicio y con autorización del Patrón, más de la jornada establecida y no 
puedan salir a tomar los alimentos que correspondan a dichos turnos. 

El Patrón se obliga igualmente a que en caso de que no pueda proporcionar el servicio, entregará una 
cantidad equivalente al precio de un desayuno, comida o cena, en su caso, a cada trabajador según el lugar 
donde se preste el servicio. 
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ARTÍCULO 120.- El Patrón proporcionará al Sindicato locales suficientemente amplios y debidamente 
acondicionados para la instalación de sus oficinas, en la fuente de trabajo y en caso de no haber espacio, 
Patrón y Sindicato convendrán el lugar donde deba proporcionarse. 

ARTÍCULO 121.- Será día de descanso obligatorio para los trabajadores de la Televisión, además de los 
establecidos en el artículo 40 de este Contrato, el del Aniversario de la Constitución del Sindicato, 
señalándose desde ahora y en forma invariable para tal efecto, el viernes de la SEMANA MAYOR de 
cada año. 

ARTÍCULO 122.- Queda establecido que en los casos de productores y directores, podrán ser 
seleccionados libremente por el Patrón, pero siempre entre los miembros del Sindicato. 

En los casos en que el Patrón tenga específico interés en que determinadas personas realicen dichas 
actividades y no sean miembros del Sindicato, éstos podrán desempeñar sus funciones siempre y cuando 
cuenten con la previa autorización del propio Sindicato, considerándose tales personas como trabajadores 
eventuales en los términos del artículo 53. 

ARTÍCULO 123.- La jornada diurna para el personal de las Estaciones de Televisión será de 40 horas a la 
semana. Dicha jornada podrá distribuirse por las partes en cinco o seis días, la jornada será de 8 horas  
y cuando se realice en 6 días la jornada será de 6:40 horas efectivas. 

La jornada nocturna podrá distribuirse por las partes en cinco o seis días. Cuando la labor se desarrolle en 
cinco días la jornada será de 7:30 horas efectivas y cuando se realice en seis días la jornada será de 6:15 
horas efectivas. 

La jornada ordinaria de los locutores será de cuatro horas diarias. 

Tomando en cuenta las peculiaridades de la Industria, Patrón y Sindicato podrán convenir por escrito que 
la jornada se distribuya en forma distinta. 

Para los trabajadores que presten servicios a la red de Estaciones retransmisoras, la jornada será fijada 
mediante convenio expreso entre la Empresa y el Sindicato en cada estación. 

ARTÍCULO 124.- Cuando por exigencias del servicio los trabajadores sean requeridos para laborar en su 
o en sus días de descanso semanal, percibirán además del salario correspondiente a dicho o dichos días, 
salario doble sin que el Patrón pueda compensar tal pago con otro u otros días de descanso, ni tenga la 
obligación de conceder otro u otros días de descanso en sustitución. 

ARTÍCULO 125.- Los trabajadores podrán obtener un permiso anual sin goce de sueldo hasta por quince 
días renunciables y que podrán ser fraccionables en tres periodos de cinco días cada uno, bajo las siguientes 
condiciones: 

a).- En áreas de trabajo o departamentos que cuenten con 52 o menos trabajadores, solamente gozará de 
permiso un trabajador en cada ocasión. 

b).- En áreas de trabajo o departamentos que cuenten con una planta de más de 52 trabajadores, será 
potestativo de la Empresa el otorgar el permiso a más de un trabajador simultáneamente, siempre y cuando 
no se afecte el funcionamiento de la Empresa o del departamento de que se trate. 

c).- Salvo autorización expresa y potestativa de la Empresa, no se otorgará el permiso cuando éste 
coincida con el periodo inmediato anterior al inicio de las vacaciones o al término de las mismas y puentes. En 
caso de una incapacidad expedida por el IMSS, Empresa y Sindicato se pondrán de acuerdo sobre la 
conveniencia de otorgar ese permiso. 

d).- La solicitud para obtener este permiso deberán formularla los trabajadores por conducto del Sindicato, 
con 48 horas de anticipación. 

ARTÍCULO 126.- Se establece el Tabulador de Plazas Aplicables a las Empresas o Establecimientos de 
Televisión sujetos al Contrato, con las especialidades a continuación listadas: 

1.- Oficial Pintor 

2.- Chofer 

3.- Telefonista 

4.- Oficial de Aire Acondicionado 

5.- Oficial de Electricidad 

6.- Operador de Telex 

7.- Torrero 
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8.- Supervisor de Telefonistas 

9.- Maestro de Aire Acondicionado 

10.- Maestro de Electricidad 

11.- Ayudante General 

12.- Técnico Mantenimiento de Teléfonos 

13.- Técnico Mantenimiento de Servicios Generales 

14.- Operador de Edición 

15.- Titulador 

16.- Microfonistas 

17.- Operador de Microondas 

18.- Asistente de Continuidad 

19.- Coordinador de Piso 

20.- Iluminador 

21.- Operador de audio 

22.- Operador de video 

23.- Switcher 

24.- Camarógrafo 

25.- Continuista 

26.- Responsable de continuidad 

27.- Operador de video tape 

28.- Tornamesista 

29.- Operador de Post-producción 

30.- Operador de C.M.X. 

31.- Operador de digitales 

32.- Responsable de Estudio 

33.- Ingeniero de mantenimiento 

34.- Encargado de turno de operación y mantenimiento 

35.- Responsable de operación y mantenimiento 

36.- Responsable de electricidad y aire acondicionado 

37.- Ayudante de montaje 

38.- Ayudante de utilería 

39.- Montador 

40.- Almacenista de servicios de producción 

41.- Almacenista de servicios administrativos 

42.- Oficial de carpintería 

43.- Utilero 

44.- Maestro pintor 

45.- Realizador 

46.- Maquillista 

47.- Chofer de control remoto 

48.- Maestro carpintero 

49.- Ayudante de escenografía 
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50.- Encargado turno taller 

51.- Responsable taller 

52.- Escenógrafo 

53.- Diseñador de arte 

54.- Asistente de producción 

55.- Editor de noticieros 

56.- Operador de Telepronter 

57.- Redactor 

58.- Asistente de información a corresponsales 

59.- Asistente de camarógrafo 

60.- Productor reportaje 

61.- Coordinador producción 

62.- Traductor 

63.- Encargado corresponsales 

64.- Registro de material 

65.- Locutor 

66.- Ayudante técnico 

67.- Operador de transmisor 

68.- Operador técnico 

69.- Servicios 

70.- Operador mantenimiento 

71.- Responsable de continuidad 

72.- Operador de transmisor y mantenimiento 

73.- Encargado técnico 

74.- Afanadora 

75.- Mozo 

76.- Ayudante de almacenista 

77.- Mensajero 

78.- Archivista 

79.- Capturista 

80.- Carnicero, taquero, pastelero, ayudante, auxiliar de cocina, cocinero 

81.- Mecanógrafa 

82.- Recepcionista 

83.- Secretaria 

84.- Codificador 

85.- Encargado de captura 

86.- Encargado de almacén 

87.- Dibujante 

Las plazas listadas, sólo en forma enunciativa más no limitativa, en congruencia con lo establecido en este 
Contrato y sin contravenir el artículo 9 de la Ley, solamente serán ocupadas cuando sean necesarias a juicio 
de las partes. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Santa María 
Huatulco, Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA 

“SEDATU” EN EL ESTADO DE OAXACA, LIC. KENIA MARTÍNEZ ESTRADA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO 

DE SANTA MARÍA HUATULCO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. DARÍO PACHECO 

VENEGAS, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, L.A.T. CARLOS LAVARIEGA GABRIEL, EN LO SUCESIVO EL 

“MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 
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VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y por el artículo 
2o. y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 113 de la Constitución Política del 
Estado de Oaxaca; 43 fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I; de la Ley Orgánica Municipal de 
Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010, el H. 
Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, 
mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el 
desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el Lic. Darío Pacheco Venegas, Presidente Municipal de Santa María Huatulco, Estado de 
Oaxaca, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 68 fracción I de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.4. Que el L.A.T. Carlos Lavariega Gabriel, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Santa María 
Huatulco, Estado de Oaxaca, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 
Convenio, de conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en el Interior del 
Palacio Municipal sin número, Colonia Centro, Santa María Huatulco, Estado de Oaxaca. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68 y 70 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas 
de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 
Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  
de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato 
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, a los 19 días del mes de 
marzo de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 
Delegación Estatal en Oaxaca, Kenia Martínez Estrada.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Darío Pacheco Venegas.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Carlos Lavariega Gabriel.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Santa María 
Petapa, Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA 

“SEDATU” EN EL ESTADO DE OAXACA, LIC. KENIA MARTÍNEZ ESTRADA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO 

DE SANTA MARÍA PETAPA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, L.C. ENOCHT HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. JOSÉ MANUEL REYES ANTONIO, EN LO SUCESIVO EL 

“MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 
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VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y por el artículo 
2o. y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los Artículos 113 de la Constitución Política del 
Estado de Oaxaca; 43 fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I; de la Ley Orgánica Municipal de 
Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010, 
el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el L.C. Enocht Hernández Hernández, Presidente Municipal de Santa María Petapa, Estado de 
Oaxaca, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el Artículo 68 fracción I de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.4. Que el C. José Manuel Reyes Antonio, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Santa María 
Petapa, Estado de Oaxaca, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, 
de conformidad con el Artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle 
Ayuntamiento sin número primera sección, Santa María Petapa, Estado de Oaxaca. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las  
“Reglas de Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, y 70 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  
“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 
Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  
de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el Formato 
F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, a los 19 días del mes de 
marzo de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 
Delegación Estatal en Oaxaca, Kenia Martínez Estrada.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Enocht Hernández Hernández.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, José Manuel Reyes Antonio.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Santiago 
Niltepec, Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA 

“SEDATU” EN EL ESTADO DE OAXACA, LIC. KENIA MARTÍNEZ ESTRADA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO 

DE SANTIAGO NILTEPEC, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. FROYLAN MEDINA SANTOS, Y 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. ADELAIDO RICOY CORTES, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  

abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 

metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención 

social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 

fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  

“Reglas de Operación”. 
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VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y por el artículo 
2o. y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, publicada en 
el Periodico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 113 de la Constitución Política del 
Estado de Oaxaca; 43 fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I; de la Ley Orgánica Municipal de 
Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010, el H. 
Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, 
mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el 
desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el Lic. Froylan Medina Santos, Presidente Municipal de Santiago Niltepec, Estado de Oaxaca, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
artículo 68 fracción I de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.4. Que el Lic. Adelaido Ricoy Cortés, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Santiago 
Niltepec, Estado de Oaxaca, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 
Convenio, de conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Miguel 
Hidalgo sin número, Colonia Centro, Santiago Niltepec, Estado de Oaxaca, C.P. 70130. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las  
“Reglas de Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, y 70 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  
“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el  
Ejercicio Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacía la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 



Jueves 3 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, a los 19 días del mes de 
marzo de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 
Delegación Estatal en Oaxaca, Kenia Martínez Estrada.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Froylan Medina Santos.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Adelaido Ricoy Cortes.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Santo Domingo 
Tehuantepec, Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA 

“SEDATU” EN EL ESTADO DE OAXACA, LIC. KENIA MARTÍNEZ ESTRADA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO 

DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. DONOVAN RITO 

GARCÍA, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. MARIO HERNÁNDEZ MENDOZA, EN LO SUCESIVO EL 

“MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE  

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 
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VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 
“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y por el artículo 
2o. y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, publicada en 
el Periodico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 113 de la Constitución Política del 
Estado de Oaxaca; 43 fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I; de la Ley Orgánica Municipal de 
Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010,  
el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el Lic. Donovan Rito García, Presidente Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, Estado de 
Oaxaca, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 68 fracción I de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.4. Que el Lic. Mario Hernández Mendoza, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Santo 
Domingo Tehuantepec, Estado de Oaxaca, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle 5 de 
Mayo sin número, Colonia Centro, Sango Domingo Tehuantepec, Estado de Oaxaca. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las  
“Reglas de Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, y 70 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  
“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 



Jueves 3 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacía la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, a los 19 días del mes de 
marzo de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 
Delegación Estatal en Oaxaca, Kenia Martínez Estrada.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Donovan Rito García.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Mario Hernández Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Soledad  
Etla, Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 
GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA 
“SEDATU” EN EL ESTADO DE OAXACA, LIC. KENIA MARTÍNEZ ESTRADA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO 
DE SOLEDAD ETLA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, DRA. SONIA GONZÁLEZ PLAYAS, Y LA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, C. CATALINA LÓPEZ CRUZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 
la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y por el artículo 
2o. y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 113 de la Constitución Política del 
Estado de Oaxaca; 43 fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I; de la Ley Orgánica Municipal de 
Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010, el H. 
Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, 
mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el 
desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que la Dra. Sonia González Playas, Presidenta Municipal de Soledad Etla, Estado de Oaxaca, 
cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 
artículo 68 fracción I de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 30 de noviembre de 2010. 
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II.4. Que la C. Catalina López Cruz, Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Soledad Etla, Estado 
de Oaxaca, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Palacio 
Municipal sin número, Colonia Centro, Soledad Etla, Estado de Oaxaca. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las  
“Reglas de Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68 y 70 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la  
cohesión social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  
“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre  
que los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el  
Ejercicio Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en el artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, a los 19 días del mes de 
marzo de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 
Delegación Estatal en Oaxaca, Kenia Martínez Estrada.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal, 
Sonia González Playas.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento, Catalina López Cruz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zimatlán de 
Álvarez, Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA 

“SEDATU” EN EL ESTADO DE OAXACA, LIC. KENIA MARTÍNEZ ESTRADA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO 

DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, DRA. YOLANDA BRITANIA 

ÁLVAREZ PÉREZ, Y LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. REMEDIOS ANDREA HIPÓLITO PEÑAS, EN LO 

SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 
deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 
a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 
desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 
equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 
gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 
y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 
comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 
urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 
subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  
abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 
metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención 
social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 
fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 
19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 
debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  
“Reglas de Operación”. 
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VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 
una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  
No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 
el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 
Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 
facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los artículos 
7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 
presente instrumento legal, de acuerdo a los artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior 
 de la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 
instrumento legal, en términos de los artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior  
de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 
número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y por el artículo 
2o. y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 113 de la Constitución Política del 
Estado de Oaxaca; 43 fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I; de la Ley Orgánica Municipal de 
Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010,  
el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 
mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que la Dra. Yolanda Britania Álvarez Pérez, Presidenta Municipal de Zimatlán de Álvarez, Estado de 
Oaxaca, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 68 fracción I de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.4. Que la Lic. Remedios Andrea Hipólito Peñas, Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Zimatlán de Álvarez, Estado de Oaxaca, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

II.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 
el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 
señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Ignacio 
López Rayón sin número, Barrio San Antonio, Zimatlán de Álvarez, Estado de Oaxaca. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 
Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 
establecido por los artículos 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, y 70 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; 1, 2, 14, 18 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 
del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 
aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 
metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 
social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  
“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 
marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 
elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  
“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 
subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 
distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 
los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 
los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 
máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 
las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 
Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 
se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 
términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 
a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 
financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 
serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 
aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 
45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 
como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 
los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 
identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 
recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 
Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 
“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 
la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 
entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 
el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 
artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 
determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 
del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 
apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 
Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 
incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 
intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 
Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 
claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 
encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 
adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 
Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el artículo 40, inciso IV de las  
“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 
servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 
Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 
encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 
de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 
subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  
de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 
Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 
gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  
de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 
entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 
mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 
correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 
para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 
acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 
ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 
avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 
artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 
de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 
físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 
que se reporta en términos del artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 
compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 
conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 
actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 
(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 
definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 
“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 
cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 
incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 
supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 
un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 
Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 
cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 
presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 
con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 
durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el artículo 50 de las “Reglas de 
Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 
presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 
los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 
de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 
instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 
del “PREP”, deberán observar lo señalado en artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 
de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 
“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 
ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 
señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 
relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 
en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el artículo 36 
de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 
Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, a los 19 días del mes de 
marzo de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 
Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 
Delegación Estatal en Oaxaca, Kenia Martínez Estrada.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal, 
Yolanda Britania Álvarez Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento, Remedios Andrea Hipólito 
Peñas.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se crea la Unidad Administrativa denominada Representación de la Procuraduría Agraria 
en el Consulado General de México en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, y se adiciona el 
Acuerdo de adscripción de las Unidades Administrativas de la Procuraduría Agraria, publicado el 4 de diciembre 
de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Procuraduría Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DENOMINADA REPRESENTACIÓN DE LA 

PROCURADURÍA AGRARIA EN EL CONSULADO GENERAL DE MÉXICO EN LOS ÁNGELES, CALIFORNIA, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, Y SE ADICIONA EL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LA PROCURADURÍA AGRARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE DICIEMBRE  

DE 2013. 

CRUZ LÓPEZ AGUILAR, Procurador Agrario, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción 

XIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134, 135, 136, fracciones II y V, 139 y 144, 

fracciones III y IV, de la Ley Agraria, y en ejercicio de mis atribuciones conferidas en los artículos 8 y 11, 

fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley Agraria, la Procuraduría Agraria es un 

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, creado en cumplimiento de lo previsto por el artículo 27, fracción XIX, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 

Que la Procuraduría Agraria es una institución de servicio social, encargada de la procuración de justicia 

en defensa de los derechos de los sujetos agrarios, que presta servicios de asesoría jurídica a través de la 

conciliación de interés o la representación legal, promueve el ordenamiento y regularización de la propiedad 

rural y propone medidas encaminadas al fortalecimiento de la seguridad jurídica en el campo, a fin de 

fomentar la organización agraria básica y el desarrollo agrario que se traduzca en bienestar social que 

requiere el desarrollo actual y futuro de México; 

Que el artículo 144 fracción IV de la Ley Agraria, prevé que el Procurador Agrario tiene la atribución de 

crear las unidades técnicas y administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de esta Institución; 

Que el artículo, 11 fracciones VI y XIII, del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, establece que 

es facultad del Procurador Agrario expedir las normas necesarias para el debido cumplimiento de las 

facultades que la Ley Agraria, dicho Reglamento y otras disposiciones, le confieren a esta Institución; así 

como adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la Procuraduría Agraria, mediante la expedición 

del acuerdo respectivo y su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, las metas México Incluyente y México 

con Responsabilidad Global, están encaminadas a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 

todos los mexicanos, más allá del asistencialismo; y conectar el capital humano con las oportunidades que 

genera la economía en el marco de una nueva productividad social, para disminuir las brechas de 

desigualdad; así como fortalecer la presencia del Estado mexicano en el extranjero para velar por los 

intereses nacionales de los mexicanos en el exterior, y potenciar las oportunidades de los mexicanos para ser 

productivos, innovar y desarrollar con plenitud sus aspiraciones, convirtiendo a México en una sociedad donde 

los derechos establecidos en la Constitución pasen del papel a la práctica, con una profunda y verdadera 

libertad e igualdad para todos, con plena garantía en la propiedad y con absoluta seguridad jurídica; 

Que el fenómeno migratorio representa un reto para el Estado Mexicano, toda vez que la importancia 

económica, la vinculación social y cultural y la trascendencia demográfica de los flujos, desde y hacia México, 

tienen un peso cada vez mayor en la vida nacional, por lo que se debe coadyuvar en el fortalecimiento de las 

políticas públicas para salvaguardar sus derechos no sólo en el exterior, sino también al interior de su país, 

diseñando y ejecutando programas y acciones que garanticen su reintegración al país con dignidad y 

oportunidades para su desarrollo económico, social y familiar; 
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Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece líneas de acción encaminadas a la atención y 

protección de los mexicanos en el exterior, como son: velar por el cabal respeto de los derechos de los 

mexicanos, donde quiera que se encuentren; promover una mejor inserción de nuestros connacionales en sus 

comunidades y contribuir al mejoramiento de su calidad de vida; fortalecer la relación estrecha con las 

comunidades de origen mexicano, y promover una mejor vinculación de los migrantes con sus comunidades 

de origen y sus familias; fomentar una mayor vinculación entre las comunidades mexicanas en el extranjero 

con sus poblaciones de origen y sus familias; modernizar los sistemas y reducir los tiempos de gestión en las 

representaciones de México en el exterior, para atender de manera eficaz las necesidades de los 

connacionales; facilitar el acceso a trámites y servicios de diferentes áreas de la Administración Pública 

Federal a migrantes en el exterior; 

Que para cumplir con el compromiso presidencial de dar atención y protección a todos los mexicanos 

dentro y fuera del país, la Procuraduría Agraria, en coordinación con otras instituciones, llevó a cabo las 

Jornadas para la Protección de los Derechos Agrarios de Ejidatarios y Comuneros Migrantes en diversas 

Entidades de los Estados Unidos de América, brindando asesoría jurídica encaminada a la regularización de 

sus derechos agrarios y, como consecuencia, garantizar la seguridad jurídica en el campo; 

Que derivado de la realización de dichas Jornadas, se ha detectado un interés constante y creciente de los 

mexicanos migrantes en los servicios que la institución presta en materia de derechos agrarios; 

Que mediante oficio PA/081.1/2015, de fecha 13 de marzo de 2015, esta Procuraduría Agraria solicitó a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, apoyo para realizar los trámites ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para la creación de una plaza de nivel NA1, categoría “Tercer Secretario”, de 

acuerdo al tabulador del personal del Servicio Exterior Mexicano, como representante de sector en el 

Consulado General de México en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, para mantener 

contacto con los ejidatarios y comuneros migrantes, canalizando sus peticiones a las diferentes áreas de la 

Procuraduría Agraria; 

Que mediante oficio IV-410-0731, de fecha 17 de marzo de 2015, la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la autorización para la creación de 

la plaza NA1, código de puesto SE0603, categoría Tercer Secretario, como representante de la Procuraduría 

Agraria en el Consulado General de México en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América; 

Que mediante oficio número DSE/DG/02975/15, de 29 de abril de 2015, la Secretaría de Relaciones 

Exteriores notificó a esta institución, no tener inconveniente en aprobar la figura de Tercer Secretario en el 

Consulado General de México en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América; 

Que mediante oficio número 307-A-2311, de fecha 22 de junio de 2015, la Unidad de Política y Control 

Presupuestario notifica a la Dirección General de Programación y Presupuesto “B”, ambas de la Subsecretaría 

de Egresos, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la procedencia de la creación, con carácter 

permanente, de una plaza con nivel NA1, asimilado al Servicio Exterior Mexicano; 

Que mediante oficio número 312.A-002039, de 26 de junio de 2015, la Dirección General de Programación 

y Presupuesto “B”, de la Subsecretaría de Egresos, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, hace del 

conocimiento de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, el contenido del oficio referido en el 

párrafo anterior; 

Que mediante oficio SPR/1088, de fecha 19 de noviembre de 2015, la Secretaría de Relaciones Exteriores 

hizo del conocimiento de la Procuraduría Agraria, que se dio la instrucción al Consulado General de México en 

Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, para llevar a cabo la acreditación del Tercer Secretario, 

asimilado al Servicio Exterior Mexicano; 

Que se hace necesario crear la Unidad Administrativa denominada Representación de la Procuraduría 

Agraria en el Consulado General de Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, así como adicionar 

el “Acuerdo de adscripción de las Unidades Administrativas de la Procuraduría Agraria”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2013, con la finalidad de ubicar en el mismo a la Unidad 

Administrativa de nueva creación, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se crea la Representación de la Procuraduría Agraria en el Consulado General de México en 

Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, misma que tendrá por objeto dar atención, como 

representante de sector, a los ejidatarios y comuneros migrantes, canalizando sus peticiones a las diferentes 

áreas de la Procuraduría Agraria. 

SEGUNDO.- La Unidad Administrativa que se crea, será adscrita directamente en la oficina del C. 

Procurador Agrario y desarrollará sus funciones en apego a la normatividad vigente en materia agraria, 

presupuestaria, administrativa, y demás aplicables. 

TERCERO.- La nueva Unidad Administrativa, para el despacho de los asuntos que son de su 

competencia, se auxiliará de los servidores públicos necesarios para su operación, de la estructura de la 

Procuraduría Agraria. 

CUARTO.- La Representación de la Procuraduría Agraria en el Consulado General de México en Los 

Ángeles, California, estará a cargo de un servidor público de la Procuraduría Agraria, con categoría de Tercer 

Secretario, asimilado al Servicio Exterior Mexicano, cuya representación tendrá las siguientes facultades: 

 Atender el trámite de solicitudes de sujetos agrarios con derechos ejidales o comunales vigentes, para 

ser representados en México por la Procuraduría Agraria; 

 Emprender programas de protección de los derechos agrarios ejidales o comunales, orientando y 

asesorando a los migrantes sobre las acciones que pueden realizar desde su lugar de residencia para 

conservar y/o ceder sus derechos agrarios; 

 Elaborar y mantener un registro de ejidatarios y comuneros con derechos agrarios vigentes en la 

República Mexicana, residentes en los Estados Unidos de América, para efecto de identificación y 

localización; 

 Gestionar a través de las Delegaciones, el trámite ante el Registro Agrario Nacional, para la expedición 

de Certificados o Títulos de Propiedad Ejidal de los ejidatarios y comuneros migrantes; 

 Promover y facilitar la participación de los ejidatarios y comuneros migrantes, en proyectos que se 

desarrollen en sus núcleos agrarios, a propósito de las reformas transformadoras impulsadas por el Titular del 

Ejecutivo Federal, y servir de enlace entre ellos y sus comunidades de origen; 

 Auxiliar a los ejidatarios y comuneros en la elaboración de contratos y convenios de ocupación temporal 

o arrendamiento de sus tierras; 

 Orientar a los ejidatarios y comuneros en la elaboración de sus listas de sucesores y, eventualmente, en 

la cesión de sus derechos; 

 Impulsar la difusión de información sobre los derechos agrarios de los ejidatarios y comuneros en 

México, con el fin de contribuir al reconocimiento y actualización de los mismos; 

 Brindar orientación y difundir los programas educativos que se realizan en la Procuraduría Agraria, a 

través de la Escuela Nacional de Estudios para el Desarrollo Agrario, y los procedimientos a seguir para la 

acreditación y/o certificación de los estudios realizados; 

 Establecer instancias regionales de interlocución y participación de las organizaciones sociales de 

oriundos más representativas, con objeto de analizar temas trascendentes del interés de los migrantes en 

asuntos agrarios y promover acciones encaminadas a explicar el contenido del Marco Legal Agrario; 

 Apoyar y asistir en materia agraria, a los Servidores Públicos de los Consulados y líderes comunitarios 

en los Estados Unidos de América, cuando así lo requieran; y 

 Todas aquellas que le sean solicitadas por el Procurador Agrario, funcionarios del Sector y por los 

Titulares de los Consulados de México en los Estados Unidos de América. 

QUINTO.- Derivado de lo anterior, se adiciona el punto PRIMERO, numeral I, con el inciso e), del Acuerdo 

de Adscripción de las Unidades Administrativas de la Procuraduría Agraria, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 4 de diciembre de 2013, para quedar como sigue: 
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“PRIMERO.- Se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Procuraduría Agraria, para 

quedar de la manera siguiente: 

I.-  A la Oficina del C. Procurador Agrario, se adscriben las Unidades Administrativas siguientes: 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) Representación de la Procuraduría Agraria en el Consulado General de México en Los Ángeles, 

California, Estados Unidos de América. 

II.- … “ 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Para efectos de su difusión, se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial 

de la Federación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, en relación con el artículo 11, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, Distrito Federal, a 15 de enero de 2016.- El Procurador Agrario, Cruz López Aguilar.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se delega a los titulares o encargados de las delegaciones de la Procuraduría Agraria, la 
facultad de celebrar contratos y convenios para la prestación de servicios, para la adquisición de bienes y para el 
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, necesarios para el adecuado funcionamiento de esas unidades 
administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Procuraduría Agraria.- Oficina del C. Procurador Agrario. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA A LOS TITULARES O ENCARGADOS DE LAS DELEGACIONES DE LA 

PROCURADURÍA AGRARIA, LA FACULTAD DE CELEBRAR CONTRATOS Y CONVENIOS PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS, PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y PARA EL ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

NECESARIOS PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE ESAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

CRUZ LÓPEZ AGUILAR, Procurador Agrario, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. fracción 

IV, 3o. fracciones I y V y 9 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; 134 y 

144 fracciones I, II, V y VII de la Ley Agraria; 11 fracciones IV y VI, y 12 del Reglamento Interior de la 

Procuraduría Agraria; y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría Agraria es un Organismo Público Descentralizado, creado por Decreto del Congreso 

de la Unión del 23 de febrero de 1992, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero del 

mismo año, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Que los artículos 137 de la Ley Agraria, 8., 29, y 30 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, 

determinan que para el ejercicio de sus atribuciones se establecerán Delegaciones con la circunscripción 

territorial que determine el Procurador 

Que el Procurador Agrario es el representante de la Institución, que cuenta entre otras, con la facultad de 

celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos que se requieran para el debido cumplimiento de sus 

atribuciones, misma que puede delegar en los servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación, excepto aquellas que por disposición legal no sean 

delegables. 
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Que el artículo 30 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, establece que las Delegaciones 

tienen entre otras facultades, la de ejercer en el ámbito territorial que se les haya asignado las facultades de la 

Procuraduría, con apego a las normas, programas, circulares y demás disposiciones que para tal efecto  

se expidan. 

Que conforme a lo establecido en los artículos 16 fracción XVI, 26 fracciones IV y VI, del Reglamento 

Interior de la Procuraduría Agraria, el Director General de Administración, cuenta con la facultad de proponer 

los contratos y convenios que afecten el presupuesto, así como llevar a cabo las adquisiciones que le soliciten 

las distintas áreas de la Procuraduría Agraria, estando dicha Unidad Administrativa, adscrita orgánicamente a 

la Secretaría General. 

Que con el objeto de que la Procuraduría Agraria, desarrolle los procedimientos de contratación, de 

manera ágil y se puedan realizar de manera adecuada y oportuna las acciones relativas a la planeación, 

presupuestación y ejercicio de los recursos materiales y financieros que le son asignados, se estima 

conveniente que el Director General de Administración en ausencia del Secretario General y los Titulares o 

Encargados de las Delegaciones de la Procuraduría Agraria, acorde con las facultades que les corresponden, 

suscriban los contratos y convenios en que la Procuraduría Agraria sea parte, para lo cual, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delega a los titulares o encargados de las Delegaciones de la Procuraduría Agraria, la 

facultad de celebrar y formalizar los contratos y convenios para la prestación de servicios, para la adquisición 

de bienes y para el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, necesarios para el adecuado 

funcionamiento de esas unidades administrativas, observando los lineamientos, normatividad y demás 

disposiciones que en la materia se encuentran vigentes. 

SEGUNDO.- Se delega en el Director General de Administración, la facultad de suscribir los contratos y 

convenios, a que se refiere el punto primero de este Acuerdo, inclusive en el ejercicio de las demás  

facultades que conforme a la Ley Agraria y al Reglamento interior de la Procuraduría Agraria, en ausencia del 

Secretario General. 

TERCERO.- La facultad que se delega en este Acuerdo, se entenderá sin perjuicio de su ejercicio directo 

por parte del suscrito y del Secretario General de la Institución. 

CUARTO.- En el ejercicio de la facultad que se delega, se atenderá al presupuesto asignado y a las 

necesidades de las Delegaciones y Residencias. 

QUINTO.- Los contratos y convenios que se celebren con motivo del presente acuerdo, deberán contar 

invariablemente con el Visto Bueno del Subdelegado Jurídico, y en ausencia de éste por el Jefe de 

Departamento Jurídico de la Delegación. 

SEXTO.- La Secretaría General y la Coordinación General de Delegaciones, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, coordinarán y vigilarán el estricto cumplimiento de este Acuerdo, emitiendo las 

políticas y lineamientos para su ágil y adecuada instrumentación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Para efectos de su difusión, se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, en 

relación con el numeral 134 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se abroga el acuerdo de fecha 4 de marzo de 2013, por el que se delega en el Secretario 

General, el Director General de Administración y los Delegados Federales de la Procuraduría Agraria, la 

facultad de celebrar y firmar todos los convenios y contratos en las materias que se indican, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2015.- El Procurador Agrario, Cruz López Aguilar.- Rúbrica. 



Jueves 3 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los ingresos y gastos de los 
precandidatos de los partidos políticos nacionales, a los cargos de diputados federales, correspondientes al Proceso 
Electoral Federal 2014-2015, identificada con el número INE/CG194/2015. 

INE/CG194/2015. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES, A LOS CARGOS DE DIPUTADOS FEDERALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2014-2015, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG194/20151 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual dispone, en su base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6 y penúltimo párrafo, 
se establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de 
las finanzas de los partidos políticos y campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Reglamento de Comisiones, mediante el Acuerdo INE/CG45/2014. 

V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el cual contenía la 
integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General, así como del 
Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 

VI. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General, aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización; 
especificando que los Informes de Precampaña y Campaña atinentes a los comicios locales que se 
celebren en 2015, serán competencia de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

VII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el siete de 
octubre de dos mil catorce, inició formalmente el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

VIII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el quince 
de octubre de dos mil catorce, mediante Acuerdo INE/CG209/2014, se estableció el período de 
precampañas para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

IX. En la sesión extraordinaria precisada en el antecedente anterior, mediante Acuerdo 
INE/CG212/2014, se determinó el tope máximo de gastos de Precampaña por Precandidato a 
Diputado, para contender en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

X. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el diecinueve 
de noviembre de dos mil catorce, mediante Acuerdo INE/CG263/2014, se aprobó el Reglamento de 
Fiscalización que abroga el aprobado mediante Acuerdo CG201/2011. En acatamiento a la sentencia 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-207/2014 y acumulados, se modificó el Acuerdo señalado. 

XI. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el catorce 
de enero de dos mil quince, mediante Acuerdo INE/CG1/2015, se establecieron las cifras del 
Financiamiento Público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos 
de campaña y actividades específicas de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio 2015. 

                                                 
1
 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución INE/CG194/2015, aprobada por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el quince de abril de dos mil quince, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www.ine.mx/archivos3/ portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2015/04_Abril/CGex201504-15/CGex201504-15_rp_2_12.pdf 
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XII. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el cual se determinan los gastos que se 
considerarán como de precampaña y para la obtención del apoyo ciudadano. La Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-21/2015, mediante el cual se dictó modificar el Acuerdo señalado, aprobándose el 
Acuerdo INE/CG81/2015 el primero de marzo de dos mil quince. 

XIII. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el Proyecto 
de Resolución respectivo, el cual fue presentado a la Comisión de Fiscalización el uno de abril de 
dos mil quince, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 199, numeral 1, incisos d) y g) de la 
Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XIV. Engrose. El seis de abril de dos mil quince, se celebró la séptima sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, cuyos puntos del Orden del día fueron 
la discusión y aprobación en su caso de los Proyectos de Resolución de los Informes de Precampaña 
de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos Nacionales a los cargos de 
Diputados Federales, correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. En este sentido la 
Comisión determinó realizar un engrose al Dictamen y Proyecto de Resolución en los siguientes 
términos: 

 Las conductas originariamente no sancionadas de conformidad con la norma internacional de 
auditoría 315 “Identificación y Valoración de los Riesgos de Incorrección Material Mediante el 
Conocimiento de la Entidad y de su Entorno”, toda vez que no ponen en riesgo la certeza sobre  
el origen, monto y destino de las operaciones. 

 Respecto de todos los artículos utilitarios promocionales que no sean de material textil, se daría vista 
a la Secretaría General del Consejo, esto respecto de. 

 Además, incorporar y modificar el monto para sancionar aportaciones en efectivo superiores a los 90 
días de salario mínimo general vigente, así como el gasto no reportado. En el primer supuesto, se 
tomaría en consideración la conducta como grave especial y la existencia de dolo. 

 Por otro lado, se determinó incluir en el dictamen la valoración de respuesta del oficio enviado a los 
partidos respecto de sus precandidatos. 

 Respecto a los criterios de la individualización en las sanciones clasificadas como entrega 
extemporánea espontánea, entrega extemporánea con requerimiento de autoridad, así como omisos, 
se mantuvieron los porcentajes como proporción del tope de gastos de campaña al 5%, 10% y 20% 
pero al momento de individualizar ese porcentaje, se aplicó una regla de tres, en proporción del 
financiamiento ordinario del partido político sancionado, respecto al financiamiento ordinario del 
partido que recibe más recursos en esa entidad. 

 Para el caso de presentación de informes de manera espontánea y mediante requerimientos, se 
consideró sancionar a los precandidatos con amonestación pública; ahora bien, para el caso de la 
omisión al presentar los referidos informes se determinó que la sanción consistiría en la cancelación 
o el no derecho a registrarse como candidatos; asimismo, se sancionaría a los partidos políticos con 
multa, la cual se encontraría tasada en razón al porcentaje del tope de gastos de precampaña para 
cada cargo de elección. 

 Cuando el informe fuese reportado en cero y se hayan detectado gastos como resultado del 
monitoreo, el criterio de sanción, sería como un informe omiso. 

 En razón de lo anterior, se estableció realizar las modificaciones correspondientes al dictamen y sus 
anexos, y en consecuencia al proyecto de resolución. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos. 

XV. En sesión extraordinaria celebrada el quince de abril de dos mil quince, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, estableció los siguientes criterios: 1) Todas las multas se impondrán en 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en el año dos mil quince. 2) Las faltas 
formales en que incurran los partidos políticos se sancionarán con multa de diez días de salario 
mínimo cada una. 3) Las multas impuestas a los partidos políticos se harán efectivas una vez que 
haya sido legalmente notificada la presente Resolución. 4) Para determinar el monto de las multas 
aplicables a los partidos que entregaron informes en ceros y se haya determinado durante los 
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monitoreos que realizaron erogaciones, se calculará el porcentaje que representa el financiamiento 
del partido infractor respecto del monto total de financiamiento ordinario otorgado a nivel federal a 
todos los partidos, y posteriormente, ese porcentaje se aplicará a la cantidad equivalente al 20% del 
tope máximo de gastos de precampaña por Precandidato a Diputado para contender en el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015, 5) Asimismo, se retomó el criterio establecido en el punto 1 del orden 
del día de la Sesión extraordinaria celebrada el ocho de abril de dos mil quince, en relación a 
imponer Amonestación Pública respecto de los espectaculares contratados por terceros y no por el 
partido político. 

CONSIDERANDO 

1. Que es facultad del Consejo General fiscalizar las finanzas de los partidos políticos y de las 

campañas de los candidatos. 

2. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V de la Ley General 

de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 

establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios, para cada uno de los precandidatos a 

candidatos a cargo de elección popular. 

3. Que en términos del Acuerdo INE/CG13/2015, se establecieron los plazos y formatos en los que se 

entregaron los informes de precampaña y de obtención del apoyo ciudadano. 

4. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral al aplicar las sanciones correspondientes, 

tomó en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta, la reincidencia en el incumplimiento de 

sus obligaciones, independientemente de las consideraciones particulares que se hacen en cada 

caso concreto. Asimismo, los elementos que para la individualización de la sanción ha establecido la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

5. Que el Partido Verde Ecologista de México y el Partido Encuentro Social, no realizaron precampaña 

alguna y, por tanto, presentaron sus informes en cero, por lo que no ha lugar a imponer sanción. 

6. Que con base en lo establecido en el dictamen consolidado, se verificó si era el caso imponer una 

sanción a los partidos políticos nacionales: (1) Partido Acción Nacional, (2) Partido de la Revolución 

Democrática, (3) Partido del Trabajo, (4), Movimiento Ciudadano, (5) Partido Nueva Alianza, (6) 

MORENA, (7) Partido Humanista, (8) Partido Revolucionario Institucional. 

7. Que conforme a lo señalado en el dictamen consolidado, el Consejo General analizó en el orden 

descrito cada uno de los partidos políticos nacionales por apartados específicos en los términos 

siguientes: 

Previo a la descripción de las conductas infractoras en que incurrieron dichos institutos políticos 

nacionales, es importante señalar la clasificación de las faltas, así como los elementos que se consideraron 

para individualizar la sanción. 

A) Clasificación de las faltas. 

Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 

ordinaria de los Informes de Precampaña correspondientes al proceso electoral federal 2014-2015, su 

demostración y acreditación se realizó por subgrupos temáticos. Asimismo el estudio de las diversas 

irregularidades que se consideraron formales, se realizó en un solo apartado, toda vez que con esas 

infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la 

obligación de rendir cuentas en relación con el registro y comprobación de ingresos y gastos. 

En el caso de las faltas sustantivas o de fondo, se estudiaron de forma individual, ya que se acreditaron 

irregularidades que transgredieron de forma directa y real los bienes jurídicos protegidos, esto es, cobraron 

especial relevancia y trascendencia las normas violentadas, pues dicha vulneración trajo aparejada una 

violación a los principios de certeza en la rendición de cuentas y transparencia en el uso y destino de los 

recursos de los partidos políticos. 
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B) Elementos que se valoraron para la individualización de la sanción. 

 
 
 
 
 
 

 

Faltas Formales  

Faltas Sustanciales 
I. Individualización de 

la sanción

A) Calificación de 
la falta

a) Tipo de Infracción.  
b) Circunstancias de 
modo, tiempo y lugar. 
c) Culpa o dolo. 
d) Trascendencia de la 
norma transgredida. 
e) Intereses o valores 
jurídicos tutelados. 
f) Singularidad o Pluralidad 

B) Individualización 
de la sanción

1) Calificación de la falta
cometida  
2) La entidad de la lesión, 
daño o perjuicios. 
3) Reincidencia 

Sanción 

 

Faltas Formales  

Faltas Sustanciales 
II. Imposición de la 

sanción

Capacidad Económica 
del ente infractor 

 

 

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen consolidado referido y de las conclusiones ahí 

realizadas, se desprende lo siguiente: 

Faltas Formales2 

Partido Político3 No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

PAN 29 Omisión de presentar formatos únicos 

PAN 30, 36 
No coincidir los importes de los Informes de 
Precampaña contra los registrados en los 
reportes semanales 

PAN 31, 32 
Presentar recibos de aportaciones de 
militantes sin la firma del aportante 

PAN 33 
Presentar de forma extemporánea el aviso 
de la apertura de cuentas bancarias para el 
manejo de los recursos de precampaña 

PAN 22 
Omitir detallar el recibo “RM-CI” en el 
respectivo Control de Folios 

PAN 35 
No presentar formatos únicos de 
precandidatos por el principio 
de representación proporcional 

                                                 
2 El análisis a detalle de las faltas formales en que incurrieron los partidos políticos se puede consultar en los considerandos 17.1 al 17.4, 
17.7 y 17.8, correspondientes a la Resolución en comento. 
3 Por cuestiones de método, se enuncian las siglas de los partidos políticos correspondientes: (PAN) Partido Acción Nacional, (PRD) Partido 
de la Revolución Democrática, (PT) Partido del Trabajo, (MC), Movimiento Ciudadano, (PANAL) Partido Nueva Alianza, (MORENA) 
MORENA, (PH) Partido Humanista, (PRI) Partido Revolucionario Institucional. 
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Faltas Formales2 

Partido Político3 No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

PAN 28 

Realizar modificaciones a las cifras 

reportadas en los informes de precampaña 

sin que mediara previa solicitud de la 

autoridad 

PRD 14 

Presentar los Informes de Precampaña en 

un formato diferente al señalado en el 

Manual General de Contabilidad 

PRD 15 

Presentar los informes de Precampaña de 

los precandidatos a Diputados Federales 

sin la firma del precandidato 

PRD 16 

Presentar diferencias entre la los Informes 

de Precampaña contra los reportado en los 

Informes Semanales en el aplicativo de 

Internet 

PRD 17 
Presentar Formatos Únicos sin la firma de 

los precandidatos 

PRD 18 
Presentar recibos de aportaciones sin la 

firma del aportante 

PRD 19 

Presentar un recibo de aportación en 

especie sin el contrato de donación 

correspondiente 

PRD 20 

Presentar el control de folios "CF-RM-CI" 

sin la totalidad de la información que 

establece el formato anexo al Manual 

General de Contabilidad 

PRD 21 
Presentar copias de cheque sin la leyenda 

“Para abono en cuenta del beneficiario” 

PRD 22 
No presentar copias de cheque con la que 

se realizó el pago a proveedores 

PRD 23 

No presentar la relación que detallara la 

ubicación y las medidas exactas de las 

bardas utilizadas y las fotografías de la 

publicidad 

PRD 24 
No presentar muestra o evidencia 

fotográfica de lonas  

PRD 25 
No presentar una copia del cheque a 

nombre del proveedor 

PRD 26 
Presentar cheques sin la leyenda “para 

abono en cuenta del beneficiario” 

PRD 27 
No presentar contrato de prestación de 

servicios celebrado con el proveedor 
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Faltas Formales2 

Partido Político3 No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

PRD 28 

Presentar facturas por concepto de 

anuncios espectaculares sin sus 

respectivas las hojas membretadas 

PRD 29 

No presentar el resumen con la información 

de las hojas membretadas de anuncios 

espectaculares en hoja de cálculo 

electrónica 

PT 11, 15 No presentar contrato de donación 

PT 12 

No presentar la cédula de la conciliación del 

informe originalmente presentado con todas 

las correcciones realizadas 

PT 13 

No realizar las modificaciones al Reporte de 

Operaciones Semanal 1 del “Sistema de 

Captura de Formatos y Almacenamiento de 

la Información de Precampaña” 

PT 14 

No presentar contratos de donación, ni 

permisos de autorización para la colocación 

de mantas en inmuebles particulares 

MC 12 

Presentar informes y formatos únicos que 

carecen de las firmas de precandidatos; así 

como omitir presentar copias de 

credenciales para votar y formatos “Cartas 

designación del responsable de la rendición 

de cuentas” 

MC 13 

Omitir presentar la “Cartas designación del 

responsable de la rendición de cuentas” y la 

credencial para votar 

MC 14, 16, 17 

Omitir presentar informes de precampaña 

que carecen de las firmas de los 

precandidatos, “Cartas designación del 

responsable de la rendición de cuentas” y 

sus respectivas credenciales de elector 

MC 15 
Omitir presentar una “Carta designación del 

responsable de la rendición de cuentas” 

MC 18, 20 

Presentar informes de precampaña que 

carecen de firmas de los precandidatos y 

credenciales para votar; así como ‘Cartas 

designación del responsable de la rendición 

de cuentas’. 

MC 19 

Presentar informes de precampaña que 

carecen de firmas de los precandidatos; así 

como ‘Cartas designación del responsable 

de la rendición de cuentas’. 
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Faltas Formales2 

Partido Político3 No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

MC 21 

Detección de diferencias entre los importes 
reportados en los Informes de Precampaña 
contra la documentación presentada por 
Movimiento Ciudadano. 

MC 22 
Reportó Informes de Precampaña 
duplicados 

MC 23 

Capturó reportes de operaciones 
semanales de Ingresos y Gastos (Plantilla 
1) en lugar de los formatos “IPR-S-D”, 
Informes de precampaña correspondientes 
a los precandidatos. 

MC 24 Omitió presentar contrato de donación 

MC 25 
Omitió presentar muestras 
correspondientes a volantes 

MC 26 
Omitió presentar recibos internos, contratos 
de donación y muestras 

PANAL 9 
Presentó de manera extemporánea, los 
avisos de apertura de las cuentas bancarias 

MORENA 11 
Omitió presentar credenciales para votar de 
precandidatos 

MORENA 12 

Se observaron formatos del Informe de 
Precampaña y sus anexos que carecen de 
la totalidad de firmas de los precandidatos y 
del secretario de finanzas  

MORENA 13 

No realizó la captura de operaciones en el 
“Sistema de Captura de Formatos y 
Almacenamiento de la Información de 
Precampaña, respecto de las operaciones 
de ingresos y egresos”, reportadas en los 
Informes de Precampaña 

MORENA 14 

Omitió registrar los ingresos y egresos en 
los Informes de Precampaña; así como 
en el Sistema de Captura de Formatos y 
Almacenamiento de la Información de 
Precampaña 

PH 13 

Omitir presentar Formatos Únicos de origen 
y aplicación de recursos y copias de 
credenciales para votar de los 
precandidatos 

PH 14 

Omitió presentar el informe pormenorizado 
por la contratación de anuncios 
espectaculares, hojas membretadas y 
fotografías; así como el aviso 
correspondiente de la contratación 

PH 15, 16 

Omitió proporcionar contratos de donación 
o comodato en los que se describan los 
bienes otorgados y las muestras 
correspondientes 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

Faltas Formales2 

Partido Político3 No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

PRI 9 

Los reportes de operación semanal, no 
coinciden en los conceptos ‘Aportaciones 
de Militantes’ y ‘Aportaciones de 
Simpatizantes’ 

PRI 10, 11 

El partido reportó una transferencia en 
especie en el apartado de ‘Transferencias 
de Órganos del Partido’ y no en el de 
‘Transferencias de recurso local para 
precampaña federal’ 

PRI 12 
El partido omitió presentar tarjetas de 
firmas relativas a cuentas bancarias 

 

Faltas Sustanciales4 

Partido Político Inciso/ No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

PAN a)/5 
Reportó una valla móvil que no fue 
contratada y pagada directamente por el 
partido 

PAN b)/18, 20, 21 y 23 
Omitió reportar el ingreso o egreso de 
propaganda que benefician a 
precandidatos, localizada en el monitoreo 

PRD a)/2 

Presentó fuera del plazo establecido 
Informes de Precampaña de precandidatos, 
posterior al requerimiento que le realizó la 
autoridad 

PRD b)/3 

Presentó fuera de plazo establecido 
Informes de Precampaña, de 
precandidatos, sin mediar requerimiento 
de la autoridad 

PRD c)/5 

Se localizaron aportaciones en efectivo 
amparados con fichas de depósito a las 
cuales no se les anexó la copia del cheque 
a nombre del partido al rebasar de 90 días 
de salario mínimo 

PRD d)/7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 

El monitoreo reportó anuncios o eventos 
de propaganda electoral en beneficio de 
precandidatos, erogaciones que no fueron 
reportados por el partido 

PT a)/9 

Del monitoreo en páginas de internet, se 
localizó propaganda electoral en beneficio 
de precandidatos que no fue localizado en 
la documentación soporte presentada por el 
partido 

PT b)/10 
no justificó el objeto partidista por la entrega 

de 50 pelotas, 

                                                 
4
 El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los partidos políticos se puede consultar en los considerandos 17.1 al 17.7 

correspondientes a la Resolución en comento, en relación al inciso respectivo señalado en el cuadro.  
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Faltas Sustanciales4 

Partido Político Inciso/ No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

MC a)/2 
Omisión de presentar 6 informes de 
precampaña 

MC b)/3 Presentación extemporánea de informes 

MC c)/7 Egreso no comprobado. 

MC d)/8,9,10 y 11 Egreso no reportado. 

PANAL b)/2 
Omisión de presentar en tiempo un informe 
de precampaña. 

PANAL c)/7 Egreso no reportado 

PH a)/3 Presentación extemporánea de informes 

PH b)/4 Omisión de presentar informes 

PH b)/4.15 

Omisión de presentar 3 Informes de 
Precampaña en tiempo de precandidatos 
registrados al cargo de Diputados 
Federales, por lo que se consideraron 
extemporáneos. 

PH c)/5 Presentación extemporánea de informes 

PH d)/10 Egreso no reportado. 

 

Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrieron los partidos políticos en mención, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral estableció en los puntos Resolutivos del Primero al Décimo Primero, 
las sanciones correspondientes. A continuación se presentan los montos: 

Partido Acción Nacional 

Resolutivo Primero 

Inciso a) Falta Sustancial Sanción Monto 

Partido Amonestación pública NA 

Inciso b) Falta Sustancial Sanción Monto 

Partido 18 Multa 
174 DSMGVDF 

$12,197.40 

Partido 20 Multa 
29 DSMGVDF 

$2,032.90 

Partido 21 Multa 
140 DSMGVDF 

$9,814.00 

Partido 23 Multa 
5 DSMGVDF 

$350.50 

Inciso d) Faltas Formales Sanción Monto 

Partido Multa 
90 DSMGVDF 

$6,309.00 

 

                                                 
5
 2Esta conclusión se incorporó en el INE/CG 246/2015 en acatamiento a la Sentencia recaída al expediente SUP-JDC-950/2015 y sus 

acumulados. 
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Partido de la Revolución Democrática/Precandidatos 

Resolutivo Segundo 

Inciso a) Falta 

Sustancial 
Sanción Monto 

   

     

Precandidatos A 
Amonestación 

pública 
NA      

Partido B Multa 

5730 

DSMGVDF 

$401,673.00 

     

Inciso b) Falta 

Sustancial 
Sanción Monto      

Precandidatos A 
Amonestación 

pública 
NA      

Partido B Multa 

3377 

DSMGVDF 

$236,727.70 

     

Inciso c) Falta 

Sustancial 
Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 

5162 

DSMGVDF 

$361,856.20 

SUP-RAP-

157/2015 
Revoca INE/CG322/2015 Multa 

2581 

DSMGVDF 

$180,928.10 

Inciso d) Falta 

Sustancial 
Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido 

7 

Multa 
928 DSMGVDF 

$65,052.80 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

Precandidatos Multa 
227 DSMGVDF 

$15,912.70 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

Partido 

8 

Multa 
811 DSMGVDF 

$56,851.10 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

Precandidatos Multa 
797 DSMGVDF 

$55,869.70 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

Partido 

9 

Multa 
19 DSMGVDF 

$1,331.90 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

Precandidatos Multa 
227 DSMGVDF 

$15,912.70 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

Partido 10 Multa 

1466 

DSMGVDF 

$102,766.60 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 
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Precandidatos  Multa 
455 DSMGVDF 

$31,895.50 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

Partido 

11 

Multa 
49 DSMGVDF 

$3,434.90 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

Precandidatos Multa 
227 DSMGVDF 

$15,912.70 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

Partido 

12 

Multa 
248 DSMGVDF 

$17,384.80 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

Precandidatos Multa 
113 DSMGVDF 

$7,921.00 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

Partido 13 Multa 
620 DSMGVDF 

$43,462.00 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

Inciso e) Faltas 

Formales 
Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 
160 DSMGVDF 

$11,216.00 

SUP-RAP-

157/2015 
Confirma NA NA NA 

 

Partido del Trabajo 

Resolutivo Tercero 

Inciso a) Falta Sustancial Sanción Monto 

Partido Multa 
46 DSMGVDF 

$3,224.60 

Inciso b) Falta Sustancial Sanción Monto 

Partido Multa 
16 DSMGVDF 

$1,121.60 

Inciso d) Faltas Formales Sanción Monto 

Partido Multa 
50 DSMGVDF 

$3,505.00 

 

Partido Movimiento Ciudadano/Precandidatos 

Resolutivo Cuarto 

Inciso a) Falta Sustancial Sanción Monto 

Precandidatos A 
Perdida de su derecho a ser 
registrados como candidatos 

NA 

Partido B Multa 
997 DSMGVDF 

$69,889.70 

Inciso b) Falta Sustancial Sanción Monto 

Precandidatos A Amonestación pública NA 

Partido B Multa 
166 DSMGVDF 

$11,636.60 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

Inciso c) Falta Sustancial Sanción Monto 

Partido Multa 
283 DSMGVDF 

$19,838.30 

Inciso d) Falta Sustancial Sanción Monto 

Partido 8 Multa 
71 DSMGVDF 

$4,977.10 

Precandidatos 9 Multa 
397 DSMGVDF 

$27,829.70 

Partido 10 Multa 
413 DSMGVDF 

$28,951.30 

Precandidatos 11 Multa 
214 DSMGVDF 

$15,001.40 

Inciso e) Faltas Formales Sanción Monto 

Partido Multa 
150 DSMGVDF 

$10,515.00 

 

Partido Nueva Alianza/Precandidatos 

Resolutivo Quinto 

Inciso a) Falta Formal Sanción Monto 

Partido Multa 
10 DSMGVDF 

$701.00 

Inciso b) Falta Sustancial Sanción Monto 

Precandidatos A Amonestación pública NA 

Partido B Multa 
83 DSMGVDF 

$5,818.30 

Inciso c) Falta Sustancial Sanción Monto 

Partido Multa 
214 DSMGVDF 

$15,001.40 

 

Partido MORENA 

Resolutivo Sexto 

Inciso b) Faltas Formales Sanción Monto 

Partido Multa 
40 DSMGVDF 

$2,804.00 
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Partido Humanista/Precandidatos 

Resolutivo Séptimo 

Inciso a) Falta 

Sustancial 
Sanción Monto      

Precandidatos A 
Amonestación 

pública 
NA      

Partido B Multa 

73 

DSMGVDF 

$5,117.30 

     

Inciso b) Falta 

Sustancial 
Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Precandidatos A 
Cancelación de 

registro 
NA 

SUP-JDC-

950/2015 y 

acumulados 

Revoca INE/CG246/2015 
Cancelación de 

registro 
NA 

Partido B Multa 

342 

DSMGVDF 

$23,974.20 

SUP-JDC-

950/2015 y 

acumulados 

Revoca INE/CG246/2015 Multa 

195 

DSMGVDF 

$13,669.50 

Precandidatos A NA NA 

SUP-JDC-

950/2015 y 

acumulados 

Revoca INE/CG246/2015 
Amonestación 

pública 
NA 

Partido B NA NA 

SUP-JDC-

950/2015 y 

acumulados 

Revoca INE/CG246/2015 Multa 

73 

DSMGVDF 

$5,117.30 

Inciso c) Falta 

Sustancial 
Sanción Monto      

Precandidatos A 
Amonestación 

pública 
NA      

Partido B Multa 

24 

DSMGVDF 

$1,682.40 

     

Inciso d) Falta 

Sustancial 
Sanción Monto      

Partido Multa 

1906 

DSMGVDF 

$133,610.60 

     

Inciso e) Faltas 

Formales 
Sanción Monto      

Partido Multa 

40 

DSMGVDF 

$2,804.00 
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Partido Revolucionario Institucional 

Resolutivo Octavo 

Inciso a) Faltas Formales Sanción Monto 

Partido Multa 
40 DSMGVDF 

$2,804.00 

 

Cabe mencionar que las multas impuestas se calculan en días de salario mínimo diario general vigente 

para el Distrito Federal (DSMGVDF) en el año en que se cometió la falta, en el caso que nos ocupa 

corresponde al año dos mil quince, las cuales de conformidad con las sentencias recaídas a los recursos  

SUP-RAP-151/2015 y SUP-RAP-173/2015, acatadas mediante Acuerdos INE/CG275/2015 e INE/CG339/2015 

respectivamente, se determinó que deberán hacerse efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que la 

Resolución haya causado estado; asimismo en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 

ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables. 

Ahora bien, de la revisión al dictamen consolidado se observaron conductas de los partidos políticos que 

no permitieron a la autoridad electoral obtener certeza sobre lo registrado en los Informes de Precampaña 

correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015 por lo que al ser situaciones que pudieran 

configurar violaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley General de 

Partidos Políticos, sobre el origen, monto y aplicación de los recursos de los Partidos Políticos, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral en pleno uso de sus facultades, ordenó el inicio de diversos 

procedimientos oficiosos, de conformidad con el punto resolutivo Décimo de la resolución INE/CG194/2015. A 

continuación se presentan los temas relacionados con los procedimientos en comento: 

Procedimientos Oficiosos 

Partido 

Político 

Inciso/N° 

Conclusión 
Descripción de la Conducta 

PT c)/8 

Derivado del monitoreo, el Partido del Trabajo 

omitió reportar egresos por la renta del salón donde 

se realizó el evento, así como las sillas, mesas y 

equipo de sonido que se utilizaron, en el evento que 

benefició al precandidato, el C. Rolando Tomax 

Deolarte 

MC e)/5 

No presentar la factura que ampara el gasto, la hoja 

membretada, el contrato de prestación de servicios 

y las evidencias del espectacular, por $456,000.00 

($12,000.00 + $440,000.00) 



Jueves 3 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

Finalmente, del dictamen consolidado se desprendieron conductas por parte de los partidos políticos y sus 

precandidatos por lo que se ordenó dar vista a las autoridades competentes. En este sentido las vistas 

ordenadas se dirigieron a las autoridades siguientes: 

Partido Político 
Inciso/No. de 

Conclusión 
Autoridad Descripción de la vista 

PAN c)/2 
Secretaría del 

CG del INE 

Presentó 6 (4 + 2) informes de precandidatos que no 

se encuentran registrados en la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional. 

PAN c)/26 
Secretaría del 

CG del INE 

Informó de 6 precandidatos que no se encuentran 

registrados en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral. 

PAN c)/27 
Secretaría del 

CG del INE 

Presentó 2 informes de precandidatos que no se 

encuentran registrados en la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 

Electoral. 

PAN c)/34 
Secretaría del 

CG del INE 

Presentó artículos promocionales por concepto de 500 

bolsas de papel y 500 bolsas de plástico, aun cuando 

benefician a los precandidatos, se observó que no fue 

elaborada con material textil 

PT b)/10 
Secretaría del 

CG del INE 

El PT no justificó el objeto partidista por la entrega de 

50 pelotas, por un importe de $1,160.00 

PT d)/6 
Secretaría del 

CG del INE 

Derivado del monitoreo se localizaron 6 bardas que se 

encuentran fuera del periodo de precampaña (Del 10 

de enero al 18 de febrero de 2015) 

MC a)/2 
Secretaría del 

CG del INE 

Al omitir presentar Informes de Precampaña, es 

procedente la sanción consistente en la pérdida del 

derecho a registrarse como candidato, en 

consecuencia ha lugar dar vista a la Secretaria del 

Consejo General del Instituto 

MORENA a)/2 
Secretaría del 

CG del INE 

Se consideró que ha lugar a dar vista a la Secretaría 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a 

efecto de que determine lo que en derecho proceda 

respecto de la renuncia como precandidatos a 

Diputados Federales de los CC. Flavia Narváez 

Martínez por el distrito 3 de Aguascalientes y Agustín 

Torres Pérez del distrito 8 del Distrito Federal. 

PH f)/12 
Secretaría del 

CG del INE 

Al omitir presentar Informes de Precampaña, es 

procedente la sanción consistente en la pérdida del 

derecho a registrarse como candidato, en 

consecuencia ha lugar dar vista a la Secretaria del 

Consejo General del Instituto 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2015.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 

Gurza Curiel.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de precampaña respecto de los ingresos  
y gastos de los precandidatos al cargo de Gobernador, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015  
en Campeche, identificada con el número INE/CG203/2015. 

INE/CG203/2015. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE PRECAMPAÑA RESPECTO DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS AL CARGO 

DE GOBERNADOR, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN CAMPECHE, 

IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG203/2015.1 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 

Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 

cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 

ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como penúltimo 

párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, 

Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro 

Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 

Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 

reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

IV. En sesión extraordinaria de nueve de julio de dos mil catorce, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización; 

especificando en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes de Precampaña y 

Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 2015, serán competencia de la Unidad 

Técnica de Fiscalización. 

V. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el diecinueve 

de noviembre de dos mil catorce, mediante Acuerdo INE/CG263/2014, se aprobó el Reglamento de 

Fiscalización que abroga el Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio de dos mil once 

por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo CG201/2011. 

Cabe señalar que en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente 

SUP-RAP-207/2014 y acumulado, se modificó el Acuerdo señalado. 

VI. El Consejo General del Instituto Electoral del estado de Campeche, en sesión ordinaria celebrada el 

treinta y uno de octubre de dos mil catorce, aprobó el Acuerdo número CG/10/14, por el que se 

modifica la distribución del monto del financiamiento público correspondiente a los meses de 

                                                 
1 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución CG203/2015, aprobada por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el veintidós de abril de dos mil quince, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2015/04_Abril/CGex201504-22/CGex201504-22_rp_2_1.pdf 
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noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 2014 de los partidos políticos para el sostenimiento de las 

actividades ordinarias permanentes, actividades específicas como entidades de interés público, de 

representación política, y el establecido en la fracción x del artículo 70 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el estado de Campeche, en razón del registro de los nuevos 

Partidos Políticos Nacionales bajo las denominaciones de “Encuentro Social” y “Partido Humanista” 

VII. El Consejo General del Instituto Electoral del estado de Campeche, en sesión ordinaria celebrada el 

veintiocho de noviembre de dos mil catorce, aprobó el Acuerdo número CG/15/14, por medio del cual 

se determina el tope máximo para los gastos de precampañas que podrán erogar los partidos 

políticos y en su caso, las coaliciones y el tope máximo para la obtención del apoyo ciudadano de los 

candidatos independientes, en el Proceso Electoral estatal ordinario 2014-2015. 

VIII. El Consejo General del Instituto Electoral del estado de Campeche, en sesión ordinaria celebrada el 

treinta de enero de dos mil quince, aprobó el Acuerdo número CG/04/15, por el que se determina el 

monto del Financiamiento Público para los Partidos Políticos; la Agrupación Política Estatal y, en su 

caso, Candidatos Independientes, para el Ejercicio Fiscal 2015. 

IX. El trece de abril de dos mil quince, se celebró la octava sesión extraordinaria de la Comisión de 

Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se presentó el Proyecto de Resolución 

respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen Consolidado de la Revisión de los 

informes de los Ingresos y Egresos los Precandidatos al cargo de Gobernador, correspondientes al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en Campeche. 

 En dicha sesión se determinó realizar un engrose al proyecto de Resolución en los siguientes 

términos: Por lo que respecta a las sanciones consistentes en multas, las mismas se impondrán 

considerando el año en que se resuelve y no el del inicio de precampaña. 

X. En sesión extraordinaria celebrada el veintidós de abril de dos mil quince, se sometió a consideración 

de este Consejo General del Instituto Nacional Electoral el Proyecto de Resolución propuesto por la 

Comisión de Fiscalización respecto de la revisión de los Informes de Precampaña de los Ingresos y 

Egresos de los Precandidatos a los cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Campeche. 

 Así, el Consejero Electoral Ciro Murayama propuso que las multas determinadas sean pagadas al 

Organismo Público Local Electoral y se harán efectivas una vez que haya sido legalmente notificada 

la presente Resolución. Además, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas 

serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, una vez que la presente haya 

causado estado. 

 La votación en lo general se aprobó por unanimidad de los Consejeros Electorales mientras que la 

votación en lo particular con la propuesta del Consejero Electoral Ciro Murayama Rendón, fue 

aprobada por mayoría de seis votos, con cinco votos en contra. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 

Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 

señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 

electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 

en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 

oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 

de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 

precampañas y las campañas electorales. 
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3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 

elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 

autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente 

en sus decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del mismo 

ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 

campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

4. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 

campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 

conducto de la Comisión de Fiscalización. 

5. Que habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la normatividad electoral les 

impone a los sujetos obligados, y en virtud de que del análisis, revisión y comprobación de los 

informes respectivos no se desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General 

concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de Precampaña de los 

precandidatos de Partidos Políticos Nacionales con registro local al cargo de Gobernador en el 

estado de Campeche que a continuación se detallan: 

 1. - Partido Revolucionario Institucional. 

 2. - Partido de la Revolución Democrática. 

 3. - Partido del Trabajo. 

 4. - Partido Verde Ecologista de México. 

 5. - Movimiento Ciudadano. 

 6. - Nueva Alianza. 

 7. - MORENA. 

 8. - Partido Humanista. 

 9. - Partido Encuentro Social. 

6. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General 

analizó cada uno de los informes de los sujetos obligados por apartados específicos en los términos 

establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 

precampañas de los Partidos Políticos en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

7. Que derivado de la valoración a las observaciones realizadas, del análisis a las conductas en ellas 

descritas, en su caso, este Consejo General determinara lo conducente respecto de cada una de 

ellas, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones y demás disposiciones aplicables. 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General analizará las 

conductas realizadas por el Partido Acción Nacional, en los términos siguientes: 

Previo a la descripción de las conductas infractoras en que incurrieron dichos institutos políticos, es 

importante señalar la clasificación de las faltas, así como los elementos que se consideraron para 

individualizar la sanción. 
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A) Clasificación de las faltas. 

Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 

ordinaria de los Informes de Precampaña correspondientes al proceso electoral local 2014-2015 en el estado 

de Campeche, su demostración y acreditación se realizó por subgrupos temáticos. Asimismo el estudio de las 

diversas irregularidades que se consideraron formales, se realizó en un solo apartado, toda vez que con esas 

infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la 

obligación de rendir cuentas en relación con el registro y comprobación de ingresos y gastos.2 

En el caso de las faltas sustantivas o de fondo, se estudiaron de forma individual, ya que se acreditaron 

irregularidades que transgredieron de forma directa y real los bienes jurídicos protegidos, esto es, cobraron 

especial relevancia y trascendencia las normas violentadas, pues dicha vulneración trajo aparejada una 

violación a los principios de certeza en la rendición de cuentas y transparencia en el uso y destino de los 

recursos de los partidos políticos. 

B) Elementos que se valoraron para la individualización de la sanción. 

 

 

 

                                                 
2 De conformidad al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia dictada en 
el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-62/2005, la cual señala textualmente: “En ese sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, 
derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones 
no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. En otras 
palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a la misma persona jurídica 
indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, y existe 
unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada 
fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen consolidado referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende lo siguiente: 

Faltas Formales3 

Partido Político4 Inciso/No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

PAN a)/3 

Existe diferencia entre las cifras registradas en el 

“Registro de operaciones semanal” (plantilla 1); 

contra las reportadas en “Informes de 

Precampaña” (plantilla 2) de los CC. Jorge 

Rosiñol Abreu por un monto de $373.20 y Carlos 

Ramiro Pacheco Sosa por un monto de 

$32,400.00.” 

 

Faltas Sustanciales5 

Partido Político Inciso/ No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

PAN b)/6 Egreso no reportado 

 

Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrieron los partidos políticos, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral estableció en el Resolutivo Primero, las sanciones correspondientes. A 
continuación se presentan los montos: 

Partido Acción Nacional 

Resolutivo Primero 

Inciso /Tipo de 

falta/conclusión 
Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

a) Formal, conclusión 3 Multa 

10 

DSMGVDF 

$701.00 SUP-RAP-

171/2015 

Revoca 

INE/CG272/2015 

Multa 

10 

DSMGVDF 

$701.00 

b) Sustancial, conclusión 6 Multa 

128 

DSMGVDF 

$8,972.80 

Revoca Multa 

128 

DSMGVDF 

$8,972.80 

 

Cabe mencionar que las multas impuestas se calculan en días de salario mínimo diario general vigente 
para el Distrito Federal (DSMGVDF) en el año en que se cometió la falta, en el caso que nos ocupa 
corresponde al año dos mil quince, las cuales en acatamiento al SUP-RAP-171/2015, mediante Acuerdo 
INE/CG272/2015 se determinó que deberán hacerse efectivas cuando éstas hayan causado estado; asimismo 
en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2015.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 
Gurza Curiel.- Rúbrica. 

                                                 
3 El análisis a detalle de las faltas formales en que incurrieron los partidos políticos se puede consultar en el considerando 25.1 en el inciso a), 
correspondientes a la Resolución en comento. 
4 Por cuestiones de método, se enuncian las siglas del partido político correspondientes: (PAN) Partido Acción Nacional.  
5 El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los partidos políticos se puede consultar en el considerando 25.1 inciso b) 
correspondientes a la Resolución en comento. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de precampaña respecto de los 
ingresos y egresos de los precandidatos a los cargos de Gobernador, diputados locales y de ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Estado de Colima, identificada con el 
número INE/CG205/2015. 

INE/CG205/2015. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE PRECAMPAÑA RESPECTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PRECANDIDATOS 
A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y DE AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015 EN EL ESTADO DE COLIMA, IDENTIFICADA CON 
EL NÚMERO INE/CG205/2015.1 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como penúltimo 
párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, 
Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa 
fecha se publicó el Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo Título 
Octavo, Capítulos I, II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, durante los 
procesos electorales, así como a los procedimientos de revisión de los informes de ingresos y gastos 
de los partidos políticos. 

IV. En sesión extraordinaria de nueve de julio de dos mil catorce, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización; 
especificando en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes de Precampaña y 
Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 2015, serán competencia de la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

V. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el siete de 
octubre de dos mil catorce el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG203/2014 por el cual se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y 
fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de Precampañas en el Proceso 
Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

VI. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó la modificación al Acuerdo INE/CG263/2014, por el que se expidió el 
Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al Recurso de Apelación SUP-RAP-207/2014 y 
sus acumulados, mediante el Acuerdo INE/CG350/2014. 

VII. El Consejo General del Instituto Electoral del estado de Colima, en sesión ordinaria celebrada el doce 
de noviembre de dos mil catorce, mediante Acuerdo IEE/CG/A09/2014, aprobó el Calendario Integral 
para el Proceso Electoral Local ordinario 2014-2015. 

                                                 
1 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución INE/CG205/2015, aprobada por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el veintidós de abril de dos mil quince, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www2.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2015/04_Abril/CGex201504-22/CGex201504-22_rp_2_2.pdf 
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VIII. En esa misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral del estado de Colima, mediante 
Acuerdo IEE/CG/A09/2015, aprobó los plazos para las precampañas para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015, para Gobernador el veintiséis de enero de dos mil quince, para diputados al 
Congreso del Estado y Ayuntamientos el cinco de febrero de dos mil quince. 

IX. El Consejo General del Instituto Electoral del estado de Colima, en sesión extraordinaria celebrada el 
quince de diciembre de dos mil catorce, mediante Acuerdo IEE/CG/A017/2014 se establecieron los 
topes de gastos en los procesos de selección de candidatos independientes y en los procesos 
internos de selección de candidatos que puedan efectuar los partidos políticos, para los cargos de 
Gobernador, Diputados Locales y miembros del Ayuntamientos, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015. 

X. El Consejo General del Instituto Electoral del estado de Colima, en sesión extraordinaria celebrada el 
veinticuatro de enero de dos mil quince, mediante Acuerdo IEE/CG/A043/2015, determina 
el financiamiento público ordinario que le corresponde a cada partido político. 

XI. El Consejo General del Instituto Electoral del estado de Colima, en sesión ordinaria celebrada el 
veintiocho de febrero de dos mil quince, aprobó el Acuerdo IEE/CG/A054/2015, mediante el cual 
determina los límites del financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos por sus 
militantes y simpatizantes, las aportaciones de los precandidatos y candidatos, así como el límite 
individual de las aportaciones de simpatizantes, durante el Proceso Electoral Local 2014-2015. 

XII. En sesión extraordinaria celebrada el veintidós de abril de dos mil quince, se sometió a consideración 
de este Consejo General del Instituto Nacional Electoral el Proyecto de Resolución propuesto por la 
Comisión de Fiscalización respecto de la revisión de los Informes de Precampaña de los Ingresos y 
Egresos de los Precandidatos a los cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Colima. 

 Así, el Consejero Electoral Ciro Murayama propuso que las multas determinadas sean pagadas al 
Organismo Público Local Electoral y se harán efectivas una vez que haya sido legalmente notificada 
la presente Resolución. Además, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas 
serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, una vez que la presente haya 
causado estado. 

 Por otro lado, respecto al ingreso no comprobado -conclusión 4 del considerando 18.1.2, relativo al 
Partido Movimiento Ciudadano-, se solicitó se hicieran consideraciones de la irregularidad como 
ingreso reportado cuyo origen es desconocido al no tener documentación soporte alguna que 
acredite el origen de las operaciones, estableciendo que el criterio para la imposición de la sanción 
fuera del 200% (doscientos por ciento) del monto involucrado. 

 La votación en lo general -proyecto presentado más la consideración del ingreso no comprobado- se 
aprobó por unanimidad de los Consejeros Electorales; mientras que la votación en lo particular con la 
propuesta del Consejero Electoral Ciro Murayama Rendón, fue aprobada por mayoría de seis votos, 
con cinco votos en contra. 

CONSIDERANDO 

1.  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, párrafos primero y penúltimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 
oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

2.  Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 
de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

3.  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente 
en sus decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del mismo 
ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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4.  Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
conducto de la Comisión de Fiscalización. 

5.  Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las 
facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones 
realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza 
de los procesos de fiscalización. 

6.  Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene 
a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 
reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado con las quejas y 
procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

7.  Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 
establecidos y con los requisitos de comprobación necesarios, para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el 
origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 

8.  Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

9.  Que el artículo 136 del Código Electoral del estado de Colima, establece que la etapa preparatoria de 
la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre dentro de la primera 
quincena del mes de octubre del año anterior a la misma y concluye al iniciarse la Jornada Electoral. 

10.  Que de conformidad con el artículo 229, numeral 2, fracción II, en relación con el artículo 152 del 
Código Electoral del estado de Colima, inició en Colima el periodo de precampañas y el periodo para 
recabar el apoyo ciudadano en el Proceso Electoral Local 2014-2015. 

11.  Que los partidos políticos obligados a presentar los Informes de Precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos que postulen al cargo de diputados y ayuntamientos, correspondientes 
al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Colima, son aquellos con registro o acreditación local; 
siendo, por tanto, los sujetos que harán frente a las obligaciones que resultaren de la presente 
Resolución. 

 Por tanto, toda mención a los partidos políticos, se entenderá realizada a aquellos con registro o 
acreditación local, en el estado de Colima. 

12. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de 
los Informes de Precampaña ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos a los 
cargos de Gobernador, Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Colima, se desprende que los sujetos obligados 
que se mencionan a continuación, entregaron en tiempo y forma en señalado informe de conformidad 
con el artículo 79, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 

 Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la normatividad 
electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud que del análisis, revisión y comprobación de 
los informes respectivos no se desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General 
concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de Precampaña de los 
precandidatos de partidos políticos a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y de 
Ayuntamientos en el estado de Colima que a continuación se detallan: 

a) Respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de 
Gobernador en el estado de Colima. 

 -Partido Revolucionario Institucional. 

 - Partido de la Revolución Democrática. 

 - Partido del Trabajo. 

 - Partido Verde Ecologista de México. 

 - Partido Morena. 

 - Partido Humanista. 

 - Partido Encuentro Social. 
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b) Respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de 
Diputados de mayoría relativa en el estado de Colima: 

 - Partido Revolucionario Institucional. 

 - Partido de la Revolución Democrática. 

 - Partido del Trabajo. 

 - Partido Verde Ecologista de México. 

 - Partido Movimiento Ciudadano. 

 - Partido Nueva Alianza. 

 - Partido Morena. 

 - Partido Humanista. 

 - Partido Encuentro Social. 

c) Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de Colima: 

 - Partido Revolucionario Institucional. 

 - Partido de la Revolución Democrática. 

 - Partido del Trabajo. 

 - Partido Verde Ecologista de México. 

 - Partido Movimiento Ciudadano. 

 - Partido Nueva Alianza. 

 - Partido Morena. 

 - Partido Humanista. 

 - Partido Encuentro Social. 

13.  Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, 
numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 2; y 200, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como los artículos 8, 9 y 10 del Acuerdo INE/CG203/2014, es 
facultad de este Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Precampaña respecto de los ingresos y gastos de los 
precandidatos al cargo de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en Colima, según el Dictamen que haya elaborado la Unidad Técnica 
de Fiscalización. 

 Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se informará al Instituto 
Electoral del estado de Colima para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las 
sanciones económicas impuestas y, en su caso, niegue o cancele el registro de los precandidatos 
cuando así se determine. 

 Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas 
locales -prevaleciendo las Leyes Generales-, por lo que de conformidad con lo anterior, el salario 
mínimo general aplicable será el vigente en 2015 (inicio de precampañas en Colima) en el Distrito 
Federal, el cual forma parte de la zona económica A del país y equivale a $70.10 (setenta pesos 
10/100 M.N.). 

14.  Que el artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de 
infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral considerados en el Libro 
Octavo, será destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables, cuando sean impuestas por las autoridades federales, y a los organismos 
estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación 
cuando sean impuestas por las autoridades locales. De lo anterior se colige que las sanciones en 
materia de fiscalización impuestas por el Instituto Nacional Electoral son ejecutadas por los 
Organismos Públicos Locales y los recursos obtenidos de esas sanciones deben destinarse al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
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15. Que el artículo 41, numeral 6, párrafo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que en materia electoral, la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o 
legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado, por lo que es 
procedente aplicar las sanciones que establece el Consejo General en materia de Fiscalización de 
forma inmediata, sin embargo, es adecuado, con el fin de asegurar que no se generen demoras en la 
recepción de los recursos por los partidos políticos ante una eventual modificación o revocación de 
la sanción, que el entero al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología se realice una vez que esta 
resolución haya causado estado. 

16. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General 
analizó cada uno de los informes de los sujetos obligados por apartados específicos en los términos 
establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas de los partidos políticos en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 
el cual establece el siguiente orden: 

Previo a la descripción de las conductas infractoras en que incurrieron los partidos políticos, es importante 
señalar la clasificación de las faltas, así como los elementos que se consideraron para individualizar 
la sanción. 

A) Clasificación de las faltas. 

El estudio de las diversas irregularidades que se consideraron faltas sustantivas o de fondo, se 
estudiaron de forma individual, ya que se acreditaron irregularidades que transgredieron de forma directa y 
real los bienes jurídicos protegidos, esto es, cobraron especial relevancia y trascendencia las normas 
violentadas, pues dicha vulneración trajo aparejada una violación a los principios de certeza en la rendición de 
cuentas y transparencia en el uso y destino de los recursos de los partidos políticos. 

B) Elementos que se valoraron para la individualización de la sanción. 

 

 

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen consolidado referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende lo siguiente: 

 Faltas Formales2 

Cargo Partido Político 
Inciso/ No. de 

Conclusión 
Descripción de la Conducta 

Gobernador MC 3 
No coinciden las cifras reportadas en en la Plantilla 1, 

contra las cifras registradas en la Plantilla 2 

 

                                                 
2 El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los partidos políticos locales se puede consultar en los considerandos 
18.1.1 al 18.1.3 correspondientes a la Resolución en comento, en relación al inciso respectivo señalado en el cuadro.  
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 Faltas Sustanciales3 

Cargo Partido Político 
Inciso/ No. de 

Conclusión 
Descripción de la Conducta 

Gobernador PAN 3 
Omisión de presentar 1 informe de precampaña previo 

requerimiento de la autoridad 

 MC 4 Omitió presentar documentación soporte  

 NUAL 1 
Presentación extemporánea de 1 un ‘Informe previo 

requerimiento de la autoridad.” 

Diputados locales PAN 3 
Presentación extemporánea de 1 un ‘Informe previo 

requerimiento de la autoridad.” 

 

Ayuntamientos 
PAN 2 

Presentación extemporánea de 1 un ‘Informe previo 

requerimiento de la autoridad.” 

 

Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrieron los partidos políticos en mención, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral estableció en los puntos Resolutivos del Primero al Quinto, las 
sanciones correspondientes. A continuación se presentan los montos: 

Partido Acción Nacional / Precandidatos 

Resolutivo Primero 

Conclusión 3 Sanción Monto Impugnación Sentido 
Acatamiento   

CG Sanción Monto 

Precandidato A 
Pedro Peralta 

Rivas 

Amonestación 

pública 

SUP-RAP-

245/2015 

Confirma N/A N/A N/A 

Partido B Multa 
1917 DSMGVDF 

$134,381.70 

 

Partido Movimiento Ciudadano 

Resolutivo Segundo 

Conclusión 3, Inciso 

a) 1 Falta Sustancial 
Sanción Monto Impugnación Sentido 

Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Partido Multa 

10 

DSMGVDF 

$701 

     

Conclusión 4, Inciso 

a) 1 Falta Sustancial 
Sanción Monto 

SUP-RAP-

176/2015 
Revoca 

 

INE/CG394/2015 Reducción 

de la 

ministración 

21.12% 

$56,080.80 
Partido Multa 

800 

DSMGVDF 

$56,080.00 

 

Partido Nueva Alianza/ Precandidatos 

Resolutivo Tercero 

 

Conclusión 1 Sanción Monto 

Precandidatos 

C. José Ignacio 

Peralta Sánchez 

A Amonestación pública NA 

Partido B Multa 
387 DSMGVDF 

$27,128.70 

 

                                                 
3 El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los partidos políticos locales se puede consultar en los considerandos 
18.1.1 al 18.1.3 correspondientes a la Resolución en comento, en relación al inciso respectivo señalado en el cuadro. 
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Partido Acción Nacional/ Precandidatos 
Resolutivo Cuarto 

Conclusión 3 Sanción Monto Impugnación Sentido 
Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Precandidato  
C. Manuel 
Pizano Ramos  

A 
Amonestación 

pública 
NA 

SUP-RAP-
245/2015 

Confirma N/A N/A N/A 

Partido B Multa 
189 

DSMGVDF 
$13,248.90 

     

 
Partido Acción Nacional/ Precandidatos 

Resolutivo Quinto 

Conclusión 2 Sanción Monto Impugnación Sentido 
Acatamiento 

CG Sanción Monto 

Precandidato 
Ernesto 
Márquez 
Guerrero 

A 
Amonestación 

pública 
NA 

SUP-RAP-
245/2015 

Confirma N/A N/A N/A 

Partido B Multa 
587 

DSMGVDF 
$8,482.10 

     

 
Cabe mencionar que las multas impuestas se calculan en días de salario mínimo diario general vigente 

para el Distrito Federal (DSMGVDF) en el año en que se cometió la falta, en el caso que nos ocupa 
corresponde al año dos mil quince, las cuales en acatamiento al SUP-RAP-172/2015, mediante Acuerdo 
INE/CG273/2015 se determinó que deberán hacerse efectivas cuando éstas hayan causado estado; asimismo 
en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, mediante el citado Acuerdo, se procedió a la modificación de la parte conducente de la 
resolución respecto a la existencia o no de la responsabilidad por parte de los precandidatos involucrados en 
la comisión de las irregularidades encontradas en el Dictamen de mérito y, como consecuencia de lo anterior, 
procedió, en su caso, a calificar las faltas e individualizar las sanciones a que hubiere lugar; y, a quién se le 
hará la entrega de los recursos derivados de las multas que paguen los partidos políticos, en el caso, deberá 
hacerse al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación, en el estado de Colima. 

Ahora bien, de la revisión al dictamen consolidado se observaron conductas de los partidos políticos que 
no permitieron a la autoridad electoral obtener certeza sobre lo registrado en los Informes de Precampaña 
correspondientes al proceso electoral local 2014-2015 por lo que al ser situaciones que pudieran configurar 
violaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley General de Partidos 
Políticos, sobre el origen, monto y aplicación de los recursos de los partidos políticos, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en pleno uso de sus facultades, ordenó el inicio de un procedimiento oficioso,4 de 
conformidad con el punto Resolutivo Sexto de la resolución INE/CG205/2015. A continuación se presentan los 
temas relacionados con los procedimientos en comento. 

Procedimientos Oficiosos 

Cargo Partido Político Inciso/No. de Conclusión Descripción de la conducta 

Gobernador PAN b)4 

4. El PAN recibió una aportación por parte de una persona 

moral (empresa de carácter mercantil) por concepto de 

anuncios espectaculares para un precandidato al cargo de 

Gobernador.” 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2015.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 
Gurza Curiel.- Rúbrica. 

                                                 
4 Al respecto, resulta aplicable el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia identificada con el número SUP-RAP-062/2005, en el que estableció la posibilidad de que la autoridad electoral inicie oficiosamente 
un procedimiento de investigación tendiente a determinar los casos en los que las faltas “formales” pudieran constituir también una 
irregularidad “sustantiva”.  
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de los ingresos y egresos para el desarrollo 
de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de diputados locales  
de mayoría relativa y ayuntamientos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el  
Estado de Michoacán, identificada con el número INE/CG207/2015. 

INE/CG207/2015. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE LOS INGRESOS Y EGRESOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN 

DE APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA 

Y AYUNTAMIENTOS CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015 EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG207/2015.1 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 

Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 

cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 

ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como penúltimo 

párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mi catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 

el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, 

Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 

Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 

reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

IV. El veinticinco de junio de dos mil catorce, mediante decreto número 316, emitido por la 

Septuagésima Segunda Legislatura Constitucional del estado de Michoacán, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del estado de Michoacán, número 74, Cuarta Sección, disposiciones 

que reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política de dicho 

estado. 

V. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización; 

especificando en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes de Precampaña y 

Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 2015, serán competencia de la Unidad 

Técnica de Fiscalización. 

VI. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 

Reglamento de Fiscalización que abroga el Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio 

de dos mil once por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo 

CG201/2011. 

                                                 
1 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución INE/CG207/2015, aprobada por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el veintidós de abril de dos mil quince, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CGresoluciones/2015/04_Abril/CGex201504-22/CGex201504-22_rp_2_3.pdf. 
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 En sesión pública, el diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el recurso de apelación SUP-RAP-207/2014 y 
sus acumulados, mediante el cual determinó modificar el acuerdo señalado. 

VII. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó la modificación al Acuerdo INE/CG263/2014, por el que se expidió el 
Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al Recurso de Apelación SUP-RAP-207/2014 y 
sus acumulados, mediante el Acuerdo INE/CG350/2014. 

VIII. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el cual se determinan los gastos que se 
considerarán como de precampaña y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios 
para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. En sesión 
pública, el veinticinco de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, resolvió el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, mediante el cual 
determinó modificar el acuerdo señalado. 

IX. El primero de marzo de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó la modificación al Acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los 
gastos que se considerarán como de precampaña y obtención del apoyo ciudadano; así como los 
medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención de apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015, 
mediante el Acuerdo INE/CG81/2015. 

X. En sesiones extraordinarias celebradas, el seis de febrero y veintiuno de mayo, ambas de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó los Acuerdos CG-01/2014 y 
CG-08/2014, respectivamente, mediante los cuales se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. 

XI. En sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el Acuerdo IEM-CG-40/2014, mediante el cual se 
determinaron los topes máximos de gastos de precampaña, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán. 

XII. El dieciocho de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el Acuerdo CG-50/2014, en el cual se determinan las bases 
de contratación de espacios para difundir propaganda electoral de partidos políticos, coaliciones, 
candidatos, aspirantes y candidatos independientes, en medios impresos, electrónicos, por internet, 
cine, espectaculares y propaganda electoral colocada en la vía pública, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán. 

XIII. En sesión extraordinaria celebrada el quince de enero de dos mil quince, la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, para la fiscalización de las precampañas y de las actividades para la obtención 
del apoyo ciudadano del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán. 

XIV. El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, emitió el Acta número  
IEM-CG-SEXTRAORD-13/2014, mediante la cual aprobó el Calendario Electoral para el Proceso 
Electoral Local Ordinario de 2014- 2015. 

XV. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el Proyecto 
de Resolución respectivo, el cual fue presentado a la Comisión de Fiscalización el ocho de abril de 
dos mil quince. Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en los artículos 199, numeral 1, 
incisos d) y g) y 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 337, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 

XVI. En Sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 
trece de abril de dos mil quince, se determinó por lo que hace al punto del orden del día 
correspondiente al proyecto de Dictamen y el Proyecto de Resolución de mérito, que en el caso de 
los aspirantes que presentaron su informe de manera extemporánea, la sanción que debe proceder 
es la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo como candidato independiente al cargo respectivo. 
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CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, párrafos primero y penúltimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 
oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 
de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

3. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a), d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través 
de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

4. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene 
a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 
reciban por cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado con las quejas y 
procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

5. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley en cita, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir 
al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

6. Que de conformidad con los artículos 250 y 251 del Reglamento de Fiscalización, los aspirantes 
deberán presentar informes de precampaña en los plazos establecidos y con los requisitos de 
comprobación necesarios, especificando los datos de identificación del origen, monto y destino de los 
recursos empleados. 

7. Que los artículos 288; 289, numeral 1, inciso b), y numeral 2; 291, numerales 1 y 2; 293, 295 y 296 
del Reglamento de Fiscalización, establecen las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los aspirantes y candidatos independientes. 

8. Que en el Acuerdo INE/CG13/2015 se establecen los plazos y formatos en los que se entregarán los 
informes de precampaña y de obtención del apoyo ciudadano. 

9. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de los actos tendentes de Obtención de Apoyo Ciudadano de los aspirantes a candidatos 
independientes a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el estado de Michoacán, se desprende que los sujetos 
obligados que se mencionan a continuación, entregaron en tiempo y forma el señalado informe. 

Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la normatividad 
electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud que del análisis, revisión y comprobación de 
los informes respectivos no se desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General 
concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de Precampaña de los 
aspirantes a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de Michoacán que a 
continuación se detallan: 

a) Informes de obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados Locales de 
mayoría relativa en el estado de Michoacán: 

 - Francisco Javier Garduño Loperena 

 - Joel Hernández Fabián 

 - Diego Vallejo Rodríguez 
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b) Informes de obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Ayuntamientos en el 
estado de Michoacán: 

 - Jesús Verduzco Duarte 

 - Gilberto Guillen Villaseñor 

 - Ismael Garduño Ortega 

 - Marcelo Yepez Salinas 

 - Francisco Pelayo Flores 

 - Alfonso Jesús Martínez Alcázar 

 - Fernando Román Díaz 

 - Melitón Naranjo Rivera 

 - Fidencio Domínguez Aguirre 

 - Cecilio Rincón García 

10. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General 
analizó cada uno de los informes de los sujetos obligados por apartados específicos en los términos 
establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas de los partidos políticos en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

 Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se analizaron las 
conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General determinara lo conducente 
respecto de cada una de ellas, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron irregularidades fueron 
los siguientes: 

 Ahora bien, respecto de la individualización de las faltas formales, esta autoridad valoró la 
circunstancia del sujeto infractor, en este caso la capacidad económica de los aspirantes 
a candidatos independientes, es decir, al conjunto de bienes, derechos y cargas y obligaciones del 

sujeto infractor, susceptibles de estimación pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

 Toda vez que la sanción que se imponga debe de ser acorde a la capacidad económica del 
aspirante, resultó necesario valorar dicha circunstancia, pues de lo contrario la imposición del monto 
mínimo de multa podría ser gravosa para un sujeto en estado de insolvencia. 

 En ese sentido, en los casos en que los aspirantes a candidatos independientes no contaban con 
recursos económicos suficientes para que se determinara su capacidad económica para solventar 
una sanción de tipo pecuniario, la autoridad consideró para la imposición de la sanción el que se 
haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento administrativo, ni 
tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de imposible aplicación, razón por la 
cual se determinó que la sanción que debía imponerse no fuera pecuniaria a efectos de que pudiera 

ser perfeccionada y por lo tanto aplicable. 

 Así, al considerar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, resultó innecesario 
llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su 
graduación, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro 

hecho de la existencia de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza 
de esta última, dado que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una 
sanción más gravosa. 

 Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General  
analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por apartados específicos, en los 

términos siguientes: 
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1. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados Locales 

Faltas Sustanciales2 

Candidato Inciso / No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

Alberto Moreno Zamudio a)/2 

El aspirante a candidato independiente al 

cargo de Diputado Local, omitió presentar el 

Informe del periodo de obtención del apoyo 

ciudadano en tiempo, previo requerimiento 

de la autoridad. 

 

2. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Ayuntamientos 

Faltas Sustanciales 

Candidato Inciso / No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

Jonathan Yair Bañales Santana a) /2 

El aspirante a candidato independiente al 

cargo de Ayuntamiento, omitió presentar el 

Informe del periodo de obtención del 

apoyo ciudadano en tiempo, previo 

requerimiento de la autoridad. 

Martín Torres Causor 

a) /3 

El aspirante a candidato independiente 

omitió presentar 9 fichas de depósito y 

estados de cuenta bancarios. 

b) /6 

El aspirante a candidato independiente 

omitió reportar 2 mantas exhibidas en la 

vía pública. 

Miguel Ángel Ortega López a) /4 

El aspirante a candidato independiente no 

comprobó el gasto realizado por 

reconocimientos al personal  

Cruz Octavio Rodríguez Castro a) / 4 

El aspirante excedió el tope máximo de 

gastos que podrán realizar los aspirantes a 

candidatos independientes establecidos 

por el Instituto Electoral de Michoacán para 

el Ayuntamiento de Puruándiro. 

Luis Gerardo Martínez García a) /3 

El aspirante a candidato independiente al 

cargo de Ayuntamiento, realizó tres 

aportaciones el mismo día, que en forma 

conjunta superan los 90 días de Salario 

Mínimo General vigente para el Distrito 

Federal en efectivo y no mediante 

transferencia electrónica o cheque 

nominativo de su cuenta bancaria. 

 b) /4 

El aspirante a candidato independiente al 

cargo de Ayuntamiento omitió proporcionar 

las fichas de depósito y el estado de 

cuenta en donde se identifiquen las 15 

aportaciones en efectivo. 

 c) /6 

El aspirante a candidato independiente al 

cargo de Ayuntamiento no comprobó el 

gasto realizado por equipo de sonido 

 

                                                 
2 

El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, se 
pueden consultar en los considerandos 19.1 y 19.2, correspondientes a la Resolución en comento. 



Jueves 3 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrieron los aspirantes a Candidatos Independientes, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral estableció en los puntos Resolutivos, las sanciones 
correspondientes, como a continuación se precisan: 

Resolutivo Primero 

C. Alberto Moreno Zamudio 

Inciso Sanción 

a) Falta Sustancial 

Conclusión 2 

Se sanciona al aspirante con la 

pérdida del derecho a ser registrado 

o, en su caso, si ya está hecho el 

registro, con la cancelación del 

mismo como candidato 

independiente al cargo de Diputado 

Local en el estado de Michoacán en 

el marco del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015 en el estado de 

Michoacán. 

 

Resolutivo Segundo 

C. Jonathan Yair Bañales Santana 

Inciso Sanción 

a) Falta Sustancial 

Conclusión 2 

Se sanciona al aspirante con la 

pérdida del derecho a ser registrado 

o, en su caso, si ya está hecho el 

registro, con la cancelación del 

mismo como candidato 

independiente al cargo de 

Ayuntamiento en el estado de 

Michoacán en el marco del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2014-2015 

en el estado de Michoacán. 

 

Resolutivo Tercero 

C. Martín Torres Causor 

Inciso Sanción 

a) Falta Sustancial 

Conclusión 3 
Amonestación pública 

b) Falta Sustancial 

Conclusión 6 

 

Resolutivo Cuarto 

C. Miguel Ángel Ortega López 

Inciso Sanción 

a) Falta Sustancial 

Conclusión 4 
Amonestación pública 
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Resolutivo Quinto 

C. Cruz Octavio Rodríguez Castro 

Inciso Sanción Impugnación Sentido Impugnación Sentido 

b) Falta Sustancial 

Conclusión 4 

Se sanciona al aspirante, con la 

pérdida del derecho al registro 

como candidato independiente 

o, en su caso, si ya están hecho 

el registro, con la cancelación 

del mismo, como candidato 

independiente al cargo de 

Ayuntamiento en Puruándiro en 

el estado de Michoacán, en el 

Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014-2015. 

SUP-JDC-

1023/2015 
Confirmado 

SUP-JDC-

1036/2015 
Desechado 

 
Resolutivo Sexto 

C. Luis Gerardo Martínez García 

Inciso Sanción 

a) Falta Sustancial 

Conclusión 3 

Amonestación pública 
b) Falta Sustancial 

Conclusión 4 

c) Falta Sustancial 

Conclusión 6 

 

Finalmente, del dictamen consolidado se desprendió una conducta por parte de los aspirantes a 
candidatos independientes de la cual se advierte la posible violación a ordenamientos legales ajenos a la 
competencia de la autoridad electoral federal, por lo que se ordenó dar vista a las autoridades competentes, 
de conformidad con los puntos Resolutivos Primero, Segundo y Quinto de la Resolución INE/CG207/2015.3 

En este sentido las vistas ordenadas se dirigieron a las autoridades siguientes: 

Nombre del 

Aspirante a CI 
Inciso/ No. de Conclusión Autoridad Descripción de la vista 

C. Alberto Moreno 

Zamudio 
a) / 2 

Instituto Electoral de 

Michoacán 

El aspirante a candidato independiente al 

cargo de Diputado Local, omitió presentar el 

Informe del periodo de obtención del apoyo 

ciudadano en tiempo, previo requerimiento 

de la autoridad. 

C. Jonathan Yair 

Bañales Santana 
a) / 2 

Instituto Electoral de 

Michoacán 

El aspirante a candidato independiente al 

cargo de Ayuntamiento, omitió presentar el 

Informe del periodo de obtención del apoyo 

ciudadano en tiempo, previo requerimiento 

de la autoridad. 

C. Cruz Octavio 

Rodríguez Castro 
b) / 4 

Instituto Electoral de 

Michoacán 

El aspirante excedió el tope máximo de 

gastos que podrán realizar los aspirantes a 

candidatos independientes establecidos por 

el Instituto Electoral de Michoacán para el 

Ayuntamiento de Puruándiro. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2015.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 
Gurza Curiel.- Rúbrica. 

                                                 
3 En este sentido, si algún funcionario público o autoridad, tuviese conocimiento de la violación a alguna de las normas de orden público, se 
encuentran obligados a realizar actos tendentes a su inhibición, o bien para evitar la consumación o continuidad de un acto contrario a la ley. 
De conformidad con tal principio, si el asunto compete a la autoridad que tuvo conocimiento del acto contrario a la ley, debe entonces, 
imponer la sanción que en su caso corresponda; en caso de no ser competente, deberá comunicarlo a la autoridad que lo sea para que 
realice lo conducente, de acuerdo a sus atribuciones. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de precampaña de los ingresos y egresos de 
los precandidatos de los partidos políticos al cargo de diputado local, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 en el Estado de Guerrero, identificada con el número INE/CG214/2015. 

INE/CG214/2015. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS PRECANDIDATOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2014-2015 EN EL ESTADO DE GUERRERO, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO INE/CG214/2015.1 

ANTECEDENTES 

I.  Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II.  En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como penúltimo 
párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, 
Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos. 

III.  El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

IV.  Mediante decreto número 482 de la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado de Guerrero, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, extraordinario III, de fecha treinta de junio 
de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

V. Mediante decreto de la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado de Guerrero, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, extraordinario, de fecha treinta de junio de dos mil 
catorce, se expidió la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero. 

VI. En sesión extraordinaria de nueve de julio de dos mil catorce, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización; 
especificando en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes de Precampaña y 
Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 2015, serán competencia de la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

VII. El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 
sesión ordinaria celebrada el quince de julio de dos mil nueve, aprobó el Acuerdo 064/SO/15-07-2009 
mediante el cual se aprueba el Reglamento de Precampañas Electorales del Estado de Guerrero. 

VIII. En sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG203/2014 por el cual se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y 
fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de Precampañas en el Proceso 
Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

                                                 
1 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución INE/CG214/2015, aprobada por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el veintidós de abril de dos mil quince, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www2.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2015/04_Abril/CGor201504-29/CGor201504-29_rp_6_1.pdf 
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IX. En sesión extraordinaria de diez de octubre de dos mil catorce, el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó el Acuerdo 
028/SE/10-10-2014 mediante el cual se ajustan las fechas y los plazos para las precampañas y 
campañas electorales, así como el calendario de actividades a desarrollarse durante el Proceso 
Electoral Ordinario de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos 2014-2015, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo décimo quinto transitorio de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero iniciando las precampañas para Gobernador el veintiuno de 
diciembre de dos mil catorce. 

X. El catorce de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria se emitió el Acuerdo  
036/SE/14-11-2014 del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
estado de Guerrero mediante el que se aprueban los topes de gastos de precampaña para el 
Proceso Electoral de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos 2014-2015. 

XI. El quince de enero de dos mil quince, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del estado de Guerrero, en sesión ordinaria aprobó el Acuerdo 
002/SO/15-01-2015 mediante el que se aprueba el financiamiento público para el año 2015 que 
corresponde a los partidos políticos para actividades ordinarias permanentes, para gastos de 
campaña y para actividades específicas, así como el financiamiento público a candidatos 
independientes. 

XII. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el cual se determinan los gastos que se 
considerarán como de precampaña y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios 
para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

XIII. En sesión pública, el veinticinco de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, mediante el 
cual determinó modificar el acuerdo señalado INE/CG13/2015. 

XIV. El primero de marzo de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó la modificación al acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los 
gastos que se considerarán como de precampaña y obtención del apoyo ciudadano; así como  
los medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención de apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015, 
mediante el Acuerdo INE/CG81/2015. 

XV. El primero de abril de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG139/2015 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen 
Consolidado y Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los 
precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador, Diputados Locales 
y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Guerrero. 

XVI. El veintiuno de abril de dos mil quince, se celebró la novena sesión extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, cuyo punto 2.1 del orden del día fue la discusión y 
aprobación en su caso del Proyecto de Resolución de los Informes de Precampaña de los Ingresos  
y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos al cargo de Diputados Locales, 
correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2014-2015 en el estado de Guerrero. En este 
sentido la Comisión determinó realizar un engrose al Dictamen y Proyecto de Resolución en los 
siguientes términos: 

 Por lo que hace a la conclusión 5 del Partido de la Revolución Democrática, toda vez que se detectó 
que cuatro informes de precandidatos al cargo de Diputado Local en el Estado fueron reportados en 
cero evidenciándose gastos como resultado del monitoreo a páginas de internet resulta procedente la 
modificación al criterio de sanción, toda vez que serán considerados como informes omisos, ya que 
imposibilita la tarea fiscalizadora. 

 Asimismo por lo que respecta a la conclusión 2, del Partido de los Pobres de Guerrero la entrega del 
informe se califica como extemporánea espontánea, razón por la cual ha lugar a cambio de sanción 
del 5% sobre tope máximo de gastos de precampaña del partido de referencia. 

 En razón de lo anterior, se estableció realizar las modificaciones correspondientes al Dictamen y sus 
anexos, y en consecuencia al Proyecto de Resolución, a efecto de que se actualicen las sanciones 
respectivas en el apartado y resolutivo correspondiente. 
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 Lo anterior fue aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales presentes Beatriz 
Eugenia Galindo, Enrique Andrade González, Ciro Murayama Rendón y el Consejero Presidente 
Benito Nacif Hernández. 

XVII. En sesión extraordinaria celebrada el veintinueve de abril de dos mil quince, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, estableció los siguientes criterios: 1) En el caso de los omisos se deberá 
dar inicio a un procedimiento oficioso, con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia de 
los sujetos obligados. 2) Tratándose de los extemporáneos se cancela la amonestación pública a los 
precandidatos, sin embargo, se mantiene la sanción a los partidos políticos. 3) Las multas impuestas 
a los partidos políticos se harán efectivas de manera inmediata una vez que haya sido legalmente 
notificada la presente Resolución. 4) Derivado del punto anterior habrá de entregarse el monto de la 
multa impuesta al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología cuando sean impuestas por las 
autoridades federales, y a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando sean impuestas por las autoridades locales 
una vez que quede firme la resolución de mérito. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los partidos políticos 
nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 
oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 
de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

3. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
conducto de la Comisión de Fiscalización. 

4. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través 
de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos 
de fiscalización. 

5. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

6. Que de conformidad con el artículo 251 fracción I, inciso a), de la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, las precampañas electorales podrán iniciar la 
primera semana de enero, y no durarán más de las dos terceras partes de los plazos establecidos 
por la Constitución Política para las campañas constitucionales. 

7. Que los partidos políticos obligados a presentar los Informes de Precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos que postulen al cargo de gobernadores correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en Guerrero, son aquellos con registro o acreditación local; siendo, por 
tanto, los sujetos que harán frente a las obligaciones que resultaren de la presente Resolución. 

 Por tanto, toda mención a los partidos políticos, se entenderá realizada a aquellos con registro o 
acreditación local, en el estado de Guerrero. 

8. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de Precampaña respecto de los ingresos y egresos de los precandidatos a candidatos al 
cargo de Diputado Local, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Guerrero, se 
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desprende que los sujetos obligados que se mencionan a continuación, entregaron en tiempo y forma 
el señalado informe de conformidad con el artículo 4 “Plazos, avisos y forma de entrega de los 
informes” del Acuerdo INE/CG203/2014. 

 Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la normatividad 
electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud de que del análisis, revisión y comprobación 
de los informes respectivos no se desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General 
concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de Precampaña de los 
precandidatos de Partidos Políticos Nacionales con registro local al cargo de Diputado Local en el 
estado de Guerrero que a continuación se detallan: 

 Partido Acción Nacional 

 Partido Revolucionario Institucional. 

 Partido del Trabajo. 

 Partido Verde Ecologista de México. 

 Partido Nueva Alianza. 

 Partido Morena. 

 Partido Humanista 

9. Que el artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de 
infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral considerandos en el Libro 
Octavo serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables cuando sean impuestas por las autoridades federales, y a los organismos 
estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología, e innovación 
cuando sean impuestas por las autoridades locales. De lo anterior se colige que las sanciones en 
materia de fiscalización impuestas por el INE son ejecutadas por los Organismos Públicos Locales y 
los recursos obtenidos de estas sanciones deben destinarse al Consejo Nacional de Ciencia  
y Tecnología. 

10 Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General 
analizará cada uno de los informes con observaciones sancionatorias por apartados específicos en 
los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas de los partidos políticos en el marco del Proceso Electoral Local 
2014-2015, el cual establece el siguiente orden: 

 Previo a la descripción de las conductas infractoras en que incurrieron dichos institutos políticos, es 
importante señalar la clasificación de las faltas, así como los elementos que se consideraron para 
individualizar la sanción. 

A) Clasificación de las faltas. 

 Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la 
revisión ordinaria de los Informes de Precampaña correspondientes al proceso electoral federal 
2011-2012, su demostración y acreditación se realizó por subgrupos temáticos. Asimismo el estudio 
de las diversas irregularidades que se consideraron formales, se realizó en un solo apartado, toda 
vez que con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en relación con el registro y 
comprobación de ingresos y gastos.2 

                                                 
2 De conformidad al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia dictada en 
el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-62/2005, la cual señala textualmente: “En ese sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, 
derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones 
no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. En otras 
palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a la misma persona jurídica 
indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, y existe 
unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada 
fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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 En el caso de las faltas sustantivas o de fondo, se estudiaron de forma individual, ya que se 
acreditaron irregularidades que transgredieron de forma directa y real los bienes jurídicos protegidos, 
esto es, cobraron especial relevancia y trascendencia las normas violentadas, pues dicha vulneración 
trajo aparejada una violación a los principios de certeza en la rendición de cuentas y transparencia en 
el uso y destino de los recursos de los partidos políticos. 

B) Elementos que se valoraron para la individualización de la sanción. 

 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen consolidado referido y de las conclusiones ahí 

realizadas, se desprende lo siguiente: 

Faltas Formales13 

Partido Político 2 Inciso/ No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

MC a) / 3 Omitió presentar diversa documentación. 

 
Faltas Sustanciales2 

Partido Político 34 Inciso/ No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

PRD a) / 2 
Omisión de presentar en tiempo 64 informes en 

ceros 

PRD b) / 5 Gastos no reportados 

PPG a) / 2 Omisión de presentar en tiempo 1 informe 

 
Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrieron los partidos políticos, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral estableció en los puntos Resolutivos del Primero al Cuarto, las sanciones 
correspondientes. A continuación se presentan los montos: 

Partido de la Revolución Democrática 

Resolutivo Primero 

Inciso Sanción Monto Impugnación Sentido 

a) 
Reducción del 
1.80% de la 
ministración 

$1,035,145.46 SUP-RAP-0183-2015 Confirma. 

b) 
Multa de 1,044 

DSMVDF 
$73,184.40 SUP-RAP-0183-2015 Revoca y deja sin efectos la sanción. 

 

                                                 
1 El análisis a detalle de la falta formal se puede consultar en el considerando 18.2 
2 El análisis a detalle de las faltas sustanciales en que incurrieron los partidos políticos se puede consultar en los considerandos 18.1 y 18.4 
correspondientes a la Resolución en comento, en relación al inciso respectivo señalado en el cuadro. 
3 Por cuestiones de método, se enuncian las siglas de los partidos políticos correspondientes: (PRD); Partido de la Revolución Democrática; 
(PPG) Partido de los Pobres de Guerrero. 
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Partido Movimiento Ciudadano 

Resolutivo Segundo
 

Inciso Sanción Monto Impugnación Sentido 

a) 
Multa de 10 

DSMVDF 
$701.00 N/A N/A 

 

Partido de los Pobres de Guerrero 

Resolutivo Cuarto 

Inciso Sanción Monto Impugnación Sentido 

a) Multa de 18 

DSMVDF 

$1,261.80 N/A N/A 

 

Cabe mencionar que las multas impuestas se calculan en días de salario mínimo diario general vigente 
para el Distrito Federal (DSMGVDF) en el año en que se cometió la falta, en el caso que nos ocupa 
corresponde al año dos mil quince, las cuales en acatamiento al SUP-RAP-183/2015, mediante Acuerdo 
INE/CG325/2015 se determinó que deberán hacerse efectivas cuando éstas hayan causado estado; asimismo 
en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, en el referido Acuerdo, el Consejo General se pronunció sobre la existencia o no de 
responsabilidad, por parte de los precandidatos involucrados en la entrega extemporánea de sesenta y tres 
informes de precampaña 

Ahora bien, de la revisión al dictamen consolidado se observaron diversas conductas de los partidos 
políticos que no permitieron a la autoridad electoral obtener certeza sobre lo registrado en los Informes de 
Precampaña correspondientes al proceso electoral local ordinario 2014-201 en el estado de Guerrero; por lo 
que al ser situaciones que pudieran configurar violaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, a la Ley General de Partidos Políticos y al Reglamento de Fiscalización, sobre el origen, monto y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en 
pleno uso de sus facultades, ordenó el inicio de diversos procedimientos oficiosos,5 de conformidad con los 
puntos Resolutivos Tercero y Cuarto de la resolución INE/CG214/2015. A continuación se presentan los 
temas relacionados con los procedimientos en comento: 

Procedimientos Oficiosos 

Partidos Políticos Inciso/ No. de 

Conclusión 

Descripción de la Conducta Impugnación Sentido 

PES a) / 1 Omisión de presentar dos informes de 

Precampaña correspondientes al 

Proceso Electoral Local Ordinario 

2014-2015 

SUP-RAP 

254/2015 

Confirma 

PPG b) 3 Omisión de presentar un “Informe de 

Precampaña” para el cargo de 

Diputados Locales correspondientes al 

Proceso Electoral Local Ordinario 

2014-2015. 

N/A N/A 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2015.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 
Gurza Curiel.- Rúbrica. 

                                                 
5 Al respecto, resulta aplicable el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia identificada con el número SUP-RAP-062/2005, en el que estableció la posibilidad de que la autoridad electoral inicie oficiosamente 
un procedimiento de investigación tendiente a determinar los casos en los que las faltas “formales” pudieran constituir también una 
irregularidad “sustantiva”. 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-047-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, 
bacterinas y antígenos empleados en la prevención y control de la salmonelosis aviar, publicada el 11 de marzo  
de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones 
IV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4, 6 fracción IX y 96 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 51 párrafo segundo de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, y 1, 2 letra B fracción XVII, 29 fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 25 de abril de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como premisa básica llevar a México a su 
máximo potencial mediante 5 metas nacionales, denominando a la cuarta meta “México Próspero”, la cual al 
referirse al sector agropecuario señala como uno de sus objetivos “Modernizar el marco normativo e 
institucional para impulsar un sector agroalimentario productivo y competitivo”, mencionando como una de sus 
estrategias “Desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario”; 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, establece 
entre sus objetivos el proporcionar mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos 
de administración de riesgos; para tal efecto, como una de sus estrategias prevé el fortalecimiento de la 
sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria para proteger la salud de la población y elevar la competitividad 
del sector; a través de mejoras en las campañas fitozoosanitarias. Asimismo dentro del objetivo de impulsar la 
productividad en el sector agroalimentario mediante inversión en capital físico, humano y tecnológico que 
garantice la seguridad alimentaria; instaura diversas líneas de acción; 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
prevenir la introducción al país de enfermedades y plagas que afecten a los animales y ejercer el control 
zoosanitario en el territorio nacional sobre la movilización, importación, exportación, reexportación y tránsito 
de animales, bienes de origen animal y demás mercancías reguladas; 

Que el 25 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Sanidad 
Animal que abrogó la diversa del 18 de junio de 1993 en la cual se fundamenta la Norma Oficial Mexicana que 
se cancela; 

Que con fecha 11 de marzo de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente Norma 
Oficial Mexicana NOM-047-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, bacterinas y antígenos 
empleados en la prevención y control de la salmonelosis aviar, la cual tiene por objeto establecer los 
procedimientos que deben cumplirse como requisitos mínimos para las vacunas, bacterinas y antígenos 
empleados en la prevención y control de la salmonelosis aviar; 

Que en las fechas 14 de agosto de 2012 y 23 de julio de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación tanto el “Acuerdo por el que se declara a los Estados Unidos Mexicanos como zona libre  
de Salmonelosis Aviar (Salmonella pullorum y Salmonella gallinarum)” así como el “Aviso de Cancelación de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar, publicada  
el 1 de septiembre de 1994”, respectivamente, ambas acciones realizadas en virtud de que se cumplió el 
objetivo establecido en esta NOM; en razón de que después de haber realizado las acciones de vigilancia 
epidemiológica y actividades de prevención y control, esta Secretaría no encontró evidencia de la presencia 
de esta enfermedad, situación que confirmó la ausencia en el territorio nacional del agente etiológico de la 
salmonelosis aviar; 

Que de conformidad con el artículo 6 fracción IX de la Ley Federal de Sanidad Animal, a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se le otorga la facultad de modificar o 
cancelar las normas oficiales mexicanas en materia de dicha Ley; 

Que para la presente cancelación de la norma se ha cumplido con lo que establece el artículo 51 párrafo 
segundo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización al no subsistir las causas que motivaron la 
expedición de la norma que se cancela; 
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Que el presente Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-047-ZOO-1995, Requisitos 
mínimos para las vacunas, bacterinas y antígenos empleados en la prevención y control de la salmonelosis 
aviar, fue aprobado en la Primer Sesión ordinaria del Subcomité de Protección Zoosanitaria, celebrada el 25 
del mes de enero de 2016, y posteriormente fue aprobada en la Primera Sesión Ordinaria del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la SAGARPA, celebrada el 12 del mes de febrero de 
2016, para que el presente Aviso de cancelación, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que por lo anteriormente expuesto y en virtud de que no subsiste en el territorio nacional la presencia de 
la enfermedad de Salmonelosis Aviar, esta Secretaría la considera como exótica de acuerdo con el artículo 4 
de la Ley Federal de Sanidad Animal por lo que no es necesaria la existencia de vacunas contra esta 
enfermedad en el territorio nacional de conformidad con el artículo 96 de la citada Ley y por tal motivo resulta 
innecesario establecer requisitos para dichos productos. 

Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de abril de 2012, he tenido a bien expedir el 
presente: 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-047-ZOO-1995,  
REQUISITOS MÍNIMOS PARA LAS VACUNAS, BACTERINAS Y ANTÍGENOS EMPLEADOS  

EN LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA SALMONELOSIS AVIAR, PUBLICADA  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE MARZO DE 1997 

ÚNICO.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-047-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las 
vacunas, bacterinas y antígenos empleados en la prevención y control de la salmonelosis aviar, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 1997. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente aviso de cancelación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2016.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-048-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas 
contra la enfermedad de Aujeszky, publicada el 12 de marzo de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracciones 
IV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4, 6 fracción IX y 96 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 51 párrafo segundo de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2 letra B fracción XVII, 29 fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicado en el Diario Oficial de 
la Federación con fecha 25 de abril de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como premisa básica llevar a México a su 
máximo potencial mediante 5 metas nacionales, denominando a la cuarta meta “México Próspero”, la cual al 
referirse al sector agropecuario señala como uno de sus objetivos “Modernizar el marco normativo e 
institucional para impulsar un sector agroalimentario productivo y competitivo”, mencionando como una de sus 
estrategias “Desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario”; 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, establece 
entre sus objetivos el proporcionar mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos 
de administración de riesgos; para tal efecto, como una de sus estrategias prevé el fortalecimiento de la 
sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria para proteger la salud de la población y elevar la competitividad 
del sector; a través de mejoras en las campañas fitozoosanitarias. Asimismo dentro del objetivo de impulsar la 
productividad en el sector agroalimentario mediante inversión en capital físico, humano y tecnológico que 
garantice la seguridad alimentaria; instaura diversas líneas de acción; 
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Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
prevenir la introducción al país de enfermedades y plagas que afecten a los animales y ejercer el control 
zoosanitario en el territorio nacional sobre la movilización, importación, exportación, reexportación y tránsito 
de animales, bienes de origen animal y demás mercancías reguladas; 

Que el 25 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Sanidad 
Animal que abrogó la diversa del 18 de junio de 1993 en la cual se fundamenta la Norma Oficial Mexicana que 
se cancela; 

Que con fecha 12 de marzo de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente Norma 
Oficial Mexicana NOM-048-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la enfermedad de 
Aujeszky, la cual tiene por objeto establecer los requisitos mínimos que deben cumplir las semillas de trabajo 
de las vacunas y los lotes de vacunas contra la enfermedad de Aujeszky, asimismo ésta contempla en su 
numeral 1.4 que tendrá vigencia hasta en tanto el territorio nacional sea declarado libre de esta enfermedad; 

Que con fecha 24 y 25 de junio de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación tanto el 
“Acuerdo por el que se declara a los Estados Unidos Mexicanos, como país libre de la enfermedad de 
Aujeszky en la porcicultura nacional” como el “AVISO de cancelación de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky, publicada el 19 de septiembre 
de 1994 y sus Modificaciones publicadas el 12 de junio de 1995, 15 de agosto de 1996 y 3 de junio de 1998”, 
respectivamente, ambas acciones realizadas en virtud de que se cumplió con el objetivo establecido en la 
NOM-007-ZOO-1994, ya que después de haber realizado las acciones de vigilancia epidemiológica y 
actividades de prevención y control, esta Secretaría no encontró evidencia de esta enfermedad, situación que 
confirmó la ausencia en el territorio nacional del agente etiológico de la enfermedad de Aujeszky; 

Que de conformidad con el artículo 6 fracción IX, de la Ley Federal de Sanidad Animal, a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se le otorga la facultad de modificar o 
cancelar las normas oficiales mexicanas en materia de dicha Ley; 

Que para la presente cancelación de la norma se ha cumplido con lo que establece el artículo 51 párrafo 
segundo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización al no subsistir las causas que motivaron la 
expedición de la norma que se cancela; 

Que el presente Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-048-ZOO-1996, Requisitos 
mínimos para las vacunas contra la enfermedad de Aujeszky, fue aprobado en la Primer Sesión ordinaria del 
Subcomité de Protección Zoosanitaria, celebrada el 25 del mes de enero de 2016, y posteriormente fue 
aprobada en la Primera Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de 
la SAGARPA, celebrada el 12 del mes de febrero de 2016, para que el presente Aviso de cancelación, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que por lo anteriormente expuesto y en virtud de que no subsiste en el territorio nacional la presencia de 
la enfermedad de Aujeszky, esta Secretaría la considera como exótica de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal por lo que no es necesaria la existencia de vacunas contra esta enfermedad en el 
territorio nacional de conformidad con el artículo 96 de la citada Ley y por tal motivo resulta innecesario 
establecer requisitos para dichos productos; 

Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de abril de 2012, he tenido a bien expedir el 
presente: 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-048-ZOO-1996, REQUISITOS 
MÍNIMOS PARA LAS VACUNAS CONTRA LA ENFERMEDAD DE AUJESZKY, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE MARZO DE 1997 

ÚNICO.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-048-ZOO-1996, Requisitos mínimos para 
las vacunas contra la enfermedad de Aujeszky, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
marzo de 1997. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente aviso de cancelación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2016.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

"DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE 

LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE "DIF 

ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. CAROLINA ELIZABETH SOHLE GÓMEZ, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 

propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 

Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al 

Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de 

coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 

desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 

en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 

parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 

social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 

y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al  

"DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el 

artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 

en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 

comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 

propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 
ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo 
general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 
económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 
ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los C.C. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 
México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se 
plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 
se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 
Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 
principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 
propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 
necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 
de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 
vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 
promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y 
culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 
vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 
con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, 
Código Postal 03310. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado Chiapas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto Número 209, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el día 27 de junio de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social y la prestación directa o coordinada con 
los sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social, así como la prestación de asistencia 
jurídica y de orientación social a la población sujeto de asistencia social. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Manuel Velasco Coello, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas de fecha 22 de enero 
de 2015, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en. Boulevard Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco, esquina 
Paso Limón sin número, colonia Patria Nueva, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29045. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Chiapas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, 
fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo Delegatorio publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado Equipamiento del Centro Asistencial “Casa Hogar Infantil” 
en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez del Sistema Estatal DIF Chiapas. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100000411, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $165,694.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte  
de "DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del "DIF ESTATAL" y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
"DIF ESTATAL" del comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Equipamiento 

del Centro Asistencial “Casa Hogar Infantil” en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez del Sistema Estatal 

DIF Chiapas. 

c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 

recursos a ejercer así como aplicar en su totalidad los mismos garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 

jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 

como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico-Financieros a la Dirección General de Integración Social de 

"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 

del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 

variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 

autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 

eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final de 

Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal que se 

reporta. 

h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 

debidamente firmados y rubricados por la instancia ejecutora consistentes en: 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 

Objetivo Beneficiada. 

 Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 

proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en el 

que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, anexando 

copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos de 

verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 

 Informes Trimestrales de Avances Físico-Financiero; 
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 Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 

por la naturaleza del proyecto); 

 Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

 Informe Final de Resultados; 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 

solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL",  y 

presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 

cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un periodo de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de 

gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo Contable 

Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 

soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 

que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 

demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 

o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 

por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 

que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 

efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 

de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  

"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. CAROLINA ELIZABETH SOHLE GÓMEZ 

DIRECTORA GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social  

de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
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"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 22 días del mes de septiembre de 2015.- Por el 
DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Carolina 
Elizabeth Sohle Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios  
para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF 

NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA 

UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, ING. JAIME BUENO 

ZERTUCHE, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 

propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 

Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al 

Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de 

coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 

desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 

en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 

parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 

social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 

y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al  

"DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el 

artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 

en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 

comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 

propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 
ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo 
general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 
económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 
ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los C.C. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 
México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se 
plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 
se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 
Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 
principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 
propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 
necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 
de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 
vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 
promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y 
culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 
vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 
con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, 
Código Postal 03310. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado Coahuila de Zaragoza, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por regulado por el Decreto número 66 publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de fecha 8 de Abril de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social y la prestación directa o coordinada con 
los sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social, así como la prestación de asistencia 
jurídica y de orientación social a la población sujeto de asistencia social. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza de 
fecha 06 de noviembre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Paseo de las Arboledas Sin Número, Colonia Chapultepec, Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza, Código Postal 25050. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre 
ellas en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2015, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para 
la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, 
fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo Delegatorio publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado Fortalecimiento de la Infraestructura y Equipamiento de la 
Casa de las Niñas y los Niños de Coahuila, del Sistema Estatal DIF Coahuila. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100000408, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $55,000.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de "DIF 
ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a  
"DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del "DIF ESTATAL" y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
"DIF ESTATAL" del comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Fortalecimiento 

de la Infraestructura y equipamiento de la Casa de las Niñas y los Niños de Coahuila del Sistema 

Estatal DIF Coahuila. 

c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 

recursos a ejercer así como aplicar en su totalidad los mismos garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 

jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 

como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico-Financieros a la Dirección General de Integración Social de 

"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 

del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 

variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 

autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 

eficiencia aplicadas durante el período que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final de 

Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal que se 

reporta. 

h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 

debidamente firmados y rubricados por la instancia ejecutora consistentes en: 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 

Objetivo Beneficiada. 

 Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 

proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en el 

que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, anexando 

copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos de 

verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 

 Informes Trimestrales de Avances Físico-Financiero; 
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 Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 

por la naturaleza del proyecto); 

 Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

 Informe Final de Resultados; 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 

solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL",  y 

presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 

cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un periodo de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de 

gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo Contable 

Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 

soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 

que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 

demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 

o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 

por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 

que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 

efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 

de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF 

NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” ING. JAIME BUENO ZERTUCHE 

DIRECTOR GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de "DIF 

NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 



Jueves 3 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     19 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 

avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 22 días del mes de septiembre de 2015.- Por el 

DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 

Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jaime Bueno 

Zertuche.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF 

NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA 

UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. LUZ ELENA SÁNCHEZ TELLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 

propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 

Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al 

Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de 

coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 

desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 

en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 

parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 

social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 

y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al  

"DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el 

artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 

en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 

comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 

propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 
ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo 
general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 
económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 
ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los C.C. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 
México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se 
plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 
se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 
Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 
principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 
propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 
necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 
de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 
vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 
promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y 
culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 
vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 
con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que está sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con el 
Decreto No. 276 que contiene la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo, publicada en el 
alcance al Periódico Oficial de fecha 30 de julio de 2012. 

b) Que tiene como objeto, promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia social en 
corresponsabilidad con las Instituciones Públicas, Privadas y de la Sociedad en general. 

c) Que su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el C. José Francisco Olvera Ruíz, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 29 
de abril de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36 fracciones I y XIII, de la Ley de Asistencia Social para el Estado  
de Hidalgo. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Que señala como domicilio legal, el ubicado en la Calle Salazar No. 100, Colonia Centro, C.P. 42000, 
de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Hidalgo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 
específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, 
fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo Delegatorio publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Remodelación del Centro Asistencial “La Casita” del 
Sistema Estatal DIF Hidalgo”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100000453, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del "DIF ESTATAL" y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de "DIF 
ESTATAL" del comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 



24     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio,   

como subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado: 

“Remodelación del Centro Asistencial “La Casita” del Sistema Estatal DIF Hidalgo”. 

c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 

recursos a ejercer así como aplicar en su totalidad los mismos garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 

jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 

como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico-Financieros a la Dirección General de Integración Social de 

"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 

del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 

variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 

autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 

eficiencia aplicadas durante el período que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final de 

Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal que se 

reporta. 

h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 

debidamente firmados y rubricados por la instancia ejecutora consistentes en: 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 

Objetivo Beneficiada. 

 Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 

proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en el 

que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, anexando 

copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos de 

verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 

 Informes Trimestrales de Avances Físico-Financiero; 
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 Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 

por la naturaleza del proyecto); 

 Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

 Informe Final de Resultados; 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 

solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL",  y 

presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 

cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un periodo de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de 

gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo Contable 

Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 

soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 

que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 

demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 

o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 

por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 

que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 

efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 

de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  

"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 



26     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. LUZ ELENA SÁNCHEZ TELLO 

DIRECTORA GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de "DIF 

NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 

avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 

anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 

salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de noviembre de 2015.-  

Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 

Asistencia e Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 

Luz Elena Sánchez Tello.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF 

NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA 

UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. CAROLINA ALANIS MORENO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 

propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 

Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al 

Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de 

coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación  

del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 

en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 

parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 

social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 

y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al  

"DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el 

artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 

en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 

comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 

propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 
ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo 
general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 
económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 
ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 
México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se 
plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 
se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 
Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 
principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 
propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 
necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 
de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 
vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 
promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y 
culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 
vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 
con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto número 148 de la H. XLVI Legislatura del Estado de 
México, que fue publicado en fecha 29 de marzo de 1977, en el periódico oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de México, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 78 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; y 14, 15, 35, fracción III, y 36, fracción I, de la Ley 
de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

b) Su objetivo principal es la protección a la infancia y la acción encaminada a la Asistencia e 
Integración de la Familia, a través de la realización de actividades de Asistencia Social, así como 
fomentar y promover la estabilidad y el bienestar familiar, lo anterior en términos de los artículos 7 
fracción VI, 8, 9, 10 fracciones II, IV, IX y XV, 13 fracciones I y IV, 18, fracciones III, XII y XX y el 
numeral 19 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

c) La Lic. Carolina Alanís Moreno es su Directora General, conforme nombramiento que le fue expedido 
en fecha 22 de mayo del 2014, por el Gobernador del Estado de México, Dr. en D. Eruviel Ávila 
Villegas, el cual se encuentra registrado bajo el número 007 a foja 001 frente del Libro de 
Nombramientos de la Dirección de Políticas Salarial de la Dirección General de Personal del 
Gobierno del Estado de México, por lo que cuenta con las facultades suficientes para representar y 
celebrar el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 27 
fracción III y X de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios; 13 fracciones XVIII 
y XX del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México y función 9 del Apartado 201B10000 del Manual General de Organización del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, Vigentes. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
instrumento jurídico, el ubicado en Paseos Colón y Tollocan S/N, Colonia Isidro Fabela, Municipio de 
Toluca, Estado de México, Código Postal 50170. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
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b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 

ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 

su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 

presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

México, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 

específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de 

acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones 

jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 

25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, 

fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 

Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo Delegatorio publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran el presente convenio 

de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 

ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 

para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 

el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Adquisición de Mobiliario para Casas de Día de Adultos 

Mayores en el Estado de México”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 21000000417, “DIF NACIONAL” aportará 

recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS  

DE OPERACIÓN", por un monto de $124,200.76 (CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 

76/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de "DIF 
ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a "DIF 
NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del "DIF ESTATAL" y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
"DIF ESTATAL" del comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio,   
como subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado: “Adquisición 
de Mobiliario para Casas de Día de Adultos Mayores en el Estado de México”. 

c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 
recursos a ejercer así como aplicar en su totalidad los mismos garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 
como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico-Financieros a la Dirección General de Integración Social de 
"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 
del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 
eficiencia aplicadas durante el período que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final de 
Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal  
que se reporta. 
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h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 

debidamente firmados y rubricados por la instancia ejecutora consistentes en: 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 

Objetivo Beneficiada. 

 Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 

proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en el 

que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, anexando 

copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos de 

verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 

 Informes Trimestrales de Avances Físico-Financiero; 

 Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 

por la naturaleza del proyecto); 

 Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

 Informe Final de Resultados; 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 

solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL",  y 

presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 

cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un periodo de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de 

gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo Contable 

Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 

soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 

que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto; y, 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE 

OPERACIÓN" y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. CAROLINA ALANIS MORENO 

DIRECTORA GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de "DIF 
NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con  
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común 
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes, radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero 
que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 22 días del mes de septiembre de 2015.-  
Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
Carolina Alanis Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF 

NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE LA 

UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO 

POR SU DIRECTORA GENERAL, SRA. ROCÍO BEAMONTE ROMERO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 

propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 

Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al 

Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de 

coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 

desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 

en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 

parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 

social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 

y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al  

"DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el 

artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 

en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 

comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 

propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base  
en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 
ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo 
general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 
económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 
ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 
México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se 
plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 
se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 
Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 
principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 
propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 
necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 
de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 
vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 
promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 

de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 

alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 

órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 

activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y 

culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 

vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 

convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 

Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 

con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Michoacán, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 139, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de fecha 18 de julio de 1977 y regulado por la Ley de Asistencia Social del propio 

Estado, publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 14 de mayo de 1987. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social, el desarrollo de la comunidad y el 

bienestar familiar, así como la prestación organizada y permanente de servicios de asistencia jurídica 

a los menores y a las familias, para la atención de los asuntos de su competencia. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor por el 

C. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado libre y soberano de Michoacán de 

Ocampo de fecha 1 de octubre de 2015, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio 

de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

convenio, el ubicado en Avenida Acueducto y Ventura Puente, Lote 17, Colonia Bosque 

Cuauhtémoc, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, Código Postal 58020. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 

ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 

su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 

presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
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d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Michoacán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2015, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para 
la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, 
fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo Delegatorio publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Fortalecimiento de la Infraestructura y Equipamiento de 
la Casa Hogar Presidente Lázaro Cárdenas del Río y Equipamiento de la Casa Hogar Gertrudis Bocanegra 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100000418, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $141,605.00 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 
00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 

la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 

o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 

erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 

del "DIF ESTATAL" y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  

"DIF ESTATAL" del comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio,  

como subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  

DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado: 

“Fortalecimiento de la Infraestructura y Equipamiento de la Casa Hogar Presidente Lázaro Cárdenas 

del Río y Equipamiento de la Casa Hogar Gertrudis Bocanegra del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Michoacana”. 

c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 

recursos a ejercer así como aplicar en su totalidad los mismos garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 

jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 

como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico-Financieros a la Dirección General de Integración Social de 

"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 

del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 

variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 

autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad  

y eficiencia aplicadas durante el período que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final de 

Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal que  

se reporta. 
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h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 
debidamente firmados y rubricados por la instancia ejecutora consistentes en: 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 
Objetivo Beneficiada. 

 Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 
proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en el 
que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, anexando 
copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos de 
verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 

 Informes Trimestrales de Avances Físico-Financiero; 

 Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 
por la naturaleza del proyecto); 

 Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

 Informe Final de Resultados; 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL",  y 
presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un periodo de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de 
gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo Contable 
Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 
soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” SRA. ROCÍO BEAMONTE ROMERO 

DIRECTORA GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
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"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común  
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes, radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero 
que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 2 días del mes de octubre de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Rocío 
Beamonte Romero.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA  

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  

"DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE 

LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE "DIF 

ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. RAQUEL JIMÉNEZ CERRILLO, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 

propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 

Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al 

Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de 

coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 

desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 

actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 

en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 

parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 

social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 

y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al  

"DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el 

artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 

en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 

comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 

propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los  
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y 
con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 
ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo 
general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 
económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 
ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los C.C. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 
México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se 
plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 
se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 
Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 
principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 
propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 
necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 
de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 
vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 
promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y 
culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 
vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 
con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Querétaro, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de interés social, regulado por la Ley que crea el Sistema para  
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, publicada en el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, de fecha 26 de diciembre de 1985. 

b) Tiene entre sus objetivos, promover el bienestar social  y prestar tanto en forma directa como 
coordinada con los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, de fecha 1 de 
octubre de 2015, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Pasteur número 6-A, Colonia Centro, Municipio de Querétaro,  
Estado de Querétaro, Código Postal 76000. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Querétaro, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2015, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para 
la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 



Jueves 3 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 

25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, 

fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 

Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo Delegatorio publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran el presente convenio 

de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 

ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 

para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 

el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: Adquisición de Mobiliario y Equipo para el Hogar de 

Protección Infantil Caminando Juntos del Sistema Estatal DIF del Estado de Querétaro. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100000430, “DIF NACIONAL” aportará 

recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 

OPERACIÓN", por un monto de $117,508.00 (CIENTO DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS  

00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  

"REGLAS DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 

serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 

aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la 

ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 

la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 

o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 

erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 

del "DIF ESTATAL" y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
"DIF ESTATAL" del comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS  
DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado: Adquisición de 
Mobiliario y Equipo para el Hogar de Protección Infantil Caminando Juntos del Sistema Estatal DIF 
del Estado de Querétaro. 

c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 
como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico-Financieros a la Dirección General de Integración Social de 
"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 
del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y 
eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final de 
Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal  
que se reporta. 

h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 
debidamente firmados y rubricados por la instancia ejecutora consistentes en: 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 
Objetivo Beneficiada. 

 Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 
proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción  
en el que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, 
anexando copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos 
de verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 



Jueves 3 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

 Informes Trimestrales de Avances Físico-Financiero; 

 Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 

por la naturaleza del proyecto); 

 Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

 Informe Final de Resultados; 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 

solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL",  y 

presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 

cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un periodo de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de 

gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo Contable 

Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 

soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 

que dichas instancias requieran; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 

demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 

o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 

por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 

que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 

efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 

de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  

"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. RAQUEL JIMÉNEZ CERRILLO 

DIRECTORA GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de 

"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 
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"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común  
acuerdo, de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes, radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero 
que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 7 días del mes de octubre de 2015.- Por el  
DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Raquel 
Jiménez Cerrillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, Subprograma Apoyo para Proyectos de 
Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN VULNERABLE, 

SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO  

"DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL JEFE DE 

LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, LIC. GERMÁN MENDOZA RIVERA, Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE 

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. CECILIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ 

GORDOA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 
del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 
propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 
acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al 
Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de 
coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 
desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las 
actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse 
en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su 
parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia 
social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos 
y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al  
"DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el 
artículo 54 le da atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar 
en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable, para el 
ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo referidas como "REGLAS DE OPERACIÓN", que tienen como objetivo 
general contribuir para que las personas en situación de vulnerabilidad que presentan problemática 
económica, de salud, y/o social, puedan subsanar su situación emergente e impulsar la instrumentación y 
ejecución de proyectos, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VII. Las "REGLAS DE OPERACIÓN" incluyen el Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los C.C. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

c) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un 
México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas 
existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se 
plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, 
se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población. 
Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el 
principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e internacional. Asimismo, se 
propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores brindándoles todas las oportunidades 
necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos 
de participación social, contempla tres líneas de acción: 

 Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de 
vulnerabilidad y rezago. 

 Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo 
en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

 Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las comunidades, 
promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población propone las siguientes acciones: 

 Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales  
y culturales. 

Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de 
vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 
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d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma Apoyo para 
Proyectos de Asistencia Social, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2015, 
con el "DIF ESTATAL", para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 19 de enero  
de 2002. 

b) Tiene entre sus objetivos, el establecimiento de las bases para la coordinación de las acciones de las 
instituciones públicas y privadas que desarrollen tareas asistenciales, así como coordinar acciones 
con los sectores públicos y privados para la integración de los sujetos de asistencia social. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí de fecha 
26 de septiembre de 2015, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Nicolás Fernando Torre número 500, Colonia Jardín, Municipio de San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí, Código Postal 78270. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas del sector público, para 
ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de San 
Luis Potosí, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2015, específicamente al Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para 
la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; artículos 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 16, 
fracción IV y 41 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable, para el ejercicio fiscal 2015; y el Acuerdo Delegatorio publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de mayo de 2015 "LAS PARTES" celebran el presente convenio 
de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" 
para la ejecución del Subprograma Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, así como para la asignación y 
el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Equipamiento y Mobiliario para el Asilo Dr. Nicolás 
Aguilar del Sistema Estatal DIF San Luis Potosí”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100000427, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", por un monto de $132,670.40 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA 
PESOS 40/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar  
por escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de la Tesorería 
o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las 
erogaciones correspondan a los fines, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad 
del "DIF ESTATAL" y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
"DIF ESTATAL" del comprobante fiscal que en derecho corresponde a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio,   
como subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado: “Equipamiento 
y Mobiliario para el Asilo Dr. Nicolás Aguilar del Sistema Estatal DIF San Luis Potosí”. 
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c) Integrar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación comprobatoria de los 
recursos a ejercer así como aplicar en su totalidad los mismos garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así 
como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Presentar los Informes de Avance Físico-Financieros a la Dirección General de Integración Social de 
"DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez días naturales posteriores a la terminación 
del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso el reporte de las medidas de ahorro, austeridad  
y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Presentar a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL", el Informe Final de 
Resultados, a más tardar diez días naturales posteriores a la conclusión del ejercicio fiscal  
que se reporta. 

h) Entregar a la Dirección General de Integración Social, los documentos probatorios del gasto, 
debidamente firmados y rubricados por la instancia ejecutora consistentes en: 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) o Padrón de la Población 
Objetivo Beneficiada. 

 Relación de Gastos, firmada por la instancia ejecutora con la fecha, número, nombre del 
proveedor o prestador del servicio, concepto de facturas o recibos fiscales, obra o acción en el 
que se usó el recurso, importe total, así como reintegros que se hagan a la TESOFE, anexando 
copia de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos), así como los documentos de 
verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria; 

 Informes Trimestrales de Avances Físico-Financiero; 

 Acta de Entrega Recepción de las obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (cuando aplique 
por la naturaleza del proyecto); 

 Bitácora Fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

 Informe Final de Resultados; 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual deberá 
solicitarse línea de captura a la Dirección General de Integración Social de "DIF NACIONAL",  y 
presentar el comprobante de reintegro dentro de los siguientes diez días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Conservar, durante un periodo de 5 (cinco) años, los documentos originales de comprobación de 
gasto materia del presente instrumento jurídico con base en el “Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo Contable 
Gubernamental”; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

m) Aceptar y facilitar la supervisión y evaluación, así como brindar la información y documentación que 
soliciten "DIF NACIONAL" y/o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
"DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  C. MARIELA PADILLA HERNÁNDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. CECILIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ GORDOA 

DIRECTORA GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Integración Social de  
"DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión  
de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 2 días del mes de octubre de 2015.- Por el DIF 
Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Cecilia de 
los Ángeles González Gordoa.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía interpreta para efectos administrativos la participación 
cruzada a la que hace referencia el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley de Hidrocarburos y establece el 
procedimiento para autorizarla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/005/2016 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA INTERPRETA PARA EFECTOS 
ADMINISTRATIVOS LA PARTICIPACIÓN CRUZADA A LA QUE HACE REFERENCIA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS Y ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZARLA 

RESULTANDO 

Primero. Que, el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia de Energía (el Decreto en Materia de Energía). 

Segundo. Que, el 11 de agosto de 2014, se publicaron en el DOF la Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley 
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME). 

Tercero. Que, el 31 de octubre de 2014, se publicó en el DOF el Reglamento de las Actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento) 

Cuarto. Que, el 27 de enero de 2015, se publicó en el DOF la Resolución RES/001/2015 por la que esta 
Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) expide las disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen los requisitos para la presentación de las solicitudes para la obtención de permisos de 
transporte, almacenamiento, distribución, licuefacción, regasificación, compresión, descompresión, expendio 
al público y gestión de sistemas integrados de gas natural. 

Quinto. Que, el 9 de junio de 2015, se publicó en el DOF la Resolución RES/370/2015 por la que esta 
Comisión expide las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los requisitos para la 
presentación de las solicitudes de permisos de comercialización de gas natural, petrolíferos y petroquímicos. 

Sexto. Que, el 8 de septiembre de 2015, se publicó en el DOF la Resolución RES/577/2015 por la que 
esta Comisión expidió las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los requisitos para 
la presentación de las solicitudes de permisos provisionales de transporte, almacenamiento, distribución, 
expendio al público y gestión de sistemas integrados de petróleo, petrolíferos, petroquímicos y bioenergéticos. 

Séptimo. Que, el 15 de diciembre de 2015, se publicó en el DOF la Resolución RES/790/2015, por la que 
se expiden las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen las especificaciones de los 
requisitos a que se refieren los artículos 50 y 51 de la Ley de Hidrocarburos, los formatos de solicitudes de 
permiso y los modelos de los títulos de permiso para realizar las actividades de almacenamiento, transporte, 
distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que, conforme disponen los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
2 y 3 de la LORCME, esta Comisión es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada con 
autonomía técnica, operativa y de gestión, y con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética. 

Segundo. Que, de conformidad con el artículo 22, fracción X, de la LORCME, esta Comisión tiene la 
atribución de otorgar permisos, autorizaciones y emitir los demás actos administrativos vinculados a las 
materias reguladas. 

Tercero. Que, los artículos 48, fracción II, de la LH y 6 del Reglamento establecen que para la realización 
de las actividades de transporte por ducto, almacenamiento y comercialización de Hidrocarburos, petrolíferos 
y petroquímicos, se requerirá de permiso expedido por esta Comisión. 

Cuarto. Que, en virtud de la atribución establecida en el artículo 131 de la LH, esta Comisión tiene la 
facultad de interpretar para efectos administrativos dicho cuerpo normativo en el ámbito de sus atribuciones. 

Quinto. Que, el artículo 83 de la LH señala que esta Comisión, con la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece), establecerá las disposiciones a las que deberán sujetarse, entre otros, los 
Permisionarios de Transporte, Almacenamiento, y comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos (los Permisionarios), con objeto de promover el desarrollo eficiente de mercados competitivos 
en estos sectores. 
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Sexto. Que, el segundo párrafo del mencionado artículo 83 de la LH señala que las personas que, directa 
o indirectamente, sean propietarias de capital social de usuarios finales, productores o comercializadores de 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos que utilicen los servicios de Transporte por ducto o 
Almacenamiento sujetos a acceso abierto, solamente podrán participar, directa o indirectamente, en el capital 
social de los permisionarios que presten estos servicios cuando dicha participación cruzada no afecte la 
competencia, la eficiencia en los mercados y el acceso abierto efectivo. 

Séptimo. Que, las participaciones en el capital social a que se refiere el Considerando inmediato anterior 
pueden ser de tipo directo o indirecto, entendiendo como participación directa la mera titularidad de los 
documentos que representan el capital social. Respecto de la participación indirecta, esta Comisión estima 
que para los propósitos a que se refiere el artículo 83 de la LH es adecuado hacer referencia a ciertas 
manifestaciones de la participación indirecta, tales como las que se mencionan en el artículo 7 de la Ley de 
Inversión Extranjera, la cual se puede llevar a cabo a través de instrumentos como fideicomisos, convenios, 
pactos sociales o estatutarios, esquemas de piramidación, o cualquier otro mecanismo que otorgue, 
jurídicamente o de hecho, control sobre una persona moral. 

Octavo. Que, mediante el concepto de control al que se hace referencia en el Considerando inmediato 
anterior, se puede materializar la participación indirecta de una persona moral en el capital social de otras 
personas morales, pudiendo esta participación indirecta ser real si se refiere a la conducción efectiva de una 
persona moral controladora hacia sus subsidiarias, o bien, latente cuando sea potencial la posibilidad de 
efectuarlo por medio de medidas persuasivas que pueden darse entre las personas morales aun cuando no 
exista vínculo jurídico centralizado y jerarquizado, pero sí un poder real, y por tanto, debe ser entendido como 
la capacidad para decidir sobre la totalidad o parte de las actividades de una o varias personas morales. 

Noveno. Que, se considera que la participación cruzada que puede afectar la competencia, la eficiencia 
en los mercados y el acceso abierto efectivo es aquella que se da entre personas donde existe control de una 
u otra o control común. 

Décimo. Que, el ejercicio del control sobre permisionarios que presten los servicios de Transporte y 
Almacenamiento sujetos a acceso abierto puede conducir a acciones de dichos permisionarios que afecten 
negativamente la competencia y la eficiencia en otros mercados relacionados; así como al acceso abierto 
efectivo. 

Undécimo. Que, las Personas que se regulan a través del artículo 83 deben ser propietarias del capital 
social o ejercer control conforme a los dispuesto en el Considerando Séptimo anterior de: 

a) Usuarios Finales de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos. 

 Entendidos como aquellas Personas Morales que utilicen los Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos sólo para consumo propio. 

b) Productores de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos. 

 Entendidos como aquellas Personas Morales que llevan a cabo la extracción de hidrocarburos, con 
base en una asignación o un contrato para la exploración y extracción, o en la obtención de 
productos derivados del procesamiento de hidrocarburos o de la refinación y transformación del 
Petróleo, con base en un permiso de la Secretaría de Energía. 

c) Comercializadores de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos. 

 Entendidos como aquellas Personas Morales involucradas en las actividades contempladas en el 
artículo 19 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos, con base en un permiso otorgado por esta Comisión. 

Las personas morales referidas en los incisos anteriores, deberán también utilizar servicios de Transporte 
por ducto o Almacenamiento sujetos a acceso abierto, en los términos del artículo 83 de la LH. 

Duodécimo. Que, el mismo artículo 83 de la LH menciona que la segunda situación en la que las referidas 
personas deben estar colocadas para estar sujetas a la regulación de participación cruzada establecida en 
dicho artículo, es que sean propietarias –ya sea directa o indirectamente- del capital social de permisionarios 
que presten los servicios de transporte por ducto o almacenamiento sujetos a acceso abierto; por tanto, las 
personas que se regulan a través del artículo 83 de la LH, párrafo segundo, deben participar en el capital 
social de: 

a) El titular de un Permiso de Transporte por ducto sujeto a acceso abierto, entendido como cualquier 
persona moral que lleve a cabo la actividad prevista en la fracción XXXVIII del artículo 4 de la LH, al 
amparo de un permiso otorgado por esta Comisión. 

b) El titular de un Permiso de Almacenamiento sujeto a acceso abierto, entendido como cualquier 
persona moral que lleve a cabo la actividad prevista en la fracción II del artículo 4 de la LH, al amparo 
de un permiso otorgado por esta Comisión. 
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Decimotercero. Que, a partir de los Considerandos anteriores, se interpreta que la participación cruzada, 
contemplada en el segundo párrafo del artículo 83 de la LH, se refiere a una situación donde una Persona 
tiene participación directa o indirecta, que constituya control conforme al Considerando Séptimo anterior en el 
capital social de dos tipos de personas morales: (i) una participación en una persona que utilice servicios de 
transporte y almacenamiento sujetos a acceso abierto, ya sea como comercializador, usuario final o productor 
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y (ii) una participación en un permisionario prestador de 
servicios de transporte o almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos o Petroquímicos, de tal manera que 
dichos sujetos pertenezcan a un mismo grupo de interés económico, entendido éste como un conjunto de 
personas físicas o morales que tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades 
para lograr un determinado objetivo común. 

Decimocuarto. Que las personas que tengan participación en el capital social de permisionarios, cuyo 
permiso de transporte por ducto o almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, según sea 
el caso, no se encuentre sujeto a obligaciones de acceso abierto, no estarán obligadas a obtener la 
autorización de participación cruzada a que se refiere el artículo 83 de la LH. 

Decimoquinto. Que, de conformidad con el artículo 83 de la LH, en todo caso, la participación cruzada y 
sus posteriores modificaciones deberán ser autorizadas por esta Comisión, quien deberá contar previamente 
con la opinión favorable de la Cofece. 

Decimosexto. Que, con el fin de que esta Comisión pueda evaluar la autorización de la participación 
cruzada a la que hace referencia el segundo párrafo del artículo 83 de la LH, se deberá de observar el 
siguiente procedimiento: 

a) En un plazo máximo de 3 meses contado a partir de la expedición de su permiso de Transporte por 
ducto, Almacenamiento sujeto a acceso abierto o Comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos, según sea el caso, aquellos permisionarios cuyo grupo de interés económico se 
encuentre en el supuesto de participación cruzada en los términos del presente instrumento, deberán 
presentar ante esta Comisión la documentación que acredite que han solicitado la opinión favorable 
de la COFECE sobre la mencionada participación cruzada. La opinión favorable a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 83 de la LH podrá ser tramitada ante la Cofece de manera concurrente 
con el trámite de la solicitud de Permiso de Transporte por ducto, Almacenamiento o 
Comercialización ante esta Comisión en aquellos casos en que el solicitante señale que la resolución 
de dicha autorización sea determinante para la viabilidad o condiciones de desarrollo del sistema de 
que se trate. 

b) La opinión favorable que se presente ante esta Comisión deberá comprender al grupo de interés 
económico en donde se encuentren las personas morales mencionadas en los Considerandos 
Décimo a Duodécimo anteriores, haciendo una clara referencia con respecto a cuáles son las 
personas que se encuentran involucrados en este supuesto. 

c) Si los Permisionarios no entregan a esta Comisión la documentación referida en el inciso anterior en 
el plazo de 3 meses, esta Dependencia llevará a cabo una única prevención, con el fin de que 
cumplan con dicha obligación. Si en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en que se 
notifique la prevención los Permisionarios no han entregado la documentación requerida, 
se determinará que se ha materializado el incumplimiento de la obligación dispuesta por el artículo 83 
de la LH. 

d) Que, una vez que los Permisionarios obtengan la opinión favorable de la Cofece, deberán entregarla 
a esta Comisión conjuntamente con una solicitud de autorización de participación cruzada para que, 
en un plazo de 30 días, esta Dependencia analice la información correspondiente y en su caso, 
otorgue la autorización. 

e) Para que la CRE esté en posibilidad de emitir su autorización con fundamento en el artículo 83, 
segundo párrafo de la LH, y en el presente instrumento, y con el fin de garantizar que la participación 
cruzada no afecta la competencia, la eficiencia en los mercados y el acceso abierto efectivo, en 
adición a la opinión favorable de la Cofece, cualquiera de los Permisionarios involucrados deberá 
presentar ante esta Dependencia la información que considere necesaria para acreditar que el grupo 
de interés económico al que pertenece: 

i. Realizarán sus operaciones en sistemas independientes, o 

ii. Han establecido los mecanismos jurídicos y corporativos que impiden intervenir de cualquier 
manera en la operación y administración de los Permisionarios de Transporte por ducto, 
Almacenamiento y Comercialización respectivos, según sea el caso, para lo cual podrán 
presentar los documentos e instrumentos que estimen necesarios. 
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f) En el caso en que la opinión de la COFECE sobre la participación cruzada no sea favorable, los 
Permisionarios deberán notificarlo inmediatamente a esta Comisión, para los efectos legales 
correspondientes. 

Decimoséptimo. Que la autorización de la participación cruzada por parte de esta Comisión constituye un 
acto administrativo en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Decimoctavo. Que, aquellos sujetos obligados que incumplan en la obtención de la autorización de 
participación cruzada en los términos del artículo 83 de la LH y del presente Acuerdo, estarán sujetos a que se 
les imponga la sanción prevista en el inciso (j) de la fracción II del artículo 86 de la LH, así como en su caso, a 
la revocación del permiso. 

Decimonoveno. Que, con fecha 11 de enero de 2016, esta Comisión envió a la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria (Cofemer) a través de la herramienta electrónica COFEMERSIMIR, el anteproyecto del 
presente Acuerdo y el formato de Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 

Vigésimo. Que, mediante el oficio COFEME/16/0380, de fecha 18 de enero de 2016, la Cofemer emitió el 
dictamen total con efectos de final sobre el Anteproyecto del presente Acuerdo y su correspondiente MIR, e 
indicó que se podía continuar con el procedimiento para su publicación en el DOF. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, X, XXIV, XXVI, 
inciso a) y XXVII, 25, fracciones V, VII, X y XI, 27, 41, fracción I y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracciones III, IV y V, 5, segundo párrafo, 48, fracción II, 49, 54, 
fracción IV, 56, 81, fracciones I, inciso e) y VI, 83, 86, 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 2, 16, fracciones 
VII, IX y X, 35, fracción I, 38, 39, 49 y 57, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, 
fracción V, 6, 7 y 19 del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6, fracciones I y III, 10, 11, 13, 16, fracciones I y III, 17, fracción I, 24, fracciones I, II, 
III, VI, XXVI, XXVII y XXXII y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, 
esta Comisión Reguladora de Energía: 

ACUERDA 

Primero. Esta Comisión Reguladora de Energía interpreta para efectos administrativos la participación 
cruzada a la que se refiere el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley de Hidrocarburos de conformidad con 
lo dispuesto por el Considerando Decimotercero anterior. 

Segundo. Se establece el procedimiento que deberán seguir aquellos sujetos que se encuentren en el 
supuesto de participación cruzada descrito en el Considerando Decimosexto del presente Acuerdo, con el fin 
de obtener la autorización de dicha participación cruzada por parte de esta Comisión Reguladora de Energía. 

Tercero. Aquellas personas morales que a la entrada en vigor del presente instrumento ya sean titulares 
de un permiso de Transporte por ducto, Almacenamiento o Comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos expedido por esta Comisión Reguladora de Energía con base en la LH, y que se encuentren en 
el supuesto de participación cruzada descrito en el Considerando Undécimo anterior, contarán con un plazo 
de 6 meses contados a partir del día siguiente al que este instrumento entre en vigor para acreditar ante este 
Organo Regulador Coordinado que han solicitado la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia 
Económica para los efectos a que hace referencia el Considerando Decimoquinto anterior. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sexto. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su Transitorio 
Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, consecuentemente, el recurso de 
reconsideración previsto en dicha ley. El expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las 
oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 172, Colonia 
Merced Gómez, Delegación Benito Juárez, C. P. 03930, México, Distrito Federal. 

Séptimo. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el Núm. A/005/2016 en el registro a que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2016.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez,  
Noé Navarrete González, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo 
Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
hppt://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E133-2016
Objeto de la licitación. “Obtención de refacciones para la aplicación de 

inspecciones programadas, así como 
refaccionamiento para mantenimiento correctivo, 
para 3 aviones Boeing 727 y 1 Boeing 737.”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet. 3 Mar. 2016.
Visita a Instalaciones. Ninguna
Junta de Aclaraciones. 12:00, 15 Mar. 2016.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 11:00, 22 Mar. 2016.
Fallo 10:00, 28 Mar. 2016.

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 427381)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000-E134-2016 
Objeto de la licitación. “Refacciones, para la aplicación de inspecciones 

periódicas para 03 (tres) aviones EMB-145”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 3 Mar. 2016. 
Visita a Instalaciones. Ninguna 
Junta de Aclaraciones. 10:30, 16 Mar. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00, 22 Mar. 2016. 
Fallo 09:00, 7 Abr. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE MARZO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 427384) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial número  

LA-007000999-E148-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación y se encuentra disponible 

para consulta en Internet http://compranet.gob.mx. o bien en el domicilio de la convocante sito en  

Avenida Industria Militar sin número, Colonia Lomas de Sotelo, C.P. 11640, Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, teléfono 5387-5295 y fax 55571113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación. Adquisición de equipo y material de equitación para 

atención del Heroico Colegio Militar. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/03/2016, 12:00:00 horas 

Junta de aclaraciones. 10/03/2016, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 28/03/2016, 10:00:00 horas 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE MARZO DE 2015. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 

TTE. COR. CAB. D.E.M. RAUL OLGUIN DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 427410)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA  

DIRECCION LOCAL CAMPECHE 

CONVOCATORIA No. 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica a plazo recortado número 

LA-016B00049-E5-2016, cuya Convocatoria será publicada en CompraNet el día 3 de marzo de 2016, 

conteniendo las bases de participación para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en:  

Av. Pedro Sainz de Baranda No. s/n, Colonia Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, 

Campeche, teléfono: 01 (981) 1273770 ext. 1130 y 1131, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 

a 15:00 horas, los volúmenes a adquirir se detallan en las Convocatorias, habrán visita a las Instalaciones. 

 

Licitación pública nacional electrónica a plazo recortado No. LA-016B00049-E5-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo 

Vehicular 

Junta de aclaraciones 08/03/2016 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016 11:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR LOCAL 

LIC. VICENTE ELIAS CARDENAS GONGORA 

RUBRICA. 

(R.- 427320)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA DIRECCION LOCAL QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA No. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales a plazo recortado número LA-016B00051-E1-2016, LA-016B00051-E2-2016 Y LA-016B00051-E3-2016, cuyas Convocatorias serán publicadas en 

CompraNet el día 3 de marzo de 2016, conteniendo las bases de participación para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Av. Universidad  

No. 510 Colonia Nueva Reforma, C.P. 77018, Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01 (983) 267-3440 ext. 1130, 1133 Y 1135, los días 

lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas, los volúmenes a adquirir se detallan en las Convocatorias, habrán visitas a las Instalaciones únicamente 

para la Licitación pública nacional electrónica No. LA-016B00051-E1-2016 Servicio de Limpieza para los Inmuebles e Instalaciones del día 3 de marzo de 2016 al día 

9 de marzo de 2016 de 9:00 a 14.00 horas, en las demás Licitaciones no habrán visita a Instalaciones. 

 

Licitación pública nacional electrónica a plazo recortado No. LA-016B00051-E1-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza para Inmuebles e Instalaciones 

Junta de aclaraciones 10/03/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016 10:00 horas 

 

Licitación pública nacional electrónica a plazo recortado No. LA-016B00051-E2-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo Vehicular 

Junta de aclaraciones 10/03/2016 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016 12:00 horas 

 

Licitación pública nacional electrónica a plazo recortado No. LA-016B00051-E3-2016 

Descripción de la licitación Servicios de Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de Aires Acondicionados 

Junta de aclaraciones 10/3/2016 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016 16:00 horas 

 

CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR LOCAL 

Q.F.B. JOSE LUIS BLANCO PAJON 

RUBRICA. 

(R.- 427382) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A PLAZOS REDUCIDOS 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32 párrafo tercero, y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, y 81 de su Reglamento, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica a Plazos Reducidos, que se detalla a continuación, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto 
publicado en CompraNet, para su consulta, en el Area de Administración de la Delegación Estatal de PROSPERA, Programa de Inclusión Social en el Estado de 
México ubicada en Av. Paseo Tollocan No. 206, Col. Santa María de las Rosas, C.P. 50140, en Toluca, Estado de México, teléfono: 7222137878 ext. 22, los días 
hábiles de lunes a viernes, de 09:00 a 18:00 hrs., hasta el 04 de marzo de 2016. 
 

N° de Licitación LA-020G00968-N1-2016  Fecha de Publicación en CompraNet 01 de marzo de 2016 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de limpieza para la Delegación Estatal de PROSPERA Programa de Inclusión Social 
en el Estado de México y las Unidades de Atención Regional para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a las Instalaciones  No habrá visita Junta de Aclaraciones 04 de marzo de 2016 
a las 13:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de marzo de 2016 
a las 13:00 horas 

Emisión del Fallo 14 de marzo de 2016 
a las 13:00 horas 

 
La contratación del servicio objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en su Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual 
forma parte integral de la Convocatoria. 
Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet, en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Convocante, en el 
domicilio arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. 
Mediante oficio No. DEPEM/0414/2016 de fecha 22 de febrero de 2016, el titular de la Delegación de PROSPERA Programa de Inclusión Social en el Estado de 
México, autorizó que la Licitación LA-020G00968-N1-2016 se realice a Plazos Reducidos. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 1 DE MARZO DE 2016. 

EL DELEGADO DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE MEXICO 
MTRO. ALEJANDRO CASTRO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427229)
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, San 
Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Delegación La Magdalena Contreras, Ciudad de México, teléfono: 5629-9500 
Ext. 27204, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 horas y cuya información 
relevante es: 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04-2016 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica No. 

LA-010000999-E40-2016 y No. Interno de Control 
00010051-04-2016. 

Objeto de la Licitación  Contratación de Servicios Especializados con Terceros 
para diversas áreas de la Secretaría de Economía. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 / febrero / 2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09 / marzo / 2016 a las 10:30 Horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17 / marzo / 2016 a las 10:30 Horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 29 / marzo / 2016 a las 17:30 Horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE FEBRERO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL ANGEL CASTILLO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 427242)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Mixta, Número 00008008-002-16, 
cuya convocatoria que contiene las Bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Carretera Tuxtla-Chicoasén Km. 0.350 S/N, Entre Río 
Pánuco y Boulevard Escritor Armando Jiménez. Fraccionamiento los Laguitos., C.P 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas., Teléfono: (961) 61 7-10-50 ext. 30243, de Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA NO. 00008008-002-16 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Pasajes Aéreos y Terrestres 
Nacionales para Servidores Públicos. 

Volumen de la Licitación: Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet: 03/03/2016 
Junta de Aclaraciones: 10/03/2016 
Visita a Instalaciones: 22/03/2016 
Presentación y Apertura de Propuestas: 18/03/2016 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 1 DE MARZO DE 2016. 

JEFA DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANA PATRICIA BURGUETE ARGUETA 

RUBRICA. 
(R.- 427365) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE COLIMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional números 008000997-LPN001-SV-2016, 
008000997-LPN002-AEBI-2016, 008000997-LPN003-AEBI-2016, 008000997-LPN004-SLO-2016,  
008000997-LPN005-ACPV-2016 Y 008000997-LPN006-SMPCPV-2016 cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Medellín 
Núm. 560, Planta Alta, Colima, Col., C.P. 28070, teléfono (312) 3-16-16-30, extensiones 65146 y 65149, de 
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 

008000997-LPN001-SV-2016 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE VIGILANCIA EN LAS OFICINAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL DE LA SAGARPA EN COLIMA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016 

Junta de aclaraciones 08/03/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 04/03/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2016, 10:00 horas 

 

008000997-LPN002-AEBI-2016 

Descripción de la licitación “ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO 
EN LAS OFICINAS DE LA DELEGACION ESTATAL DE 
LA SAGARPA EN COLIMA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016 

Junta de aclaraciones 08/03/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2016, 13:00 horas 

 

008000997-LPN003-AEBI-2016 

Descripción de la licitación “ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO EN 
LAS OFICINAS DE LA DELEGACION ESTATAL DE LA 
SAGARPA EN COLIMA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016 

Junta de aclaraciones 09/03/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2016, 10:00 horas 

 
008000997-LPN004-SLO-2016 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS EN LA 
DELEGACION ESTATAL DE LA SAGARPA EN COLIMA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016 

Junta de aclaraciones 09/03/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 04/03/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/02/2016, 13:00 horas 
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008000997-LPN005-ACPV-2016 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE COMBUSTIBLES A PARQUE 
VEHICULAR DE LA DELEGACION ESTATAL DE LA 
SAGARPA EN COLIMA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016 

Junta de aclaraciones 10/03/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2016, 10:00 horas 

 
008000997-LPN006-SMPCPV-2016 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DE LA 
DELEGACION ESTATAL DE LA SAGARPA EN 
COLIMA.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016 

Junta de aclaraciones 10/03/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 18/02/2016, 13:00 horas 

 
COLIMA, COLIMA, A 1 DE MARZO DE 2016. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. OSCAR FERNANDO SOLORZANO VIRGEN 

RUBRICA. 
(R.- 427361)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SAGARPA-DELEGACION NAYARIT 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA OTRO 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LA-008000982-E3-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en  
Av. Insurgentes No. 1050, Ote. Col. Ciudad del Valle, C.P. 63157, teléfono: (311) 129-6670 ext. 6225, los días 
29 de febrero y 1, 2, 3, 4 de marzo de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
PARA ADQUISICION DE COMBUSTIBLE A TRAVES DE 
TARJETAS INTELIGENTES. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/02/2016 17:00 horas 

Junta de aclaraciones 02/03/2016, 12:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016, 12:00:00 AM horas 

 
TEPIC, NAYARIT, A 26 DE FEBRERO DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL DE LA SAGARPA EN NAYARIT 
M.V.Z. SERGIO MENDOZA GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 427428)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SCT-CENTRO SCT MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas No. LA-009000978-E1-2016, LA-009000978-E2-2016 y LA-009000978-E4-2016 cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Paseo de la República No. 7040, Colonia Rancho de los Ejidos,  
C.P 58146, Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfono: 01 443 454 10 00 ext. 53072 y fax 01 443 334 14 34, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-E1-2016 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 11/03/2016, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 10:00 AM 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-E2-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de vales canjeables por combustible 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 11/03/2016, 11:30 PM 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 11:30 PM 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000978-E4-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Herramientas menores 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 11/03/2016, 13:00 PM 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 13:00 PM 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
L.E. NORBERTO ZAMORA PADRON 

RUBRICA. 
(R.- 427421) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

A PLAZO NORMAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien en: Vialidad Arroyo de la Plata y Calle SCT Número 301, Colonia Zona Industrial, C.P. 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfonos: 01 (492) 9 27 90 06 y 9 23 94 
16 exts. 69072 / 69074 / 69075, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-016-16 
Objeto de la Licitación   Adquisición de un lote de Servicios de Lavandería, Limpieza e Higiene 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/03/2016, 08:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

09/03/2016, 11:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

17/03/2016, 08:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/03/2016, 10:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-017-16 
Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Otros Materiales y Artículos de Construcción y Reparación Grupo 1 

Señalamiento. Grupo 2 Señalamiento electrónico de led's con diferentes características, 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/03/2016, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

17/03/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/03/2016, 10:30 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-018-16 
Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Otros Materiales y Artículos de Construcción y Reparación (Pintura), 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/03/2016, 12:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

17/03/2016, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/03/2016, 11:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-019-16 
Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Productos Minerales no Metálicos, Concreto y Productos de Concreto, 

Artículos metálicos para Construcción (Material puesto en Camino) Grupo 1: Pinos, Fresnillo, 
Guadalupe, Pinos II, Grupo 2: Concepción del Oro, Villa de Cos, Jalpa, Almacén Zacatecas” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/03/2016, 14:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

17/03/2016, 14:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/03/2016, 11:30 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación 00009063-020-16 
Objeto de la Licitación  Adquisición de un lote de Servicios de Arrendamiento de Maquinaria y Equipo (dividido en 7 

Grupos) Grupo I: Pinos 1, Grupo II: Concepción del Oro, Grupo III: Villa de Cos, Grupo IV: Jalpa, 
Grupo V: Fresnillo, Grupo VI: Guadalupe, Grupo VII: Pinos 2  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/03/2016, 16:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

17/03/2016, 16:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/03/2016, 12:00 horas 
 

GUADALUPE, ZAC., A 3 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

ARQ. LUIS ALFONSO PESCHARD BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

(R.- 427406)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, del Sector público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relaciona a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la Calle 35 No. 148, Col. Petcanché, en Mérida Yucatán, teléfono 
019999860021, a partir del 24 de Marzo del 2015 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria 
o por medios electrónicos. 
 

Licitación Pública Nacional LO-009000948-E9-2016 
Descripción de la licitación Modernización de la carretera: Mérida-Chetumal, tramo: 

Mérida-Límites de Edos. Yuc./Q. Roo, consistente en la 
construcción de un cuerpo nuevo de 10.50 m de ancho de 
corona y la ampliación del ancho de corona del camino, 
para incrementar de 2 a 4 carriles de la carretera actual, 
en los subtramos comprendidos del km 40+000 al km 
41+800 y del km 43+800 al km 46+000, mediante la 
construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento 
flexible, obras complementarias, señalamiento vertical y 
horizontal en el estado de Yucatán. 

Volumen a licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 03 de Marzo de 2016.
Junta de aclaraciones 15 de Marzo de 2016, 10:00 Horas
Visita al lugar de los trabajos 14 de Marzo de 2016, 10:00 Horas
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Marzo de 2016, 10:00 Horas

 
Licitación Pública Nacional LO-009000948-E10-2016 

Descripción de la licitación Modernización de la carretera: Mérida-Chetumal, tramo: 
Mérida-Límites de Edos. Yuc./Q. Roo, consistente en la 
construcción de un cuerpo nuevo de 10.50 m de ancho de 
corona y la ampliación del ancho de corona del camino, 
para incrementar de 2 a 4 carriles de la carretera actual, 
en el subtramo comprendido del km 46+000 al km 
50+000, mediante la construcción de terracerías, obras 
de drenaje, pavimento flexible, obras complementarias, 
señalamiento vertical y horizontal en el estado de Yucatán. 

Volumen a licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 03 de Marzo de 2016.
Junta de aclaraciones 15 de Marzo de 2016, 11:00 Horas
Visita al lugar de los trabajos 14 de Marzo de 2016, 10:00 Horas
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Marzo de 2016, 13:00 Horas

 
Licitación Pública Nacional LO-009000948-E11-2016 

Descripción de la licitación Construcción del Distribuidor Vial Tzucacab-Peto, ubicado 
en el km 120+520 de la carretera: Mérida-Chetumal, 
mediante la construcción de estructuras de concreto 
hidráulico, muros mecánicamente estabilizados, terracerías, 
pavimento flexible, obras complementarias y señalamiento 
vertical y horizontal en el estado de Yucatán. 

Volumen a licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 03 de Marzo de 2016.
Junta de aclaraciones 15 de Marzo de 2016, 13:00 Horas
Visita al lugar de los trabajos 14 de Marzo de 2016, 10:00 Horas
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Marzo de 2016, 10:00 Horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 426615) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la convocatoria a las licitaciones que contienen 
las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. de la Juventud, Esq. Dr. y  
Gral. Gabriel Leyva Alarcón No. s/n, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
teléfono: (01 747) 4722851 y 4728453, los días Lunes a viernes en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 
15:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Presencial 

No. LA-009000985-E135-2016
Objeto de la Licitación  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

vehículos, embarcaciones, maquinaria pesada y motores 
estacionarios

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/03/2016, 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/03/2016, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 22/03/2016, 10:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-009000985-E136-2016

Objeto de la Licitación  Adquisición de Cemento
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/03/2016, 18:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/03/2016, 18:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 21/03/2016, 13:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Presencial No. 
LA-009000985-E137-2016

Objeto de la Licitación  Servicio de Vigilancia
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/03/2016, 13:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

A partir del 02 de marzo al 04 de marzo, de 9:30 a 14:30 
horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/03/2016, 13:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 22/03/2016, 13:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Presencial No. 
LA-009000985-E138-2016

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza a Oficinas y Areas Comunes 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09/03/2016, 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

A partir del 02 de marzo al 04 de marzo, de 9:30 a 14:30 
horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/03/2016, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 23/03/2016, 10:00 horas
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
LA-009000985-E139-2016 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Alcantarilla y Gaviones 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09/03/2016, 13:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/03/2016, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/03/2016, 18:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
LA-009000985-E140-2016 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Herramienta Diversa 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09/03/2016, 18:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/03/2016, 18:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/03/2016, 18:00 horas 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 1 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 

M. EN V.I.I. EDUARDO RODRIGUEZ ABREU 
RUBRICA. 

(R.- 427404)   

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Antonio Alvarez 

Rico, No. 4195, Col. Emiliano Zapata, C.P. 23070, La Paz, Baja California Sur, con teléfono 612 1239700 ext. 

9710, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LP-PGR-BCS-002-2016 

Descripción de la licitación  “Servicio Integral de Limpieza, Jardinería y Fumigación” 

para los Inmuebles que ocupa la Delegación Estatal en 

Baja California Sur.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de marzo de 2016 

Junta de Aclaraciones 17 de marzo de 2016 a las 18:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 23 de marzo de 2016 a las 18:00 hrs. 

 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBDELEGADA ADMINISTRATIVA 

T.S. NORMA ALICIA ESCALERA ZAMBRANO 

RUBRICA 

(R.- 427376) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA N° LA-017000999-E54-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-017000999-E54-2016, con reducción 
de plazos para la Presentación y Apertura de Propuestas, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo 
de la Reforma N° 211-213, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, 
teléfonos 5346-1662 y 5346-0000, Ext. 4818, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación   “Adquisición de fajillas que contienen vales de despensa 

de papel para el otorgamiento de estímulos económicos 
para la Procuraduría General de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la 
convocatoria de la Licitación No. LA-017000999-E54-
2016 conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de marzo de 2016 
Junta de Aclaraciones 04 de marzo de 2016 a las 09:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10 de marzo de 2016 a las 13:30 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. PEDRO AYALA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 427375)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios número LA-006E00997-E5-2016, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera Estatal No. 540 Querétaro-Estación 
Chichimequillas km 19 + 300, poblado de Santa María Begoña, municipio del Marqués, Qro., C.P. 76250, 
Teléfono: 01 (442) 227 00 00 Ext. 60155, de lunes a viernes, de las 9:00 a 14:00 horas y de las 15:00 a las 
18:00 horas. 
 

Descripción de la invitación 
 

Servicio Integral para la Subsistencia de los Participantes 
del Programa Formativo en Materia de Comercio Exterior. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 25 de febrero de 2016 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de febrero de 2016 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de marzo de 2016 a las 11:00 horas  
Fallo 11 de marzo de 2016 a las 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

EL MARQUES, QUERETARO, A 3 DE MARZO DE 2016. 
SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

C. GABRIELA RAMIREZ MONREAL 
RUBRICA. 

(R.- 427369)



 
Jueves 3 de m

arzo de 2016 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     77 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TAMPICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 

se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios en Tampico sita en 

Héroes del Cañonero esquina Aduana S/N, Zona Centro, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfonos:01-(833)-229-0650 y (833)-229-0617, de las 9:00  

a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica n° LO-006E00045-E3-2016 

Descripción de la licitación  Mantenimiento general a inmuebles de la circunscripción de la Subadministración de Recursos y 

Servicios en Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016. 

Visita a instalaciones  14/03/2016, 11:00 horas. 

Junta de aclaraciones 17/03/2016, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  28/03/2016, 11:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica n° LA-006E00045-E4-2016 

Descripción de la licitación  Servicio de mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo en los inmuebles de la 

circunscripción de la Subadministración de Recursos y Servicios en Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016. 

Visita a instalaciones  14/03/2016, 13:00 horas. 

Junta de aclaraciones 17/03/2016, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  28/03/2016, 13:00 horas. 

 

TAMPICO, TAMPS., A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TAMPICO 

LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 

(R.- 427368)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios número LA-006E00997-E7-2016, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera Estatal No. 540 Querétaro-Estación 
Chichimequillas km 19 + 300, poblado de Santa María Begoña, municipio del Marqués, Qro. Teléfono: 01 
(442) 227 00 00 Ext. 60155, de lunes a viernes, de las 9:00 a 14:00 horas y de las 15:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

Servicio de Transporte para el Personal del SAT que 
labora en los inmuebles del Centro de Formación 
Tributaria y de Comercio Exterior y Centro de 
Procesamiento Electrónico de Datos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de febrero de 2016 
Junta de aclaraciones 26 de febrero de 2016 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de marzo de 2016 a las 15:00 horas  
Fallo 10 de marzo de 2016 a las 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

EL MARQUES, QUERETARO, A 3 DE MARZO DE 2016. 
SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CHICHIMEQUILLAS 

C. GABRIELA RAMIREZ MONREAL 
RUBRICA. 

(R.- 427373)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Lateral Recta a Cholula No. 103, Col. 
Ex hacienda Zavaleta, C.P. 72150, Puebla, Pue., los días del 03 al 09 de marzo de 2016 de las 9:00 a 18:00 
horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Mixta No. LA-006E00030-N1-2016 
Objeto de la Licitación Productos Alimenticios 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10/03/2016, 13:00 horas 

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17/03/2016, 10:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/03/2016, 17:00 horas 
 

PUEBLA, PUE., A 3 MARZO DE 2016. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN PUEBLA 

MIGUEL ANGEL BRAVO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 427371) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-016B00047-E15-2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-016B00047-E15-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Boulevard Valle de San Javier No. 727, Sección 01 fraccionamiento Valle de San Javier, C.P. 42086, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01-771-717-28-61 y 01-771-717-28-50, los días hábiles del año en curso 

de las 09:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “Servicio para los XXl Juegos Nacionales Deportivos 

y Culturales de la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales”  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 11/03/2016 09:30 horas 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016 09:30 horas 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTORA LOCAL HIDALGO 

C.P. MARIA GUADALUPE VILLEDA AMADOR 

RUBRICA. 

(R.- 427081)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL GUERRERO 

SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ruffo 
Figueroa No. 2 Col. Burócratas C.P. 39090 Chilpancingo, Guerrero, Teléfono 01 747 49 423 00 Ext. 1130 de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, los días señalados para la licitación. 
 Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-016B00006-E43-2016 
 Para consulta los días 03 de marzo al 18 de marzo de 2016 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Material y Utiles de Oficina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 11/03/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 10:00 horas 

 
CHILPANCINGO, GRO., A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR LOCAL GUERRERO 
ING. JOSE HUMBERTO GASTELUM ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 427362) 
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Camarón Sábalo, Esq. Tiburón 
S/N, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01(669) 915-69-00  
ext. 58823, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-008I00002-E13-2016 

Objeto de la Licitación  Adquisición de materiales y útiles de oficina para la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29/02/2016
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/03/2016, 09:00 horas zona pacífico (10:00 horas 
zona centro) 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/03/2016, 10:00 horas zona pacífico (11:00 horas 
zona centro) 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/03/2016, 10:00 horas zona pacífico (11:00 horas 
zona centro) 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 3 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
C. JOSE ALBERTO HERNANDEZ MELGAREJO 

RUBRICA. 
(R.- 427288)   

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN MULTIPLE DE CONVOCATORIAS No. 5 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas No. LA-011D00001-E18-2016, 
Expediente 978894; LA-011D00005-E19-2016, Expediente 978889; las convocatorias contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien Insurgentes 
Sur número 421, piso 4, Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, 
ext. 416035 y 416069. 

 
Descripción de la Licitación 
No. LA-011D00001-E18-2016 

Servicios de Limpieza en Inmuebles del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia de la Cuidad de 
México, Area Metropolitana e Interior del País 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016
Junta de aclaraciones 08/03/2016, 09:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 10:00 horas.

 
Descripción de la Licitación 
No. LA-011D00001-E19-2016 

Servicios de Fumigación en Diversos Inmuebles de la 
Ciudad de México y Area Metropolitana, del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Visita a las instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016
Junta de aclaraciones 08/03/2016, 10:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 13:00 horas.

 
El fallo de las Licitaciones será de conformidad al calendario de actos contenido en las convocatorias. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. PORFIRIO BLANCO PINACHO 

RUBRICA. 
(R.- 427416) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA OTROS 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Otros número LO-006AYB017-E1-2016,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en ROSALES No. 12, Colonia LAS PALMAS, C.P. 83270, HERMOSILLO, 

Sonora, teléfono: (662)2132414 ext. 24 y fax Ext., los días DE LUNES A VIERNES de las 9:00 A 2:00. 

 

Descripción de la licitación SUPERVISION EXTERNA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016, 11:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 29/02/2016, 10:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones  No hay Visitas a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2016, 10:00:00 AM horas 

 

25 DE FEBRERO DE 2016. 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA PROII 

ASTARTE CORRO RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 427337)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA OTROS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Otros número LO-006AYB017-E2-2016,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en ROSALES No. 12, Colonia LAS PALMAS, C.P 83270, HERMOSILLO, 
Sonora, teléfono: (662)2132414 ext. 24 y fax Ext., los días DE LUNES A VIERNES de las 9:00 A 2:00. 
 

Descripción de la licitación 
 

EJECUCION DE LA OBRA: “CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE RED DE AGUA POTABLE PARA 
BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE EL ALTO 
(BACHOCO), GUAYTANA Y JUCHICA, EN EL 
MUNICIPIO DE ETCHOJOA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/02/2016, 10:00:00 AM horas 
Junta de aclaraciones 04/03/2016, 10:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones  02/03/2016, 11:00:00 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016, 10:00:00 AM horas 

 
25 DE FEBRERO DE 2016. 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA PROII 
ASTARTE CORRO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 427336) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA OTROS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Otros número LO-006AYB017-E3-2016,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en ROSALES No. 12, Colonia LAS PALMAS, C.P. 83270, HERMOSILLO, 
Sonora, teléfono: (662)2132414 ext. 24 y fax Ext., los días DE LUNES A VIERNES de las 9:00 A 2:00. 
 

Descripción de la licitación 
 

EJECUCION DE LA OBRA: “AMPLIACION DEL 
SISTEMA DE RED DE AGUA POTABLE EN LA 
LOCALIDAD DE POZO DULCE EN EL MUNICIPIO DE 
HUATABAMPO” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/02/2016, 11:00:00 AM horas 
Junta de aclaraciones 04/03/2016, 01:00:00 PM horas 
Visita a instalaciones  02/03/2016, 01:30:00 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016, 01:30:00 PM horas 

 
26 DE FEBRERO DE 2016. 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA PROII 
ASTARTE CORRO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 427339)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA OTROS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Otros número LO-006AYB017-E4-2016,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en ROSALES No. 12, Colonia LAS PALMAS, C.P. 83270, HERMOSILLO, 
Sonora, teléfono: (662)2132414 ext. 24 y fax Ext., los días DE LUNES A VIERNES de las 9:00 A 2:00. 
 

Descripción de la licitación 
 

EJECUCION DE LA OBRA: “CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE RED DE AGUA POTABLE EN LA 
LOCALIDAD DE BACHIMOJAQUI EN EL MUNICIPIO DE 
HUATABAMPO” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/02/2016, 01:00:00 PM horas 
Junta de aclaraciones 07/03/2016, 10:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones  02/03/2016, 05:00:00 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2016, 10:00:00 AM horas 

 
26 DE FEBRERO DE 2016. 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA PROII 
ASTARTE CORRO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 427340) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA OTROS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Otros número LO-006AYB017-E5-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en ROSALES No. 12, Colonia LAS PALMAS, C.P. 83270, HERMOSILLO, 
Sonora, teléfono: (662)2132414 ext. 24 y fax Ext., los días DE LUNES A VIERNES de las DE 9:00 A 2:00. 
 

Descripción de la licitación 
 

EJECUCION DE LA OBRA: AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
NACHUQUIS, EN EL MUNICIPIO DE ETCHOJOA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/02/2016, 02:00:00 PM horas 

Junta de aclaraciones 07/03/2016, 01:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones  03/03/2016, 10:00:00 AM horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2016, 01:30:00 PM horas 

 
26 DE FEBRERO DE 2016. 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA PROII 
ASTARTE CORRO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 427343)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria para la Licitación Pública Nacional Número LA-019GYN016-E31-2016, 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación estarán disponibles para consultar en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional Mérida del 
ISSSTE, en Yucatán, sita en la calle 7 No. 240 por 34, Colonia Pensiones C.P. 97219, Mérida, Yucatán 
teléfono y fax: 01(999)-925-06-46, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-019GYN016-E31-2016 
Descripción de la Licitación  Relativa a la adjudicación para el servicio de Limpieza y 

Desinfección para el Hospital Regional Mérida del 
ISSSTE en Yucatán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de la publicación en compraNet 03 de Marzo de 2016 
Visita de Instalaciones 08 de Marzo de 2016, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de Marzo de 2016, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de Marzo de 2016, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
LIC. MARIBEL AGUILAR GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427333) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen los requisitos de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las instalaciones del Departamento de Obras y Servicios 
Generales de la Delegación del ISSSTE en el Estado de México, ubicadas en Av. Primero de Mayo 1637, 
Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de Toluca, Estado de México, teléfonos (01722) 211-89-94 y 216-46-62, 
a partir de esta fecha y hasta el día de la celebración de la Junta de Aclaraciones, en un horario de las 09:00 a 
las 17:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-019GYN011-E25-2016 

Descripción de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos en 
diferentes centros de trabajo 

Volumen de los trabajos  9 meses 
Fecha de publicación en compraNET  03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones  16 de Marzo de 2016 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de Marzo de 2016 a las 10:00 horas 
Fallo de la licitación 31 de Marzo de 2016 a las 13:00 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de 

Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, Edo de México, 
C. P. 50071 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-019GYN011-E26-2016 

Descripción de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 
electromecánicos en diferentes centros de trabajo  

Volumen de los trabajos  9 meses 
Fecha de publicación en compraNET  03 de marzo de 2016 
Junta de aclaraciones  16 de Marzo de 2016 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de Marzo de 2016 a las 12:00 horas 
Fallo de la licitación 31 de Marzo de 2016 a las 13:30 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de 

Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, Edo de México, 
C. P. 50071 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-019GYN011-E27-2016 

Descripción de la licitación  Servicio subrogado de cirugía oftalmológica para 
diferentes unidades médicas 

Volumen de los trabajos  9 meses 
Fecha de publicación en compraNET  03 de marzo de 2016 
Junta de aclaraciones  16 de Marzo de 2016 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de Marzo de 2016 a las 14:00 horas 
Fallo de la licitación 31 de Marzo de 2016 a las 14:00 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de 

Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, Edo de México, 
C. P. 50071 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
ARQ. MANUEL EDUARDO LICEAGA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427279) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL 1o. DE OCTUBRE 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en las licitaciones públicas nacionales mixta número LA-019GYN073-E4-2016, cuyas Convocatorias 
contienen las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 1669, Col. Magdalena de las 
Salinas C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 5140-9617 ext. 16611 y 
5140-9617 ext. 237, de lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 y de las 17:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-019GYN073-E4-2016 

Adquisición y suministro de diésel industrial bajo en 
azufre, para el ejercicio fiscal 2016. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo de 2016  
Visita a instalaciones 07 de marzo de 2016 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2015 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de marzo de 2014 a las 13:00 horas 
Fallo 18 de marzo de 2016 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ROBERTO CHAPARRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427405)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL 1o. DE OCTUBRE 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en las licitaciones públicas nacionales mixta número LA-019GYN073-E5-2016, cuyas Convocatorias 
contienen las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 1669, Col. Magdalena de las 
Salinas C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 5140-9617 ext. 16611 y 
5140-9617 ext. 237, de lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 y de las 17:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-019GYN073-E5-2016 

Adquisición y suministro de oxígeno medicinal a domicilio, 
para el ejercicio fiscal 2016. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo de 2016  
Visita a instalaciones 07 de marzo de 2016 a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2015 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de marzo de 2014 a las 11:00 horas 
Fallo 18 de marzo de 2016 a las 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ROBERTO CHAPARRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427411) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL 1o. DE OCTUBRE 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en las licitaciones públicas internacional mixta número LA-019GYN073-E6-2016, cuya Convocatoria 
contienen las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 1669, Col. Magdalena de las 
Salinas C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 5140-9617 ext. 16611 y 
5140-9617 ext. 237, de lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 y de las 17:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-019GYN073-E6-2016 

Adquisición de material de curación de alta especialidad 
fuera del cuadro básico, para el ejercicio fiscal 2016. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo de 2016  
Junta de aclaraciones 07 de marzo del 2016 a las 11:00  
Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2016 a las 10:00  
Fallo 28 de marzo de 2016 a las 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ROBERTO CHAPARRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427409)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-019GYN017-E17-2016, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
JUSTO SIERRA, ESQUINA JUANA DE ASBAJE, COLONIA MIRAFLORES, CHETUMAL, QUINTANA ROO 
NO. 614, COLONIA MIRAFLORES, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONO: 9838372329 Y FAX 
9838372329, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

03/03/16. 

JUNTA DE ACLARACIONES 16/03/2016, 11:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

23/03/2016, 11:00 HORAS 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 22 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P.C. JOSE GABRIEL POLANCO BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 427319) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-019GYN017-E18-2016, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
JUSTO SIERRA, ESQUINA JUANA DE ASBAJE, COLONIA MIRAFLORES, CHETUMAL, QUINTANA ROO 
NO. 614, COLONIA MIRAFLORES, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONO: 9838372329 Y FAX 
9838372329, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE 
HOSPITALIZACION 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

03/03/16. 

JUNTA DE ACLARACIONES 16/03/2016, 12:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

23/03/2016, 15:00 HORAS 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 22 DE FEBRERO DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P.C. JOSE GABRIEL POLANCO BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 427327)   

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A 
TRAVES DE SU ORGANO PUBLICO DESCONCENTRADO EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO "PENSIONISSSTE" 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación número LA-019GYN999-E14-2016, cuya convocatoria que contiene 
las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Boulevard Adolfo López Mateos # 2157, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01010, 
México, Ciudad de México, teléfono: 50-62-05-00, de Lunes a Viernes en días hábiles; con el siguiente 
horario: 9:00 a 14:00 y 17:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
N° LA-019GYN999-E14-2016 

Servicios de “limpieza y vigilancia en los centros de 
atención al público ubicados en: Cuernavaca, 
Morelos; Pachuca de Soto, Hidalgo; Puebla, Puebla; 
Tlaxcala, Tlaxcala; Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Cancún, 
Quintana Roo; Colima, Colima”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 07/03/2016 - 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016 - 09:00 horas 

 
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE MARZO DE 2016. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ARABELA RAMIREZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427372)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-16 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 tercer párrafo, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación LO-019GYR070-N1-2016  

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación Trabajos de Mantenimiento Integral de Obra Civil, Instalaciones Electromecánicas en Diversos Inmuebles 

Médicos y no Médicos. 

Volumen de licitación 1,520 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 10/03/2016, 11:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 8 y 9/03/2016 a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 11:00 horas. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en 

calle Francisco I. Madero N°. 315 entre Héroes del 47 y Heroico Colegio Militar, Colonia Esterito, Código Postal 23020, en la Ciudad de La Paz, Baja California 

Sur, teléfonos 01-612-123-67-00 extensiones 31138 y 31195, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Almacén Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en calle Venustiano Carranza No. 2415 

esquina con Calle Cuauhtémoc, Colonia La Rinconada, C. P. 23040, La Paz, B. C. Sur. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 8 y 9 de marzo de 2016 a las 09:00 horas, siendo el punto de reunión en la oficina del Jefe 

de Conservación de cada Unidad Médica y No Médica, ubicadas en la Ciudad de La Paz y San José del Cabo, Baja California Sur. 

 

LA PAZ, B.C. SUR, A 3 DE MARZO DE 2016. 

C. DELEGADO REGIONAL 

LIC. FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 

(R.- 427312) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono y fax: 
(01 477) 773 0580, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 3-16 

Número de Licitación LA-019GYR027-E39-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE OXIGENO DOMICILIARIO 2016 

Volumen a adquirir 890,060 m3. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 10/03/2016, 10:00 horas, En COMPRANET 5.0, así como en el Aula de Licitaciones ubicada en Suecia esquina 
con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 10:00 horas, En COMPRANET 5.0, así como en el Aula de Licitaciones ubicada en Suecia esquina 
con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de Adquisición de bienes y contratación de servicios en 
Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato 

 
LEON, GUANAJUATO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 427309)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracciones II y III, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 
34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 39, 42, 43, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuyas Convocatorias que contienen las 
bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Calle Privada de Santa 
Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01-614-424-45-80, 
los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 hrs. Horas 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

Número de Licitación LA-019GYR009-E22-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de subrogación de diagnóstico

y laboratorio zona sur 
Volumen a adquirir Subrogación de 13 servicios médicos 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo del 2016 
Junta de aclaraciones 29/03/2016, 08:40 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2016, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E24-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de subrogación de diagnóstico

y laboratorio zona norte 
Volumen a adquirir Subrogación de 22 servicios médicos 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo del 2016 
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 08:40 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E26-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico (ventilador de volumen 

para traslado intrahospitalario)  
Volumen a adquirir 1 equipo 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo del 2016 
Junta de aclaraciones 17/03/2016, 08:40 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2016, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E28-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento 

preventivo, suministro e instalación de llantas y 
mantenimiento correctivo para la plantilla vehicular 
asignada a las unidades médicas y no médicas de 
régimen ordinario y prospera  

Volumen a adquirir 1,214 mantenimientos preventivos y correctivos 
aproximadamente (cambio de aceite y filtro, engrasado, 
lavado de motor y chasis, afinación, servicios a frenos, 
servicio a tren delantero, alineación y balanceo) y 
suministro de 94 llantas aproximadamente 
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Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo del 2016 
Junta de aclaraciones 30/03/2016, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2016, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E30-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de mantenimiento preventivo 

y correctivo a equipos de montacargas 
Volumen a adquirir 23 servicios a 8 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 16/03/2016, 8:40 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2016, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E32-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de recolección de residuos 

sólidos urbanos no peligrosos y residuos de manejo 
especial (basura común) zona Delicias 

Volumen a adquirir Cantidad de recolección estimada de contratación: Mínimo 
488 metros cúbicos, máximo 1,220 metros cúbicos 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 16/03/2016, 9:10 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2016, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E34-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de cremación de cadáveres  
Volumen a adquirir 37 servicios aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo del 2016 
Junta de aclaraciones 16/03/2016, 9:20 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2016, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E36-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de mantenimiento preventivo 

y correctivo a máquinas de escribir y sumadoras  
Volumen a adquirir Servicio a: 964 máquinas y 189 sumadoras  
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo del 2016 
Junta de aclaraciones 29/03/2016, 9:10 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2016, 11:00 horas 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional 

LA-019GYR009-E26-2016 fue autorizado por el C.P. Oscar Montoya Portillo, con cargo de Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento el día 11 de febrero del 2016. 

 Los eventos de la licitación LA-019GYR009-E34-2016, se realizarán en la Sala de licitaciones de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Calle Privada de Santa Rosa Número 21, 
Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua 

 El resto de los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico 
de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 3 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 427301)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, convoca a los interesados en 
participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 5 

Número de Licitación LA-019GYR017-E97-2016 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO HOSPITALARIO Y OTROS GASES MEDICINALES E 

INDUSTRIALES DEL REGIMEN OBLIGATORIO Y PROSPERA PARA EL EJERCICIO 2016. 
Volumen a adquirir 1,300 Cilindros. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Junta de Aclaraciones 10/03/2016, 10:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 10:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR017-E98-2016 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A SUBESTACION ELECTRICA DEL REGIMEN 

OBLIGATORIO Y PROGRAMA IMSS PROSPERA PARA EL EJERCICIO 2016 
Volumen a adquirir 16 Equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Junta de Aclaraciones 10/03/2016, 11:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 13:00 HRS. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos 
(01.771) 714.3323 y 714.3234 Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 3 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.C. LORENZO RAUL GARCIA MONROY 

RUBRICA. 
(R.- 427298) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 
28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos 35, 39 y 42, de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, para la adquisición de material diverso, cuyas bases de participación, se 
encuentran disponibles para su consulta, en Internet en el link: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, misma que será gratuita, o bien estará a 
disposición de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes 
S/N, Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 5864, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:30 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007-16 

Número de Licitación LA-019GYR074-E53-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Para la adquisición de material diverso 
Volumen a adquirir Mínimo 676 piezas Máximo 1690 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 11/Marzo/2016, 12:00 horas, en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, 

Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Marzo/2016, 12:00 horas, en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, 

Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato 
 
Licitación Pública Internacional al amparo del Artículo 28 Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público. La reducción del 
plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la Licitación Pública, se realiza con la autorización del Director General del Hospital de Gineco 
Pediatría U.M.A.E. No. 48, Dr. Víctor Godínez, mediante oficio de fecha 19 del mes de Febrero del año 2016, con fundamento en el Artículo 32, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. VICTOR GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427300) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 003/2016 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LO-019GYR072-E3-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Pública en Inmuebles. 

H.G.SZ. No. 20 y H.G.SZ. No. 21 
Volumen a adquirir H.G.SZ. No. 20 = 200.00 M2: 

H.G.SZ. No. 21 = 240.00 M2, Y 
H.G.SZ. No. 21 = 2,650.00 M2 (PINTURA EXT) 

Fecha de publicación en Compra Net 03/03/16 
Junta de aclaraciones 10/03/2016, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 09/03/2016, 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 09:20 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el: Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria; Blvd. Egipto y Blvd. Sarmiento s/n, Col. Virreyes Obrera, C.P. 25220 en Saltillo Coah., teléfono 01844- 439-2560; los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria localizado en Blvd. Egipto y Blvd. Sarmiento s/n, Col. 
Virreyes Obrera, C.P. 25220 en Saltillo Coah. 

 La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
El 09 de marzo de 2016 a las 10:00 horas, cita en la oficina del Jefe de Conservación de Unidad: 
- H.G.SZ. No. 20 con dirección en Blvd. Francisco I. Madero No. 550, colonia Nuevo Linares del Sur, CP 27900, en Francisco I. Madero, Coahuila, y 
- H.G.SZ. No. 21 con dirección en Blvd. Avenida Hidalgo esquina con Gómez Farías s/n, zona Centro, CP 27800, en la localidad de San Pedro de las 

Colonias, Coahuila. 
Siendo el punto de reunión la oficina del administrador de la unidad H.G.SZ. No. 20 donde dará inicio el recorrido a ambos inmuebles. 

 
EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH., A 3 DE MARZO DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 427296) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 

como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LO-019GYR119-E14-2016. 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación “Sustitución de la Unidad de Medicina Familiar U.M.F. No. 1 en el municipio de Zacatecas, Zacatecas”. 

Volumen de licitación Superficie estimada 2,000m2. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016. 

Visita al lugar de los trabajos 8 de Marzo de 2016, 13:00 hrs. 

El punto de reunión será Ave. Sierra Madre, Esq. Calle Cerro de las Campanas, S/N, Fraccionamiento Colinas del 

padre, 3A. Sección, Zacatecas, Zacatecas. 

Junta de aclaraciones 9 de Marzo de 2016, 16:00 hrs. 

En la sala de juntas ubicada en Durango No. 291, piso 3, Sala de juntas de la Coordinación Técnica de Proyectos 

y Construcción de Inmuebles. Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de marzo de 2016, 15:00 hrs. 

En la sala de juntas ubicada en Durango No. 291, piso 12, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 

Ciudad de México. 

 

La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la calle 

Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-53-33-89 y 57-26-1700, extensiones 

11743, 14459 y 14460, los días de lunes a viernes hasta el 10 de marzo del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

ING. JESUS GUAJARDO BRIONES 

RUBRICA. 

(R.- 427303) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y la 

reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el C. LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE, TITULAR DE LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, con fecha 18 de Febrero de 2016, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR035-E30-2016 

Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSUMOS DE EQUIPO MEDICO 

GRUPO DE SUMINISTRO 379 

Volumen a adquirir 58,160 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 03 DE MARZO DE 2016 

Junta de aclaraciones 11 DE MARZO DE 2016, 11:00 HORAS 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18 DE MARZO DE 2016, 11:00 HORAS 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 

en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a 

viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 

número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 

(R.- 427305) 



 
Jueves 3 de m

arzo de 2016 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     97 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y la 

reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el C. LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE, TITULAR DE LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, con fecha 23 de Febrero de 2016, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR035-E34-2016 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación Grupo de Suministro 372 

(Consumibles de Equipo de Cómputo) 

Volumen a adquirir Mínimo 3,615 y Máximo 9,037 piezas  

Fecha de publicación en CompraNet 03 DE MARZO DE 2016 

Junta de aclaraciones 08 DE MARZO DE 2016, 10:00 HORAS 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14 DE MARZO DE 2016, 10:00 HORAS 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 

en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a 

viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 

número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 

(R.- 427306) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos para la 
presente Licitación Pública Internacional bajo tratados fue autorizada por el Lic. Luis Angel Sáenz Figueroa.- Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, con 
fecha 15 de Febrero del 2016, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR003-E46-2016 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo Tratados  
Descripción de la licitación “Adquisición de 72 claves pertenecientes al grupo de Material de Curación” 
Volumen a adquirir Máximo 1,030,282 piezas y Mínimo 412,113 piezas  
Fecha de publicación en CompraNet 3/Marzo/2016 
Junta de aclaraciones 8/Marzo/2016 11:00 HRS 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/Marzo/2016 11:00 HRS 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 Frac. Nuevo Mexicali. C. P. 21600 en la 
ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 427308) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION SAN LUIS POTOSI 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 
1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez., C.P. 78436, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Lic. Jorge Antonio Morán Naredo, con cargo de Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, el día 24 de febrero del 2016. 
 

No. Licitación LA-019GYR023-E59-2016
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Fletes y Maniobras 
Volumen a adquirir Mínimo 708 servicios Máximo 1,771 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo del 2016 
de 08 de Marzo del 2016; 12:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Marzo del 2016; 12:00 hrs. 

 
No. Licitación LA-019GYR023-E62-2016
Tipo Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Oxígeno Domiciliario  
Volumen a adquirir Mínimo 235,928 m3. Máximo 589,819 m3 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo del 2016 
Junta de aclaraciones 08 de Marzo del 2016; 09:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Marzo del 2016; 09:00 hrs. 

 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano 
Sánchez. C.P. 78436, 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 3 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JORGE ANTONIO MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 427302)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y III inciso a), 29, 30, 32, 33, 
33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 
y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-E62-2016
Carácter de la licitación Pública Internacional Abierta
Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos 
Volumen a adquirir 2,777 envases
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016
Junta de aclaraciones 08/03/2016, 9:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2016, 9:00 horas

 
Número de licitación LA-019GYR010-E63-2016
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Adquisición de material de curación, material radiológico y 

material de laboratorio
Volumen a adquirir Mínimo 165,369 piezas

Máximo 511,590 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016
Junta de aclaraciones 08/03/2016, 9:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2016, 9:30 horas

 
Número de licitación LA-019GYR010-E64-2016
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento a áreas 

verdes en las unidades médicas y no médicas en la zona 
Durango, zona IMSS-Prospera y zona Gómez Palacio

Volumen a adquirir 41,041 mt2
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016
Junta de aclaraciones 11/03/2016, 9:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 9:00 horas

 
Número de licitación LA-019GYR010-E65-2016
Carácter de la licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico  
Volumen a adquirir Mínimo 145 cajas

Máximo 363 cajas 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016
Junta de aclaraciones 11/03/2016, 9:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 9:30 horas

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones números 
LA-019GYR010-E62-2016 y LA-019GYR010-E63-2016 fue autorizada por el Ing. Salvador Cháidez 
Hernández, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 18 de febrero de 2016, con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 3 DE MARZO DE 2016. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 427297)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos; 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 

28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 85 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo 

siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR024-E83-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional  

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo Médico 

Volumen a adquirir 21,857 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 08 de marzo de 2016 a las 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2016 a las 08:30 horas 

 

La reducción de plazo fue autorizada por la Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 19 de febrero 

del 2016, en apego al artículo 43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y será gratuita o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de Bienes y Contrataciones 

de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio 

del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 427294)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los 
interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en el Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, 
Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-E34-2016. 

Descripción de la licitación Servicio de Neuronavegador y Aspirador Ultrasónico. 
Volumen a adquirir 44 Procedimientos. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 09/03/2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 34 
número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, 
Yucatán. 

 
MERIDA, YUC., A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
LIC. RAUL ESCALANTE PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 427307)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA  
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-007HXA001-E18-2016 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Avenida Industria Militar No. 1053, séptimo piso Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo,  
C.P. 11200, Ciudad de México, Teléfono/Fax 01 (55) 21 22 06 74 y 53 95 45 95 de Lunes a Viernes de 08:00 
a 15.00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-007HXA001-E18-2016. 

Descripción de la Licitación Adquisición de Vales de Despensa para el Empleado 
del Mes 2016.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la Publicación en Compranet 01/03/2016. 

Junta de Aclaraciones 09/03/2016 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2016 09:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

EL GRAL. DIV. I.I. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 
SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 427280)
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien,  

en el domicilio de la convocante en: Agrarismo No. 227, Quinto Piso, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, Tel: 5230-1600, 

Exts: 1094 y 1251, los días señalados de las 9:00 a las 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-006HAN001-E21-2016 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-006HAN001-E22-2016 

Objeto de la Licitación Servicio de Supervisión a las Bodegas y a sus 

Subyacentes, respecto a los Almacenes Generales de 

Depósito (AGD’s) con que opera la Financiera Nacional 

de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Servicios de Proveeduría de Precios de 

Productos Agrícolas, Fertilizantes y Ganado a 

Nivel Nacional y Productos Acuícolas 

(Preferentemente Camarón) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016 01/03/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

09/03/2016, 10:00 horas 08/03/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y 

apertura de proposiciones 

28/03/2016, 10:00 horas 16/03/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/03/2016, 17:30 horas 18/03/2016, 17:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE LEON ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 427338)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO FEDERAL “TAJIN” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases 

de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 

Carretera México-Tuxpan Km.8, C.P 92900, Tihuatlán, Veracruz, teléfono: 01-782-8222119 y 8240490, los 

días Lunes a Viernes de las 09:00 a 18:00 horas. 

 

Número de Licitación: LA-009JZL006-E5-2016 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento electromecánico en el 

Aeropuerto Federal “Tajín” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 12/03/16 12:00 horas 

Visita a las instalaciones 12/03/16 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/16 10:00 horas 

 

TIHUATLAN, VER., A 3 DE MARZO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO FEDERAL “TAJIN” 

L.C. LUIS GERARDO MONTIEL VELAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 427367)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUAYMAS, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009JZL011-E5-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Domicilio Conocido, Carretera a San José de Guaymas, C.P. 85509, Guaymas, Sonora; teléfono: 01 (622) 

221-0634 Ext. 3701 y Ext. 3702, los días de lunes a viernes de las de 09:00 a 16:00 horas. 

 

LICITACION LA-009JZL011-E5-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016, 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 11/03/2016, 11:00 horas 

Visita a las instalaciones 11/03/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  21/03/2016, 11:00 horas 

 

GUAYMAS, SONORA, A 3 DE MARZO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUAYMAS, SONORA 

LIC. HORACIO VALENZUELA PEREYRA 

RUBRICA. 

(R.- 427366) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL ZONA VIII, NORESTE REYNOSA 
SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA No. 001/16 

RESUMEN DE CONVOCATORIA (FONADIN) 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-009J0U013-E1-2016  
a la LO-009J0U013-E4-2016, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación para obra pública 
y su respectivo servicio se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien, en Libramiento Luis Echeverría N° 575, Colonia Aquiles Serdán, teléfono: (01899) 9211028, de 8:00 a 
15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional N° LO-009J0U013-E1-2016 

Descripción de la licitación  Tratamiento superficial del km 0+000 al km 6+800 del 
Corredor Internacional Reynosa-Pharr. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  29 de febrero del 2016 
Visita al lugar de los trabajos 07 de marzo de 2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  09 de marzo de 2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  15 de marzo de 2016, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional N° LO-009J0U013-E2-2016 

Descripción de la licitación  Supervisión y Control de Calidad de la Obra: Tratamiento 
superficial del km 0+000 al km 6+800 del Corredor 
Internacional Reynosa-Pharr. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  29 de febrero del 2016 
Visita al lugar de los trabajos 04 de marzo de 2016, 10:05 horas 
Junta de aclaraciones  09 de marzo de 2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de marzo de 2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional N° LO-009J0U013-E3-2016 

Descripción de la licitación  Sustitución de losas de concreto hidráulico en carriles en 
la PC-170 Nuevo Progreso de la autopista Matamoros-
Reynosa. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  29 de febrero del 2016 
Visita al lugar de los trabajos 04 de marzo de 2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  07 de marzo de 2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de marzo de 2016, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional N° LO-009J0U013-E4-2016 

Descripción de la licitación  Reposición de pavimento asfáltico dañado por losas de 
concreto hidráulico de 36 cms de espesor módulo 
de ruptura 48 kg/cm2 y obras complementarias en zona 
de diamante 171 Pte. Ignacio Zaragoza Segunda etapa. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  29 de febrero del 2016 
Visita al lugar de los trabajos 04 de marzo de 2016, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones  07 de marzo de 2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de marzo de 2016, 10:00 horas 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUPERINTENDENTE TECNICO 
ING. JAVIER HERNANDEZ PAREDES 

RUBRICA. 
(R.- 427425) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL ZONA VIII, NORESTE REYNOSA 
SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA No. 002/16 

RESUMEN DE CONVOCATORIA (RED PROPIA) 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-009J0U013-E5-2016  
a la LO-009J0U013-E7-2016, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación para obra pública 
y su respectivo servicio se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien, en Libramiento Luis Echeverría N° 575, Colonia Aquiles Serdán, teléfono: (01899) 9211028, de 8:00 a 
15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional N° LO-009J0U013-E5-2016 

Descripción de la licitación  Puente Reynosa.- Trabajos diversos de conservación 
menor; Puente Las Flores.- Trabajos diversos de 
conservación menor y Puente Matamoros.- Trabajos 
diversos de conservación menor. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  29 de febrero del 2016 

Visita al lugar de los trabajos 04 de marzo de 2016, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones  08 de marzo de 2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  14 de marzo de 2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional N° LO-009J0U013-E6-2016 

Descripción de la licitación  Puente Camargo.- Trabajos diversos de conservación 
menor; Puente Miguel Alemán.- Trabajos diversos de 
conservación menor y Puente San Juan.- Trabajos 
diversos de conservación menor. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  29 de febrero del 2016 

Visita al lugar de los trabajos 07 de marzo de 2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  08 de marzo de 2016, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  14 de marzo de 2016, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional N° LO-009J0U013-E7-2016 

Descripción de la licitación  Puente Acuña.- Trabajos diversos de conservación 
menor; Puente Piedras Negras.- Trabajos diversos de 
conservación menor; Puente Juárez - Lincoln.- Trabajos 
diversos de conservación menor y Puente Nuevo Laredo.- 
Trabajos diversos de conservación menor. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet  29 de febrero del 2016 

Visita al lugar de los trabajos 04 de marzo de 2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  07 de marzo de 2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  15 de marzo de 2016, 10:00 horas 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUPERINTENDENTE TECNICO 
ING. JAVIER HERNANDEZ PAREDES 

RUBRICA. 
(R.- 427423)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL VI ZONA SURESTE 

SUBDELEGACION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 004/2016 (CAPUFE) 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-009J0U004-E22-2016 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, C.P. 96536, Coatzacoalcos, Ver., teléfono: 01 921 2115800, extensiones 

5307 y 5322, con un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U004-E22-2016 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Puente Grijalva.- supervisión y control de calidad de la obra: Construcción de un Puente Peatonal 

en la Autopista Villahermosa - Plaza de Cobro No. 38 Puente Grijalva. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en Compranet: 03 de marzo de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 08 de marzo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de reunión en: Oficina del 

campamento de conservación Villahermosa, ubicada en el km. 02+140 de la Carretera Federal 

Villahermosa – Escárcega. 

Junta de aclaraciones: 10 de marzo de 2016, a las 12:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, 

Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, 

Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura de proposiciones: 17 de marzo de 2016, a las 10:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, 

Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, 

Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 

COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBDELEGADO TECNICO VI, ZONA SURESTE 

ING. JOSE ANGEL VASCONCELOS LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 427422)



108     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 (RED PROPIA) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en  
la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 
Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 
3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E140-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Puente Grijalva.- Supervisión y control de calidad de la 

obra: Tratamiento superficial a base de fresado, bacheo 
superficial, construcción de carpeta asfáltica, aplicación 
de sello premezclado, y señalamiento horizontal del 
km 1+760 al km 18+000 en ambos cuerpos de la 
autopista Villahermosa - Escárcega. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 01 de Marzo de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 07 de Marzo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 08 de Marzo de 2016, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de Marzo de 2016, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E141-2016
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: C.D. Entronque Cuauhtémoc - Entronque Osiris.-

Supervisión y control de calidad de la obra: Perfilado de la 
superficie de rodadura del km 62+190 al km 103+400 
incluye señalamiento horizontal y sellado de juntas 
(tercera etapa). 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 01 de Marzo de 2016
Visita al sitio de los trabajos: 07 de Marzo de 2016, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 08 de Marzo de 2016, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de Marzo de 2016, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 427419)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 

FONADIN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales Electrónicas números LA-009J0U009-E5-2016 y LA-009J0U009-E6-2016, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días del 03 al 11 de marzo del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-E5-2016 

Descripción de la licitación “Mantenimiento a Equipos de las Plazas de Cobro del Fondo Nacional de Infraestructura, de la 

Delegación Regional VII Zona Golfo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 11/03/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U009-E6-2016 

Descripción de la licitación “Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Plaza de cobro 112 Libramiento Poniente Tampico de 

la Red FONADIN”, de la Delegación Regional VII Zona Golfo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 11/03/2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 12:00 horas 

 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

ARQ. EDUARDO GOMEZ DESFASSIAUX 

RUBRICA. 

(R.- 427426)
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COLEGIO DE BACHILLERES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación de los bienes que se 
detallan a continuación y cuya Convocatoria se encuentra disponible para consulta a partir del día 25 de 
febrero de 2016 en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Uniformes, equipo de seguridad y equipo 
de protección 
LA-011L5N002-E6-2016 

Fecha de publicación en Compranet 25 de febrero de 2016 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 03 de marzo 2016 

11:00  
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2016 

11:00  
Fallo 18 de marzo de 2016 

11:00  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE FEBRERO DE 2016. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

M. EN A. JOSE LUIS CADENAS PALMA 
RUBRICA. 

(R.- 427380)   

COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
DIRECCION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011L6I001-E9-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.com.mx o bien: Camino a Santa Teresa No. 482, Colonia Peña Pobre, 
Delegación Tlalpan, 14060, Ciudad de México., 5927 5200, extensión 3811. 
 

Descripción de la Licitación “Licitación Pública Nacional Electrónica para la 
Contratación del Servicio de Suministro de Vales de 
Despensa para los Trabajadores de Base de la CONADE 
por Medio de Monedero Electrónico” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 01 de Marzo de 2016  
Visita a las Instalaciones No Aplica 
Junta de aclaraciones  09 de Marzo de 2016 11:00 A.M 
Acto de Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de Marzo de 2016 11:00 A.M  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTORA DE SERVICIOS 
LIC. ADRIANA ESTRADA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 427394) 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitación Pública Nacional Electrónica Número: LA-012M7A001-E29-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. SS Juan Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans,   

C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 y fax 019616170737, del 03 al 11 de Marzo 

de 2016 en horario de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012M7A001-E29-2016 

Descripción de la licitación “Servicio Integral de Alimentación”. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 11/03/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016 10:00 horas 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

LIC. MONICA PEREZ PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 427323)   

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
HRAEB SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-012NBQ001-E9-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien 
en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, Guanajuato, teléfono 014772672000 
ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública internacional abierta de medicina 
nuclear  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet  03/03/2016 

Junta de aclaraciones  22/03/2016, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  28/03/2016. 10:00 horas. 

Fallo  04/04/2016. 13:00 horas. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

LIC. LUIS ALBERTO VILLASEÑOR GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 427346) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA  
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-014P7R001-E21-2016,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 452 - 1° Piso, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 5265.7400 Ext. 7380, de lunes a viernes a partir del  

01 y hasta el 09 de marzo del año en curso, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

LA-014P7R001-E21-2016 

Contratación Abierta del Servicio de vales de despensa 

para trabajadores del Instituto Fonacot a través de 

tarjetas electrónicas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en COMPRANET 01/marzo/2016 

Junta de aclaraciones 09/marzo/2016, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de proposiciones 16/marzo/2016, 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. EDGAR GUILLERMO URBANO AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 427388)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 

CONVOCATORIA No. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NUMERO LA-018T0Q102-E10-2016 

 

La Comisión Federal de Electricidad a través de la Residencia Regional de Construcción de Proyectos de 

Transmisión y Transformación Sureste, ubicada en Av. Framboyanes Manzana 6 Lote 22, Cd. Industrial Bruno 

Pagliai, Veracruz Ver., código postal 91697, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento 

de licitación pública nacional electrónica número LA-018TOQ102-E10-2016, para la adquisición del servicio de 

limpieza de oficinas, publicada en CompraNet el día 02 de marzo del 2016, la cual se desarrollará conforme a 

lo siguiente: junta de aclaraciones: 11-marzo-2016 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de 

proposiciones: 18-marzo-2016 a las 11:00 horas; emisión de fallo: 23-marzo-2016 a las 11:00 horas, y el plazo 

para suscribir el contrato: será dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo, asimismo la 

convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 3 DE MARZO DE 2016. 

OFICINA DE COMPRAS 

L.A.E. ADRIANA GENOVEVA CAMPOS AGUIRRE 

RUBRICA. 

(R.- 427267) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 001 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública que se indica a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de Bienes 
y Servicios de la División Valle México Centro sito en Lago Iseo número 236, cuarto piso, Colonia Anáhuac, 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11320, teléfono: 01 (55) 5229 4400, extensiones  
14600 y 14633. 
 

Número de Licitación: Licitación Pública Internacional BCT número
LA-018TOQ988-E84-2016. 

Descripción de la Licitación: ADQUISICION DE SECCIONADORES 
Volumen a Adquirir: Indicados en el anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 1 de marzo de 2016. 
Junta de Aclaraciones: 11 de Abril de 2016, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 22 de Abril de 2016, 10:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la Convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE MARZO DE 2016. 
JEFE DE OFICINA DE COMPRAS DIVISIONAL 

LIC. KARINA DEL SOCORRO ACOSTA TORAL 
RUBRICA. 

(R.- 427352)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC000-03-16 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números: LO-018TOQ036-E8-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para revisión y consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicada en: Blvd. Miguel Alemán 110,Parque Industrial Lagunero, Gómez 
Palacio, Dgo. C.P. 35078, Teléfono 01 (871)729-18-36 y 729-18-37, de lunes a viernes, días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-018TOQ036-E8-2016 
Objeto de la Licitación  Cgr-Construcción de 14+500 Km. 33 Kv 1C 3F-4H ACSR 

336.4-1/0 Troncales El Vado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 11/03/2016 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 09/03/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016 10:00 hrs. 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. GERARDO MATRON LARA 

RUBRICA. 
(R.- 427348)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 
obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
CONSTRUCCION DE EDIFICIO ETAPA III ZTL 2016 El Indicado en la Convocatoria a la Licitación 

No. de la Licitación LPN-18164084-001-2016 Fecha de Publicación en Compra Net 29/02/2016 
Fecha, Hora y Lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de Contratación 

Visita al Sitio de los Trabajos 
Zona de Transmisión Laguna 

Junta de Aclaraciones 
Gerencia Regional de Transmisión Norte 

Presentación y apertura de proposiciones 

10/03/2016 a las 09:00 horas 
Partiendo de la Gerencia Regional de Transmisión 

Norte, ubicada en Calle Guanaceví No. 131 
Parque Industrial Lagunero, C.P. 35070 en la 

Ciudad de Gómez Palacio, Durango y  
de ahí al sitio de los trabajos. 

10/03/2016 a las 12:00 horas 
En la Sala de Juntas de la Administración General de la 

Gerencia Regional de Transmisión Norte, ubicada en 
Calle Guanaceví No. 131 Parque Industrial Lagunero, 
C.P. 35070 en la Ciudad de Gómez Palacio, Durango. 

 

17/03/2016 a las 10:00 horas 
En La Sala de Juntas de la Gerencia Regional de 
Transmisión Norte, ubicada en calle Guanaceví 
No. 131 Parque Industrial Lagunero C.P. 35070 

en Gómez Palacio, Durango 
 

 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO SECTOR NUEVO 
CASAS GRANDES SEGUNDA ETAPA 

El Indicado en la Convocatoria a la Licitación 

No. de la Licitación LPN-18164084-002-2016 Fecha de Publicación en Compra Net 29/02/2016 
Fecha, Hora y Lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de Contratación 

Visita al Sitio de los Trabajos 
Zona de Transmisión Juárez 

Junta de Aclaraciones 
Zona de Transmisión Juárez 

Presentación y apertura de proposiciones 

11/03/2016 a las 10:00 horas 
En el predio de la Subestación Nuevo Casas 

Grandes, ubicada en Carretera a Ejido Hidalgo km. 
8, Municipio Nuevo Casas Grandes, Chihuahua y 

de ahí al sitio de los trabajos. 

11/03/2016 a las 11:00 horas 
En el Aula de Capacitación de las oficinas del Sector 
Nuevo Casas Grandes que se encuentra en el predio 

de la Subestación Nuevo Casas Grandes, ubicada 
en Carretera a Ejido Hidalgo km. 8, Municipio Nuevo 

Casas Grandes, Chihuahua. 

18/03/2016 a las 10:00 horas 
En La Sala de Juntas de la Gerencia Regional de 
Transmisión Norte, ubicada en calle Guanaceví  

No. 131 Parque Industrial Lagunero C.P. 35070 en 
Gómez Palacio, Durango 

 
 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
CONSTRUCCION DE EDIFICIO SECTOR 

VILLA AHUMADA SEGUNDA ETAPA 
El Indicado en la Convocatoria a la Licitación 

No. de la Licitación LPN-18164084-003-2016 Fecha de Publicación en Compra Net 29/02/2016 
Fecha, Hora y Lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de Contratación 
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Visita al Sitio de los Trabajos 
Zona de Transmisión Juárez 

Junta de Aclaraciones 
Zona de Transmisión Juárez 

Presentación y apertura de proposiciones 

14/03/2016 a las 08:30 horas 
Ubicada en Calle del Heno No. 2310 y calle Juan 

Kepler en el Fraccionamiento Marquiz, C.P. 32507 
en Ciudad Juárez Chihuahua y de ahí  

al sitio de los trabajos. 

14/03/2016 a las 13:00 horas 
La Sala de Juntas de la Zona de Transmisión Juárez 

ubicada en Calle del Heno No. 2310 y calle Juan 
Kepler en el Fraccionamiento Marquiz, C.P. 32507  

en Ciudad Juárez Chihuahua 

22/03/2016 a las 10:00 horas 
En La Sala de Juntas de la Gerencia Regional de 
Transmisión Norte, ubicada en calle Guanaceví 
No. 131 Parque Industrial Lagunero C.P. 35070 

en Gómez Palacio, Durango. 
 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
CAMBIO DE CIMENTACION LT'S 93050 y 93090 DE 230 Kv ZONA DE 

TRANSMISION LAGUNA 2016 
El Indicado en la Convocatoria a la Licitación 

No. de la Licitación LPN-18164084-004-2016 Fecha de Publicación en Compra Net 29/02/2016 
Fecha, Hora y Lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de Contratación 

Visita al Sitio de los Trabajos 
Zona de Transmisión Laguna 

Junta de Aclaraciones 
Gerencia Regional de Transmisión Norte 

Presentación y apertura de proposiciones 

15/03/2016 a las 09:00 horas 
Partiendo de la Gerencia Regional de Transmisión 

Norte, ubicada en Calle Guanaceví No. 131 
Parque Industrial Lagunero, C.P. 35070 en la 

Ciudad de Gómez Palacio, Durango y de  
ahí al sitio de los trabajos. 

15/03/2016 a las 14:00 horas 
En la Sala de Juntas de la Administración General de la 

Gerencia Regional de Transmisión Norte, ubicada en 
Calle Guanaceví No. 131 Parque Industrial Lagunero, 
C.P. 35070 en la Ciudad de Gómez Palacio, Durango. 

 

23/03/2016 a las 10:00 horas 
En La Sala de Juntas de la Gerencia Regional de 
Transmisión Norte, ubicada en calle Guanaceví 
No. 131 Parque Industrial Lagunero C.P. 35070 

en Gómez Palacio, Durango 
 

 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

REHABILITACION DE SISTEMA DE TIERRAS EN ESTRUCTURAS DE 
LT'S 93600 y 93820 DE LA ZTD ETAPA 2016 

El Indicado en la Convocatoria a la Licitación 

No. de la Licitación LPN-18164084-005-2016 Fecha de Publicación en Compra Net 29/02/2016 
Fecha, Hora y Lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de Contratación 

Visita al Sitio de los Trabajos 
Zona de Transmisión Durango 

Junta de Aclaraciones 
Zona de Transmisión Durango 

Presentación y apertura de proposiciones 

23/03/2016 a las 09:00 horas 
Ubicada Boulevard Gral. José María Patoni No. 
7001 en la Ciudad Industrial, C.P. 34208 en la 

Ciudad de Durango, Durango y de ahí  
al sitio de los trabajos. 

23/03/2016 a las 13:00 horas 
En la Sala de Juntas, ubicada Boulevard Gral. José 

María Patoni No. 7001 en la Ciudad Industrial,  
C.P. 34208 en la Ciudad de Durango, Durango. 

29/03/2016 a las 10:00 horas 
En La Sala de Juntas de la Gerencia Regional de 
Transmisión Norte, ubicada en calle Guanaceví  

No. 131 Parque Industrial Lagunero C.P. 35070 en 
Gómez Palacio, Durango 

 
ATENTAMENTE 

GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 3 DE MARZO DE 2016. 
JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

L.A. ARTURO ACOSTA CASANOVA 
RUBRICA. 

(R.- 427345) 
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arzo de 2016 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA 
 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con Av. Eugenio Garza Sada, (en el interior de la  
Subestación Tecnológico), Col. Mederos, Monterrey, N.L. C.P. 64780, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, informa: 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la cobertura de los tratados (Diferenciada 2) Electrónica  
No. LA-018TOQ026-E25-2016 (008-LPI/16), para la adquisición de Transformadores, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en 
CompraNet el día 29 de febrero de 2016, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 08 de marzo de 2016 a las 11:00 horas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 17 de marzo de 2016 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 28 de marzo 2016 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir 
el contrato: 14 abril de 2016, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la cobertura de los tratados (Diferenciada 2) Electrónica  
No. LA-018TOQ026-E27-2016 (010-LPI/16), para la adquisición de Interruptores de Potencia, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en 
CompraNet día 29 de febrero de 2016, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 09 de marzo de 2016 a las 09:00 horas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 18 de marzo de 2016 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 29 de marzo 2016 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir 
el contrato: 14 abril de 2016, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Fuera de la cobertura de los tratados Electrónica No. LA-018TOQ026-E28-2016 
(011-LPI/16), para la adquisición de Aisladores, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet día 29 de febrero de 2016, la cual 
se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 09 de marzo de 2016 a las 11:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de marzo 
de 2016 a las 11:00 horas; emisión de fallo: 29 de marzo 2016 a las 11:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 14 abril de 2016, asimismo la convocante 
pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta 
A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Fuera de la cobertura de los tratados Electrónica No. LA-018TOQ026-E29-2016 
(012-LPI/16), para la adquisición de Dispositivo de Transformador, los detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet día 29 de 
febrero de 2016, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 10 de marzo de 2016 a las 09:00 horas; acto de presentación y apertura  
de proposiciones: 22 de marzo de 2016 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 30 de marzo 2016 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato:15 abril de 
2016, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por el Ing. Francisco Miguel Estrada Ruiz Encargado del área responsable de 
la contratación mediante oficio No. GRTNE-JEF- 0153/2016; asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE MARZO DE 2016. 
JEFE OFICINA DE OBRA PUBLICA REGIONAL 

ING. RAUL BERNAL MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 427353) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES Y NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Internacionales Números LA-018TOQ008-E34-2016 y en las Licitaciones Públicas Nacionales Número LA-018TOQ008-E33-2016, LA-018TOQ008-E35-2016,  
LA-018TOQ008-E36-2016 cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
Av. Solidaridad No. 2554, Col. Electricistas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, Teléfono (01443) 322 5250, los días lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas 
 

No. de Licitación LA-018TOQ008-E33-2016 (DCO-05-2016)
Objetivo de la Licitación  Adquisición de Cable A AS 7#8  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016
Junta de Aclaraciones 11/03/2016 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/03/2016 09:00 horas

 
No. de Licitación LA-018TOQ008-E34-2016 (DCO-06-2016)
Objetivo de la Licitación  Adquisición de Aisladores y Apartarrayos
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016
Junta de Aclaraciones 06/04/2016 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/04/2016 09:00 horas

 
No. de Licitación LA-018TOQ008-E35-2016 (DCO-07-2016)
Objetivo de la Licitación  Adquisición de Protector Antifauna Para Aisladores, Disco Antifauna, Protector Para Conductor 

Tipo Manguera
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016
Junta de Aclaraciones 15/03/2016 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/03/2016 09:00 horas

 
No. de Licitación LA-018TOQ008-E36-2016 (DCO-08-2016)
Objetivo de la Licitación  Servicio Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos Hidráulicos
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016
Junta de Aclaraciones 16/03/2016 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/03/2016 09:00 horas

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 
LIC. RICARDO CALDERON MEDELLIN 

RUBRICA. 
(R.- 427429) 
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arzo de 2016 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DDGN-04/16 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números: LO-018TOQ013-E59-2016; LO-018TOQ013-E58-2016 y LO-018TOQ013-E60-2016 respectivamente; cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la Comisión Federal de Electricidad, ubicado en Avenida Alfonso Reyes número 2400 norte, colonia Bella Vista, Monterrey, Nuevo León, 
código postal 64410, teléfonos: 01 (81) 83-29-29-10 y 01 (81) 83-29-02-21, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Construcción de Alimentación para la Empresa Varel Internacional Méx. en Zona Matamoros 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 01/03/2016 
Junta de aclaraciones 10/03/2016, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 09/03/2016, 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2016, 09:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación  Conexión de Nuevos Servicios en Zona Matamoros 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 01/03/2016 
Junta de aclaraciones 10/03/2016, 11:30 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2016, 11:30 hrs. 

 
Descripción de la licitación  Mejora de Red Secundaria 2016 en Zona Matamoros. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 01/03/2016 
Junta de aclaraciones 10/03/2016, 14:30 hrs. 
Visita a instalaciones No Aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2016, 14:30 hrs. 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DE DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
ING. HECTOR A. GUERRERO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427237)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 06 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en 

la Licitación Pública, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Matamoros 24 Sur, Colonia Centro,  

C.P. 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 259 1283, los días de lunes a viernes a partir de la fecha de 

publicación en CompraNet de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-E26-2016 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-

E26-2016 

Objeto de la Licitación  Trabajos de reparación en tubería de descarga de los 

enfriadores, en tubería de choque térmico y de la obra de 

toma, y en lámina de techo de caldera de las Unidades 1 

y 2 para la CT. Juan de Dios Bátiz Paredes, en 

Topolobampo, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 29/febrero/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

04/marzo/2016 a las 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 

visita a instalaciones 

03/marzo/2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

10/marzo/2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/marzo/2016 a las 12:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-E27-2016 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-

E27-2016 

Objeto de la Licitación  Lavados Hidrodinámicos del Generador de Vapor de las 

Unidades 1 y 2 en la CT. José Aceves Pozos, en 

Mazatlán, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 29/febrero/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

09/marzo/2016 a las 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 

visita a instalaciones 

08/marzo/2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

15/marzo/2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/marzo/2016 a las 13:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSA GRACIANA GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 

(R.- 427351)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-009-2016 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 

Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación SUBESTACION EL CERRILLO OBRA ELECTROMECANICA Y PUESTA EN SERVICIO EN EL AMBITO 

GEOGRAFICO DE LA ZONA TOLUCA DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-E11-2016  

Fecha de publicación en Compranet 01/03/2016 

Junta de aclaraciones 09/03/2016, 9:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo 

No. 218, colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas de la 

administración. 

Visita al sitio de los trabajos 07/03/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad ubicada en avenida San 

Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519 

Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2016, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo 

No. 218, colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas de la 

administración. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 427424)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 10 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. 18164062-010-16 / LA-018TOQ017-E37-2016 

(500553031) 
 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 
MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NO. LA-018TOQ017-E37-2016/18164062-010-16, PARA LA 
ADQUISICION DE CABLE OPGW Y HERRAJES PARA LAS ZONAS DE TRANSMISION TEMASCAL, 
COATZACOALCOS, XALAPA Y VERACRUZ QUE CONFORMAN LA GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION ORIENTE, FUE PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 03 DE MARZO DE 2016, LA CUAL 
SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE: JUNTA DE ACLARACIONES: 10 DE MARZO DE 
2016, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 17 DE 
MARZO DE 2016, A LAS 10:00 HORAS; EMISION DE FALLO: 21 DE MARZO DE 2016, A LAS 14:00 HORAS 
Y FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: 28 DE MARZO DE 2016 A LAS 15:00 HORAS, ASI 
MISMO LA CONVOCANTE PONE A DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA CONVOCATORIA, PARA SU 
CONSULTA. 

 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 3 DE MARZO DE 2016. 
JEFE DEPTO. REG. DE ADQ. Y O. P. DE LA GERENCIA REG. DE TRANSMISION ORIENTE 

LAE. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 
RUBRICA. 

(R.- 427245)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164062-011-16 / LA-018TOQ017-E39-2016 

(500553752) 

 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 

MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NO. LA-018TOQ017-E39-2016/18164062-011-16, PARA LA 

ADQUISICION DE TORRES PARA LAS ZONAS DE TRANSMISION COATZACOALCOS Y XALAPA QUE 

CONFORMAN LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, FUE PUBLICADA EN 

COMPRANET EL DIA 03 DE MARZO DE 2016, LA CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO 

SIGUIENTE: JUNTA DE ACLARACIONES: 09 DE MARZO DE 2016, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 16 DE MARZO DE 2016, A LAS 10:00 HORAS; 

EMISION DE FALLO: 21 DE MARZO DE 2016, A LAS 11:00 HORAS Y FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR 

EL CONTRATO: 23 DE MARZO DE 2016 A LAS 15:00 HORAS, ASI MISMO LA CONVOCANTE PONE A 

DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA CONVOCATORIA, PARA SU CONSULTA. 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 3 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEPTO. REG. DE ADQ. Y O. P. DE LA GERENCIA REG. DE TRANSMISION ORIENTE 

LAE. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 

RUBRICA. 

(R.- 427249)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV120-04/16 
 
En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de agosto de 2014, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación 
Pública de carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de línea de media tensión y baja tensión cambio de línea de baja 
tensión así como creación de nuevas áreas para reducción de pérdidas técnicas 
en baja tensión, en el ámbito de la Zona de Distribución Tulancingo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ807-E7-2016 26/02/16 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

09:00 horas del 03/03/2016 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 
Distribución Tulancingo, ubicadas en Calle Alfonso 
Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, Colonia Plan de 
Ayala, C.P. 43660, Tulancingo de Bravo, Estado
de Hidalgo. 

09:00 horas del 07/03/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada en Calle Alfonso 
Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, Primer Piso, 
Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, Tulancingo de 
Bravo, Estado de Hidalgo. 

10:00 horas del 14/03/2016 
Sala de Juntas SADECI, ubicada en Calle Alfonso 
Esparza S/N, Esq. Johannes Brahms, Primer piso, 
Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, Tulancingo de 
Bravo, Estado de Hidalgo. 

 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO, A 26 DE FEBRERO DE 2016. 
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION ZONA TULANCINGO 

L.A.E. RICARDO DAVID MONTES HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 427260) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-E7-2016 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 
los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx., de igual manera, que un ejemplar de  
la Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida  
Paseo de la Reforma No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles,  
de 9:00 a 14: 00 horas. 
 

Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “321 SLT 1920 SUBESTACIONES Y LINEAS DE DISTRIBUCION” 
(5a. FASE) CLAVE 1318TOQ0023 

Volumen a adquirir Construcción e instalación de 1 (una) subestación con voltaje de 115 y 13.8 kV, con una 
capacidad de 30 MVA de transformación, 1.8 MVAr, 8 alimentadores y 1 (una) línea de 
transmisión con voltaje de 115 kV y una longitud total de 1.32 km-C, que se localizarán en el 
Estado de Tamaulipas, Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 15/03/2016, 09:00 horas 
Sala de juntas de la Residencia de Obra Zona Veracruz Norte, ubicado en Av. Francisco 
I. Madero S/N, Col. Hipódromo, Ciudad Madero, C.P. 89560, Estado de Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/02/2016 

Junta de aclaraciones 29/03/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2016, 10:00 horas 

Domicilio donde se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones y 
la Presentación y Apertura de Proposiciones 

Sala de licitaciones del piso 15, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, Ciudad 
de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 
SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION 
DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 
RUBRICA. 

(R.- 427315) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-E8-2016 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 

los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 

más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx., de igual manera, que un ejemplar de la 

Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo 

de la Reforma No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 

14:00 horas. 

 

Objeto de la licitación 

 

Contratación del Proyecto “273 SE 1621 DISTRIBUCION NORTE-SUR” (3a. FASE)

CLAVE 1018TOQ0048 

Volumen a adquirir 

 

Construcción e instalación de: 1 (una) subestación con voltaje de 115 kV y 2 (dos) alimentadores, 

y 2 (dos) líneas de transmisión con voltaje de 115 kV y una longitud total de 23.97 km-C, que se 

localizarán en el Estado de Chihuahua, de los Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 08/03/2016, 09:00 horas 

Residencia de Obra Zona Chihuahua, ubicada en calle Mercurio No. 3510, Col. Satélite, C.P. 31104, 

Chihuahua, Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016 

Junta de aclaraciones 05/04/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/06/2016, 10:00 horas 

Domicilio donde se llevará a cabo la Junta de 

Aclaraciones y la Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

Sala de licitaciones del piso 15, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma 

No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTION DE PROCESOS DE LICITACION 

DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

BENJAMIN ESCUDERO CORONA 

RUBRICA. 

(R.- 427349)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 03 al 18 de Marzo del 2016 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“CONVERSION DE RED AEREA A SUBTERRANEA 
ZOCALO DE ACAPULCO”. 

Los detalles se determinan en la  
Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ049-E7-2016 03 de Marzo del 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
08/03/16 

08:30 Horas 
11/03/16 

09:30 Horas 
18/03/16 

09:30 Horas 
Texto de la Convocatoria 

DG-03/16 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 03 al 14 de Marzo del 2016 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS COLGADOS 

1A ETAPA 2016 ZONA CUERNAVACA”. 
Los detalles se determinan en la  

Convocatoria de Licitación 
No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-E8-2016 03 de Marzo del 2016 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

N/A 07/03/16 
09:30 Horas  

14/03/16 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-03/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 03 al 14 de Marzo del 2016 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS COLGADOS 

1A ETAPA 2016 ZONA ACAPULCO”. 
Los detalles se determinan en la  

Convocatoria de Licitación 
No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-E9-2016 03 de Marzo del 2016 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

N/A 07/03/16 
10:30 Horas  

14/03/16 
11:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-03/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx  
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Disponible para su revisión y consulta del 03 al 15 de Marzo del 2016 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“REGULARIZACION DE SERVICIOS COLGADOS 

1A ETAPA 2016 ZONA ALTAMIRANO”. 

Los detalles se determinan en la  

Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-E10-2016 03 de Marzo del 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 

N/A 08/03/16 

10:30 Horas  

15/03/16 

11:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 

DG-03/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 

https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 

Disponible para su revisión y consulta del 03 al 15 de Marzo del 2016 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“REGULARIZACION DE SERVICIOS COLGADOS 

1A ETAPA 2016 ZONA CUAUTLA”. 

Los detalles se determinan en la  

Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-E11-2016 03 de Marzo del 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 

N/A 08/03/16 

11:30 Horas  

15/03/16 

13:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 

DG-03/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 

https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 

Disponible para su revisión y consulta del 03 al 16 de Marzo del 2016 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“REGULARIZACION DE SERVICIOS COLGADOS 

1A ETAPA 2016 ZONA ZIHUATANEJO”. 

Los detalles se determinan en la  

Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-E12-2016 03 de Marzo del 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 

N/A 09/03/16 

09:30 Horas  

16/03/16 

09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 

DG-03/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 

https://compranetfuncionpublica.gob.mx  
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Disponible para su revisión y consulta del 03 al 16 de Marzo del 2016 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“REGULARIZACION DE SERVICIOS COLGADOS 
1A ETAPA 2016 ZONA CHILPANCINGO”. 

Los detalles se determinan en la  
Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ049-E13-2016 03 de Marzo del 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
N/A 09/03/16 

10:30 Horas  
16/03/16 

11:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 

DG-03/16 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 03 al 17 de Marzo del 2016 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS COLGADOS 

1A ETAPA 2016 ZONA VALLE DE BRAVO”. 
Los detalles se determinan en la  

Convocatoria de Licitación 
No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-E14-2016 03 de Marzo del 2016 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

N/A 10/03/16 
09:30 Horas  

17/03/16 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-03/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 03 al 17 de Marzo del 2016 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS COLGADOS 

1A ETAPA 2016 ZONA MORELOS”. 
Los detalles se determinan en la  

Convocatoria de Licitación 
No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-E15-2016 03 de Marzo del 2016 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

N/A 10/03/16 
10:30 Horas  

17/03/16 
11:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-03/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 1 DE MARZO DE 2016. 
JEFE OFICINA DE COMPRAS DIVISION CENTRO SUR 

LIC. DULCE IRIS HERNANDEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 427417)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. 004/2016 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA
MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL EN LAS LINEAS DE 

TRANSMISION DE 400, 230 Y 115 KV DE LA ZONA  
DE TRANSMISION ISTMO 

VER CATALOGO DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET
LO-018TOQ067-E12-2016 03/03/2016 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
17/03/2016 A LAS 08:00 HRS 17/03/2016 A LAS 13:00 HRS 29/03/2016 A LAS 09:00 HRS 

 
OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA

SUSTITUCION DE CIMENTACION DE ACERO POR CONCRETO EN LA LT 
JUI 93000 JUD DE LA ZONA DE TRANSMISION ISTMO 

VER CATALOGO DE CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET
LO-018TOQ067-E13-2016 03/03/2016 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18/03/2016 A LAS 08:00 HRS 18/03/2016 A LAS 14:00 HRS 30/03/2016 A LAS 09:00 HRS 

 
TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION EN LA PAGINA DEL 
SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA HTTP//WWW.COMPRANET.GOB.MX. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 3 DE MARZO DE 2016. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

LAE. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 427331)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIRECCION DE OPERACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 
obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-002-2016 "AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION 

ELECTRICA EN LAS COMUNIDADES DE EL CORA, LAJITAS, Y PRESIDIO 
CON UN TOTAL DE 28 POSTES EN LOS MUNICIPIOS DE SAN BLAS, 

ROSAMORADA Y RUIZ EN EL ESTADO DE NAYARIT 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-E10-2016 29 Febrero de 2016 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

04 de Marzo de 2016 a las 9:00:00 AM 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona 
Tepic,ubicada Av. Ignacio Allende No 439 

Oriente Colonia Centro Tepic Nayarit 

07 de Marzo de 2016 a las 12:00:00 PM 
Sala de Juntas del Depto. Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro Guadalajara, Jalisco 

15 de Marzo de 2016 a las 10:00:00 AM 
Sala de Juntas del Depto. Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 
2° piso, ingreso 455, Zona Centro  

Guadalajara, Jalisco 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO, A 25 DE FEBRERO DE 2016. 
ENCARGADA DEL DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

L.C.P. SANDRA BIBIANA GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 427335) 



 

 

2     (T
ercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
Jueves 3 de m

arzo de 2016 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en las Licitaciones Públicas que se indican, cuyas convocatorias a las licitaciones que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y los modelos de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, CP 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 2591273 y 
2591274, los días hábiles de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Internacional (Abierta) Fuera de los Tratados Electrónica  
Carácter, medio y No. de Licitación Internacional (Abierta) Fuera de los Tratados Electrónica No. LA-018TOQ038-E24-2016 
Objeto de la Licitación  Adq. Convertidores electrohidráulicos marca Nireco para válvulas de turbina de la C.T. Juan 

de Dios Bátiz Paredes. 
Volumen a adquirir 4 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 26/Febrero/2016. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/Marzo/2016, 16:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

17/Marzo/2016, 12:00 horas. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 22/Marzo/2016, 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica  
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-018TOQ038-E25-2016 
Objeto de la Licitación  Adq. Cargadores de Baterías para Unidad 1 y 2 para la C.T. Juan de Dios Bátiz Paredes. 
Volumen a adquirir 2 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 26/Febrero/2016. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 07/Marzo/2016, 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

14/Marzo/2016, 9:00 horas. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 16/Marzo/2016, 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 427427)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
se hace saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas Nacionales 
para las obras que se indican, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número de la Licitación Pública Nacional: LO-018TOQ006-E28-2016 

Descripción de la Licitación: Mantenimiento Semestral a Elementos y Partes a Presión 
del Generador de Vapor de la Unidad No. 2 de la Central 
Termoeléctrica Carbón II. 

Fecha de publicación en CompraNet: 29/02/2016 

Junta de aclaraciones: 07/03/2016, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 15/03/2016, 10:00 horas 

 

Número de la Licitación Pública Nacional: LO-018TOQ006-E29-2016 

Descripción de la Licitación: Mantenimiento Parcial de Precalentadores, Quemadores, 
Equipo Mecánico y Ductos del Generador de Vapor de la 
Unidad No. 2 de la Central Termoeléctrica Carbón II. 

Fecha de publicación en CompraNet: 29/02/2016 

Junta de aclaraciones: 07/03/2016, 13:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 15/03/2016, 12:00 horas 

 

Número de la Licitación Pública Nacional: LO-018TOQ006-E30-2016 

Descripción de la Licitación: Mantenimiento Semestral Civil de Parada Programada de 
la Unidad No. 2 de la Central Termoeléctrica Carbón II.  

Fecha de publicación en CompraNet: 01/03/2016 

Junta de aclaraciones: 08/03/2016, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 16/03/2016, 10:00 horas 

 

Número de la Licitación Pública Nacional: LO-018TOQ006-E31-2016 

Descripción de la Licitación: Mantenimiento Semestral a Equipos del Sistema de 
Ceniza de Fondo y Volante de la Unidad No. 2 de la 
Central Termoeléctrica Carbón II. 

Fecha de publicación en CompraNet: 01/03/2016 

Junta de aclaraciones: 08/03/2016, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 16/03/2016, 12:00 horas 

 
Los interesados podrán obtener las Convocatorias a las Licitaciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública  
de la Gerencia Regional de Producción Norte ubicadas en Avenida Pablo A. González No. 650 Pte.,  
Col. San Jerónimo, C.P. 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet. 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE MARZO DE 2016. 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 427430) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DEL LABORATORIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia del Laboratorio de Pruebas de Equipos y 

Materiales, ubicada en Av. Apaseo Ote, S/N, Col. Ciudad Industrial, Irapuato, Gto., con fundamento en el 

artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los 

interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional, la cual fue publicada en 

compranet el día de 3 de marzo de 2016, y se desarrollará, conforme a lo siguiente: 

 

Número de 

licitación 

Descripción Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

Emisión de 

fallo 

Plazo para 

suscribir el 

contrato 

LA-018TOQ024-

E53-2016 

Laboratorio 

móvil para el 

diagnóstico de 

transformador

es de potencia 

7 de marzo 

de 2016 

10:00 hrs. 

14 de marzo 

de 2016 

10:00 hrs. 

18 de marzo 

de 2016 

13:00 hrs. 

Dentro de los 15 

días siguientes al 

de la notificación 

del fallo 

 

ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427391)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-020VSS006-E9-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en el domicilio de la Convocante situado en Mártires de Río Blanco No. 7, Parque Industrial 5 de Mayo en la 
ciudad de Puebla, Pue. teléfono 222-223-0580, del 1 al 7 de marzo del año en curso en horario de las 9:00 a 
15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-020VSS006-E9-2016 
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento automotriz de los vehículos de 

Diconsa, S.A. de C.V. Sucursal Sur - Guerrero. 
Volumen a adquirir Se consideran diez partidas en la presente licitación, 

cuyos detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/03/2016 
Junta de aclaraciones 07/03/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 11:00 horas 
Notificación de fallo 29/03/2016, 11:00 horas 

 
PUEBLA, PUE., A 1 DE MARZO DE 2016. 

GERENTE DE LA SUCURSAL SUR 
C. RENE TORRES SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 427431)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009J3B001-E46-2016, cuya convocatoria 
de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, 
teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SEGURIDAD Y PROTECCION DE 
LAS INSTALACIONES DE LA APIMAN  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/Marzo/2016 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

03/Marzo/2016 

Visita a instalaciones  07/Marzo/2016 
Junta de aclaraciones 11/Marzo/2016 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Marzo/2016 11:00 horas 
Fallo 31/Marzo/2016 11:00 horas 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 29 DE FEBRERO DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. JAVIER SANCHEZ DE LA BARQUERA ARIZA 

RUBRICA. 
(R.- 427407)
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GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 31 Segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 
en las licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
en la Plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, Torre Murano, Colonia Tizapán San Angel, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, teléfono: 01 (55) 90014300, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
 

 LICITACION PUBLICA NACIONAL 
N° de CompraNet LO-009KDH999-E21-2016 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE “TRASLADO DE PERSONAS EN AUTOBUSES” Y SERVICIO DE 

“TRANSPORTE DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN CAMIONETAS DE REDILAS”, PARA EL 
PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET) 2016 

Fecha de publicación en CompraNet 29/02/2016 
Visita al Sitio 02/03/2016, 11:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 04/03/2016, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2016, 11:00 horas. 
Acto de fallo 15/03/2016, 18:00 horas. 

 
 LICITACION PUBLICA NACIONAL 
N° de CompraNet LO-009KDH999-E22-2016 
Descripción de la Licitación SUPERVISION DE LA CONSTRUCCION DE BARDA Y CAMINO PERIMETRAL, ALUMBRADO, 

SERVICIOS INDUCIDOS Y CASETAS DE ACCESO DEL NUEVO AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

Fecha de publicación en CompraNet 29/02/2016 
Visita al Sitio 03/03/2016, 11:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 09/03/2016, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 11:00 horas. 
Acto de fallo 28/03/2016, 18:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE FEBRERO DE 2016. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACIONES 
ING. JAIME MADINAVEITIA VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 427400)
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CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS  
DEL NOROESTE, S.C. 

CIBNOR-SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-03890O002-E102-2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03890O002-E102-2016, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Km. 1 Carretera a San Juan de la Costa, No. s/n, Colonia El Comitán, C.P. 23201, La Paz, Baja California 

Sur, teléfono: 6121238484 ext. 3263 y fax 6121254616, los días lunes a viernes de las 9 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Seguro de Bienes Patrimoniales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 3/03/2016 

Junta de aclaraciones 11/03/2016, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 11/03/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 13:00 horas 

 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

M.C. MARIA ELENA CASTRO NUÑEZ 

RUBRICA. 

(R.- 427321)   
CIATEC, A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-03890G999-E16-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Omega No. 201, Colonia Industrial Delta, C.P. 37545, León, 

Guanajuato, teléfono: 01 (477) 7100011 ext. 12211, los días de lunes a viernes de las 9:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

 

Seguros de Bienes Patrimoniales y de Personas para 

el CIATEC, A. C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 10/03/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 09:00 horas 

 

LEON, GUANAJUATO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. EDUARDO AGUILAR PADILLA 

RUBRICA. 

(R.- 427329) 
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EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. 
SECRETARIA GENERAL/DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-03891K999-E11-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Parque de Macul número 155, fraccionamiento Colinas 
del Parque, código postal 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 444-8-11-01-01, extensión 8450, 
8451 y fax 444-8-11-01-01, extensión 4261, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LA-03891K999-E11-2016 

Descripción de la licitación Seguros de Bienes y Flotilla 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016. 
Junta de aclaraciones 01/03/2016, 10:00 horas. Se difiere al 03/03/2016 
Visita al lugar de los trabajos 25/02/2016 10:00 horas. Se amplía a otra visita el 

29/02/2016 
Presentación y apertura de proposiciones  09/03/2015, 10:00 horas. Se difiere al 11/03/2016 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIO GENERAL 

MTRO. JESUS HUMBERTO DARDON HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 427317)   

EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. 
SECRETARIA GENERAL / DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-03891K999-E12-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Parque de Macul número 155, fraccionamiento Colinas 
del Parque, código postal 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 444-8-11-01-01, extensión 8440, 
8442 y fax 444-8-11-01-01, extensión 4261, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LA-03891K999-E12-2016 

Descripción de la licitación Seguros de Personas 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/02/2016. 
Junta de aclaraciones 01/03/2016, 12:00 horas. Se difiere al 03/03/2016 
Visita al lugar de los trabajos No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones  09/03/2016, 12:00 horas. Se difiere al 11/03/2016 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE FEBRERO DE 2016. 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIO GENERAL 

MTRO. JESUS HUMBERTO DARDON HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 427420) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E7-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E7-2016, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con 
domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, 
teléfono 01(686) 558-1010, extensión 1335, los días del 03 de marzo del 2016 al 17 de marzo del 2016, de 
8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de alimentación a personas para 
hospital materno infantil de Mexicali, hospital General de 
Tecate y de Playas de Rosarito del ISESALUD.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016. 
Junta de aclaraciones 11/03/2016, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 09:30 horas. 
Fallo  28/03/2016, 11:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 427261)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se emite la convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial 
GBCS-SFA-SSA-DRM-LPSP-E002-006-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación, 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección 
Recursos Materiales de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en días hábiles del 26 de Febrero al 
04 de Marzo del 2016, en horario comprendido de las 8:00 a 16:00 horas Ubicado en el Tercer Nivel del 
Edificio Myrna, sito en Calle Ignacio Allende número 1485 entre Melitón Albañez y Dionicia Villarino, 
Colonia Centro, La Paz, Baja California Sur, teléfono 6121239400 ext. 12015, con dirección electrónica 
licitaciones@bcs.gob.mx y aclaracionesgbcs@gmail.com. 
 

No. De Licitación GBCS-SFA-SSA-DRM-LPSP-E002-006-2016 
Objeto de la Licitación Adquisición e instalación de cableado estructurado 

en San José del Cabo.  
Volumen a adquirir En bases
Fecha de publicación en CompraNet 26/Febrero/2016
Número para CompraNet LA-903011992-E2-2016
Junta de aclaraciones 04/Marzo/2016, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/Marzo/2016, 09:00 horas.
Fallo 16/Marzo/2016, 09:00 horas.

 
LA PAZ BAJA, CALIFORNIA SUR, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR ALBERTO OJEDA DE LA TOBA 

RUBRICA. 
(R.- 427415) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional PRESENCIAL, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de participación disponibles 
para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General de 
Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento 
Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. 
Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-00 ext. 5900, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E23-2016 (Código Exp. 
Compranet: 1010510) 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTACION DE PERSONAS PARA EL 
SUBPROGRAMA DE REPATRIADOS TRABAJANDO 
EJERCICIO 2016, EN AUTOBUSES POR KILOMETRO 
DENTRO DEL TERRIRORIO NACIONAL PARA EL 
SERVICIO ESTATAL DEL EMPLEO EN COAHUILA DE 
ZARAGOZA

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria
Fecha de Publicación en Compr@Net y 
DOF 

03/03/2016

Junta de Aclaraciones 11/03/2016 11:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/03/2016 11:00 horas
Fallo 22/03/2016 14:30 horas

 
SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 427355)   

ORGANISMO IMPLEMENTADOR DE LA REFORMA PENAL 
EN EL ESTADO DE DURANGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-910001987-N1-2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de tipo presencial con Número LA-910001987-

N1-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet en 

la página: http://compranet.gob.mx o bien en calle Independencia Número 433 Norte, Zona Centro, C.P. 

34000, Durango, Durango; teléfonos: (618) 811-61-04 y 813-67-82, a partir del día cuatro y, hasta el día 14 de 

Marzo del año 2016, de lunes a viernes de las 09:00 a las 15:00 horas. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 10/03/2016, 11:00:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 14/03/2016, 11:00:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

DURANGO, DGO., A 29 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO IMPLEMENTADOR 

DE LA REFORMA PENAL DE DURANGO 

LIC. JULIO CESAR PIÑA GRITSSMAN 

RUBRICA. 

(R.- 427239) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-E11-2016  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y  
No. Fax 2150267 Ext. 1020, los días del 3 al 17 de marzo de 2016 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación y rehabilitación del sistema de alcantarillado 
sanitario en Santa María del Llano, Municipio de 
Ixtlahuaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 08/03/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 08/03/2016, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427402)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-E12-2016  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y  
No. Fax 2150267 Ext. 1020, los días del 3 al 17 de marzo de 2016 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación y rehabilitación del sistema de alcantarillado 
sanitario en Cabecera Municipal Barrio 1a Sección, 
Municipio de Almoloya de Juárez 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 09/03/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 09/03/2016, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 12:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427399) 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-E13-2016 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y  
No. Fax 2150267 Ext. 1020, los días del 3 al 18 de marzo de 2016 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación y rehabilitación del sistema de alcantarillado 
sanitario en Cabecera Municipal Barrio 2a Sección, 
Municipio de Almoloya de Juárez 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 09/03/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 09/03/2016, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, 03 DE MARZO DE 2016 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427397)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-E14-2016 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y  
No. Fax 2150267 Ext. 1020, los días del 3 al 18 de marzo de 2016 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación y rehabilitación del sistema de alcantarillado 
sanitario en San Mateo Tlalchichilpan, Municipio de 
Almoloya de Juárez 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 10/03/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 10/03/2016, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 12:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 427395) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE IXTLAHUACA, MEXICO 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA Y OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-815042992-E1-2016, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO, C.P. 50740, 
IXTLAHUACA, MEXICO. TELEFONO: 017121229902 EXT. 105. DE LUNES A VIERNES DE 10:00 
A 13:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL DE LOS 
BAÑOS ETAPA 2 DE 2., IXTLAHUACA, MEXICO. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

03/03/16 

JUNTA DE ACLARACIONES 11/03/2016 A LAS 09:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES 10/03/2016 A LAS 09:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18/03/2016, A LAS 09:00 HORAS 

 
ATENTAMENTE. 

IXTLAHUACA, MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. RICARDO ALCARAZ BALLESTEROS 
RUBRICA. 

(R.- 427378)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE IXTLAHUACA, MEXICO 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA Y OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-815042992-E2-2016, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO, C.P. 50740, 
IXTLAHUACA, MEXICO. TELEFONO: 017121229902 EXT. 105. DE LUNES A VIERNES DE 10:00  
A 13:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION AMPLIACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO DE 
LOS BAÑOS; IXTLAHUACA, MEXICO. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

03/03/16

JUNTA DE ACLARACIONES 11/03/2016 A LAS 12:00 HORAS
VISITA A INSTALACIONES 10/03/2016 A LAS 12:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18/03/2016 A LAS 12:00 HORAS

 
ATENTAMENTE. 

IXTLAHUACA, MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. RICARDO ALCARAZ BALLESTEROS 
RUBRICA. 

(R.- 427379)
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H. AYUNTAMIENTO DE MORELOS 
2016-2018 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 
No. MOR-DOPDU-01-2016 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. ubicadas en Calle “Jorge Jiménez Cantú” S/N, Col. 
Centro, Cabecera Municipal, Morelos, Estado de México, C.P. 50550, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (01-712)-123 
94 34. 
 

Licitación Pública Nacional MOR/CASSYOP/PROII-16/LPN-01/16 
Descripción de la licitación AMPLIACION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE BARRIO 

CUARTO (LA LOMA) ETAPA 3 DE 3 
Localidad: BARRIO CUARTO, CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE MORELOS, MEX. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/16 
Visita a las instalaciones 10/03/16, 09:00 HORAS 
Junta de aclaraciones 11/03/16, 09:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/16, 09:00 HORAS 

 
Licitación Pública Nacional MOR/CASSYOP/PROII-16/LPN-02/16 
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS 

TLAZALPAN ETAPA 2 DE 2 
Localidad: SAN MARCOS TLAZALPAN, MUNICIPIO DE MORELOS, MEX. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/16 
Visita a las instalaciones 10/03/16, 11:00 HORAS 
Junta de aclaraciones 11/03/16, 11:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/16, 11:00 HORAS 

 
SAN BARTOLO MORELOS, MEX., A 1 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
ARQ. JOSE LUIS V. DIAZ MONTELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 427383)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo No. 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID)] que financia parcialmente el costo del Proyecto Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de 
Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), fondos que se utilizarán para 
efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente 
párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 
prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 
publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
pública nacional número 912062998-001-16 al 912062998-014-16; cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de El Reparo municipio de Ajuchitlán del Progreso. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones, en su caso 17 Marzo de 2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 14 Marzo de 2016, 12:00 horas 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

28 Marzo de 2016, 10:00 horas 

 
Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de La Laja municipio de Ajuchitlán del Progreso. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones, en su caso 17 Marzo de 2016, 11:30 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 15 Marzo de 2016, 10:00 horas 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

28 Marzo de 2016, 11:30 horas 

 
Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de Paso de Arena municipio de Coyuca de Catalán. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones, en su caso 17 Marzo de 2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 14 Marzo de 2016, 12:00 horas 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

28 Marzo de 2016, 13:00 horas 

 
Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de San Juan de la Cruz municipio de Coyuca de Catalán. 
segunda etapa. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones, en su caso 17 Marzo de 2016, 12:30 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 15 Marzo de 2016, 10:00 horas 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

28 Marzo de 2016, 14:30 horas 

 
Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de El Aguacate municipio de San Miguel Totolapan. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones, en su caso 17 Marzo de 2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 16 Marzo de 2016, 12:00 horas 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

29 Marzo de 2016, 10:00 horas 
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Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de Nuevo Guerrero municipio de Tlapehuala. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016

Junta de aclaraciones, en su caso 17 Marzo de 2016, 13:30 horas
Visita a instalaciones, en su caso 15 Marzo de 2016, 13:00 horas
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

29 Marzo de 2016, 11:30 horas

 
Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de Tuzantlán municipio de Atenango del Río. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016

Junta de aclaraciones, en su caso 17 Marzo de 2016, 14:00 horas
Visita a instalaciones, en su caso 14 Marzo de 2016, 12:00 horas
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

29 Marzo de 2016, 13:00 horas

 
Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de el municipio (Tijuanita) municipio de Cocula. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016

Junta de aclaraciones, en su caso 17 Marzo de 2016, 14:30 horas
Visita a instalaciones, en su caso 15 Marzo de 2016, 12:00 horas
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

29 Marzo de 2016, 14:30 horas

 
Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de Ahuaxotitla municipio de Cuetzala del Progreso.

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016

Junta de aclaraciones, en su caso 18 Marzo de 2016, 11:00 horas
Visita a instalaciones, en su caso 16 Marzo de 2016, 12:00 horas
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

30 Marzo de 2016, 10:00 horas

 
Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de San Miguel de las Palmas municipio de Huitzuco de 
los Figueroa. primera etapa exploración de pozo 
profundo.

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016

Junta de aclaraciones, en su caso 18 Marzo de 2016, 11:30 horas
Visita a instalaciones, en su caso 17 Marzo de 2016, 12:00 horas
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

30 Marzo de 2016, 11:30 horas

 
Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de San Gabrielito municipio de Tetipac. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016

Junta de aclaraciones, en su caso 18 Marzo de 2016, 12:00 horas
Visita a instalaciones, en su caso 16 Marzo de 2016, 12:00 horas
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

30 Marzo de 2016, 13:00 horas

 
Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de Xochicalco municipio de Chilapa de Alvarez. primera 
etapa exploración de pozo profundo. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016

Junta de aclaraciones, en su caso 18 Marzo de 2016, 12:30 horas
Visita a instalaciones, en su caso 17 Marzo de 2016, 12:00 horas
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

30 Marzo de 2016, 14:30 horas
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Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de Nacaxtlán municipio de Quechultenango. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones, en su caso 18 Marzo de 2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 17 Marzo de 2016, 12:00 horas 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

31 Marzo de 2016, 10:00 horas 

 
Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción del sistema de agua potable en la localidad 
de El Bejuco municipio de Coyuca de Benítez. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su 
caso 

03 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones, en su caso 18 Marzo de 2016, 13:30 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 17 Marzo de 2016, 12:00 horas 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

31 Marzo de 2016, 11:30 horas 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Lázaro Cárdenas número 24, 
colonia Universal, código postal 39080, Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero con número telefónico 
(01-747) 47-2-30-63, del día 03 de Marzo del 2016 al día 23 de Marzo del año en curso en un horario de. 9:00 
a 15:00 horas. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 3 DE MARZO DE 2016. 
EL REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

JOSE ESCOBAR NERI 
RUBRICA. 

(R.- 427341)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones pública nacional número 912062998-015-16 al 912062998-021-16 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Lázaro Cárdenas número 24, colonia Universal, código postal 
39080, Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero con número telefónico (01-747) 47-2-30-63, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, los días del 03 de Marzo del 2016 y hasta el sexto día natural 
previo a la presentación y apertura de proposiciones. 
 

No. de Licitación 912062998-015-16
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable en la localidad 

de Ixcateopan municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 03/03/2016
Junta de aclaraciones 16/03/2016, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 14/03/2016, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2016, 13:00 horas.

 
No. de Licitación 912062998-016-16
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable en la localidad 

de Ixcateopan municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 03/03/2016
Junta de aclaraciones 16/03/2016, 10:30 horas.
Visita a instalaciones 14/03/2016, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2016, 14:30 horas. 
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No. de Licitación 912062998-017-16 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable (red) en la 

localidad de Tlalixtaquilla municipio de Tlalixtaquilla de 
Maldonado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 16/03/2016, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/03/2016, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2016, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-018-16 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable en la localidad 

de Yextla municipio de Leonardo Bravo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 16/03/2016, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 15/03/2016, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2016, 11:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-019-16 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable en la localidad 

de Papanoa municipio de Tecpan de Galeana. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 16/03/2016, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/03/2016, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2016, 13:00 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-020-16 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable en la localidad 

de Ocotito municipio de Chilpancingo de los Bravo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 16/03/2016, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 15/03/2016, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2016, 14:30 horas. 

 
No. de Licitación 912062998-021-16 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable en la localidad 

de Mayanalan municipio de Tepecoacuilco. primera 
etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 16/03/2016, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/03/2016, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2016, 10:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 3 DE MARZO DE 2016. 

EL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 
JOSE ESCOBAR NERI 

RUBRICA. 
(R.- 427344)
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INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, números: LA-913037992-E2-2016 y LA-913037992-E3-2016, cuyas convocatorias contienen las 

bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Administración del 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo, sitas en: circuito ex – hacienda la concepción, lote 17, edificio C, Colonia san Juan Tilcuautla, 

municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo., teléfono: (01771) 71 74 0 50 al 55, los días del 01 de marzo al 04 de marzo del año en curso de las 9:00 hrs. a las 14:00 

hrs., en días hábiles. 

 

Descripción de la Licitación Pública Nacional número 

LA-913037992-E2-2016 

Arrendamiento de equipo de fotocopiado 

Volumen a adquirir 3 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de marzo de 2016. 

Junta de aclaraciones 04 de marzo de 2016, 13:00:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2016, 13:00:00 horas 

 

Descripción de la Licitación Pública Nacional número 

LA-913037992-E3-2016 

Adquisición de pólizas de seguros para el parque vehicular de ICATHI 

 

Volumen a adquirir 1 concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de marzo de 2016. 

Junta de aclaraciones 04 de marzo de 2016, 11:30:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2016, 11:30:00 horas 

 

SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

LIC. PABLO MORENO CALVA 

RUBRICA. 

(R.- 427363)
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Juárez No. 1500, Fraccionamiento 
Constitución, en Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 771 713 35 00 ext. 119, los días 03 al 11 de Marzo 
del año en curso de las 9:00 hrs. a las 16:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E88-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria “Moisés Sáenz”,
El Llano, Tula de Allende. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de Marzo de 2016 a las 09:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de Marzo de 2016 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Marzo de 2016 a las 09:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E89-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Miguel Hidalgo y 
Costilla, Tula de Allende, Tula de Allende. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de Marzo de 2016 a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de Marzo de 2016 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Marzo de 2016 a las 10:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E90-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria “Francisco Sarabia”,
San Miguel Vindho, Tula de allende. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de Marzo de 2016 a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de Marzo de 2016 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Marzo de 2016 a las 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E91-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Narciso Mendoza,
San Marcos, Tula de Allende. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de Marzo de 2016 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de Marzo de 2016 a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Marzo de 2016 a las 12:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E92-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación, Escuela Secundaria General José 
Vasconcelos, Santa Ana Ahuehuepan, Tula de Allende. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de Marzo de 2016 a las 13:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 09 de Marzo de 2016 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Marzo de 2016 a las 13:30 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-913041994-E93-2016 
Descripción de la Licitación Rehabilitación General, secundaria General “Tollan”, Tula 

de Allende, Tula de Allende. 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de Marzo de 2016 a las 14:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 09 de Marzo de 2016 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Marzo de 2016 a las 14:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E94-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Centro de Atención Múltiple
Núm. 20, Tulancingo, Tulancingo de Bravo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de Marzo de 2016 a las 15:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de Marzo de 2016 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Marzo de 2016 a las 09:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E95-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Centro Escolar 
Quetzalcóatl, Tulancingo, Tulancingo de Bravo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de Marzo de 2016 a las 16:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de Marzo de 2016 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Marzo de 2016 a las 10:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E96-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Primaria Manuel Fernando Soto, 
Tulancingo, Tulancingo de Bravo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 11 de Marzo de 2016 a las 09:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de Marzo de 2016 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Marzo de 2016 a las 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E97-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación, Telesecundaria 206, Tulancingo de Bravo, 
Tulancingo de Bravo, 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 11 de Marzo de 2016 a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de Marzo de 2016 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Marzo de 2016 a las 12:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-E98-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación General, Telesecundaria 390, Tulancingo 
de Bravo, Tulancingo de Bravo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo de 2016 
Junta de aclaraciones 11 de Marzo de 2016 a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 08 de Marzo de 2016 a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Marzo de 2016 a las 13:30 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL INHIFE 

ING. HECTOR PAZ HENKEL CASTAÑEDA 
RUBRICA. 

(R.- 427271)
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H. AYUNTAMIENTO DE RUIZ, NAYARIT 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales números LO-818011998-N1-2016 y LO-818011998-N2-2016, mismas que contienen las bases de participación, y que se encuentran disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Artículo 123 esquina con Juárez, colonia Centro, en Ruiz, Nayarit, teléfono (319) 233-16-73, de lunes a 

viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación No. LO-818011998-N1-2016 CONSTRUCCION DEL CAMINO PRESIDIO DE LOS REYES-LA SANGUIJUELA-HUICOT (VILLA 

HERMOSA), TRAMO: LA SANGUIJUELA-HUICOT (VILLA HERMOSA) DEL KM 7+000=0+000 AL 

KM 24+640=17+640, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 2+950 AL KM 3+950, EN EL 

MUNICIPIO DE RUIZ, NAYARIT 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 07/03/2016, 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 07/03/2016, 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016, 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación No. LO-818011998-N2-2012 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

CHIMALTITA, EN EL MUNICIPIO DE RUIZ, NAYARIT 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 07/03/2016, 13:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 07/03/2016, 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2016, 10:00 horas 

 

RUIZ, NAYARIT, A 3 DE MARZO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. VICTOR MANUEL ABUD PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 427274) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO VIVIENDA OBRAS PUBLICAS 
DEPARTAMENTO OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes 

licitaciones públicas nacionales; cuya publicación se encuentra en COMPRANET. 

 

Referencia del expediente: LO-822017982-E1-2016 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. KM 21+260 (CARRETERA ESTATAL 

100)-URECHO-EL TEJOCOTE-SAN JOSE DE LA LAJA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 

KM 14+243, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 6+281 AL KM 3+281  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 08/03/2016 11:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 08/03/2016 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18/03/2016 09:00 horas 

 

Referencia del expediente: LO-822017982-E2-2016 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO (2DA. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN JOSE DE LA LAJA, EN EL MUNICIPIO DE 

TEQUISQUIAPAN.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 08/03/2016 13:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 08/03/2016 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18/03/2016 12:00 horas 

 

TEQUISQUIAPAN, QUERETARO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO VIVIENDA OBRAS PUBLICAS 

LIC. J. ROMAN JIMENEZ TAPIA 

RUBRICA. 

(R.- 427332) 
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MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERETARO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo establecido en el art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los arts. 32 de la Ley Federal de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales 
presenciales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles en http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Belisario Domínguez no. 
104, Col. Centro, Ezequiel Montes, Qro. C.P. 76650, Teléfono (441)2770019, 2770707, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Nº O-822007990-E2-2016 
Nombre de la Obra MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. KM 5.0 (VILLA PROGRESO-EL SOMBRERETE)-LOBERAS, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 0+980. En la localidad de LOBERAS, Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 
Volumen de Obra a Contratar 0.98 Kilometro (subtramo 0+000+980 km) 
Visita a las Instalaciones 10/03/2016, 08:00 Horas Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario 

Domínguez, #104 Col. Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro. 
Junta de Aclaraciones 10/03/2016, 13:00 Horas Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario 

Domínguez, #104 Col. Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro. 
Presentación de Propuestas 17/03/2016,08:00 Horas, Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario 

Domínguez, #104 Col. Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro 
Publicación en CompraNet 03/03/2016 

Licitación Pública Nacional Nº O-822007990-E1-2016 
Nombre de la Obra MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. KM 17.7 (E. CARRETERA FEDERAL 120-TECOZAUTLA)-

LAS ROSAS, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 0+460, En la localidad de LAS ROSAS, en el Municipio de Ezequiel 
Montes, Querétaro. 

Volumen de Obra a Contratar 0.460 Kilometro (subtramo 0+000+460 km) 
Visita a las Instalaciones 10/03/2016,10:00 Horas, Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario 

Domínguez, #104 Col. Centro, Ezequiel Montes, Qro. 
Junta de Aclaraciones 10/03/2016,14:00 Horas, Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario 

Domínguez, #104 Col. Centro, Ezequiel Montes, Qro. 
Presentación de Propuestas 17/03/2016,11:00 Horas, Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario 

Domínguez, #104 Col. Centro, Ezequiel Montes, Qro. 
Publicación en CompraNet 03/03/2016 

 
EZEQUIEL MONTES, QRO., A 29 DE FEBRERO DE 2016. 

DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS 
ING. NORMA RUTH LEONAR PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 427278)
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MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
Conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-822003986-N1-2016 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en Plaza Principal s/n, Colonia Centro C.P. 
76400, Arroyo Seco,Querétaro, teléfono: 487 874-2110, Fax 487874-2111, a partir del día 03 de Marzo al 22 
de Marzo del 2016 de Lunes a Viernes de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de alcantarillado sanitario (4TA 
etapa), para beneficiar a las localidades de Las Trancas, 
Crucero del Sabinito y Concá, en el municipio de Arroyo 
Seco 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 17 de Marzo del 2016 a las 09:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 17 de Marzo del 2016 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Marzo del 2016 a las 09:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO, A 1 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES TECNICOS DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QRO. 
C. EDGAR MARIN JASSO 

RUBRICA. 
(R.- 427325)   

MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-822003986-N2-2016 cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en Plaza Principal s/n, Colonia Centro C.P. 
76400, Arroyo Seco,Querétaro, teléfono: 487 874-2110, Fax 487874-2111, a partir del día 03 de Marzo al 18 
de Marzo del 2016 de Lunes a Viernes de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación de camino E.C. Km 23+200 
(Jalpan - Rioverde)- Puerto de Ayutla-El Limón-Santa 
María de los Cocos, tramo: Del km 0+000 al 25+184.75, 
Subtramo a modernizar: Del Km 3 + 000 al 5 + 000. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  03 de Marzo del 2016 
Visita al sitio de los trabajos  08 de Marzo del 2016 a las 09:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones  08 de Marzo del 2016 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de Marzo del 2016 a las 09:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO, A 1 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES TECNICOS DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QRO. 
C. EDGAR MARIN JASSO 

RUBRICA. 
(R.- 427326) 
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MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-822003986-N3-2016 cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en Plaza Principal s/n, Colonia Centro C.P. 
76400, Arroyo Seco,Querétaro, teléfono: 487 874-2110, Fax 487874-2111, a partir del día 03 de Marzo al 21 
de Marzo del 2016 de Lunes a Viernes de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación de camino E.C. Km. 34 
(Jalpan-Rioverde)-el sabinito,Tramo: del Km 0+000 al Km 
6+700, Subtramo a modernizar: del Km 5+140 al Km 
6+700 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Marzo del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 15 de Marzo del 2016 a las 09:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 15 de Marzo del 2016 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Marzo del 2016 a las 09:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERETARO, A 1 DE MARZO DE 2016. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES TECNICOS DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QRO. 
C. EDGAR MARIN JASSO 

RUBRICA. 
(R.- 427324)   

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo establecido en el art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con los arts. 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales,  
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles en http://compranet.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de obras públicas municipales con domicilio en carretera Querétaro-México Km. 181.5  
Col. Centro. Pedro Escobedo, Querétaro. C.P. 76700, Teléfono 01 (448) 275 24 00 Ext. 1025 de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 16:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Nº LO-822012978-E6-2016  
Objeto de la Licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO (1ER ETAPA) PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA D, EN EL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

Volumen de Obra a Contratar 1.00 Obra 

Publicación en CompraNet 01/03/2016 
Visita de obra 09/03/2016, 07:00 horas, 

Oficinas de obras públicas municipales con domicilio en 
Carretera Querétaro-México Km. 181.5 Col. Centro. 
Pedro Escobedo, Querétaro. 

Junta de Aclaraciones 09/03/2016, 08:30 horas, 
Salón de Cabildo ubicado en calle Reforma No. 1, 
Col. Centro, Pedro Escobedo, Qro. 
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Presentación de Propuestas 16/03/2016, 08:00 horas, 
Salón de Cabildo ubicado en calle Reforma No. 1, 
Col. Centro, Pedro Escobedo, Qro. 

Fallo 28/03/2016, 12:00 horas, 
Salón de Cabildo ubicado en calle Reforma No. 1, 
Col. Centro, Pedro Escobedo, Qro. 

 
Licitación Pública Nacional Nº LO-822012978-E7-2016  

Objeto de la Licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO (1ER ETAPA) PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA LIRA, EN EL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 

Volumen de Obra a Contratar 1.00 Obra 
Publicación en CompraNet 01/03/2016 
Visita de obra 09/03/2016, 09:30 horas, 

Oficinas de obras públicas municipales con domicilio en 
Carretera Querétaro-México Km. 181.5 Col. Centro. 
Pedro Escobedo, Querétaro. 

Junta de Aclaraciones 09/03/2016, 11:00 horas, 
Salón de Cabildo ubicado en calle Reforma No. 1, 
Col. Centro, Pedro Escobedo, Qro. 

Presentación de Propuestas 16/03/2016, 10:00 horas, 
Salón de Cabildo ubicado en calle Reforma No. 1, 
Col. Centro, Pedro Escobedo, Qro. 

Fallo 28/03/2016, 13:00 horas, 
Salón de Cabildo ubicado en calle Reforma No. 1, 
Col. Centro, Pedro Escobedo, Qro. 

 
Licitación Pública Nacional Nº LO-822012978-E8-2016  

Objeto de la Licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO LA 
FUENTE-SAN CLEMENTE, TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 6+788.6 SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 
4+680 AL KM 6+788.6, EN EL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO 

Volumen de Obra a Contratar 1.00 Obra 
Publicación en CompraNet 01/03/2016 
Visita de obra 09/03/2016, 12:00 horas, 

Oficinas de obras públicas municipales con domicilio en 
Carretera Querétaro-México Km. 181.5 Col. Centro. 
Pedro Escobedo, Querétaro. 

Junta de Aclaraciones 09/03/2016, 13:30 horas, 
Salón de Cabildo ubicado en calle Reforma No. 1, 
Col. Centro, Pedro Escobedo, Qro. 

Presentación de Propuestas 16/03/2016, 12:00 horas, 
Salón de Cabildo ubicado en calle Reforma No. 1, 
Col. Centro, Pedro Escobedo, Qro. 

Fallo 28/03/2016, 14:00 horas, 
Salón de Cabildo ubicado en calle Reforma No. 1, 
Col. Centro, Pedro Escobedo, Qro. 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 29 DE FEBRERO DE 2016. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL AREA ENCARGADA 
DE LA EJECUCION Y ADMINISTRACION DE OBRAS PUBLICAS 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DEL MUNICIPIO 
ING. FELIPE GUILLERMO LEONAR PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 427414)
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPIO DE PEÑAMILLER 
DEPARTAMENTO OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes 

licitaciones públicas nacionales; cuya publicación se encuentra en COMPRANET. 

 

Referencia del expediente: LO-822013984-E1-2016 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. KM 110+270 (CARRETERA FEDERAL 

120)-LA PLAZUELA- EL ATORON-PUERTO BLANCO- EL MORAL, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 

10+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 1+500 AL 3+000 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 08/03/2016 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 08/03/2016 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016 09:00 horas 

 

Referencia del expediente: LO-822013984-E2-2016 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL SISTEMA E ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (1ER ETAPA), PARA BENEFICIAR A LAS 

LOCALIDADES DE PEÑA BLANCA Y PUERTO DE LA GUITARRA, EN EL MUNICIPIO DE 

PEÑAMILLER  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 
Junta de aclaraciones 08/03/2016 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 08/03/2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016 12:00 horas 

 

PEÑAMILLER, QUERETARO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. RODOLFO RIOS MONGRAGON 

RUBRICA. 

(R.- 427370) 
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
DEPARTAMENTO OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes 

licitaciones públicas nacionales; cuya publicación se encuentra en COMPRANET. 

 

Referencia del expediente: LO-822002981-E1-2016 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO E.C. KM 163+100 (SAN JUAN DEL RIO-

XILITLA)-QUIRAMBAL, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 5+870, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL 

1+340 AL 2+840 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 08/03/2016 11:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 08/03/2016 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18/03/2016 09:00 horas 

 

Referencia del expediente: LO-822002981-E2-2016 

Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPIACION DE CAMINO E.C. KM 9+510 (LLANO DE HUAXQUILICO-SAN 

PEDRO ESCANELA)-TONATICO-MABY, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 15+840, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 2+720 AL 4+000 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 08/03/2016 13:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 08/03/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18/03/2016 12:00 horas 

 

PINAL DE AMOLES, QUERETARO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. AQUILEO IVAN ZARATE MUÑOZ 

RUBRICA. 

(R.- 427374)
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DE QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-923021984-E1-2016,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Primo de Verdad No. 298-C, Colonia Centro, C.P. 77000, Othón  

P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 8323040 ext. 128, los días lunes a viernes de las 9:00 hrs a 15:00 hrs 

 

 Descripción de la licitación: Servicio de Vigilancia 

 Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 Fecha de publicación en CompraNet: 03/03/2016 

 Junta de aclaraciones: 11/03/2016, 10:00 AM horas 

 Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 

 Presentación y apertura de proposiciones: 18/03/2016, 10:00 PM horas 

 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MANUEL PECH CABAÑAS 

RUBRICA. 
(R.- 427389)   

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y  
TECNOLOGICOS DE QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-923021984-E2-2016,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Primo de Verdad No. 298-C, Colonia Centro, C.P. 77000, Othón  

P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 8323040 ext. 128, los días lunes a viernes de las 9:00 hrs a 15:00 hrs 

 

 Descripción de la licitación: Adquisición de papelería e insumos para equipo de cómputo 

 Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 Fecha de publicación en CompraNet: 03/03/2016 

 Junta de aclaraciones: 11/03/2016, 01:00 PM horas 

 Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 

 Presentación y apertura de proposiciones: 18/03/2016, 01:00 PM horas 

 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MANUEL PECH CABAÑAS 

RUBRICA. 

(R.- 427392) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y  
TECNOLOGICOS DE QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-923021984-E3-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Primo de Verdad No. 298-C, Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. 

Blanco, Quintana Roo, teléfono: 8323040 ext. 128, los días lunes a viernes de las 9:00 hrs a 15:00 hrs. 

 

 Descripción de la licitación: Arrendamiento de equipo de fotocopiado 

 Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 Fecha de publicación en CompraNet: 03/03/2016 

 Junta de aclaraciones: 14/03/2016, 10:00 AM horas 

 Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 

 Presentación y apertura de proposiciones: 22/03/2016, 10:00 AM horas 

 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MANUEL PECH CABAÑAS 

RUBRICA. 

(R.- 427393)   

INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCION DE CONTRATOS Y LICITACIONES 

CONVOCATORIA No. 3 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que a continuación se señalan, que la 

convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha 

señalada más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica 

http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar de la Convocatoria se encuentra disponible para 

consulta en la Subdirección de Licitaciones, ubicada en Blvd. Kino No. 1104, Colonia Pitic, Código Postal 83150, 

de Hermosillo, Sonora, teléfono (01) (66) 2-214-60-33, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

LO-926055986-E27-2016 

Objeto de la licitación  Construcción de Edificio de Biblioteca y Obra Exterior en la 

Universidad Tecnológica de Etchojoa de la Localidad y 

Municipio de Etchojoa, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a instalaciones  03/03/2016 10:00 horas, Palacio Municipal de Etchojoa, 

Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  25/02/2016 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones  04/03/2016 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  11/03/2016 10:00:00 horas  
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LO-926055986-E28-2016 

Objeto de la licitación  Construcción de Edificio de Biblioteca y Obra Exterior en la 

Universidad Tecnológica de Guaymas, de la Localidad y 

Municipio. de Guaymas, Sonora. 

Volumen a adquirir  los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a instalaciones  03/03/2016 10:30 horas, Palacio Municipal de Guaymas, 

Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  25/02/2016 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones  04/03/2016 11:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  11/03/2016 12:00:00 horas 

 

LO-926055986-E29-2016 

Objeto de la licitación  Construcción de Edificio de Docencia de Dos Niveles y 

Obra Exterior en la Universidad Tecnológica de Nogales, 

de la Localidad y Municipio de Nogales, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a instalaciones  03/03/2016 10:00 horas, Palacio Municipal de Nogales, 

Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  25/02/2016 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones  04/03/2016 12:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  11/03/2016 14:00:00 horas 

 

LO-926055986-E30-2016 

Objeto de la licitación  Construcción de Edificio de Docencia de Dos Niveles y 

Obra Exterior en Universidad Tecnológica de Puerto 

Peñasco, en la Localidad y Municipio de Puerto Peñasco, 

Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a instalaciones  03/03/2016 10:00 horas, Palacio Municipal de Puerto 

Peñasco, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  25/02/2016 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones  04/03/2016 13:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  11/03/2016 16:00:00 horas 

 

LO-926055986-E31-2016 

Objeto de la licitación  Construcción de Edificio de Docencia de Dos Niveles y 

Obra Exterior en Universidad Tecnológica de San Luis Río 

Colorado, en la Localidad y Municipio de San Luis Río 

Colorado, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a instalaciones  03/03/2016 10:00 horas, Palacio Municipal de San Luis Río 

Colorado, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  25/02/2016 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones  04/02/2016 14:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  11/03/2016 18:00:00 horas 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE MARZO DE 2016. 

COORDINADORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

ARQ. GUADALUPE YALIA SALIDO IBARRA 

RUBRICA. 

(R.- 427236)
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

arriba indicadas, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en:  

Unidad de Licitaciones de ISIFE ubicado en Bahía de Navachiste No. 609 Pte., Colonia Balcones del Nuevo Culiacán, C.P. 80170, Culiacán, Sinaloa, teléfonos: 

01 (667) 713-33-63, 713-34-63, 712-70-14 y fax. 713-33-63, los días de Lunes a Viernes de las 08:00 a 16:00 horas, por el período del 01 de Marzo de 2016 al 15 

de Marzo de 2016. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E64-2016 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE PRIMERA ETAPA DE EDIFICIO "B".- PLANTA BAJA: 4 LABORATORIOS, 

ESCALERA, SANITARIOS, CONTROL, SITE Y PASILLO CENTRAL, PRIMER NIVEL.- 4 

LABORATORIOS, ESCALERA, SANITARIOS, CONTROL, SITE Y PASILLO CENTRAL, 

SEGUNDO NIVEL.- 4 AULAS DIDACTICAS, CUBICULOS Y CAFETERIA + SANITARIOS, 

CONTROL, SITE Y PASILLO CENTRAL, EDIFICIO "B" PLANTA BAJA.- SALA AUDIOVISUAL, 

PRIMER NIVEL.- CENTRO DE IDIOMAS, JEFATURA DE AREA Y SALA DE JUNTAS, 

SEGUNDO NIVEL.- CENTRO DE IDIOMAS, JEFATURA DE AREA Y SALA DE JUNTAS EN 

ESTRUCTURA ESPECIAL DE TRES NIVELES DE CONCRETO Y OBRA EXTERIOR,

EN INSTITUTO TECNOLOGICO DE CULIACAN CENTRO DE INVESTIGACION E INNOVACION 

TECNOLOGICA, UBICADA EN CIUDAD EDUCADORA DEL SABER, CULIACAN, MUNICIPIO 

DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/Marzo/2016 

Visita al sitio de los trabajos 09/Marzo/2016, 10:00 Horas, en Domicilio: Carretera Culiacán-Imala km. 4, Domicilio Conocido, 

Culiacán, Sinaloa. 

Primera Junta de Aclaraciones 10/Marzo/2016, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

Presentación y Apertura de Proposiciones 17/Marzo/2016 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 

CULIACAN, SINALOA, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DEL ISIFE 

ING. BERNARDINO ANTELO VILCHES 

RUBRICA. 

(R.- 427277) 
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas nacionales que se indican cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección Técnica sitas en: Paseo de la Sierra No. 402, colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco; 

con número telefónico (993) 315 60 25, fax No. 315 60 25; del 03 al 17 de Marzo del año en curso, los días de lunes a viernes en un horario de: 8:00 a 16:00 horas. 

 

Número de la licitación CEAS-RAMO 23/002/2016 

Descripción de la licitación ASA39.- Rehabilitación de la obra de toma de la planta potabilizadora la Isla 1, del municipio de Centro, Tabasco. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 11/03/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 10/03/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 10:30 horas 

 

Número de la licitación CEAS-RAMO 23/003/2016 

Descripción de la licitación ASA40.- Rehabilitación de la obra de toma de la planta potabilizadora la Isla 2, del municipio de Centro, Tabasco. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2016 

Junta de aclaraciones 11/03/2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 10/03/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2016, 12:30 horas 

 

ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. ALEJANDRO DE LA FUENTE GODINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 427272)
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INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E1-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P. 90000, 
Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a las 
14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Obra: FCMS-038-2015: Edificio "F" sustitución de 
techumbre, edificio "K" tres aulas 2.5 e.e. c/u estructura 
U-1C aislada y obra exterior. CONALEP 101, San 
Jerónimo Zacualpan, Tlaxcala.  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2016 
Visita al lugar de los trabajos 08/03/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 08/03/2016,12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 09:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 1 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 
(R.- 427354)   

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E2-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P. 90000, 
Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a las 
14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Obra: FCMS-039-2015: Edificio “A” p.b. Administrativo 8 
e.e. estructura U-2C aislada. Edificio “B” p.b.: Aula 2.5 
e.e. p.a.: 3 aulas 2.5 e.e. c/u. estructura U-2C adosada y 
obra exterior, CECYTE, Guadalupe Tlachco, Santa Cruz 
Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2016 
Visita al lugar de los trabajos 08/03/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 08/03/2016,12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 11:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 1 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 
(R.- 427356) 
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INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E3-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P. 90000, 
Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00 a las 
14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Obra: FCMS-040-2015: Edificio “B” p.b.: Laboratorio de 
química 5 e.e. Estructura U-2C aislada. Edificio “D” p.b. 
Aula 2.5 e.e. p.a.: Tres aulas 2.5 e.e. c/u. estructura U-2C 
adosada y obra exterior, CECYTE, Villa Alta, Tepetitla de 
Lardizabal, Tlaxcala 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2016 
Visita al lugar de los trabajos 08/03/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 08/03/2016,13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 13:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 1 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 
(R.- 427357)   

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E4-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala, teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00  
a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Obra: FCMS-041-2015: Edificio “A” p.b. administrativo 8 
e.e. estructura U-2C aislada. Edificio “B” p.b.: Aula 2.5 
e.e. p.a.: 3 Aulas 2.5 e.e. c/u estructura U-2C adosada y 
obra exterior. CECYTE, San Bartolomé Cuahuixmatlac, 
Chiautempan, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2016 
Visita al lugar de los trabajos 08/03/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 08/03/2016,13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2016, 15:30 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 1 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 
(R.- 427358) 
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INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E23-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P. 90000,  
Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00  
a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Obra: FCMS-043-2015: Edificio “D” p.b. dos aulas 2.5 e.e. 
+ escalera 1 e.e. dos aulas 2.5 e.e. estructura U-2C 
aislada, edificio “F” taller de mecatrónica 4 e.e. estructura 
especial aislada y obra exterior, CECYTE Innominado, 
Guadalupe Texmolac, Xaloztoc, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2016 
Visita al lugar de los trabajos 08/03/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 08/03/2016,16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 10:30 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 1 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 
(R.- 427359)   

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA  
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-929034985-E24-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la calle Lira y Ortega No. 42, Colonia Centro, C.P. 90000,  
Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono: 01 (246) 4 62 00 20 ext. 105, de lunes a viernes en días hábiles de las 09:00  
a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Obra: FCMS-044-2015: Edificio “A” p.b. aulas 2.5 e.e. c/u 
+ escalera p.a. 2 aulas 2.5 e.e. c/u estructura U-2C 
aislada, edificio “D” p.b. administración 8 e.e. p.a. aula 2.5 
e.e estructura U-2C adosada y obra exterior. CECYTE 
Innominado, Santa María Texcalac, Apizaco, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2016 
Visita al lugar de los trabajos 08/03/2016, Instalaciones del ITIFE a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 08/03/2016,16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2016, 12:30 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 1 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
C. JOSE ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN 

RUBRICA. 
(R.- 427360) 
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COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE  
Y SANEAMIENTO DE XALAPA, VERACRUZ 

DIRECCION DE FINANZAS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-830087999-E2-2016 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política Federal: los artículos 1, 3, 26 
fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, y a la Ley Número 581 para la Tutela de los 
Datos Personales en el Estado de Veracruz y sus lineamientos publicada el día 2 de octubre de 2012 en la 
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional número LA-830087999-E2-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales CompraNet, en la 
dirección www.compranet.gob.mx, y en la página www.cmasxalapa.gob.mx 
 

Nº de Licitación LA-830087999-E2-2016
Descripción de la licitación SUSTANCIAS QUIMICAS
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03 de marzo de 2016
Junta de aclaraciones 11 de marzo de 2016 a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2016 a las 11:00 hrs. 
Acto de Fallo 7 de abril de 2016 a las 11:00 hrs.

 
XALAPA, VER., A 3 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR DE FINANZAS
LIC. FRANCISCO JAVIER 
ESCALERA CARBONELL 

RUBRICA. 

GERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P.A. EDUARDO IGNACIO 

FERREIRA RAMIREZ 
RUBRICA.  

(R.- 427318)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 330/2015-III-B 
EDICTO 

En el juicio de amparo 330/2015-III-B, promovido por  Enrique Ruanova Contreras, contra actos de los 
Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia, con sede en Xalapa de Enríquez, 
Veracruz y otras autoridades, por auto dictado el seis de noviembre de dos mil quince, se ordenó emplazarlo 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, a partir de la última 
publicación, se apersone a juicio y señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo 
se le realizarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
TERCERO INTERESADO: 

LUIS ALBERTO RUANOVA CÁRCAMO 
Relación sucinta 

El quejoso Enrique Ruanova Contreras, reclama: “La resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, emitida en los autos de toca 558/2015 de veinte de marzo de dos mil quince, 
a través de la cual revoca la sentencia dictada por el Juez Segundo de Primera Instancia de esta ciudad.” 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 14 de enero de 2016 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Guillermo Uscanga Salgado 
Rúbrica. 

(R.- 425887)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

ISMAEL SUÁREZ POUDA. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

524/2015, promovido por NORMA NELLY GARCÍA LUCIO, contra la resolución de veintiséis de junio de dos 
mil quince, dictada por la Magistrada de la Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Nuevo León, dentro del toca 226/2015, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil  
del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual,  
por acuerdo de veintidós de octubre dos mil quince, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este tribunal colegiado 
a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista  
de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Monterrey, Nuevo León, a 26 de enero de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Edgar Arturo Ramírez López 

Rúbrica. 
(R.- 426323) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

LILIANA MEGCHUN CRUZ 
Donde se encuentre 

En el juicio de amparo indirecto 2203/2015, promovido por GARY FABIÁN ESCOBAR DOMÍNGUEZ, por 
auto de esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán  
por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados  
a partir del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercera  
interesada en la Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la 
demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  
en el Estado de Chiapas. 

Lic. Samuel Efrén Pérez Osorio 
Rúbrica. 

(R.- 426374)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Estado de Chiapas 

Juicio de Amparo Directo 338/2015 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Recursos Electrónicos de Información, sociedad anónima de  
capital variable. 

En proveído de veintisiete de noviembre de dos mil quince, pronunciado en los autos del juicio de amparo 
directo 338/2015, promovido por Matilde Mendez Cruz, por propio derecho, contra el acto que reclamó de  
la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas, consistente en la 
sentencia de veinticinco de junio de dos mil catorce, pronunciada en el juicio laboral J/O/1094/2013, de su 
índice, y su ejecución; con apoyo en la fracción III, inciso c) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Recursos Electrónicos de Información, sociedad anónima de capital 
variable, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, quedando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo  
de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 27 de noviembre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito 

Lic. Héctor José Gómez Ramos. 
Rúbrica. 

(R.- 426376)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Judicial de la Federación.- 
Tercero Interesado: Omar Morales. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecinueve de enero de dos mil dieciséis; dictado por el 

Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 1573/2015-II, promovido por Víctor Hugo González 
Hernández, contra actos del Juez de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México y otra autoridad; en el cual se le tuvo como tercero interesado; y, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a Omar 
Morales, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del término de treinta días, 
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contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este 
Juzgado ha señalado las diez horas con diez minutos del veintiuno de enero de dos mil dieciséis, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Segunda de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a diecinueve días 
del mes de enero de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Williams Fredy Wong Aceituno. 
Rúbrica. 

(R.- 425891)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
-EDICTO- 

Promociones de Asesores Especialistas Empresariales Santa Fe, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y/o Promoción de Asesores Especialistas Empresariales Santa Fe, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 1850/2015-I, promovido por ALBERTO MORA JIMENEZ, contra los actos 

de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra autoridad, al 
ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, 
inciso b), del artículo 27, de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos 

Atentamente 
México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Faviola Ramírez Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 425966)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

TERCEROS INTERESADOS: César Sánchez Acosta y Martha Puente Ríos de Sánchez. 
En los autos del juicio de amparo 582/2015-II promovido por Oscar Manuel Ochoa León, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal y Actuario adscrito a dicho 
juzgado, en auto de dos de junio del dos mil quince, se admito la demanda señalada; en nueve de julio de dos 
mil quince, se ordenó se les emplazara por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local 
de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos 
que para el caso de no hacerlo, les surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de noviembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. David Alejandro Valencia Leal. 

Rúbrica. 
(R.- 425969) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO: 
Emplazamiento del Tercer Interesado 
Gonzalo Naim Gómez Vázquez 
En el juicio de amparo 1855/2015, promovido por Gigacableados, sociedad anónima de capital variable, 

Total Solutions & Telecom, sociedad anónima de capital variable y Gastón Olguín Chirinos, por 
conducto de su apoderado Rubén Caballero Rodríguez, contra el acto de la Junta Especial Número Once 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y actuario de su adscripción, consistente en el 
emplazamiento a juicio, así como todo lo actuado, incluyendo el laudo dictado en el juicio laboral 727/2010, al 
ser señalado como tercero interesado en proveído de dos de octubre de dos mil quince, y al desconocerse su 
domicilio, el ocho de enero de dos mil dieciséis se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos 
y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo se continuará el 
juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., 26 de enero de 2016. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Licenciada Edilma Benítez Orbe. 

Rúbrica. 
(R.- 426009)   

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 
“EDICTO” 

En el juicio de amparo 1454/2015 que promueve Héctor Abel Merlo Hernández, representante legal de la 
parte quejos Solar DS, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Colima, de otras autoridades, por ignorarse domicilio de la parte tercera interesada a Pacific 
Trade, sociedad anónima de capital variable, se ordenó por este medio emplazarlo para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse 
de los autos, se deja copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, 
continuará el juicio, y las notificaciones personales, así como las subsecuentes se harán por lista de acuerdos 
que se publica en los estrados de este juzgado. 

Hágase de su conocimiento que están señaladas las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL SIETE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Colima, Colima, 17 de diciembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Alejandra Navarro Moctezuma. 
Rúbrica. 

(R.- 426197)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana, Baja California 

Secretaría de Amparo 
EDICTO 

Emplazamiento al tercer interesado: 
Héctor Enrique González Reyna 
En los autos del juicio de amparo 1118/2015-2, promovido por Iván Osvaldo Pérez Krauss, en su carácter 

de apoderado legal de Pendulum, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, ésta a su vez, 
apoderada legal de la moral FC Acquisitions, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Tijuana Baja California, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades; en el cual sustancialmente reclama: el embargo emanado del expediente de 
huelga 2400/10-1H, imputabilidad 110/13-1, promovido por el Sindicato de Empleados y Trabajadores  
"Fuerza del Noroeste", en contra de Héctor Enrique González Reyna, trabado sobre el inmueble identificado 
como Unidad E-16, condominio E-4, Quinta Residencial Montecarlo, de esta ciudad, así como la inscripción 
del embargo bajo partida 5953844, de diecinueve de febrero de dos mil quince, en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio; se ordenó emplazar al tercer interesado Héctor Enrique González Reyna, por 
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EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27 fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta minutos 
del veinte de enero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin 
que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

Atentamente. 
Tijuana, B. C., 5 de enero de 2016. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Ana Marión Ituarte Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 426003)   
Estados Unidos Mexicanos. 
Juzgado Tercero de Distrito  

en Materia de Trabajo 
 en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 2157/2014-VII, promovido por Bernardo Valentín Carbajal 
Moreno, por propio derecho, contra actos de la Junta Especial Número Tres Bis de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Transportes del Pacífico, S.A. de C.V.;  
y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a 
juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., a 07 de Septiembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero  
de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Lic. Sergio Guzmán Leyva 

Rúbrica. 
(R.- 426522)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 711/2015, promovido por MARCO ANTONIO ROSAS CARRASCO,  
se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada ELSA JOSEFINA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, que a la  
letra dice: 

Se hace de su conocimiento que MARCO ANTONIO ROSAS CARRASCO, promovió amparo directo, 
contra la resolución de veintiuno de noviembre de dos mil trece, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA 
PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud,  
de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio 
a ELSA JOSEFINA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio,  
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 08 de diciembre de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 426523) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Pral. 2128/2015 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 2128/2015, promovido por MARÍA EMMA URIARTE VILLORDO, 
POR SU PROPIO DERECHO, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado 
MARÍA GUADALUPE COLUNGA CANTÓN, quien debe presentarse dentro de término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 fracción III, de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 03 de febrero del año 2016. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. César Alfonso López Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 426683)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO A: 

JOSÉ IGNACIO NATERA RAMÍREZ 
En el juicio de amparo 1099/2015-IX, promovido por JOSEFINA PÉREZ ARANA, contra los actos que 

reclama del JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO y 
SECRETARIO EJECUTOR DE SU ADCRIPCIÓN, que hace consistir en forma esencial en: todo lo actuado 
dentro del juicio civil ordinario 1013/2013, particularmente la desposesión del predio rústico 
denominado Santa Elena, ubicado al norte de la población de Puente Grande, municipio de Tonalá  
Jalisco; se ordenó emplazar a dicha parte tercera interesada por edictos para que comparezca al presente 
procedimiento, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excelsior. 

Zapopan, Jalisco, veintiocho de enero de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Luis Roberto Ramos González 
Rúbrica. 

(R.- 426685)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en  

México, D.F. 
EDICTOS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a 

veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 
Tercera interesada: Cortes y Bebidas Tlatoani, Asociación Civil 
En los autos del juicio de amparo 966/2015-V, promovido por Ernesto Moncada Mahuem, apoderado legal 

de la parte quejosa Hoteles Fiesta Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la 
Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se reclama: la sentencia de doce de 
octubre de dos mil quince, dictada en el toca 712/2015, en el juicio de Controversia de Arrendamiento 
Inmobiliario, promovido por Hoteles Fiesta Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable en contra 
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Elorreta, Sociedad Anónima de Capital Variable; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a la tercera interesada Cortes y Bebidas 
Tlatoani, Asociación Civil, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio, edicto 
que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Rafael Pineda Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 426332)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 704/2015-l, promovido por Enrique Pichardo Melo y otros,  
contra actos de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras 
autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesadas Brenda Caballero Ibarra, Luis Erick 
Frontana Rangel, Jocabel Esther Arriaga Ortega, Elizabeth Jennifer Alvarado Acosta, Ana María Ornelas 
Martínez, Silvina o Silvana Morales Sánchez, Gabriela Amilpa Ruiz, Diana Rosete Candia, Margarita Tapia 
Martínez y Karla Michel Méndez Ugalde, y se le concede un término de treinta días contado a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 05 de febrero de 2016. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
 en la Ciudad de México. 

Lic. José Díaz de León Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 426517)   
Estados Unidos Mexicanos 

H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
Tercera Sala Civil 

EDICTO 

C. HAVIA Y JOVITA AMBAS DE APELLIDOS SANCHEZ VAZQUEZ, REBECA BARRALES DE 
SANCHEZ, ISIDORO ESPINOZA CABRERA, PETRA CABRERA VIUDA DE ESPINOZA Y PROMOCIONES 
EDUCATIVAS DE PUEBLA, ASOCIACION CIVIL 

Disposición dictada Tercera Sala Civil en el expedientillo deducido del toca 137/2015 ordena emplazar 
mediante tres edictos a HAVIA Y JOVITA AMBAS DE APELLIDOS SANCHEZ VAZQUEZ, REBECA 
BARRALES DE SANCHEZ, ISIDORO ESPINOZA CABRERA, PETRA CABRERA VIUDA DE ESPINOZA Y 
PROMOCIONES EDUCATIVAS DE PUEBLA, ASOCIACION CIVIL, para que dentro término de 30 DIAS 
contados a partir última publicación comparezca al Segundo Tribunal Colegiado Materia Civil del Sexto 
Circuito, a hacer valer derechos, en el Amparo D-418/2015, promovido por FRANCISCO CONTRERAS BACA, 
relativo al Juicio de otorgamiento de escritura pública de contrato verbal y nulidad promovido por, 
FRANCISCO CONTRERAS BACA en contra de HAVIA SANCHEZ VAZQUEZ y otros reclamando ejecutoria 
de 23 de junio de 2015. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad Judicial Puebla, Puebla a 29 de enero de 2016. 
C. Diligenciario. 

C. Lic. Miguel Angel Martínez Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 426689) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Monclova, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

INVERSIONES URBANAS MONTERREY, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Domicilio ignorado. 
En los autos del juicio ordinario civil 3/2015-I, que por conducto de su apoderado promueve Comisión 

Federal de Electricidad, en contra de Inversiones Urbanas Monterrey, Sociedad Anónima y otra, por 
proveído de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles se ordenó emplazar a usted por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone a 
este juicio, si a su derecho conviene; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado de Distrito. 

Para su publicación, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, expido el presente edicto, en la ciudad de Monclova, Coahuila 
de Zaragoza, a los veintinueve días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

Monclova, Coahuila de Zaragoza, a 29 de enero de 2016. 
La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila. 

Lic. Iracema Nelly Meza Guajardo. 
Rúbrica. 

(R.- 426694)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
01 Morelia, Mich. 01 

EDICTO 
Erick Culebro Aldava 

En los autos que integran el proceso I-60/2014, instruido contra Víctor Manuel Rangel Serrano y otro, 
por el delito portación de arma de fuego reservada y otros, se señalaron las diez horas con cuarenta y 
cinco minutos del dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, para llevar a cabo los careos procesales 
decretado entre los testigos Francisco Rangel Sánchez con el testigo aprehensor Erick Culebro Aldava,  
del cual se desconoce su domicilio actual; por lo que se ordenó notificarle por edicto, el que deberá publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer 
saber al ateste Erick Culebro Aldava que deberá comparecer con identificación vigente ante este juzgado,  
en la hora y fecha señalada. 

Y para el caso de que el testigo no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de  
manera supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 26 de Enero del 2016 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito  
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Alejandra Álvarez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 426757)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla,  
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Jorge Moratilla Romero. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1871/2015, promovido por Federico Ortiz Mora, contra actos del 

Juez de Primera Instancia adscrito al Juzgado Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial  
de Puebla y otro, que se hace consistir en la orden de lanzamiento decretado en el expediente número 
1490/2009 y su ejecución, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y “El Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, 
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haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación a apersonarse al presente juicio de garantías, señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de éste Juzgado federal o zona conurbana al mismo,  
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se 
le harán por medio de lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II de la  
Ley de Amparo vigente. 

Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda  
de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de enero 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia  

de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 426378)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Noveno Civil Puebla, Puebla, expediente 647/2008, Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promueve Alejandro Samuel Rojas Rojas contra José Manuel Jiménez López, por autos veintiocho de 
septiembre, seis y veintidós de octubre y once de diciembre, ambos de 2015, DECRETA EL REMATE 
EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA del inmueble embargado en su parte raíz y construcciones en el 
existentes, identificado como Terreno Lote diecinueve, ubicado en Manzana 389, Sección 01, Barrio de 
Xonaca, actualmente identificado con el numero 107, de la Prolongación veintidós oriente, Colonia 
Diez de Mayo de la Ciudad de Puebla, inscrito Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Ciudad de Puebla, bajo Folio Electrónico número 0214731 Bis, de fecha 21 abril de 1995, VALUADO en 
cantidad de $910,000.00 Moneda Nacional, SIENDO POSTURA LEGAL cantidad de $606,666.66 Moneda 
Nacional, correspondiente a dos terceras partes del avalúo, convocándose postores mediante 
publicación tres edictos dentro término nueve días en Diario Oficial de la Federación y Tabla Avisos 
este Juzgado, formular posturas y pujas por escrito en AUDIENCIA DE REMATE SEÑALADA PARA SU 
VERIFICATIVO A LAS DOCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE MARZO DOS MIL DIECISEIS, demandado 
puede suspender remate pagando prestaciones antes que cause estado auto fincamiento de remate, 
autos disposición interesados en Secretaría de Juzgado. 

Puebla, Puebla, a 10 de febrero 2016 
Diligenciario 

Licenciado Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 426893)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, Sinaloa, a doce de noviembre de dos mil quince. 

Ricardo Montiel Perea, esposo de la occisa y tercera interesada Flor Ontiveros Apodaca. 
Domicilio Ignorado 

En el juicio de amparo 512/2015-1, promovido por Daniel Alberto García Bojórquez, contra actos del Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal, de esta ciudad y otra autoridad, se reclama: El auto de formal 
prisión, emitido en contra del quejoso, en la causa penal 139/15. 

Como se ignora el domicilio de Ricardo Montiel Perea, quien resulta ser el esposo de la ofendida y occisa 
señalada en la citada causa penal, por este conducto como tercero interesado, se le hace saber de la 
existencia del amparo 512/2015-1, admitido y se le emplaza para que en treinta días ocurra al mismo. 

La copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos y Fuente de Artemisa 2213, 
fraccionamiento Las Fuentes, altos, tercer piso, de Los Mochis, Sinaloa. 

Estos edictos se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
Excélsior, de mayor circulación en el país, editado en la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico  
“El Debate”, de esta ciudad. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  
en el Estado de Sinaloa. 

Lic. José Samuel Soto Gámez 
Rúbrica. 

(R.- 426993) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de doce de septiembre de dos mil doce, dictado en el juicio de 

amparo 776/2015-V, promovido por José Orta Téllez, Patricia Arreola Rodríguez y Weslee Orta Arreola, por 

propio derecho, contra actos de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de México y otra; se emplaza por esta vía al tercero interesada Transportes 

Estacas, sociedad anónima de capital variable, a efecto de que comparezca al juicio de amparo antes referido 

que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, 

dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, apercibido que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este órgano de 

control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 28, de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; quince de febrero de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Marco Antonio Milo Reyes 

Rúbrica. 

(R.- 427152)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO 

C. HÉCTOR GARCÍA MILAGRO. 
Hago de su conocimiento que en el proceso penal 111/2013 del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Oaxaca, con sede en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó notificarle que deberá comparecer ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca,  
sito en avenida Juárez número setecientos nueve, Centro, en esta ciudad de Oaxaca de Juárez (frente al 
llano), a las diez horas con treinta minutos del cuatro de abril de dos mil dieciséis, al desahogo de la diligencia 
de carácter judicial consistente en los careos procesales a celebrar entre usted y los elementos del Ejército 
Mexicano AARÓN MARTÍNEZ DOROTEO y DAVID GUSTAVO JIMÉNEZ SANTOS, con los testigos de 
descargo JUAN CARLOS ROSALES ZÁRATE y RENÁN GARNICA SÁNCHEZ, en la causa penal 111/2013, 
que se instruye contra Ismael Rosales Zárate, apercibido que de no hacerlo se le impondrá como medio de 
apremio multa por la cantidad equivalente al importe de treinta días de salario mínimo general vigente en el 
Estado; ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 44, fracción II, del Código Federal  
de Procedimientos Penales.  
 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, ocho de febrero de dos mil dieciséis. 
Por acuerdo del Juez Cuarto de Distrito  

en el Estado de Oaxaca 
La Secretaria 

Lic. Sara Guzmán Acevedo 
Rúbrica. 

(R.- 427253)   
Sinaloa 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 

Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 

PESQUERA LIVELY LOBSTER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

(DOMICILIO IGNORADO). 

- - - Que en las constancias del expediente número 187/2010, por auto de fecha once de diciembre de dos 

mil quince, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado PESQUERA LIVELY LOBSTER 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. de la demanda de amparo directo presentado por MERIDIAN SEAFOOD 

PRODUCTS, INC, en contra de todo lo actuado en el presente juicio sumario civil por la acción de 

otorgamiento en escritura pública de un contrato de compraventa, y en el que la parte actora lo es 
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PESQUERA LIVELY LOBSTER DE MEXICO, S.A. DE C.V., y la parte demandada es MERIDIAN SEAFOOD 

PRODUCTS, INC, concediéndole el término de 30 treinta días contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación comparezca ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, 

con domicilio en avenida Olas Altas 1300, Torre Principal 4o. y 5o. Pisos, Zona Centro, de esta ciudad 

de Mazatlán, Sinaloa; a defender sus derechos, que de no comparecer, el citado Tribunal proveerá lo que 

conforme a derecho proceda, haciéndole saber que las copias de traslado del escrito inicial de la demanda de 

amparo directo se encuentran a su disposición, en horas y días hábiles, en el Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia del Ramo Civil en la Secretaría Primera de Acuerdos, con domicilio en Unidad Administrativa 

del Gobierno del Estado, entre las calles Río Baluarte sin número y Río Culiacán, Fraccionamiento 

Tellerias de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa.------- 

- - - En la inteligencia de que dicho emplazamiento por edictos surtirá sus efectos a partir del día siguiente 

de hecha la última publicación. 

- - - La presente notificación se le hace de acuerdo a lo establecido por el artículo 27, inciso b) de la ley de 

Amparo y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Publíquese por 3 tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 

circulación nacional El Universal; en el entendido de que dicha publicación deberá hacerse utilizando fuente 

de letra legible y de tamaño no menor de ocho puntos. 

Atentamente 

Mazatlán, Sinaloa, a 18 de diciembre de 2015. 

El Secretario Primero de Acuerdos. 

Lic. Rogelio Zatarain Zamudio. 

Rúbrica. 

(R.- 426542)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

EDICTOS 

NICKDELL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y FARESCO II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

(TERCEROS INTERESADOS) 
En juicio de amparo número 240/2015, promovido por Manuel Pereyda Mungarro y Blanca Julia Ojeda 

Contreras, se ordena emplazar a los terceros interesados por edictos que se publicaran por tres veces de 
siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la república, e igualmente en estrados de este juzgado, y requerirlos para que dentro del plazo de treinta 
días a partir última publicación señalen domicilio en esta ciudad donde oír notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo en término concedido, se formulará por medio de lista fijada en estrados este juzgado, conforme 
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que la copia de la demanda 
amparo, queda a su disposición en este juzgado. 

A).- QUEJOSOS.- MANUEL PEREYDA MUNGARRO Y BLANCA JULIA OJEDA CONTRERAS. 
B).- TERCEROS INTERESADOS.- NICKEDELL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  

DE CAPITAL VARIABLE Y FARESCO II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE  
CAPITAL VARIABLE. 

C):- AUTORIDAD RESPONSABLE.- JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL, RESIDENTE EN MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

D).- ACTO RECLAMADO.- AL AUTO APROBATORIO DE REMATE, Y EL REMATE EN SI MISMO, ASÍ 
COMO SUS CONSECUENCIAS, POR EL JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL, RESIDENTE EN MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO 584/2004, PROMOVIDO POR NICKEDELL, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

Asimismo, se informa que se fijaron las DIEZ HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL OCHO DE ENERO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, para celebración audiencia constitucional. 

Hermosillo, Son., a 14 de diciembre de 2015. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

Lic. Cynthia Margarita Valencia León 
 Rúbrica. (R.- 426269) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-730/2015 
“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-730/2015, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por The Bank Of New York Mellón, Sociedad Anónima, y/o The 
Bank Of New York Mellón, Sociedad Anónima de Capital Variable, Institución de Banca Múltiple, actuando en 
su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso Número F/00102, por conducto de su apoderada legal Hipotecaria 
Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, quien tiene el carácter de actora en el juicio de origen, contra actos del 
Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en virtud de 
desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera interesada María de la Soledad Nasta Acosta, en este 
juicio de garantías, se ha ordenado por auto de catorce de enero de dos mil dieciséis, emplazarla a juicio por 
medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial 
de la Federación, así como en el periódico “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 
queda a disposición de dicho tercero interesado en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos 
si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, veinte de enero de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica 
(R.- 426652)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

PRESENTE. 
En proveído de quince de febrero de dos mil dieciséis dictado en los autos del juicio de amparo número 

975/2015-8, promovido por ROBERTO HERNÁNDEZ SOTO, en contra de actos del Juez Primero Penal del 
Distrito Federal y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado JORGE BENADO 
ALARCON, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, quedando a su disposición 
en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de 
garantías; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de México, Distrito Federal; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 15 de febrero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

 Lic. Olivia Campos Valderrama. 
Rúbrica. 

(R.- 427157)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a la tercero interesada Banco de Crédito Rural del Centro Sur S.N.C. por conducto de 
quien legalmente lo represente. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1667/2015, promovido por Rogelio Palestina Rivera, contra 

actos del Juez Civil de Chalchicomula, Ciudad Serdán, Puebla y otra autoridad, que se hace consistir en el 
embargo y la inscripción del bien inmueble identificado como una fracción localizada en la esquina que forman 
las calles Cinco de Mayo e Ignacio Zaragoza, sin número, que se segrega del lote de terreno marcado con el 
número Uno de la Manzana Veintiséis Zona Uno de la Población de Techachalco, Municipio de Tepeyahualco, 
Puebla que fue practicado dentro del juicio mercantil 69/2005 del índice de la autoridad antes mencionada, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º., haciendo de su conocimiento que deberá presentarse 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
hará por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia 
autorizada de la demanda de garantías.  

San Andrés Cholula, Puebla, 26 de enero 2016. 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 426686)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1898/2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS. 
 INGRID WOLF “N”; Y, 
 BRUNO ORTIZ “N”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1898/2015-II, promovido por Guillermina Flores Quiroz, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a dichas personas con el 
carácter de terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de catorce de enero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos por edictos, le hago saber 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas 
en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a tres de enero de dos mil dieciséis. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Luis Mariano Sánchez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 426670) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Campeche, Camp. 
Avenida Patricio Trueba Número 245, Colonia San Rafael, San Francisco  

de Campeche, Campeche, C.P. 24090, Tel. (981) 8116272, Fax (981) 8133873 
Sección Segunda 

Mesa de Amparos 
Exp. 174/2015-III-B 

EDICTO 
A LA TERCERO INTERESADA: 
ITZELL DEL ROCÍO GUTIÉRREZ MONTEJO 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de seis de febrero de dos mil 

quince, pronunciado por la Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 
juicio de amparo 174/2015-III-B del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda de 
amparo promovida por Pedro Antonio Gutiérrez Montejo, en contra de actos del Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con sede en esta 
ciudad y otras autoridades, consistente en: la orden de aprehensión dictada en contra del quejoso, así como 
su ejecución, y toda vez que a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido 
posible realizar el emplazamiento de la tercero interesada Itzell del Rocío Gutiérrez Montejo, se ordenó la 
notificación, por medio de edictos, que deberán publicarse a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso b) de 
la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercera interesado, en este asunto. Asimismo, se hace del 
conocimiento de la citada tercero interesada, que cuenta con el término de treinta días para comparecer a 
este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir de la última 
publicación de tales edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción II, de la citada ley de la materia, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

San Francisco de Campeche, Campeche, veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Margarita Nahuatt Javier. 
Rúbrica. 

(R.- 426992)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
Secretaria “B” 

Expediente: 200/1995 
JULIO RAMÍREZ MELÉNDEZ, JOSÉ FRANCISCO GARCÍA RUIZ, PATRICIO SORDO, S.A.; GASES 

MEXICANOS, S.A. DE C.V.; COMERCIALIZADORA ALTZAIRU, S.A. DE C.V.; IÑAKI ERTZE ENCIMAS, 
ABEL TOVAR ROJAS, ANTONIONOGUEZ GARCÍA, INSERTEC INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.; FONSECO, 
S.A. DE C.V.; INDUSTRIAL AUXILIAR DE LA FUNDICIÓN, S.A. DE C.V.; ELECTRODOS Y MÁQUINAS, 
S.A. DE C.V.; COMERCINOX, S.A. DE C.V., QS CASTINGS, S.A. DE C.V.; ASHLAND CHEMICAL DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.; SILICE DEL ISTMO, S.A. DE C.V.; HERRAMIENTAS CHEL, S.A. DE C.V.; 
TEL YCOMP, S.A. DE C.V. 

EDICTO 
En los autos de la SUSPENSIÓN DE PAGOS de FUNDICIONES ALTZAIRU, S.A. DE C.V., expediente 

número 200/1995, Secretaria “B”, y en cumplimiento a lo ordenado en autos de fechas veintidós de febrero y 
veintinueve de enero, ambos del año dos mil dieciséis, así como al quinto punto resolutivo de la sentencia de 
fecha diez de enero de mil novecientos noventa y seis, se les convoca para que asistan al lugar que ocupa el 
JUZGADO SEXAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a la JUNTA DE 
ACREEDORES, para el reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos que tengan con la 
suspensa, la cual tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS, de acuerdo al siguiente orden del día: 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
2.- LECTURA DE LISTA PROVISIONAL DE ACREEDORES. 
3.- DEBATE CONTRADICTORIO SOBRE CADA UNO DE LOS CRÉDITOS PRESENTADOS. 
4.- ASUNTOS GENERALES. 
Para su publicación por TRES VECES CONSECUTIVAS en el periódico “EL UNIVERSAL”, y en el DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
Ciudad de México, a 24 de febrero del 2016. 

La Secretaria de Acuerdos “B” del Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México. 
Lic. Laura Alanís Monroy. 

Rúbrica. 
(R.- 427026) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Puebla, Puebla 

EDICTO: 

Norma Martínez por sí y en representación de la menor Yesenia de la Luz Martínez, como terceros 
interesados en el juicio de amparo 1048/2015 promovido por Gilberto de la Luz Aguilar, contra actos de la 
Jueza Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, mismos que se hacen consistir en: el auto de 
formal procesamiento con medida cautelar de garantía económica de veinte de octubre de dos mil quince 
dentro de la causa penal 268/2015; toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura publicado en el Diario Oficial de la Federación de quince 
de enero de dos mil quince que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales en sus artículos 239 al 247 así como lo establecido en el artículo 27 fracción III inciso 
c) de la Ley de Amparo, y en razón de que en acuerdo de cinco de enero de dos mil dieciséis dictado en el 
mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarla por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico de mayor circulación en la República 
“Reforma o Excélsior", haciéndoles saber a la citada tercera interesada Norma Martínez Romero por sí 
y en representación de la menor Yesenia de la Luz Martínez que se encuentran señaladas las nueve horas 
con veinte minutos del día dieciocho de febrero de dos mil dieciséis para la celebración de la audiencia 
constitucional; así como el derecho a apersonarse en el presente juicio de amparo dentro del término 
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad de Puebla 
para recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes se les harán por lista aún 
las de carácter personal, además se fijará en la puerta del juzgado una copia íntegra de la resolución por todo 
el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia fotostática 
simple de la demanda de amparo. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, diez de febrero de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

José Julián Fierro Blanco. 
Rúbrica. 

(R.- 427048)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTO: 

JUICIO ORDINARIO CIVIL 533/2012 
“CITACIÓN PARA AUDIENCIA CONFESIONAL” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO, APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL 533/2012 promovido por LA FEDERACIÓN (EJECUTIVO 
FEDERAL Y SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN) en contra de FUNDACIÓN MILITANCIA EFECTIVA NO REELECCIÓN, ASOCIACIÓN 
CIVIL, se emitió el auto de nueve de febrero de dos mil dieciséis, en el que se determinó entre otras 
cuestiones, admitir la prueba confesional ofrecida a cargo de la demandada y se señalaron las DOCE HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL OCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, para su desahogo. 

 Asimismo, dado que el presente juicio se sigue en rebeldía de la enjuiciada, con fundamento en el artículo 
118 del Código Federal de Procedimientos Civiles, SE ORDENÓ CITAR A FUNDACIÓN MILITANCIA 
EFECTIVA NO REELECCIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL POR MEDIO DE EDICTOS, para que comparezca en la 
fecha antes indicada a la localidad de este juzgado por conducto de apoderado legalmente facultado para 
absolver posiciones, con el apercibimiento que de no comparecer sin justa causa, se le declarará confesa de 
las posiciones que previamente se califiquen de legales de conformidad con lo dispuesto por el artículo 124, 
fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

México, D.F. 9 de febrero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero 

 de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Leonardo Amadeus Bernal Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 427206) 
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Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito  

en Guanajuato, Gto. 

EDICTO. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado JUAN PABLO MUÑOZ AGUILAR, dentro del 

juicio de amparo 36/2015-V, promovido por DENISSE PAULINE PICOS HERNÁNDEZ, contra actos de la 

Magistrada del Tercer Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito, con sede en esta ciudad y el Juez Séptimo 

de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos Reclamados: 

“El auto de formal prisión confirmado y dictado en mi contra por las hoy responsables, mediante 

resolución de fecha 29 de Septiembre del 2015, DENTRO DEL TOCA DE APELACIÓN NÚMERO 236/2014-V 

el cual fue dictado dentro del proceso penal que se sigue en mi contra por el delito de LESIONES EN GRADO 

DE INUTILIZACIÓN COMPLETA DE UN ÓRGANO QUEDANDO PERJUDICADA PARA SIEMPRE 

CUALQUIER FUNCIÓN ORGÁNICA, EN EL PRESENTE CASO PODER AMAMANTAR) (sic) CON LA 

AGRAVANTE DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL MÉDICA, en el proceso del origen radicado en el H. 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en esta ciudad del León, Guanajuato, 

bajo el número de expediente 186/2011.”. 

Preceptos Constitucionales Violados: Artículos 14, 16, 17 y 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Se hace saber al Tercero Interesado de mérito que debe presentarse ante este Cuarto Tribunal Unitario 

del Decimosexto Circuito, ubicado en Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe 5, Edificio 

A, tercer piso, Colonia Yerbabuena, en Guanajuato, Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a 

partir del día siguiente de la última publicación del presente a defender sus derechos, apercibido que de no 

comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 

se fijan en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República. 

Atentamente 

Guanajuato, Gto., a 16 de diciembre de 2015. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Unitario del Decimosexto Circuito. 

Violeta Rodríguez Aranda. 

Rúbrica. 

(R.- 427141)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Juicio de Amparo 1364/2015 
EDICTO 

(PDC) PROCESS DEVELOPMENT CORPORATION. 
TERCERO INTERESADO EN EL JUCIO DE AMPARO 1364/2015) 
PRESENTE. 
POR MEDIO DEL PRESENTE, A USTED (PDC) PROCESS DEVELOPMENT CORPORATION, SE LE DA A 

CONOCER QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1364/2015, PROMOVIDO POR 
RICARDO ACEVEDO BAREA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE PROCESS DEVELOPMENT CORPORATION DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., CONTRA 
ACTOS DEL JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, POR 
AUTO DE SEIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, SE ORDENÓ, COMO AHORA SE HACE, EMPLAZARLO 
A JUICIO POR EDICTOS, EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, MISMOS QUE SE PUBLICARÁN 
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POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN 
PERIÓDICO PARTICULAR, YA SEA EL UNIVERSAL, REFORMA Y/O EL VANGUARDIA, A FIN DE HACERLE 
DEL CONOCIMIENTO SOBRE EL ACUERDO DE VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 
MEDIANTE EL CUAL SE ADMITIÓ LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR LA REFERIDA QUEJOSA 
CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD ANTES SEÑALADA, CONSISTENTES EN ESENCIA EN LO SIGUIENTE: 
“ EL ILEGAL EMBARGO TRABADO SOBRE DIVERSOS BIENES PROPIEDAD DE LA QUEJOSA, HASTA POR 
LA CANTIDAD DE $564,649.66 (QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 66/100 M.N.), POR INSTRUCCIONES DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
ORDENADORAS, ASI COMO LA ORDEN DE EMBARGO Y SU APROBACIÓN, MISMA QUE LE FUE 
EJECUTADA POR EL ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE LA MISMA, 
DERIVADO DEL JUICIO ORDINARIO LABORAL No. 1516/2014-IVA, JUICIO DEL QUE LA AHORA QUEJOSA 
NO ES PARTE, PROMOVIDO POR EL TERCERO INTERESADO RAÚL VELAZQUEZ ZAPATA, EN CONTRA 
DE UNA PERSONA TOTAL Y ABSOLUTAMENTE AJENA A MI REPRESENTADA DENOMINADA (PDC) 
PROCESS DEVELOPMENT CORPORATION…” DE IGUAL MODO, SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ 
PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE COAHUILA 
ZARAGOZA, CON SEDE EN SALTILLO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, Y QUE EN CASO DE NO 
COMPARECER, SE SEGUIRÁ EL JUICIO POR SUS TRÁMITES LEGALES, EFECTUÁNDOSE LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL POR LISTA DE ACUERDOS QUE SE 
FIJARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, CON SEDE EN SALTILLO, ADEMÁS, SE LE INFORMA QUE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, Y QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO DE DISTRITO. LO ANTERIOR, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO A LA LEY DE AMPARO. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 29 de enero de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Héctor Alejandro Treviño de la Garza 
Rúbrica. 

El Secretario 
Arturo Medina Montoya 

Rúbrica. 
(R.- 427265)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 

EDICTO 

A LA TERCERA INTERESADA 

“TRATAMIENTO TERRACERÍAS Y POSTENSADOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 487/2015-V, promovido por José Rafael Nolla Fernández, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia en Materia Civil con sede en Morelia, 
Michoacán, y otras autoridades, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con los artículos 27 fracción III , inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: "l. NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL QUEJOSO: JOSÉ RAFAEL NOLLA FERNÁNDEZ… II. NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
TERCERO INTERESADO: SALVADOR VALENCIA BERNAL… III.- AUTORIDADES RESPONSABLES:  
1.- El C. Juez Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán. 2.- El Actuario adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil de 
Morelia, Michoacán. 3.- El C. Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán. 4.- EI Actuario adscrito al 
Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán. 5.- El C. Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de 
Celaya, Guanajuato. 6.- El Registrador Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato. IV. ACTOS 
RECLAMADOS: 1.- La diligencia de embargo y emplazamiento realizada en el juicio radicado en el Juzgado 
Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 67/2011. Acto que se reclama del  
Juez Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del actuario adscrito al mismo 
juzgado, como autoridad ejecutora. 2.- Todo lo actuado en el juicio radicado en el Juzgado Quinto de lo Civil 
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de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 67/2011. Acto que se reclama del Juez Quinto de lo  
Civil de Morelia, Michoacán. 3.- La inscripción en el Registro Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato, 
del embargo trabado el 28 veintiocho de enero del 2011 dos mil once en el juicio radicado en el Juzgado 
Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 67/2011, sobre el lote de terreno ubicado 
en el fraccionamiento Praderas de la Hacienda, Segunda Etapa de la Segunda Sección, en el lote 22 
veintidós, de la manzana 15 quince, inscrito en el folio real número R7*130457. Inscripción que se realizó el 
quince de febrero del 2011 dos mil once, solicitud 1088701. Acto que se reclama del Juez Quinto de lo Civil de 
Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del Registrador Público de la Propiedad de Celaya, 
Guanajuato como autoridad ejecutora. 4.- La diligencia de emplazamiento realizada en el juicio radicado en el 
Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 928/2011. Acto que se 
reclama del Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del actuario 
adscrito al mismo juzgado, como autoridad ejecutora. 5.- Todo lo actuado en el juicio radicado en el Juzgado 
Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 928/2011. Acto que se reclama del 
Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán. 6.- La diligencia de embargo realizada en el juicio radicado 
en el Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 928/2011. Acto que se 
reclama del Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del actuario 
adscrito al mismo juzgado, como autoridad ejecutora. 7.- La inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad de Celaya, Guanajuato, del embargo trabado el 31 treinta y uno de marzo del 2014 dos mil 
catorce en el juicio radicado en el Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el 
expediente número 928/2011, sobre el lote de terreno propiedad del hoy quejoso ubicado en  
el Fraccionamiento Praderas de la Hacienda, Segunda Etapa de la Segunda Sección, lote 22 (veintidós) 
manzana 15 (quince), con superficie de 750.00 m2 (setecientos cincuenta metros cuadrados), cuenta 
predial N-001448-001, que mide y linda: al norte en 15.00 m (quince metros lineales) con la calle 
Hacienda de la Encarnación, al sur en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 4 (cuatro), al oriente en 
50.00 m (cincuenta metros lineales) con lote 23 (veintitrés) y al poniente 50.00 m (cincuenta metros 
lineales) con lote 21 (veintiuno), inscrito en el folio real número R7* 130457. Inscripción que se realizó el 
trece de mayo del 2014 dos mil catorce, solicitud 1253683. Acto que se reclama de los Jueces Segundo 
de lo Civil de Morelia, Michoacán y Primero de lo Civil del Partido Judicial de Celaya, Guanajuato, como 
autoridades ordenadoras, y del Registrador Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato  
como autoridad ejecutora. 8.- La privación de mi derecho de propiedad sobre el inmueble ubicado en el 
Fraccionamiento Praderas de la Hacienda, Segunda Etapa de la Segunda Sección, lote 22 (veintidós) 
manzana 15 (quince), en Celaya, Guanajuato, con superficie de 750.00 m2 (setecientos cincuenta metros 
cuadrados), cuenta predial N-001448-001, que mide y linda: al norte en 15.00 m (quince metros lineales) 
con la calle Hacienda de la Encarnación, al sur en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 4 (cuatro), al 
oriente en 50.00 m (cincuenta metros lineales) con lote 23 (veintitrés) y al poniente en 50.00 m 
(cincuenta metros lineales) con lote 21 (veintiuno), inscrito en el folio real número R7*130457. Acto que 
se reclama de los Jueces Segundo y Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán. 9.- La inminente privación 
de mi derecho de posesión sobre el inmueble ubicado en el Fraccionamiento Praderas de la Hacienda, 
Segunda Etapa de la Segunda Sección, lote 22 (veintidós) manzana 15 (quince), en Celaya, Guanajuato, 
con superficie de 750.00 m2 (setecientos cincuenta metros cuadrados), cuenta predial N-001448-001, que 
mide y linda: al norte en 15.00 m (quince metros lineales) con la calle Hacienda de la Encarnación, al sur 
en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 4 (cuatro), al oriente en 50.00 m (cincuenta metros lineales) 
con lote 23 (veintitrés) y al poniente en 50.00 m (cincuenta metros lineales) con lote 21 (veintiuno), 
inscrito en el folio real número R7*130457. Acto que se reclama de los Jueces Segundo y Quinto de lo 
Civil de Morelia, Michoacán.” Además, se le hace saber que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este Tribunal Federal para 
hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se 
seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazada, haciéndole las ulteriores notificaciones por 
medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, 22 de enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Lic. Jesús Antonio Azuara Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 426182) 



Jueves 3 de marzo de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     57 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

JOSÉ LUIS JIMÉNEZ RAMOS Y MARTHA GABRIELA  
JIMÉNEZ RAMOS. 

En cumplimiento del acuerdo de veintinueve de enero del año en curso, dictado en el juicio ordinario 
mercantil 9/2015-II, promovido por Miguel Urieta Lemarroy, en su carácter de adjudicatario de “Cofisur”, 
Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, se les emplaza al presente Juicio, haciéndoles saber 
que, el once de febrero de dos mil quince, se dictó un auto que dice: 

“Con fundamento en el artículo 1066 del Código de Comercio, agréguese el escrito signado por Miguel 
Urieta Lemarroy, en su carácter de adjudicatario de la persona moral  denominada “Cofisur”, Sociedad 
Cooperativa de Responsabilidad Limitada, personalidad que se le reconoce en términos de la resolución de 
adjudicación de seis de octubre de dos mil catorce, dictada en el juicio ordinario mercantil 44/2011, del índice 
del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, que acompaña a su escrito de demanda, sin 
perjuicio de oposición de parte legitima, mediante el cual demanda en la vía ordinaria mercantil a: 
 José Luis Jiménez Ramos. 
 Martha Gabriela Jiménez Ramos. 
Ambos con domicilio en calle 4, lote número 18, manzana 23, colonia Petrolera de Minatitlán, Veracruz. 
A quienes reclama las prestaciones que se indican en la demanda. 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 48 y 53, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 1°, 75, fracción V, en relación con los diversos 1049, 1051, 1056, 1061, 1377 y 
1378, del Código de Comercio, se admite la demanda en la vía y forma propuesta. 

Se ordena formar expediente, capturar su ingreso en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 
(SISE), en el Libro de Gobierno de este juzgado y registrar bajo el número de juicio ordinario mercantil 
9/2015-II. 

Tomando en consideración que el domicilio de los demandados se ubica fuera del territorio en el que 
ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en los artículos 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, 1071, 1072 y demás relativos del Código de Comercio vigente, envíese despacho al Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia, con residencia en Minatitlán, Veracruz, para que en auxilio y colaboración de 
este Juzgado de Distrito, ordene a quien corresponda, lleve a cabo la diligencia de emplazamiento a los 
referidos demandados, dejándoles copia de la demanda y sus anexos que acompañó a su escrito de 
demanda la parte actora, para que dentro del término de quince días contado a partir del siguiente al en que 
queden emplazados, comparezcan ante este Juzgado a fin de que produzcan su contestación dentro del 
término antes citado o, en su caso, oponer las excepciones que tuvieran para ello. 

Apercibiéndoles que de no hacerlo así sin justa causa, seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido su 
derecho para contestar la misma, sin necesidad de acusar rebeldía, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 1078 del Código de Comercio. 

Asimismo, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 1069 del Código de Comercio, se deberá requerir a los 
demandados para que en el acto de la diligencia, o en el escrito de contestación de demanda, señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones: apercibidos que de no hacerlo, las siguientes aún las 
de carácter personal se les harán por medio lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Téngase como pruebas de la parte actora, las documentales que exhibió con su escrito de demanda, sin 
perjuicio de relacionarlas en el periodo respectivo, asimismo, por anunciada la confesional a cargo de los 
demandados, la que se proveerá en el momento procesal oportuno. 

Por lo que hace a la instrumental de actuaciones, dígase a la promovente que son las actuaciones del 
presente expediente y la presuncional legal y humana, es la valoración de la prueba, que se hará al momento 
de resolver el mismo. 

Por lo que respecta a la documental señalada en el número 3, consistente en un pagaré suscrito el 
veintiséis de junio de dos mil seis, por la cantidad de $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 moneda 
nacional), previa copia certificada que obre en el expediente, se ordenan guardar en sobre cerrado 
por separado. 

(…)” 
Lo anterior, para que atento de su contenido estén en posibilidad de dar contestación a la demanda, en el 

plazo que ahí se indica; en el entendido que la copia de dicho ocurso y sus anexos, quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 4 de febrero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el 

Estado de Veracruz. 
Lic. Néstor Aquino Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 426505) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 147/2015 
Materia Laboral 

EDICTO. 

SURMAR, Sociedad Anónima de Capital Variable y Mano de Obra del Caribe, Sociedad Civil. 
(TERCERO PERJUDICADO). 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 147/2015, PROMOVIDO POR AARON RIVERA HERNÁNDEZ, 

POR CONDUCTO DE QUIEN SE OSTENTA SU APODERADA VIANEY CASTRO ESPINOSA, CONTRA EL 
LAUDO DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADA POR LA JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO CINCUENTA Y DOS DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO, CON 
SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; EN EL QUE USTED APARECE COMO  
TERCERO PERJUDICADO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGÉSIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTÓ UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“San Francisco de Campeche, Campeche, a diez de febrero de dos mil dieciséis. 
Visto el estado que guardan los autos, de los que se advierte que mediante proveído de quince de 

diciembre de dos mil quince, se agregó el oficio SEA/CAR/AR-CAM/1220/2015, signado por el Administrador 
Regional del Consejo de la Judicatura Federal, con sede en esta ciudad, mediante el cual hizo del 
conocimiento de este Tribunal, que debido al cierre presupuestal no le era posible realizar el trámite para las 
publicación de edictos, hasta el mes de enero de dos mil dieciséis, en consecuencia, gírese nuevamente oficio 
a la Administración Regional en Campeche, del Consejo de la Judicatura Federal, para que con apoyo 
en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, publique por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional, edictos que deberán 
contener una relación suscinta de la demanda promovida por Aarón Rivera Hernández y Eversaín Ovando 
Gómez, a través de su apoderada legal Vianey Castro Espinosa, esto es: 

 “VIANEY CASTRO ESPINOSA, apoderada legal del actor ahora quejoso, Aarón Rivera Hernández y 
Eversaín Ovando Gómez… vengo a demanda el Amparo y Protección de la Justicia Federal… II. NOMBRE 
Y DOMICILIO DE LOS TERCERO INTERESADOS: Tiene ese carácter SURMAR, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y Mano de Obra del Caribe, Sociedad Civil… III. AUTORIDADES RESPONSABLES: La 
Junta Especial Número Cincuenta y Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado con residencia 
en ciudad del Carmen, Campeche… IV. ACTO RECLAMADO.- El Laudo de veintinueve de Octubre de dos 
mil doce dentro del cual la responsable establece una condena ilegal causando perjuicio a las garantías de 
mis demandantes…”; haciéndole saber a las tercero interesadas SURMAR, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Mano de Obra del Caribe, Sociedad Civil, que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, a defender sus derechos en caso de que lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado David Alberto Barredo Villanueva, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Mario Élfego Leal Maturino. Doy fe.”. 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASÍ 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MÍNIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERÁN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NÚMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de febrero de 2016. 
Poder Judicial de la Federación. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
Rúbrica. 

(R.- 426995) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
AGRO ACUÍCOLA MEXICANA, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 712/2014-V SEGUIDO POR LA FEDERACIÓN 

CONTRA AGRO ACUÍCOLA MEXICANA, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, SE DICTÓ UN AUTO QUE DICE: 

“Prom. 13312. J.O.C. 
712/2014-V. 
En diecisiete de septiembre de dos mil quince, se da cuenta al Juez, con el oficio de la Administradora 

del Servicio de Administración Tributaria y estado procesal en que se encuentran los presentes autos. 
Conste. 
México, Distrito Federal, diecisiete de septiembre de dos mil quince. 
Agréguense los oficios de la Administradora del Servicio de Administración Tributaria, por medio del 

cual da cumplimiento al requerimiento formulado por auto de siete de septiembre de dos mil quinde, y al 
efecto informa que no encontró dato alguno relacionado con la demandada Agro Acuícola Mexicana, 
sociedad de producción rural de responsabilidad limitada. 

Ahora bien, tomando en consideración que se han agotado los medios para localizar el domicilio de la 
demandada Agro Acuícola Mexicana, sociedad de producción rural de responsabilidad limitada; en 
tales condiciones y en óbice de mayores dilaciones procesales, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a la demandada Agro Acuícola Mexicana, sociedad 
de producción rural de responsabilidad limitada, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el periódico el Sol de México, así como en el Diario Oficial, haciéndole saber a la enjuiciada 
de mérito que deberá constituirse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
dentro de treinta días, contados a partir de la última publicación para que dé contestación a la demanda, 
incoada en su contra, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal, apercibida que de 
no hacerlo las ulteriores notificaciones se harán conforme a las reglas para las notificaciones que no deban 
ser personales; asimismo, en caso de no producir su contestación se tendrán por contestadas en sentido 
negativo, quedando a salvo los derechos para probar en contra, conforme a lo dispuesto por el ordinal 332 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Para los efectos anteriores, mediante notificación personal, requiérase a la accionante para que 
comparezca ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a efecto de cumplir 
con lo siguiente: a) reciba los edictos que se encuentran a su disposición, dentro de tres días contados a 
partir de que surta efectos la notificación del presente auto, en términos de lo dispuesto por el artículo 297, 
fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles; b) exhiba el comprobante de pago de las 
publicaciones correspondientes, en igual plazo a partir del día siguiente en que se pongan a su disposición los 
edictos; y c) presente las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de 
ellas apercibido que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores, se dará de baja el asunto 
por falta de interés del promovente, atendiendo al principio de justicia expedita consagrado en el artículo 17 
constitucional. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del proveído de siete de mayo de dos mil quince, así 
como del presente por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese por rotulón, personalmente al actor y por edicto a la demandada Agro Acuícola 
Mexicana, sociedad de producción rural de responsabilidad limitada. 

Lo proveyó y firma el Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, Felipe V Consuelo 
Soto, ante la Secretaria Olga Borja Cárdenas, que autoriza. Doy fe.” 

México, Distrito Federal, diecisiete de septiembre de dos mil quince 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Susana Guzmán Benavides 
Rúbrica. 

(R.- 427134) 
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Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
Poder Judicial  

Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Molango de Escamilla, Hgo. 

EDICTO. 

En el Juzgado Mixto de Molango, Hidalgo, se promueve un juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
el LIC. JORGE ROJAS HERNÁNDEZ en contra de GEORGINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y/O DARÍO 
ESPINOZA CERVANTES expediente número 220/2010, en el cual se dicto un acuerdo que a la letra dice:----- 

--- Molango de Escamilla, Hidalgo, a 9 nueve de diciembre de 2015 dos mil quince.------------------------------- 
Por presentado licenciado José Manuel Hernández Cárdenas, con su escrito de cuenta. Visto su 

contenido con fundamento en los artículos con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1054, 1063, 1075, 
1410, 1411, y 1414 del Código de Comercio; 469, 470, 472, 473, 474, 475, 481, 482, 484, 486, 487, 494, 495, 
496, 498 y 501 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación 
mercantil, SE ACUERDA:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---I.- Como lo solicita el ocursante se convocan de nueva cuenta postores para la séptima almoneda de 
remate respecto del bien inmueble denominado “Cuitlachamaco”, ubicado en la villa de Calnalí, Hidalgo, 
cuyas medidas y colindancias son: al Norte: En línea recta cargada al Noroeste, mide 246.00 doscientos 
cuarenta y seis metros, lindando con la propiedad de Ofelia Badillo; al Oriente: en línea quebrada por 3 tres 
rectas, mide la primera con dirección al Sur 110.00 ciento diez metros, la segunda quiebra hacia el Oriente 
midiendo 5.00 cinco metros, y la tercera nuevamente con rumbo al Sur mide 267.00 doscientos sesenta y 
siete metros, lindando con la propiedad de Aurelio Ochoa; al Sur en línea recta con dirección al poniente  
hasta llegar a un arroyo, mide 128.00 ciento veintiocho metros, colindando con la propiedad del señor Daniel 
Melo; y al Poniente: de Sur a Norte en línea ondulada por las curvas que hace el referido arroyo, sube contra 
su corriente ligeramente hacia el sureste hasta el punto de partida hasta medir 337.00 trescientos treinta y 
siete metros, colindando con las propiedades de Benigno Vite y Ofelia Badillo, misma que tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado a las 13:00 trece horas del día 08 ocho de marzo de 2016 dos mil dieciséis; 
por así permitirlo la agenda y carga de trabajo del Juzgado y el segundo periodo vacacional. ------------------------ 

---II.- Quedan a disposición de los interesados las constancias procesales en la Secretaria del Juzgado, 
asimismo, se hace de su conocimiento que será postura legal la que cubre la cantidad de $1, 552, 286. 60 un 
millón quinientos cincuenta y dos mil doscientos ochenta y seis con sesenta centavos moneda 
nacional, menos el 10% diez por ciento de rebaje por tratarse de séptima almoneda.------------------------------- 

---III.- Publíquese, edicto por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos 
o puertas de ese Juzgado, en términos de los artículos 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil.------------------------------------------------------------------------ 

---IV.- En consecuencia, a efecto de dar cumplimiento al punto antecede, gírese exhorto con los insertos y 
anexos necesarios al Juez Civil en turno de México Distrito Federal, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado remita el edicto ordenado al Diario Oficial de la Federación sito Rio Amazona número 62,  
colonia Cuauhtémoc, C.P 06500, México D.F., teléfono (55) 5093-3200, a fin de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el punto anterior, debiendo adjuntar el edicto correspondiente, además el ejecutante deberá 
exhibir ante el Juzgado exhortado el recibo de pago de derechos para la publicación de su edicto. Se hace del 
conocimiento del Juez exhortado que se le conceden amplias facultades a fin de que acuerde promociones 
y aplique los medios de apremio, así como para que en caso de ser necesario habilite días y horas inhábiles, 
todo ello, encaminado a la diligenciación del exhorto encomendado, de igual forma, se hace de su 
conocimiento que dentro del presente asunto se encuentran debidamente autorizados los licenciados  
Jonatan Molotla Jiménez y José Manuel Hernández Cárdenas.----------------------------------------------------------- 

---V.- Queda a disposición del ejecutante o de las personas legalmente autorizadas el exhorto ordenado, 
para que bajo su más estricta responsabilidad procuren su publicación, debiendo exhibir las constancias 
correspondientes que acrediten tal publicación.------------------------------------------------------------------------------------ 

---VI.- Notifíquese y cúmplase.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---Así lo acordó y firma el maestro Gabriel Israel González Zamora, Juez Mixto de Primera Instancia del 

distrito judicial de Molango de Escamilla, Hidalgo, que actúa con Secretario de Acuerdos, licenciado Victor 
Hugo Velasco Calixto que autoriza y da fe.- Doy fe.----------------------------------------------------------------------------- 

Molango de Escamilla, Hidalgo, a veintiocho de enero del año 2016. 
C. Actuario 

Licenciada María Luisa Hernández Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 427275) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano 

de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Juzgado Mixto de Primera Instancia 

Tantoyuca, Ver. 
EDICTO 

SEÑORES RAMIRO PINEDA Y GRACIELA LOPEZ RAMOS. 
En el Juzgado Mixto de Primera Instancia del distrito udicial de Tantoyuca Veracruz, con fecha dieciocho 

de mayo del año en curso se radicó el expediente civil numero 185/2015 promovido en su contra y otros,  
por la C. Josefina Gallardo Rivera quien les demanda:- la nulidad absoluta de la escritura pública numero 
doce mil ciento noventa y dos de diez de diciembre de dos mil trece, que contiene un contrato  
de reconocimiento de adeudo sin causación de interes y GARANTIA HIPOTECARIA celebrado con el  
Dr, Juan Vera Ramirez, la cancelacion de todos y cada uno de los actos jurídicos subsiguientes derivados de 
dicho contrato y el pago de gastos y costas del juicio. 

Lo que se hace de su conocimiento con fundamento en el articulo 82 del Codigo de Procedimientos 
Civiles, haciendoles saber el termino de nueve dias que tienen para contestar la demanda,  
con apercibimiento que de no hacerlo,, serán declarados confesos de los hechos de la demanda o los que 
dejaren de contestar, quedando las copias simnples de la misma en la Secretaria de este juzgado a su 
disposición, requiriéndoles para que señalen domicilio en esta cuidad, donde oir y recibir notificaciones con 
apercibimiento de ley. 

Publicaciones:- dos veces en la Gaceta Oficial de la Federacion y periódico EXCELSIOR que se editan en 
la ciudad de México D.F, y Gaceta Oficial del Estado que se edita en la ciudad de Jalapa Veracriz y periódico 
“El Sol de Tampico” que se edita en Tampico, Tamps. y lugares públicos de esta ciudad. 

Tantoyuca Ver., julio 10 de 2015. 
El Secretario 

Lic. José Guadalupe Nucamendi Albores. 
Rúbrica. 

(R.- 427232) 

AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El dos de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 125/2013, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Wachter Group, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Wachter Group, S.A. de C.V., como resultado del incumplimiento a los 
artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización expedida por la Dirección 
General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/125-13/2327 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 427060) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 



62     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de marzo de 2016 

El dos de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 049/2012, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 
de seguridad privada denominado PSK Seguridad Privada, S. de R.L. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral PSK Seguridad Privada, S. de R.L. de C.V., como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de autorización 
expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/049-12/1969 por 
el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 427112)   

INMOBILIARIA SOUTELANA, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo Vigésimo Quinto, de los estatutos que rigen la Sociedad se convoca a los 

señores accionistas a que asistan a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el día veintiocho de 

marzo del año dos mil dieciséis, a las diez horas en el domicilio de la Sociedad sito en Privada  

de Constituyentes No. 1056, letra “B”, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 

Código Postal 11950, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de asistencia. 

2.- Incremento de capital social en su parte variable. 

3.- Asuntos generales. 

4.- Nombramiento de delegado especial de la Asamblea que ocurra ante Notario Público para la 

protocolización del acta que se levante y formalizar los acuerdos correspondientes. 

Ciudad de México, a 1 de marzo del año 2016. 

Administrador Único. 

Sra. Isabel Troitiño González 

Rúbrica. 

(R.- 427264)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Yucatán 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA 

001 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establece el Título V, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
través de la Delegación Yucatán y por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública No. LP-001-YUC-16- 
IMSS, el día 16 de Marzo de 2016, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales para la enajenación de 16 vehículos dictaminados de baja propiedad 
del IMSS, así como de Bienes de Desecho de Generación Periódica, de los cuales se formalizará contrato de compra-venta por un período de 2 años, a partir del 08 
de Abril de 2016 al 07 de Abril de 2018, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 
 

RELACIÓN DE BIENES DE GENERACIÓN PERIÓDICA PARA SU ENAJENACIÓN 
PARTIDA ARTICULOS UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DISPONIBLE
EN BODEGA 

PARA 
RECOLECCIÓN 

INMEDIATA 

DISPONIBLE 
PROMEDIO 
MENSUAL 

DISPONIBLE 
PROMEDIO 

POR 2 AÑOS 

PRECIO 
MÍNIMO 

DE 
VENTA 

IMPORTE  ESTIMADO DE 
VENTA POR DOS AÑOS 

DEPOSITO MINIMO 
DE GARANTIA 

($) 10% 

1 
CARTÓN LIMPIO 
DE DESECHO 

KG. 800 2,990 71,760 0.3549 25,751.54 2,575.15 

2 

LÍQUIDO 
FIJADOR 
CANSADO 
a). HASTA 3.9 
GRMS/LT 
b). DE 4.0 GRS/LT 
HASTA 4.9 
c). DE 5.0 
GRMS/LT HASTA 
5.9 
d). A PARTIR DE 
6.0 GRMS/LT 

LT. 

3,200 300 7,200 a)13.6505 
b)17.5506 
c)21.4507 
d)23.4008 

141,965.20 14,196.52 

3 
TRAPO LIMPIO 
DE DESECHO 

KG. 7,000 1,500 36,000 6.1003 262,312.90 26,231.29 

 TOTALES      430,029.64 43,002.96
 

RELACIÓN DE VEHÍCULOS  PARA SU ENAJENACIÓN 

PARTIDA 
4 

DESCRIPCION DEL BIEN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
PRECIO 
MINIMO 

DE VENTA 

DEPOSITO MINIMO DE 
GARANTIA 

($) 10% 
4.1 AMBULANCIA MARCA CHEVROLET MOD. 2000 ECCO E246 UNIDAD 1 12,023.25 1,202.32 
4.2 AMBULANCIA MARCA CHEVROLET MOD. 2000 ECCO E157 UNIDAD 1 12,023.25 1,202.32 
4.3 CARROZA MARCA NISSAN MOD. 1990 ECCO 9257 UNIDAD 1 8,702.50 870.25 
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4.4 AMBULANCIA MARCA CHEVROLET MOD. 2000 ECCO E250 UNIDAD 1 12,023.25 1,202.32 
4.5 AMBULANCIA MARCA CHEVROLET MOD. 2000 ECCO E251 UNIDAD 1 12,023.25 1,202.32 
4.6 AMBULANCIA MARCA DODGE CHRYSLER MOD. 2001 ECCO E401 UNIDAD 1 18,603.00 1,860.30 
4.7 AMBULANCIA MARCA DODGE CHRYSLER MOD. 2000 ECCO E322 UNIDAD 1 12,023.25 1,202.32 
4.8 AMBULANCIA MARCA DODGE CHRYSLER MOD. 2000 ECCO E307 UNIDAD 1 12,023.25 1,202.32 
4.9 AMBULANCIA MARCA DODGE CHRYSLER MOD. 2000 ECCO E155 UNIDAD 1 12,023.25 1,202.32 
4.10 AMBULANCIA MARCA FORD MOD. 2000 ECCO E031 UNIDAD 1 12,023.25 1,202.32 
4.11 AMBULANCIA MARCA DODGE CHRYSLER MOD. 2000 ECCO E156 UNIDAD 1 12,023.25 1,202.32 

4.12 
CAMIONETA PICK UP MARCA DODGE CHRYSLER MOD. 1992 ECCO 
9964 

UNIDAD 1 9,100.80 910.08 

4.13 AMBULANCIA MARCA DODGE CHRYSLER MOD. 2000 ECCO E149 UNIDAD 1 12,023.25 1,202.32 
4.14 AMBULANCIA MARCA FORD MOD. 2000 ECCO E221 UNIDAD 1 12,023.25 1,202.32 

4.15 
CAMIONETA PICK UP MARCA CHRYSLER RAM 
MOD. 1999 ECCO 0888 

UNIDAD 1 22,538.75 2,253.87 

4.16 MOTOCICLETA MARCA SUZUKI MOD. 2001 ECCO E615 UNIDAD 1 3,842.80 384.28 
 TOTALES  16 195,043.60 19,504.36

 
 La entrega de Bases se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en calle 41 No.439  por 34, Colonia Industrial CP 97150 

de Mérida, Yucatán, de las 09.00 a las 14.00 horas, en días hábiles del 03 al 16 de Marzo de  2016. 
 El costo de las Bases será de $100.00 (Cien Pesos 00/100 Moneda Nacional). 
 Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS en Internet en el domicilio electrónico http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases se efectuará el día 14 de Marzo de 2016, a las 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicado en calle  41 No.439  por 34, Colonia Industrial CP 97150 de Mérida, Yucatán. 
 El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 16 de Marzo de 2016, a las 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicado en la calle 41 No.439 x 34, Colonia Industrial, CP. 97150, en Mérida, Yucatán. 
 Los participantes deberán garantizar su oferta, en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de caja 

expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 Los interesados podrán inscribirse en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, una hora antes de la presentación del Acto de Apertura de 

Ofertas y hasta el momento de inicio del mismo acto. 
 El Acto de Emisión de Fallo, se llevará a cabo a las 15:00 horas del día 16 de Marzo de 2016, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

ubicado en calle 41 No.439 por 34,  Colonia Industrial CP 97150 de Mérida, Yucatán. 
 Si la Licitación se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a la Subasta en el mismo evento del Acto de Fallo. 
 Los interesados previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, podrán verificar los bienes de desechos señalados en el Anexo 

1, en el (los) inmuebles que se les indique, de 09.00 a 14.00 horas, en días hábiles del 03 al 14 de Marzo de 2016. 
 El retiro de los bienes se realizará de acuerdo a lo estipulado en las Bases de esta Convocatoria, por los propios medios del comprador adjudicado. 

 
Atentamente 

Mérida, Yuc., a 3 de marzo de 2016 
Delegado Estatal en Yucatán 

Dr. Jorge Herberto Méndez Vales 
Rúbrica. 

(R.- 427313) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Jalisco 

CONVOCATORIA No. 001-JAL-16 
 

En cumplimiento con las disposiciones que establece en el Título Quinto de la “Ley General de Bienes 
Nacionales” en sus Artículos 131 y 132, así como el Capítulo IV de las “Normas Generales para el Registro, 
Afectación , Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, y 
el apartado 8 de la “Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final 
y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social”, este Instituto a través de la Delegación 
Estatal en Jalisco, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, 
llevara a cabo la Licitación Pública N° 001-JAL-16, para lo cual convoca a participar a personas físicas y 
morales, para llevar a cabo la “Enajenación por venta de Desechos Generación Continua, Bienes Muebles  
y Vehículos”, de acuerdo a las partidas descritas a continuación : 
 

No. 
PARTIDA 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN EXISTENCIA O 
GENERACIÓN 

MENSUAL 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VALOR 
MÍNIMO DE 
VENTA O 

DE 
AVALÚO  

1 DESPERDICIO ALIMENTICIO (cocina) 
(METROPOLITANA) 

6,005 KILOS 
MENSUALES 

APROXIMADAMENTE 

KILO $0.2551 

2 VIDRIO (METROPOLITANA) 4,500 KILOS 
MENSUALES 

APROXIMADAMENTE 

KILO $0.0616 

3 LLANTAS (SEGMENTADAS) 700 KILOS 
MENSUALES 

APROXIMADAMENTE 

KILO $0.2053 

4 LOTE DE BIENES MUEBLES 
CAPITALIZABLES (DELEGACIÓN 
JALISCO) 

1,848 PIEZAS LOTE $35,998.00 

5 LOTE DE BIENES MUEBLES 
CAPITALIZABLES Y NO 
CAPITALIZABLES (UMAE GINECO-
OBSTETRICIA) 

159 PIEZAS LOTE $6,700.00 

6 LOTE DE BIENES MUEBLES 
CAPITALIZABLES Y NO 
CAPITALIZABLES (UMAE 
PEDIATRÍA) 

83 PIEZAS LOTE $86,737.00 

7 TOMÓGRAFO (UMAE PEDIATRÍA) 1 PIEZA $57,246.75 
8 AMBULANCIA, CHEVROLET, 2000, 

ECCO E101 
1 VEHÍCULO $12,375.00 

9 AMBULANCIA, CHEVROLET, 2001, 
ECCO E681 

1 VEHÍCULO $13,813.88 

10 AMBULANCIA, DODGE, 2000, ECCO 
E300 

1 VEHÍCULO $12,650.00 

11 AMBULANCIA, DODGE, 2000, ECCO 
E303 

1 VEHÍCULO $12,650.00 

12 AMBULANCIA, DODGE, 2000, ECCO 
E324 

1 VEHÍCULO $13,475.00 

13 AMBULANCIA, DODGE, 2000, ECCO 
E381 

1 VEHÍCULO $13,200.00 

14 AMBULANCIA, DODGE, 2001, ECCO 
1873 

1 VEHÍCULO $13,000.00 

15 AMBULANCIA, FORD, 2000, ECCO 
E217 

1 VEHÍCULO $12,100.00 

16 AMBULANCIA, FORD, 2000, ECCO 
E218 

1 VEHÍCULO $12,100.00 

* A todas las partidas se les aplicará el IVA. 

 La Venta y entrega de Bases, se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente 
del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena No. 530, 
Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, de Lunes a Viernes de 8:00 a 14:00 hrs., del 3 de Marzo del 
2016 al 15 de Marzo del 2016. 
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 El costo de las Bases será de: $150.00 (Ciento Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque 
certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” mediante Orden de Ingreso la cual se 
elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de 
Conservación y Servicios Generales, de Lunes a Viernes de 8:30 a 14:00 hrs., debiendo acudir 
inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita en Calzada Independencia Norte No. 580, Colonia 
Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en Sucursales Bancarias 
autorizadas. 
 Las Bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en Internet en la página electrónica: 

http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 Los Bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las Unidades descritas en el Anexo 

No. 10 al 16 (según corresponda) de las Bases. 
 La verificación de los Bienes será a partir del 3 de Marzo del 2016 al 15 de Marzo del 2016de Lunes 

a Viernes de 8:30 a 15:00 hrs se podrán dirigir con el Jefe de Servicios Generales o el Administrador de cada 
unidad generadora cuyos domicilios son señalados en el Anexo No. 10 de las bases. 
 Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado 

o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por el 
10% del valor mínimo de venta o de avalúo o bien sobre el 10% del Monto Total del Contrato, según la partida 
de su interés. 
 La Junta de Aclaración a las Bases se llevará a cabo el día 15 de Marzo del 2016 a las 09:00 hrs. en 

la Sala de Usos Múltiples del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales sita en 
Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo optativa la asistencia a la 
reunión que se realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los interesados obtener la copia del 
Acta del citado evento, la cual será colocada en la página electrónica: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende y formará parte de las Bases, poniéndose a disposición de los 
interesados en el pintarrón de Avisos del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 
 El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 17 de Marzo del 2016 

a las 09:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 
Generales, sita en Sierra Morena No. 530, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 
 El Acto de Fallo se realizará el día 18 de Marzo del 2016, a las 12:00 hrs. en la Sala de Usos 

Múltiples del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena 
No. 530, Colonia Independencia Guadalajara, Jalisco. 
 El pago de los Bienes adjudicados se efectuará: 
o Para las Partidas No. del 1 al 3 conforme a los Anexos No. 11 al 13, (según corresponda) de las 

bases, mediante efectivo, cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” a 
través de Orden de Ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del 
Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, de 8:30 a 14:00 hrs., debiendo acudir 
inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita en Calzada Independencia Norte No. 580, Colonia 
Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en Sucursales Bancarias 
autorizadas. 

o Para la Partida No. 4 y de la 8 a la 16 únicamente el día 22 de Marzo del 2016 mediante efectivo, 
cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” a través de Orden de Ingreso la 
cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento Delegacional de 
Conservación y Servicios Generales, de 8:30 a 14:00 hrs., debiendo acudir inmediatamente a la 
Subdelegación Reforma-Libertad, sita en Calzada Independencia Norte No. 580, Colonia Independencia, 
Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en Sucursales Bancarias autorizadas. 

o Para la Partida No. 5 únicamente el día 22 de Marzo del 2016 mediante efectivo, cheque certificado 
o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” a través de Orden de Ingreso la cual se elaborará 
de 9:00 a 12:00 hrs. en la Oficina de Tesorería del Departamento de Finanzas del Hospital De Gineco-
Obstetricia del CMNO Ubicada en Belisario Domínguez 771 Colonia Independencia CP 44340 Guadalajara 
Jalisco, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita en Calzada 
Independencia Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar 
su pago en Sucursales Bancarias autorizadas. 

o Para las Partidas No. 6 a la 7 únicamente el día 22 de Marzo del 2016 mediante efectivo, cheque 
certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” a través de Orden de Ingreso la cual se 
elaborará de 9:00 a 12:00 hrs. en la Oficina de Tesorería del Departamento de Finanzas del Hospital De 
Pediatría del CMNO Ubicada en Belisario Dominguez 735 Colonia Independencia CP 44340 Guadalajara 
Jalisco, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sita en Calzada 
Independencia Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar 
su pago en Sucursales Bancarias autorizadas. 
 El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador: 
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o Para las Partidas No. del 1 al 3 conforme a los Anexos No. del 10 al 13 de las bases de esta Licitación. 
o Para las Partidas No. del 4 al 16 a partir del 22 de Marzo del 2016 día en que se efectúe el pago y a 

más tardar el 31 de Marzo del 2016 en cada una de las unidades generadoras conforme al Anexo No. 10 de 
las Bases de esta Licitación, de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 
 Para las partidas No. del 1 al 3 se elaborará contrato a partir del 1° de Abril del 2016 al 31 de 

Diciembre del 2016 conforme a lo señalado en el modelo de Contrato contemplado como Anexo No. 17 de las 
bases de esta Licitación. 
 En el supuesto de que la Licitación Pública fuera declarada Desierta en el evento de Fallo en algunas 

o el total de las partidas, se llevará a cabo el procedimiento de “Subasta” en el mismo evento, considerándose 
como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del Valor Mínimo de Venta o de Avalúo y si 
en la primera almoneda no hubiera postura legal se realizará enseguida una segunda, deduciéndose de esta 
un 10% (Diez Por Ciento) de la postura legal anterior. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del Artículo 8, 

Fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ni aquellos 
que se encuentren en el supuesto del penúltimo párrafo del Artículo 131 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 
 Las Bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al del Acto de 

Presentación y Apertura de Ofertas, lo cual se hará del conocimiento de los interesados por los mismos 
medios de difusión, con las que se dieron a conocer; en la página electrónica 

http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las Bases, así como las ofertas presentadas, 

podrán ser negociadas. 
 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

3 de marzo del 2016 
Delegado Estatal en Jalisco 

Dr. Marcelo Sergio Castillero Manzano 
Rúbrica. 

(R.- 427310)   
AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones  43,824,734,034.87 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 37,878,684,573.63  
112 Valores 37,878,684,573.63  
113 Gubernamentales 25,503,271,139.55  
114 Empresas Privadas 11,995,250,587.81  
115 Tasa Conocida 11,298,762,396.40  
116 Renta Variable 696,488,191.41  
117 Extranjeros 223,337,559.15  
118 Valuación Neta (98,243,475.42)  
119 Deudores por Intereses 387,597,317.92  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 132,528,555.38  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 2,633,826,563.50  
128 Sobre Pólizas 2,372,204,427.50  
129 Con Garantía 164,122,136.00  
130 Quirografarios 97,500,000.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
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135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 3,312,222,897.74  
137 Inmuebles 2,649,903,793.19  
138 Valuación Neta 1,204,285,375.82  
139 (-) Depreciación 541,966,271.27  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  435,350,916.15 
141 Disponibilidad  80,660,279.37 
142 Caja y Bancos 80,660,279.37  
143 Deudores  14,582,305,678.98 
144 Por Primas 13,450,582,243.89  
145 Agentes y Ajustadores (3,474,379.50)  
146 Documentos por Cobrar 165,927,895.37  
147 Préstamos al Personal 5,053,542.95  
148 Otros 1,014,635,688.61  
149 (-) Estimación para Castigos 50,419,312.34  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  7,717,485,388.37 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 1,843,455,093.07  
152 Depósitos Retenidos 8,564,439.23  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 4,370,942,231.13  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 2,040,340,202.29  
155 Otras Participaciones 136,934,486.98  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 682,751,064.33  
159 Inversiones Permanentes  33,897,770.63 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 21,296,413.53  
162 Otras Inversiones Permanentes 12,601,357.10  
163 Otros Activos  4,235,799,749.18 
164 Mobiliario y Equipo 231,820,140.97  
165 Activos Adjudicados 18,711,997.14  
166 Diversos 3,009,650,696.06  
167 Gastos Amortizables 1,888,446,856.22  
168 (-) Amortización 912,829,941.21  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  70,910,233,817.55 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  52,506,607,604.32 
211 De Riesgos en Curso 35,343,961,701.58  
212 Vida 20,089,255,897.39  
213 Accidentes y Enfermedades 4,904,747,494.30  
214 Daños 10,345,117,446.43  
215 Fianzas en Vigor 4,840,863.46  
216 De Obligaciones Contractuales 13,681,161,134.10  
217 Por Siniestros y Vencimientos 6,739,374,868.46  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 3,792,092,481.57  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 398,802,653.62  
220 Fondos de Seguros en Administración 1,308,565,838.60  
221 Por Primas en Depósito 1,442,325,291.85  
222 De Previsión 3,481,484,768.64  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 3,473,880,506.50  
225 Contingencia 7,604,262.14  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  1,180,079,714.33 
228 Acreedores  3,949,047,363.90 
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229 Agentes y Ajustadores 1,516,430,405.77  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 20,774,914.34  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 2,411,842,043.79  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  1,274,156,288.95 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 1,247,655,396.73  
235 Depósitos Retenidos 23,074,114.32  
236 Otras Participaciones 3,426,777.90  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  2,905,935,612.52 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores  

en la Utilidad 16,930,316.88  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 76,123,148.87  
247 Otras Obligaciones 2,407,638,221.11  
248 Créditos Diferidos 405,243,925.66  
 Suma del Pasivo  61,815,826,584.02 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  4,531,882,267.89 
311 Capital o Fondo Social 4,531,882,267.89  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  3,458,819,317.84 
317 Legal 1,651,918,714.29  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 1,806,900,603.55  
320 Superávit por Valuación  473,000,284.27 
321 Inversiones Permanentes  1,154,924.15 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  419,109,192.96 
324 Resultado del Ejercicio  210,441,246.42 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00 
 Participación Controladora  9,094,407,233.53 
 Participación No Controladora  0.00 
 Suma del Capital 9,094,407,233.53 
 Suma del Pasivo y Capital 70,910,233,817.55 
 Orden  
810 Valores en Depósito 17.77 
820 Fondos en Administración 2,651,811,028.58 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 104,510,926.73 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 9,227,387.47 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 22,668,794.92 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 2,270,256,292.43 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 1,085,409,668.23 
910 Cuentas de Registro 18,419,281,158.77 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
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921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El capital contribuido incluye la cantidad de $1,878,546.97 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la sociedad 
controladora y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://axa.mx/web/servicios-axa/estados-financieros 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Enrique 
Santibáñez Fajardo, miembro de la sociedad denominada Mazars Auditores, S. de R.L. de C.V. contratada 
para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la 
institución fueron dictaminadas por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: https://axa.mx/web/servicios-axa/estados-financieros a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2016. 
Director General 

Xavier Marc Meric de Bellefon 
Rúbrica. 

Auditoría Interna 
Mario Labastida Reymundo 

Rúbrica. 
Contador General 

Alejandro Flores Navarro 
Rúbrica. 

AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  31,345,720,418.16  
420 (-) Cedidas  4,028,104,892.25  
430 De Retención  27,317,615,525.91  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso y de Fianzas 
en Vigor  239,089,849.04  

450 Primas de Retención Devengadas   27,078,525,676.87 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  6,995,217,148.41  
470 Comisiones a Agentes 3,248,315,060.39   
480 Compensaciones Adicionales a 

Agentes 1,240,044,117.41   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 11,616,622.72   
500 (-) Comisiones por Reaseguro 

Cedido 770,384,590.33   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 310,673,682.40   
520 Otros 2,954,952,255.82   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales  19,897,680,912.87  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 19,880,731,928.73   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional (16,948,984.14)   
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560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   185,627,615.59 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  272,795,524.48  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 272,795,524.48   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultados de Operaciones 

Análogas y Conexas  7,985,116.22  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   (79,182,792.67) 
640 (-) Gastos de Operación Netos  2,484,055,073.47  
650 Gastos Administrativos y Operativos 1,219,620,087.42   
660 Remuneraciones y Prestaciones  

al Personal 1,049,451,564.47   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 214,983,421.58   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (2,563,237,866.14) 
690 Resultado Integral de 

Financiamiento  2,827,790,396.66  
700 De Inversiones 2,246,744,082.42   
710 Por Venta de Inversiones (1,621,827.64)   
720 Por Valuación de Inversiones (90,457,663.21)   
730 Por Recargo sobre Primas 431,194,699.18   
750 Por Emisión de Instrumentos  

de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 12,492,821.69   
780 Resultado Cambiario 229,438,284.22   
790 (-) Resultado por Posición 

Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  1,610,306.95  
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad   266,162,837.47 
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto a la Utilidad  55,721,591.05  
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   210,441,246.42 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   210,441,246.42 

 Participación Controladora   210,441,246.42 
 Participación No Controladora   0.00 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada  los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la sociedad controladora y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2016. 
Director General 

Xavier Marc Meric de Bellefon 
Rúbrica. 

Auditoría Interna 
Mario Labastida Reymundo 

Rúbrica. 
Contador General 

Alejandro Flores Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 427284) 
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AXA SALUD, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  242,031,918.00
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 242,031,918.00 
112 Valores 242,031,918.00 
113 Gubernamentales 153,210,591.00 
114 Empresas Privadas 92,570,564.71 
115 Tasa Conocida 92,570,564.71 
116 Renta Variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta (3,878,590.37) 
119 Deudores por Intereses 1,863,099.70 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 1,733,747.04 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores Dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 0.00 
128 Sobre Pólizas 0.00 
129 Con Garantía 0.00 
130 Quirografarios 0.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 0.00 
135 (-) Estimación para Castigos 0.00 
136 Inmobiliarias 0.00 
137 Inmuebles 0.00 
138 Valuación Neta 0.00 
139 (-) Depreciación 0.00 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
141 Disponibilidad  340,180.01
142 Caja y Bancos 340,180.01 
143 Deudores  72,580,355.46
144 Por Primas 51,543,329.27 
145 Agentes y Ajustadores 0.00 
146 Documentos por Cobrar 0.00 
147 Préstamos al Personal 0.00 
148 Otros 21,037,026.19 
149 (-) Estimación para Castigos 0.00 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00 
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00 
155 Otras Participaciones 0.00 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 0.00 
159 Inversiones Permanentes  0.00
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  20,442,922.40
164 Mobiliario y Equipo 0.00 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 20,442,922.40 
167 Gastos Amortizables 0.00 
168 (-) Amortización 0.00 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  335,395,375.87
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200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  68,013,954.03
211 De Riesgos en Curso 58,449,541.38 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 58,449,541.38 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 9,564,412.65 
217 Por Siniestros y Vencimientos (222,286.47) 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 3,686,344.11 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 5,977,753.91 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 122,601.10 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00
228 Acreedores  17,707,999.84
229 Agentes y Ajustadores 0.00 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 537,648.87 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 17,170,350.97 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  22,027,411.91
245 Provisiones para la Participación de los

Trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 13,004,247.03 
247 Otras Obligaciones 6,584,296.15 
248 Créditos Diferidos 2,438,868.73 

 Suma del Pasivo  107,749,365.78
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  18,466,253.73
311 Capital o Fondo Social 18,466,253.73 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  13,849,690.29
317 Legal 13,849,690.29 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  534,456.58
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  156,396,284.22
324 Resultado del Ejercicio  38,399,325.27
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00

 Suma del Capital  227,646,010.09
 Suma del Pasivo y Capital  335,395,375.87
 Orden  

810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 2,280,581.53 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
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840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 310,268,387.45 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

https://axa.mx/web/servicios-axa/estados-financieros 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Enrique Santibáñez Fajardo, 

miembro de la sociedad denominada Mazars Auditores, S. de R.L. de C.V., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://axa.mx/web/servicios-axa/estados-financieros a partir de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio de 2015. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2016. 
Director General 

Xavier Marc Meric de Bellefon 
Rúbrica. 

Auditoría Interna 
Mario Labastida Reymundo 

Rúbrica. 

Contador General 
Alejandro Flores Navarro 

Rúbrica. 

AXA SALUD, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  115,583,903.27  
420 (-) Cedidas  0.00  
430 De Retención  115,583,903.27  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en 
Vigor  (2,019,708.13)  

450 Primas de Retención Devengadas   117,603,611.40 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  8,592,972.77  
470 Comisiones a Agentes 0.00   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
520 Otros 8,592,972.77   
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530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  39,844,648.89  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 39,844,648.89   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   69,165,989.74 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   69,165,989.74 
640 (-) Gastos de Operación Netos  31,005,175.29  
650 Gastos Administrativos y Operativos 31,005,175.29   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 0.00   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   38,160,814.45 
690 Resultado Integral de Financiamiento  17,042,707.57  
700 De Inversiones 14,053,587.03   
710 Por Venta de Inversiones 108,968.60   
720 Por Valuación de Inversiones (1,121,439.53)   
730 Por Recargo sobre Primas 4,001,549.59   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 41.70   
780 Resultado Cambiario 0.18   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en Resultados de 

Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 

a la Utilidad   55,203,522.02 
810 (-) Provisión para el Pago de 

Impuestos a la Utilidad  16,804,196.75  
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   38,399,325.27 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   38,399,325.27 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al Apéndice A1.1.2.1 “Catálogo de cuentas” en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2016. 
Director General 

Xavier Marc Meric de Bellefon 
Rúbrica. 

Auditoría Interna 
Mario Labastida Reymundo 

Rúbrica. 
Contador General 

Alejandro Flores Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 427283) 
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AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en Pesos) 

100 ACTIVO   
110 INVERSIONES  2,425,689,048.07 
111 VALORES Y OPERACIONES CON PRODUCTOS 

DERIVADOS   
112 VALORES 2,199,366,646.16  
113 GUBERNAMENTALES 1,798,796,595.04  
114 EMPRESAS PRIVADAS 391,467,130.05  
115 TASA CONOCIDA 305,407,610.17  
116 RENTA VARIABLE 86,059,519.88  
117 EXTRANJEROS 8,324,525.68  
118 VALUACION NETA 809,924.39  
119 DEUDORES POR INTERESES 8,772,605.72  
120 DIVIDENDOS POR COBRAR SOBRE TITS. DE CAPITAL 0.00  
121 (-) DETERIORO DE VALORES 8,804,134.72  
122 VALORES RESTRINGIDOS 0.00  
123 INVERSIONES EN VALORES DADOS EN PRESTAMO 0.00  
124 VALORES RESTRINGIDOS 0.00  
125 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00  
126 REPORTO 127,832,814.60  
127 PRESTAMOS 0.00  
128 CON GARANTIA 0.00  
129 QUIROGRAFARIOS 0.00  
130 DESCUENTOS Y REDESCUENTOS 0.00  
131 CARTERA VENCIDA 0.00  
132 DEUDORES POR INTERESES 0.00  
133 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00  
134 INMOBILIARIAS 98,489,587.31  
135 INMUEBLES 45,239,729.26  
136 VALUACION NETA 75,446,289.57  
137 (-) DEPRECIACION 22,196,431.52  
138 INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES  66,520,164.28 
139 DISPONIBILIDAD  2,556,982.69 
140 CAJA Y BANCOS 2,556,982.69  
141 DEUDORES  248,236,433.20 
142 POR PRIMAS 252,499,269.76  
143 AGENTES 192,783.28  
144 DOCUMENTOS POR COBRAR 0.00  
145 DEUDORES POR RESP. DE FIANZAS POR REC. PAG. 1,095,042.32  
146 PRESTAMOS AL PERSONAL 1,620,159.25  
147 OTROS 12,638,290.39  
148 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 19,809,111.80  
149 REAFIANZADORES  229,233,027.99
150 INSTITUCIONES DE FIANZAS 183,650.86 
151 PRIMAS RETENIDAS POR REAFIANZAMIENTO 

TOMADO 0.00  
152 OTRAS PARTICIPACIONES 11,053,757.84  
153 INTERMEDIARIOS DE REAFIANZAMIENTO 0.00  
154 PART. DE REAF. EN LA RESERVA DE FZAS. EN VIGOR 217,995,619.29  
155 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00  
156 INVERSIONES PERMANENTES  0.00 
157 SUBSIDIARIAS 0.00  
158 ASOCIADAS 0.00  
159 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 0.00  
160 OTROS ACTIVOS  128,381,471.91 
161 MOBILIARIO Y EQUIPO 6,126,584.44  
162 ACTIVOS ADJUDICADOS 64,691,144.17  
163 DIVERSOS 57,422,470.43  
164 GASTOS AMORTIZABLES 464,752.00  
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165 (-) AMORTIZACION 323,479.13  
166 ACTIVOS INTANGIBLES 0.00  
167 PRODUCTOS DERIVADOS 0.00 ______________ 
 SUMA DEL ACTIVO 

 
3,100,617,128.14 
============= 

200 PASIVO   
210 RESERVAS TECNICAS  1,069,474,274.12 
211 FIANZAS EN VIGOR 700,855,739.67  
212 CONTINGENCIA 368,618,534.45  
213 RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES  66,520,164.28 
214 ACREEDORES  162,794,686.02 
215 AGENTES 126,969,025.51  
216 ACREEDORES POR RESPONSABILIDADES DE FZAS. 8,975,160.74  
217 DIVERSOS 26,850,499.77  
218 REAFIANZADORES  82,448,353.88 
219 INSTITUCIONES DE FIANZAS 68,788,631.33  
220 DEPOSITOS RETENIDOS 0.00  
221 OTRAS PARTICIPACIONES 13,659,722.55  
222 INTERMEDIARIOS DE REAFIANZAMIENTO 0.00  
223 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00  
224 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS  0.00 
225 EMISION DE DEUDA 0.00  
226 POR OBLIG. SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES 

DE CONVERT. EN ACCS. 0.00  
227 OTROS TITULOS DE CREDITO 0.00  
228 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00  
229 OTROS PASIVOS  133,376,309.96 
230 PROV. PARA LA PARTIC. DE LOS TRABAJADORES EN 

LA UTILIDAD 36,904,261.41  
231 PROV. PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 33,529,899.27  
232 OTRAS OBLIGACIONES 62,843,535.86  
233 CREDITOS DIFERIDOS 98,613.42 ______________ 
 SUMA DEL PASIVO 

  
1,514,613,788.26 
============= 

300 CAPITAL    
310 CAPITAL PAGADO  180,254,466.98 
311 CAPITAL SOCIAL 180,254,466.98  
312 (-) CAPITAL NO SUSCRITO 0.00  
313 (-) CAPITAL NO EXHIBIDO 0.00  
314 (-) ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS 0.00  
315 OBLIG. SUBORDINADAS DE CONV. OBLIG. A CAPITAL  0.00 
316 RESERVAS  180,254,466.88 
317 LEGAL 180,254,466.88  
318 PARA ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS 0.00  
319 OTRAS 0.00  
320 SUPERAVIT POR VALUACION  35,724,849.23 
321 INVERSIONES PERMANENTES  0.00 
323 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES  957,859,261.72 
324 RESULTADO DEL EJERCICIO  231,910,295.07 
325 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS                       0.00 
 SUMA DEL CAPITAL  1,586,003,339.88 
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 

 
3,100,617,128.14 
============= 

 ORDEN   
810 VALORES EN DEPOSITO  0.00 
820 FONDOS DE ADMINISTRACION  4,806,392,800.71 
830 RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR  138,093,340,140.06 
840 GARANTIAS DE RECUPERACION POR FIANZAS 

EXPEDIDAS  129,894,850,195.33 
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850 RECLAMACIONES RECIBIDAS PENDIENTES DE 
COMPROBACION  298,961,285.13 

860 RECLAMACIONES CONTINGENTES  27,405,827.20 
870 RECLAMACIONES PAGADAS  134,956,750.31 
875 RECLAMACIONES CANCELADAS  914,407,656.54 
880 RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS  16,294,084.78 
890 PERDIDA FISCAL POR AMORTIZAR  0.00 
900 RESERVA POR CONSTITUIR PARA OBLIGACIONES 

LABORALES  0.00 
910 CUENTAS DE REGISTRO  3,623,836,423.50 
920 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0.00 
921 OPERACIONES CON VALORES OTORGADOS EN 

PRESTAMO  0.00 
922 GARANTIAS RECIBIDAS POR DERIVADOS  0.00 
923 GARANTIAS RECIBIDAS POR REPORTO  128,206,790.44 

El Presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.sofimex.com.mx 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Roberto Escobedo Anzures, miembro 
de la sociedad denominada Lebrija Alvarez y Cía., S. C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por la Act. Ana 
María Ramírez Lozano. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.sofimex.com.mx, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015. 

Elaborado el 10 de febrero de 2016 
Director General 

Lic. Armando Rodríguez 
Elorduy 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Héctor Manuel Pérez 

Castañeda 
Rúbrica. 

Contralor General 
C.P. Gabriel Sánchez  

Gómez 
Rúbrica. 

AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1º. ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(cifras en Pesos) 

400 PRIMAS    
410 EMITIDAS  1,236,351,759.82  
420 (-) CEDIDAS   372,469,745.52  
430 DE RETENCION  863,882,014.30  
440 (-) INCREMENTO NETO DE LA 

RESERVA DE 
RIESGOS EN CURSO Y DE FIANZAS 
EN VIGOR  21,786,182.02  

450 PRIMAS DE RETENCION 
DEVENGADAS   842,095,832.28 

460 (-) COSTO NETO DE ADQUISICION  237,238,337.84  
470 COMISIONES A AGENTES 365,610,238.16   
480 COMISIONES POR 

REAFIANZAMIENTO TOMADO 13,750,254.86   
490 (-) COMISIONES POR 

REAFIANZAMIENTO CEDIDO 156,341,639.91   
500 COBERTURA DE EXCESO DE 

PERDIDA 0.00   
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510 OTROS 14,219,484.73   
520 (-) COSTO NETO DE 

RECLAMACIONES  
106,767,811.00 

  
530 RECLAMACIONES 106,767,811.00   
540 (-) RECLAMACIONES RECUPERADAS 

DEL REASEG. Y REAF. NO 
PROPORCIONAL 0.00   

550 UTILIDAD (PERDIDA) TECNICA   498,089,683.44 
560 (-) INCREMENTO NETO DE OTRAS 

RESERVAS TECNICAS  48,807,292.09  
570 INCREMENTO A LA RESERVA DE 

CONTINGENCIA 48,807,292.09   
585 RESULTADO DE OPERACIONES 

ANALOGAS Y CONEXAS  4,320,656.38  
590 UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA  453,603,047.73
600 (-) GASTOS DE OPERACION NETOS 248,803,430.99  
610 GASTOS ADMINISTRATIVOS Y 

OPERATIVOS 96,951,421.73   
620 REMUNERACIONES Y 

PRESTACIONES AL PERSONAL 147,605,696.15   
630 DEPRECIACIONES Y 

AMORTIZACIONES 4,246,313.11   
640 UTILIDAD (PERDIDA) DE LA 

OPERACION   204,799,616.74 
650 RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO  105,613,777.26  
660 DE INVERSIONES 65,828,476.24   
670 POR VENTA DE INVERSIONES -693,388.56   
680 POR VALUACION DE INVERSIONES 3,872,584.81   
700 POR EMISION DE INSTRUMENTOS DE 

DEUDA 0.00   
710 POR REASEGURO FINANCIERO 0.00   
720 OTROS 5,779,842.23   
730 RESULTADO CAMBIARIO 30,826,262.54   
740 (-) RESULTADO POR POSICION 

MONETARIA 0.00   
745 PARTICIPACION EN EL RESULTADO 

DE INVERSIONES 
PERMANENTES 0.00   

750 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 
IMPUESTOS A LA UTILIDAD  310,413,394.00

760 (-) PROVISION PARA EL PAGO DE 
IMPUESTOS 
A LA UTILIDAD  78,503,098.93  

790 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 
OPERACIONES 
DISCONTINUADAS   231,910,295.07 

800 OPERACIONES DISCONTINUADAS  0.00  
810 UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO   231,910,295.07 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al Apéndice A1.1.2.1 “Catálogo de cuentas” en vigor. 

El Presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Elaborado el 10 de febrero de 2016 
Director General 

Lic. Armando Rodríguez 
Elorduy 
Rúbrica. 

Auditor Interno
Lic. Héctor Manuel Pérez 

Castañeda 
Rúbrica. 

Contralor General
C.P. Gabriel Sánchez  

Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 427238) 
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ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V.  
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 
(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  1,077,250,553.39
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,026,534,143.01 
112 Valores 1,026,534,143.01 
113 Gubernamentales 805,150,673.87 
114 Empresas Privadas 215,341,969.17 
115 Tasa Conocida 214,923,674.66 
116 Renta Variable 418,294.51 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 1,119,999.30 
119 Deudores por Intereses 4,921,500.67 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 44,938,402.95 
128 Sobre Pólizas 2,275,592.07 
129 Con Garantía 0.00 
130 Quirografarios 42,152,366.70 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 510,444.18 
135 (-) Estimación para Castigos 0.00 
136 Inmobiliarias 5,778,007.43 
137 Inmuebles 396,761.51 
138 Valuación Neta 9,886,846.13 
139 (-) Depreciación 4,505,600.21 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales   3,612,332.90
141 Disponibilidad  14,473,131.59
142 Caja y Bancos 14,473,131.59 
143 Deudores  598,504,859.62
144 Por Primas 323,157,382.99 
145 Agentes y Ajustadores 676,943.37 
146 Documentos por Cobrar 555,600.00 
147 Préstamos al Personal 0.00 
148 Otros 277,010,301.32 
149 (-) Estimación para Castigos 2,895,368.06 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  1,761,103,231.42
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 188,624,596.85 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Part. de Reaseg. por Siniestros Pendientes 1,429,591,468.99 
154 Part. de Reaseg. por Riesgos en Curso 132,536,741.07 
155 Otras Participaciones 14,537,166.80 
156 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en 

Vigor 0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 4,186,742.29 
159 Inversiones Permanentes  0.00
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  60,845,097.55
164 Mobiliario y Equipo 4,951,487.02 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 42,647,487.02 
167 Gastos Amortizables 44,529,053.81 
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168 (-) Amortización 31,282,618.60 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  3,515,789,206.47
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  2,530,386,910.05
211 De Riesgos en Curso 435,427,549.05 
212 Vida 120,872,208.77 
213 Accidentes y Enfermedades 141,728,127.83 
214 Daños 172,827,212.45 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 1,815,819,558.64 
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,187,164,797.27 
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 473,561,392.20 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 72,555,598.04 
220 Fondos de Seguros en Administración 81,412,767.00 
221 Por Primas en Depósito 1,125,004.13 
222 De Previsión 279,139,802.36 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 279,139,802.36 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Rva. para Obligaciones Laborales   2,087,891.00
228 Acreedores  379,004,468.85
229 Agentes y Ajustadores 34,285,157.69 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 271,264,215.51 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fzas. 0.00 
232 Diversos 73,455,095.65 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  111,242,570.82
234 Instituciones de Seguros y Fianzas  101,938,370.76 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 9,304,200.06 
237 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  55,847,262.22
245 Provisión para la Part. de los Trabajadores en la Utilidad 0.01 
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.01 
247 Otras Obligaciones 52,019,413.21 
248 Créditos Diferidos 3,827,848.99 

 Suma del Pasivo  3,078,569,102.94
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  161,431,077.86
311 Capital o Fondo Social 161,431,077.86 
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Oblig. Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  43,767,505.02
317 Legal 40,202,536.36 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 3,564,968.66 
320 Superávit por Valuación  4,667,849.94
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  259,517,084.38
324 Resultado del Ejercicio   (32,163,413.67)
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00

 Suma del Capital  437,220,103.53
 Suma del Pasivo y Capital  3,515,789,206.47
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800 Orden  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 37,574,825.94 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 60,055,475.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 4,323,032,853.07 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 
 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, y entidades con 
propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las 
sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas 
en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los  
Estados Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.segurosinteracciones.mx/2013-08-21-16-38-10/estados-financieros-aseguradora. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza Osornio, 
miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C. Ernst & Young, contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta Institución, asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por 
el Act. Ana María Ramírez Lozano. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que  
forman parte integrante de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet,  
en la página electrónica: http://www.segurosinteracciones.mx/2013-08-21-16-38-10/estados-financieros-
aseguradora, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2015. 

23 de febrero de 2016 
 

Director General  
Act. José Luis Romero Caballero 

Rúbrica. 

Director Corporativo  
de Auditoría Interna  

Lic. Carlos Alberto Andrade Téllez 
Rúbrica. 

Director de Contabilidad  
y Control Interno  

C.P. Benito Medina Varela 
Rúbrica. 

 
ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V.  

GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Cifras en pesos) 
 

400 Primas   
410 Emitidas 947,998,507.23 
420 (-) Cedidas 419,391,776.87 
430 De Retención 528,606,730.36 
440 (-) Inc. Neto de la Rva. de Riesgos en 

Curso y de Fzas. en Vigor (77,717,280.92) 
450 Primas de Retención Devengadas  606,324,011.28
460 (-) Costo Neto de Adquisición 82,035,235.70 
470 Comisiones a Agentes 78,209,181.51  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 37,015,629.41  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido (68,001,222.25)  
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510 Cobertura de Exceso de Pérdida 35,277,694.67  
520 Otros (466,047.64)  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 438,265,189.44 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 475,408,601.26  

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro no Proporcional 37,143,411.82  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  86,023,586.14
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 15,616,813.22 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 15,616,813.22  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas 22,893,487.37 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  93,300,260.29
640 (-) Gastos de Operación Netos 212,525,551.65 
650 Gastos Administrativos y Operativos  201,205,767.21  
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 2,862,318.53  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 8,457,465.91  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (119,225,291.36)
690 Resultado Integral de Financiamiento 73,826,712.65 
700 De Inversiones 32,189,158.53  
710 Por Venta de Inversiones 23,146,153.33  
720 Por Valuación de Inversiones (408,096.14)  
730 Por Recargo Sobre Primas 10,420,134.17  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros (116,063.82)  
780 Resultado Cambiario 8,595,426.58  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 980,814.69 
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la 

Utilidad  (44,417,764.02)
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto a 

la Utilidad (12,254,350.35) 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  (32,163,413.67)
850 Operaciones Discontinuadas   0.00
860  Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (32,163,413.67)
 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución, y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

 
23 de febrero de 2016 

 
Director General  

Act. José Luis Romero Caballero 
Rúbrica. 

Director Corporativo  
de Auditoría Interna  

Lic. Carlos Alberto Andrade Téllez 
Rúbrica. 

Director de Contabilidad  
y Control Interno  

C.P. Benito Medina Varela 
Rúbrica. 

(R.- 427234) 
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BUPA MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  431,027,602.50
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 257,027,642.14 
112 Valores 257,027,642.14 
113 Gubernamentales 256,719,561.06 
114 Empresas Privadas 0.00 
115 Tasa Conocida 0.00 
116 Renta Variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
119 Valuación Neta -14,487.97 
120 Deudores por Intereses 322,569.05 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
124 Reporto 173,999,960.36 
125 Préstamos 0.00 
126 Sobre Pólizas 0.00 
127 Con Garantía 0.00 
128 Quirografarios 0.00 
129 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
130 Descuentos y Redescuentos 0.00 
131 Cartera Vencida 0.00 
132 Deudores por Intereses 0.00 
133 (-) Estimación para Castigos 0.00 
134 Inmobiliarias 0.00 
135 Inmuebles 0.00 
136 Valuación Neta 0.00 
137 (-) Depreciación 0.00 
138 Inversiones para Obligaciones Laborales  4,137,479.83
139 Disponibilidad  2,092,322.26
140 Caja y Bancos 2,092,322.26 
141 Deudores  424,857,987.10
142 Por Primas 381,312,634.02 
143 Agentes y Ajustadores 0.00 
144 Documentos por Cobrar 22,619,231.98 
145 Préstamos al Personal 0.00 
146 Otros 20,926,121.10 
147 (-) Estimación para Castigos 0.00 
148 Reaseguradores y Reafianzadores  642,168,538.10
149 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
150 Depósitos Retenidos 0.00 
151 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 159,160,660.09 
152 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 483,007,878.01 
153 Otras Participaciones 0.00 
154 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
155 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 
0.00 

156 (-) Estimación Para Castigos 0.00 
157 Otros Activos  66,929,029.95
158 Mobiliario y Equipo 2,527,113.05 
159 Activos Adjudicados 0.00 
160 Diversos 61,628,891.39 
161 Gastos Amortizables 6,627,701.25 
162 (-) Amortización 3,854,675.74 
163 Activos Intangibles 0.00 
164 Productos Derivados 0.00 
 Suma de Activo  1,571,212,959.74
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  836,723,538.47
211 De Riesgos en Curso 651,165,940.61 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 651,165,940.61 
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214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 185,557,597.86 
217 Por Siniestros y Vencimientos 84,150,374.11 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 92,178,412.76 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 9,228,810.99 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas Para Obligaciones Laborales  4,214,181.00
228 Acreedores  178,917,425.95
229 Agentes y Ajustadores 108,994,093.82 
230 Fondos de Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidad de Fianzas 0.00 
232 Diversos 69,923,332.13 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  180,624,230.98
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 164,284,290.53 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 16,339,940.45 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles  
 de Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  93,457,621.41
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores 

en la Utilidad 
-0.22 

246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.52 
247 Otras Obligaciones 76,561,976.61 
248 Créditos Diferidos 16,895,644.50 
 Suma del Pasivo  1,293,936,997.81
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  314,960,029.94
311 Capital o Fondo Social 314,960,029.94 
312 (-) Capital o Fondo o No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo o No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital 
 0.00

316 Reservas  92,080,709.00
317 Legal 1,332,709.00 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 90,748,000.00 
320 Superávit por Valuación  0.00
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -125,528,117.22
324 Resultado del Ejercicio  -4,236,659.79
325 Exceso o insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  0.00
 Suma del Capital  277,275,961.93
 Suma de Pasivo y Capital  1,571,212,959.74
 Orden  
810 Valores en Depósito  0.00
820 Fondos de Administración  0.00
830 Responsabilidad por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes  0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
875 Reclamaciones Canceladas  0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00 
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890 Pérdida Fiscal por Amortizar  6,476,490.00 
900 Reserva Por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro  5,597,380.00 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto  173,999,960.54 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.bupa.com.mx/bupaMx/index3.html o bien accediendo directamente a las siguientes ligas: 

http://www.bupa.com.mx/AMEDEX%20Spanish/estados%20financieros%202015/Balance_General_2015.pdf, 
http://www.bupa.com.mx/AMEDEX%20Spanish/estados%20financieros%202015/Estado_de_Resultados_2015.pdf; 
http://www.bupa.com.mx/AMEDEX%20Spanish/estados%20financieros%202015/NOTAS_DE_REVELACION
_A_LOS_ESTADOS_FINANCIEROS_2015_CNSF.pdf y http://www.bupa.com.mx/AMEDEX%20Spanish/ 
estados%20financieros%202015/NOTAS_DE_REVELACION_DE_INFORMACION_ADICIONAL_A_LOS_EST
ADOS_FINANCIEROS_2015_CNSF.pdf 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Juan Carlos Laguna Escobar, miembro 
de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. 
Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.bupa.com.mx/bupaMx/index3.html o bien accediendo directamente a las siguientes ligas: 
http://www.bupa.com.mx/AMEDEX%20Spanish/estados%20financieros%202015/Dictamen_Auditor_Externo_
2015.pdf , 
http://www.bupa.com.mx/AMEDEX%20Spanish/estados%20financieros%202015/Balance_General_2015.pdf, 
http://www.bupa.com.mx/AMEDEX%20Spanish/estados%20financieros%202015/Estado_de_Resultados_2015.pdf , 
http://www.bupa.com.mx/AMEDEX%20Spanish/estados%20financieros%202015/NOTAS_DE_REVELACION
_A_LOS_ESTADOS_FINANCIEROS_2015_CNSF.pdf y 

http://www.bupa.com.mx/AMEDEX%20Spanish/estados%20financieros%202015/NOTAS_DE_REVELACI
ON_DE_INFORMACION_ADICIONAL_A_LOS_ESTADOS_FINANCIEROS_2015_CNSF.pdf , a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015. 

México, D.F., a 28 de enero de 2016. 
Director General 

L.A.E. Luk Emiel A. Vanderstede 
Rúbrica. 

 Gerente de Contraloría 
C.P. Gerardo Pérez Elizalde 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

Sergio Fernando Reyes Pantoja 
Rúbrica. 

BUPA MEXICO, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  1,271,188,236.49  
420 (-) Cedidas  1,148,146,130.88  
430 De Retención  123,042,105.61  
440 (-) Incremento Neto de la 

Reserva de Riesgos    
 en Curso y de Fianzas en Vigor  40,462,072.54  
450 Primas de Retención Devengadas   82,580,033.07 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  -105,294,732.57  
470 Comisiones a Agentes 218,141,434.02   
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480 Compensaciones Adicionales a Agentes 36,630,351.73  
490 Comisiones por Reaseguro y  
 Reafianzamiento Tomado 17,421,189.86  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 424,814,067.49  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 9,701,218.57  
520 Otros 37,625,140.74  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras    
 Obligaciones Contractuales 72,581,912.71 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 

Contractuales 72,581,912.71   
550 (-) Siniestralidad Recuperada del 

Reaseguro no Proporcional 0.00   
560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  115,292,852.93
580 (-) Incremento Neto de Otras reservas 

Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  -21,237,776.25  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  94,055,076.68
640 (-) Gastos de Operación Netos 115,534,653.88 
650 Gastos Administrativos y Operativos 73,836,700.09  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 39,154,299.20  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 2,543,654.59  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -21,479,577.20
690 Resultado Integral de Financiamiento 16,573,107.58 
700 De Inversiones -10,548,220.67  
710 Por Venta de Inversiones 0.00  
720 Por Valuación de Inversiones -9,465.03  
730 Por Recargo Sobre Prima 20,438,862.02  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 9,434.06  
780 Resultado Cambiario 6,682,497.20  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 

Utilidad y P.R.S.   -4,906,469.62 
810 (-) Provisión para el Pago del  
 Impuesto a la Utilidad -669,809.83 
830 Participación en el Resultado de 

Subsidiarias (P.R.S)  0.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   -4,236,659.79 
850 Operaciones Discontinuadas 0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  -4,236,659.79

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 28 de enero de 2016. 
Director General 

L.A.E. Luk Emiel A. Vanderstede 
Rúbrica. 

Gerente de Contraloría 
C.P. Gerardo Pérez Elizalde 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

Sergio Fernando Reyes Pantoja 
Rúbrica 

(R.- 427299) 
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FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

100 Activo    
110 Inversiones  2,785,094,831.98 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 2,444,511,817.76  
112 Valores  2,444,511,817.76  
113 Gubernamentales 1,911,814,886.30  
114 Empresas Privadas 292,104,587.35  
115 Tasa Conocida 46,420,305.14  
116 Renta Variable 245,684,282.21  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta  239,980,072.99  
119 Deudores por Intereses 612,271.12  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 ( - ) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 14,534,504.98  
128 Con Garantía 14,203,936.26  
129 Quirografarios 300,000.00  
130 Descuentos y Redescuentos 0.00  
131 Cartera Vencida 246,879.18  
132 Deudores por Intereses 114,474.38  
133 ( - ) Estimación para Castigos 330,784.84  
134 Inmobiliarias 326,048,509.24  
135 Inmuebles 254,232,744.46  
136 Valuación Neta 95,780,188.52  
137 ( - ) Depreciación 23,964,423.74  
138 Inversiones para Obligaciones Laborales  3,335,083.33 
139 Disponibilidad  585,237.30 
140 Caja y Bancos 585,237.30  
141 Deudores  442,960,484.83 
142 Por Primas 414,951,902.68  
143 Agentes -19,160.46  
144 Documentos por Cobrar 0.00  
145 Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 

Reclamaciones Pagadas 11,466,920.99  
146 Préstamos al Personal 0.00  
147 Otros 27,813,355.42  
148 ( - ) Estimación para Castigos 11,252,533.80  
149 Reafianzadores  370,761,416.26 
150 Instituciones de Fianzas 15,230,191.32  
151 Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0.00  
152 Otras Participaciones 0.00  
153 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00  
154 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 355,599,640.94  
155 (-) Estimación para Castigos 68,416.00  
156 Inversiones Permanentes  248,442,590.91 
157 Subsidiarias 86,953,028.21  
158 Asociadas 161,489,562.70  
159 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
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160 Otros Activos  215,615,740.46 
161 Mobiliario y equipo 132,135.12  
162 Activos Adjudicados 1,476,935.32  
163 Diversos 125,367,764.64  
164 Gastos Amortizables 115,723,763.10  
165 ( - ) Amortización 0.00  
166 Activos Intangibles -27,084,857.72  
167 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  4,066,795,385.07 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  2,211,030,884.61 
211 Fianzas en Vigor 1,092,124,728.71  
212 Contingencia 1,118,906,155.90  
213 Reserva para Obligaciones Laborales  1,733,242.50 
214 Acreedores  28,853,839.37 
215 Agentes 306,074.76  
216 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
217 Diversos 28,547,764.61  
218 Reafianzadores  19,295,577.11 
219 Instituciones de Fianzas 14,387,651.31  
220 Depósitos Retenidos 1,903,363.17  
221 Otras Participaciones 3,004,562.63  
222 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00  
223 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
224 Financiamientos Obtenidos  0.00 
225 Emisión de Deuda 0.00  
226 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
227 Otros Títulos de Crédito 0.00  
228 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
229 Otros Pasivos  288,937,633.35 
230 Provisión para la Participación de los Trabajadores en 

la Utilidad 0.00  
231 Provisiones para el Pago de Impuestos 157,375,899.40  
232 Otras Obligaciones 95,244,173.98  
233 Créditos Diferidos 36,317,559.97  
 Suma del Pasivo  2,549,851,176.94 
300 Capital   
310 Capital Pagado  158,219,956.26 
311 Capital Social  193,219,956.26  
312 ( - ) Capital No Suscrito 35,000,000.00  
313 ( - ) Capital No Exhibido 0.00  
314 ( - ) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital  0.00 
316 Reservas  158,219,956.28 
317 Legal 158,219,956.28  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  69,604,010.45 
321 Inversiones Permanentes  154,696,979.07 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  620,817,917.27 
324 Resultado del Ejercicio  355,385,388.80 
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00 
 Suma del Capital  1,516,944,208.13 
 Suma del Pasivo y Capital  4,066,795,385.07 
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 Orden   
810 Valores en Depósito  18,854,264.57 
820 Fondos en Administración  0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  9,847,351,888.29 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  8,257,047,060.49 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación  36,897,762.70 
860 Reclamaciones Contingentes  6,547.63 
870 Reclamaciones Pagadas   1,358,317,545.09 
875 Reclamaciones Canceladas  41,414,069.06 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  114,218,578.82 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro  7,675,288,268.60 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto  0.00 
   27,349,395,985.25 

El capital pagado incluye la cantidad de $7,003,737.80 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

“El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor” 

“El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben.” 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

https://www.inbursa.com/storage/Fianzas_ByER15.pdf y 
https://www.inbursa.com/storage/Fianzas_Notas_15.pdf 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 

miembro de la sociedad denominada Deloitte Galaz Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Jorge Octavio Torres Frias, del Despacho Práctica Actuarial, S.A. de C.V. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.inbursa.com/storage/Fianzas_EFD1512.pdf, a partir de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio de 2015. 

México, D.F. a 20 de enero de 2016 
Director General 

Lic. Alfredo Ortega Arellano 
Rúbrica. 

Director de Auditoría 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 427291) 
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FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

400 Primas  
410 Emitidas  1,833,433,582.81
420 (-) Cedidas  205,476,169.54
430 De Retención  1,627,957,413.27
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso y 

de Fianzas en Vigor  47,003,426.39
450 Primas de Retención Devengadas  1,580,953,986.88
460 (-) Costo Neto de Adquisición  -26,396,470.02
470 Comisiones a Agentes 1,542,755.32 
480 Comisiones por Reafianzamiento Tomado 0.00 
490 (-) Comisiones por Reafianzamiento Cedido -90,392,053.83 
500 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00 
510 Otros 62,452,828.49 
520 (-) Costo Neto de Reclamaciones  1,244,060,224.63
530 Reclamaciones 1,244,060,224.63 
540 (-) Reclamaciones Recuperada del Reaseguro y 

Reafianzamiento No Proporcional 0.00 
550 Utilidad (Pérdida) Técnica  363,290,232.27
560 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  162,738,953.54
570 Incremento a la Reserva de Contingencia 162,738,953.54 
585 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00
590 Utilidad (Pérdida) Bruta  200,551,278.73
600 (-) Gastos de Operación Netos  -217,846,659.57
610 Gastos Administrativos y Operativos -219,135,663.85 
620 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00 
630 Depreciaciones y Amortizaciones 1,289,004.28 
640 Utilidad (Pérdida) de la Operación  418,397,938.30
650 Resultado Integral de Financiamiento  41,088,797.79
660 De Inversiones 89,660,207.10 
670 Por Venta de Inversiones 449,386.63 
680 Por Valuación de Inversiones -66,824,760.36 
700 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
710 Por Reaseguro Financiero 0.00 
720 Otros 91,695.19 
730 Resultado Cambiario 17,712,269.23 
740 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
745 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes 27,548,570.39 
750 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  487,035,306.48
760 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 131,649,917.68 
790 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas  355,385,388.80
800 Operaciones Discontinuadas 0.00 
810 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  355,385,388.80

“El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.” 

“El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben.” 

México D.F. a 20 de Enero de 2016 
Director General 

Lic. Alfredo Ortega Arellano 
Rúbrica. 

Director Auditoría 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración. 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 427295) 
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GENWORTH SEGUROS DE CREDITO A LA VIVIENDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

100 Activo   
110 Inversiones  659,161,349.75 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 659,161,349.75  
112 Valores 659,161,349.75  
113 Gubernamentales 649,768,558.89  
114 Empresas Privadas 33,188,060.90  
115 Tasa Conocida 33,188,060.90  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta (25,076,948.35)  
119 Deudores por Intereses 1,281,678.31  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  6,872,650.18 
142 Caja y Bancos 6,872,650.18  
143 Deudores  704,770.76 
144 Por Primas 704,770.76  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros   
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en 

Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  4,494,109.31 
164 Mobiliario y Equipo 0.00  
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165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 3,828,125.08  
167 Gastos Amortizables 51,140,091.25  
168 (-) Amortización 50,474,107.02  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  671,232,880.00 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  319,514,048.47 
211 De Riesgos en Curso 525,727.18  
212 Vida   
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 525,727.18  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 52,276,149.40  
217 Por Siniestros y Vencimientos 52,276,149.40  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 0.00  
222 De Previsión 266,712,171.89  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 266,712,171.89  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas Para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  6,976,089.46 
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 6,976,089.46  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  1,754,919.68 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 1,733,686.38  
247 Otras Obligaciones 21,233.30  
248 Créditos Diferidos 0.00  
 Suma del Pasivo  328,245,057.61 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  656,048,796.52 
311 Capital o Fondo Social 656,048,796.52  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital  0.00 
316 Reservas  0.00 
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317 Legal   
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras   
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (246,543,419.70) 
324 Resultado del Ejercicio  (66,517,554.43) 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00 

 Suma del Capital  342,987,822.39 
 Suma del Pasivo y Capital  671,232,880.00 

800 Orden   
810 Valores en Depósito  0.00 
820 Fondos en Administración  0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes  0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
875 Reclamaciones Canceladas  0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  459,099,285.89 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro  656,048,796.53 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto  0.00 

El capital pagado Incluye la cantidad de $ 0.00, Moneda Nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por la valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme el catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.genworth.com.mx/mi 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C Jorge Evaristo Peña Tapia, miembro de 
la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. 
Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
http://www.genworth.com.mx/mi, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio  
de 2015. 

Fecha de Elaboración: 4 de Febrero de 2015. 

Director General 
Daniela Gurrea Martínez 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Rogelio Villegas Otero 

Rúbrica. 

Auditor 
Argelia Itzel Macedo Mejía 

Rúbrica. 

Contralor 
Guillermo Ruiz Díaz 

Rúbrica. 

GENWORTH SEGUROS DE CREDITO A LA VIVIENDA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

400 Primas   
410 Emitidas 97,320,049.41  
420 (-) Cedidas 0.00  
430 De Retención  97,320,049.41 
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440 (-) Incremento neto de la Reserva de Riesgos en Curso y de 
Fianzas en Vigor. (377,661.58)  

450 Primas de Retención Devengadas  97,657,710.99 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  9,402,805.96 
470 Comisiones a Agentes 0.00  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 9,402,805.96  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 0.00  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras 

Obligaciones Contractuales  (45,503,455.69) 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales (45,503,455.69)  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00  
560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  42,751,449.34 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  42,296,989.55 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 42,296,989.55  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  454,459.79 
640 (-) Gastos de Operación Netos  84,992,786.77 
650 Gastos Administrativos y Operativos 83,690,750.53  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,302,036.24  
680 Utilidad (Pérdida) de Operación  (84,538,326.98) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  18,020,772.55 
700 De Inversiones 33,970,071.19  
710 Por Venta de Inversiones (4,400,905.58)  
720 Por Valuación de Inversiones (17,297,708.23)  
730 Por Recargo sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 0.00  
780 Resultado Cambiario 5,749,315.17  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes  0.00 
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la Utilidad  (66,517,554.43) 
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 0.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Descontinuadas  (66,517,554.43) 
850 Operaciones Discontinuas  0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (66,517,554.43) 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de Elaboración: 4 de Febrero de 2015. 

Director General 
Daniela Gurrea Martínez 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Rogelio Villegas Otero 

Rúbrica. 

Auditor 
Argelia Itzel Macedo Mejía 

Rúbrica. 

Contralor 
Guillermo Ruiz Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 427311) 
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GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE DICIEMBRE DE 2015 

100 Activo 
110 Inversiones 2,652,676,296.10 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados  1,758,229,255.93 
112 Valores 1,758,229,255.93 
113 Gubernamentales 1,155,952,754.00 
114 Empresas Privadas 581,902,018.10 
115 Tasa Conocida 580,541,907.91 
116 Renta Variable 1,360,110.19 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 18,446,345.10 
119 Deudores por Intereses 1,928,138.73 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 269,378,907.25 
128 Sobre Pólizas 0.00 
129 Con Garantía 81,210,611.87 
130 Quirografarios 17,087,142.90 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 164,543,780.03 
133 Cartera Vencida 6,319,980.13 
134 Deudores por Intereses 217,392.32 
135 (-) Estimación para Castigos 0.00 
136 Inmobiliarias 625,068,132.92 
137 Inmuebles 526,453,035.90 
138 Valuación Neta 107,148,714.84 
139 (-) Depreciación 8,533,617.82 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales 57,346,811.16 
141 Disponibilidad 151,862,492.72 
142 Caja y Bancos 151,862,492.72 
143 Deudores 628,880,652.88 
144 Por Primas 585,637,239.34 
145 Agentes y Ajustadores 29,063,891.68 
146 Documentos por Cobrar  1,226,988.43 
147 Préstamos al Personal 4,289,576.92 
148 Otros 8,662,956.51 
149 (-) Estimación para Castigos 0.00 
150 Reaseguradores y Reafianzadores 2,931,564,458.36 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas  591,394,386.78 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 1,171,141,884.72 
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 950,356,326.94 
155 Otras Participaciones 221,088,224.74 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 2,416,364.82 
159 Inversiones Permanentes 8,977,031.84 
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 8,977,031.84 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos 153,824,931.71 
164 Mobiliario y Equipo 25,857,923.66 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 82,862,592.03 
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167 Gastos Amortizables 115,574,799.41 
168 (-) Amortización 70,470,383.39 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 ______________ 
 Suma del Activo 6,585,132,674.77 
200 Pasivo 
210 Reservas Técnicas 4,082,827,431.24 
211 De Riesgos en Curso 1,433,642,253.17 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 1,433,642,253.17 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 2,248,853,637.67 
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,968,594,488.13 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 195,995,195.21 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 84,263,954.33 
222 De Previsión 400,331,540.40 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 400,331,540.40 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales 85,081,582.33 
228 Acreedores 531,382,329.63 
229 Agentes y Ajustadores 52,156,280.77 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 48,650,670.29 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 430,575,378.57 
233 Reaseguradores y Reafianzadores 989,130,697.53 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 988,840,717.80 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 289,979.73 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos 92,433,026.80 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en  

la Utilidad 7,664,844.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 19,396,507.51 
247 Otras Obligaciones 51,370,589.83 
248 Créditos Diferidos 14,001,085.46 
 Suma del Pasivo 5,780,855,067.53 
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado 276,046,050.39 
311 Capital o Fondo Social 276,046,050.39 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria  

a Capital 0.00 
316 Reservas 50,042,414.64 
317 Legal 50,042,414.64 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación 81,086,571.23 
321 Inversiones Permanentes 0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores 274,480,212.13 
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324 Resultado del Ejercicio 122,622,358.86 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios -0.01 
 Suma del Capital 804,277,607.24 
 Suma del Pasivo y Capital 6,585,132,674.77 
 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir Para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 1,570,875,654.40 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución (o en caso, sociedad), 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.gmx.com.mx y la ruta mediante la cual 
podrán acceder de forma directa es http://www.gmx.com.mx/finanzas.html 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez Lara, miembro de la 
sociedad anónima denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron 
dictaminadas por el Act. Liliana Ganado Santoyo. miembro de la sociedad Consultores Asociados de México, S.A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.gmx.com.mx y la ruta mediante la cual podrán acceder de forma directa es 
http://www.gmx.com.mx/finanzas.html, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
de 2015. 

El Capital pagado incluye la cantidad de $____, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Fecha de emisión: 30 de enero de 2016. 

 
Director General 

Ing. Jorge Benito Flores Cruz 
Rúbrica. 

 
Comisario 

C.P. Felipe Cortina Latapí 
Rúbrica. 

Directora de Administración 
y Finanzas 

C.P. Teresa Aguilar Acevedo 
Rúbrica. 

GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1º. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE DICIEMBRE DE 2015 

400 Primas 
410 Emitidas 4,023,825,692.38 
420 (-) Cedidas 2,791,795,808.16 
430 De Retención 1,232,029,884.22 
440 (-) Incr. Neto de la Rva. De 

Riesgos en Curso y de Fianzas  
en Vigor 19,700,062.97 

450 Primas de Retención Devengadas 1,212,329,821.25
460 (-) Costo Neto de Adquisición 245,516,807.43 
470 Comisiones a Agentes 234,742,539.39 
480 Compensaciones Adicionales  

a Agentes 22,536,577.48 
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490 Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 0.00 

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 548,524,948.55
510 Cobertura por Exceso de Pérdida 130,696,915.50
520 Otros 406,065,723.61
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 514,994,842.06 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 616,608,745.52 

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 101,613,903.46 

560 Reclamaciones 0.00
570 Utilidad (Pérdida) Técnica 451,818,171.76
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 40,132,102.06 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 40,132,102.06
600 Reserva de Previsión 0.00
610 Reserva de Contingencia 0.00
620 Otras Reservas 0.00
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas 22,550,785.50 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta 434,236,855.20
640 (-) Gastos de Operación Netos 333,388,854.90 
650 Gastos Administrativos y Operativos 98,913,215.62
660 Remuneraciones y Prestaciones 

al Personal 206,205,246.85 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 28,270,392.43
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación 100,848,000.30
690 Resultado Integral de 

Financiamiento 57,526,711.64 
700 De Inversiones 48,661,369.66
710 Por Venta de Inversiones 193,893.98
720 Por Valuación de Inversiones 1,027,019.21
730 Por Recargo sobre Primas 15,320,738.53
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00
760 Por Reaseguro Financiero 0.00
770 Otros 529,100.94
780 Resultado Cambiario -8,205,410.68
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad 158,374,711.94
810 (-) Provisión para el Pago de 

Impuestos a la Utilidad 35,752,353.08 
840a Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas 122,622,358.86 
850 Operaciones Discontinuadas 0.00
   ____
840b Utilidad (Pérdida) del Ejercicio 122,622,358.86

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de expedición: 30 de enero de 2016. 

 
Director General 

Ing. Jorge Benito Flores Cruz 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Felipe Cortina Latapí 

Rúbrica. 

Directora de Administración
y Finanzas 

C.P. Teresa Aguilar Acevedo 
Rúbrica. 

(R.- 427268) 
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NEO SALUD SEGUROS SA DE CV 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

100 ACTIVO    
110 Inversiones  9,118,510.71  
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados    
112 Valores    
113 Gubernamentales 9,118,510.71   
114 Empresas Privadas -   
115 Tasa Conocida -   
116 Renta Variable -   
117 Extranjeros -   
118 Valuación Neta -   
119 Deudores por Intereses -   
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital -   
121 Deterioro de Valores -   
122 Valores Restringidos    
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo -   
124 Valores Restringidos -   
125 Operaciones con Productos Derivados -   
126 Reporto -   
127 Préstamos    
128 Sobre Pólizas -   
129 Con Garantía -   
130 Quirografarios -   
131 Contratos de Reaseguro Financiero -   
132 Descuentos y Redescuentos -   
133 Cartera Vencida -   
134 Deudores por Intereses -   
135 (-) Estimación para Castigos -   
136 Inmobiliarias    
137 Inmuebles -   
138 Valuación Neta -   
139 (-) Depreciación -   
140 Inversiones para Obligaciones Laborales -   
141 Disponibilidad  303,787.83  
142 Caja y Bancos 303,787.83   
143 Deudores  2,759,679.85  
144 Por Primas -   
145 Agentes y Ajustadores -   
146 Documentos por Cobrar -   
147 Préstamos al Personal -   
148 Otros 2,759,679.85   
149 (-) Estimación para Castigos -   
150 Reaseguradores y Reafianzadores    
151 Instituciones de Seguros y Fianzas -   
152 Depósitos Retenidos -   
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes -   
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos 

en Curso -   
155 Otras Participaciones -   
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento -   
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva 

de Fianzas en Vigor. -   
158 (-) Estimación para Castigos -   
159 Inversiones Permanentes    
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160 Subsidiarias -   
161 Asociadas -   
162 Otras Inversiones Permanentes -   
163 Otros Activos  1,253,043.04  
164 Mobiliario y Equipo 238,307.40   
165 Activos Adjudicados -   
166 Diversos 789,469.41   
167 Gastos Amortizables 225,266.23   
168 (-) Amortización -   
169 Activos Intangibles -   
170 Productos Derivados -   
 SUMA ACTIVO  13,435,021.43  
200 PASIVO    
210 Reservas Técnicas  927.58 
211 De Riesgos en Curso    
212 Vida  -  
213 Accidentes y Enfermedades  927.58  
214 Daños  -  
215 Fianzas en Vigor  -  
216 De Obligaciones Contractuales  338.32 
217 Por Siniestros y Vencimientos  46.85  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados  291.47  
219 Por Dividendos sobre Pólizas  -  
220 Fondos de Seguros en Administración  -  
221 Por Primas en Depósito  -  
222 De Previsión    
223 Previsión  -  
224 Riesgos Catastróficos  -  
225 Contingencia  -  
226 Especiales  -  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  -  
228 Acreedores  1,193,417.42 
229 Agentes y Ajustadores  -  
230 Fondos en Administración de Pérdidas  -  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas  -  
232 Diversos  1,193,417.42  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  487,500.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas  -  
235 Depósitos Retenidos  -  
236 Otras Participaciones  487,500.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  -  
238 Operaciones con Productos Derivados  -  
239 Financiamientos Obtenidos    
240 Emisión de Deuda    
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 

de Convertirse en Acciones  -  
242 Otros Títulos de Crédito  -  
243 Contratos de Reaseguro Financiero  -  
244 Otros Pasivos  459,664.36 
245 Provisión para la Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad  -  
246 Provisión para el Pago de Impuestos  -  
247 Otras Obligaciones  459,664.36  
248 Créditos Diferidos  -  
 Suma Pasivo   2,141,847.68 
300 Capital   27,000,000.10 
310 Capital o Fondo Social Pagado    
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311 Capital o Fondo Social  27,000,000.10  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito  -  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido  -  
314 (-) Acciones Propias Recompradas    
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital - 9,693,816.38 
316 Reservas    
317 Legal  -  
318 Para Adquisición de Acciones Propias  -  
319 Otras  9,693,816.38  
320 Superávit por Valuación  -  
321 Inversiones Permanentes  -  
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  - 16,021.00 
324 Resultado del Ejercicio  - 25,384,621.73 
325 Resultado por Tenencia de Activos  

No Monetarios -  
 Suma Capital   11,293,173.75 
 Suma Pasivo y Capital   13,435,021.43 

El Presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.neosaludseguros.com.mx 

Los Estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Eduardo Nicolás Rodríguez Lam de la 
sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S. C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron 
dictaminadas por el Act. Jorge Octavio Torres Frías, como Actuario Independiente. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para la consulta en Internet, en la página electrónica 
www.neosaludseguros.com.mx, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2015. 

ELABORADO EL 26 DE FEBRERO DE 2016 

Director General 
Dr. Martin Alejandro Sancen Zavala 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Lic. Roberto Vigil Calderón 

Rúbrica. 

NEO SALUD SEGUROS SA DE CV 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

400 Primas    
410 Emitidas  3,666.48  
420 Cedidas  -  
430 De Retención  3,666.48  
440 Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 

Curso y de Fianzas en Vigor  927.58  
450 Primas de Retención Devengadas   2,738.90 
460 Costo Neto de Adquisición  488,159.97  
470 Comisiones a Agentes 659.97   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes -   
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado    
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido -   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 487,500.00   
520 Otros -   
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530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones  
y Otras Obligaciones Contractuales  338.32  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 338.32   
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro  

No Proporcional -   
560 Reclamaciones    
   -  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   485,759.39 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  -  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos -   
600 Reserva de Previsión -   
610 Reserva de Contingencia -   
620 Otras Reservas -   
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  -  
   -  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   485,759.39 
  -   
640 (-) Gastos de Operación Netos  25,006,179.51  
650 Gastos Administrativos y Operativos 9,424,652.01   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 15,229,165.21   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 352,362.29   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   25,491,938.90 
690 Resultado Integral de Financiamiento  107,317.17  
700 De Inversiones 107,317.17   
710 Por Venta de Inversiones -   
720 Por Valuación de Inversiones -   
730 Por Recargo sobre Primas -   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda -   
760 Por Reaseguro Financiero -   
770 Otros -   
780 Resultado Cambiario -   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria -   
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes   - 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos  

a la Utilidad   25,384,621.73 
810 (-) Provisión para el pago del Impuestos  

a la Utilidad -   
  -   
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  25,384,621.73  
850 Operaciones Discontinuadas  -  
  -   
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  25,384,621.73  

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El Presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

ELABORADO EL 26 DE FEBRERO DE 2016 

Director General 
Dr. Martin Alejandro Sancen Zavala 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Lic. Roberto Vigil Calderón 

Rúbrica. 

(R.- 427314) 
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OLD MUTUAL LIFE, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIA 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos) 
 

100 Activo   
110 Inversiones  132,626,038.20 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 46,454,324.29  
112 Valores 46,454,324.29  
113 Gubernamentales 47,421,517.84  
114 Empresas Privadas 7,021.85  
115 Tasa Conocida 0.00  
116 Renta Variable 7,021.85  
117 Extranjeros 0.00   
118 Valuación Neta -1,073,835.39  
119 Deudores por Intereses 99,619.99  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  0.00  
121 (-)Deterioro de Valores 0.00   
122 Valores Restringidos 0.00   
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00   
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 46,013,580.95  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  

. 134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-)Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 40,158,132.96  
137 Inmuebles 84,738,935.36  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-)Depreciación 44,580,802.40  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  3,809,513.53 
142 Caja y Bancos 3,809,513.53  
143 Deudores  50,539,981.68 
144 Por primas 319,528.55  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 50,272,653.13  
149 (-)Estimación para Castigos 52,200.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  1,204,728.00 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 
1,128,345.49  

154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 76,382.51  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas 

en Vigor  
0.00  

158 (-)Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00  
160 Subsidiarias  0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes  0.00  
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163 Otros activos  13,143,321.30 
164 Mobiliario y Equipo 1,808,169.13  
165 Activos Adjudicados 0.00   
166 Diversos 10,473,781.08  
167 Gastos Amortizables 8,881,329.28  
168 (-)Amortización 8,019,958.19  
169 Activos Intangibles 0.00   
170 Productos Derivados 0.00   

 Suma del Activo  201,323,582.71 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas   6,073,314.91 
211 De Riesgos en Curso 1,948,200.26  
212 Vida  1,948,200.26  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en vigor 0.00  
216 De obligaciones contractuales 4,125,114.65  
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,869,808.10  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 1,952,580.34  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 302,726.21  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  87,862.00 
228 Acreedores  82,060,766.36 
229 Agentes y Ajustadores  0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 82,060,766.36  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  6,679,587.40 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas  6,679,587.40  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
. 241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 
0.00  

242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  17,703,804.01 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al 

Personal  
0.00  

246 Provisiones para el Pago de Impuestos  1,357,583.00   
247 Otras Obligaciones 7,506,079.12  
248 Créditos Diferidos 9,781,219.94  

 Suma del Pasivo  112,605,334.68 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  181,882,818.95 
311 Capital o Fondo Social 181,882,818.95  
312 (-)Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-)Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-)Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital 
 0.00 
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316 Reservas  4,507,177.18 
317 Legal 0.00  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 4,507,177.18  
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Inversiones Permanentes   0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -8,870,463.18 
324 Resultado del Ejercicio  -88,801,318.92 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00 

 Suma del Capital - Participación controladora  88,718,214.03 
 Participación no controladora  34.00 
 Suma del Capital  88,718,248.03 
 Suma del Pasivo y Capital  203,319,461.87 
 Orden   

810 Valores en Depósito  92,440,734.93 
820 Fondos en Administración  27,182,222,296.60 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes  0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
875 Reclamaciones Canceladas  0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas   0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  245,548,517.54 
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales al Retiro  0.00 
910 Cuentas de Registro  59,653.40 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00 
923 Garantías recibidas por Reporto  45,999,994.49 

 
“El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables.” 

“El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.” 

“Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet en la página: 

https://www.oldmutual.com.mx/skandia/portals/0/documents/pdf/Estados_Financieros” 
 “Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Paul Scherenberg 

Gomez, miembro de la Sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por la Act. Ana María Ramírez.” 

“El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet https://www.oldmutual.com.mx/skandia/portals/0/documents/pdf/Estados_Financieros, a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015.” 

 
Ciudad de México, a 29 de febrero de 2016. 

Director General Contador General 
Ing. Jorge David Galvis Suárez L.C. Alma Rosa Arano Amador 

Rúbrica. Rúbrica. 
Contralor Normativo 

Lic. Roberto Ventura Olguín 
Rúbrica. 

(R.- 427270) 
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PATRIMONIAL INBURSA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos/cifras de pesos constantes) 
 

 Activo   
110 Inversiones  $2,447,206,456.56 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 2,441,741,866.53  
112 Valores 2,441,741,866.53  
113 Gubernamentales 1,543,397,677.31  
114 Empresas Privadas 1,095,772.99  
115 Tasa Conocida 0.00  
116 Renta Variable  1,095,772.99  
117 Extranjeros 835,546,753.95  
118 Valuación Neta 46,676,982.09  
119 Deudores por intereses  15,024,680.19  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 5,464,590.03  
137 Inmuebles 45.78  
138 Valuación Neta 7,479,208.22  
139 (-) Depreciación 2,014,663.97  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales   0.00 
141 Disponibilidad  447,803.44 
142 Caja y Bancos 447,803.44  
143 Deudores  84,283,540.80 
144 Por Primas 73,586,901.87  
145 Agentes y Ajustadores 9,000.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 10,690,638.93  
149 (-) Estimación para Castigos 3,000.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  4,165,092.92 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 4,165,092.92  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 

Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de 

Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes 0.00  
 160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  73,260,090.79 
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164 Mobiliario y equipo 0.00  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 71,010,150.79  
167 Gastos Amortizables 17,217,079.11  
168 (-) Amortización 0.00  
169 Activos Intangibles -14,967,139.11  
170 Productos Derivados 0.00  

 Suma del Activo   2,609,362,984.51 
 Pasivo   

210 Reservas Técnicas  636,411,056.01 
211 De Riesgos en Curso 1,089,059.91  
212 Vida 398,327.06  
213 Accidentes y Enfermedades  54,140.08  
214 Daños 636,592.77  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 108,314,646.97  
217 Por Siniestros y Vencimientos 35,983,430.41  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 72,293,140.63  
219 Por Dividendos sobre Pólizas -0.01  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 38,075.94  
222 De Previsión 527,007,349.13  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 527,007,349.13  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  1,602.57 
228 Acreedores  41,673,446.33 
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 41,673,446.33  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  365,473.98 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 365,473.98  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subord. No Suscept. de 

Convertirse en Acciones  0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  64,740,908.90 
245 Provisiones para la Participación de los 

trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 55,787,790.06  
247 Otras Obligaciones 8,953,118.84  
248 Créditos Diferidos 0.00  

 Suma del Pasivo   743,192,487.79 
 Capital   

310 Capital o Fondo Social Pagado  1,256,716,400.69 
311 Capital o Fondo Social 1,256,716,400.69  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  310,701,121.94 
317 Legal 251,081,937.68  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
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319 Otras 59,619,184.26  
320 Superávit por Valuación  1,794,359.81 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  173,172,504.41 
324 Resultado del Ejercicio  127,936,758.12 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  -4,150,648.25 

 Suma del Capital  1,866,170,496.72 
 Suma del Pasivo y Capital  2,609,362,984.51 
 Orden   

810 Valores en Depósito 0.00  
820 Fondos en Administración 0.00  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación 0.00  
860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00  
910 Cuentas de Registro 943,925,093.21  
920 Operaciones con productos derivados 0.00  
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

El capital pagado incluye la cantidad de $2,076,717.02 en moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet en las páginas electrónicas: https://www.inbursa.com/storage/ 
Patrimonial_ByER15.pdf y https://www.inbursa.com/storage/Patrimonial_Notas_15.pdf 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 
miembro de la sociedad denominada despacho Deloitte Galas, Yamazaki Ruiz Urquiza, S.C., contratado para 
prestar los servicios de auditoría externa a esta institución, asimismo las reservas técnicas de la institución 
fueron dictaminadas por el Act. Pedro Mejía Tapia (vida, accidentes y enfermedades y daños), del despacho 
Practica Actuarial, S.A. de C.V. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.inbursa.com/storage/Patrimonial_EFD1512.pdf a partir de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio de 2015. 

México, D.F., a 25 de enero de 2016 
Director General 

Act. Rafael Audelo Méndez 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 427285) 
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PATRIMONIAL INBURSA, S.A.  

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos constantes) 

 

400 Primas   

410 Emitidas  1,097,012,606.44 

420 (-) Cedidas  1,087,889.19 

430 De Retención  1,095,924,717.25 

440 (-) Incremento Neto de la Rva. de Riesgos en Curso y de 

Fianzas en Vigor  -835,765.45 

450 Primas de Retención Devengadas  1,096,760,482.70 

460 (-) Costo Neto de Adquisición  625,307,346.74 

470 Comisiones a Agentes 0.00  

480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  

490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 309,451.25  

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00  

510 Cobertura de Exceso de Pérdida 3,674,471.00  

520 Otros 621,323,424.49  

530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras 

Oblig. Contractuales  201,994,246.01 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 201,999,384.84  

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 5,138.83  

560 Reclamaciones 0.00  

570 Utilidad (Pérdida) Técnica  269,458,889.95 

580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  42,118,890.11 

590 Reserva para Riesgos Catastróficos 42,118,890.11  

600 Reserva de Previsión 0.00  

610 Reserva de Contingencia 0.00  

620 Otras Reservas 0.00  

625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00 

630 Utilidad (Pérdida) Bruta  227,339,999.84 

640 (-) Gastos de Operación Netos  96,268,293.00 

650 Gastos Administrativos y Operativos 96,040,970.79  

660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00  

670 Depreciaciones y Amortizaciones 227,322.21  

680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  131,071,706.84 

690 Resultado Integral de Financiamiento  40,210,195.65 

700 De Inversiones 82,165,209.67  

710 Por Venta de Inversiones 0.00  

720 Por Valuación de Inversiones -42,649,465.85  

730 Por Recargo Sobre Primas 0.00  

750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  

760 Por Reaseguro Financiero 0.00  

770 Otros 121,424.31  

780 Resultado Cambiario 573,027.52  

790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  

795 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes 0.00  

800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  171,281,902.49 

810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 43,345,144.37  
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840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 127,936,758.12    

850 Operaciones Discontinuadas 0.00  

860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  127,936,758.12 

 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 

encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Institución 

hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 

Institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que 

corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

 El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 

los funcionarios que lo suscriben. 

México D.F. a 25 de enero de 2016. 

Director General 

Act. Rafael Audelo Méndez 

Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 

C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 

C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 

(R.- 427286)   
PENSIONES INBURSA, S.A.  

GRUPO FINANCIERO INBURSA 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 
 

400 Primas   
410 Emitidas  26,524,530.53 
420 (-) Cedidas  0.00 
430 De Retención  26,524,530.53 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 

Curso y de Fianzas en Vigor 
 -109,766,358.43 

450 Primas de Retención Devengadas  136,290,888.96 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  12,240.00 
470 Comisiones a Agentes 0.00  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado 
0.00  

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 12,240.00  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y 

Otras Oblig. Contractuales 
  

954,451,579.79 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 954,451,579.79  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 

Proporcional 
 

0.00 
 

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  -818,172,930.83 
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580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  -7,688,482.14 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia -2,474,158.16  
620 Otras Reservas -5,214,323.98  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  -810,484,448.69 
640 (-) Gastos de Operación Netos  -37,344,179.86 
650 Gastos Administrativos y Operativos -137,705,219.18  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 72,106,161.37  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 28,254,877.95  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -773,140,268.83 
690 Resultado Integral de Financiamiento  1,543,762,012.84 
700 De Inversiones 1,011,205,019.54  
710 Por Venta de Inversiones 87,346,446.54  
720 Por Valuación de Inversiones 399,878,484.15  
730 Por Recargo Sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 166,738,138.57  
780 Resultado Cambiario -121,406,075.96  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes 
 

0.01 
 

800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  770,621,744.02 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuestos a la Utilidad 178,723,849.50  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas 
  

591,897,894.52 
850 Operaciones Discontinuadas 0.00  
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio Consolidada  591,897,894.52 
 Participación Controladora  587,915,464.24 

 Participación no Controladora   3,982,430.28 
 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en materia 

de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las operaciones 
efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el periodo arriba 
mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 
México D.F. a 25 de enero de 2016 

Director General 
Lic. Raúl Humberto Zepeda Ruiz 

Rúbrica. 
Director Auditoría Interna 

C.P. José Federico Loaiza Montaño 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P. Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 
Subdirectora de Administración 

C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
Rúbrica. 

(R.- 427282) 
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PENSIONES INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

 
100 Activo   
110 Inversiones  $25,832,149,409.43 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 20,682,495,427.77  
112 Valores 20,682,495,427.77  
113 Gubernamentales 4,334,091,226.36  
114 Empresas Privadas 12,043,457,269.76  
115 Tasa Conocida 11,451,757,514.46  
116 Renta Variable 591,699,755.30  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 4,109,052,965.19  
119 Deudores por intereses  195,893,966.46  
120 Dividendos por cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores restringidos 0.00  
125 Operaciones Con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 3,045,671,249.74  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 4,647,478.04  
130 Quirografarios 3,033,222,463.89  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 7,782,490.61  
134 Deudores por Intereses 21,289.58  
135 (-) Estimación para Castigos 2,472.38  
136 Inmobiliarias 2,103,982,731.92  
137 Inmuebles 2,116,185,516.55  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 12,202,784.63  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  60,801,163.06 
142 Caja y Bancos 60,801,163.06  
143 Deudores  166,900,214.52 
144 Por Primas 0.00  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 186,908,249.34  
149 (-) Estimación para Castigos 20,008,034.82  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 

Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de 

Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  34,445,650.65 
160 Subsidiarias 34,445,650.65  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  336,854,016.18 
164 Mobiliario y equipo 37,255,287.85  
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165 Activos Adjudicados 57,644,374.51  
166 Diversos 215,544,888.79  
167 Gastos Amortizables 76,702,826.88  
168 (-) Amortización 6,128,884.74  
169 Activos intangibles -45,370,897.11  
170 Productos Derivados 1,206,420.00  

 Suma del Activo   26,431,150,453.84 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  15,660,336,610.66 
211 De Riesgos en Curso 14,857,633,225.87  
212 Vida 14,857,633,225.87  
213 Accidentes y Enfermedades  0.00  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 105,313,537.63  
217 Por Siniestros y Vencimientos 104,961,677.20  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 351,860.43  
222 De Previsión 697,389,847.16  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 288,965,352.08  
226 Especiales 408,424,495.08  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  25,517,931.78 
229 Agentes y Ajustadores 57,129.57  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 25,460,802.21  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  155,045,720.22 
239 Financiamientos Obtenidos   0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Oblig. Subord. No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  113,582,894.41 
245 Provisiones para la Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad 108,881.06  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 231,753,629.81  
247 Otras Obligaciones 13,140,485.24  
248 Créditos Diferidos -131,420,101.70  

 Suma del Pasivo  15,954,483,157.07 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  1,108,383,379.10 
311 Capital o Fondo Social  1,458,383,379.10  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 350,000,000.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  4,104,072,340.62 
317 Legal 846,633,825.56  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 3,257,438,515.06  
320 Superávit por Valuación   0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
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323 Resultados de Ejercicios Anteriores  4,368,015,467.54 
324 Resultado del Ejercicio  587,915,464.24 
325 Resultado por tenencia de Activos no Monetarios  0.00 

 Participación Controladora  10,168,386,651.50 
 Participación No Controladora  308,280,645.27 
 Suma del Capital  10,476,667,296.77 
 Suma del Pasivo y Capital  26,431,150,453.84 
 Orden   

810 Valores en Depósito 0.00  
820 Fondos en Administración 0.00  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas 

Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación 0.00  
860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones 

Laborales  0.00  
910 Cuentas de Registro 13,698,660,262.41  
920 Operaciones con productos derivados 4,034,922,000.00  
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

 
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución,  
sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.  

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://www.inbursa.com/storage/Pensiones_ByER15.pdf y https://www.inbursa.com/storage/Pensiones_ 
Notas_15.pdf 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez 
Castañeda, miembro de la sociedad denominada despacho Deloitte Galaz Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., 
contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de 
la institución fueron dictaminadas por el Act. Liliana Ganado Santoyo, del despacho Consultores Asociados de 
México S. A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: https://www.inbursa.com/storage/Pensiones_EFD1512.pdf, a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015. 

México D.F. a 25 de enero de 2016 
Director General 

Lic. Raúl Humberto Zepeda Ruiz 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Subdirectora de Administración 

Rúbrica. 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 427281) 
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SEGUROS DE CREDITO INBURSA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 
 

100 Activo   
110 Inversiones  $36,022,522.77 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 36,022,522.77  
112 Valores 36,022,522.77  
113 Gubernamentales 36,013,133.11  
114 Empresas Privadas 0.00  
115 Tasa Conocida 0.00  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta -640.22  
119 Deudores por intereses  10,029.88  
120 Dividendos por cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores restringidos 0.00  
125 Operaciones Con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  52,019.24 
142 Caja y Bancos 52,019.24  
143 Deudores  -5.58 
144 Por Primas 0.00  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros -5.58  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos  

en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva.  

de Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  132,862,597.36 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 132,862,597.36  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
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163 Otros Activos  249,070.32 
164 Mobiliario y equipo 0.00  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 192.03  
167 Gastos Amortizables 0.00  
168 (-) Amortización 0.00  
169 Activos intangibles 248,878.29  
170 Productos Derivados 0.00  

 Suma del Activo  169,186,204.11 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  0.00 
211 De Riesgos en Curso 0.00  
212 Vida 0.00  
213 Accidentes y Enfermedades  0.00  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 0.00  
217 Por Siniestros y Vencimientos 0.00  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 0.00  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  0.00 
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 0.00  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados   0.00 
239 Financiamientos Obtenidos   0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Oblig. Subord. No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  233.96 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores 

en la Utilidad 0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 233.96  
248 Créditos Diferidos 0.00  

 Suma del Pasivo  233.96 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  76,941,341.22 
311 Capital o Fondo Social  116,941,341.22  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 40,000,000.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  12,715,621.10 
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317 Legal 12,714,389.22  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 1,231.88  
320 Superávit por Valuación   0.00 
321 Inversiones Permanentes  55,116,146.26 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  6,133,916.13 
324 Resultado del Ejercicio  18,278,945.44 
325 Resultado por tenencia de Activos no Monetarios  0.00 

 Suma del Capital  169,185,970.15 
 Suma del Pasivo y Capital  169,186,204.11 
 Orden    

810 Valores en Depósito 0.00  
820 Fondos en Administración 0.00  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes  

de Comprobación 0.00  
860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 13,897,561.11  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00  
910 Cuentas de Registro 148,868,116.42  
920 Operaciones con productos derivados 0.00  
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: https://www.inbursa.com/storage/ 
SegCredInbursa_ByER15.pdf y https://www.inbursa.com/storage/SegCredInbursa_Notas_15.pdf 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 
miembro de la sociedad denominada despacho Deloitte Galaz, Yamazaki Ruiz Urquiza, S. C., contratada para 
prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución 
fueron dictaminadas por el Act. Pedro Mejía Tapia del Despacho de Practica Actuarial, S.A. de C.V. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.inbursa.com/storage/SegCredInbursa_EFD1512.pdf, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2015. 

México D.F. a 25 de enero de 2016 
Director General 

Lic. Alfredo Ortega Arellano 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 427287) 
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SEGUROS DE CREDITO INBURSA, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

 

400 Primas   

410 Emitidas  0.00 

420 (-) Cedidas  0.00 

430 De Retención  0.00 

440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso y 

de Fianzas en Vigor  -3,461.04 

450 Primas de Retención Devengadas  3,461.04 

460 (-) Costo Neto de Adquisición  375.00 

470 Comisiones a Agentes 0.00  

480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  

490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00  

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00  

510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  

520 Otros 375.00  

530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras 

Oblig. Contractuales  0.00 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 0.00  

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00  

560 Reclamaciones 0.00  

570 Utilidad (Pérdida) Técnica  3,086.04 

580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00 

590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  

600 Reserva de Previsión 0.00  

610 Reserva de Contingencia 0.00  

620 Otras Reservas 0.00  

625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00 

630 Utilidad (Pérdida) Bruta  3,086.04 

640 (-) Gastos de Operación Netos  1,565,535.15 

650 Gastos Administrativos y Operativos 1,565,535.15  

660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00  

670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00  

680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -1,562,449.11 

690 Resultado Integral de Financiamiento  1,122,355.80 

700 De Inversiones 1,121,472.20  

710 Por Venta de Inversiones 0.00  

720 Por Valuación de Inversiones -1,036.95  

730 Por Recargo Sobre Primas 0.00  

750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  

760 Por Reaseguro Financiero 0.00  

770 Otros 1,920.55  

780 Resultado Cambiario 0.00  

790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
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795 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes 18,718,641.61  

800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  18,278,548.30 

810 (-) Provisión para el Pago del Impuestos a la Utilidad -397.14  

840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 18,278,945.44  

850 Operaciones Discontinuadas 0.00  

860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  18,278,945.44 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 

encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 

Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 

prácticas Institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 

cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 

de los funcionarios que lo suscriben. 

México D.F. a 25 de enero de 2016 

Director General 

Lic. Alfredo Ortega Arellano 

Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 

C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 

C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 

(R.- 427290)   
SEGUROS INBURSA, S.A. 

GRUPO FINANCIERO INBURSA 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos constantes) 

 
400 Primas   
410 Emitidas  $19,637,305,060.89 
420 (-) Cedidas  5,743,570,350.26 
430 De Retención  13,893,734,710.63 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 

Curso y Fianzas en Vigor  1,357,116,977.76 
450 Primas de Retención Devengadas  12,536,617,732.87 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  2,540,265,835.02 
470 Comisiones a Agentes 1,102,029,748.62  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 469,579,164.76  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado 37,347,807.34  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido -624,748,184.54  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 273,987,241.80  
520 Otros 1,282,070,057.04  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones  

y Otras Oblig. Contractuales  8,245,395,353.87 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 8,870,987,353.05  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro  

No Proporcional 625,591,999.18  
560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  1,750,956,543.98 
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580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  1,063,449,156.82 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 1,060,212,611.67  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 3,236,545.15  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  3,279,477.02 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  690,786,864.18 
640 (-) Gastos de Operación Netos  1,541,948,506.38 
650 Gastos Administrativos y Operativos -656,494,841.59  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 2,144,324,291.51  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 54,119,056.46  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -851,161,642.20 
690 Resultado Integral de Financiamiento  1,393,550,736.11 
700 De Inversiones  1,398,082,388.62  
710 Por Venta de Inversiones 84,898,559.17  
720 Por Valuación de Inversiones 253,530,779.83  
730 Por Recargo Sobre Primas 165,693,047.31  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 32,218,473.24  
780 Resultado Cambiario -33,810,952.40  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

 Inversiones Permanentes 19,962,878.93  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos  

a la Utilidad  562,351,972.84 
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos  

a la Utilidad 151,527,094.52  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  410,824,878.32 
850 Operaciones Discontinuadas 0.00  
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio Consolidada  410,824,878.32 

 Participación no Controladora  299,896.54 
 Participación Controladora  410,524,981.78 

 
El presente Estado de Resultados Consolidado, se formuló de conformidad con las disposiciones en materia 

de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las operaciones 
efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el periodo arriba 
mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de resultados consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

México D.F. a 25 de enero de 2016 
Director General 

Act. Rafael Audelo Méndez 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 427276) 
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SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(cifras en pesos/cifras de pesos constantes) 

 
 Activo   

110 Inversiones  41,215,203,546.78 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 39,204,622,009.91  
112 Valores 39,204,622,009.91  
113 Gubernamentales  14,995,520,423.75  
114 Empresas Privadas 17,238,308,663.09  
115 Tasa Conocida 14,512,096,873.28  
116 Renta Variable 2,726,211,789.81  
117 Extranjeros 1,486,496,853.81  
118 Valuación Neta 5,310,861,044.25  
119 Deudores por intereses 173,435,024.92  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.09  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos  370,775,273.57  
128 Sobre Pólizas 323,568,259.70  
129 Con Garantía 40,978,089.34  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de reaseguro financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 44,735,280.51  
134 Deudores por Intereses 334,883.96  
135 (-) Estimación para Castigos 38,841,239.94  
136 Inmobiliarias 1,639,806,263.30  
137 Inmuebles 566,871,918.05  
138 Valuación Neta 1,283,948,277.20  
139 (-) Depreciación 211,013,931.95  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales   1,369,384,133.26 
141 Disponibilidad  5,500,628.62 
142 Caja y Bancos 5,500,628.62  
143 Deudores  7,217,632,074.73 
144 Por Primas 6,851,121,374.14  
145 Agentes y Ajustadores 11,697,053.69  
146 Documentos por Cobrar 52,003,717.95  
147 Préstamos al Personal 78,107,278.05  
148 Otros 338,913,720.68  
149 (-) Estimación para Castigos 114,211,069.78  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  32,746,948,322.00 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 388,916,529.14  
152 Depósitos Retenidos 742,218.70  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 
 

26,865,106,843.47 
 

154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 
Curso 

 
4,458,725,602.24 

 

155 Otras Participaciones 1,033,457,128.45  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. De 

Fzas. en Vigor 
0.00  

158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes   230,996,275.85 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 230,996,275.85  
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162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  852,955,559.52 
164 Mobiliario y equipo 118,415,197.92  
165 Activos Adjudicados 13,212,611.63  
166 Diversos 699,058,236.73  
167 Gastos Amortizables 68,298,654.43  
168 (-) Amortización 0.00  
169 Activos Intangibles -46,029,141.19  
170 Productos Derivados 0.00  

 Suma del Activo  83,638,620,540.76 
 Pasivo   

210 Reservas Técnicas   67,520,151,683.37 
211 De Riesgos en Curso 22,976,169,014.00  
212 Vida 13,006,846,503.35  
213 Accidentes y Enfermedades 1,505,938,236.15  
214 Daños 8,364,357,621.89  
215 Fianzas en Vigor 99,026,652.61  
216 De Obligaciones Contractuales 33,558,240,394.48  
217 Por Siniestros y Vencimientos 30,742,416,064.18  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 999,594,869.38  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 636,249,283.63  
220 Fondos de Seguros en Administración 972,072,575.49  
221 Por Primas en Depósito 207,907,601.80  
222 De Previsión 10,985,742,274.89  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 10,964,301,495.49  
225 Contingencia 21,440,779.40  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  1,368,208,134.02 
228 Acreedores  1,102,649,670.45 
229 Agentes y Ajustadores 491,372,303.22  
230 Fondos en Administración de Pérdidas -4,853,551.68  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 616,130,918.91  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  1,879,362,914.13 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 1,839,041,425.20  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 40,321,488.93  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados   0.00 
239 Financiamientos Obtenidos 0.00  
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Oblig. Subord. No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones 
 

0.00 
 

242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  2,797,173,312.45 
245 Provisiones para la Participación de los 

trabajadores en la Utilidad 
 

116,778,032.14 
 

246 Provisiones para el Pago de Impuestos 409,197,421.35  
247 Otras Obligaciones 1,115,343,227.66  
248 Créditos Diferidos 1,155,854,631.30  

 Suma del Pasivo   74,667,545,714.42 
 Capital   

310 Capital o Fondo Social Pagado  1,066,874,579.82 
311 Capital o Fondo Social 1,226,874,579.82  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 160,000,000.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital 
  

0.00 
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316 Reservas  4,173,246,865.06 
317 Legal  804,391,668.96  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 3,368,855,196.10  
320 Superávit por Valuación   488,950,870.62 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  2,825,624,858.76 
324 Resultado del Ejercicio  410,524,981.78 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00 

 Participación Controladora  8,965,222,156.04 
 Participación No Controladora  5,852,670.30 
 Suma del Capital  8,971,074,826.34 
 Suma del Pasivo y Capital   83,638,620,540.76 
 Orden   

810 Valores en Depósito 1.00  
820 Fondos en Administración 1,944,394,698.85  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 10,563,012,575.11  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación 
 

0.00 
 

860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas  0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 14,960,498.52  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales     0.00  
910 Cuentas de Registro 8,359,606,400.07  
920 Operaciones con productos derivados 0.00  
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

 
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables.  

“El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben”.  

“Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante  
de los estados financieros consolidados, pueden ser consultados en internet, en las  
páginas electrónicas https://www.inbursa.com/storage/Seguros_ByER15. pdf y 
https://www.inbursa.com/storage/Seguros_Notas_15.pdf 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez 
Castañeda, miembro de la sociedad denominada despacho Deloitte Galaz, Yamazaki Ruiz Urquiza, S.C., 
contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución, asimismo las reservas técnicas de 
la institución fueron dictaminadas por el Act. Pedro Mejía Tapia (vida), y el Act. Jorge Octavio Torres Frías 
(accidentes y enfermedades, y daños), del despacho Practica Actuarial, S.A. de C.V. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
internet, en la página electrónica: https://www.inbursa.com/storage/Seguros_EFD1512.pdf a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2015. 

 
México, D.F., a 25 de enero de 2016. 

Director General Director Auditoría Interna 
Act. Rafael Audelo Méndez C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas Subdirectora de Administración 

C.P. Raúl Reynal Peña C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 427273) 
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STEWART TITLE GUARANTY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones  93,815,244.85 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 93,815,244.85  
112 Valores 93,815,244.85  
113 Gubernamentales 106,051,509.97  
114 Empresas Privadas 0.00  
115 Tasa Conocida 0.00  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta (14,102,721.59)  
119 Deudores por Intereses 1,866,456.47  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  6,103,841.75 
142 Caja y Bancos 6,103,841.75  
143 Deudores  370,060.17 
144 Por Primas 0.00  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 370,060.17  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  17,348,627.31 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Part. de Reaseg. por Siniestros Pendientes 17,049,755.12  
154 Part. de Reaseg. por Riesgos en Curso 298,872.19  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  14,522,868.23 
164 Mobiliario y Equipo 0.00  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 10,362,588.04  
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167 Gastos Amortizables 4,160,280.19  
168 (-) Amortización 0.00  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  132,160,642.31 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  76,050,735.98 
211 De Riesgos en Curso 556,671.95  
212 Vida 0.00  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 556,671.95  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 75,494,064.03  
217 Por Siniestros y Vencimientos 4,254,252.66  
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 68,615,008.54  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 2,624,802.83  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Rva. para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  6,575.98 
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fzas. 0.00  
232 Diversos 6,575.98  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  298,871.85 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 298,871.85  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  867,622.81 
245 Provisión para la Part. de los Trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 867,622.81  
248 Créditos Diferidos 0.00  
 Suma del Pasivo  77,223,806.62 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado   60,280,228.46 
311 Capital o Fondo Social  60,280,228.46  
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito  0.00  
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido  0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Oblig Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  4,639,120.72 
317 Legal 4,639,120.72  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (22,519,660.32) 
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324 Resultado del Ejercicio  12,537,146.73 
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00 
 Suma del Capital  54,936,835.69 
 Suma del Pasivo y Capital  132,160,642.31 
800 Orden   
810 Valores en Depósito 0.00  
820 Fondos en Administración 108,782.39  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00  
860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 49,465,937.00  
900 Reserva por constituir p/Obligaciones Laborales 0.00  
910 Cuentas de Registro 97,215,694.74  
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, http:/www.stewart.com/mexico. Las notas de revelación se 
pueden accesar directamente en el link: http://www.stewart.com/content/dam/Stewart/Microsites/mexico/pdfs/ 
2015/NotasdeRevelacionActualizadas.pdf 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. María Inés Rangel Gómez, miembro 
de la sociedad denominada Prieto, Ruiz de Velasco y Cía., S.C., contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta Institución, asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por 
el Act. Luis Hernández Fragoso. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
:http:/www.stewart.com/mexico, o directamente en el link: http://www.stewart.com/content/dam/Stewart/ 
Microsites/mexico/pdfs/2015/ EstadosFinancierosDictaminados.pdf, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio 2015. 

23 de febrero de 2016 
Director General 

Lic. Eduardo David García 
Rúbrica.  

Contador General 
C.P. Ricardo Medina Varela 

Rúbrica. 

STEWART TITLE GUARANTY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  22,413,996.86  
420 (-) Cedidas  6,178,119.03  
430 De Retención  16,235,877.83  
440 (-) Inc. Neto de la Rva. de Riesgos en Curso y de 

Fzas. en Vigor  (931,822.25)  
450 Primas de Retención Devengadas   17,167,700.08 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  1,900,274.16  
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470 Comisiones a Agentes 0.00   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
520 Otros 1,900,274.16   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y 

Otras Obligaciones Contractuales  (258,064.59)  
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales (258,064.59   
550 (-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro  

no Proporcional 0.00   
560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   15,525,490.51 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   15,525,490.51 
640 (-) Gastos de Operación Netos  7,536,230.45  
650 Gastos Administrativos y Operativos 5,617,079.21   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,919,151.24   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   7,989,260.06 
690 Resultado Integral de Financiamiento  4,547,886.67  
700 De Inversiones 5,026,914.32   
710 Por Venta de Inversiones 0.00   
720 Por Valuación de Inversiones (5,011,399.97)   
730 Por Recargo Sobre Primas 0.00   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 17,299.30   
780 Resultado Cambiario 4,515,073.02   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos  

a la Utilidad   12,537,146.73 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto  

a la Utilidad  0.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   12,537,146.73 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   12,537,146.73 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

24 de febrero de 2016 
Director General 

Lic. Eduardo David García 
Rúbrica.  

Contador General 
C.P. Ricardo Medina Varela 

Rúbrica. 
(R.- 427293) 
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